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ADVERTENCIA, 

E l constante y decidido entusiasmo que siem
pre tuve por la propaganda de los conocimientos 
agrícolas y el haberme dedicado á su enseñanza 
desde el momento en que terminó los estudios 
académicos, me venian impulsando hace tiempo 
á escribir un pequeño tratado de Agricultura ele
mental con destino á los alumnos que cursan esta 
asignatura en los Institutos. 

Las escitaciones hechas al efecto por algunos 
compañeros, que por lo visto se han olvidado de 
mi escasa competencia, y el verdadero interés, 
que me inspiran los jóvenes escolares, han hecho 
que por fin me resuelva á intentar este ensayo di
dáctico; mas no me atrevería á darlo á luz, sino 
confiase en la incondicional benevolencia de aque
llos y en el pródigo cariño de estos. 

No estando aun bien determinados los límites 
y ordenación de los conocimientos agrícolas, ni 
mucho menos la extensión y forma en que deben 
exponerse en una cátedra elemental, me he visto 



obligado á establecer plan y método propios, así 
como á fijar la clasificación y denominaciones de 
las materias en que hemos observado variedad 
de pareceres en las diversas obras que al efecto 
hemos consultado. Únanse las grandes dificulta
des que tan ardua empresa lleva en sí á la de
bilidad de nuestras fuerzas y quedarán esplica-
dos los inmensos lunares y vacíos que en esta obra 
encontrará quien la examine con alguna deten
ción, y se comprenderá también, la sinceridad con 
que reclamo el concurso de mis ilustrados com
pañeros en el profesorado para corregir y llenar 
aquellos. 

Sin otra pretensión que la de evidenciar el 
deseo de acierto que en mi modesto trabajo me 
ha guiado, creo oportuno anteponerle el siguiente 
Prólogo, para dar á conocer las razones á que 
obedece la marcha seguida en la exposición doc
trinal, ya que no pueda justificar otras faltas que 
en esta se observen. 



PRÓLOGO. 
Grande es á la verdad el número de ciencias puras 

constituidas por los diversos conocimientos abstractos; pero 
es quizá mayor y mas complejo el que van alcanzando las 
de carácter tecnológico, por las múltiples aplicaciones prác
ticas que de aquellos se hacen. Los diferentes sentidos en 
que pueden utilizarse y las variadas formas en que se apli
can, ya solos los de un orden de ideas, ya combinados los 
de una y otra procedencia, ha dado lugar á las infinitas 
artes ó profesiones que de aquellas toman sus principios fun
damentales. 

Entre las mas importantes de dichas ciencias tecnológi
cas, entre las que mayor sumas de conocientos naturales uti
lizan y entre la que mas princios propios encierran figura en 
primera linea la Agricultura, porque siendo la profesión que 
mayores servicios presta al hombre, este ha procurado apli
car á ella todos los adelantos de las ciencias puras, que ha 
comprendido podian serle de alguna utilidad, y se ha consa
grado á observar y analizar dentro ya de su mismo campo 
cuantos hechos pudieran conducirle á su progresivo perfec
cionamiento. 

La universal aplicación que la Agricultura siempre ha te
nido, la antigüedad de su origen, que se confunde con eí del 
hombre sobre la tierra y el variado carácter que le han he-
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cho tomar las distintas condiciones sociales de cada país en 
las diferentes époas históricas, han sido causas mas que su
ficientes para que en la actualidad se le atribuyan esferas de 
acción muy diversas. 

Mientras que algunos creen limitada la misión de ésta 
industria al significado restringido que la palabra emplea
da para expresarla tiene, y en su virtud suponen que solo le 
corresponde lo que á la producción vegetal muy directamente 
se refiere; otros por el contrario admitiendo la interpretación 
mas lata que puede darse á aquella, pretenden incluir den
tro de la Agricultura cuanto se proponga la explotación de 
los terrenos ó tienda á satisfacer las necesidades de los que 
en el campo habitan. 

Rechazamos las dos interpretaciones expuestas por hallar
las igualmente exageradas y teniendo sobre todo en cuenta la 
acepción mas generalmente admitida para dicha denomina
ción, ya se la aplique para representar una ciencia ó para 
expresar la profesión á ella correspondiente, no dudamos en 
consignar que comprendemos bajo el primer punto de vista 
«todos los conocimientos que nos enseñan á obtener, eco-
»hómicamente productos vegetales diversos, así como á pre
pararlos ó transformarlos para su mas lucrutiva realización» 
esto es, cuanto se refiere al cultivo y á sus industrias anejas, 
ó verdaderamente agrícolas, pues si un exceso de puritanismo 
etimológico hiciera preciso ex. Luir estas de su dominio, 
habría la misma razón para segregar también la parte eco
nómica, y aun para eliminar de aquel lo concerniente á 
la recolección y demás operaciones que no suelen com
prenderse dentro déla significación concreta que la pala
bra cultivo tiene, y vendría á quedar como único objeto 
de la Agricultura las atenciones culturales que á las plantas 
se prodiga durante su vejetacion. Mas sabido es, que la res
tricción indicada-no es lógica ni admisible, porque en nin-
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guna otra interpretación etimológica se hace uso de este ri
gorismo, ni la idea mas generalmente aceptada de la ciencia, 
que nos ocupa permitirla reducirla á los estrechos límites 
indicados, pues nadie ignora que los nombres significan lo 
que la mayoría conviene en expresar con ellos. 

Si como ciencia damos á la Agricultura la latitud indica
da, claro es que se la hemos de conceder mas extensa al 
apreciarla como arte á profesión, porque rara vez se practica 
concretada á tan limitado círculo, y sí ocurre mas frecuen
temente que en ella se unan y confundan la cria de gana
dos con la de plantas, que se prestan mutuo auxilio; agre
gándose también el ejercicio de otras industrias mas ó 
menos relacionadas con aquellas, las cuales contribuyen ge
neralmente á su mas lucrativo éxito. 

Evidenciada la diferente amplitud que á la Agricultura 
se concede, según se la considere como ciencia ó como arte, 
la primera cuestión que se nos presenta es bajo cual de 
ambos conceptos ha de esplicarse en las Cátedras de los 
Institutos de segunda enseñanza; pero no creemos deber 
vacilar en inclinarnos por lo primero, en cuanto al carácter 
que principalmente debe tener su estudio, atendiendo á lo 
segundo, para la extensión que ha de dársele y objetivo á 
que se ha de encaminar; pues es indudable que la creación 
de tal asignatura en los establecimientos indicados se propu
so, en primer término, el que todos los que siguen una 
carrera científica ó literaria posean los principios funda
mentales de este importante orden de estudios, y en se
gundo lugar, el que adquieran la base necesaria los que mas 
tarde deseen ampliarlos ó tengan que aplicarlos práctica
mente, contribuyendo de este modo unos y otros á que se 
divulguen y progresen tan interesantes conocimientos. 

En armonía con dichas ideas, y no olvidando por un 
momento las condiciones de los discípulos á: quienes se 
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han de dirigir las explicaciones de esta asignatura, hemos 
dividido su estudio, en conocimientos fundamentales y tec
nológicos. De los primeros únicamente incluimos dentro de 
nuestro libro los principios de ciencias puras que hemos 
conceptuado indispensable se explican al empezar el cur
so, por la carencia absoluta que de ellos tienen los alum
nos. Entre dichos conocimientos preparatorios incluimos 
algunas generalidades de ciencias naturales, como son las 
nociones preliminares de Física, Química é Historia natu
ral, entrando en esta á dar una ligera reseña de la Orga-
nografía y Fisiología vegetal, y en aquella á exponer los prin
cipios mas aplicables de la Meteorología, partes que ya al
gunos consideran cual conocimientos tecnológicos, y que 
nosotros separamos para evitar las confusinres que á los dis
cípulos produce el ver que en diferentes C¿cedras se le ex
plican unos mismos puntos. De las indi., iones hechas se 
desprende no admitimos como ciencias tecnológico-agrícolas 
la Fisiología vegetal, la Meteorología, ni la Mecánica, pues 
ni como tales pueden considerarse en sus principios propios, 
ni habría razón para dejar de hacer lo mismo con la Física, 
la Química, la Mineralogía y otras ciencias que análoga
mente se utilizan en la Agricultura, las cuales además, tam
poco merecen constituir ramas de esta por la limitada exten
sión y carácter con que en ella se las trata. Mas no se crea 
que dejamos de reconocer el gran enlace que entre todas 
existe, ni que pretendemos prescindir del gran servicio que 
á aquella le prestan, pues demostrado queda lo contrarío en 
lo que acabamos de manifestar. 

Con los conocimientos puramente tecnológicos formamos 
tres grupos, ya indicados al fijar la esfera de acción que 
á la Agricultura corresponde, ó sean: i.° los que al cul
tivo directamente se refieren; 2.0 los necesarios para el 
ejercicio de sus industrias anejas ó derivadas; y 3.° los que 
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á estas y á las verdaderamente agrícolas sirven de síntesis 
ó complemento; á los cuales hemos decidido dar las deno
minaciones de propios, accesorios y complementarios, por creer 
son las que con mas exactitud les corresponden. 

Dentro de los conocimientos verdaderamente propios de 
la Agricultura solo comprendemos, como ya dejamos dicho, 
los que á la producción vejetal se refieren, subdividiéndolos 
únicamente en dos grupos: uno en que comprendemos los 
principios que sirven de fundamento al cultivo, y otro en 
que se exponen los preceptos y procedimientos generales, de 
aquellos deducidos, y las reglas particulares relativas á las 
atenciones y cuidados que cada planta ha menester en rela
ción con sus exigencias y destino. A la primera de estas 
partes le damos el nombre de Agrología, por ser el que en
contramos mas propio para expresar el conjunto de conoci
mientos que en ella incluimos; siguiendo en este punto al 
ilustre agrónomo Gasparin, el cual trata bajo tal denomina
ción, no solo del estudio de los terrenos en estado natural, 
sino también de las modificaciones que éstos exigen para po
nerlos en condiciones de cultivo; no aceptando nosotros el 
de Agronomía, que algunos otros emplean con el fin expre
sado, porque consideramos esta palabra con significación 
mas extensa, ó sea la expresión de todos los principios ó le
yes á la Agricultura referentes, entre los que figuran los cor
respondientes al cultivo mismo y á los conocimientos acce
sorios y complementarios. A la otra parte la apellidamos Fi-
totecnia, sobre cuya acepción y uso hay mas conformidad 
entre los agrónomos, si bien nos separamos de la mayoría, 
ocupándonos dentro de ella del estudio de los aparatos que en 
el cultivo se utilizan, al tratar de sus procedimientos generales, 
por considerarlos en íntimo enlace y no creer puedan cons
tituir una rama ó sección separada, dado el carácter con que 
han de estudiarse. 
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En la segunda sección, ó sea la de conocimientos acce

sorios, poco tenemos ya que manifestar, con respecto á los 
ramos que. en ellos incluimos, pues indicado queda son dos: 
uno que se ocupa de la cria y mejora de las diversas espe
cies de animales útiles y otro que trata de las transformacio
nes que los productos vejetales ó animales obtenidos en la 
explotación agrícola exigen, para conservarse ó ponerse en 
condiciones de consumo: damos á estos ramos las denomi
naciones de Zootecnia ¿ Industrias agrícolas, que son las 
empleadas por casi todos los A. A. , con la única diferencia 
de servirnos para la segunda del plural, en vez del singular 
como algunos hacen, para no confundir esta parte con la 
Agricultura propiamente dicha, á la cual podría en ese caso 
corresponderle. 

- Dentro de la sección tercera, ó sea de los conocimien
tos complementarios, incluimos los qne sirven de auxilio ó 
síntesis á los anteriores, formando tres ramos ó partes que 
distinguimos con los nombres de Construccianes rústicas, 
Economía agrícola y Legislación rural. Sobre la primera solo 
deberemos advertir hemos conceptuado mas propia la deno
minación de rústicas que la de rurales, por expresar aquella 
mejor la índole de las construcciones que el agricultor tiene 
que ejecutar. Por análoga razón, hemos preferido también 
el calificativo de agrícola al de rural para la Economía, por 
la mayor amplitud que este tiene, sobre todo unido á aquella, 
pues según el Diccionario de la Academia 11 considera sinó
nima de Agricultura. Aceptamos, pues, únicamente dicho 
adjetivo para calificar á la tercera parte itada porque eti 
ella deben tratarse las diferentes disposiciones al campo re
ferentes, en atención á poder afectar todas ellas al cultivo, de 
un modo más ó menos directo: á este motivo obedece tam
bién la inclusión de su estudio en esta asignatura, aunque 
la mayoría de las obras elementales no lo verifiquen. : 
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Nada decimos de los principios de Patología vejetal que 
á continuación de la Fitotecnia exponemos, ni de las nocio
nes de Contabilidad agricola que colocamos después de la 
Economía, porque las consideramos mas bien como apéndi
ces á dichas ramas, en las cuales podrían intercalarse, ha
biéndonos decidido á hacer su estudio separado para evitar 
las repeticiones que de otro modo serian precisas. 

Con respecto al orden en que exponemos las diversas 
secciones y ramas que dejamos indicadas, nos bastará ma
nifestar seguimos él en que se han enunciado, por ser este 
el que forzosamente determina el enlace y relaciones que 
entre ellas existen, pues lógico es se estudie primero la 
esencial, después lo accesorio y en último término lo com
plementario, y claro es también, que sin poseerse los fun
damentos generales del cultivo, no se pueden estudiar las 
particularidades de éste; sin conocer las materias que han 
de transformarse, mal pueden comprenderse las operaciones 
que para ello se ejecutan, y sin saber los elementos que for
man una explotación, no se ha de tratar de los problemas 
económicos que referentes á unos y otros han de resolverse. 

En cuanto á las materias que dentro de cada parte com
prendemos y la extensión y forma en que las tratamos, su 
importancia y afinidades nos han servido de base; así que 
en la Agrología estudiamos primero los terrenos bajo sus 
diferentes puntos de vista, antes de exponer las clasificacio
nes que en ellos se fundan, y después nos ocupamos de 
sus mejoras en el orden de su duración y efectos:, en la 
Fitotecnia antes de tratar de las atenciones especiales que 
cada planta reclama, exponemos las generalidades á todos 
los cultivos referentes para evitar repeticiones siempre con 
fusas y pesadas: en la Zootecnia damos las ideas generales 
mas precisas, prescindiendo de los conocimientos de Zoo
logía que les sirven de fundamento, porque al llegar á asta 
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parte de la asignatura, ya los habrán adquirido los alumnos 
en la Cátedra correspondiente: en las Indusrrias rurales em
pezamos por los principios relativos á las alteraciones que los 
productos orgánicos pueden sufrir para que lleguen á com
prenderse de un modo racional las transformaciones que 
aquellos sufren: en las Construcciones anteponemos una 
breve reseña de los materiales que en ellas se emplean: en 
la Economía agrícola los preceptos mas necesarios de dicha 
ciencia; y en la Legislación rural los principios del Derecho 
que sirven de fundamento á la propiedad rústica y de ga
rantía al ejercicio de la profesión agrícola. 

Expuestos, siquier sea á grandes rasgos, el plan y mé
todo del presente libro, no descendemos á razonar las va
riantes que en algunas clasificaciones y denominaciones he
mos introducido, porque ya lo hacemos al ocuparnos de 
cada una de ellas y su lectura servirá para juzgar si hemos 
tenido ó no el acierto que deseáramos; mas antes de dar 
por terminada la esplicacion de nuestro imperfecto trabajo,, 
bueno será añadamos algunas manifestaciones y advertencias 
que al objeto conceptuamos pertinentes. 

Reducidos á un solo curso todos los estudios agrícolas 
que dejamos indicados, y habiendo de explicarse éstos á dis
cípulos que no solo por primera vez penetran en ellos, sino 
que carecen también de los conocimientos fundamentales 
mas precisos, por simultanear con esta asignatura las de Fí
sica, Química é Historia natural, que les sirven principal
mente de base, claro es que nadie pretenderá adquieran 
de todos ellos mas que ligeros rudimentos, y escusado por 
lo tanto advertir no ha de poder exigírseles en los exámenes 
con mas extensión que la muy elemental con que nosotros 
los tratamos, sin que esto excluya el que el Profesor se los 
amplíe y aclare en el grado conveniente, poniéndoles en 
condiciones de dar mas adelante los frutos que esta enseñanza 
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se propone. No á otra aspiración obedece la lección que al 
final ponemos de Hstoria y Bibliografía de la Agricultura, 
pues claro es que esta y las preparatorias se han de consi
derar fuera de programa. 

Guiados por la antedicha convicción y teniendo muy 
presentes las circunstancias indicadas, hemos procurado re
ducir á sus mas estrechos limites, aquellas materias que con
ceptuamos de menor interés, y las que lo ofrecen mayor las 
hemos sintetizado y enlazado cuanto nos ha sido posible, 
buscando para ello las relaciones y analogías que entre unas 
y otras existen. Esclavos de este principio, hemos preferido 
que algunas lecciones resulten desiguales en extensión, á 
mezclar en ellas ideas poco afines, para evitar la confusión 
que este produce 'en los alumnos, razón por la que solo de
sarrollamos en cada una puntos determinados y concretos, 
los cuales unimos siempre que á ello se prestan, aun sacrifi
cando algo las formas didácticas. 

Atendiendo á iguales consideraciones nos hemos esforzado 
también para evitar que el número de lecciones pasase de ioo, 
por reconocer la gran conveniencia que existe, en que su 
explicación se termine en los dos primeros tercios del curso, 
para poder dedicar el último al repaso, pues que si este tie
ne general interés en la enseñanza académica, debe conce
dérsele muy especial en la asignatura que nos ocupa, por
que no ha de limitarse como en otras á recordar las ideas 
ya adquiridas, sino que es preciso ampliar y razonar muchas 
de las expuestas en la primera explicación que los alumnos 
no podrán entender hasta que no se hayan familiarizado 
algo con los elementos de las ciencias naturales. 

Para concluir de dar á conoce^ la marcha que en la en
señanza de la Agricultura elemental conceptuamos mas pro
vechosa y conveniente, réstanos manifestar que dada la na
turaleza teórico-práctica de esta asignatura, es de todo punto 
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necesario, para conseguir los frutos que se propone, que las 
esplicaciones orales se completen con la exhibición de pro
ductos y aparatos agrícolas y con la ejecución en pequeño 
de sus mas importantes operaciones y ensayos, para lo cual 
deberá disponerse de las colecciones correspondientes y has
ta de un pequeño campo de prácticas, que será su verdade
ro laboratorio, siendo también de gran conveniencia verifi
car escursiones á campos ó explotaciones inmediatos, cuando 
el Profesor encuentre oportunidad para ello. 

No negamos el auxilio que á los alumnos prestan lámi
nas intercaladas en las obras que se destinan á este género 
de estudios, pero sí creemos les dan ideas muy incompletas 
de los objetos que representan, y que aveces sirven mas bien 
para distraer su atención y hasta para confundirles, si se 
acompañan de minuciosas descripciones. Abrigando dicha 
persuasión, y deseando conciliar las ventajas que á los gra
bados reconocemos, sin incurrir en los inconvenientes que 
dejamos apuntados, hemos decidido publicar, por parte y 
del mismo tamaño que el libro, un Atlas que contenga las 
mas esenciales de aquellas para que pueda utilizarse fácilmen
te, al propio tiempo que el texto, siempre que la lectura de 
este lo haga necesario. 

Convencidos de no haber llenado, ni con mucho, las as
piraciones que halagábamos, nos daremos por muy satisfe
chos si nuestros esfuerzos resultasen de alguna utilidad para 
facilitar el estudio á los jóvenes escolares á quienes princi
palmente se los dedicamos, y si aun esto no consiguiésemos, 
nos quedaría la tranquilidad de haberlo al menos intentado. 



NOCIONES GENERALES 

AGRICULTURA 
LECCIÓN PRIMERA. 

Generalidades sobre la asignatura. 

Etimología y acepciones de la palabra Agricultura. = La 
voz Agricultura se compone de los nombres latinos ayer y 
cultura, cuya traducción literal es cultivo del campo. La va
guedad de esta significación ha hecho se den á dicha palabra 
acepciones muy diversas. 

Unos pretenden, que bajo tal denominación, debe com
prenderse únicamente, lo que á la producción vejetal se refie
ra, cuando esta es dirigida y auxiliada por los cuidados del 
hombre; otros, por el contrario, admitiendo su interpretación 
mas lata, suponen que á la Agricultura corresponde cuanto 
se proponga la esplotacion de los terrenos ó tienda á satisfa
cer las necesidades de los que en el campo habitan: ambas 
interpretaciones extremas se rechazan generalmente, por con
siderarlas igualmente exageradas. 

Concepto mas admitido de la Agricultura. = Aunque, se
gún queda expresado, hay alguna divergencia entre los agró
nomos para determinar los límites que á la Agricultura cor-* 
responden, aceptando el concepto que á la mayoría merece/la 
definiremos diciendo es; el conjunto ele conocimientos que en
señan á obtener y realizar los productos vejetales, del modo mas 
lucrativo posible. Según esta definición, quedan incluidos den̂  
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tro de aquella, no solo los principios corcernientes á la pro
ducción vejeta!, sino también, los relativos á su aprovecha
miento económico. Para satisfacer este fin, se hace precisa, en 
la generalidad de los casos, la cria y utilización de ganados, 
y en muchos de ellos, es además necesario, que el agricultor 
verifique la preparación ó trasformaciones que algunos pro
ductos exigen, antes de dedicarlos al consumo. 

No existe, ciertamente, un gran encadenamiento entre los 
principios que tienden á satisfacer los diversos fines que de
jamos expuestos; pero sí convienen en el económico que to
dos se proponen, objetivo principal de las ciencias tecnológi
cas. En su virtud, debe considerarse á la Agricultura, bajo 
este punto de vista, como una industria un tanto compleja, 
pero fundada en verdaderos conocimientos científicos que tie
nen entre sí bastantes afinidades y relaciones. 

La Agricultura no es, como muchos suponen, un arte gro
sero que se puede practicar sin instrucción previa. La obser
vación sola, no basta para sacar partido de los inmensos te
soros que la tierra guarda en su seno: sin la antorcha ó guia 
de los conocimientos positivos, no se puede aspirar á un re
sultado beneficioso en la profesión agrícola, lo mismo que en 
cualquiera otra de carácter industrial. Así como la industria, 
propiamente dicha, no ha tomado verdadero vuelo hasta que 
las ciencias han sido llamadas á dirigirla, así también la 
Agricultura no ha entrado en su marcha progresiva, ni ha 
dejado de ser un arte puramente manual, hasta la época en 
que el hombre de los campos ha sentido la necesidad de 

'apoyar sus prácticas aventuradas y sus métodos rutinarios 
sobre los principios seguros y fecundos de las teorías científicas. 

Hay por lo tanto que distinguir en la Agricultura la cien
cia y el arte. 

La ciencia agrícola la forman el conjunto de principios 
que esplican los hechos de que la Agricultura se ocupa, los 
cuales sirven de guia en la ejecución y perfeccionamiento de 
las operaciones, que como industria, tiene que realizar. 

El arte agrícola está limitado á la aplicación inmediata de 



- á -
los preceptos que de la ciencia agrícola se deducen, constitu-
yendo la práctica á su oficio correspondiente. 

A l que posee la ciencia agrícola con alguna extensión, se 
le denomina agrónomo; al que conoce los preceptos que dé 
aquella se deducen, agricultor ó labrador, y al que solo sabe 
ejecutarlos ó ponerlos en práctica, obrero agrícola ó trabajador 
M campo. 

Ciencias fundamentales de la Agricultura = Siendo el ob
jeto primordial de la Agricultura la producción vejetal, es in
dispensable para verificar su estudio científico, conocer de un 
modo, mas ó menos perfecto, la estructura y funciones vitales 
de las plantas, las sustancias de que se alimentan, y los di
versos agentes que sobre ellas pueden actuar. Dichos conoci
mientos los proporcionan principalmente la Botánica, la Mi 
neralogía y la Física. 

Como á la par que del cultivo, se ocupa el agricultor de 
la cria y multiplicación de animales útiles, y de la destruc
ción de los que para aquel son perjudiciales, necesita conocer 
también la organización y vida de unos y otros, cuyos cono* 
cimientos los enseña la Zoología. 

Las trasformacionos que los productos vegetales y anima
les sufren en las granjas, así como las que se verifican en el 
terreno ó en los alimentos del ganado, se hallan fundadas en 
principios que corresponden á la Química y la Mecánica. 

Por último, la Agricultura como cualquier otra industria 
tiene que subordinar todas sus operaciones á los preceptos 
económicos y hacer al objeto los cálculos convenientes, sien
do para ello, preciso poseer algunas nociones de Economía y 
Matemáticas. 

Prescindiendo de varias otras ciencias cuya intervención 
no es tan directa en los estudios agrícolas, resulta, que deben 
considerarse como fundamentales de ellos, en primer término 
la Física, la Química y la Historia Natural, en sus diversas 
ramas ó sean todas las ciencias llamadas naturales, y en se
gundo lugar, la Mecánica, la Economía y las Matemáticas que 
corresponden á las denominadas exactas. 
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De las primeras, como mas esenciales, anticiparemos los co. 

noeimientos preparatorios indispensables para penetrar en el 
estudio de la parte tecnológica é intercalaremos algunos otros 
en los puntos que lo hagan preciso. De las segundas, solo 
creemos necesario anteponer algunos principios generales de 
Economía, al tratar de su aplicación á la Agricultura. 

En virtud del concepto que dejamos asignado á la Agri
cultura, y de las consideraciones expuestas, dividimos los 
estudios de esta asignatura en fundamentales y tecnológicos, y 
éstos los subdividimos según expresa el siguien cuadro: 

íí> I 
Conocimientos. Ramas que los constituyen. 

"o i 
o h 1 1 
té 1 
2 S 

1 Agrología. 

( Fitotecnia. 

o 

1 Zootecnia. 

( Iudustrias rurales. 

'© 
"S i 
3 1 
efi 1 o> 1 

/ Construcciones rústicas. '© 
"S i 
3 1 
efi 1 o> 1 , . 1 Economía agrícola. 
o 1 
»3 1 

\ Legislación rural 

Llamamos conocimientos propios todos los concernientes al 
cultivo, accesorios los relativos á sus industrias anejas ó deri
vadas y complementarios los que sirven de auxilio ó síntesis 
á la aplicación y ejecución de los anteriores. 

Aunque esenciales, todos los los ramos comprendidos den
tro de las secciones indicadas, ofrecen una importancia rela
tiva distinta, como ya evidenciaremos al tratar de cada uno de 
ellos; pero puede considerarse determinada por la coloca
ción que llevan y lo que indican sus denominaciones gené
ricas. 

E l orden en que deben estudiarse, es el marcado en el 
cuadro, por ser este el que establece el encadenamiento que 
entre ellas existe: la extensión y forma con que debe tratar
se cada uno, depende del mayor ó menor interés que res
pectivamente ofrecen y de su especial naturaleza. 
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En todos los estudios agrícolas conviene que las espira

ciones teóricas vayan acompañadas de ejerciciones y demos
traciones prácticas, sea en grande ó pequeña escala, porque 
sin unos y otras no se comprenden bien los principios cien
tíficos, ni se puede estar on camino de aplicar sus reglas 
prácticas. Esto no obstante, las dificultades que ofrece una 
cátedra elemental para la satisfacción de esta necesidad, ha
cen que solo pueda' cumplimentarse, en el gradô que sus pro
pios elementos lo permitan. 

• E S T U D I O S F U N D A M E N T A L E S 

INDISPENSABLES PARA EL ESTUDIO TECNOLÓGICO-AGRICOLA. 

LECCIÓN SECUNDA. 

Preliminares de Física y Química. 

La agricultura, como toda industria necesita, según deja
mos dicho, del concurso de varias ciencias, si ha de ejercerse 
de un modo racional y aspirar en ella á un desenvolvimiento 
progresivo. 

El agricultor nada puede crear, ni destruir, y si única
mente puede y debe favorecer la trasformacisn de las prime-
meras, materias de su industria que en el terreno y atmós
fera existen, utilizando al objeto las fuerzas que la naturale
za generosamente le ofrece. 

Las ciencias físicas, en general, tienen por objeto el estu
dio de los cuerpos que se hallen en la naturaleza, así como 
el de las materias que los constituyen y el de las fuerzas ó 
agentes que sobre aquellos y estas actúan. 

Generalidades sobre los cuerpos. =Llámase materia todo 
lo que pueda afectar á nuestros sentidos, y cuerpo á la can
tidad de esta limitada en el espacio. 
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Los cuerpos se suponen formados de partes sumamente 

pequeñas que se llaman átomos ó moléculas, constituyendo su 
conjunto la masa del cuerpo. 

Según que las moléculas de un cuerpo se encuentren bas
tante unidas, mas ó menos movibles ó tiendan á separarse, 
se dice que se halla en estado sólido, líquido ó gaseoso, sien
do ejemplo respectivo de cada uno de ellos el plomo, agua 
y aire, en condiciones ordinarias. 

Entiéndase por fenómeno natural todo cambio ó modifica-
oion que un cuerpo esperimenta, llamándose físico ó químico 
según que afecta á su modo de estar ó de ser. 

A las cualidades que los cuerpos presentan en su modo 
de existir ó de obrar se las denomina sus propiedades. Estas 
se dividen en generales y particulares, según que convengan ó 
no á todos los cuerpos. 

Entre las propiedes generales se cuentan la extensión, la 
impenetrabilidad, la porosidad y la compresibilidad. Las dos 
primeras son esenciales á todos los cuerpos, porque aun sien
do sumamente pequeños, ocupan cierto espacio en el cual no 
puede colocarse otro, sin desalojar al menos, parte de la ma 
teria que aquel encierra, que es á quien en realidad, corres
ponden dichas propiedades. 

Aunque pueden concebirse los cuerpos sin poros ó espacios 
intermedios entre las moléculas que los coustituyen, ninguno 
deja de tenerlos, dando lugar á las penetraciones aparentes 
de su masa y á las reducciones de volumen que en ellos 
podemos producir ú observar. 

Las propiedades generales indicadas y alguna otra parti
cular, como la tenacidad y la solubilidad son las que mas 
nos interesa reconocer en los estudios agrícolas. 

Los fluidos imponderables ó sin peso que obran sobre to
dos los cuerpos, como son el calórico, la luz y la electrici
dad, se conocen con el nombre de agentes naturales. Estos 
con las fuerzas atractivas de gravedad y moleculares, son la 
causa de todas las modificaciones que los cuerpos esperi-
mentan. 
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Division de los cuerpos. =Elemento ó cuerpo .simple es el 

que no está formado mas que de una clase de sustancia, 
como el hierro, del cual no ha podido sacarse, hasta ahora 
mas que hierro; y cuerpo compuesto se llama al constituido 
por dos ó mas simples, como el agua, que se forma de dos 
gases de distinta naturaleza en los cuales puede descomponerse. 

E l número de los cuerpos simples ó elementales, ya aisla
dos y conocidos pasa de 60, no pudiendo precisarse, por Jiaber 
duda con respecto á alguno de ellos. 

Con todos los cuerpos simples se forman dos grandes sec
ciones. Los comprendidos en la primera se llaman metaloides 
y están caracterizados por ser males conductores del calórico 
y de la electricidad, no tener brillo y ser generalmente tras
parentes. Los incluidos en la segunda se llaman metales y 
presentan caracteres opuestos que los de aquella, en mas ó 
menos grado. 

Enumeración y propiedades características de algunos 
cuerpos simples. =Los cuerpos simples que juegan en la na
turaleza papel mas importante y únicos que intervienen en 
la vida vejetal, son: el oxígeno, hidrógeno, nitrógeno, cloro, 
carbono, azufre, fósforo y silicio, entre los metaloides; y el 
potasio, sodio, calcio, magnesio, aluminio, hierro y mangane
so entre los metales. De aquellos, los cuatro primeros, son 
gaseosos y los restantes, lo mismo que todos estos, se presen* 
tan sólidos en las condiciones ordinarias. 

Arden con llama mas ó menos intensa el azufre, fósforo, 
carbono é hidrógeno; siendo susceptibles también los demás 
metaloides, escepto el silicio, de formar con el oxígeno com
puestos gaseosos ó volátiles, por cuya razoa se denominan 
combustibles á todos ellos, menos al esceptuado, y á este y 
todos los metales se les dice incombustibles, por no tener la 
propiedad indicada. 

De todos los cuerpos simples citados, los únicos que se 
hallan en grandes cantidades libres y puros en la naturaleza, 
son el oxígeno y el nitrógeno; los demás, se encuentran casi 
siempre unidos á otros, formando compuestos mas ó menos 



complejos y determinados, cual ocurre al carbono é hidró
geno, no obstante lo mucho que abundan. 

Combinación y mezcla.=Los átomos y moléculas de los 
cuerpos permanecen unidos en virtud de fuerzas atractivas 
propias de la materia, que se denominan en general atómicas, 
ó moleculares. Cuando se ejercen sobre moléculas homogéneas 
reciben el nombre de cohesión y cuando se efectúan entre áto
mos de diferente naturaleza, afinidad. 

Esta última da lugar á la unión de los cuerpos simples 
y á la de compuestos del mismo orden y afines; mientras 
que aquella se opone á su realización y favorece su estabi
lidad. 

Los agentes naturales indicados, facilitan ó contrarían, 
según los casos, las uniones y descomposiciones de los cuer
pos, especialmente el calórico, porque liquidando ó fundien
do los sólidos y volatilizando los líquidos, debilita su cohe
sión. 

Se conoce con el nombre de combinación, á la unión ín
tima de dos ó mas cuerpos produciendo otro nuevo que no 
participa ó conserva las propiedades de los componentes, por 
ejemplo, el agua que ya hemos dicho está formada por dos 
gases, oxígeno é hidrógeno, en nada recuerda, los caracteres 
de aquellos. Si la unión no es íntima, por limitarse á una in
terposición molecular, el cuerpo resultante presenta las pro
piedades pue por sus componentes le corresponden, y enton
ces aquella se llama mezcla. 

Las combinaciones pueden verificarse entre dos cuerpos 
simples y entre compuestos binarios ó ternarios, pero siem
pre en proporciones determinadas y dando lugar, general
mente, al desarrollo de calor, luz y electricidad. Las mezclas 
pueden efectuarse entre un número indeterminado de cuer
pos, entrando cada uno en cualquiera cantidad, sin que nun
ca se evidencien los citados agentes, por no intervenir para 
nada la fuerza de afinidad. 

Compuestos mas importantes. =E1 elemento mas común 
en las combinaciones es el oxígeno, el cual puede unirse y 



se une á cualquier otro cuerpo simple, formando los com
puestos binarios, llamados ácidos y óxidos. La unión de aquel 
con un metaloide, da lugar, generalmente, á los primeros; y 
cuando se combina con un metal, produce los segundos, lla
mándose estos también, óxidos básicos ó bases, si pueden com
binarse con aquellos. 

Entre los ácidos mas importantes tenemos el ácido carbó
nico, el sulfúrico, nítrico y fosfórico ó sea la unión respecti
va del carbono, azufre, nitrógeno, fósforo ó con cierta canti
dad de oxígeno. E l único de ellos que se encuentra libre con 
bastante abundancia en la naturaleza és el ácido carbónico, 
cuyas propiedades esenciales son, estado ordinario gaseoso, mas 
pesado que el aire, en el cual se encuentra no obstante in
terpuesto; carece de color y por lo tanto es invisible, pero se 
le reconoce cuando existe en gran cantidad, porque apaga 
las luces y produce la asfixia á los animales, así como tam
bién, por su sabor picante y ligeramente acídulo, cuando se 
halla disuelto en las bebidas llamadas gaseosas. 

De los óxidos metálicos nos interesan especialmente, los 
de potasio, sodio, calcio y magnesio que forman-las bases lla
madas potasa, sosa, cal, alumina y magnesia, ninguna de las 
que se encuentran libres, escepto la última, en forma que no 
nos importa conocer. Los óxidos de hierro son los que, con 
frecuencia, se hallan interpuestos en los terrenos á los cuales 
comunican su coloración rojiza ó amarillenta. 

Algunos otros metaloides al combinarse entre sí, dan lugar 
también á interesantes compuestos de naturaleza acida, como 
cloro y el azufre, que con el hidrogeno forman respecttiva-
mente, el ácido clorhídrico y sulfhídrico, ambos gaseosos. La 
unión del nitrógeno con el hidrógeno constituye el amoniaco, 
gas muy soluble en el agua, con la cual forma un nuevo 
compuesto de análogas propiedades á los óxidos metálicos. 

Combinándose los ácidos con los óxidos se originan natu
ralmente, compuestos ternarios que se llaman sales. Estas se 
expresan por los nombres de los compuestos binarios que 
entran é constituirlas, cambiando la terminación ico de los 
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ácidos en ato é interponiendo entre la palabra que resulta y 
el óxido la partícula de: así, un compuesto formado por el 
ácido carbónico y la cal, se dirá carbonato de cal ó de óxxdo 
de calcio; y el constituido por el ácido nítrico y la potasa 
nitrato de potasa. 

LECCIÓN TERCERA. 

Estudio fisico-quimico de atmósfera. 

Constitución y composición de las capas atmosféricas. — 
La atmósfera ejerce sobre la vida de las plantas un papel 
esencialísimo, no solo por los principios que la constituyen, 
si que también, por los agentes que en ella actúan. E l es
tudio de unos y otros, siquiera sea ligero, debe por lo tanto 
preceder, al de los fenómenos vejetativos. 

Se da el nombre de atmósfera á la envoltura gaseosa que 
rodea la tierra acompañándola en su marcha regular y pe
riódica por el espacio. Dicha masa gaseosa puede estudiarse 
bajo el punto de vista físico ó químico, según examinemos 
su constitución ó composición. 

E l aire, que es el pincipal componente de la atmósfera, 
es una mezcla gaseosa permanente é incolora en pequeñas 
masas, pero en grandes ofrece el tinte azulado llamado celes
te. E l aire puro no tiene olor ni sabor y se le consideró tam
bién imponderable, hasta que Galileo demostró que era pe
sado. Un metro cúbico de este fluido, en condiciones ordinarias 
pesa 1 kilogramos y 300 gramos, próximamente. 

Siendo el aire pesado y dotadas de gran elasticidad sus 
moléculas, es natural que ejerza presiones sobre todos los 
cuerpos que en él se hallan sumergidos, las cuales se prue
ban y determinan por experimentos muy directos. Dichas 
presiones son necesarias al organismo en general, porque su 
falta ó disminución produce espansiones en los tejidos y hasta 
rotura de ellos con los derrames consiguientes, cuyos efectos 
pueden llegar á originar la muerte del ser que los sufra. 
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Tendiendo el aire á ocupar volúmenes cada vez mayor 

res, en virtud de su gran fuerza espansiva, se estendería in
definidamente por los espacios, si por un lado la gravedad 
de sus moléculas y por otra el frió intenso que en las eleva
das regiones existe, no se opusieran á tal difusión. Por obser
vaciones hechas en las altas montañas y en las ascensiones 
verificadas en globo, se ha visto que la densidad ó concen
tración de las capas atmosféricas va disminuyendo á medi
da que estas se hallan mas elevadas, calculándose, por este 
y otros fenómenos, que la altura de la atmósfera no debe 
esceder de unos 80 kilómetros. 

La presión que todas las capas atmosféricas ejercen, ó 
mejor dicho, el peso ejercido por una columna de aire que 
las representa, se aprecia por medio del aparato llamado ba
rómetro, el cual nos servirá principalmente, para observar las 
variaciones que dicha presión sufre, ya de uno á otro punto 
de la tierra, ya en el mismo sitio. Las primeras son debidas 
á las diferentes elevaciones que el terreno presenta, las cua
les hacen que aumente ó disminuya la columna de aire que 
sobre él gravita: las segundas se producen por los cambios 
de densidad que las capas atmosféricas experimentan, al en
friarse ó calentarse. E l peso ó presión ordinaria de la atmós
fera, al nivel del mar, equivale próximamente al de una capa 
de agua de 10 metros y % de espesor, ó á la de una de mer
curio de 76 centímetros. 

Analizado el aire de las capas atmosféricas inmediatas al 
suelo, el que se halla tocando á las mas altas montañas y el re
cogido en las ascensiones verificadas á la mas elevadas regiones; 
se ha encontrado siempre formado, por una mezcla de los 
gases oxígeno y nitrógeno, con muy ligeras diferencias, en la 
relación de 21 volúmenes del primero por 79 del segundo, 
los cuales corresponden respectivamente, á las proporciones 
de 23 y 77 en peso. Además de estros, elementos esenciales 
y verdaderamente constitutivos del aire, contiene también 
siempre, aunque en proporciones variables, ácido carbónico 
y vapor de agua: aquel no suele pasar en el aire libre de 
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un medio por ciento, pero esta puede hallarse en cantidades 
muy diferentes. 

Fines que desempeñan Jos principales componentes de la 
atmósfera.=De los dos elementos esenciales del aire, el oxí
geno es el verdaderamente activo, pues sin su presencia, no 
es posible la vida vejetal y animal; sin ella no se verifican 
las trasformaciones orgánicas, y ni aun las sustancias inorgá
nicas sufren apenas alteración alguna en su modo de ser, sin 
que él intervenga. Todos los seres orgánicos y la mayoría de 
los inorgánicos le cuentan como componente, entrando en 
unos y otros en notable proporción. 

E l ázoe ó nitrógeno, aunque se halla constituyendo cerca 
de las cuatro quintas partes del aire, no tiene realmente ac
ción propia alguna, siendo su principal y casi única 'misión, el 
moderar la excesiva actividad del oxígeno, porque si este se 
hallase solo, produciría una verdadera combustión en toda la 
superficie de la tierra. E l único servicio directo que se reco
noce al nitrógeno, es el de dar lugar á ciertas cantidades de 
amoniaco y ácido nítrico que en la atmósfera se originan por 
las acciones eléctricas y que las aguas de lluvia llevan al 
suelo, con beneficio para el cultivo. 

De los dos componentes, que hemos citado como acceso-
sorios, pero constantes en el aire, ambos pueden considerarse 
indispensables á la vejetacion. 

E l ácido carbónico, como mas adelante veremos, es el 
cuerpo de que mayor consumo hacen las plantas para su nu
trición; y aun cuando en el aire se encnentra en proporcio
nes relativamente pequeñas, la gran masa que la atmósfera 
presenta y la renovación continuada que en ella se verifica 
de dicho cuerpo, hacen que nunca falte la cantidad que 
aquellas puedan necesitar. E l ser mas denso el ácido carbó
nico que los componentes esenciales del aire, da lugar á que 
abunde mas en las , capas próximas á la tierra y en las en 
ella interpuestas, facilitando su gran solubilidad en el agua 
las acciones mediatas é inmediatas que á favor de la vejeta
cion realiza. 
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Sean unas ú otras las dosis y condiciones en que el va

por de agua se halle contenido en la atmósfera, su influen
cia se deja sentir siempre, en mas ó menos escala y puede 
decirse que afecta á todos los seres. Aunque él por sí solo 
no verifica acciones muy importantes, es el auxiliar inmedia
to é indispensable de las que el oxígeno realiza sobre los di
ferentes cuerpos, pues les predispone y prepara para ellas. 
Sin el vapor acuoso atmosférico no se producirían tampoco, 
los meteoros de este nombre, que son los encargados de pro
porcionar á la tierra la humedad necesaria para análogos y 
mas directos servicios. 

Componentes accidentales del aire.=Ademas de los com
ponentes atmosféricos indicados, se hallan también interpues
tas en el aire pequeñas y variables cantidades de todos los 
gases y vapores que pueden producirse y desprenderse de la 
superficie de la tierra, tales como las emanaciones de los seres 
vivientes de uno y otro reino, las producidas por toda clase 
de descomposiciones orgánicas, ya deban su origen á fermen
taciones ó á combustiones mas ó menos completas y hasta 
las partículas terrosas que constituyen polvo fino, se interpo
nen y sostienen en el aire. Esta clase de sustancias son per
niciosas, á la vida orgánica, cuando se encuentran, en cantidad 
algo notable; pero solo llegan á ser sensibles en atmósfera l i 
mitada, como la de las habitaciones que no se ventilan, por
que en el aire libre se mezclan y reparten en sus diversas 
capas por las corrientes atmosféricas. 

Agentes que sobre la atmósfera actúan.=Todas las modi
ficaciones, de uno y otro orden, que en la atmósfera se obser
van, son debidas á los agentes naturales que sobre ella ac
túan. La acción del calórico, la luz, la electricidad y aunque 
muy limitada, la del magnetismo, producen sobre la atmós
fera, lo mismo que sobre la superficie de la tierra, alteracio
nes mas ó menos profundas, por las cuales se evidencian. 
Como dichos agentes no tienen peso, olor ni color, no pueden 
impresionar á los sentidos, pero sus efectos nos los hacen co
nocer, ya que no esplicar satisfactoriamente. 
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- Hasta la época actual se les ha tenido - como fluidos dife
rentes, por ser algo variadas sus manifestaciones, pero cada 
dia se va inclinando mas el ánimo de los sabios á conside
rarlos como un solo agente universal, en vista de las íntimas 
relaciones que entre aquellas existen. 

Los efectos calórificos acompañan siempre á los luminosos, 
y éstos casi solo dependen de la intensidad de aquellos. Los 
magnéticos, no son realmente otra cosa, que un caso particu
lar de los eléctricos, y por último, éstos producen frecuente
mente, desarrollo de calor y de luz; hechos todos, que no pue
den menos de ir haciendo prevalecer la expresada opinión. 

LECCIÓN CUARTA. 

Generalidades de Meteorología.—Calórico y luz. 

Definición y división de esta ciencia.=Todos los fenóme-
físicos que se verifican en la atmósfera, reciben el nombre 
de meteoros, llamándose, por lo tanto, Meteorología á la cien: 
cia que se ocupa de su estudio. Sus relaciones con la Física 
son tales, que algunos autores incluyen los conocimientos 
meteorológicos en los tratados correspondientes de esta ciencia, 
y otros considerándolos como una rama especial los colocan 
reunidos al término de su estudio; pero la mayoría de los 
naturalistas; constituyen ya con ellos una ciencia independiente. 

Aunque los principios formulados, hasta ahora, por los 
meteorologistas no se han elevado, á la categoría de leyes 
físicas, se ha conseguido, al menos, llegar á esplicarse mu
chos fenómenos atmosféricos que antes yacían en el mas 
completo misterio, y son tantas las observaciones que se vie
nen practicando por los hombres de ciencia, que es de es-

'perar se obtengan cada dia nuevos adelantos en este orden 
de estudios, si bien, no es probable alcancen nunca, la reali
zación del objetivo que algunos pretenden. 

No obstante, hallarse aún la Meteorogia en verdadero pe
ríodo constituyente, presta ya un notable auxilio á varias 
ciencias tecnológicas y muy en particular á la Agricultura, 
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Los conocimientos de aquella, son frecuentemente utilizados 
por ésta, para decidir, sin riesgo, los cultivos, que en una zona 
determinada, han de establecerse y para elegir, con acierto 
los procedimientos culturales mas convenierjtes. 

Para su mas ordenado estudio, se divide en tres partes: 
1.a Meteorología propiamente dicha que estudia aisladamente 
los fenómenos atmosféricos y las causas que los producen: 
•2.a Climatología que se ocupa de la asociación y distribución 
de dichos fenómenos en las diversas zonas de la tierra: y 
3.a Meteorognosia que trata de investigar los cambios que se 
efectuaran en ia atmósfera por las alteraciones que en ella se 
manifiesten. 

Metereologia propiamente dicha.=La gran variedad que en 
los fenómenos atmosféricos se observa, es debida principal
mente á la diversa influencia que en la atmósfera pueden 
ejercer los distintos agentes naturales, ya actúen sobre su 
masa en general, ya lo verifiquen tan solo, sobre alguno de 
sus componentes. 

Los fenómenos meteorológicos se dividen en caloríficos, lu
minosos, eléctricos y magnéticos, según que son originados 
exclusivamente, por el calórico, luz, electricidad ó magnetismo; 
pero hay algunos en que intervienen varios de estos fluidos, 
debiendo su carácter, mas que á ellos, á la naturaleza del cuer
po ó parte alterada, y en este caso, de ella toman el nom
bre; tal sucede con los llamados meteoros acuosos y aéreos, 
que, por su mayor interés, estudiaremos separadamente de 
aquellos. 

Calórico. Este poderoso agente natural se caracteriza espe
cialmente, por la propiedad que tiene de dilatar á los cuerpos 
disminuyendo y hasta anulando la cohesión de sus molé
culas. La acción de este fluido incohercible, es la que motiva 
los cambios de estado que en los cuerpos se-producen, ella 
es la que origina las alteraciones atmosféricas mas notables, 
y á ella, por fin, se deben las impresiones de calor y frió 
que los animales sienten y la mayor ó menor actividad que 
en la vejetacion se observa. 
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E l calórico que en un cuerpo existe puede ser ó no apre

ciaba á nuestros sentidos. La mayor ó menor cantidad de 
calórico sensible que un cuerpo presenta se llama su tempe
ratura, la cual se determina por aparatos especiales, conocidos 
con el nombre de termómetros. 

Calor solar y terrestre. Los efectos caloríficos que en el glo
bo terrestre se experimentan, pueden tener origen ó proce
dencia muy distinta; pero los que mas influencia ejercen so
bre su superficie y atmósfera, son sin duda alguna, el calor 
solar y terrestre. E l que del sol recibe aquella, no se ha me
dido exactamente; pero hay quien calcula, bastaría el de un 
año, repartido con igualdad en toda la tierra, para derretir 
una capa dé hielo de 31 metros que la envolviese, no obstan
te llegar á ella tan solo, una pequeñísima cantidad del que 
aquel emite. 

E l calor propio de la tierra, debido á su incandescen
cia central, apenas se hace sentir sobre su superficie, y me
nos aun, en las capas atmosféricas; pero favorece, indudable
mente, en Una y otras la conservación del que del sol reci
ben, así como la contraría, la gran frialdad, que se supone 
existe, en los espacios planetarios. 

Circunstancias que influyen en el calor atmosférico.=Las 
temperaturas que la atmósfera presenta, son muy diferentes en 
sus diversas capas y aun en las mismas de nn punto á otro 
del globo, variando notablemente, en uno determinado, de 
una á otra estación, del dia á la noche y hasta de una á 
otra hora, Las causas de las diferencias que en el calor at
mosférico se observan, para una misma latitud, son; la va-
riable distancia del sol á las tierra en las diversas épocas del 
año; el mayor ó menor tiempo que permanece sobre el hori
zonte; la distinta oblicuidad con que á él llegan sus rayos; la 
elevación del terreno sobre el nivel del mar; su esposicion 
mas ó menos favorable; y por último, la mayor ó menor 
constancia ó intensidad de los vientos y de otros meteoros 
atmosféricos. 

Temperaturas medias y extremas.=La temperatura que mas 
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nos interesa conocer y que, por lo tanto, averiguamos con 
mas frecuencia, es la de la atmósfera. Bañando esta á toda 
la superficie terrestre, no solo comunica su temperatura á 
los diferentes cuerpos inorgánicos que sobre ella existen, sino 
que afecta también, de un modo muy sensible, á los orgá
nicos que la tienen propia. 

Los efectos que sobre la vejetacion produce el calor at
mosférico son dependientes, ya de las elevaciones ó descen
sos que experimenta, ya de la suma que venga á represen
tar en un tiempo dado, ó sea de sus temperaturas extremas 
y medias. 

Observaciones teraométricas.=Para poder averiguarlas dife
rentes temperaturas que un punto cualquiera del globo ex
perimenta en un tiempo dado y deducir la media correspon. 
diente, es necesario verificar observaciones termométricas con 
alguna frecuencia. Haciéndolas de bora en hora, sumando los 
resultados que se hallen y dividiendo por el número de es
tos ó sea 24, tendremos la temperatura media del dia, con 
las encontradas de estas para los diferentes dias del mes, po
dremos hallar análogamente la media del año. 

Siendo enojoso verificar tan gran número de observacio
nes, y no dándonos tampoco estas las temperaturas extremas 
que en sus intervalos ocurran, se han inventado termómetros 
que acusan la máxima y mínima que aquellos alcanzan, 
bastando, por lo tanto, mirarlos todos los dias para saber la 
mayor ó menor temperatura que en cada uno se experimen
tó y obtener aproximadamente la media que les ha corres
pondido, partiendo la suma de aquellas por 2. 

Como esta clase de termómetros solo suele hallarse en los 
observatorios meteorológicos, las personas aficionadas que no 
los tengan mas que comunes y deseen encontrar con alguna 
aproximación la temperatura mínima y máxima del dia, 
pueden conseguirlo, observando estos de 4 á 5 de la mañana 
y de 2 á 3 de la tarde, así como la media correspondiente 
la hallarán también, con alguna exactitud, verificando la ob
servación 2 ó 3 horas después de la salida del sol. 

2 
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Los verdaderos meteoros luminosos ó dependientes de la 

descomposición, reflexión y refracción de los rayos solares, 
no ejercen acción especial sobre las plantas, interesándonos 
únicamente conocer los efectos de la mayor ó menor inten
sidad de la luz, pero como esta va ligada á su. influencia ca
lorífica, no tenemos para que ocuparnos ahora de ella en 
particular. 

LECCIÓN QUINTA. 

Meteoros aéreos y acuosos. 

Causas que originan las corrientes de aire.=Acompañan
do la atmósfera al globo terrestre en su rotación diaria, par
ticipa naturalmente de su movimiento, y si así no fuera, los 
cuerpos unidos á éste tendrían que sufrir continuamente el 
fuerte choque que produciría contra dicha masa gaseosa al 
girar dentro de ella, . , . , . . . . . . . 

E l movimiento absoluto expresado que la atmósfera tiene 
constantemente es insensible para nosotros, y decimos que 

. está en calma, sino observamos en ella corrientes parciales 
mas ó menos impetuosas, en cuyo caso se dice que hace aire 
y mas propiamente viento. 

, , Las causas productoras de este- fenómeno pueden ser muy 
variadas, pero todas ellas vienen á originar un desequilibrio 

• en la constitución ó composición de las capas atmosféricas. 
Lo primero suele ser debido á cambios de temperatura que 
por motivos distintos se verifican en una ú otra parte de 
aquellas, los cuales alterando la densidad del aire, en mayor 
ó menor masa, dan lugar á las corrientes necesarias para res
tablecer el equilibrio alterado. Lo segundo puede originarse 
por la condensación brusca de una gran cantidad de vapor 

. de agua que producirá el vacío ó enrarecimiento consiguien
te del aire, en la zona en que se efectúe. 

Dirección y velocidad de los vientos.=Siendo en extremo 
variables las causas que producen las corrientes atmosféricas, 
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han de serlo también su dirección y velocidad; la primera se 
aprecia por las veletas, la segunda por otros aparatos llama
dos anemómetros. 

Cuando los vientos soplan con alguna constancia ó cierta 
periodicidad en un sentido determinado, cual sucede á las 
brisas del mar, se llaman regulares ó constantes; y en el caso 
contrario irregulares ó variables. 

Estos se denominan por las dos circunstancias expresadas, 
indicando la parte del horizonte en cuya dirección soplan y 
la distancia que avanzan por segundo de tiempo; pero se em
plean además, denominaciones vulgares que indican uno y 
otro accidente, como las de viento solano y cierzo para el 
primero, y las de viento suave, fuerte ó vendabal para el 
segundo. 

Vapor acuoso del aire.=El efecto mas inmediato que el 
calor atmosférico produce sobre la superficie de la tierra es 
la evaporación de cierta parte del agua que en ella existe. 
Los vapores formados se interponen en el aire y ascienden á 
capas mas ó menos elevadas, según las condiciones que en 
ellas encuentran. 

La cantidad de vapor acuoso contenido en el aire de una 
ú otra zona, claro es, que depende principalmente de la eva
poración que en ella se efectúa y de la procedencia, é inten
sidad de las corrientes atmosféricas que en aquel se establez
can, variando por lo tanto, con mucha frecuencia; pero exis
te un límite máximo ó de saturación, subordinado á la tem
peratura, del cual no puede pasar sin hacerse sensible. 

Por varias experiencias verificadas al objeto se ha encon
trado que el peso de vapor de agua necesario para saturar 
un metro cúbico de aire no llega á 6 gramos cuando aquel 
se halla á 0 grados de temperatura, y se acerca á 300 gra
mos cuando el termómetro marca 100 de aquellos. Llámase 
en su virtud, humedad relativa ó estado higrométrico del aire, la 
relación entre la cantidad de vapor acuoso que contiene y la 
que necesitaría para saturarse á la temperatura que aquel 
se encuentra. Esta humedad relativa se determina aproxima-
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damente por medio de los aparatos especíales llamados Mgró-
metros. 

Siendo tan diferentes las cantidades de vapor acuoso que 
el aire puede contener, sin evidenciarle, y acreciendo aque
llas de un modo tan notable con la temperatura, claro es, 
que si por una ú otra causa se enfria cualquier punto de la 
atmósfera, podrá exceder al grado de saturación y entonces 
él vapor acuoso se condensa ó pasa al estado vesicular, en el 
'cual enturbia el aire y se hace visible. 
' Si la condensación del vapor se verifica en capas de aire 
inmediatas al suelo, lo que tiene lugar con frecuencia en los 
terrenos encharcados ó próximos á los rios, la masa de vapor 
•oondensado constituye lo que se llaman tiieblas. Si la conden
sación del vapor de agua se efectúa á cierta altura, que por 
lo menos ha de ser de un kilómetro, se producen las verda
deras nubes. 

Clasificación de las nubes.—Según su forma, color y si
tuación en el horizonte se las ha dado nombres distintos. Dis-

• tínguense con el de cirrus las • nubes blancas y pequeñas que 
presentan el aspecto de gasas trasparentes y se encuentran á 

«'6 ó mas kilómetros de altura; cúmulus las que imitan gran-
-des masas de algodón ó montañas de nieve y se hallan á 
- menos altura que las anteriores; estratus son las formadas 
por largas bandas ó ráfagas que suelen presentarse á la pos
tura del sol, coloreándolas este de un tinte rojizo; y por úl
timo, se llaman nimbus ó nubes de lluvia á las que presentan 
un color gris oscuro y se estienden mucho por el horizonte, cu
briéndole á veces por completo. Además de los cuatro tipos 
descritos, se forman muchas nubes que participan de dos de 
ellos, en cuyo caso se las expresa por el nombre compuesto 
correspondiente. 

Producción de los verdaderos meteoros acuosos.—La conden-
: sacion del vapor ó vesículas acuosas contenidas en el aire 
puede verificarse á diversas alturas del suelo é ir acompaña
da de circuntancias muy distintas, dando lugar á uno ú otro 
de los meteoros que mas comunmente reciben este nombre. 
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Bocio y escarcha. Todos los cuerpos situados en la su-. 

perñcie de la tierra se calientan mas ó menos durante el dia. 
por absorber de los rayos solares mayor cantidad do calórico. 
que la que irradian al espacio y se enfrian durante la noche 
por ocurrir lo contrario. Cuando esta diferencia de tempera-, 
tura es muy sensible, como se la comunican á las capas de 
aire que les están inmediatas, hará que se condense el vapor 
acuoso que exceda al grado de saturación de estas y que .se. 
precipiten sobre aquellos las pequeñas gotas de agua que se 
forman, constituyendo el roclo; y.si la temperatura de la at
mósfera es bastante baja para congelar dichas gotas, resultará 
lo que se llama escarcha. \ 

E l sereno ó relente no es mas que una especie de rocío 
que cae paulatinamente durante la noche, el cual apenas se. 
manifiesta en el terreno; y la helada llanca, una escarcha in
tensa y en grande escala, no debiendo confundirla con la 
verdadera helada, que es la congelación del agua existente en 
el suelo por un fuerte descenso de temperatura, siendo, por 
lo tanto, impropio, el decir que esta cae, como vulgarmente 
se acostumbra. 

La producción de estos meteoros es favorecida natural
mente por aire húmedo, atmósfera despejada y poco viento, 
porque todo ello contribuirá á que la diferencia de tempera
tura del dia á la noche sea mayor, y por lo tanto la de sa
turación higrométrica, siendo en su virtud mas frecuentes 
en primavera y otoño: tanto el rocío como la escarcha apare
cen en mas cantidad sobre las lanas, estopas, astillas, yerbas 
y demás sustancias abundantes en fibras, porque estas favo
recen la condensación y cristalización del agua, no prestán
dose mucho á su fusión ni absorción. 

Lluvia y nieve. Así como el vapor acuoso contenido en 
las capas de aire próximas al suelo da lugar al rocío y es
carcha, las vesículas acuosas que constituyen nubes, mas ó 
menos altas, originan meteoros análogos, cuando lo son las 
circunstancias que en su formación concurren. 
, Una vez que las nubes llegan á ser bastante densas ó sea 
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á tener gran cantidad de vapor acuoso condensado, á poco 
aumento que de este reciban, ó á ligero enfriamiento ó pre
sión que sufran, las vesículas se unen y engruesan formando 
gotas de agua que no pudiendo ya sostenerse en el aire por 
el mayor peso adquirido, caen hasta la tierra constituyendo 
la lluvia. 

Si el enfriamiento que sufre la nube es inferior á 0, gra
dos, las vesículas acuosas, en vez de liquidarse, se solidifican 
y descienden lentamente en forma de pequeñas masas es
ponjosas, llamadas copos de nieve. 

Por último, cuando la congelación ó solidificación se veri
fica en vesículas acuosas ya liquidadas, ó se agrupan y com
primen en la atmósfera los copos de nieve en ella flotantes, 
se forman granos un tanto gruesos de agua helada que caen 
con mas ó menos velocidad y reciben el nombre de piedra ó 
granizo, según tengan mayor ó menor tamaño. 

Las causas que mas favorecen la producción y caida de 
lluvias ó nieves en una zona ó localidad determinada son: la 
proximidad á los mares, la accidentacion y elevación del ter
reno, y el que los vientos reinantes vengan en dirección de 
aquellos, sin que encuentren en el camino barreras que los 
debiliten ó desvien, porque concurriendo tales circunstancias, 
las capas atmosféricas correspondientes se cargarán con mas 
facilidad de vapor acuoso, el cual dará lugar á densas y 
gruesas nubes, produciendo uno ú otro meteoro, según la 
época en que se verfique ó enfriamiento que aquellas sufran. 
La abundancia de lluvias y nevadas en los países montaño
sos, es por lo tanto debida á concurrir en ellos dichas cir
cunstancias, mas que á la existencia de grandes masas de ar
bolado, la cual hace ciertamente sean mas beneficiosos los 
efectos del agua ó nieve caida, pero no son su causa origina
ria, como algunos suponen, y si mas bien su consecuencia. 

Observaciones pluviométricas.=Como las lluvias son, entre 
los meteoros indicados, las que mas afectan al cultivo, es de gran 
interés averiguar la cantidad que de ellas cae en cada pais, y 
al objeto se utilizan aparatos especiales llamados pluviómetros, 
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Estos aparatos se colocan al aire libre para que recojan, 

el agua que Caiga, y deben observarse los dias en que llueva, 
para anotar la capa que aquella representa. De este modo se 
tendrá la cantidad de agua que recibe el terreno de una zona 
dada, en cada año, y su distribución en las diferentes épocas 
ó meses á él correspondientes. Conviene que á la par se 
observe también la evaporación que en cada dia se produzca, 
para compararla con aquella y hacer las consiguientes de
ducciones. 

Aunque la electricidad atmosférica puede ejercer una acción 
muy sensible en la vejetacion, no da lugar á meteoros de 
cuyo estudio debemos ocuparnos, porque la intervención que 
se supone toma en la formación del granizo, no está bien ex
plicada, y los rayos ó descargas eléctricas que las nubes tem
pestuosas lanzan sobre la tierra, no está en nuestra mano 
evitarlas, ni mucho menos utilizarlas en beneficio del cul
tivo. 

LECCIÓN SEXTA. 

Climatología y Meteorognosia. 

Toma el nombre de Climatología la parte de la Meteorolo
gía que se ocupa de la asociación y distribución de los fenó
menos atmosféricos en los diferentes puntos de la tierra, por
que se entiende por clima el conjunto de circunstancias mer 

teorológícas que una localidad cualquiera presenta. Algunos 
emplean la palabra temperamento como sinónima de clima, 
pero sabido es, que aquella voz tiene una significación muy 
distinta. 

Condiciones que determinan los climas. == Considerándose 
como factores de los climas, no solo las temperaturas medias 
y extremas, sino también los vientos reinantes, la humedad 
atmosférica y demás fenómenos metereológicos, á todos ellos 
debe atenderse para su exacta determinación, sin olvidar que 
el primero indicado es el que principalmente los caracteriza. 

Las temperaturas observadas en y.n punto cualquiera del 
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globo durante un año, pueden expresarse gráficamente por 
medio de curvas que representen los grados extremos y me
dio que aquellas hubieren alcanzado cada dia ó mes, con cu
yos datos nos formaremos una idea clara de sus condiciones 
térmicas. Uniendo por un procedimiento análogo los diferen
tes puntos de la tierra que hayan tenido en el año iguales 
temperaturas medias, máximas ó mínimas, se forman respec
tivamente las líneas llamadas isotermas isóteras é isoquímenas, 
que tal concepto expresan. 

Si no hubiese mas causa influyente en la temperatura que 
la distancia y oblicuidad con que los rayos solares llegan ó 
caen sobre la superficie de la tierra, resultaría que todos los 
puntos de ella que tienen la misma latitud, tendrían también 
la misma temperatura, y los círculos paralelos del ecuador 
servirían de líneas isotermas; pero siendo muchas las causas 
que puede hacer variar la temperatura de un punto, dichas 
líneas se habrán de aproximar ó separar del ecuador, tanto cuan
to aquella se ¡aumente ó disminuya, en cuyo último sentido 
actúa muy especialmente la altitud ó elevación sobre el nivel 
del mar. De las observaciones hechas resulta que cada 200 
metros de altura en el terreno equivalen próximamente á 
10.000 que se avance en latitud, pues uno y otro hacen ba
jar un grado la temperatura media. 

Zonas geográficas y climas físicos. =Desde muy antiguo 
se divide la superficie terrestre para su estudio en varias ban
das paralelas al ecuador que llamamos zonas geográficas. La 
mayoría de estas toman el nombre del círculo que las limita, 
pues se denominan zona ecuatorial ó tórrida, tropical, tem
pladas caliente y fria, subárcica, ártica y polar, hallándose 
todas repetidas en los dos hemisferios de la tierra, escepto la 
primera que forma la faja central. 

Correspondiendo á las zonas expresadas, pero con las alte
raciones á que dan lugar la altitud y demás causas modifi
cantes de su temperatura media, se han constituido otras 
llamadas climas físicos. Estos reciben los nombres de ardien
te, cálidos, suaves, templados, fríos, muy fríos y glaciales. 
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Las líneas isotermas que los determinan son la de 27° 5 y 
20 para el ardiente; las de 25° y 20 para los cálidos; las dé : 

20° y 15 para los suaves; las de 15° y 10 páralos templados; las 
de 10° y 5 para los fríos; las de 5o y 0 para los muy fríos; 
quedando para los glaciales desde bajo 0 hasta la mínima que 
pueda existir. 

Como los climas físicos expresan las condiciones meteoro
lógicas de un país, con mas aproximación que las zonas geo
gráficas, de ellos nos serviremos principalmente, para la de
terminación de las regiones agrícolas y estudio de las que en 
nuestro país tienen representación. A dicho fin nos limitare
mos á consignar, por ahora, que España se encuentra situada 
entre las líneas isotermas de -f- 13 y -f- 20°, las cuales indi
can que la mayoría de su suelo tiene clima templado y una 
menor parte suave ó sub-tropical. Las diferentes altitudes de 
sus terrenos y las variables condiciones higrométricas de su 
atmósfera, hacen que tengan representación casi todos los de-
mas climas. 

En Sierra Morena y otras de Andalucía, pueden observar
se desde su base á la cúspide las regiones siguientes al cli
ma tropical, por lo próxima que aquella se encuentra al nivel 
del mar y la gran altura que ésta alcanza en algunos puntos. 

Las zonas que en nuestro país mas predominan son sin 
embargo cálidas ó templadas bastante secas, cual ocurre en 
la mayoría de las provincias meridionales y las correspon
dientes á la gran meseta central, presentándose únicamente 
regiones algo frias y un tanto húmedas, en la zona Norte mas 
ó menos montañosa y próxima á la costa Cantábrica. 

Nociones de Meteorognosia—Si la Meteorología hubiese 
llegado ó llegase al estado de perfeccionamiento que se pre
tende, enseñándonos á predecir los cambios atmosféricos, este 
ramo de ella ofrecería entonces un interés esencialísimo para 
la Agricultura, por los inmensos beneficios que de su aplica
ción obtendría. Mas hasta ahora, deberemos reconocer que 
muy poco ó nada se ha adelantado en tal sentido. 

De todas las observaciones meteorológicas, las únicas que 
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pueden darnos indicios algo exactos sobre próximos cambios 
atmosféricos y muy particularmente de la probabilidad de llu
via, son las que el barómetro, termómetro, higrómotro y veleta 
nos proporcionan. 

Se ha observado en nuestro país y otros análogamente si
tuados, que á las lluvias precede generalmente un descenso 
de la columna barométrica, y que cuando ésta asciende, no 
suele llover ó cesa pronto si hubiese empezado. Este fenóme
no se esplica porque los vientos que disminuyen la densidad 
del aire son los cálidos, los cuales procederán del Mediodía y 
vendrán cargados de vapor acuoso, especialmente los del S. O. 
y S. E. porque atravesarán el Océano y Mediterráneo, mien
tras que los que aumentan aquella son los frios que ven
drán del Norte y cruzarán gran extensión de tierra, siendo 
por lo general secos. Sin embargo, en España mismo ocurre 
que en sus provincias meridionales apenas llueve con vientos 
del Sur, porque la sequedad del suelo africano les hace par
ticipar de esa propiedad, y por el contrario en la costa Can
tábrica llueve con los vientos del Norte que directamente re
cibe del mar. 

Además ya sabemos que no es seguro llueva pronto, por
que la atmósfera contenga gran cantidad de vapor acuoso, 
pudiendo verificarse en cambio, por poca cantidad que en ella 
exista, si se produce un rápido y fuerte enfriamiento. De lo 
dicho se deduce, que las anotaciones puestas por los fabrican
tes de barómetros para indicar el estado del tiempo, ó mejor 
dicho, el atmosférico que corresponderá á las diversas presio
nes que marquen, no deben tomarse como infalibles, y sí úni
camente como un tanto probables. 

De las observaciones que en cada localidad se hagan, ya 
con los aparatos indicados, ya sobre ciertos signos que en 
el terreno y horizonte se presentan, como nieblas y nubes 
por el punto en que aparecen, aspecto que toman y tiempo 
que duran, suelen obtenerse predicciones algo seguras, no de
biendo por lo tanto despreciarse aunque sus fundamentos 
sean mas ó menos empíricos. 
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LECCIÓN SÉPTIMA. 

Preliminares de Historia Natural. 

Otra gran rama de las ciencias físicas ó naturales es la 
llamada Historia Natural, cuyo objeto se limita á conocer y 
distinguir los cuerpos que constituyen el globo terrestre y 
los seres que lo habitan. A estos cuerpos y seres se les da 
el nombre de naturales para diferenciarlos de los artificiales 
que son producto del hombre, ó se hallan por él modificados. 
La Historia Natural solo se ocupa de los primeros, y para 
su mas claro estudio los divide á todos ellos en dos grandes 
secciones ó imperios llamados inorgánico y orgánico. 

Diferencias esenciales entre los cuerpos inorgánicos y los 
seres organiza dos.=Los cuerpos inorgánicos ó sin vida no 
poseen mas que las propiedades generales de la materia que 
los forma, de las cuales participan en absoluto, mientras que 
los seres organizados pueden sustraerse y se sustraen en gran 
parte á las leyes que rigen el universo, por obedecer su exis
tencia á otras que les son peculiares. Difieren también unos 
de otros, por su composición química, forma, estructura, ori
gen, crecimiento y destrucción. 

Además de encontrarse libres en la naturaleza varios~de 
los cuerpos simples ó elementales, hemos visto que combi
nándose entre sí dan lugar á variados y abundantes compues
tos inorgánicos, entrando solo á constituir los orgánicos la 
cuarta parte escasa de aquellos. Sabemos también que de 
los que se encuentran en el último caso, unos son com
bustibles y otros incombustibles ó fijos, correspondiendo á 
los primeros los que forman el verdadero organismo, porque 
los segundos solo se hallan en él interpuestos y en muy pe
queña cantidad. Por dicha razón reciben aquellos los nom
bres de orgánicos ú organógenos, denominación que espe. 
cialmente se aplica al carbono, oxígeno, hidrógeno y nitróge
no por componer ellos solos mas del 90 por 100 del peso de 
ios seres organizados, 
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La forma de los cuerpos inorgánicos no es fija ni constan

te, mientras que los organizados la tienen siempre determina
da y apenas variable, presentando aquellos homogeneidad en 
toda su masa y éstos una constitución hetereogénea. 

' Los seres organizados nacen de otras preexistentes muy 
parecidos á ellos y tienen su desarrollo y existencia limitados; 
los inorgánicos no deben su origen á verdadero nacimiento y 
sí únicamente á causas físicas y químicas, las cuales deter
minan también su aumento y destrucción, siendo en su vir
tud indeterminados su duración y tamaño. 

Breves consideraciones sobre la organización en general. = 
Indicadas las diferencias que separan á los cuerpos inorgánicos 
de los organizados, y convencidos de que los primeros se for
man y subsisten por la fuerza atractiva de sus moléculas, al 
paso que los segundos deben su existencia á otros de la mis
ma especie, nos falta añadir que así como los físicos consi
deran á la atracción como una causa de los fenómenos que 
estudian en los cuerpos brutos ó inanimados, sin poder ase
gurar si es una propiedad inherente á la materia ó una con
secuencia de la disposición molecular, los naturalistas reco
nocen también á la fuerza vital como el principal agente de 
los hechos que observan en los seres vivientes, sin que les 
sea dado afirmar si el organismo la produce ó si este es re
sultado de ella. 

Sea la vida causa ó efecto, lo cierto es, que los seres or
ganizados tienen por ella propiedades peculiares que los eman
cipan de las leyes,físicas á las que solo se someten sus ma
teriales cuando aquellos dejan de existir ó éstos se separan 
de su organismo. En ambos casos van perdiendo la disposi
ción que les es propia, y no constituyendo ya verdadero 
cuerpo organizado, solo puede llamárseles sustancias orgánicas. 

Unidos en virtud de la fuerza vital los elementos organó-
jenos dan lugar á compuestos determinados y homogéneos 
conocidos con el nombre de principios inmediatos, cuales son 
la albúmina, fibrina y gelatina en los animales y otros bas
tante análogos en los vejetales. 
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De la agregación é interposición de los principios inme

diatos se forman los diversos tejidos'que en el organismo se 
encuentran, constituyendo los distintos órganos ó partes des
tinadas en cada individuo á un servicio dado al cual se lla
ma función. 

E l estudio de la estructura y diferencias que los diversos 
tejidos y órganos presentan, tanto en los animales como en 
los vejetales, se hace respectivamente en la rama de la Zoo
logía ó Botánica denominada Anatomía ú Organografía, y el 
de las funciones que desempeñan en la conocida con el nom-
'bre de Fisiología. 

Caracteres distintivos entre los reinos animal y vejetal.= 
'No obstante los analogías que ofrecen todos los seres del im
perio orgánico, existen dentro del mismo dos clases de ellos 

• que presentan diferencias muy marcadas, las cuales motivan 
su división en los reinos llamados animal y vejetal. 

Los individuos comprendidos en el primero de dichos 
grupos, ó sean los animales, tienen en mayor ó menor grado 
sensibilidad; son susceptibles de movimiento voluntario y 
preparan en el interior de su organismo para que puedan 
ser absorbidos los alimentos que en él penetran. Los corres
pondientes al segundo reino ó vejetales, presentan los carac
teres opuestos, pues carecen de sensibilidad, permanecen fijos 
en el sitio en que nacieron y solo pueden alimentarse de las 

• sustancias solubles que les rodean, sin cuya condición no 
r pueden servirles al objeto. Como se vé por los caracteres in-
¡ dicados, los vejetales no tienen verdadera individualidad, pu-
•.' diendo multiplicarse casi todos ellos por división ó separación 
de alguna de las partes constitutivas de un individuo ya exis
tente, la cual nos dará otro nuevo si se coloca en condicio
nes convenientes para formar las que le falten, propiedad que 
solo presentan algunos animales de organización sencilla. 

Por último, en la composición de los tegidos animales es 
mas frecuente y entra en mayor proporción que en los veje
tales el ázoe ó nitrógeno, razón por lo que para distinguir las 
sustancias que proceden de uno ú otro organismo se las de-
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nomina respectivamente azoadas y carbonadas, aunque éste sea 
el nombre que á todas las orgánicas corresponde por predo
minar en todas ellas el carbono. 

Como los seres que nos ofrecen interés mas directo en el 
estudio de la Agricultura son los vejetales, haremos de ellos 
una rápida reseña organográfica y fisiológica. 

LECCIÓN OCTAVA. 

Nociones de organografía vegetal. 

Constitución de ios tegidos y jugos de las plantas.=Aun-
que parece á primera vista que todas las partes del vejetal 
forman un conjunto mas ó menos homogéneo, si las inspec
cionamos detenidamente descubrimos en ellas una organiza
ción muy distinta. 

Examinando diversos vejetales con el microscopio ó sim
ples lentes de ampliación, observaremos por de pronto que 
se hallan constituidos por tegidos bastante variables, si bien 
llegaremos á comprender, que todos ellos se pueden conside
rar originados por pequeños saquitos membranosos que reci
ben el nombre de utrículos ó celdillas ó por tubitos que éstas 
forman llamados vasos. 

La agrupación esclusiva de células forma el tegido celular 
y la de vasos el vascular. E l primero es el único que consti
tuye las plantas de organización sencilla llamadas por dicho 
motivo celulares, predominando también el mismo en las 
partes nuevas ó tiernas de los demás vejetales; el vascular, 
de una ú otra forma, es mas común y abundante en las 
plantas leñosas ó fibrosas, conocidas con el nombre de vascu
lares por caracterizarlas dicho tegido, sobre todo cuando han 
llegado á adquirir su completo desarrollo, sin que dejen de 
asociar á éste el celular en sus diferentes órganos, como se 
observa en la ¡ constitución de las plantas que son objeto 
del cultivo, las cuales corresponden todas al segundo grupo 
indicado. 
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E l principio inmediato que mas abunda en los tegidos ve

getales es la celulosa que constituye las paredes de las células, 
vasos ó fibras de aquellos, pero además encierran siempre 
dentro de las cavidades que separan á dichos órganos ele
mentales, cierto líquido ó jugo propio compuesto principal
mente de agua que tiene en disolución ó interpuestas varia
bles cantidades de principios albuminoidéos, goma, mucílago, 
azúcar, ácidos vejetales y sales que con ellos se forman. Tam
bién se encuentran con frecuencia aceites fijos y esenciales, 
sustancias colorantes, sales de base orgánica y mas comun
mente aun, granitos separados del líquido, en cuya forma se 
presenta, por lo general la fécula ó almidón y la materia 
que dá el color verde á los vejetales llamada clorofila. 

División de los órganos y funciones de las plantas. =Fal-
tando á los vejetales la sensibilidad y el movimiento, se l i 
mitan á nutrirse y reproducirse, sin establecer relación algu
na con los seres que les rodean. 

Los órganos encargados de lo primero, ó sea de la con
servación de los individuos se llaman de nutrición, y los que 
se proponen principalmente la propagación de la especie, ór
ganos de la reproducción. Los que no tienen una misión bien 
marcada, ó se reduce esta á fovorecer la que los órganos 
esenciales realizan se les distingue con el nombre de acceso
rios ó accidentales, por ser menos interesantes y fijos que los 
anteriores. 

Aunque solo nos ocuparemos de los órganos de nutrición 
y reproducción en las plantas vasculares, deberemos, antes 
advertir, que dentro de ellas, existen dos grandes grupos de 
organización bastante diferente que por ella se distinguen 
con los nombres de. endógenas y exógenas ó monocotiledóneas y 
dicotiledóneas. 

Órganos de la nutricion.^Los órganos verdaderamente 
esenciales de la nutrición en las plantas vasculares, son las 
partes en ellas conocidas con los nombres de raiz, tallo, ye
mas y hoja3. 

La raiz es la parte del vejetal que se desarrolla dentro 
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del terreno dirigiéndose generalmente en sentido opuesto al 
tallo: el engrasamiento que une á éstos dos órganos se lla
ma cuello ó nudo vital. 

En las raices de las plantas monocotiledóneas se distingue 
siempre el cuerpo ó parte céntrica que suele descender en 
dirección vertical y las ramificaciones ó barbillas que de él 
salen, las cuales se estienden con cierta oblicuidad; en las 
plantas monocotiledóneas parten éstas directamente del nudo 
vital formando una especie de cabellera, cual se observa en 
el trigo y en la cebolla. Cuando las primeras son carnosas 
presentan comunmente forma cónica ó redondeada, como pue
de observarse en diferentes variedades de remolacha, y cuan
do son leñosas, es mas general, se ramifiquen de análoga 
manera ó como el tallo lo realice. 

La duración de las raices es naturalmente la misma que 
la de las plantas, y como éstas pueden vivir parte de un año, 
de dos ó mas, se les dá los nombres de anuales, bienales y 
perennes ó vivaces. 
! E l tallo en los vejetales, es según se-indica en la definición 
de la raiz, la parte que de ella sale y crece en sentido opuesto, 
siendo lo general se eleve sobre el terreno á mayor ó menor al
tura. Este órgano es el que sostiene las yemas, hojas y flores. 

Todas las plantas vasculares tienen tallo más ó menos 
desarrollado, no apareciendo á la vista en algunas por ser 
subterráneo; en este caso recibe el nombre de rizoma si se. 
dirige horizontalmente como en el lirio, tubérculo cuando se 
presenta en masas globosas de naturaleza feculenta, de lo que 
es ejemplo la patata y la chufa, y el de lecus si se halla re
ducido á un disco, cual se observa en las cebollas que forma 
dicho órgano el platillo que separa al bulbo de las raicillas. 

En los vejetales monocotiledóneos son muy frecuentes los 
tallos subterráneos indicados, y cuando crecen fuera de tierra 
no se ramifican siendo por lo común rectos, altos, delgados y 
fibrosos cuyas condiciones reúnen las cañas de los cereales, el 
astil de las palmeras, los tallos de los juncos y otros de di
cha sección. 



— 33 — 
En las dicotiledóneas, que es en las que mayor complica

ción presenta este órgano, deben distinguirse por su mayor ó 
menor consistencia los leñosos de los herbáceos; éstos mas 
propiamente llamados tallos se secan y renuevan todos los 
años ó por lo menos el en que aparecen, aunque la planta 
herbácea sea vivaz por su raiz. Los tallos leñosos, únicos pe
rennes ó de larga duración, se llaman troncos, si no se ra. 
minean hasta cierta altura, y las plantas que los presentan 
arlóles, recibiendo el nombre de arbustos cuando se subdividen 
en la base. 

Si se corta un tronco transversalmente, se observan en él 
varias capas concéntricas que pueden dividirse en corticales y 
leñosas; aquellas comprenden la epidermis, capa suberosa, capa 
herbácea y liber, faltando la primera en los árboles adultos y 
la segunda solo toma gran desarrollo en el alcornoque, pinos 
y otros árboles análogos, cuando ya tienen algunos años: la 
parte leñosa la forman la albura ó madera nueva, y el cora
zón ó madera vieja, la cual limita el conducto en que se con* 
tiene la médula ó sea el estuche medular, bien manifiesto en 
el saúco y algunos otros arbustos de ribera. 

Las divisiones del tallo se llaman simplemente ramifica' 
dones en las plantas herbáceas y arbustivas, pero en los ár
boles se dan los nombres de ramas á las que salen direc
tamente de aquel y de ramos ó ramitas á las que de éstas 
parten, denominándose mas comunmente, en el lenguaje 
agrícola, ramas maestras ó primarias, secundarias ó brazos y 
terciarias ó brotes y al conjunto de todas ellas copa del 
árbol. 

Los órganos que dan lugar á las ramificaciones indicadas, 
así como á las flores que en ellas se presentan, se llaman 
yemas. Estos gérmenes vitales, bastante visibles en los ár
boles, son unos pequeños abultamientos, llamados vulgarmen
te OJOS ó botones, que aparecen con mucha antelación en las 
partes terminales de las ramas ó sus axilas y van desar
rollándose lentamente hasta desenvolverse de sus cubiertas. 
Las que encierran flores se reconocen por presentar una 

o 
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forma mas redondeada que las que solo dan lugar á órganos 
de nutrición. 

En las plantas dicotiledóneas, las yemas que producen su 
renovación periódica se encuentran en el cuello de la raiz, y 
en las monocotiledoneas solo existe una en la parte superior 
de su tallo, llamada por dicha razón yema terminal; es 
ejemplo también de estas yemas el bulbo de las cebollas y 
azucenas aunque se halle debajo de tierra. 

Las hojas son las espansiones membranosas que el vejetal 
presenta sobre el tallo ó sus ramificaciones. Generalmente las 
hojas son planas, formando una ¡ánima cuyas caras se deno
minan por su posición superior é inferior, y se hallan inser
tas por un piececillo llamado peciolo, pero puede faltar este 
y entonces se llaman aquellas sentadas. 

E l peciolo se halla constituido por hacecillos fibroso-vas
culares, los cuales se estienden por el limbo ó lámina en 
pequeños cordones llamados nervios; estos forman una especie 
de red cuyas mallas se hallan ocupadas por tegido celular 

-denominado parinquima. En las plantas monocotiledoneas la 
nervacion es rectílinea. 

Siendo el color de las hojas casi siempre verde, si tienen 
otro distinto se indica al describirlas, así como las modifica
ciones que en sus bordes, base ó ápice presentan, dándoles 
para ello los calificativos convenidos por los botánicos. 

La diversa consistencia y duración que pueden ofrecer 
• estos órganos, es lo que con respecto á ellos mas interesa co
nocer al agricultor. Las denominaciones que por la primera 
circunstancia reciben son las de crasas ó carnosas, jugosas, 
membranosas, escariosas y coriáceas, cuyo significado es bien 
claro; y por el segundo concepto toman los nombres de ca-

• ducas, caedizas, marcescentes y persistentes, según que caen al 
poco tiempo de aparecer, al término de la vejetacion anual, 
al empezar la siguiente, ó después de dos ó mas años en la 
renovación parcial que de dichos órganos se efectúa en algu
nas plantas leñosas, como los pinos, encinas, olivos y otros 
que constantemente se hallan cubiertos de hojas verdes. 
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Órganos de la reproducción.=Los órganos encargados en 

las plantas vasculares de la propagación de la especie, son 
únicamente la flor y el fruto. 

La flor la constituyen esencialmente los órganos sexuales 
masculino y femenino, llamados estambres y pistilos, los cuales 
están por lo común insertos sobre un mismo pié ó pedúnculo, 
pero además suelen hallarse protegidos por dos cubiertas de 
las que á la mas externa se denomina cáliz y á la inmediata 
á los órganos sexuales corola, tomando sus piezas los nombres 
respectivos de sépalos y 'pétalos. t 

La parte esencial de los estambres es el polvillo ó polen 
que contienen las cabezuelas en que^terminan llamadas anteras, 
y la del pistilo, la cavidad que encierra los huevecillos, conoci
da con el nombre de ovario. 

Las flores que tienen ambos órganos sexuales se llaman 
hermafroditas, y si ademas llevan las cubiertas enunciadas 
completas, apellidándose unisexuales en general las que solo 
presentan estambres ó pistilos, distinguiéndose las primeras 
con la calificación de masculinas y las segundas con la de fe» 
meninas. Cuando ambas clases de flores se hallan sobre un 
mismo pié de planta, se llama ésta monoica, ejemplo de ellas 
el maiz y calabaza, y cuando las flores masculinas se hallan 
en diferente pié que las femeninas se la dice dioica, caso 
que se observa en la palmera y cáñamo. 

La posición relativa con que las flores aparecen en los 
vejetales se llama inflorescencia, la cual puede ser muy varia
ble, recibiendo nombres que la expresan, como el de espiga 
en el trigo, panoja en la avena, racimo en la vid y compuesta 
en la alcachofa. 

E l fruto resulta de la fecundación del ovario por el polen 
desprendido de las anteras,, después de lo cual adquiere aquel 
un mayor desarrollo. Los huevecillos contenidos en su inte
rior toman entonces el nombre de semillas y las paredes el 
de pericarpio; este puede ser mas ó menos grueso y constar 
de una ó varias piezas. 

Como los ovarios contienen uno ó mas huevecillos, el fru-
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to resultante tendrá una ó varias semillas, llamándose por' 
ello monospérmico ó polispérmico, y según que sus paredes se 
conserven ó no jugosas serán carnosos ó secos. Ejemplo de 
estos son el del trigo ó cariopside y el de los liabas ó legum-
bre, asi como de aquellos el del cirolero ó drupa y el del 
manzano ó pomo. 

Reciben el nombre propio de semillas los huevéenlos fe
cundados en el ovario que han llegado al estado de madu
rez. Su parte esencial es el embrión, ó planta en miniatura 
cuyos órganos están representados por el rejo, plúmula y cotile
dones de cuyo número, ó mas bien disposición, toman el nom
bre los dos grupos hechos con las plantas vasculares. La cu
bierta ó tegumento que protege al embrión se llama peris
permo. 

LECCIÓN NOVENA. 

NOCIONES DE FISIOLOGÍA VEJETAL. 

Rápida ojeada sobre la vida de las plantas. 

La vida de las plantas, como la de los animales, puede 
dividirse en tres períodos: 1.9 el de nacimiento: 2.° el de cre
cimiento y 3.o el en que presentan ya condiciones reproduc
tivas; cuyas tres frases se denominan en los vejetales, ger
minación, desarrollo y edad adulta. 

Germinaciori.=Bajo este nombre ST comprende la serie de 
fenómenos que en la semilla se verifican, hasta terminar el 
desenvolvimiento del embrión que contiene. Para que pueda 
verificarse esta función es preciso que la semilla tenga con
diciones germinativas y que actúen sobre ella el aire, calor y 
humedad, en grado conveniente. La luz la impida, ó al menos ( 

retarda, si es algo intensa. 
Adquiere la semilla las condiciones germinativas por la 

madurez, y las pierde por varias causas alterantes como la tor
refacción, exceso de humedad ó ataque de insectos, y aun 
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simplemente por la acción del tiempo, en plazo mas ó menos 
largo, según sea una ú otra su consistencia y composición. 

Colocada la semilla bajo la influencia de los agentes an
tedichos, el agua reblandece sus envoltorios é hincha el em
brión, y el oxígeno del aire produce un cambio químico en el 
endospermo ó cotiledones, haciendo solubles y propias para 
la nutrición de aquel las sustancias en ellos contenidas. La 
temperatura necesaria para que se verifique este fenómeno, 
varía en cada especie, pero á la mayoría de las plantas les 
conviene la de 10 á 20°, porque si baja de 0 o ó sube de 50 
centígrados, casi ninguna semilla germina. 

Desenvuelto el embrión de sus cubiertas, el rejo penetra 
en el suelo y la plúmula se eleva en sentido contrario: mien
tras que aquel se provee de pequeñas y tenues ramificaciones 
y ésta abre y colorea sus primeras hojuelas, la joven planta 
se nutre de las sustancias emulsivas antes indicadas; después 
toma ya su alimento de la tierra y atmósfera. 

Absorción.-—Como las plantas no tienen aparato destinado 
á la preparación de sus alimentos, ni disponen de grandes 
aberturas ó tubos por donde se introduzcan en su organismo, 
es necesario que aquellos sean gaseosos ó solubles en el agua, 
para que puedan penetrar en él por medio de la absorción. 

Esta función vejetal se verifica especialmente por la parte 
terminal de las raices, cuyo tegido es sumamente permeable 
al agua; esta entra en las plantas cargada de las sustan
cias solubles que en el suelo haya, constituyendo su princi
pal alimento y el único que les proporciona los elementos in
combustibles ó minerales. Del aire solo pueden absorber los 
vejetales una regular cantidad de ácido carbónico y muy pe
queñas del vapor de agua y amoniaco en aquel contenidas, 
cuyos principios penetran por los abundantes poros que las 
hojas tienen en su envés ó cara inferior, y algo también por 
los que presentan la epidermis de los vastagos tiernos. 

Siendo los únicos alimentos de las plantas las materias 
solubles ó gaseosas que lea proporcionan los diferentes ele
mentos que constituyen su organismo, y sabiendo las que 



reúnen dichas condiciones, podemos resumir diciendo que el 
ácido carbónico les proporciona el carbono, el amoniaco y nitra
tos, el nitrógeno; los cuerpos anteriores y el agua, el oxígeno é 
hidrógeno; y los carbonatos, nitratos, sulfatos, fosfatos, cloruros y 
demás sales solubles que el terreno contenga, proporcionarán los 
principios llamados minerales. 

Circulación y respiración vejetal.=E1 agua absorbida por 
las plantas con las sustancias citadas disueltas y otras que á 
sus espensas se elaboran, constituye su líquido nutritivo ó 
savia. E l movimiento que esta efectúa desde las raices á las 
hojas y desde éstas á los diversos órganos del vejetal, se llama 
circulación, la cual se divide en ascendente y descendente, de
nominaciones que también toma la savia respectiva. 

En los árboles la savia asciende por sus capas leñosas y 
especialmente por su albura, descendiendo por entre ésta y la 
corteza, lo cual se prueba de un modo ostensible por los abul-
tamientos que se forman encima de la ligadura que se prac
tique en una rama ó tallo tierno, y por secarse cuando se 
descortezan en un anillo circular algo ancho. Una marcha 
análoga debe también seguir en los demás vejetales vascula
res, según nos demuestra la existencia de jugos propios, ó pro
cedentes de la savia elaborada, en la periferia de los herbá
ceos. 

Cuando la gavia ascendente llega á las hojas no se encuen
tra separada del aire atmosférico mas que por una membra
na excesivamente tenue y un tanto porosa, la cual permite 
los cambios que en aquella han de verificarse. E l exceso de 
agua que lleva se evapora y marcha á la atmósfera, y al pro
pio tiempo que se concentra absorbe ácido carbónico del que 
ésta contiene, fijando el carbono y desprendiendo la mayoría 
de su oxígeno. Las partes no verdes y éstas cuando falta la 
luz verifican el fenómeno de un modo inverso, tomando oxí
geno del aire y desprendiendo ácido carbónico, lo cual rea
lizan con menos actividad. 

E l conjunto de las modificaciones indicadas constituye 
para algunos botánicos la respiración vejetal, pero otros solo 
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comprenden dentro de esta función el cambio de gases ex
presado, llamando transpiración á la pérdida acuosa, y consi
derando como acto verdaderamente nutritivo la descomposi
ción del ácido carbónico. 

Asimilación y crecimiento.=Al llegar la savia descenden
te ó elaborada á los órganos, éstos absorben los elementos que 
necesitan, modificándolos y haciéndolos gozar de sus propie
dades, cuyo acto final de la nutrición se llama asimilación. 
Por medio de esta función los vejetales, no solo reparan las 
pérdidas que en su organismo se originan, sino que dan lu
gar á su prolongación y acrecentamiento constante, pudien-
do decirse que mientras viven tienden á aumentar su desar
rollo, razón por la que no es este tan determinado como en los 
animales. 

• Aunque complejas las funciones de nutrición en las plan
tas, todas ellas vienen á reasumirse en un cambio de molécu
las entre el vejetal y el mundo exterior. La fuerza vital es 
incapaz de crear ni la parte mas diminuta de cualquiera de 
sus tegidos, puesto que su poder se limita exclusivamente á 
introducir, repartir y transformar convenientemente, dentro de 
su organismo, las sustancias que les rodean, y que para su 
sostenimiento y desarrollo les son necesarias. 

Para que los vejetales puedan recorrer los tres periodos en 
que hemos dividido su existencia, es preciso que reciban el 
estímulo del calor y la luz en el grado que cada especie re
quiere, porque su falta hace paralizar todas las funciones ve
getativas, y un exceso origina en ellas perturbaciones no me
nos sensibles. Así vemos que las plantas anuales interrum
pen ó precipitan su desarrollo cuando la temperatura es muy 
baja ó elevada, y las perennes ó vivaces suspenden casi por 
completo, ó atenúan notablemente sus manifestaciones vitales 
durante el invierno, por ser insuficiente el calor atmosférico 
para promover las funciones absorbente, circulativa y respi
ratoria. 
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LECCIÓN DIEZ. 

Formación de los gérmenes vejetales y muerte de las 
plantas. 

La reproducción de. las plantas puede verificarse por se
millas ó yemas, recibiendo aquella la denominación de sexual 
y ésta la de no sexual ó mas propiamente el nombre de mul
tiplicación. 

Fecundación.=Para que las plantas puedan dar lugar á 
la formación de semillas, es preciso que antes presenten y 
abran sus flores, y que el polen contenido en las anteras caiga 
sobre el estigma ó parte terminal del pistilo, para que su ac
ción llegue á los huevéenlos encerrados dentro del ovario, fe
nómeno que se denomina fecundación. No pudiendo las plantas 
trasladarse del sitio en que nacen, la naturaleza ha dispuesto 
sus órganos sexuales del modo mas conveniente para que 
pueda verificarse la función antedicha. A este fin, en las 
plantas hermafroditas los estambres que rodean á los pistilos 
están mas altos que éstos, si las flores tienen posición verti
cal, y son mas cortos cuando se hallan invertidas ó colgan
tes; de modo que el polen viene siempre á caer sobre el es
tigma al cual se adhieren fácilmente sus granos, por hallarse 
provisto generalmente de vello ó de una sustancia viscosa. 

En las plantas unixesuaJes se observa también una dispo
sición análoga, puesto que en las monoicas, las flores mascu
linas se hallan situadas por encima de las femeninas, y en 
las dioicas, los pies machos son mas elevados y por lo común 
mas numerosos que los pies hembras. Los vientos, los insec
tos y otros muchos medios por los cuales se puede traspor
tar el polen, favorecen y aseguran la fecundación, oponién
dose á ella en cambio las lluvias y nieblas, por arrastrar ó 
alterar dicha materia prolífica. 

La fecundación no puede verificarse mas que entre indi
viduos congéneres, siendo preciso correspondan á la misma 
especie para que resulten semillas fértiles, no pudiendo por 
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lo tanto utilizarse éstas "para la obtención de verdaderos hí
bridos vejetales, pues únicamente se consiguen variedades mix
tas que participan de las propiedades correspondientes á las 
que en su formación tomaron parte. 

Fructificación y maduración de los frutos.=Una vez que 
la fecundación ha tenido lugar, se dice vulgarmente que ha 
cuajado el fruto, lo cual se conoce por que las cubiertas de 
la flor y los órganos sexuales que ya han terminado su mi
sión, se marchitan y caen, empezándose á notar en cambio 
un rápido engruesamiento del ovario, que continúa hasta que 
este adquiere el desarrollo correspondiente. A l período de 
tiempo que en ello emplea se dice de fructificación, y al efecto 
producido maduración del fruto. 

Para que el expresado fenómeno se realice, el ovario veri
fica una transpiración muy activa, llamando hacia él gran can
tidad de los jugos contenidos en la planta; por este motivo, sus ta
llos se empobrecen notablemente cuando los frutos son muy nu
merosos. E l calor y demás estimulantes de la vejetacion activan 
la maduración del fruto y la luz favorece la coloración de su 
pericarpio, mientras que el esceso de humedad se opone á 
uno y otro, haciéndolos mas acuosos é insípidos. 

Madurez de las semillas y diseminación.=A la par que 
engruesa el pericarpio del fruto, lo verifican también las se
millas contenidas en su interior, pero con la diferencia de 
que mientras aquel se va haciendo jugoso y azucarado, éstas 
aumentan los principios nutritivos del embrión tomando 
mas consistencia, cuyas condiciones constituyen su madurez. 

Los jugos que concurren al ovario después de la fecunda
ción parecen destinados principalmente á las semillas, por
que no solo consumen éstas gran parte de aquellos durante 
el período de la fructificación, sino que siguen absorbiendo 
algunos de los contenidos en el pericarpio ó receptáculo, aun 
después de separados los frutos de la planta. 

Una vez que los frutos han terminado su desarrollo, caen 
al suelo ó se abren dejando las semillas en libertad, á cuyo 
acto se llama diseminación. Esta especie de siembra natural 
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se halla favorecida, ya por la fuerza impulsiva con que las 
semillas son lanzadas del fruto, ya por su poco peso ó apén
dices que llevan para facilitar su flotación en el agua ó aire, 
ya en fin, por otras varias circunstancias que contribuyen á 
trasportarlas y dispersarlas por zonas mas ó menos estensas. 

Multiplicación artificial de las plantas.=Aunque todos 
los vejetales que se hallan en condiciones propias, florecen y 
fructifican formando las semillas necesarias á la reproducción 
de sus individuos, hay algunos que producen otros órganos 
que llenan esta misión, tal sucede á las plantas bulbosas y 
tuberculosas, pues los órganos que las dan nombre son verda
deros gérmenes vejetales de que la naturaleza se vale para su re
producción, y que el hombre utiliza frecuentemente con el 
mismo objeto. 

Hay por último otras muchas plantas que también se 
prestan á la obtención de nuevos pies, poniendo en condicio
nes análogas á las que las semillas necesitan para germinar, 
partes de individuos ya existentes, como pedazos de raiz ó 
tallo que lleven algunas yemas, para que se fórmenlos órga
nos que faltan y completen el individuo vejetal. Como éstos 
medios de reproducción son casi esclusivamente empleados 
por el hombre, se llaman en general artificiales, distinguién
dose con las denominaciones de acodos, estacas é ingertos, se
gún las circunstancias en que se coloca la parte del vejetal 
que para ello se utiliza. 

Duración de la vida de las plantas.=Un gran número 
de vejetales fructifican una sola vez, y cual si fuera el único 
objeto de su existencia, se secan y perecen después de ase
gurar la reproducción de la especie por sus semillas. Otros, 
por el contrario, fructifican repetidas veces durante el curso 
de su vida, la cual termina en ellos por verdadera decrepi
tud. Los que se hallan en el primer caso, empiezan por ad
quirir cierto desarrollo, acumulando en sus hojas ó raices los 
jugos necesarios para la nutrición de los frutos ó semi
llas, que en último término han de formar; reciben el nom
bre de anuales ó bienales, según que recorren estos dos pe-
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riodos vejetativos en menos ó mas de un año. Los que fruc
tifican varias veces, como suelen tener larga duración, se lla
man perennes ó vivaces, pudiendo serlo por sus raices sola
mente, ó por éstas y sus tallos, lo cual es esclusivo de las 
especies leñosas, como antes indicamos. 

Causas que abrevian la existencia de los vejetales.=In-
fluencias muy distintas que en el esterior obran sobre todo 
cuerpo vivo, pueden modificar mas ó menos, la acción nor
mal de los órganos de una planta, alterando la marcha orde
nada de sus funciones. E l estado anormal que entonces se 
observa en los fenómenos vitales, se designa con el nombre 
de enfermedad. 

Muchas alteraciones del organismo vejetal deben su origen 
á la escesiva ó defectuosa acción de los agentes vejetativos 
calor, luz aire, agua y aun la del mismo terreno, que tanto 
puede perjudicarle por su pobreza como por demasiada ferti
lidad; pero las verdaderas enfermedades de las plantas son 
mas comunmente producidas, ya por otras que sobre ellas 
viven, ya por especies animales de la clase de los insectos 
que de sus jugos ó tegidos se alimentan, mereciendo por di
cho motivo unas y otros el nombre de parásitas ó parásitos. 

Cuando las causas alterantes obran de un modo algo enér
gico ó prolongan mucho tiempo su acción, debilitan notable
mente las funciones del vejetal y hasta llegan á paralizarlas, 
originando su muerte anticipada. 
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PARTE 1. a-AGROLOGÍA. 

LECCIÓN ONCE. 

Tierras labrantías. 
—Estudio mineralógico de sus componentes principales. 

La Agrología es ¡a parte de la Agricultura propiamente dicha, 
que se ocupa de conocer y modificar convenientemente los terrenos 
dedicados al cultivo; esto es, del estudio de las condiciones que 
las tierras ofrecen en su estado natural y de las modificacio
nes que en ellas deben introducirse, para favorecer económi
camente su aptitud en la producción vejetal. 

Tierra labrantía de labor ó de cultivo.—Se aplican es
tas diferentes denominaciones á las capas terrestres superfi
ciales que son propias para el cultivo; la última la reciben 
por el objeto á que se las destina y las primeras por las 
operaciones á que es preciso someterlas para satisfacerle. Llá-
manse también por algunos tierra arcille ó vejetal aunque 
con menos exactitud y aceptación, pues ni es siempre el ara
do el instrumento de cultivo con que se las prepara, ni el 
que sirvan para la producción vejetal es motivo fundado para 



— 45 — 
que reciban el segundo calificativo. La palabra suelo, aunque 
de acepción mas general, se le aplica bastante en su sentido 
genérico á los terrenos de cultivo. 

La corteza superficial de la tierra está generalmente cons
tituida por una mezcla heterogénea de sustancias inorgánicas 
diversas y cierta cantidad de materia orgánica, en descompo
sición mas ó menos avanzada. Su aptitud para el cultivo de
pende, no solo do los elementos que entran á constituirla, 
sino mas bien de las proporciones y estado físico en que se 
hallan, siendo por lo tanto preciso reconocer los materiales 
que entran en su composición y las condiciones que al suelo 
darán en su conjunto, para poder decidir el aprovechamiento 
que de él podrá hacerse y las modificaciones que al objeto 
exigirá. En su virtud las estudiaremos, no solo bajo el punto 
de vista mineralógico, sino también en el geológico, estratigráfi-
co, físico y químico. 

Composición mineralógica de las tierras.=Para explicar
nos el origen de los terrenos agrícolas y comprender su va
riada naturaleza química, es preciso ante todo conocer los 
elementos mineralógicos que generalmente los constituyen. Su r 

número es bastante limitado, porque entre las múltiples sus
tancias que en los terrenos se encuentran, únicamente nos 
ofrecen interés por su cantidad ó calidad la sílice, arcilla, 
caliza, el yeso y la fosforita; sales solubles de potasa, sosa y mag
nesia y los óxidos de hierro y manganeso. Todos los indica
dos son esenciales á la vejetacion, porque sus elementos uni
dos á los llamados orgánicos entran en la constitución de 
las plantas, pero los que generalmente se encuentran en 
el terreno en mayor cantidad son los tres primeros, razón. 
por la que algunos los llaman principios dominantes, hacién
dose necesario conocer los caracteres de ellos en lo que al 
cultivo afectan. 

La sílice, llamada por los químicos ácido silícico, por com
ponerse de silicio y oxígeno, ofrece en estado de pureza los 
caracteres siguientes: no tiene olor, ni sabor; es infusible al 
luego, é insoluble en el agua y ácidos, á no hallarse en pre-
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sencia de sustancias alcalinas que favorezcan dichas acciones; 
recibe el nombre de gelatinosa, cuando por el motivo expresa 
do se halla intimamente interpuesta en el agua, ofreciendo 
condiciones para ser absorbida por las raices. 

La sílice se encuentra libre con bastante abundancia en 
casi todos los terrenos de cultivo bajo la forma de guijarros, 
guijo, ó arenas mas ó menos finas, y combinada con bases 
diversas constituyendo los variados silicatos que forman par
te de las rocas mas importantes. 

La sílice es un silicato de alúmina hidratado, teñido por 
óxidos de hierro y con diversas sustancias interpuestas; entre ellas 
figuran frecuentemente, silicatos alcalinos y carbonatos de cal 
y magnesia, considerándose por dicha razón, mas bien como 
elemento geológico que mineralógico. 

Se reconocen las arcillas por su tacto suave y untuoso, 
por el pulimento que al rozarlas con la uña presentan y por 
su avidez para el agua. Esta última propiedad hace se peguen 
á la lengua ó labios cuando á ellos se aproximan y que reten
gan gran cantidad de dicho líquido, formando con él pasta 
moldeable y hasta verdadera papilla, según el grado de hi-
dratacion; pero si se le hace perder ésta por la acción del 
fuego intenso, se endurecen fuertemente y no vuelven ya á 
presentar ninguna de las cualidades indicadas. 

Como la composición de la arcilla no es fija, varían con 
ella sus propiedades y denominaciones, recibiendo la de plás
ticas las que se utilizan en alfarería, greda ó tierra de batan 
las que se emplean para el desengrasado de los paños y 
margosas ó margas simplemente, las que por contener carbo
nato de cal en mayor ó menor cantidad, sirven para propor
cionar dicho principio á las tierras de cultivo. 

Las arcillas son muy abundantes en la superficie de la 
tierra y juegan un papel importantísimo en los terrenos de 
cultivo, por las condiciones físicas y químicas que les comu-
nican. 

La caliza ó carbonato de cal, es entre los compuestos mi
neralógicos de esta base el mas frecuente en los terrenos, no 
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importando bajo el punto de vista. agrícola el conocimiento 
de las diferentes variedades que de ella se presentan. 

E l carácter que ofrece mas interesante para el cultivo es 
su completa insolubilidad en el agua, á no favorecerse su ac
ción por el mismo ácido que la constituye, ó por otro mas 
enérgico que la convertirá en nueva especie reemplazando al 
carbónico; esto se reconoce por la viva efervescencia que 
produce al desprenderse: el fuego hace también marchar al 
ácido carbónico y agua que contiene, convirtiéndola en cal 
cáustica ó viva. 

En las tierras cultivadas puede hallarse esta sustancia en 
fragmentos mas ó menos voluminosos, pero es lo mas común 
se encuentre en pequeños granos ó partículas sumamente te
nues é íntimamente asociadas á los demás componentes del 
suelo. 

E l yeso ó sulfato de cal hidratado es otra especie del gé
nero cal, no menos interesante para el agricultor que la an
terior. Aunque poco es algo soluble en el agua, pero en cam
bio es inatacable por los ácidos é indescomponible por el fue
go, pues solo pierde al someterla á éste su agua y la cohe
sión que de hidratado tiene, recibiendo el polvo resultante 
el nombre de yeso cocido. 

No todas las tierras contienen yeso, y en las que existe 
se halla generalmente en menor proporción que la caliza, 
bastando no obstante á comunicarla sus propiedades de se
quedad y soltura, por escasa que aquella sea. 

La fosforita ó fosfato de cal, mas ó menos puro, es com
pletamente insoluole en el agua á no ser por el concurso de 
los ácidos, y se le reconoce principalmente porque su polvo 
fosforece sobre las ascuas, de cuya propiedad toma el nombre. 
Pocos son los terrenos que presenten esta sustancia en canti
dad algo notable, pero es casi seguro hallarla en todos los de 
cultivo bajo la forma de pequeñísimas partículas; su presencia 
es muy conveniente en. ellos por proporcionar á las plan
tas los dos elementos que la constituyen. 

Sales solubles y óxidos de hierro.=Aunque en mucho 
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menor proporción que la cal y alúmina, se hallan constante
mente en las tierras de cultivo la potasa, sosa y magnesia, 
unidas generalmente á los ácidos silícico, carbónico, nítrico, 
sulfúrico y fosfórico, ó bajo la forma de cloruros constituyen
do sales solubles que se hallan asociadas ó interpuestas con 
las sustancias ya descritas, y sobre todo con la arcilla. Su 
existencia es importantísima para el cultivo, por ser indispen
sable su absorción á la nutrición de las plantas. 

E l hierro en diferentes grados de oxidación, se halla con 
frecuencia interpuesto en las tierras, comunicándoles las colo
raciones rogizas ó amarillentas que sirven para distinguirle. 
Estos óxidos, que casi siempre van acompañados de pequeñas 
cantidades de los de manganeso, desempeñan un papel muy 
interesante para la vejetacion, porque además de ser absorb-
dos para constituir la clorofila de los vejetales, fijan el oxí
geno atmosférico que luego ceden á la materia orgánica que 
les rodea, facilitando su descomposición. 

Humus.—La materia orgánica que en el terreno se deposi
ta, se halla sometida á la acción del oxígeno del aire, el 
cual favorecido por la humedad y temperatura conveniente, va 
descomponiendo aquella con mas ó menos rapidez, y después 
de hacerla tomar diferentes aspectos, termina por transfor
marla en compuestos gaseosos, de los que el mas abundante 
es el ácido carbónico. 

E l primer producto de la indicada descomposición, llama
do humus, es una masa negruzca, untuosa, esponjosa, muy 
ávida del agua y poco soluble en ella, pero bastante en los 
álcalis. Los buenos efectos que para el cultivo produce dicha 
sustancia son debidos por un lado á las buenas condiciones 
físicas que al terreno comunica, y por otro á los productos 
gaseosos que en su descomposición va proporcionando á las 
plantas. 

La tierra mezclada con gran cantidad de humus recibe el 
nombre de mantillo, y si aquel no ha sufrido la acción oxi
dante del aire por haberse formado debajo del agua, se llama 
turba, la cual presenta mayor cohesión y un color mas par-



cttócó que aquel, necesitando airearse y neutralizar los ; ácidos7 

que contiene para que sus principios fertilizantes se poñ:"Í 
gan en actividad. 

LECCIÓN DOCE." 

Conocimiento geológico de los terrenos de cultivo. 

Aunque la palabra terreno tiene muy diferente significado 
en la ciencia geológica que en el cultivo, interesa no obstan
te al agricultor el poseer algunos conocimientos de aquella, 
para esplicarse el origen y naturaleza de las tierras de labor. 

Por lo general, se da el nombre de rocas á las grandes 
masas terreas que forman parte de la corteza del globo; <§£ 
tienen bastante anchura y profundidad se las llama capas y 
se dice que estas se hallan estratificadas cuando varias se su* 
perponen. ' 

Las rocas por su constitución se dividen en simples y com± 
puestas, según que constan de una sola especie mineral, como 
la caliza, yeso ó sílice, en sus diferentes variedades, ó se hallar* 
formadas por diferentes especies mineralógicas; como las fel-
despáticas, cuarzosas, micáceas y otras que aunque toman el 
nombre de la sustancia que en ellas domina, contienen otras 
diversas, con ellas asociadas. • 

Los naturalistas estudian con el nombre de terrenos los 
depósitos ó reuniones de rocas que parece tuvieron origen ó 
se formaron en condiciones idénticas, por lo cual algunos los 
llaman también formaciones geológicas, pero otros solo emplean 
este nombre para expresar el conjunto de rocas de origen si> 
milar; y aquel para indicar los constituidos en un mismo 
período geológico. •• • 

Principales formaciones geológicas. = Atendiendo a la 
identidad de origen, y según que deban éste á el fuego ó* á 
el agua; se dividen los terrenos en dos grandes grupos ó for
maciones que son ígnea ó plutónica y acuosa ó neptúnica, sub-

i 
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dividiéndose los primeros en cristalinos y volcánicos y los se
gundos en sedimentarios y de aluvión. 

Se comprende bajo el nombre de terrenos cristalinos los 
que tienen sus rocas constituidas por sustancias que han de
bido cristalizar por enfriamiento. Los granitos que constan de 
cuarzo, feldespato y mica, la prótogiña en que está sustituida 
la tercer sustancia por talco y la sienita en que la reemplaza el 
anfibol son las rocas mas abundantes de los terrenos citados; 
solo se encuentran al descubierto en las crestas de algunas 
altas montañas cuya falta de vejetacion nos demuestra la es
terilidad de sus detritus, mientras no sufren una descompo
sición algo sensible. 

Se designa con el nombre de terrenos volcánicos los que han 
sido formados por erupciones de esta naturaleza, ya antiguas, 
ya modernas. Estos terrenos son también poco frecuentes en 
la superficie de la tierra, y las complejas rocas que los for
man, como son las traquitas, basaltos, oxidianas y las reco
nocidas con el nombre de lavas, necesitan igualmente que las 
anteriores ser muy descompuestas, para hacerse aptas á los 
cultivos exigentes en principios alcalinos que tanto en unas 
y, otras abundan. 

Bajo el nombre genérico de terrenos de sedimento se expre
san todos los que se hallen dispuestos en capas mas ó menos 
espesas, que parecen haber sido formadas en el seno de las 
aguas: siendo muy numerosos estos terrenos se llaman de 
transición, secundarios, terciarios y cuaternarios ó de aluvión, se
gún su mayor ó menor antigüedad. Los primeros son los 
mas próximos á los ígneos, carecen de vestigios orgánicos y 
se hallan constituidos por gneis, micasquistos, pizarras y 
otras rocas análogas á las de aquellos, lo cual unido á su 
disposición esquistosa, es causa de que se les considere 
como de transición entre las dos formaciones. Los secundarios 
que se caracterizan por las masas de carbón de piedra» gres, 
arcillas, margas y, calizas, le siguen en orden do posición, y á 
•estos los terciarios ó sapra cretáceos, formados por capas alter
nas que deben su origen al agua duke ó de mar. 



Los últimos terrenos citados ó de aluvión, como son los máá 
modernos de los de sedimento, se hallan constituidos de los 
materiales procedentes de los anteriores que han sido arras
trados y mezclados violentamente por las aguas, en cuyo sen
tido obraron de un modo muy sensible las del diluvio: se 
dividen en aluviones antiguos y modernos, según que su forma
ción es anterior ó posterior a dicho cataclismo, contándose 
entre estos los que actualmente se están formando en las ori
llas de los rios y demás corrientes acuosas. 

Causas que favorecen la disgregación de las rocas.=Lós 
terrenos que se hallan en la superficie de la tierra están su
friendo constantemente la acción de varios agentes que los 
van modificando, mas ó menos rápidamente. E l agua, el aire 
y el calor son los agentes que principalmente determinan la 
descomposición de las rocas que los constituyen, provocando 
en ellas acciones químicas y mecánicas que alteran y dis
gregan sus elementos, los cuales son después trasportados á 
variables distancias por los dos primeros de aquellos. 

Entre las acciones, verdaderamente químicas, las mas nota* 
bles son las originadas por el oxígeno y ácido carbónico del 
aire, los cuales ya libres ó interpuestos en el agua, reaccio
nan sobre los materiales constitutivos de las rocas, especial
mente sobre los silicatos y carbonatos, los que alterados en 
su composición pierden la coherencia y hacen que aquellas 
se disgreguen. La temperatura y humedad atmosférica favo
recen las reacciones indicadas. 

Los efectos mecánicos mas notables son los producidos 
por el agua en sus diferentes estados, especialmente por 
su acción disolvente cuando líquida y por el esfuerzo que 
desarrolla en el interior de las masas al congelarse, debido al 
aumento de volumen que entonces experimenta. E l empuje 
y erosión de los vientos, la penetración y roce de las raices ó 
ramas de las plantas y hasta el movimiento de los animaleá 
contribuyen en dicho sentido. 

Relaciones de las tierras labrantías con las formaciones 
geológicas. = La naturaleza de las tierras labrantías se halla 
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siempreen relación con las capas geológicas que han contri-
huido á. formarlas, variando naturalmente con la distancia y 
posición relativa que ocupan. 

:.Si observamos los valles inmediatos á montañas graníticas, 
hallaremos constituida su capa superficial por mezclas de 
sílice, alúmina, magnesia, potasa y óxido de hierro, princi
pios que las indicadas rocas contienen, mientras que si aquellas 
fuesen de formación cuarzosa, esquistosa ó cretácea, encontra
remos, caracterizando á los terrenos mas bajos la arena silícea,; 
Los limos arcillosos ó los depósitos calizos. 

La .variable solubilidad y densidad de los complejos ele
mentos que constituyen las rocas, el mayor ó menor grado dé 
descomposición en que se hallen y las diversas condiciones 
orográficas é hidrográficas que los terrenos pueden presentar 
son otras tantas causas que modifican en mucho las relaciones 
indicadas, porque de dichas circunstancias depende el que las 
aguas arrastren á mas ó menos distancia y depositen con mas 
ó menos regularidad cada uno de los principios que en diso
lución ó interpuestos lleven. 
11 Además de las acciones é influencias que las causas natu
rales espuestas vienen ejerciendo en la formación de los ter
renos de cultivo, el hombre también concurre poderosamente 
á dicho fin, modificándolos convenientemente por medio de 
las labores,' abonos, mezclas de tierras y demás recursos de 
que dispone para hacerlos aptos á las producciones que en 
ellos trate de obtener. 

LECCIÓN TRECE. 

Constitución estratigráfica del suelo. 

; • ' Los terrenos de cultivo se hallan constituidos por di ver-
BOS lechos de tierra que pueden tener idéntica ó distinta com
posición, dependiendo en gran parte do su naturaleza y es
pesor las condiciones agrícolas que ofrecerán. 

Capas ó zonas que en las tierras labrantías se conside
ran.=Todas las tierras cultivadas reposan sobre un lecho 
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impermeable, situado á mas ó menos profundidad y constitui
do generalmente por la arcilla ó caliza en roca, cuyas sus
tancias'forman bancos que no dejan pasar á la humedad, ni 
penetrar á las raices de las plantas, por lo cual se los consi
dera como el límite ó base de la zona cultivable. Las capas 
de tierra que sobre la impermeable existen, reciben el nom
bre genérico de suelo mientras que su composición no varia; 
pero si esto sucede, toma el de subsuelo desde la capa en que 
cambia de naturaleza hasta llegar á la impermeable. Cuando 
el suelo presenta demasiado espesor, no llegan hasta su fon
do las labores ni las raices de las plantas, y entonces recibe 

.el -nombre de suelo activo la capa en que se verifica la absor
ción radical, y el de suelo inerte ó capa virgen la que media 
desde aquel al subsuelo, cuya limitación dependerá dé! los 
cultivos que en él se establezcan, ó mejor dicho, de la pro
fundidad de las labores que estos hagan necesarias. 

Reconocimiento estratigráfico.—De dos medios podemos 
valemos para reconocer la disposición y naturaleza de las .ca
pas que constituyen el suelo de un terreno. E l mas direc
to consiste en abrir hasta la capa impermeable, en puntos 
algo separados, hoyos de mas de 50 centímetros de profun
didad llamados catas ó calicatas, y en ellos se examinan los 
cambios de constitución y espesor respectivo que la tierra 
presenta. Aunque no da indicaciones tan exactas, ni claras, 
el empleo de la sonda ó barrena de monte, se utiliza tam
bién al objeto como medio mas sencillo y espedito, bastando 
introducir aquella á la debida profundidad, en las diferentes 
zonas que la finca presente, y sacarla con cuidado para que 
conserven sus roscas la tierra que ha de examinarse. Si el 
sondeo presenta alguna dificultad, puede hacerse el reconoci
miento por partes, introduciendo y sacando la sonda diferen
tes veces. . . . . • . ; 

Importancia del espesor y composición de las diferentes 
capas. =E1 espesor de la capa superficial del terreno en el 
que las plantas pueden desenvolver sus raices varía notable
mente, pues en algunos apenas alcanza unos centímetros, 
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mientras que en otros ofrece un metro y á veces mas. Según 
que las tierras presenten dicha capa de 10 centímetros de 
gruesa, que llegue á 20 ó pase de 30, se llaman superficia
les, dé regular, ó mucho fondo. 

La naturaleza y profundidad que el suelo presente, afec
tan de un modo decidido en la aptitud de un terreno para 
el cultivo, porque en aquel se estienden y toman su alimento 
las raices de las plantas; pero no por eso dejarán de ejer
cer también una gran influencia las condiciones que ofrezca 
el subsuelo, por lo mucho que estas pueden modificar las 
cualidades de las capas superiores, no solo las relativas á su 
composición, sino también á las condiciones que el clima les 
comunique. 

Debe tenerse muy en cuenta la naturaleza y espesor de 
las capas que constituyen un suelo, porque si es preciso que 
aquella convenga con las exigencias alimenticias de las plan
tas, esta nos indicará la clase de ellas que en cada uno se 
cultivarán con provecho, porque determina la profundidad á 
que sus raices pueden estenderse; y sabido es que toman 
muy diferente longitud las de las diversas especies vejetales. 
Aumenta notablemente el valor de los terrenos el que estos 
tengan un suelo profundo, porque podrán cultivarse ventajo
samente mayor número de plantas y evitar en ellos la repeti
ción de una misma especie, lo cual ofrece graves inconvenientes. 

En cuanto á la naturaleza de las capas inferiores convie
ne que sea análoga á la de las superiores, si estas ofrecen 
buenas condiciones culturales; pero si son desfavorables con
vendrá que las de aquellas sean opuestas, para que su in
fluencia atenué sus defectos ó puedan corregirse fácilmente 
mezclando unas con otras por medio de las labores. 

Fertilidad de los terrenos.=Entiéndese por fertilidad de 
un terreno su mayor ó menor aptitud para la producción 
vejetal. E l poder productivo de las tierras depende de cir
cunstancias muy variadas, unas relativas á su constitución ó 
propiedades físicas y otras á su composición ó propiedades 
químicas: .al conjunto de aquellas se denomina su potencia, y 
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al de éstas su riqueza. De estos dos factores de la fertilidad de 
las tierras, el primero se refiere principalmente á las condi
ciones de habitación que para las plantas presentan y el se
gundo á las que ofrecen para su alimentación por los prin
cipios nutritivos que en ellas se contengan. 

E X A M E N DE LAS CUALIDADES DE LAS TIERRAS. 

LECCIÓN CATORCE. 

Caracteres físicos, propiamente tales. 

E l examen de la naturaleza y propiedades de los terre
nos es de un gran interés para el agricultor, porque única
mente su conocimiento exacto puede indicarle el partido de 
que son susceptibles y las modificaciones que en ellos con
viene introducir. Para determinar la composición de un ter
reno, es muy útil saber antes el modo de reconocer sus cualida
des físicas, porque ellas por sí solas pueden servirnos á veces 
para el objeto, ó por lo menos ayudarnos en dicha investiga
ción. 

Los caracteres ó propiedades físicas que las tierras presen
tan se hallan naturalmente relacionadas con las sustancias 
que las constituyen, pero mas que la naturaleza y proporción 
en que estas se hallen mezcladas, influye el estado en que 
se encuentran, porque este puede modificar aquellas de .un 
modo notable. 

Las propiedades físicas, propiamente tales, que mas afectan 
al cultivo son; la densidad ó peso específico, tenacidad y adheren
cia, permeabilidad y capilaridad, aptitud para absorber él agua, 
retenerla ó perderla y la contracción mayor ó menor que sufren 
al desecarse. 

Densidad ó peso especifico délas tierras.—Según la Física 
enseña, la relación que existe entre el peso de cierta porción 
de tierra y el de un volumen de agua igual al suyo se llama 
su densidad ó peso especifico. Para hallar dicha relación po-
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•demos valemos de cualquiera de los procedimientos que en 
da ciencia indicada se dan á conocer, siendo el mas adecuado 
á este caso el método llamado del frasco. 

De las observaciones hechas por varios agrónomos sobre 
la densidad de diferentes especies de tierras resulta, que la 
arena, sea caliza ó silícea, es la sustancia que mas aumenta 
el pesó de aquéllas, siendo por el contrario el humus ó ma
teria orgánica que contiene la que mas le hace disminuir: las 
arcillas y calizas en polvo se consideran generalmente como 
términos medios en esta cualidad, pero se acercan á uno ú 
otro estremo según su pureza y estado de cohesión. 

E l conocer la densidad de las tierras casi solo interesa al 
agricultor, en los trasportes qué de ella tenga que hacer á 
mas ó menos distancia. Para dichos casos deberá no ol
vidar, que el peso de una tierra removida y ahuecada por 
las labores es siempre muy inferior al que le correspondería 
hallándose inculta, y mucho mas aun, al que se encuentra 
por la determinación de su peso específico, porque en esta 
operación solo se tiene en cuenta la masa, prescindiendo del 
estado de esponjosidad en que se halle. 

Tenacidad. =La cohesión que existe entre las moléculas 
de un terreno, ó «ea su tenacidad, afecta notablemente á sus 
condiciones culturales. 

Para reconocer aproximadamente la consistencia que una 
tierra ofrece, si se halla humedecida, basta comprimirla con la 

-mano y observar el grado de cohesión que en ella se estable
ce; pero si es algo compacta, el medio mas exacto para de-

.terminar dicha propiedad consiste en formar con ella peque
ños prismas, después de 'secos estos se colocan constituyen
do un puente del cual se suspende un platillo y se van agre
gando en él pesas conocidas hasta producir su rotura. 

Para apreciar la cohesión en estado húmedo, ó mejor di
cho la adherencia á los instrumentos de cultivo, puede utili
zarse una balanza suspendiendo de uno de sus brazos discos 

de.igual superficie, los cuales se van poniendo en contacto 
ron. la tierra que se trata de ensayar, humedecida á satura-
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cion; los pesos que haya que colocar en el otro platillo para 
separar aquel, nos indicarán la adherencia que se establece. 

Siendo poco homogéneas las tierras y modificándose además 
sus condiciones naturales en los procedimientos antedichos: 
el medio mas práctico y exacto para apreciar la tenacidad 
natural de un suelo será determinar la resistencia que ofrece 
á los instrumentos de cultivo, ya observando los esfuerzos 
que al trabajador ó ganado exigen, ya valiéndonos de apara
tos dinamométricos que para tal objeto se construyen. 

Las denominaciones de tierras fuertes ó sueltas, empleadas 
por los agricultores, se refieren á su tenacidad, y las de pesa
das ó ligeras mas bien á la adherencia que ofrecen por su es
tado de hidratacion. 

Todos los principios formulados por las observaciones he
chas sobre estos caracteres, pueden reasumirse del modo si
guiente: la consistencia y adherencia de las tierras será tanto 
mayor cuanto lo sea la cantidad de arcilla que contengan; 
una pequeña dosis de humedad disminuye algo dichas pro
piedades y su mayor hidratacion las aumenta considerablemen
te, sobre todo la última de ellas. Los cambios de temperatura, 
modifican también la cohesión de las tierras, especialmente el 
originado en el deshielo que las deja sumamente esponjosas. 

Permeabilidad y capilaridad.=Son dos propiedades afines, 
que en mayor ó menor grado existen en todos los terrenos; 

«por la primera desciende el agua al través de su masa; por 
la segunda asciende y se distribuye lateralmente sosteniendo 

. análogo grado de humedad en sus diferentes capas, condición 
muy conveniente para la buena vejetacion. 

Hallándose la permeabilidad en razón inversa con la te
nacidad., basta generalmente reconocer ésta para deducir 
aquella; pero si se quiere obtenerla directamente en varias 
tierras no hay mas que ver el tiempo que tarda en filtrarse 
cierta cantidad de agua al través de una masa dada de ellas, 
colocándolas al objeto sobre un mismo tamiz. De lo dicho se 
deduce que las causas que disminuyen la cohesión aumentan 
la permeabilidad. 
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Aptitud para absorber el agua, retenerla ó perderla.^ 

La propiedad de absorber y retener el agua entre sus mo
léculas sin dejarla escapar, no la poseen todas las tierras 
en el mismo grado, y depende no solo de la cohesión que en
tre aquellas existe, sino también de la mayor ó menor afini
dad que por su naturaleza presentan para con dicbo líquido. 
Este doble carácter relacionado con el clima, es uno de los 
que mas influyen en las condiciones culturales de un terreno, 
y se aprecia viendo el aumento de peso que adquiere cierta 
porción de tierra, previamente desecada y pesada, después de 
añadirla el agua necesaria para formar papilla clara y haber
la filtrado, hasta que ya nada escurra. 

Generalmente las tierras muy permeables como las areno
sas, ya silíceas ó calizas, son las que retienen menor propor
ción de agua, mientras que las mas impermeables, como son 
las arcillosas, se cargan de dicho líquido y le conservan con 
gran fuerza; pero hay algunas sustancias que poseen á la par 
ambas propiedades, cual sucede al humus al que solo exce
den en poder absorbente y retentivo para con el agua las sa
les magnesianas. 

La desecación ó pérdida por evaporación del agua conteni
da en una tierra, claro es que en igualdad de otras condicio
nes se verifica con mas lentitud en las que la retienen con 
mas fuerza, por lo cual las de naturaleza arcillosa tardan 
siempre mas en secarse que las en que la sílice ó caliza pre
domina. 

Contracciones que las tierras sufren al desecarse. = Sien
do una consecuencia inmediata de la desecación el que la tierra 

' que la sufre esperimente en su masa la disminución de volumen 
correspondiente, es natural que las contracciones que se origi
nan en los terrenos, al verificarse dicho fenómeno, se hallan 
en razón directa con el poder absorbente de las sustancias 
que los constituyen. 

Cuando la tierra une á su poder absorbente cohesión algo 
íntima entre sus moléculas, la desecación hará se produzcan 
en aquella agrietamientos, mas ó menos notables, según el gra-
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do que esta alcanza, tal se observa en las tierras en que pre
domina la arcilla, si prolongadas sequias les hacen perder el 
agua que dicha sustancia hacia retener entre su masa. 

Para determinar directamente el grado de contracción que 
•una tierra sufre al desecarse, bastará someter á una tempe
ratura de 40 ó 50 grados un volumen dado de ella, conve
nientemente hidratado, y después se ve la disminución que 
en aquel ha sufrido. 

La influencia que en el cultivo ejercen las propiedades 
de las tierras que llevamos mencionadas, ya queda indicada 
para algunas, mas no es posible precisar aquella, sin antes 
examinar todas estas, por lo mucho que pueden modificarla 
las relaciones que presentan. 

LECCIÓN QUINCE. 

Caracteres físico-químicos de las tierras. 

Además de las propiedades físicas espuestas, existen en 
las tierras otras de carácter un tanto químico, motivo por el 
que agrupamos con este doble nombre las en que influye algo 
la afinidad ó reacciones que entre sus componentes pueden 
tener lugar. 

Poder retentivo de las tierras.=Las tierras ofrecen muy 
diversa aptitud para retener ó conservar entre sus moléculas 
los principios salinos ó materia orgánica que en el suelo exista, 
así como los productos que esta origine en su descomposición, pro
piedad muy digna de tenerse en cuenta, por lo mucho que 
influjo en las condiciones vejetativas del terreno. 

Las materias orgánicas y salinas que en el suelo existan, 
así como las que el hombre añada ó las lluvias le proporcio
nen, se mezclan por el intermedio del agua y el cultivo con 
las sustancias que constituyen la base del terreno y éstas 
Be apoderan de ellas y las retienen con mas ó menos fuerza, 
según su naturaleza. Interesa mucho examinar esta propiedad, 
al menos para los principios que mas influencia ejercen en 
la nutrición de las plantas, 
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Puestas en contacto con diversas tierras ó haciendo filtrar 

al través de ellas disoluciones mas ó menos concentradas de 
potasa, sosa, amoniaco ó de las diferentes sales solubles de 
estas bases ú otras algo afines, y reconociendo después el lí
quido filtrado, se observa que la cantidad absorbida de di
chas sustancias es casi igual para una misma tierra y diso-

' lucion, variando en cambio notablemente, si el experimento se 
hace con tierras ó disoluciones distintas. 

De las experiencias hechas sobre este asunto resulta, que 
las arcillas y calizas pulverulentas son las tierras que absor 
ben y retienen mayor cantidad de amoniaco, carbonato potá
sico y fosfato soluble. E l humus posee dicha propiedad en 
grado mas notable para los nitratos y sales de sosa. 

Como la materia orgánica interpuesta en las tierras se 
descompone con mas ó menos rapidez, según la energía con 
que sobre ella obran los agentes atmosféricos, las arcillas que 
son poco permeables y dificultan el acceso del aire á su inte
rior, retardan la descomposición y hacen además que retenga 
en su seno los productos á qtie ella da lugar. Esta última 
propiedad no es esclusiva de las arcillas, porque se ha com
probado, que existe en todas las demás tierras, en relación con 
su fuerza coherente, siendo por este motivo muy débil en la 
arena silícea. 

Absorción de la humedad y gases atmosféricos.=Las tier
ras absorben también, aunque en proporción variable, cierta 
cantidad de vapor acuoso y de los diversos gases que en la 
atmósfera se encuentran. Lo primero se determina exponien
do una ó varias tierras secas y pulverizadas á la acción del 

'•aire húmedo y mejor aun debajo de una campana que limi
te cierta porción de aquel, cargada de vapor acuoso; el au
mento de peso que las indicadas muestras adquieran después 
de uno ó mas dias, nos evidenciará su poder absorbente. Las 
sustancias que lo poseen en mayor grado son el humus y'él 
carbonato de magnesia, que llegan á absorber 60 y 40 por 
100 de su peso respectivamente. Las arcillas y la caliza en 
polvo solo toman 24 y 20; en la arena caliza y yeso crudo 
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es casi insensible la absorción, y nula en la silice .arenosa* 

Esta propiedad, que puede llamarse higrométrica, tiene una 
oran importancia para el cultivo, especialmente en los países 
poco lluviosos, porque evita en parte la completa desecación 
de las tierras, mas debe tenerse presente que no solo influ
yen en ella la naturaleza y proporción de los componentes 
de estas, sino también el estado en que se presenta la su
perficie del terreno. 

Los elementos componentes del aire son absorbidos en 
mayor ó menor escala por las tierras, pero el que fijan todas 
en cantidad mas notable y ejerce sobre ellas efectos mas sen
sibles es el oxígeno. La relación en que unas y otras sustan
cias absorben dicho gas es casi la misma que presentan para 
el vapor de agua, siendo por lo tanto el humus el que de
muestra mayor avidez por él, lo cual se esplica por serle ne
cesario á dicha sustancia para verificar las reacciones que en 
su descomposición se efectúan. Cierto grado de humedad y 
calor, asi como una regular esponjosidad del suelo, hacen 
mas activa esta propiedad. 

E l oxigeno que las sustancias inorgánicas fijan, está siem
pre en relación con el hierro que ellas contienen, porque las 
demás no ejercen acción química alguna sobre él y solo le 
retienen, como en depósito, interpuesto en los poros ó vacíos 
que su masa presenta. 

E l amoniaco y ácido carbónico contenidos en la atmósfera 
son también absorbidos por las sustancias terrosas, pero con
tribuyen mas á proporcionárselos las lluvias que los llevan 
disueltos, y á su conservación las propiedades químicas del 
suelo, según sea este de naturaleza acida ó alcalina. 

Circunstancias que modifican el efecto calorífico de los 
rayos solares.=Prescindiendo de la diferente intensidad calo
rífica que los rayos solares ofrecen en las diversas latitudes 
y altitudes y aun de las variaciones que en una misma zona 
presenta de una á otra estación ú llora del dia, existen otra 
porción de causas que modifican notablemente su acción en 
cada terreno. 
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Las circunstancias correspondientes á las tierras mismáá 

son: 1.a inclinación y exposición que el terreno ofrece: 2. a co
lor que su masa presenta: 3.a cantidad de humedad que con
tiene: 4.a su composición química; y 5.a su constitución física ó 
estado de la capa superficial. La influencia que estas circuns
tancias ejercen en el efecto calorífico de los rayos solares so
bre un terreno, es muy diferente para cada una de ellas, se
gún enseñan la Física y la Química; estas ciencias nos com
prueban la mayor importancia de las tres primeras causas, 
las cuales pueden hacer variar en 14 y mas grados la tem
peratura de una tierra. 

Adquiriendo las tierras mayor grado de temperatura 
cuanto mas oscura es su coloración, menor su estado hi-
grométrico, y su exposición mas próxima á la meridional se 
llaman calientes ó cálidas á las que reúnen tales circunstan
cias, y frias ó frescas a las que presentan las opuestas, sí 
bien la última denominación conviene mejor á los terrenos 
que ofrecen condiciones medias bajo este punto de vista, y 
sobre todo á los ¡que contienen el agua en cantidad propor
cionada al cultivo. 

Relaciones que existen entre las propiedades expuestas. = 
E l estudio que dejamos hecho de los caracteres físicos de las 
tierras, nos basta para comprender la variable influencia que 
cada uno de ellos ejerce en las condiciones culturales de un 
suelo, indicándonos á la par la conveniencia que existe de 
apreciarlos todos; pero la mayor importancia que algunos 
de ellos presentan y las relaciones que los ligan, hacen qué 
en la práctica sea suficiente el reconocimiento de la profun
didad que alcanza la capa laborable y de la tenacidad y color 
que esta ofrece. 

Aunque la tenacidad de una tierra solo nos evidencia la 
cantidad de arcilla que contiene y no dependan esciusivamen-
te de la proporción en que se halla esta sustancia las demás 
propiedades de las tierras, es lo cierto, que su grado de te
nacidad expresa generalmente el de su impermeabilidad, ad
herencia, poder absorbente ó retentivo del agua y demás 
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principios; y aunque en sentido inverso, el efecto calorífico 
que en ella producirán los rayos solares, por lo que de su 
constitución depende. 

Como el color mas ó menos oscuro de una tierra indica 
comunmente la mayor ó menor cantidad de humus que con
tiene, y esta sustancia es la que mas puede modificar varias 
de las propiedades citadas, bastará fijarse en dicho carácter 
á la par que en el de la tenacidad para que la apreciación 
física de un terreno, ofrezca debidas garantías. 

. La constitución estratigráfica del suelo no es en realidad 
carácter inherente á la tierra, pero no debe olvidarse la gran 
influencia que ejerce sobre la mayoría de las propiedades fí
sicas y lo mucho que afecta á sus condiciones culturales la 
profundidad y naturaleza de la capa arable. 

LECCIÓN DIEZ Y SEIS. 

Reconocimiento de la composición de los terrenos. 

Procedimientos que para el objeto pueden seguírse.=La 
composición química de una tierra, solo puede determinarse 
con exactitud por medio de un verdadero análisis; mas como 
en la mayoría de los casos basta á los agricultores conocer su 
naturaleza con alguna aproximación, rara vez apelan á dicho 
procedimiento, valiéndose en cambio de otros mas expeditos 
y sencillos, entre los que figuran la apreciación organoléptica y 
la inspección de las plantas que en él vejeten. 

Apreciación organoléptica. Cuando se reconoce la constitu
ción y naturaleza de un terreno por los sentidos sin valerse 
de aparato alguno, la apreciación que hagamos será organolép
tica. Este reconocimiento se limita, poi* lo tanto, á la obser
vación directa de los caracteres físicos que las tierras presen
ten y á deducir por ellos los principales componentes que las 
forman. 

Por medio de la vista y del tacto simplemente podemos 
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tecónocer la orografía é hidrografía de un terreno, así córnd 
otros caracteres que nos indicarán aproximadamente su com
posición y naturaleza. 

Si vemos que una tierra presenta color gris, pardo ó blan
co lustroso y sus partículas son duras y ásperas al tacto, 
comprenderemos que predomina en ella la sílice; si el color, 
aunque blanquizco, es algo mate y sus granos suaves y des
moronabas al tocarlos, deduciremos que la tierra contiene 
aran cantidad de caliza; cuando la coloración de la tierra sea 
mas ó menos rogiza ó parduzca, presentándose pastosa y sua
ve si se halla húmeda, ó dura y en grandes terrones si se en
cuentra seca, podemos asegurar que dichas propiedades se las 
comunica la arcilla; y por último, cuando la tierra tenga un 
tinte rogizo ó amarillento ú ofrezca un aspecto mas ó menos 
negruzco,|su intensidad nos indicará la proporción en que se 
encuentran los óxidos ferruginosos ó el humus mas ó menos 
descompuesto. 

E l gusto y el olfato sirven también á veces para determi
nar* la existencia de algunos cuerpos, reconociéndose por el 
primero el nitro, sulfato de sosa ó de magnesia y algunas 
otras sales solubles, y por el segundo las arcillas recien hu
medecidas ó la materia orgánica que una tierra contiene por 
los gases que de ella se desprenden. 

Reconocimiento de un terreno por la vejetacion.=La ins
pección de las plantas que en un terreno vejetan espontánea, 
mente ó de las que en él se hayan cultivado ó cultiven, pue
de servir también para deducir su composición ó por lo me
nos la aptitud que esta le da para el cultivo. 

Si tratamos de reconocer un terreno cultivado veremos 
que desarrollo vejetativo adquieren las plantas que en él s'é 
producen ó deducirle por los residuos que estas hayan deja
do, lo cual nos indicará, de un modo evidente, su mayor ó 
menor poder productivo y por lo tanto su composición mas 
ó menos adecuada para el desarrollo de los vejetales que en 
él se hayan obtenido ó trate de obtener. 

Si examinamos un terreno inculto ó que solo se halla cu-
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bierto de vejetacion espontánea claro es que el vigor que 
esta ofrezca nos evidenciara su mayor o menor fertilidad, y 
el reconocimiento de las especies que predominen nos indicara 
además las condiciones y naturaleza de aquel, por las exigen
cias que estas tengan. Así en las tierras que formen un grue
so y tupido césped, su fertilidad es indiscutible; en las que 
abundan plantas de largas raices, es seguro que su capa ac
tiva es bastante profunda; y en las que se encuentran carrizos, 
juncos, sauces, chopos y fresnos, especies que requieren mu
cha humedad, no hay que dudar serán mas ó menos panta
nosas. 

E l predominio de los yezgos, achicorias, jaramagos, fresnos y 
Otras especies afines, indican tierras arcillosas; el de los cardos, 
amapolas ó enebros y encinas, terrenos calizos; y el de plan
tas bulbosas y de hojas estrechas, pinos, abedules y otros ár
boles, tierras arenoso-silíceas. 

Ensayo químico.=Si los sentidos ó medios puramente 
mecánicos, pueden bastar para reconocer los principales carac
teres físicos de los suelos, y hasta para deducir aproximada
mente su composición, no sucede lo mismo cuando se trata 
de apreciar su constitución íntima, esto es la naturaleza y 
proporción de los elementos ó sustancias que los forman. 
Para llegar á esta determinación es absolutamente preciso re
currir al empleo de procedimientos que nos enseña la Quí
mica, practicando lo que se llama análisis químico. 

E l análisis de las tierras es uno de los problemas quí
micos mas delicados, cuando se trata de obtener un resulta
do completo y preciso, por la minuciosidad y exactitud que 
requieren las diversas operaciones que para él son necesarias; 
pero como antes indicamos, basta generalmente obtener datos 
aproximados sobre la composición de una tierra, siendo hasta 
inútil el tratar de averiguar de un modo exacto la calidad y 
proporción de sus componentes, porque ni estos se encuen
tran en el terreno bajo la forma que las reacciones analíticas 
los determinan, ni la mezcla que ellos forman es-nunca tan 
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homogénea que no varíe, de un modo muy sensible, en las 
diferentes capas y zonas de una misma finca. 

Las razones indicadas demuestran la improcedencia de los 
análisis químicos escrupulosos para las tierras, siendo en su 
virtud mas á propósito para este objeto los análisis aproxi
mados y sencillos, llamados ensayos, con tal que se procure 
en ellos determinar, con alguna precisión, la cantidad en qué 
se encuentran las sustancias que por su escasez ofrecen mayor 
interés. 

Método de levigacion.=Este sencillo procedimiento que se 
emplea con frecuencia para el análisis aproximado de las 
tierras, toma el nombre de la operación principal á que se 
las somete para separar los elementos que las constituyen, 
pero como además de aprovechar para ello su variable solu
bilidad y densidad, utilizamos á la par el diferente grosor 
que suelen presentar las partículas de los que entran en ma
yor proporción, algunos lo denominan también análisis físico 
ó mecánico, 

Elección de tierra.—Para efectuar este ó cualquier otro aná
lisis lo primero será proporcionarnos la muestra ó muestras 
necesarias, siendo preciso que estas 'se formen con tierra re
cogida de las diferentes zonas y capas que el terreno ofrezca, 
y que se haga de ellas una mezcla homogénea, si queremos 
averiguar la composición inedia de aquel, pues en otro caso 
se harán análisis aislados de cada una de ellas. 

Desecación.—Elegida la tierra que se ha de analizar, se 
toma un peso dado de ella después de haberla sometido á 
unos 100 grados de temperatura para desecarla, y á continua
ción se procede á determinar las diversas sustancias que la 
constituyan, valiéndonos para ello de las diferencias que pre
sentan en los caracteres antes indicados. 

Separación mecánica.—Cuando en la tierra existen peque
ñas piedras y chinas, se empieza por quitarlas con la mano, 
y si abunda el guijo menudo y arenas gruesas se verifica 
su separación por medio de cribas y tamices metálicos cuyas 
mallas no los dejen pasar; anotando los pesos respectivos, se 
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averiguará la proporción en que se hallaban, y si queremos 
saber la naturaleza de cada una de dichas sustancias, habrá 
que reconocerlas separadamente. 

Separación de las sustancias solubles.—Realizada la operación 
antedicha, cuando el caso lo haga necesario, se echa la tierra 
tamizada en un vaso ó copa de suficiente capacidad, y aña
diendo agua destilada hasta que sobrenade, se remueve bien 
con una varilla para dar lugar á que se disuelvan las mate
rias que á ello se presten; filtrando y lavando conveniente
mente quedarán separadas dichas partes, las cuales hay que 
someter después á tratamiento distinto. 

Levigacion.—El producto que queda sobre el filtro vuelve 
á interponerse en agua y agitándola con fuerza se conseguirá 
que todas sus partículas se hallen en suspensión: se deja en 
reposo un minuto próximamente, para que la arena silícea 
como mas pesada se vaya al fondo, y decanta el líquido que 
contiene la arcilla; mas como parte de ésta se precipita con 
aquella, se debe lavar nuevamente el precipitado y seguir 
decantando hasta que el agua no se enturbie, lo cual conse* 
guido, procederemos ya á desecar aquel y á evaporar los lí
quidos reunidos por las decantaciones para encontrar los pe
sos respectivos de la sílice y la arcilla. Esta operación, que, 
como se comprende, es la esencial del procedimiento, exige' 
bastante tiempo y precauciones para que el resultado que se: 

propone sea algo exacto, y á fin de facilitarla algún tanto, se 
utilizan aparatos levigadores en los cuales la tierra sufre la 
acción continuada de una corriente ascendente de agua que 
lava aquella y se lleva la arcilla al verter. 

Complemento á la levigacion.—Como la levigacion determina 
únicamente la proporción en que se hallan en una tierra los 
productos insolubles, y estos no los constituyen solo la sílice 
y arcilla, es preciso al menos apreciar también la cantidad de 
caliza y materia orgánica que acompañan al depósito forma
do por la precipitación y al resultante de la decantación. Lo 
primero se conseguirá aproximadamente tratando dichos pre
cipitados, después de desecarlos y pesarlos, por el ácido clor-



hídrico diluido hasta que cese la efervescencia, y después de 
filtrar y desecar se los pesa nuevamente, para ver la pérdida 
sufrida, que corresponderá en su mayoría al carbonato de cal. 
En la misma tierra arcillosa que ha servido para la determi
nación de la caliza, se aprecia la cantidad de materia orgá
nica que en estado de humus contenga, poniéndola dentro de 
un crisol á la acción del fuego vivo de un hornillo, hasta que 
pierda por completo el color oscuro que aquel la comunica; 
después de enfriarse se saca y pesa para obtener la cantidad 
definitiva de arcilla y deducir la que correspondia al humus 
que la acompañaba. 
, Determinación de las materias solubles en el agua.— Para 

averiguar la cantidad total de materias solubles, nO hay mas 
que evaporar el líquido que las contiene hasta que solo que
den ellas, procurando hacerlo á fuego lento al terminar, y el 
peso de dicho residuo, relacionado con el de la tierra,, nos 
dará la proporción en que dichas sustancias se hallan en el 
terreno de que esta proceda. 

Si además de averiguar la cantidad total de .sustancias 
solubles que una tierra contiene, se quiere saber también qué 
sales las forman, hay que tratar el líquido que las contenga 
por reactivos que las evidencien; ya procediendo en él por 
eliminación, que es lo mas exaeto, ya fraccionándolo para en
sayar por partes, que es lo mas sencillo. 

Para separar las sales terreas de las alcalinas, basta tra
tar, su disolución por el carbonato amónico; pues precipitan 
las primeras y no lo verifican las segundas, dándonos por, 
lo tanto su proporción relativa aproximada el precipitado de 
aquellas desecado y el residuo obtenido con el líquido en 
que éstas subsisten. 
, La determinación de los ácidos y bases que constituyen 
á unas y otras, exige operaciones algo difíciles, pero podre
mos al menos investigar la cal por el oxalato amónico y á la 
magnesia por el fosfato sódico en presencia del amoniaco que 
las precipitan, evidenciando por̂  análoga razón al ácido fosfó
rico una disolución de sal magnésica acompañada de otra 
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amónica, y al sulfúrico una de .barita con la cual forma un 
compuesto muy insoluble. Estos ensayos constituyen los aná
lisis cualitativos mas ó menos perfectos, que se distinguen de 
los cuantitativos porque en estos, no solo se determina la ca
lidad de la sustancia que se analiza, sino también la canti
dad en que entran sus diversos componentes, pero ya hemos 
dicho que esto no es preciso para las tierras de cultivo. 

LECCIÓN DIEZ Y SIETE. 

Clasificaciones agrícolas de las tierras. 

Su fundamento, objeto y división.—Los caracteres de las 
tierras sirven para conocerlas y distinguirlas; lo primero se con
sigue apreciando sus condiciones por el conjunto de aquellos; lo 
segundo estableicndo las clasificaciones correspondientes en 
virtud de las analogías y diferencias que bajo uno ú otro 
punto de vista presentan. Por este motivo las clasificaciones 
agrícolas de las tierras pueden fundarse en los diversos ca
racteres que de ellas llevamos estudiados, recibiendo los nom
bres de mineralógicas, físicas, culturales y mixtas, según que 
se atienda exclusivamente á su composición, propiedades fí
sicas, aptitud para el cultivo, ó se tengan en cuenta varias 
de dichas propiedades, y aun podrían hacerse también geoló
gicas y estratigráficas, si atendiéramos á su formación ó cons
titución. * 

Todas las clasificaciones indicadas, podemos considerarlas 
como sistemáticas, escepto las culturales que son mas' bien 
metódicas, por atenderse en ellas al conjunto de caracteres. 

Clasificaciones mineralógicas.=Entre ellas merece citarse 
por su antigüedad la del agrónomo romano Varron que dividía 
los terrenos en cretáceos, arenosos, arcillosos, guijarrosos, ocro
sos y carbonosos; subdividiendo cada uno de estos seis órdenes 
en tres géneros con las denominaciones de fuertes, medianos y 
débiles. . .• . 

Clasificaciones fundadas en las propiedades físicas.=Como 
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ejemplo de ellas tenemos la ya empleada por nuestro emi
nente compatriota Coíumela, el cual dividía todas las tierras 
en suaves y fértiles y ásperas ó áridas, cuyos grupos subdivi. 
dia en fuertes ó sueltas, y á cada uno de estos en húmedas y 
secas. Esta clasificación, aunque de carácter sistemático, es 
bastante completa por apoyarse en las propiedades físicas 
mas importantes, siendo por su sencillez la mas aceptada y 
seguida por los agricultores, los cuales emplean por lo gene
ral dichas denominaciones, con muy ligeras variantes. 

Clasificaciones culturales.=Las clasificaciones que indican 
las especies vejetales para que el terreno es mas adecuado, 
son también muy usadas por los prácticos, debiendo limitar
nos á recordar la del célebre Catón que denominaba á las 
tierras de jardín, olivos, viñas, trigo, praderas, sauces ó bosques, 
según presentaban aptitud para una ú otra de dichas produc
ciones; pero tanto ésta como las demás fundadas en el mismo 
punto de vista, no pueden ser completas, porque seria para 
ello necesario formar tantos grupos como plantas pueden cul
tivarse, si habia de tener alguna exactitud, debiendo además 
variar en las diferentes zonas, por ser clasificaciones comple
tamente locales. 

Clasificaciones mixtas. = Muchas son las clasificaciones 
fundadas en diversos caracteres; mas ninguna tan completa 
y metódica como la del Conde de Gasparin, pues busca su apti
tud para una ú otra producción, partiendo de su naturaleza ó 
composición dominante, y tiene además en cuenta las diferen
tes condiciones que ofrecen para la humedad, labores y abo
nos en virtud de la disposición de sus capas, de sus propie
dades físicas y de las que hemos llamado físico-químicas. 

Tomando por base la composición divide todos los terrenos 
en las ocho clases siguientes: 1.a limos: 2.a arcilloso-calcáreos: 
3. a cretáceos: 4.a arenosos: 5.a silíceos: 6.a gredosos: 7.a arcillosos: 
y 8.a mantillosos, cuyos nombres expresan claramente el ele
mento dominante, escepto el de la 4.a que se refiere mas bien 
al estado físico de sus partículas, las cuales pueden ser silí
ceas ó calcáreas. Las subdivisiones genéricas que establece 
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en cada clase las funda ya en los caracteres físicos, y por úl
timo añade las diversas circunstancias que pueden afectar á 
las condiciones del terreno y que por lo tanto deben expre
sarse en su descripción. Es un trabajo completo y exacto, 
pero resulta bastante complejo, siendo en su virtud mas á 
propósito para describir que para clasificar las tierras. 

Clasificación mineralógica de radicales.=No siendo posible 
la adopción de clasificaciones verdaderamente metódicas, y 
considerándose como, las mas racionales y científicas entre las 
sistemáticas aquellas que atienden á la composición minera
lógica, detallaremos entre estas la que ha tenido mas acepta
ción por los agrónomos españoles, ó sea la debida al ilustrado 
Profesor de Ciencias de la Universidad de Madrid, Sr. Tornos. 

Las bases y divisiones de la clasificación establecida por 
nuestro antiguo y distinguido Catedrático son las siguientes: 
Según que las tierras contengan en análoga ó muy diversa 
proporción la sílice, arcilla ó caliza y se halle ó no el humus 
en cantidad excesiva, las denomina de proporción concordan
te ó discordante. De la primera hace siete órdenes; el primero 
constituido por las tierras en que los tres elementos domi
nantes llegan al 30 por 100 y los otros seis. órdenes son real
mente las permutaciones ternarias que con aquellos pueden 
formarse, ocupando cada cual el lugar que su predominio le 
determina. Con la segunda clase solo constituye cuatro órde
nes que distingue por la sustancia dominante ó que da carác
ter á la tierra, pero además incluye en cada uno, excepto en 
el último, tres géneros á los cuales distingue con el calificativo 
del cuerpo que sigue en importancia al dominante. Para ma
yor claridad de la expresada clasificación ponemos el siguien
te cuadro: 
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CLASE.—TIERRAS DE PROPORCIÓN ARMÓNICA 
Ó CONCORDANTE. 

Ó R D E N E S . 

I . ° Tierras propiamente concordantes. 
2 . 0 Silíceo-arcilloso-calizas, 
3 . 0 Sliíceo-calizo-arcillosas. 
4 . 0 Arcilloso-silíceo-calizas. 
5 . 0 Arcilloso-calizo-silíceas. 
6 .° Calizo-silíceo-arcillosas. 
7 . 0 Calizo-arcilloso-silíceas. 

2 . a - T I E R R A S DE PROPORCIÓN INARMÓNICA Ó DISCORDANTE. 

ÓRDENES, GÉNEROS. 

S Silíceo-calizas. 
Silíceo-arcillosas. 
Silíceo-humíferas. 

S Arcilloso-siliceas. 
Arcilloso-calizas. 
Arcilloso-humíferas. 

S Calizo-silíceas. 
Calizo-arcillosas. 
Galizo-humíferas: 

4." Humíferas j Abundantes en materia orgánica, 

Critica de la clasificación económica oficial. = Además de 
las clasificaciones indicadas, existe otra bastante empírica, 
pues que solo se funda en el valor relativo de los terrenos, la 
cual es no obstante la mas generalizada entre los agricultores, 

- y la única usada por la Administración pública en la distri
bución de los impuestos que el Estado fija á la propiedad 
rústica. 

Como dicha clasificación no atiende á otra cosa que á la 
comparación de las tierras que en cada localidad existen, re
sulta que las divisiones de í. a , 2.& y 3.a- clase que por ella 
se establecen, son no solo vagas porque nada concreto indi
can, sino que además una misma denominación puede refe
rirse á tierras de condiciones culturales muy distintas, según 
la zona á que correspondan, porque las mas inferiores de 
aquellas en alguna comarca pueden ser de peor calidad que las 
inferiores de otra campiña inmediata. Para que la aplicación 
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de estas clasificaciones fuese algo exacta, al menos dentro 
de un mismo pais, sería preciso formar tantos grupos ó 
clases de tierras como valores pueden estas tomar ó siquiera 
algo aproximados, lo cual las liaría muy complicadas y exi
giría el completo conocimiento del suelo de aquel, cosa no 
muy fácil. 

LECCIÓN DIEZ Y OCHO. 

Aptitud de los diversos terrenos para el cultivo. 

Condiciones necesarias en las tierras cultivables. =Sir
viendo las tierras de base de sustentación á las plantas y 
constituyendo á la vez su principal depósito de materias ali
menticias, es necesario que ofrezcan buenas condiciones bajo 
uno y otro punto de vista, para que sean susceptibles de un 
provechoso cultivo. 

Aunque las diferentes especies vejetales, y mejor dicho 
cada variedad, tiene exigencias características, conviene sin 
embargo á todas ellas cierto número de condiciones, entre 
las que podemos anotar las siguientes: 1.a- Ser bastante consis
tentes para que las raices tengan seguro apoyo, sin que encuentren 
dificultad para estenderse por una escesiva cohesión: 2.& Ofrecer 
regular permeabilidad, para que las aguas no se estanquen en las 
capas saperiores, sin que dejen de conservar la humedad necesaria á 
cierta profundidad: 3.a Presentar un espesor superior á la longitud 
que alcanzan las raices de las plantas que hayan de cultivarse: á.& 

Exposición y situación adecuada al clima y que su accidentacion 
no dificulte las labores, ni facilite el arrastre y lavado de las tier
ras: S.& y principal, que no falte ninguno de los elementos nece
sarios á la alimentación vejetal y que se encuentren en condiciones 
de poder ser absorbidos. 

Un terreno en que se encuentren en proporción armónica 
la sílice, arcilla y caliza, y que tenga además en cantidad 
algo sensible los principios salinos y materia orgánica necesa-
risa á la alimentación de las plantas, ofrecerá todas las con
diciones ó propiedades medias que dejamos anotadas, y po-
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drán cultivarse en él con provecho la mayoríade las espe
cies, mientras que aquellos en que predomine alguno de 
los componentes indicados , presentarán condiciones estre
mas que solo permiten la vejetacion de un número muy limi
tado de ellas, á no ser que las condiciones del clima las com
pensen en gran parte, pues en los muy lluviosos son preferi
bles los siliceos y en los muy secos los arcillosos. 

Terrenos arcillosos.=Las tierras en que la arcilla se acer
ca ó pasa del 50 por 100 de su peso, claro es que esta sus
tancia les imprimirá sus caracteres, ofreciendo para el cultivo 
las propiedades consiguientes á su escesiva tenacidad. 

Los inconvenientes que principalmente presentan estos ter
renos son: l.o el encharcarse cuando sobrevienen lluvias 
abundantes y endurecerse y resquebrajarse por prolongadas 
sequías: 2.° el exigir mayor cantidad de calórico para el des
arrollo vejetativo, por la que consume la evaporación de la 
mucha agua que absorben, haciendo precisa mayor dosis de 
abonos por la .fuerza retentiva que para ellos poseen; y 3.° ne
cesitar labores frecuentes y ser estas muy costosas por la gran 
resistencia que ofrecen, si se hallan demasiado secos, y lo mu
cho que se adhieren á los instrumentos de cultivo, si están 
cargados de humedad. 

Las propiedades indicadas se atenúan notablemente y has
ta pueden resultar beneficiosas, cuando el subsuelo es muy per
meable ó el clima poco lluvioso, porque desaparecen los no
civos efectos que el esceso de humedad en ellos produce, y 
en cambio evitan ó disminuyen los que en los muy sueltos 
originan las prolongadas sequías; razón por la que son prefe
ridos en las varias zonas de nuestro pais, en que escasean 
mucho las lluvias. 

Terrenos siliceos. =Los terrenos en que la silice en grano 
ó arena entra por lo menos en la proporción de 50 por 100 
de su peso total, ofrecen naturalmente las propiedades opues
tas á los anteriores, por la falta de cohesión que caracteriza 
al elemento predominante. 

Los inconvenientes de estos terrenos que mas afectan al 
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cultivo, son en su virtud los siguientes: 1.° el secarse pronto 
las capas superiores, si las lluvias escasean, por la poca agua 
que absorben y lo fácilmente que en ellas se evapora: 2.° 
conservar poco tiempo los elementos fertilizantes, porque el 
mayor acceso que en ellos tienen el agua y el aire facilita 
el arrastre de los principios solubles hacia las capas inferio
res, y hace que la descomposición de la materia orgánica sea 
demasiado rápida, dando lugar á que marchen á la atmósfera 
gran parte de sus productos: 3.° los efectos de temperaturas 
estremas y de fuertes vientos son en ellos mas perjudiciales, 
porque las raices de las plantas sufren mas directamente su 
acción. 

Recíprocamente á lo dicho para los terrenos arcillosos, en 
los silíceos se modifican y hasta desaparecen los defectos apun 
tados cuando el subsuelo es impermeable, convirtiéndose en 
verdaderas ventajas en las zonas donde las lluvias son muy 
frecuentes; por dicho motivo son mas estimados estos ter
renos en Inglaterra y otros países análogos, porque no se 
encharcan, su cultivo no es tan costoso y la vejetacion mar
cha con mas rapidez. 

Terrenos calizos. = Se consideran como terrenos calizos 
aquellos en que el carbonato de cal entra en mayor propor
ción que cada uno de los otros elementos quedos constitu
yen, porque eso basta para que les imprima por completo 
sus caracteres. 

Como la cohesión de la caliza puede considerarse como 
un término medio entre la excesiva de la arcilla y la verda
deramente nula de la sílice, las propiedades que bajo este 
punto de vista comunica á las tierras, se separan igualmente 
de uno qne de otro estremo; pero las que con especialidad 
las distinguen y mas influyen en sus condiciones culturales 
son: 1,9 hacerse algo pegajosos cuando se cargan de agua, for
mar costra si sobrevienen grandes calores y dejarse arrastrar 
fácilmente por el viento; todo lo cual dificulta las labores, 
nacimiento y desarrollo de las plantas: 2.° reflejar con esceso 
los rayos solares por su color mas ó menos blanco, impidien-
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do que el calor penetre en el suelo, mientras que en la su
perficie se calienta demasiado; efecto doblemente perjudicial 
para la vejetacion: 3.° descomponer con mucha rapidez la 
materia orgánica, lo cual hace qne las plantas dispongan en 
su primer desarrollo de un esceso de alimentos y que les 
falten después para continuarle. 

Si el clima no es estremado en lluvias ni temperaturas y 
se dispone de abundantes abonos orgánicos, los terrenos cali
zos pueden ser susceptibles de un cultivo mas provechoso 
aún que los anteriores. 

Variaciones que sufren los caracteres de los terrenos de un 
mismo género.=Los caracteres asignados á los tres grupos de 
terrenos espuestos, sufren las modificaciones correspondientes 
al mayor ó menor predominio en que se encuentre la sustan
cia que les da nombre y á la proporción en que se halle cada 
una de las otras que con ellas estén asociadas, pudiendo de
cirse en resumen, que cuando la sílice pasa del 80 por 100, 
la arcilla del 60 y la caliza del 40, rara vez sirven para el 

- cultivo, mientras que los arcilloso-silíceos y los silíceo-arci-
llosos que contengan de 5 á 20 por 100 de caliza y de 1 á 10 
por 100 entre las diferentes principios que exigen la alimen
tación de las plantas ofrecerán para él muy buena aptitud, 
por reunir las condiciones físicas y químicas que constituyen 
la fertilidad. 

Terrenos yesosos, salitrosos, ferruginosos y turbosos.=Aun-
que las sustancias antedichas son las que generalmente predomi
nan en los terrenos laborables, hay algunos de ellos en que 
lo verifican también otros principios, ó se hallan por lo me
nos en tal proporción qué les imprimen sus caracteres, y como 
pueden ser objeto del cultivo, vamos á examinar las condicio
nes que para él presentan los yesosos, salitrosos, ferruginosos y 
turbosos, indicando las mas esenciales de los pizarrosos, graní
ticos y volcánicos. 

Las tierras en que existe el sulfato de cal, suele hallarse 
esta sustancia en menor proporción que el carbonato en las 
calizas; mas sin embargo hay algunos terrenos que contienen 
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el yeso en proporción bastante notable para imprimirle sus 
propiedades características; éstas aunque análogas á las de la 
arena caliza son aun mas marcadas, especialmente la seque
dad y falta de cohesión que á las tierras comunican hacién
dolas completamente estériles, sobre todo en los climas meri
dionales sino se dispone de agua para el riego frecuente, y 
aun en los paises húmedos sino se cuenta con abundantes 
abonos. 

E l nitro ó salitre que en pequeña cantidad es tan conve
niente á la vejetacion, si abunda la perjudica en alto grado; 
mas debe advertirse que con el nombre de terrenos salitrosos 
se comprende por los agricultores, no solo los que contienen 
gran proporción de nitrato de potasa ó sosa, sino también los 
en que es sensible la de sulfatos ó carbonatos de dicbas ba
ses ó magnesia, cuyas sales les dan análogas propiedades que 
el yeso. 

Los óxidos de hierro que acompañan generalmente á las 
arcillas comunicándoles un tinte rogizo, no son nocivos á la 
vejetacion, pero en cambio son completamente impropios para 
ella los terrenos que contienen á dicho metal bajo la forma 
de óxido hidratado ó carbonato, que son los que propiamen
te se llaman ferruginosos y se distinguen por su coloración ama
rillenta ó negruzca. 

Las tierras en que abunda la turba ó turbosas, son tam
bién poco aptas para el cultivo, no obstante la gran cantidad 
de materia orgánica que contienen, porque esta no se halla en 
condiciones asimilables para las plantas y exige para conse
guirlo mucho tiempo y gastos. Su gran cohesión y acidez ha
cen precisas costosas y repetidas labores para vencer aquella 
y meteorizarlos, así como la adición de cal y cenizas para 
neutralizar ésta. Los terrenos pantanosos, que no son otra 
cosa que los anteriores encharcados, unen á sus inconvenien
tes los de excesiva humedad. 

Los terrenos pizarrosos, graníticos y volcánicos, según ya di-
gimos al tratar de las formaciones ígneas, son siempre muy 
estériles cuando no se hallan muy disgregados y descompues-
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tos los materiales que los forman y aun en este caso solo 
ofrecen buenas condiciones para el cultivo de plantas exigen
tes en principios alcalinos; que son los que en ellos abundan, 
necesitando añadirles algunos otros de que generalmente es
casean, como son los fosfatos de cal y sobre todo la materia 
orgánica que se descompone en ellos muy rápidamente por 
su excesiva permeabilidad, cuyo carácter les hace ser también 
bastante secos por lo general. 

LECCIÓN DIEZ Y NUEVE. 

Preparación general de tierras de cultivo. 

Mejoras de las tierras.=Siendo muy raro que las tierras 
ofrezcan, en su estado natural, todas las condiciones físicas y 
químicas que el cultivo reclama, se hace preciso, en la genera
lidad de los casos, modificar unas y otras por los diversos me
dios de que el hombre dispone. Todo lo que contribuya á 
dar al suelo un mayor grado de perfección, facilitando su 
cultivo y favoreciendo la obtención de productos vejetales en 
calidad ó cantidad, merecerá el nombre de mejora. 

No todos los defectos que las tierras presentan pueden ser 
modificados económicamente, porque algunos exigen para ello 
un gasto mucho mayor que el beneficio que reportarían; tal 
suele ocurrir en las constituidas casi solo por un elemento mi
neralógico y en aquellas cuya capa laborable es insuficiente 
para el desarrollo de las raices de las plantas que menos 
profundizan, así como también en las que es difícil combatir 
el esceso ó falta de humedad que imposibilita la vejetacion. 
Por dicha razón solo nos ocuparemos de los defectos que son 
susceptibles de modificarse con ventaja para la industria agrí
cola, á cuyo objeto deberemos examinar en cada caso las cir
cunstancias que en él concurren. 

Las mejoras además de dividirse por la propiedad que 
corrigen, se dividen también por la duración de sus efectos, de
nominándolas según esta sea mayor ó menor, permanentes ó 
temporales. 
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Mejoras permanentes.=Llámanse así todas aquellas cuya 

acción se hace sentir por muy largo plazo, el cual puede de
cirse que en la mayoría de ellas es ilimitado, puesto que una 
vez realizadas no hay necesidad de repetirlas, siempre que se 
continúe prodigando al terreno las atenciones culturales ordi
narias. Entre dichas mejoras permanentes figuran los trabajos 
preliminares que en los terrenos se practican para ponerlos 
en cultivo, los que se ejecutan para proporcionarles el agua 
necesaria ó privarles de la escedente y las adiciones y mezcla 
de tierras que en elllos se hagan para armonizar su com
posición. 

Primera preparación del terreno.=üuando se trata de so
meter al cultivo un terreno que se halla erial ó limitado á 
sus producciones espontáneas, ya herbáceas ó leñosas, lo pri
mero que hay que examinar es, si por la situación que ocu
pa y la naturaleza y espesor de su capa, se presta á un cul
tivo continuado y beneficioso. Si no ofrece condiciones para 
dar mayor producto líquido que el que se obtenga en el 
aprovechamiento que de él se venga haciendo, sin dejar de 
tener en cuenta el capital que en él se trata de acumular, 
será siempre ventajoso conservarlo inculto, sobre todo si se 
halla cubierto de árboles, porque si su destrucción es fácil, 
su reposición es muy difícil. 

Roturacion.=Decidida la aplicación de un terreno al cul
tivo, hay que practicar en él diversas operaciones preparato
rias, siendo entre ellas siempre indispensable la roturación ó 
primera labor de su capa cultivable, cuya operación puede 
ejecutarse con los diversos aparatos destinados al objeto que 
estudiaremos al tratar de las labores ordinarias. En esta es 
preciso que la tierra que de removida y volteada á bastante 
profundidad por así exigirlo el fin que nos proponemos, de
biéndonos valer para ello de uno ú otro aparato, según la 
extensión y condiciones que el terreno presente. 

Descuaje.—Cuando el terreno se halla cubierto por árbo
les ó arbustos, hay que empezar por cortarlos para utilizar 
sus troncos y ramas en el aprovechamiento á que mas se presten 
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y después se procede al arranque de sus raices ó descuaje, el 
cual se practica á brazo ó por medio de fuertes arados, según 
la resistencia que aquellas ofrezcan. Los restos de estas y las 
ramillas y cortezas que en el terreno queden, se queman so
bre él, esparciendo sus cenizas para enterrarlas al roturar con 
las hojas ó plantas poco consistentes que en él se hallen, 
porque las arbustivas como las matas y otras análogas es 
preferible también rozarlas y quemarlas. 

Despedregado.—Si el terreno contiene muchas piedras en
clavadas ó sueltas en la superficie, es necesario arrancar y 
separar de ella las que por su volumen se oponen al cultivo, 
ya dificultando las labores, ya entorpeciendo la nascencia ele 
las plantas ó desarrollo de sus raices. En los terrenos dedi
cados á huertas ó jardines, el despedregado conviene sea bas
tante completo, pero en el gran cultivo se puede y hasta debe 
dejar los cantos pequeños, porque en las tierras fuertes con
tribuyen á hacerlas algo permeables y en las muy ligeras á 
conservar un poco mas la frescura. Las piedras se sacan á la 
superficie con el arado, azadón ó piqueta, según el tamaño y 
resistencia que presenten, retirándolas á mano en capacho ó 
én carretilla, cuando la distancia que hayan de llevarse es 
corta, y á lomo ó en carros si aquella es algo considerable. 

Desmonte y abancalado.=Las tierras que presentan super
ficie muy accidentada ó con pendiente superior á 45° son 
muy costosas de cultivar y ofrecen escasos rendimientos, por
que las lluvias lavan y arrastran los materiales de su capa 
activa. Por tales razones, las primeras deben desmontarse ó 
igualarse en lo posible, y las segundas ábancalarse ó escalo
narse, si han de someterse al cultivo, lo cual solo convendrá 
cuando el lecho inferior sea de buena naturaleza y escaseen 
los terrenos llanos, porque en caso contrario, no es probable 
se obtenga compensación al gasto que tales modificaciones 
exigen; por dicho motivo solo suelen practicarse con escrupu
losidad en las huertas y campiñas regables. En los demás ca
sos se procurará conseguir en lo posible la corrección de los 
expresados defectos por medio de las labores ordinarias, ya 
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dirigiéndolas de Las partes altas á las mas bajas> para llevar la 
tierra hacia éstas; ya trazando- los surcos con cierta oblicuidad 
á la pendiente; ya en fin, haciendo malecones ó zanjas á ella 
transversales para disminuir los efectos de los arrastres. Las 
robaderas ó tragillas y otros aparatos análogos se utilizan, casi 
esclusívamente, en los trabajos que dejamos indicados. . 

Cerramiento de las fincas. = E l poco respeto que á la 
propiedad rural se tiene en muchas comarcas y la falta de 
los guardas necesarios para su defensa, hace que en muchos 
casos sea ventajoso su cerramiento para impedir la entrada de 
los ganados ?y dificultar la de las personas, ahorrándose las 
frecuentes cuestiones que los espresados ataques y la deter
minación de linderos producen. Esta mejora permanente es en 
su virtud precisa para las fincas cuyos productos tienen mas-
valor ó corren mayor riesgo, pues solo puede evitarse el mero
deo cerrándola ó cercándola: sus gastos se compensarán con los 
que ahorran de vigilancia al cultivador y con la mayor l i 
bertad que le darán para la esplotacion de sus terrenos. 

Las clases de cerramientos son muy variables, pues pue-, 
den construirse al objeto muros mas ó menos rústicos, empa
lizadas, setos ó simples zanjas, debiendo utilizar uno ú otro 
sistema, según la importancia y condiciones de la finca y de 
los elementos que ella ó la localidad ofrezcan. E l último pro
cedimiento indicado puede prestar un doble servicio en loa 
•terrenos que contienen un esceso de humedad. 

LECCIÓN VEINTE. 

Genéralidads sobre riegos. 

Efectos del agua en las tierras de cultivo.̂ =E1 agua obra 
química y mecánicamente sobre los terrenos, y afecta de un 
modo favorable ó pernicioso al cultivo, según la proporción en 
que la contengan las capas en que se verifican los fenómenos 
vejetativos. 

Sabemos ya, que la existencia de cierta dosis de humedad 
e n el suelo es indispensable para la germinación de las se» 

6 
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millas y ulterior desarrollo de las plantas, porque sin ella no 
pueden penetrar ni circular en sus tegidos las sustancias nu
tritivas que aquel contenga. Ademas, si dicho vehículo no se 
halla en esceso, disminuye la cohesión del suelo, lo cual faci
litará la ejecución de las labores y la descomposición de los 
abonos. 

Asi como el agua reporta grandes beneficios á los terrenos, 
cuando se halla en la proporción conveniente, origina en cam
bio efectos completamente opuestos, si los cubre ó la retienen 
con abundancia, porque entonces la escesiva adherencia que 
las tierras adquieren y la falta de acceso del aire dificultan, 
sino imposibilitan las labores, paralizan la descomposición de 
las materias orgánicos, diluyen demasiado los solubles y en 
último estremo, producen la muerte de las plantas, ó por lo 
menos debilitan [notablemente su vegetación. 

La cantidad de agua que un terreno ha de contener para que 
el cultivo resulte ventajoso, depende en gran parte de la natu
raleza y espesor de sus diversas capas, así como de las exi
gencias que: bajo este punto de vista presentan las plantas que 
en él hayan de producirse; pero se considera como igualmen
te impropio para el objeto el en que á 30 centímetros de pro
fundidad no llegue aquella al 10 por 100 de su peso ó pase 
del 50. E l primero de dichos defectos, muy frecuente en nues
tro país por la sequedad de su clima, se corregirá añadiendo 
al suelo el agua que le falte por medio de los riegos; y el se
gundo, bastante común en las zonas lluviosas del Norte, se 
evitará eliminando la excedente por el oportuno saneamiento. 

Para poder regar un terreno, es necesario por de pronto, 
proporcionarse el agua al efecto necesaria, y como esto es 
en algunos casos muy difícil ó costoso, se hace preciso cal
cular antes, si los beneficios de dicha mejora compensaran ó 
no los gastos que origine. 

Generalmente los terrenos de buena calidad ó susceptibles 
de variadas y continuas producciones pagan con usura los 
gastos que para el riego se hagan, sobre todo cuando se ha
llan en fácil comunicación con grandes centros de consumo, 
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en que aquellas tienen segura y lucrativa venta. Para la re- •, 
solución de dicho problema es necesario averiguar previa- > 
mente, si la calidad y cantidad de las aguas que podemos 
proporcionar, llenan las condiciones al objeto necesarias. 

Calidad de las aguas.—La buena ó mala calidad de las 
aguas destinadas al riego depende de su temperatura, altera-, 
cion y sustancias que tengan disueltas ó que en suspensión, 
lleven; cuyas condiciones estarán subordinadas á la proceden
cia de aquellas y terrenos que recorran. ¡ [?, 

Siendo nocivos á las plantas, lo mismo que á los anima
les, los cambios bruscos de temperatura, . es preciso que las 
aguas destinadas al riego de aquellas, tengan próximamente 
la del ambiente, porque las muy frias, cual suelen ser las de 
pozos y manantiales, retardan y hasta paralizan la vejetacion, 
y las muy calientes, circunstancia que en estado natural solo 
presentan las llamadas termales, también producen análogos-
efectos. Uno y otro defecto, pero especialmente el primero, 
se corrige fácilmente depositando las aguas en un estanque 
para que antes de emplearse adquieran la temperatura at
mosférica. 

E l agua poco aireada, también produce efectos perniciosos 
á la vegetación, porque en vez de llevar al. terreno el oxíge
no y ácido carbónico que tan necesarios son á las reacciones 
que en aquél se verifican y á la alimentación misma de las 
plantas, le roban parte de ellos; por dicha oausa las aguas 
faltas de aire, llamadas crudas, conviene someterlas al trata-., 
miento antes indicado, y mejor aun agitarlas por uno ú otro 
medio, para que los elementos espresados se interpongan en 
la mayor cantidad posible. - , 

Las aguas de lluvia, como resultado de una destilación 
natural, pueden considerarse químicamente puras, pues á lo mas-
tienen en disolución ó interpuestos algunos gases de los que 
en la atmósfera existen, pero al recorrer las capas superfi
ciales ó subterráneas del terreno, Van cargándose de las, 
diversas materias solubles que en ellos se encuentran y ar
rastran en su seno las sustancias terrosas y orgánicas que á, 
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ello se prestan, mejorando en unos casos y empeorando en 
otros su aptitud para el riego. Las que contienen sales alca
linas disueltas ó llevan en suspensión materia orgánica, mas 
ó menos descompuesta, benefician los terrenos por los elemen
tos fertilizantes que les proporcionan, mientras que las ferru
ginosas, las cargadas de principios ácidos y astringentes y las 
insérunstantes y selenitosas contrarían la vida vegetal; las pri
meras produciendo una verdadera intoxicación en las plantas 
al ser absorbidos los principios que contienen, y las dos úl
timas, porque el carbonato ó sulfato de cal que llevan difi
cultaran la absorción de los necesarios á su alimentación por 
tapizar los poros" de las raices al hacerse insolübles en el suelo. 

E l que las aguas cuezan bien las legumbres y no corten 
mucho el jabón, son pruebas muy seguras de su bondad; pero 
la manifestación mas evidente de la calidad de un agua para 
él riego, nos la dará la inspección de las plantas que vegeten 
en las orillas de los cauces que aquellas recorren, así como 
las de los terrenos que reciban su influencia. 
- Cantidad de agua.=Para determinar el agua necesaria pa
ra el riego de una superficie determinada, hay que tener pre
sentes las condiciones del clima, la naturaleza del suelo y subsue
lo y la clase y número de cosechas que se desee obtener i 

Asi como la mayor ó menor escasez de las lluvias hace 
mas ó menos necesario el riego de un terreno, la intensidad del 
calor, de la luz, y aun del viento, determinará la frecuencia y 
abundancia con que dicha atención debe prodigarse, porque 
del estímulo producido por dichos agentes en las plantas, de
pende la transpiración que verifican, y por lo tanto la canti
dad de agua que necesitan absorber para continuar la activi
dad vegetativa que aquellos les comunican. Por dicho motivo 
el consumó de agua en el riego de un terreno, dada la igual
dad de otras circunstancias, será tanto mayor cuanto mas me
ridional sea su latitud y exposición, menos nebulosa y húme
da su atmósfera y los vientos mas fuertes y constantes. 

La naturaleza del suelo y subsuelo y la situación que el 
terreno ocupa influyen notablemente en la dosis de agua que 
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debe suministrársele. Las tierras silíceas y calcáreas necesitan 
regarse con mucha 'mas frecuencia que las arcillosas, sobre 
todo si la capas inferiores de estas no son muy permeables. 
Las tierras turbosas secas exigen riegos abundantes, ó mejor 
dicho lavados, para que la corriente las depure de muchos 
principios nocivos que contienen. Por último, las tierras que 
ee hallan formando laderas ó colinas precisarán regarse con 
menos intervalo que las de vega ó valle, porque ofreciendo 
estas poca pendiente retienen mejor el agua que aquellas. 

Favoreciendo la humedad el desarrollo de los órganos de 
nutrición mas que el de los de reproducción, claro es que 
será mas necesario y conveniente el riego para las plantas 
que se aprovechen por sus hojas y tallos que para que las se 
utilizan principalmente por sus granos, porque en estas, á 
poco que aquella exceda, puede muy bien perjudicarlas. Debe 
además tenerse en cuenta la época en que cada cultivo veje
ta, porque los que lo verifican en el estío, exigirán con mas 
frecuencia el concurso del riego que los que se recolectan al 
llegar dicha estación. 

De las consideraciones expuestas resulta, que la cantidad 
de agua necesaria para sostener en un suelo la humedad 
conveniente, por medio del riego, es sumamente variable; 
pero como término medio puede admitirse en nuestro país, 
la de un litro por segundo y hectárea, por que si bien el cul
tivo hortícola exige á veces algo mas, en cambio para el de 
vega no llega á dicho consumo, y para le producción cereal 
basta con menos de la mitad en primeravera y con mucha 
menos en el otoño, no necesitándole algunos años en dicha 
estación y casi nunca en la del invierno. 

La cantidad de agua necesaria para cada riego se determi
nará en virtud de la altura de la capa de agua que ha dé 
darse al terreno, así cuando esta tenga 5 centímetros, se con
sumirán por hectárea 500 metros cúbicos, ó sea un millón de 
litros, volumen que se reunirá en menos de seis dias con un 
chorro de litro por segundo. 
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o LECCIÓN VEINTE Y UNA. 

Medios diversos de proporcionar agua para los riegos. 

OH Lo primero que se necesita para regar un terreno y lo que 
realmente constituye su mejora bajo este punto de vista, se
gún antes indicamos, es el proporcionarle el agua al objeto 
precisa. 

Los medios disponibles para conseguir dicho fin, en escala 
algo notable son: 1.° dirigir por el correspondiente cauce hasta 
la parte mas alta de la zona regable, una porción mayor ó 
menor del caudal que lleven las corrientes naturales, que mar
chen á mas ó menos distancia de aquella: 2.° recoger y con
ducir de igual modo, las aguas de lluvia ó manantiales; 
y 3.° descubrir y elevar las que se hallen ó corran por 
las capas subterráneas del mismo terreno.'ú otro muy inme
diato. 

Derivación de corrientes naturales.=Siempre que á no 
gran distancia de la finca ó fincas que se trate de regar, y 
por terrenos mas elevados que ellas, pase algún rio ó arroyo 
que tenga disponible el agua necesaria en las épocas que 
haya de emplearse, utilizaremos este medio como mas venta
joso y seguro, debiendo para ello aforar ó medir previamen
te su caudal. 

La derivación ó desviación de parte de las aguas de una 
corriente natural puede hacerse libremente ó por medio de 
represa. Para lo primero se necesita que el nivel de las aguas 
en el punto de toma ó desviación ofrezca bastante altura 
sobre los á que han de llevarse por el cauce de conducción. 
Si aquella es pequeña y hace preciso para conseguir la de
rivación libre, verificar la toma en un punto bastante lejano, 
suele ser preferible represar las aguas en un paraje mas in
mediato, elevándolas lo necesario al objeto por medio de di
ques ó presas de una ú otra naturaleza. 

Las presas pueden ser fijas ó móviles, según que persistan 
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ó se quiten en las épocas de avenidas para dejar en estas cor
rer el agua con libertad. 

Entre los diversos sistemas de presas que pueden emplear
se figuran desde los rústicos y sencillos atajadizos, hechos 
con céspedes, piedras, ramas ó troncos de árboles y sujetos por 
las correspondientes filas de estacas, hasta los gruesos y sóli
dos muros de fábrica, ya de manipostería sencilla ó concer-
certada, ya de sillarejo ó sillares de grandes proporciones. 
Los primeras se utilizan principalmente en los arroyos y ria
chuelos por su poco coste y fácil renovación, y los últimos 
en rios algo caudalosos, por su mayor duración y seguridad. 

Las condiciones que toda presa de alguna importancia 
debe reunir serán: 1.° solidez en la fundación ó base, y firmeza 
en las márgenes en que se apoya ó estribe, para que el agua 
no la socabe ni franquee: 2.° cresta ó arista superior horizon
tal, y caida ó paramento inferior con poca pendiente para que 
aquella vierta con igualdad y suavidad, disminuyendo en lo 
posible los efectos de erosión que ha de originar en su caida 
por la fuerza que adquiere al descender. La altura dependerá 
de la elevación que se desea obtener en las aguas, pero siem
pre será menor que la que ofrezcan los terrenos de las ori
llas aguas arriba, para evitar los desbordes que su remanso 
produciría en caso contrario, y no podrá esceder tampoco de 
la presión ó carga que la construcción permita; por estas ra
zones rara vez suelen pasar de 3 metros, siendo lo mas fre
cuente tengan de l m á 2.m50. 

A fin de que la satisfacion de los preceptos indicados re
sulte menos difícil y costosa, debe procurarse elegir para em
plazamiento, ó situación de la presa, el sitio que ofrezca condi
ciones mas favorables al objeto. E l aprovechar la época del 
estiage ó verano para estas construcciones, facilita también no
tablemente su ejecución. 

Elevada ó no el agua en el punto elegido para su toma, 
hay que conducirla al terreno que se trata de regar, por el corres
pondiente cauce, el cual recibe el nombre de canal ó acequia de 
derivación, según que sirva para llevar mas ó menos de un 



metro cúbico de líquido por 1". En el primer caso queda el 
segundo nombre ó el de cacera para los cauces de distribu
ción, dándose siempre el de regueras á las divisiones de aque
llas y el de cauce de desagüe al en que vierten las aguas so
brantes. Tanto en unos como en otros de estos cauces debe 
darse á su sección ó caja las dimensiones necesarias al caudal 
de agua que han de conducir, teniendo presente la caida que 
su solera ó suelo de su fondo ofrezca, para deducir la veloci^ 
dad que aquella ha de adquirir. Las pendientes en los canales 
de riego están subordinados á la total de que se disponga, y 
á la naturaleza que el terreno presente, pero en los de algu
na importancia se fija, como término medio, la de 3 por 10.000 
y en los secundarios la de 1 por 1000, no debiendo elevarse 
ni descender mucho de estas cifras, lo primero porque las 
aguas llevarían demasiada velocidad y harian preciso revestir 
las paredes del cauce para evitar las erosiones que si no aque
llas producirían, y lo segundo porque marchando con dema
siada lentitud sufren bastantes pérdidas por evaporación y fil
tración y obligarán á frecuentes limpias del légamo y arenas 
•qué en el fondo de aquel se despositarán. 
-i Para regularizar la entrada de agua en el canal y sus di
visiones, se establecen las correspondientes compuertas en el 
punto de toma y vocales, ó arranque de los brazos secundarios, 
las cuales se subirán ó bajarán por medio de tornos ó crema
lleras cuando tienen grandes dimensiones. 

La falta de constancia en el caudal de la mayoria de los 
ríos y arroyos durante el estiage, en las zonas que mas requie
ren el beneficio del agua en esta época; el gran coste que 
para su canalización exigen, por la elevación que ofrecen los 
terrenos inmediatos á sus cauces naturales; y sobre todo los 
usos que de antiguo se vienen haciendo de sus aguas como 
motor de molinos harineros y otros artefactos, dificultan y á 
veces imposibilitan su aprovechamiento en el riego, haciendo 
que en muchas comarcas se recojan y conserven en grandes 
depósitos las aguas de lluvia que caigan durante el invierno 
y primavera, así como las de los manantiales m^s ó menos 
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constantes, para emplearlas con el objeto indicado durante el 
estío y otoño en que aquellas mas escasean y estos suelen 
secarse. 

Los indicados depósitos llamados comunmente pantanos, 
charcas ó balsas, según las dimensiones que ofrecen, han de 
situarse en las partes bajas de las gargantas de las sierras ó 
montañas presentan, de modo que acudan á ellas copiosas 
arroyadas, y han de tener á la par mayor altura que los ter
renos que con ellos hayan de regarse. La capacidad de los 
pantanos dependerá de la masa de agua que en ellos se tra 
trata de retener, pero se aconseja que no excedan de unos" 
100.000 metros cúbicos, porque la presión que esta cantidad 
origina es ya tan fuerte que por grandes dimensiones que se 
den al muro de contención, correría el riego de no resistir 
tan enorme carga y se verificará su rotura, cual sucedió al 
célebre pantano de Lorca en el año de 1802. 

Para evitar que el agua se pierda por las filtraciones del 
fondo del recipiente, conviene que aquel se halle á menos 
profundidad que la que alcance la cimentación de las obras, 
y en caso de no existir capa impermeable hay que procurar 
la formación de un lecho artificial que satisfaga esta circuns
tancia. La conducción del agua desde el pantano á los terre
nos regables se verifica por cauces análogos á los de deri
vación. 

Investigación y elevación de aguas subterráneas.=Cuan-
do no se dispone de aguas corrientes, es preciso buscar é ilu
minar las que marchan por capas subterráneas ó que en ellas 
se encuentran remansadas. 

La existencia de aguas subterráneas puede sospecharse ó 
deducirse por la inspección de la superficie y de la constitu
ción geológica de la zona. Algunas veces la humedad llega á 
la superficie y se manifiesta en ella; otras se acusa por lige
ras nieblas ó por vejetar en el terreno' carrizos, juncos, sau
ces ú otras plantas que exigen gran frescura en el suelo; pero 
cuando el agua se encuentra á bastante profundidad, no hay 
mas remedio que apelar al sondeo para descubrirla, sirvién-
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donos la configuración del terreno ó el desnivel que este 
ofrezca sobre corrientes superficiales inmediatas para predecir, 
con alguna aproximación, la profundidad á que aquellas se 
encontrarán. 

Si las aguas subterráneas proceden de sitios algo elevados 
y vienen entre capas impermeables que las sujetan como una 
verdadera cañería, se elevarán sobre la superficie en virtud 
de la fuerza que traen con solo abrir el conducto necesario, 
constituyendo los pozos llamados artesianos. Su apertura se 
practica por medio de grandes sondas y á medida que van 
profundizando se colocan tubos de hierro enchufados que de
jarán revestido el conducto abierto. 

Las aguas que se encuentran rebalsadas ó pasan por fil
tración á mas ó menos profundidad, hay que reunirías y po
nerlas al descubierto por medio de minas y pozos ordinarios, 
valiéndonos para elevarlas á la superficie de uno ú otro de 
los aparatos que á dicho fin se destinan, según la cantidad 
de ellas y altura á que de esta se encuentran. 

De la preparación que las tierras exigen para el riego, así 
como de los diversos procedimientos que para este pueden 
emplearse nos ocuparemos al tratar de las preparaciones es
peciales del cultivo á las cuales corresponden. 

LECCIÓN VEINTE Y DOS. 

Desagüe y saneamiento de terrenos. 

Casos que pueden ocurrir.=Dos grupos pueden formarse 
de todos los terrenos que contienen una dosis de agua perju
dicial al cultivo: l.o ks tierras inundadas completamente, 
formando lagunas mas ó menos notables y las que se cubren 
en la mayoría de su superficie por dicho líquido constituyen
do charcas y pantanos naturales: 2.° las tierras que sin hallar
se constantemente inundadas ni encharcadas presentan sin 
embargo, un exceso de humedad durante las épocas en que las 
lluvias abundan. La eliminación del agua que en las compren-
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didas en el primer gi ipo sobrenada ó fluye, suele llamarse 
desecación, pero aunque menos usado, es mas propio el nom
bre de desagüe: la reguíarizacion de la humedad excedente en 
las del segundo constituye el verdadero saneamiento; este se 
practica siempre por los mismos agricultores, pero aquel sue
le ser objeto de empresas industriales. 

Causas que originan las inundaciones y eneharcamientos. 
=La importancia y duración de estos accidentes en un ter
reno dependerá de la cantidad de agua que en tiempo dado 
reciben por lluvias, desbordes ó filtraciones y de las dificul
tades que se opongan á su marcha ó escurrido por la confi
guración, espesor ó naturaleza del suelo y subsuelo. 

Medidas preventivas para evitarlos. ̂ Reconociendo cuales 
de. dichas causas originan los efectos expresados, podremos 
muchas veces emplear medidas preventivas que los eviten ó 
atenúen al menos. 

Las inundaciones que se producen siempre en los terrenos 
bajos inmediatos á rios ó arroyos cuando estos sufren las 
grandes crecidas á que dan lugar fuertes ó continuadas llu
vias, se pueden impedir en la mayoría de los casos defen
diendo ó reforzando las márgenes de aquellos,por malecones ó 
diques de mayor altura que la que las aguas alcancen para 
obligarlas á que marchen encauzadas, y con la solidez necesa
ria para resistir su empuje. Cuando los desbordes son origi
nados por obstáculos opuestos á las corrientes, como maderas 
ó grandes piedras que las remansan ó represan, debe hacerse 
desaparecer la causa accidental ó permanente que da lugar á 
la retención. 

Para evitar el encharcamiento motivado por el acceso de 
pequeñas y diversas arroyadas que concurren en una peque
ña zona, no hay mas remedio que construir un foso que las 
corte á todas para que recoja sus aguas y las dirija en el 
sentido que la pendiente permita. 

Si la estancación de las aguas es debida á ofrecer el ter
reno menos altura que todos los que le rodean, debe terra
plenarse cuando la diferencia de nivel no es grande ó pueda 



— 92 — 
producirse dicho efecto favoreciendo la sedimentación del fan
go y tierras que acarreen, pero en caso contrario se aconseja 
como mas económico, disponer el terreno en andenes alomados 
por entre los cuales marchará el agua que escurran. 

En algunos casos hasta para disminuir la humedad excesiva 
de un suelo labrarle profundamente con lo cual se aumenta 
,su permeabilidad y consigue que aquella descienda á las ca
pas inferiores. 

Desecación de marismas, lagunas y terrenos pantanosos. 
—Examinados los casos particulares en que pueden evitarse 
ó disminuir las inundaciones ó encharcan!ientos, debemos 
ocuparnos de la corrección de estos ó análogos defectos en los 
en que son inevitables, dando á conocer los procedimientos 
un tanto generales que al objeto se emplean. 

E l mas común de ellos es la construcción de varias zan
jas que impidan la entrada de las aguas en el terreno y re
cojan las que de este se escurran ó filtren para dar salida 
conveniente á todas ellas ó hacerlas al menos descender á 
capas en que ya no perjudiquen al cultivo. 

Dirección, forma y dimensiones de las zanjas.=Reconoci
da la configuración de un terreno y los declives que presenta» 
se empieza por establecer las zanjas transversales que corten 
las aguas subterráneas dándoles la inclinación precisa para 
,que viertan estas en otras que llevarán la dirección de la má
xima pendiente y se dirigirán por lo tanto á la parte mas 
baja, en la cual se abrirá una gran zanja para el escurrido ó 
desagüe, sino existiese rio ó arrroyo que á dicho servicio se 
preste. 

Las dimensiones, distancia y forma de las zanjas, así como 
de las regueras que á ellas concurran, dependerán de la can
tidad de agua que han de llevar, de la pendiente que el ter
reno ofrezca y de la naturaleza de sus capas. 

Cuando el terreno no permita dar fácil salida á las aguas 
por formar una verdadera cuenca ó tener escasa pendiente, 
m abren en los sitios que ofrezcan mas, bajo, nivel, uno ó 
mas pozos que atraviesen la capa impermeable para que 
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las aguas desciendan por ellos á las que los dejen filtrar. A 
estos pozos por el efecto que producen se los denomina 
absorbentes. 

Las zanjas de saneamiento llamadas vulgarmente en nues
tro país sangraderas, pueden quedar abiertas ó cerradas. En 
este último caso se hacen mas profundas y estrechas, sobre 
todo en el fondo, para formar una especie de cañería rústica 
echando en él cascajo ó ramas que se cubren con tierra, ó 
se colocan tejas, ladrillos ó piedras planas que dejen un con
ducto libre para el escurrido de las aguas. Estos procedimicn-

' tos, aunque algo mas costosos, ofrecen la ventaja de que la 
superficie queda disponible para el cultivo y libre para el 
tránsito, pero lo mismo que las abiertas son poco duraderas 
por cegarse dichos conductos con el légamo y arena que en 
ellos se interpone, exigiendo renovarlos ó repararlos con fre
cuencia. 

Saneamiento por medio de tubos de barro.—En los países 
de clima muy lluvioso, como Inglaterra, en que la mayoría de 
sus terrenos tienen que sanearse, se usan mucho al objeto la 
formación de zanjas, sondas ó conductos subterráneos practica^ 
dos con tubos de barro enchufados y un tanto porosos para que 
el agua penetre en ellos, no solo por sus junturas, sino tam
bién por sus paredes, siendo por lo demás completamente 
análogos á los que se emplean en nuestro país con el nom
bre de arcaduces en los viajes de aguas para fuentes. No obs
tante la identidad de dichos tubos, se ha generalizado la de-
nominación de drenes para ellos y la de drenaje para el sis
tema de saneamiento en que se aplican, de las inglesas drain 
y drainage, usadas primero en las pbras francesas y después 
aceptadas en las españolas. 

La profundidad y distancia á que deben colocarse las cañe
rías que con dichos tubos se practican, así como las dimensión 
wes que estos han de tener, están subordinadas á las mismas 
causas que se han indicado para las zanjas simples: pero las 
que para la colocación de éstos han de abrirse, serán general
mente mas estrechas y deberán estar algo mas próximas, 
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aunque con pendientes siempre mas fuertes que aquellas. 
Prescindiendo de la mayor duración y efectos mas completos 
de este sistema de saneamiento, ofrece las ventajas de facili
tar el acceso y circulación del aire en las capas inferiores y 
regularizar mejor la dosis de humedad en ellas, motivo por 
el que se emplean también para el riego subterráneo que 
economiza gran cantidad de agua, pero en cambio resulta 
mucho mas costosa su ejecución, ya sea por uno ú otro ob
jeto, razón por la que solo es recomendale para fincas que 
tengan terrenos de calidad superior. 

LECCIÓN VEINTE Y TRES. 

Enmiendas de los terrenos por adioion y mezcla de 
tierras. 

Objeto que se proponen y circunstancias favorables á su 
realizacion.=Los terrenos que tienen en proporción armónica 
la arcilla, sílice y caliza, ya hemos dicho antes que no nece
sitan modificar su constitución mineralógica, porque ofrecerán 
la aptitud conveniente para adquirir por el cultivo las condi
ciones que las plantas requieren; pero si alguno de tales ele
mentos predomina hasta el estremo de imprimir á la masa 
terrosa sus caracteres, esta presentará cualidades defectuosas 
que solo pueden corregirse, de un modo sensible y duradero, 
por la adición y mezcla de la sustancia que le falte para re
gularizar la proporción de sus componentes. A estas mejoras 
permanentes del suelo, se las apropia por los agrónomos el 
nombre genérico de enmiendas, aunque la acepción de esta pa
labra puede ser mas lata. 

Los beneficios de las enmiendas bien practicadas, se ha
cen sentir de un modo ostensible en los trabajos del terreno 
y resultado que en su cultivo se obtiene; pero como en mu
chos casos pueden esceder de aquellos los gastos que nos ori
ginen, es necesario calcularlos antes de decidirse á llevarlas á 
cabo. La distancia á que se encuentren las tierras que haya
mos de añadir, el mayor ó menor coste de su estraccion y 
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demás circunstancias del problema, nos indicarán si puede re
solverse en condiciones económicas. E l caso mas favorable para 
ello será cuando la naturaleza del subsuelo sea opuesta á la 
de la capa superficial, porque entonces bastará para mejorar 
esta, ir profundizando las labores hasta que las tierras alcan
cen la necesaria mezcla. 

Como para enmendar un terreno hay que mezclarle con 
sustancias que ofrezcan propiedades opuestas á las que en él 
predominan, las enmiendas se llaman calcáreas, arcillosas ó si
líceas, según el principio que domine en la materia que se le 
añada. 

Enmiendas calcáreas.=Las materias que pueden emplearse 
para proporcionar al terreno el elemento calcáreo son" princi
palmente la cal, las margas y los escombros calizos ó yesosos. 
Su adición conviene á todos los terrenos desprovistos de dicho 
principio ó que le contienen en escasa proporción, como los 
arcillosos ó silíceos, siendo sus efectos muy sensibles aunque 
se añada en pequeña cantidad, por la acción química que en 
aquellos ejerce. 

La adición de cal viva ó apagada á un suelo constituye la 
mejora llamada encalado. Esta enmienda conviene sobre todo 
á los terrenos frios y húmedos mas ó menos turbosos, porque 
modifica sus propiedades físicas, y neutraliza sus principios 
ácidos, activando en su virtud la descomposición de la mate
ria orgánica que contienen. Su efecto mecánico es mas favo
rable en las tierras compactas ó arcillosas, porque disminuye 
notablemente su cohesión. 

La cantidad de cal que debe emplearse para enmendar 
una superficie dada de terreno, depende de la naturaleza de 
este y de aquella, sino es pura, pero se asigna como término 
medio la de 40 hectolitros por hectárea. Cuando el terreno no 
es muy húmedo, conviene apagar la cal lentamente antes de 
esparcirla, para que no obre de un modo tan enérgico. 

Las margas son unas sustancias terrosas, naturales, consti
tuidas por una mezcla muy intima, y en proporciones varia
bles, de carbonato de cal y arcilla, á cuyas sustancias suele 
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acompañar la sílice y alguna otra. Keciben el nombre de cal
cáreas, arcillosas ó silíceas, según que predomine en ellas uno 
ú otro de los elementos citados. 

Como las propiedades de las margas verdaderamente activas 
ó sean las calcáreas terrosas, son muy afines á las de la cal 
viva, su aplicación para modificar los caracteres físicos de los 
suelos, es también análoga á la indicada para dicha sustan
cia, con la diferencia de ser mas fácil su interposición y de 
necesitar algo mayor cantidad para producir el mismo efecto. 
Conviene antes de emplearlas determinar la proporción en 
que se halla el carbonato de cal, por ser este componente á 
quien deben sus propiedades características, dependiendo por 
lo tanto de su riqueza en él, la cantidad en que debe aña
dirse la sustancia margosa á los terrenos que carezcan ó esca
seen del elemento calcáreo. 

Las margas arcillosas y silíceas, además de servir como 
enmiendas calcáreas, se utilizan también para aumentar ó dis-
minuir la cohesión de los suelos de naturaleza distinta, con 
cuyo objeto principalmente se emplean. 

Una y otra clase de margas requieren ser espuestas á la 
acción de los agentes atmosféricos para que se pulvericen y 
puedan ser fácilmente distribuidas y enterradas. 

Los escombros de construcciones mas ó menos ricos en prin
cipio calcáreo, así como el polvo calizo de carreteras, las arenas 
de mar abundantes en conchas y demás sustancias que tengan 
en regular proporción el elemento expresado, pueden servir pa
ra enmendar el terreno á que le falte. Mas no debe olvidarse 
que su acción es mas bien química que física. 

Enmiendas arcillosas y silíceas. =La adición de arcilla, 
mas ó menos pura á un terreno excesivamente suelto y 
seco, por ser de naturaleza silícea ó calcárea, claro es que le 
corregirá en parte dichos defectos, por la mayor cohesión y 
poder higroscópico que á sus partículas comunicará si se in. 
terpone entre ellas convenientemente, y hasta le aumentará 
sus principios nutritivos por los que dicha sustancia encierra. 

La adición de sílice arenosa ó de guijo menudo produce bajo 
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el primer punto de vista recíproco efecto que la arcilla en las 
tierras en que esta domina, por disminuir su cohesión y au
mentar su permeabilidad. 

Las enmiendas arcillosas y silíceas resultan económicas en 
menos casos que las calcáreas, por la mayor cantidad de tier
ra que hay que añadir para que sus efectos sean sensibles y 
por lo mas difícil que es regularizar su interposición: con el 
fin de favorecer algo su mezcla conviene mas emplearlas ya 
interpuestas, ó sean tierras arcillosas y silíceas en vez de ar
cilla ó sílice aisladas. 

Con objeto de facilitar la incorporación al terreno de las 
sustancias enmendantes, es muy conveniente en algunos ca
sos hacerles sufrir cierta modificación, sobre todo en su fuerza 
coherente que es la que mas á ella se opone. Nos ocupare
mos del tratamiento á que con frecuencia se somete la arcilla 
ó tierras arcillosas por dicho motivo. 

Acción del fuego sobre la areilla.=Las arcillas ligeramente 
húmedas, sometidas por algún tiempo á la acción del fuego, 
modifican notablemente sus propiedades. Sus granos sufren 
un principio de vitrificación y se hacen ásperos, en su virtud 
pierden la coherencia que entre ellos existía y las propiedades 
de absorber y retener la humedad, y dejan libres los prin
cipios minerales en su masa contenidos. Para producir en 
parte los efectos espresados, en las tierras compactas de na
turaleza arcillosa, y proporcionarles además cierta cantidad 
de cenizas, se acostumbra en muchas zonas de nuestro país á 
quemar los rastrojos de las cereales, ó los residuos no apro
vechables de otras plantas que en terrenos de dicha natura
leza existan; pero es aun mejor hacer sufrir directamente la 
influencia de un fuerte calor á una parte de la tierra que 
constituye su superficie, como verifican en Valencia, Cataluña 
y otras provincias del Norte. 

Hormigueros.=Con el fin últimamente indicado se forman 
pequeños hornillos con terrones.ó céspedes casi secos, tomando 
aquellos el nombre de hormigueros porque su aspecto y pro
porciones les asemeja á los montículos de tierra que las hor-

7 
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migas construyen. En el interior de dichos hornillos se ponen 
las matas ó yerbas secas que hayan de quemarse, dejando una 
abertura en la parte baja y otra en la parte superior para 
establecer el tiro ó corriente de aire; después de bien encen
didas las materias combustibles se interrumpe esta tapando 
aquellas para que la combustión dure mas tiempo y se apro
veche mas el calor. A l cabo de algunos dias se deshacen los 
montones, desterronan y esparcen uniformemente las tierras 
y cenizas para incorporarlas al suelo con igualdad al darle 
las labores de preparación. 

Si el tratamiento expresado es muy conveniente para mo
dificar la cohesión de los suelos arcillosos, lo es aun mas, 
según antes indicamos, para facilitar la interposición de las 
tierras arcillosas, cuando se emplean como sustancias enmen
dantes recibiendo entonces el nombre de tierra quemada, la 
cual se considera como abono, pero ya sabemos que su efecto 
és mas bien físico y no escluye el empleo de verdaderas sus
tancias fertilizantes. 

LECCIÓN VEINTE Y CUATRO. 

Abonos.—Generalidades. 

Medios para sostener la fertilidad de una tierra.=La 
fuerza productiva de las tierras se debilita y hasta llega á 
agotarse al cabo de cierto tiempo por las continuadas cose
chas que en ellas se producen ó por el abandono de su cul
tivo, pues que aquellas van sacando gran cantidad ele las 
sustancias útiles á la nutrición de las plantas y si éste les 
falta perderán muchas de las propiedades físicas que llegaron á 
adquirir y que los vejetales exigen para su nacimiento y des
arrollo. Les primeras solo pueden recobrarlas por la adición 
de materias fertilizantes, y las segundas se las devuelven las 
labores que mullen y desmenuzan la capa en que se han de 
depositar las semillas y estender las raices de aquellas. Como 
las acción de unas y otras no es permanente, pues solo sub
siste por un plazo mas ó menos corto y necesitan repetirse 
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con alguna frecuencia, reciben el nombre de mejoras temporales. 

Abonos.=Aunque la palabra abono es sinónima do mejora, 
en agricultura tiene una significación mas concreta, puesto 
que aquel nombre se aplica únicamente, á toda sustancia que 
añadida al terreno puede servir de alimento á las plantas que en 
él vejeten. 

Para poder precisar qué sustancias sirven de alimentos á 
las plantas, es necesario conocer primero qué elementos cons
tituyen su organismo. 

Según indicamos en las lecciones preliminares, toda plan
ta sometida á la combustión trasforma la mayoría de su 
masa en productos volátiles, dejando una pequeña porción de 
cenizas. Las materias susceptibles de arder ó de tranformarse 
en compuestos gaseosos se hallan constituidas tínicamente 
por carbono, hidrógeno, oxígeno, nitrógeno, azufre y fósforo, 
los cuales en el interior de su organismo se asocian de muy 
diversos modos para formar los tegidos y principios inmediatos 
que en ellos se hallan interpuestos, recibiendo dichos ele
mentos, por las expresadas causas, los nombres de combustibles, 
orgánicos ú organógenos. 

En el examen de las.cenizas de diferentes vejetales en
contraremos los óxidos metálicos potasa, sosa, cal, magnesia, 
alúmina, y los de hierro y manganeso unidos á los ácidos car-^ 
bonico, sulfúrico, fosfórico, nítrico y silícico, hallándose en al
gunas también cloruros de potasio y sodio y en las de plantas 

; marinas yoduros sódico y magnésico, cuyos principios se deno
minan incombusiibles ó fijos por no participar de la propiedad 
característica de los anteriores, y minerales ó inorgánicos por su 
origen ó procedencia; 

Recordados ya los elementos ó principios que constituyen 
la masa vejetal, comprenderemos qué sustancias pueden ser
vir de alimento á las plantas, pues no han de ser otras que 
aquellas que se los proporcionen en condiciones de ser absor
bidos. Para que satisfagan esta condición tienen que ser so
lubles ó gaseosos, y de no ofrecer uno de estos estados será 
preciso lleguen á adquirirlo. 
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Conteniendo la atmósfera en regular cantidad ácido carbó

nico, agua en vapor y algo de amoniaco, el aire puede propor
cionar á las plantas los elementos orgánicos mas esenciales, cuales 
son el carbono, hidrógeno, oxígeno y nitrógeno, mientras que los 
principios minerales solo podrán tomarlos del terreno, porque si 
en aquella existe alguno de ellos está en muy escasas pro
porciones, siendo por lo tanto absolutamente preciso añadir 
al suelo los que en él falten ó escaseen. 

Aunque las plantas encuentren en el aire con alguna 
abundancia los elementos verdaderamente organizadores, esto 
no escluye la conveniencia de que existan también en el 
suelo, porque como su consumo es mucho mayor que el de 
los minerales, será muy beneficioso para la vejetacion el que 
cuenten con un doble depósito de ellos. En dicha razón se 
funda principalmente la adición de materias orgánicas á los 
terrenos de cultivo, para que por su descomposición den lu
gar á gran cantidad de aquellos, y además de proporcionar 
algunos de estos favorezcan con sus reacciones la solubilidad 
de los que la tierra contenga. 

Necesidad de la adición periódica de abonos.=La vejeta
cion espontánea encuentra en el suelo y atmósfera los elemen
tos necesarios á su nutrición, porque á él vuelven ó en él 
quedan la mayor parte, y si algunos productos de aquella son 
extraidos por el hombre para su aprovechamiento ó consumi
dos por los animales sobre el mismo terreno, se suplen en 
gran parte por los principios que les proporciona la atmósfe
ra y por los escrementos que aquellos dejan; pero en los ter
renos cultivados, como la producción vejeta! es mayor y su 
aprovechamiento mas completo, es preciso devolver al suelo 
bajo una ú otra forma la gran masa de sustancias que de él 
se sacan ó eliminan. Para facilitar y aumentar la producción 
de plantas en un terreno, se hace por lo tanto necesario que 
el hombre favorezca su nutrición, proporcionando al terreno 
por medio de la adición periódica de abonos los alimentos que 
se vayan agotando. 

Los abonos, ó sustancias fertilizantes, son realmente las 
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primeras materias de la industria agrícola, pues que el culti
vo por intermedio del terreno, que es la máquina de aquella, 
las transforma en productos vejótales, como el telar convierte 
la lana ó hilazas en tegidos diversos. 

Cantidad y calidad de materias fertilizantes.=Los terre
nos ofrecen diferencias muy sensibles en la naturaleza y pro
porción de los componentes que los forman, y la suma que 
de ellos se extraiga por el cultivo dependerá de la clase y nú
mero dé cosechas que en ellos se produzcan, porque si bien 
todas las plantas están constituidas casi por los mismos ele
mentos, y estos se encuentran en cantidad relativa bastante 
análoga, varían algo para cada género y especie, y además no 
todas son igualmente esquilmantes del suelo, porque unas ab
sorben mas que otras de la atmósfera. Atendiendo á uno y 
otro estremo, podrá calcularse aproximadamente la dosis y 
clase de abonos que á cada terreno habrá que añadir, de 
cierto en cierto plazo, para sostener su fertilidad en buenas 
condiciones de producción. 

Valor relativo de los abonos.— Abundando en la atmós
fera los elementos organógenos en la forma que las plantas 
los requieren, á escepcion del nitrógeno, y escaseando en el 
suelo con frecuencia la potasa, fósforo, y algunas veces la cal, 
se considera como abono completo, ó superior, aquel que con
tenga en las debidas proporciones los principios indicados, á 
los cuales se suele atender para calificarlos y valorarlos. Para 
cada caso particular, la bondad de un abono dependerá de la 
composición del suelo y exigencias de los cultivos que en él 
se trate de obtener, es decir, que será perfecto cuando com
plemente aquella para que estas puedan quedar satisfe
chas. La esperiencia directa practicada en pequeña escala con 
materias fertilizantes distintas, nos evidenciará de un modo 
ostensible cuales proporcionan al suelo los elementos que en 
él mas escasean ó que las plantas mas exigen, por el mejor 
resultado que con ellos se obtenga. 

División de los abonos.=Como lo que mas afecta á la ca
lidad de los abonos es su composición, á ella esclusivamente 
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debiéramos atender para clasificarlos; pero como generalmen
te se halla subordinada á su origen ó procedencia, la mayoría 
de los agrónomos los dividen en orgánicos, inorgánicos y mixtos, 
gubdividiendo aquellos en animales y vejetales, y estos en na
turales y artificiales, cuya división seguiremos, aunque con 
alguna variante en la acepción que á algunos de ellos se 
dá, y empezaremos su estudio por los inorgánicos por ser de 
composición mas sencilla. 

LECCIÓN VEINTE Y CINCO. 

Abonos inorgánicos ó minerales. 

Se reconocen generalmente con la denominación de abo
nos minerales á todas las sustancias inorgánicas qne se em^ 
plean para mejorar las condiciones físicas ó químicas de los 
terrenos cultivados. De la anterior definición resulta, que 
á las palabras abono y mineral se las dá, en este caso, una 
acepción mas lata que la que á ellas corresponde, y seria con
veniente no aplicar la primera á las sustancias, que cual la 
arcilla, obran mas bien físicamente sobre el suelo, y reempla
zar la segunda por el calificativo de inorgánico, por ser mas 
general y propio, pues son pocos los minerales que se utilizan 
en estado natural como materias fertilizantes. 

Habiendo visto ya que principios incombustibles entran á 
formar parte del organismo vejeta!, y sabiendo que solo pue
den tomarlos en estado soluble, comprenderemos qué mate
rias de esta naturaleza deben emplearse como abono para los 
suelos en que escaseen. Entre ellas examinaremos unas de orí-
gen natural y otras de procedencia artificial. 

Materias calcáreas.=A1 estudiarlas como sustancias en
mendantes de los terrenos, hemos indicado en general los 
efectos de uno y otro orden que sobre ellos producen y de
tallado en particular los correspondientes á la cal viva, mar
gas y escombros, restándonos solo de este grupo el examen 
como abono del fosfato, sulfato y carbonato de cal que son 
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las sales de dicha base que especialmente se emplean para 
tal objeto. 

E l fosfato de cal neutro mas ó menos puro que se encuen
tra en la naturaleza, ya hemos dicho que es la especie de 
cal que mas importancia ofrece como abono, por llevar al ter
reno, á la par que dicha base, el fósforo de que algunas cose
chas hacen bastante consumo. Sabemos también que esta sal 
es insoluble, y que no puede por lo tanto servir ele alimento á las 
plantas en tal estado; pero actuando sobre ella los ácidos que 
se le añadan, ó que el suelo contenga, se combinan con parte 
de su base y pasa á fosfato ácido ó superfosfato, en cuya forma 
es ya soluble. 

Para conseguir dicho efecto, de un modo rápido, sobre la 
fosforita ó huesos que como abono hayan de emplearse, es pre
ciso tratarlos antes por disoluciones mas ó menos concentra
das de ácidos algo enérgicos, siendo preferible el sulfúrico. Si 
queremos que su acción sea lenta, bastará pulverizar dichas 
sustancias y asociarlas á los abonos orgánicos, porque el ácido 
carbónico y demás que estos en su descomposición produzcan 
irán verificando dicho efecto; no es naturalmente necesario 
el último requisito en las tierras turbosas ó ricas en mantillo. 

En Inglaterra y Alemania, que es donde mas se emplea 
la fosforita como abono, echan de 5 á 10 hectolitros por hec
tárea, siendo su acción sensible por bastantes años en el cul
tivo, si no escasean en el terreno la materia orgánica y demás 
sustancias necesarias. 

Existiendo en nuestras provincias de Extremadura yaci
mientos de fosforita mas ricos y potentes que en ninguna 
otra comarca del mundo, debieran utilizarse como abono mas 
de lo que hasta ahora se aprovechan, ya que las demás sus
tancias que contienen fosfatos los encierran en menos canti
dad y son mas costosas. 

E l sulfato de cal ó yeso, que en los terrenos en quo abun
da los hace secos y estériles, puede utilizarse en pequeñas 
cantidades como abono, aun para los calcáreos; sus bue
nos efectos en las tierras se atribuyen principalmente á su 
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ácido sulfúrico, al ver los produce análogos empleando este ó 
utilizando en lugar de aquel otros sulfates, como el de sosa 
y amoniaco. Estas sales se forman también si existen dichas 
bases en los terrenos á que el yeso se añada, dando buen resul
tado su adición á las materias azoadas porque evita el des
prendimiento del amoniaco, y en las tierras arcillosas ó margo
sas por favorecer la difusión de los principios alcalinos. La ac
ción del yeso como abono es mucho mas sensible sobre las 
plantas de la familia de las leguminosas, como la alfalfa, tré
boles, guisantes y judias, y sobre algunas industriales como el 
cáñamo, tabaco, coles y otras cruciferas, siendo su eficacia 
nula para las cereales, y dudosa para otras plantas. Se ha 
generalizado mucho su empleo para abonar las praderas ar
tificiales en los países del centro de Europa por los esperi-
mentos de Mayer y Kupferzel, y en Norte-América sobre todo 
desde que el célebre Francklin evidenció sus buenos efec
tos en los alrededores de Washington, trazando con polvo de 
dicha sustancia un letrero que decia: «Esto ha sido enyesado» 
el cual se manifestó bien pronto en elevado y espresivo re
lieve. 

Puede usarse el yeso natural ó cocido; pero conviniendo 
se halle en polvo para facilitar su distribución, es mas co
mún emplearlo después de quemado, considerándose suficiente 
de 2 á 4 hectolitros por hectárea, ya se añada solo ó asocia
da á los abonos orgánicos. 

E l carbonato de cal que existe en la naturaleza, ó sea la cafó-, 
za, aunque muy abundante en aquella, se aprovecha poco como 
abono porque solo proporciona á las plantas su base, y en 
los terrenos en que esta falta es preferible dársela directa-
menta ó por medio de otra sal calcárea, porque la caliza hay 
que pulverizarla mecánicamente, y no es soluble sino á benefi
cio de un exceso de ácido carbónico que la hace pasar á bicarbonato. 
E l polvo^ de carreteras y otras sustancias que la contienen 
muy dividida resultan mucho mas económicas y ventajosas, 
no ocupándonos ya de ellas por haberlo verificado anterior
mente bajo un punto de vista análogo. 



—105 — 
Materias alcalinas y salinas.=Comprendemos en este gru

po las diversas sustancias en que abunda el principio que 
las da nombre y son utilizables como abono, tales como las 
cenizas, legías, aguas ó tierras amoniacales y otras que con
tienen gran cantidad de sales solubles. 

Cenizas.—Hallándose constituidas las cenizas de los veje-
tales por todos los elementos incombustibles que en ellos 
existen, claro es que si se quemaran sobre un terreno los 
productos en él obtenidos y se enterraran aquellas, le-devol
veríamos cuantos principios minerales sacaron; pero ya que 
obrando de este modo no conseguiríamos provecho alguno, 
deberemos al menos utilizar para el objeto todas las cenizas 
que forzosamente se producen en la combustión de hornos y 
hogares, y á veces también quemar con este objeto sobre las 
tierras algunas sustancias que no tienen otra aplicación mas 
provechosa. 

Las cenizas contienen principios solubles é insolubles, cuya 
naturaleza y proporción depende de su procedencia, pero siem
pre predominan entre los primeros los carbonates de potasa 
y sosa y entre los segundos los de cal y magnesia. Entran 
además con aquellos los sulfates, fosfatos y silicatos de las 
mismas bases, y con estos únicamente los fosfatos correspon
dientes y algo de sílice y óxidos de hierro. A l utilizarse pira 
la formación de legía marchan en esta casi todos los principios so
lubles, quedando en la g nada los insolubles, pero pueden unirse 
de nuevo ó emplear u; >a y otra aisladas, procurando aprovechar 
aquella por su excesiva alcalinidad para los terrenos algo ácidos. 

Las cenizas, tanto puras como lavadas, convienen especial
mente á los terrenos arcillosos y turbosos algo húmedos, úni
cos en que deben emplearse aisladas y en regular cantidad, 
pues en. los demás solo dan buen resultado asociadas á los 
estiércoles en pequeñas dosis. 

Las aguas amoniacales, ó sales que con ellas se forman, lo 
mismo que los nitratos de potasa ó sosa, fertilizan mucho á 
las tierras por proveerlas de nitrógeno en condiciones asimi
lables, pero como el precio que en el comercio tienen es bes-
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tante elevado, no pueden emplearse con este objeto, á no ser 
que las primeras resulten sobrantes é impuras de algunas fá
bricas y que las segundas se obtengan por intrincación natural 
mas ó menos favorecida. 

Las sales Marinas, ó contenidas en las aguas del mar, co
mo el cloruro de sodio y otras análogas, solo deben emplear
se en pequeña cantidad para los terrenos arcillosos ó calcá
reos, allí donde su abundancia permita este uso económica
mente. 

Las tierras turbosas quemadas ó sin quemar, las arenas de 
mar ó de rio, légamos, hollín y demás sustancias de composi
ción un tanto compleja, aunque no merecen ya la denomina
ción propia de minerales, pueden también utilizarse para pro
porcionar á las plantas esta clase de principios, cuando abun
den y no haya otras que con menos coste satisfagan dicha 
necesidad. 

LECCIÓN VEINTE Y SEIS. 

Abonos vegetales. 

Generalidades sonre abonos orgánicos.=Conociendo los bue
nos efectos que para la vegetación produce la materia orgá
nica en el terreno interpuesta, y constándonos lo pronto que 
desaparece, aun de los que la contengan en gran cantidad al 
empezar su cultivo; comprenderemos lo conveniente y necesa
rio que es reparar dicha pérdida, adicionando frecuentemente 
sustancias de tal naturaleza. 

A las diversas sustancias que con dicho objeto se emplean 
se las reconoce con el nombre genérico de abonos orgánicos, 
mereciendo únicamente la denominación pura de vegetales ó 
animales, cuando procedan ó hayan formando parte de uno tan 
solo de dichos organismos. 

Para poder aprovechar, del modo mas conveniente las di
ferentes materias orgánicas que son utilizables como abono, es 
preciso conocer las transformaciones mas importantes que es-
perimentan y las circunstancias que las determinan; 



— 107 — 
En el momento que dejan de obrar las fuerzas vitales so

bre una sustancia organizada cualquiera, y esta se halla bajo 
la influencia del aire, con el calor y humedad conveniente, 
empieza á reblandecerse y alterarse: sus tejidos y demás par
tes, propiamente orgánicas, sufren diversas transformaciones, y 
al cabo de mas ó menos tiempo terminan por convertirse en 
agua, ácido carbónico y amoniaco, formándose también hidróge
no sulfurado y fosforado si contienen azufre y fósforo. Como 
los cuerpos citados son todos gaseosos ó volátiles, marchan á 
la atmósfera si el suelo no los retiene, y quedan solo en este 
los principios minerales ó incombustibles que aquella contu
viese, los cuales no suelen constituir mas del 4 al 6 por 100 
de su masa. 

E l agente principal de tales reacciones es el oxígeno del ai
re, porque favorecido por humedad no escesiva y una temperatu
ra de 10 á 30 grados, va uniéndose á los elementos orgánicos 
fácilmente oxidables y dá lugar á que lo verifiquen entre sí 
otros que quedan libres, realizándose aunque lentamente una 
verdadera combustión, la cual, por los gases mefíticos que en 
ella se desprenden, se llama fermentación pútrida ó putrefacción. 

Las sustancias animales se descomponen por su mayor 
complegidad mas rápidamente que las vegetales, y en estas 
las partes nitrogenadas lo verifican antes que las que no con
tienen el elemento que las dá nombre, formando respectiva
mente abonos calientes ó frios por depender el calor que de
sarrollan de la rapidez de su fermentación. En unas y otras 
la adición de materias alcalinas, contribuye poderosamente á 
iniciar y acelerar la desorganización, porque facilitan y activan 
la acción de los agentes indicados, razón por la que son estas 
muy convenientes para auxiliar la descomposición de los tejidos 
fibrosos y compactos. 

Teniendo presente el agricultor los principios que deja
mos expuestos, podrá favorecer ó contrariar, según le conven-
venga, la descomposición de las materias orgánicas, y al em
plearlas como abono procurará evitar marchen á la atmósfera, 
sin aprovecharse por las plantas, los gases resultantes de aque 
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lia, ya enterrándolas antes que estos se. desprendan, ya cu
briéndolas con tierra arcillosa, yeso ú otros sulfatos que retienen 
ó fijan los mas importantes. 

Abonos vegetales.=Si añadiendo á un terreno las cenizas 
de las plantas que en él se produzcan se le clemlven todos 
los principios minerales que de sus diversas capas hubieren 
tomado, enterrando aquellas sin quemar, no solo conseguire
mos restituirle los principios incombustibles, sino también los 
orgánicos que del suelo sacaron, aumentados con los que de 
la atmósfera recibiesen. 

Aunque pueda hacerse, y se hace con ventaja en algunos 
casos, el aprovechamiento indicado, en la mayoría resulta an-
ti-económico, siendo generalmente ^mas beneficioso el emplear 
para abono los residuos de plantas no utilizables con otro 
objeto, que el de aprovecharlas íntegras para éste. 

Plantas enterradas en verde. =E1 aprovechamiento como 
abono de los vejetales frescos ó sea de las plantas enterradas 
en verde, puede decirse que se practica en todas las comar
cas, porque al labrar ó preparar los terrenos para el cultivo, 
se entierran todas las que ha producido la vejetacion espontá
nea, que algunas veces cubre por completo la superficie de 
aquellos; pero el sembrarlas ya con este objeto, aunque de 
uso antiguo, solo se halla algo generalizado en las. provincias 
que baña el Mediterráneo. 

Las especies vejetales que con dicho fin deben utilizarse, 
serán aquellas que ofrezcan rápido desarrollo, absorban mas 
de la atmósfera y sean poco exigentes en terreno, clima y 
cuidados, como las habas, altramuces, alforjón y otras análo
gas. Estas, ó cualquier especie que al objeto se emplee, se 
siembran á voleo y espesas, no importando la calidad de las 
semillas con tal que tengan condiciones germinativas; se cu
bren con una labor ligera, y sin prodigarles cuidado alguno 
se cortan ó aplastan al empezar á florecer, para después in
corporarlas al terreno por medio de una labor profunda. No 
se debe dejar pasar el período de la floración para enterrar
las, porque después absorben muy poco ó nada de la atmós-
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fera V si llegan á granar perjudicarán al cultivo inmediato 
con las plantas que sus semillas caidas producirán: este pre
cepto debe igualmente aplicarse, para las plantas que espon
táneamente se desarrollen, durante la preparación ó cultivo de 
las tierras. 

Los efectos de las plantas enterradas en verde no se limi
tan á proporcionar al suelo los principios que contienen, sino 
que aumentan además su frescura y modifican la tenacidad 
de las tierras; por estas razones se recomiendan especial
mente para las muy secas y sueltas, así como para las com
pactas en exceso. 

Conocidas las ventajas de esta clase de abonos y los gas
tos que pueden originar, decidirán su conveniencia las canti
dades que de otras se disponga y las dificultades que existan 
para llevarlas al terreno que se trata de beneficiar. Los casos 
en que mas comunmente hay necesidad de apelar á los abonos 
verdes son, al principio de la esplotacion de una finca y para 
los terrenos distantes de la casa de labor ó que por cualquier 
otra circunstancia es muy costoso el llevar á ellos las ma
terias fertilizantes. 

Partes de plan tas.=Las raices, tallos, hojas y demás partes 
no utilizables de algunos cidtivos, cual sucede en muchos que 
solo se oprovechan sus frutos y otros en que únicamente se 
saca partido de alguna de aquellas, claro es que las restantes 
deben dejarse en el terreno para restituirle al menos los prin
cipios que ellas encierran. Esta práctica, ya generalizada para 
los cereales, cuyo rastrojo queda en el suelo, debe no omitir
se en ningún otro cultivo, y ampliarla al aprovechamiento de 
las producciones espontáneas que no tengan otra aplicación, 
cual ocurre con las hojas de casi todos- los árboles después de 
caidas, los tallos frescos de los heléchos, juncos, ortigas, carrizos, 
y otras plantas de mas ó menos consistencia, á las que se dará 
la preparación que por ésta exijan. 

Residuos vejetales.=Los frutos ú otros órganos aprovecha
bles, que dejan de serlo por haber sufrido alguna alteración, 
los orujos de la extracción de zumos y aceites, cuando no se 
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destinan para alimento del ganado, y los residuos de otras va
rias industrias cuyas primeras materias son productos vejeta-
Íes, como el serrín, alpechín y cañamiza, tienen un gran valor 
como abono después de preparados convenientemente y deben 
aprovecharse, con especialidad para los terrenos en que han 
de cultivarse ó se cultiven las plantas de que proceden. 

LECCIÓN VEINTE Y SIETE. 

Abonos animales. 

Según antes se indica, comprendemos dentro del grupo de 
abonos animales las sustancias empleadas con tal objeto que 
han formado parte de su organismo ó que de él esclusiva-
mente proceden. En su virtud incluimos entre ellas las car
nes, sangre, pieles, huesos, sustancias córneas, y demás residuos, 
que aquellos nos proporcionan después de su muerte para el 
sostenimiento de la fertilidad del suelo. Las materias escre-
menticias, que la mayoría comprenden también dentro de 
esta sección, las estudiaremos entre los abonos mixtos, por 
ofrecer siempre una composición mas ó menos compleja y 
no ser motivo fundado para considerarlos como sustancias 
animales el que éstos las proporcionen. 

Las sustancias verdaderamente animales tienen análoga com
posición elemental que las vejetales, pero varían bastante las 
proporciones de sus componentes, caracterizándose principal
mente por contener mayor cantidad de nitrógeno y fósforo 
que éstas, en las cuales dichos elementos escascan y algunas 
veces faltan. 

Conteniendo el organismo animal concentrados en menor 
masa todos los elementos del vejetal, y abundando en aque
llos cuya reposición mas exije el cultivo por escasear en el 
suelo y no poder las plantas tomarlos de la atmósfera, claro 
es que tendrán un gran valor como abono las diversas partes 
que los constituyen. Mas como el hombre haco do los anima
les que tiene en su dominio otras aplicaciones mas importan
tes, ya durante su vida/ya después de muertos, solo en casos 
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escepcionales convendrá su aprovechamiento inmediato para 
este objeto; y decimos inmediato, porque al cabo del tiempo, 
todos al fin vienen á prestar ese servicio, incluso nuestros mis
mos cadáveres, sin que ninguno de ellos se elimine, ni sufra 
la amortización, que algunos pretenciosamente lamentan. 

Cuerpos de animales de gran talla.^Cuando los animales 
que el hombre tiene en domesticidad mueren por causas que 
alteran ó emponzoñan sus carnes, así como cuando lo verifican 
aquellos en que estas no se aprovechan, cual sucede en nuestro 
pais con los caballos, asnos, perros y algunos otros, es lo ge
neral no tengan otra aplicación mas ventajosa que la de ser
vir de abono, y á lo mas convendrá separar antes alguna de 
sus partes y dedicar á dicho objeto las restantes, después de 
darles la oportuna preparación. 

Los pocos agricultores que en nuestro pais aprovechan 
como abono los cuerpos de algunos animales, se limitan gene
ralmente á enterrarlos en el estercolero ó directamente en las 
tierras de cultivo. Estos procedimientos son sumamente de
fectuosos, porque dejan marchar á la atmósfera la mayoria de 
los, gases útiles á las plantas; para evitarlo se recomienda ha
cer grandes fosas ó zanjas destinadas á este objeto, en las cua
les se depositan los animales muertos, abriéndoles por lo me
nos el vientre y espolvoreándolos con cal viva para activar 
su descomposición: después se añade una capa de tierra arci
llosa y otra de yeso para que absorban y fijen los gases que 
se desprendan y sobre todo el amoniaco y carbonato amónico; 
cuando ya la putrefacción se baila bien manifiesta, se termi-
rnina de rellenar la zanja con tierra un tanto compacta, la 
cual conviene regarse con una disolución de caparrosa ü 
otro sulfato. Siguiendo esta práctica se obtendrá un magnífi
co abono, en cantidad quíntupla por lo menos al peso del 
animal y en condiciones de consumo inmediato, escepto los 
huesos que no habrán sido descompuestos y deberán separar
se para utilizarlos por parte después de darles la preparación 
especial que exigen. 

En los animales que no mueren de verdadera enfermedad, 
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cual sucede á loscaballos que lo verifican en las plazas de to
ros, conviene despojarlos primero del pellejo y aun de los 
cascos ó crines, si tienen buena venta, pudiendo también ex
traerles la grasa que sus tejidos encierren, porque esta sus. 
tancia influye muy poco en su valor como abono; y la carne 
y demás tejidos se deseca y pulveriza para darle la aplicación 
indicada. 

Desperdicios de mataderos. =La sangre, masas intestinales, 
varias visceras y otros desperdicios de los animales, no es co
mún se disponga de ellos en abundancia, fuera de las gran
des poblaciones; pero sea en mas ó menos cantidad, por em
presa ó particularmente, deben también aprovecharse para la 
obtención de abonos que resultarán de una riqueza ma
yor aun que los anteriores. E l tratamiento que exigen es aná
logo al indicado para los cuerpos enteros, pero si' se estable
cen fábricas con objeto de confeccionar esta clase de materias 
fertilizantes, podrán seguirse procedimientos que concentren y 
conserven mejor los principios útiles entre las sustancias ab
sorbentes, se usa la turba fuertemente calentada, la cual se 
mezcla con la sangre y forma con ella tortas ó pastas que 
después de secas pueden trasportarse económicamente agran
des distancias. 

Residuos de pesquerías. =En los puertos de mar donde se 
extraen grandes cantidades de peces, suelen dedicarse su ma
yoría á la preparación de escabeches y conservas quedando 
en las salmueras que para ello se hacen muchos residuos de 
aquellos: tanto éstos, como las cantidades no despreciables de 
pescados que se alteran por no tener inmediata aplicación, pue
den constituir excelentes abonos dándolos una preparación 
análoga á las indicadas anteriormente, pues llevarán notable 
proporción de nitrógeno, fósforo y principios alcalinos. 

A igual aplicación que los mamíferos y peces se prestan 
los cuerpos de aves y reptiles, pero como rarísima vez se dis
pone de ellos en cantidades algo importantes, deben asociarse 
á otras materias orgánicas que hayan de descomponerse con 
el expresado objeto. 
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Animales de pequeña talla. = E l pequeño tamaño que 

ofrecen la mayoría de loa animales invertebrados hace difícil, 
ó poco frecuente, el reunir grandas masas de ellos, pero exis
ten algunos casos, en que el número excesivo de estos com
pensa su tamaño, y como no suelen tener otra aplicación de
ben aprovecharse como materias fertilizantes, sobre todo cuan
do la necesidad nos obliga á recogerlos y destruirlos; cual 
sucede con la langosta en varias localidades de nuestro país 
que son por ella castigada. Los muchos miles de kilogramos 
que de dicho insecto se recogen, en las expresadas zonas, 
pueden constituir un magnífico abono, sin mas aumento de 
gasto que el de la adición de algo de yeso ó simplemente de 
tierra arcillosa, en las zanjas en que se entierra. 

Restos de fabricación de varios productos animales. =Las 
industrias que operan sobre materias de origen animal, como 
huesos, píeles, cuernos, cascos, plumas, crines, pelos, borras de lana 
y seda ó tegidos de esta naturaleza, dejan bastantes restos ina
provechables que sirven para aumentar, en mas ó menos can. 
tidad, las materias fertilizantes azoadas, exigiendo la mayoría 
de ellas preparación mas favorecida y prolongada por lo 
lentamente que se descomponen. 

Los huesos exigen el tratamiento especial que indicamos 
para la fosforita, por estar constituidos principalmente por 
fosfato y carbonato de cal, pero no debe olvidarse contienen 
también cantidad apreciable de nitrógeno correspondiente á 
la materia orgánica interpuesta y á la que les reviste. E l car
bón de huesos, ó negro animal, empleado para la clarificación 
de azúcares en unión de la sangre, se aprovecha como abono 
superior, cuando ya no sirve para aquel objeto. 
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LECCIÓN VEINTE Y OCHO. 

ABONOS M I X T O S . 

Materias escrementicias. 

Generalidades.=Conocidas ya las principales materias fer
tilizantes simples, ó mejor dicho, que proceden de un solo 
reino, vamos á tratar de las variadas mezclas que con ellas 
se forman, las cuales reconoceremos con la denominación ge-
nérica de abonos mixtos ó complejos. Para su mas fácil y claro 
estudio los dividiremos todos ellos en tres grupos: 1.° natura
les ó sean los que su producción se debe únicamente á los 
seres orgánicos; 2.° semi-naturales los en que el hombre inter
viene mas ó menos directamente para su confección; y 3.° ar
tificiales aquellos que se elaboran por procedimientos indus
triales en fábricas destinadas al objeto. 

Abonos mixtos naturales.=Las sustancias escrementicias de 
los animales merecen con propiedad la denominación de abo
nos naturales mixtos, porque su procedencia es verdaderamen
te natural y su constitución siempre compleja, como antes 
indicamos. 

En todos los animales cuyas materias escrementicias se 
utilizan como abono, predominan en su alimentación las sus
tancias vejetales, sino las constituyen en absoluto, y como 
las partes de estas que son espulsadas, no se animalizan al 
pasar por el aparato digestivo, y sí únicamente se alteran en 
cierto grado y mezclan con los jugos animales que este se
grega, la naturaleza de aquellos será vegeto-animal por lo me
nos, pues se hallarán constituidas principalmente por sustan
cias vegetales y animales, en descomposición mas ó menos 
avanzada. 

Aunque las deyecciones sólidas, ó procedentes del tubo di
gestivo, y las líquidas, ó segregadas por los ríñones, pueden 
aplicarse aisladamente como abono, lo mas común es que se 
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empleen mezcladas, porque en los mamíferos suelen reunirse 
después de la espulsion, y en las aves salen ya unidas del 
tubo intestinal. Esto no obstante, conviene tener en cuenta la 
naturaleza de unas y otras, para saber la influencia que res
pectivamente ejercen en la constitución y propiedades de ta
les materias fertilizantes. 

La naturaleza de las materias escrementicias en general, de
pende muy especialmente de la calidad de los alimentos que 
á ellas dan lugar, pero influyen también de un modo muy 
sensible la especie, edad, sexo, estado de salud y demás con
diciones de los animales que las producen, porque unas y 
otras pueden hacer variar la fuerza digestiva y asimilación de 
estos. 

Formadas las deyecciones digestivas por productos orgánicos 
mas ó menos descompuestos é hidratados, podemos dividir 
por de pronto su composición en dos partes; agua y materia 
sólida, constituyendo aquella término medio el 75 por 100 de 
su peso y esta el 25 restante, que es la proporción en que 
aproximadamente se hallan en las heces fecales humanas. En el 
ganado lanar, caballar y sus afines no suele pasar el agua del 
60 á 70 por 100, mientras que en. el vacuno y de cerda llega 
á 80 y 85, cuando se alimentan de forrage ó productos muy 
acuosos. 

En los escrementos desecados hay que distinguir los prin 
cipios verdaderamente orgánicos y los minerales. Estos suelen 
formar del 10 al 20 por 100 de ellos, ó sea de 2 á 4 de su 
masa fresca, constituyéndolos principalmente ¡ los fosfatos de 
cal y magnesia, los carbonatos de estas bases, sosa ó potasa y 
gran cantidad de sílice. Entre aquellos el nitrógeno, que es el 
elemento que mas nos interesa, algunas veces representa el 4 
ó 5 por 100 de la parte sólida, pero otras apenas pasa del 1; 
de modo que si bien oscila entre ciertos límites la riqueza de 
dicho principio en las materias escrementicias, siempre son 
esta.3 mas azoadas quo las eslusivamentc vegetales y menos 
que las animales, por su naturaleza mixta. 

La;j deyecciones. líquidas, ú orinas se hallan naturalmente 
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formadas por mayor cantidad de agua, pues que los princi
pios disueltos ó interpuestos en ella solo representan de 2 á 
10 por 100 de su peso, mas en cambio contienen el nitrógeno, 
fósforo y principios alcalinos en mayores proporciones y me
jor estado para la asimilación de las plantas, que las heces 
intestinales. Como unas y otras exigen análogo tratamiento 
para emplearlas como abono, nos ocuparemos de la aplicación 
de su conjunto ó mezcla. 

Heces fecales humanas,=Entre las materias escrementicias 
animales, las mas ricas en nitrógeno y fósforo son las huma
nas, por la mayor riqueza ó concentración de los alimentos 
que el hombre consume. Su empleo directo es algo frecuente 
por la rápida descomposición á que se prestan, pudiendo uti
lizarse diluidas ó desecadas, según que su aprovechamiento 
sea mas ó menos inmediato. 

Las heces fecales fermentadas y diluidas constituyen el lla
mado abono flamenco, por usarse mucho en el país que le dá 
nombre. Para ello se reúnen dichas sustancias en graneles cis
ternas ó estanques cerrados, pero con las aberturas necesarias, 
donde se remueven aquellas convenientemente; para obtener en 
dicha mezcla la fluidez oportuna se las riega con agua ú 
orinas, ó se las añade polvo de otras sustancias, según el es
tado de concentración que ofrezcan, conviniendo que entre las 
últimas no se olvide mezclar algo de yeso, caparrosa, arcilla 
ó carbón, para que fijen y retengan los gases amoniacales que 
se formen. La aplicación de este abono, tan eficaz para el cul 
tivo intensivo, se halla limitado en nuestro país al riego de 
huertas que en las inmediaciones de Barcelona y alguna otra 
población se hace con el agua de las letrinas. 

La desecacion.de las materias fecales, de uso antiguo en la 
China, donde las amasan con barro para formar ladrillos, se 
ha generalizado poco en Europa, pues casi solo se practica en 
grande escala cerca de Paris; por esta razón se las reconoce 
en tal estado con el nombre francés de poudrette. 

Esta preparación puede hacerse con ó sin intermedio de 
sustancias absorbentes, y ofrece la ventaja de evitar las per-

http://desecacion.de
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didas y malos olores que producen los gases que de ellas se 
desprenden cuando están húmedas y diluidas. 

Si no tan perfecto, como los dos procedimientos anteriores, 
es al menos mas práctico el de mezclar las sustancias fecales 
con otras que absorban el esceso de humedad y retengan en 
lo posible sus principios volátiles, lo cual verifican las ceni
zas carbón, tierra arcillosa ó turba quemada que es la ma" 
teria que se emplea en la preparación del abono Salomón, lla
mado así por su autor ó fabricante, y negro animalizado por el 
color oscuro que presenta. 

Materias escrementicias de los mamíferos. =La mayoría de 
estas sustancias se emplean generalmente como abono en com
puestos mas complejos, de cuya preparación nos ocuparemos 
en la lección inmediata, bastándonos al objeto las indicacio
nes que al principio de esta elejamos expuestas. 

Los únicos escrementos de mamíferos que además de los 
del hombre se utilizan directamente como abono, con alguna 
frecuencia, son los de ovejas ó cabras, cuyo producto recibe 
vulgarmente el nombre de sirle. Esta sustancia por su mayor 
actividad ofrece buenas condiciones para añadirse al terreno, 
sin mas preparación que la que efectúa el ganado al piso
tearla en la majada, y puede también hacerse que éste duer
ma en el terreno que se trata de fertilizar con objeto de que 
deje en él las deyecciones que durante cierto número de 
noches espulse. Este procedimiento es mas económico por
que evita el trasporte del abono, pero solo debe practicarse 
durante el buen tiempo y en las tierras secas y algo sueltas; 
según que se verifique libremente ó sujeto el ganado por re
diles, que es lo mas conveniente, se dice majadear ó redilear. 
Cada 100 ovejas benefician regularmente durante cuatro noches 
una hectárea de tierra por medio del majadeo. 

Palomina, gallinaza y guanos naturales*—Las aves que el 
nombre cria en gran número, y de las cuales se pueden uti
lizar por lo tanto regulares cantidades de materias escremen-
tioias, son únicamente en nuestro país las palomas y gallinas, 
de cuyas especies toman dichas sustancias el nombre respec-
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tivo de palomina y gallinaza. Tanto la una como la otra, son 
mas activas y ricas en principios útiles que los escrementos 
de los mamíferos, porque siendo su alimentación granívora é 
insectívora, y saliendo unida con aquellos su orina concentra
da, resultan con mayor proporción de nitrógeno, fósforo y 
principios alcalinos.' Conviene también añadirles yeso en pol
vo ó tierra arcillosa para evitar los efectos de su rápida fer
mentación, y deben destinarse á las tierras de riego ó húmc 
das, empleándolas en pequeñas dosis por.su gran riqueza y 
actividad. 

Otra materia fertilizante análoga á las anteriores por sus 
cualidades y procedencia es la llamada guano, la cual debe su 
origen á la acumulación de los escrementos de aves marinas 
durante un largo trascurso de tiempo. Se encuentran grandes 
capas de esta sustancia en las Islas Chinchas, costas del Perú 
y otras de América y Asia. 

Todos los guanos naturales contienen bastantes fosfatos y 
nitratos; pero su riqueza amoniacal es variable de unos á otros, 
atribuyéndose mayor antigüedad á los en que escasea, por 
suponerlo debido á la acción disolvente de las aguas. A estos 
se los llama guanos terrosos ó fosfo-guanos, para distinguirlos 
de los en que abunda el nitrógeno, que se apellidan nitro-
guanos. Estos, que son los superiores, proceden del Perú 
principalmente. 

Como el guano no ha sido conocido en Europa hasta me
diados de este siglo y su precio resulta bastante alto por lo 
distante de su trasporte, se aplica poco en nuestro país, es-
cepto en las huertas de Valencia y Murcia ó algunas otras 
campiñas regables, porque solo en ellas se encuentra compen
sación á su coste, no obstante la superioridad de su efecto 
al de la mayoría de los abonos. Debe esparcirse á voleo y en 
no mucha cantidad, porque si la tierra no se halla bastante 
húmeda al vejetar las plantas, se dejará sentir sobre las raices 
de estas el efecto alcalino de dicha sustancia. 

http://por.su
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LECCIÓN VEINTE Y NUEVE. 

Estiércoles y basuras. 

Abonos mixtos semi-naturales.=Distinguimos con esta 
denominación los abonos constituidos por diversas sustancias 
naturales, mas ó menos alteradas, cuya mezcla y descomposi
ción es favorecida en parte por el hombre. Entre ellas se com
prenderán los estiércoles de cuadra, desperdicios de las casas, las 
barreduras de las poblaciones y demás análogos, que suelen re
conocerse con la espresion genérica de basuras. 

Estiércoles. =La mezcla obtenida en las cuadras ó encer
raderos de ganados con todos los escrementos que estos ar
rojan y las materias que les sirven de cama, se conoce co
munmente con el nombre de abono de cuadra ó simplemente 
con el de estiércol ó fiemo; llámase también basura en muchas 
localidades, pero esta palabra tiene una acepción mas estensa, 
según antes indicamos. 

Composición media de un estiércol normal.=El estiércol 
normal, ó propiamente de cuadra, al estado de humedad en que 
de estas se saca, tiene término medio en 100 partes la com
posición siguiente: agua 80; carbono, hidrógeno y oxígeno 13,6: 
nitrógeno 0,4; y principios minerales ó combustibles 6; de 
éstos últimos mas de la mitad iott solubles y se hallan for
mados por fosfatos, carbonatos y sulfatos de cal, magnesia, po
tasa y sosa. A l fermentar el estiércol pierde próximamente el 
25 por 100 de su volumen, cuya reducción la originan la hu
medad y gases que se desprenden, quedando en su virtud 
mas concentrado por la pérdida que sufre del primer prin
cipio. 

Importancia de los estiércoles.=Se considera el estiércol 
como el abono tipo y preferible á todos los demás: lo 1.° por 
contener todos los principios útiles á las plantas y hallarse 
estos en condiciones ó forma muy favorable para su asimila
ción; y lo 2.° porque el agricultor puede obtener en la misma 
explotación grandes cantidades de esta materia fertilizante, 
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resultandole á un precio mucho mas económico que ningu
na otra. 

Los espresados motivos hacen que el estiércol sea el abono 
mas generalizado, pero sin embargo no lo es tanto como de
biera, porque en algunas fincas no se produce ó es muy cos
toso el producir todo el que en ellas se necesita. Cuando esto 
no puede evitarse, y en todo caso para mejorar ó completar 
la calidad de los estiércoles, deberá recurrirse á otras mate
rias fertilizantes, las cuales consideraremos únicamente como 
abonos complementarios. 

Modo de producir los estiércoles y medios para aumen
tarlos. =Estudiadas ya las deyecciones animales, que son el 
factor mas importante de los estiércoles, nos resta examinar 
el otro componente esencial ó sean las sustancias empleadas 
para cama de aquellos. 

Las materias que se emplean para cama del ganado deben 
ser esponjosas y secas para que puedan absorber y retener 
la parte líquida de sus deyecciones, conviene ademas que ten
gan composición favorable á su ulterior destino, porque de 
este modo no solo aumentarán la cantidad de los estiércoles; 
sino que mejorarán su calidad. Entre las que satisfacen di
chas condiciones, tenemos las pajas de las cereales y legum
bres, los tallos de heléchos, juncos y otras yerbas espontáneas, 
las hojas secas de los árboles, serr'n de madera y tierras mas 
ó menos absorbentes, debiendo elegir ele estas, aquellas cuya 
adquisición sea mas fácil y económica. Por tales razones se 
utiliza en nuestro pais casi esclusivamente la primera citada, 
aprovechando para este fin la paja que no sirve ó es poco á 
propósito para alimento del ganado. E l aprovechamiento de 
las demás materias indicadas, ó de alguna otra análoga, se l i 
mita á las localidades en que la producción cereal es escasa, 
como sucede en las zonas montañosas; en estas se emplean 
mucho mas para el objeto los heléchos, hojas de árboles y 
otros productos de sus bosques. 

E l mayor espesor del lecho que sirve de cama al ganado 
y su mas frecuente renovación, aumentará la cantidad de es-
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tiércol, pero si aquel es escesivo, ó no se le deja tiempo sufi
ciente para que las deyecciones le impregnen, resultará un 
abono de poco valor. 

El sostener la clase y número de ganados que las condiciones 
económicas de la explotación permitan, el aprovechar debidamente 
sus deyecciones, haciéndoles para ello permanecer encerrados 
el mayor tiempo posible, el recojer las que en los corrales y 
puntos de sesteo dejen, no escasearles la cama y añadir á los es
tiércoles otras sustancias fertilizantes harán aumentar notablemen
te la cantidad de los estiércoles que generalmente se producen, pu-
diendo también mejorarse mucho en calidad, si se les prodiga 
con esmero las atenciones que dejamos indicadas para tan 
importantes abonos, 

Tratamiento del estiércol. =Necesitando todas las sustan
cias orgánicas ser completamente descompuestas para que 
puedan servir de alimento á las plantas, será preciso que los 
estiércoles que con tales materiales se forman, sufran al efec
to las alteraciones que antes indicamos, debiendo favorecer ó 
contrariar la acción de los agentes que las provocan y pro
ducen, según convenga activarlas ó detenerlas. 

Para conseguir que los estiércoles sufran una descomposi
ción mas ó menos avanzada, antes de enterrarlos, sin dar lu
gar á que se pierdan los productos de ella resultantes, hay 
que someterlos á un tratamiento racional, en el cual se pro
curará: l.o conservar en su masa la humedad y calor nece
sario: 2.° favorecer la acción del aire para que actué sobre 
toda ella en el grado debido; y 3.° evitar se filtren en el 
suelo ó marchen á la atmósfera los productos solubles ó vo
látiles que se van originando. Estos efectos se obtendrán reu
niendo los estiércoles frescos en montones adecuados á su 
preparación; para conseguirla se removerán ó apisonarán, se
gún que la fermentación marche mas ó menos rápidamente, y 
cuando se hallen algo secos se riegan con el liquido negruzco 
que ellos mismos sueltan, á cuyo fin deberá recogerse. Para 
impedir las filtraciones, se.procurará que el suelo sea imper
meable en todo su emplazamiento y para disminuir el des-
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prendimiento de gases, una vez que la descomposición se 
halle manifiesta en todo el montón, se espolvorea con yeso ó 
cubre con tierra arcillosa, permaneciendo así el estiércol has
ta que pueda llevarse al terreno. 

Denominaciones gue los estiércoles reciben. = Se llaman 
enterizos, largos ó pajosos cuando no han sufrido mas que el 
primer período de fermentación, el cual se manifiesta única
mente por el reblandecimiento de su masa, sin dar lugar á 
verdadera desorganización; y se dicen hechos, cortos ó podridos 
cuando aquella se halla mas avanzada y toman un color algo 
oscuro por haber llegado al tercer período, ó sea á la verda
dera putrefacción; reciben, finalmente, el nombre de man-
tillosos si la descomposición se encuentra en su último tér
mino habiendo tomado ya toda su masa un tinte moreno y 
adquirido gran soltura y suavidad. 

Estado en que deben emplearse.=Si los estiércoles al en
terrarse se hallan poco descompuestos su acción dura mucho, 
pero es poco sensible, y por el contrario sí se emplean ya 
muy podridos sus efectos son mucho mas notables,, pero de
saparecen muy pronto. 

Por tales motivos conviene en la mayoría de los casos 
enterrar los estiérlos, ni muy pajosos, ni muy hechos, ó sea 
cuando presentan un color oscuro uniforme, no muy pronun
ciado. 

Para los terrenos arcillosos se recomienda usar estiércoles 
algo enterizos, porque siendo estos mas fibrosos contribuyen 
á disminuir su cohesión, é igualmente para los calizos, porque 
como activan la descomposición de aquellos será preferible 
se halle poco avanzada: en cambio por las razones opuestas 
se aconsejan el empleo de estiércoles casi mantillosos para 
las tierras silíceas, mas ó menos sueltas, porque las aumenta
rá su cohesión y frescura. E l sistema de cultivo, á que el 
terreno esté sometido, nos indicará la preferencia del estiér
col en uno ú otro estado, según se quiera que su acción sea 
más ó menos duradera: así que en los cultivos de huerta y 
demás regables en que el consumo alimenticio de las plantas es 



— 123 — 
mayor y mas activo, hay que emplearlos frecuentemente en 
gran cantidad y muy descompuestos, mientras que en el 
cultivo de secano, basta añadirlos cada tres ó cuatro años en 
regular proporción y un tanto enterizos. La cantidad que como 
término medio se fija por año y hectárea, es de 5 á 6.000 
kilogramos. 

Basuras.=Ya hemos visto que deben comprenderse dentro 
de esta denominación los desperdicios de las casas, barreduras 
las poblaciones, y hasta el polvo de los caminos ú otras sustan
cias análogas. La composición de todas ellas es sumamente 
compleja, pues contienen generalmente restos de plantas y ani
males, escrementos, cenizas, escombros y materias terreas de 
una ú otra naturaleza, pudiendo por lo tanto considerarse 
como materias fertilizantes superiores; para este uso exigen 
tratamiento análogo al de los estiércoles, si bien algo mas 
prolongado, conviniendo humedecerlas sino se mezclan con 
aquellos algo frescos. 

Cerca de las ciudades populosas son un magnífico recurso 
para abonar las huertas y campiñas inmediatas, por reunirse 
en aquellas gran cantidad de dichas sustancias y no prestarse 
á otra aplicación, r:<.: n que unida á no solicitarse como de
bieran por los agricr;!-. «res, hace que hasta se pague por reco
gerlas á los pocos c , á ello se dedican. 

Situación, capacidad y disposición del estercolero.=Si ne
cesario es en todo casa de labor disponer de las habitaciones 
necesarias para almacenar cuantos productos en ella se obten
gan, no lo es menos el dedicar á la preparación y conserva
ción de abonos un parage adecuado, pues que de la cantidad 
y calidad de estos dependerá la de aquellos. E l local ó em
plazamiento que al efecto se destina, recibe los nombres de 
estercolero, basurero ó muladar, siendo los dos últimos mas 
usados en nuestro pais, y quizá mas propios cuando en él se, 
echan otras sustancias ademas del estiércol. 

Las condiciones que debe reunir, según los principios que 
dejamos espuestos, son: 
; 1.a Situación en terreno seco y elevado, con poca pendien-
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te, suelo impermeable algo distante de las habitaciones, pero 
cerca de las cuadras y con fácil acceso desde ellas, convinien
do mucho la exposición Norte, si no se halla cubierto. 

2. a La capacidad proporcionada á la cantidad de estiércoles 
y demás abonos que en él se hayan de reunir, debiendo pro
curar que los montones no escedan de unos tres metros de 
altura y que haya siempre la separación necesaria entre los 
de distinta naturaleza, ó que se hallen en diferente estado; 
conviene tener presente al objeto que al año produce un 
buey, término medio, 4 metros cúbicos de esta sustancia, 
1 el caballo y f el cerdo, y que el peso de dicha unidad es de 
unos 700 kilogramos. 

3. a La disposición puede ser variable, pero se procurará 
siempre facilitar en ella el servicio de carga y descarga, así 
como las demás operaciones que con los estiércoles hay que 
ejecutar, conviniendo también que las aguas que escurran se 
recojan por las correspondientes regeras en un pocilio ó cis
terna, donde puedan conservarse hasta que se haga uso de 
ellas. 

A l tratar de las construcciones rurales indicaremos algún 
sistema de estercolero que satisfaga las condiciones antedichas. 

LECCIÓN TREINTA. 

Abonos industriales ó comerciales. 

Los abonos mixtos verdaderamente artificiales, ya hemos di
cho, son los obtenidos en fábricas por procedimientos indus
triales mas ó menos químicos, cuyas denominaciones reciben; 
también se les da la de minerales por los principios que en 
su composición suelen dominar y la de comerciales por ser 
casi los únicos abonos que se venden y circulan como otras 
mercancías. 

Origen y fundamento de su fabricad on.=Hasta mediados 
de este siglo en que se publicaron los preciosos trabajos sobre 
Agricultura del eminente Liebig, se sostenía por todos los 
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agrónomos que el elemento mas importante y' casi el único 
que ofrecia interés en los abonos de las tierras era el nitró
geno, y como consecuencia de ello se valoraban estos esclu-
sivamente por la riqueza en dicho cuerpo; considerándose por 
lo tanto mejores los abonos que contenian mayor proporción 
de materias animales ú otras muy azoadas. 

E l ilustre químico alemán, verdadero legislador agronómi
co, dio á conocer en sus cartas sobre la Agricultura, y des
pués condensó en leyes de esta tituladas, los principios refe
rentes á la alimentación vejetal, demostrando la mayor necesi
dad que existe de reponer en el suelo los elementos salinos que 
los orgánicos, por tomar éstos las plantas principalmente de 
la atmósfera. Gran número de agrónomos se fueron adhiriendo 
á las nuevas doctrinas, pero otros persistieron en las antiguas 
creencias, á cuya cabeza se colocó el notable químico y agró
nomo francés M. Bousingault, dando lugar á numerosos escri
tos de impugnación y defensa por parte de una y otra escuela, 
que podremos llamar alcalinista ó alemana y azoista ó francesa. 

La indicada controversia, por mucho tiempo continuada, 
y las repetidas esperiencias que ha hecho se realicen, han 
prestado grandes servicios á la Agricultura racional, porque 
han puesto en claro muchos hechos antes no esplicados, y en 
último término se ha conseguido fijar las verdaderas bases de 
la fertilización de las tierras, las cuales pueden formularse 
diciendo; deben devolverse al terreno tanto los principios inorgáni
cos como los orgánicos que las plantas, del suelo toman porque si 
los primeros son imprescindibles cuando en la tierra faltan, 
los segundos le son también necesarios por la parte que de 
ellos absorben las raices y por la solubilidad que en aquellos 
determinan para que estas puedan absorberlos. 

Con la teoría mineral de Liebig se despertó la idea de 
prcpararar abonos industriales que contuvieran, en mayor pro
porción que los estiércoles, los principios incombustibles en 
general, y muy particularmente los fosfatos alcalinos, que tan 
frecuentemente escasean en las tierras. 

Preparación de los llamados granos artificiales. ̂ L a ma-
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yoría ó muchas de las materias que hemos estudiado entre 
los abonos inorgánicos, se obtienen artificialmente, ó exigen 
al menos preparaciones un tanto químicas para su empleo, 
cual ocurre con las sales potásicas y amoniacales, los nitratos 
de una ú otra base, la cal viva y el yeso cocido, la fosforita 
y los mismos huesos, si bajo ese punto ele vista se utilizan. 
Estas sustancias que aun empleadas aisladamente pueden con
siderarse como abonos industriales, son generalmente las que 
sirven de base á la preparación de otros mas complejos, for
mando con ellas mezclas diversas ó.uniéndolas algunos resi
duos orgánicos de los varios que hemos visto pueden tener 
esta aplicación. 

Los abonos obtenidos industrialmente toman nombres diver
sos ya de sus autores, ya de los principios que en ellos dominan 
ó del cultivo para que se consideran mas adecuados. Así se Ha-
man abono Javel ó urato de la Compañía de. Londres, cal ó ne
gro animalizado, huesos preparados ó superfosfatos de cal, abonos 
potásicos, concentrados, para viñas, guanos artificiales y otras mu
chas denominaciones mas ó menos espresivas y exactas, por
que en este asunto, grave en sí, ha entrado por mucho la 
charlatanería. 

La composición de la mayor parte de los abonos anuncia
dos, no la han querido dar á conocer sus autores ó fabrican
tes, limitándose á ensalzar sus buenos efectos, pero el agricultor, 
antes de adquirirlos en gran cantidad, debe procurar recono
cer aquella, ó mejor aun convencerse de la verdad de estos, 
esperimentándolos en pequeña escala. Por tales motivos solo 
indicaremos la preparación de alguno de los llamados gitanos 
artificiales: entre estos el de Potter, que circula bastante en el 
comercio francés, está íormado en 100 partes por 40 de huesos 
quemados, 20 de yeso en polvo, otras 20 de sal común, 15 de 
sulfato de sosa y 5 de sulfato amónico disuelto en orinas. En 
todos los abonos de este nombre entran los huesos como el 
principal elemento constitutivo y los demás componentes son 
afines, conteniéndolos -también en análogas proporciones á las 
indicadas. : 
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Modo de reconocer su actividad y grado fertilizante.=E1 

medio mas seguro y directo de que el agricultor puede va
lerse para reconocer las cualidades de los abonos industriales, 
ó de cualquiera otra clase de ellos, y poder calcular cuales le 
ofrecerán mas ventaja, será naturalmente el someterlos á un 
examen comparativo. Para este objeto debe elegir una tierra 
¿e condiciones homogéneas en una extensión algo notable, y 
dividirla en partes iguales y convenientemente separadas, las 
cuales abonará aisladamente con cada uno de los abonos cuyos 
efectos se tratan de observar. 

Sembrando dichas parcelas, sino estuvieran ya ocupadas 
por cultivos permanentes como el viñedo, y apreciando el pro
ducto que cada una dé, ó mejor dicho, el valor que repre
senta, podrán deducirse las mayores ó menores ventajas que 
la adopción de uno ú otro abono nos reportará, teniendo 
para ello en cuenta el precio respectivo de estos, sino los hu
biéramos empleado en cantidades de coste equivalente. 

No hay que olvidar que los resultados obtenidos en un 
solo año, terreno ó cultivo, no pueden considerarse como de
finitivos, pues para darlos por tales hay que observar la ac
ción ó influencia del abono, por el tiempo que éste dure, y el 
efecto que produce sobre diversos terrenos y cultivos; convinien
do al objeto repetir los ensayos, ó hacerlos á la par en condicio
nes diferentes, para sacar deducciones mas generales y exactas. 

Ventajas é inconvenientes de los abonos industriales.= 
Hay algunos tan decididos propagandistas de los abonos in
dustriales que los consideran siempro preferibles á los estiér
coles y demás materias fertilizantes que el agricultor obtiene 
en la misma explotación, y no falta quien intenta sostener 
la fertilidad de las tierras con solo productos químicos, teo? 
ría defendida muy especialmente por el,químico francés Jor
ge Ville, profesor del Museo de Plantas de París. Aunque 
en apoyo de estas opiniones se aleguen esperiencias al pare
cer convincentes, son por lo menos tan exageradas, como 
las de los que rechazan en absoluto el empleo de tales abo? 
nos, por juzgarlos innecesarios ó perjudiciale st. t 
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Los abonos industriales, preparados de un modo racional 

y concienzudo, son indudablemente recomendables y pueden 
prestar verdaderos .servicios á la Agricultura, ora sean de los 
llamados completos, ora de los apellidados especiales; aque
llos, porque llevarán en pequeño volumen buenas condiciones 
de solubilidad todos los elementos quedas plantas necesitan, 
lo cual hará que los gastos de trasporte sean menores y sus 
resultados mas inmediatos; y los segundos, porque contenien
do solo uno, ó cierto número de aquellos principios, su adi
ción resultará mas beneficiosa á las tierras en que escasean 
que la de los abonos comunes; pero en cambio de tales ven
tajas como los unos y los otros son mas caros que los estiér
coles y demás abonos obtenidos en la casa de labor, resulta
rán mucho mas costosos al cultivador, sobre todo los prime
ros, por las grandes dosis que de ellos hay que emplear; y 
los segundos porque sus efectos serán poco sensibles en los 
terrenos que no contengan ya los elementos que á ellos fal
tan, pudiendo ser hasta perjudiciales si abundan los que ellos 
llevan. 

Casos y escala en que deben emplearse unos ú otros abo-
nos.=De lo anteriormente expuesto se desprende que los 
abonos industriales mas ó menos químicos, no pueden tener 
una aplicación general en el actual astado agrícola, ni es 
probable que la lleguen á tener nunca superior á la de los 
estiércoles, por el mayor coste de obtención que siempre origina
rán; mas esto no impide ni será obstáculo para que sirvan de 
poderoso auxilio á la producción vejetal, ya complementando 
aquellos donde escaseen, cual ocurre en vegas y campiñas de 
cultivo intensivo, ya sustituyéndolas donde falten, cual suce
derá siempre en las zonas en que la existencia de la ganade
ría es antieconómica. En los demás casos, que serán la mayo
ría, lo que el agricultor debe procurar á todo trance, es au
mentar y mejorar la cantidad y calidad de abonos que en la 
explotación misma sea fácil producir, debiendo para ello re
coger y dar la preparación oportuna á cuantas materias fer
tilizantes pueda proporcionarse á un precio económico. 
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LECCIÓN TREINTA Y UNA. 

Influencias atmosféricas sobre las plantas y el suelo. 

Conociendo por las lecciones preparatorias la constitución 
de la atmósfera y los principales fenómenos que en ella se 
verifican, así como, algunas de las acciones que aquella y es
tos ejercen en la tierra y vegetación, réstanos, una vez estu-.' 
diados ya los terrenos en sí, tratar de las influencias atmos
féricas sobre ellos y las plantas que los habitan, para hacer 
de unos y otros conocimientos las convenientes aplicaciones 
al cultivo. 

Misiones que el aire desempeña en'el cultivo.=Los diversos 
componentes de la atmósfera y los variados agentes que en 
ella actúan obran, muy directamente, no sólo sobre los mate
riales constitutivos de los terrenos, sino también sobre las 
mismas plantas, influyendo de un modo muy notable en el 
desarrollo y condiciones vegetativas de estas. ¡ 

Sin la presencia del aire, ó mejor dicho del oxígeno que 
este contiene, ya hemos visto que no es posible la vegetación, 
porque dicho elemento es el encargado de verificar las varia* 
das modificaciones que en el organismo de aquella realiza la 
actividad vital, y también sabemos la gran participación que 
en la nutrición de las plantas toman el ácido carbónico, el 
vapor de agua y algún otro componente de la atmósfera. 

Los efectos alterantes que sobre los materiales inorgánicos 
y orgánicos del suelo efectúan los expresados componentes del 
aire, y muy particularmente el oxígeno y ácido carbónico, soii 
también de un gran interés para el cultivo, puesto que los 
ponen en condiciones de solubilidad para que puedan ser ab
sorbidos por las plantas, lo cual es indispensable para que 
sirvan á su nutrición. 

Necesidad del calor y la luz en la vegetación.—La ac
tividad vegetativa de las plantas, desde su nacimiento hasta 
e l término de su existencia, la determina su respiración, 
de manera que, cuanto mas activa sea esta el desarrollo de 
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aquellas se verificará con más rapidez, y como la respiración 
en los vegetales se halla subordinada á la intensidad con que 
sobre ellos actúan el calor y la luz, puede decirse, que su 
desarrollo será tanto mas rápido cuanto mayor sea la acción 
de estos agentes. Aunque no está bien deslindada todavía, la 
influencia que á cada uno de dichos fluidos corresponde, en 
la función expresada, se admite ya como más directa la de 
la luz en la verdadera respiración, mientras que al calor se-
le atribuye principalmente el efecto organizador ó de regula
rizar el empleo de los materiales que la asimilación crea. 

Como los rayos solares producen á la par su efecto calo
rífico y luminoso, los agrónomos suelen ocuparse poco del sfe 
gundo, al estudiar la actividad vital de las plantas, conside. 
rando á esta únicamente como consecuencia de la temperatura 
y en su virtud formulan el siguiente principio: Cada especie ó 
variedad vejetal necesita absorber un cierto número de grados de ca. 
lor para recorrer los diferentes periodos de su existencia del cual 
se deduce que el tiempo que en su vegetación invierta dependerá 
de l a mayor ó menor cantidad de calor que vaya recibiendo. 
Por dicha razón, no pueden precisarse los dias, ni aun los me. 
ses que cada planta anual exige desde la siembra para adqui
rir el desarrollo conveniente de la parte en ella utilizablé, ni 
la época en que podrán recolectarse la de los diversos culti
vos permanentes, porque varían mucho, según sean mayores 
ó menores las temperaturas medias que disfrute el terreno 
en que se encuentra, pero en cambio puede fijarse la suma 
que estas han de alcanzar para que lleguen á un periodo veje-
tativo dado, y por ella deducir, con gran aproximación, el tiem
po que los primeros ocuparán el terreno y la época del año 
en que se verificará la recolección de los segundos en cada lo
calidad, si se conocen bien sus condiciones térmicas. 

Fenómenos que las temperaturas extremas producen en las 
plantas.=La temperatura que cada especie ó variedad vegetal 
requiere para sostener la actividad de sus funciones vitales 
es muy diversa, pero puede sentarse como principio general 
que la mayoría vegetan mejor entre 10 y 30° y que cuando 
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aquella baja de cero grados ó es superior á 40°, casi todas 
paralizan sus funciones y hasta llega á destruirse su organis
mo si aquellas se separan mucho de los limites señalados, "ó 
su acción se prolonga por algún tiempo. 

E l accidente que con más frecuencia tiene que lamentar 
el agricultor, y por lo tanto contra el que más necesita pre
venir á las plantas, es el que les ocasionan temperaturas de
masiado bajas, pues cuando estas descienden á 0 o, es lo gene
ral que las especies herbáceas y los tejidos tiernos de las le
ñosas pierdan, ó por lo menos suspendan su vitalidad, y si su 
acción persiste por algún tiempo llega á notarse en las ramas, 
troncos de los árboles y hasta en sus raices, que son las úl
timas en sentirla, por lo mucho que tardan en adquirir la 
temperatura atmosférica las capas del terreno en que termi
nan estos órganos. Tales alteraciones se expresan generalmente, 
diciendo que se ha helado la planta ó la parte de ella que ha 
perdido su vitalidad, cuyo efecto se esplica por inutilizarse 
sus tejidos para seguir funcionando, á causa de la distensión 
que sufren al dilatarse los jugos que sus células ó vasos con
tienen, cuando el esfuerzo que produce su aumento de volu
men escede á lo que la elasticidad de sus paredes permite. 
Por esta razón son más sensibles los efectos de fuertes fríos, 
cuando luego sobreviene de un modo rápido un notable as
censo de temperatura, y se marcan más aquellos en las plan* 
tas herbáceas y en las partes tiernas y jugosas de las arbóreas. 

Las temperaturas elevadas rara vez llegan á perjudicar á 
la vegetación, como esta disponga de la humedad necesaria, 
mas si le falta, como las plantas transpiran mas que absorben, 
Van perdiendo el agua que sus vasos contienen, su savia se con
centra cada vez más y la circulación y nutrición se hacen im
posibles. La vitalidad cesa antes de que las plantas lleguen á 
su completa desecación, por lo cual es algo impropio el ex
presar dicho efecto diciendo que se han secado, porque esto se 
realiza mas bien después de su muerte, y no de un modo 
absoluto. Análogamente á lo que sucede con las bajas tempe* 
raturas, el esceso de calor no inutiliza al mismo tiempo á todos 

te, <3 
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Jos órganos,del vegetal, sino que primero lo verifica con los 
brotes tiernos y demás divisiones del tallo, después con este, 
y en último término con las raices; limitándose en muchos 
casos dicho efecto á las partes terminales de las plantas, si no 
persiste su acción ó el terreno adquiere alguna humedad por 
lluvia ó riego., : '. . '. 
. Efectos debidos á la intensidad de la luz.=Las plantas pa-
rásitas celulares no necesitan de la intervención de la luz para 
vegetar, porque absorben los jugos de aquellas sobre que vi
ven, asimilando los principios por estas elaborados. Lo propio 
sucede en la germinación de todas las especies vasculares, 
porque el embrión se alimenta de la sustancia que el granó 
encierra, pero desde el momento en que la joven planta tiene 
que empezar á nutrirse directamenie, necesita para ello del 
concurso de la luz; tan indispensablemente como del calor, y 
si continúa vegetando, aunque aquella se debilite ó le falte, 
cual ocurre durante la noche, es porque lo verifica á espensas 
de los materiales acumulados durante el dia. E l pequeño au
mento de pesó que las plantas adquieren en la oscuridad, es 
debido únicamente á la mayor cantidad de agua que en sus 
tegidos vá quedando por la atenuación que la transpiración su
fre, pero prolongándose por algún tiempo la privación de la 
luz, como no hay creación de materia nutritiva, llega á ago? 
tarse la existente en la savia, y entonces la asimilación se 
paraliza y la planta por fin muere. i 
¿ *La escasez de la luz produce en los vegetales el estado que 
recibe el nombré de clorosis ó sea la amarillez de sus hojas y 
brotes, y su falta el blanqueamiento ó decoloración completa, 
por ser insuficiente ó nula la formación de clorofila. En las 
plantas que crecen muy inmediatas, se origina el ahilamiento 
por elevarse demasiado en busca del indicado agente, que 
solo pueden recibir por su parte terminal. Ambos efectos de
ben considerarse como verdaderas alteraciones en la vida nor
mal de las plantas, pero en algunos casos nos conviene pro
ducirlas por asi requerirlo el aprovechamiento que de aque
llas S9 hace. De lo primero son .ejemplo el cultivo del cardo, 
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apio, escarola, lechuga y algunas otras especieŝ de huerta que 
se entierran ó atan para obtener, en virtud de aquel principio, 
hojas jugosas y tiernas; y de lo segundo, el lino, cáñamo y la 
mayoría de los árboles en que se desean tallos rectos y ele
vados sin que se ramifiquen, á cuyo efecto se hace espesa la 
siembra en tales especies. > 

Acción estimulante ó destructora de la electricidad.=Se 
ha tenido muy poco en cuenta la acción eléctrica en los fe
nómenos vegetativos, hasta que los experimentos de Berthelot 
y Grandeau han demostrado el estímulo que en ellos produce. 
Este se evidencia durante los dias tempestuosos, por el más 
rápido crecimiento que en ellos verifican las plantas y por la 
mayor actividad que se observa en la germinación de las se
millas, pero puede comprobarse además, sometiendo unas y 
otras á la influencia de corrientes eléctricas artificiales. Claro 
es, que si dichas corrientes son demasiado intensas, cual ocurre' 
én las descargas que producen las tempestadas, su acción en-1' 
tonces resulta desfavorable, porque descortezan y rajan á los 
árboles mas corpulentos, y hasta producen con frecuencia-su 
combustión, á la cual son debidos algunos incendios de bos
ques/así como de mieses hacinadas y depósitos de paja ó heno,' 

Influencia de los vientos sobre la vegetación y el terreno. 
=Las'.corrientes de aire, no muy fuertes, comunican por su 
impulsión á las tallos y ramas de los vegetales un ligero mo
vimiento que sirve á estos de verdadero ejercicio, dando lu
gar á que se fortifiquen sus fibras y tejidos, cuyo efecto re
sulta favorable en la mayoría de los casos, por el mayor vigor 
que las plantas adquieren. Dichos vientos favorecen también 
la fecundación de las plantas en general, y muy particular
mente en las de flores unixesuales, por facilitar la caida, dis
persión y trasporte del polen. 

Por el contrario, cuando las corrientes de aire son algo im
petuosas suelen producir efectos bastante perniciosos, pues 
dificultan la adherencia del polen á los estigmas, ensucian los 
campos cultivados con semillas estrañas de otros incultos, tras
portan polvo y granos de arena que tapizan ó agujerean las 



.-134 — 
hojas y vastagos tiernos, y por último su fuerte empuje llega 
á tronchar ó desgajar las ramas de muchos árboles y á veces 
arrancan de raiz pies mas ó menos corpulentos. 

Cuando los vientos proceden de paises demasiado secos ó 
frios modifican de un modo muy sensible el estado de hume
dad y temperatura de la atmósfera, produciendo los corres
pondientes efectos sobre las plantas y el terreno, ya activando 
la transpiración de aquellas ó deteniendo su vegetación, ya 
desecando las capas superiores del suelo que se endurecen y 
resquebrajan con gran perjuicio' para la vegetación, por lo 
mucho que las raices sufren con dichos efectos. 

Efectos de los diversos meteoros acuosos.=E1 vapor acuoso 
existente en la atmósfera en estado vexicular, de cuya con-; 
densacion resultan las nubes y nieblas, así como de su l i
quidación las lluvias y rocíos, y de su congelación la nieve, 
granizo y escarcha; juega un papel interesantísimo en el cul
tivo, por las variadas acciones á que dan lugar cada uno de 
los citados meteoros. 

La humedad atmosférica ejerce escasa influencia sobre el ter
reno y las plantas. La pérdida de agua que estas sufren por 
evaporación es muy inferior á la que en ellas se verifica por 
transpiración, y la actividad de esta función vegetativa, ya he
mos indicado, es casi independiente del estado higrométrico 
del aire. Si en algo este afecta á la vegetación es por lo que 
disminuye la evaporación del agua contenida en el suelo, cu
ya pérdida habrá que reparar con riegos, si no la compensa 
la que sobre él caiga ó se condense. En las tierras que no se 
riegan la evaporación y transpiración se hallan limitadas por 
la cantidad de agua que el suelo reciba por medios naturales, 
si bien podrán consumirla en mas ó menos tiempo, según la 
intensidad con que obren el calor y la luz. 
, Las nubes puede decirse que no ejercen acción directa so

bre los vejetales, pues se limitan á entorpecer el paso de los 
rayos del sol, disminuyendo su intensidad luminosa y calo
rífica, y en su consecuencia el efecto estimulante que sobre la 
transpiración y asimilación habían de producir. La nebulosidad 
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de la atmósfera, sólo se considera nociva, cuando persiste por 
mucho tiempo y la vegetación llega á retrasarse demasiado, 
porque tampoco conviene que esta se verifique con mucha 
rapidez; en dias muy frios es hasta conveniente dicho es
tado atmosférico, porque evita los fuertes descensos de tem
peratura, que se verifican en las capas de aire próximas 
al suelo, cuando no existen nubes que impidan la radiación. 
Además, no hay que olvidar el gran interés que las nubes 
ofrecen como meteoro precursor de las lluvias. 

La acción de las nieblas es bastante análoga á la de las 
nubes, con la diferencia de que por hallarse en contacto in
mediato con las plantas hacen sentir á esta la influencia del 
vapor acuoso que las constituye, contrariando en su virtud 
á varias funciones vegetativas en que aquel es perjudicial: tal 
ocurre especialmente á la fecundación, por cuyo motivo se 
consideran las nieblas más nocivas, cuando hay algún cultivo 
importante en plena floración. 

E l rocío proporciona al suelo, y aun directamente á las 
plantas, una pequeña cantidad de agua, cuyo efecto será be
neficioso, siempre que dicho líquido escasee en el terreno, y 
sólo resulta perjudicial para algunos vegetales de hojas vello
ras, como el garbanzo, por conservarse sobre ellas las gotas 
de agua con su forma esférica, dando lugar, á que si el sol 
aparece antes que se deshagan, obren á manera de lentes, 
produciéndose verdaderas quemaduras en el parénquima de 
aquellas, las cuales pueden llegar á producir su muerte. 

E l efecto de la escarcha es idéntico al último citado del 
roció; pero la causa que lo motiva es la contraria, porque al 
fundirse los cristales de agua que la constituyen, roban calor 
á las plantas sobre que lo verifican, desorganizando sus tegi-
dos y produciendo su muerte, en cuyo caso se dice que se 
han escarchado. No siempre la acción de la escarcha llega á 
producir dicho efecto, ya por que la fusión sea lenta, si el 
dia se halla nublado, ya porque los vegetales sean menos sen
sibles á los cambios de temperatura; como ocurre á la mayó
l a de las leñosas y aun á muchas herbáceas que son bastan-
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te rústicas. En el periodo vegetativo que á todas perjudicada 
escarcha, es en el de la floración. 

Las lluvias son indudablemente el meteoro acuoso mas 
importante para el cultivo, pues que es el único que puede pro
porcionar al suelo la humedad necesaria para la vegetación y 
la que aquel exige para ponerse en condiciones de ser labra-, 
do, proveyéndole además de ciertas sustancias fertilizantes que 
de la atmósfera arrastra; como son el ácido carbónico, el amo
niaco y algunas otras que en ella existen. Los otros meteo
ros acuosos servirán en determinados casos de pequeño com
plemento á las lluvias, pero en modo alguno llegarán á su
plirlas. 

Aunque las lluvias normales producen en general efectos 
favorables para el cultivo, claro es que serán mucho más be
neficiosas, cuando vengan á reparar la sequedad que en el 
terreno haya originado una activa ó prolongada evaporación 
del agua que contenia, sobre todo, si coinciden con las fases 
vegetativas en que las plantas necesitan hacer mayor consumo 
de ,dicho líquido. Por eso son tan apreciadas las lluvias de 
primavera y otoño para los cultivos más comunes de nues
tro país y las de verano para los que en esta época vegetan; 
esto no quiere decir que dejen de ser convenientes las de in
vierno, porque si bien en tal estación es en la que menos 
pérdida de agua sufre el suelo, gran parte de la que en ella 
recibe se filtra y conserva en sus capas inferiores, suple 
bastante su falta ó escasez en el resto del año. De la acu
mulada en los terrenos montañosos se van surtiendo, durante 
el verano, las fuentes ,rios y arroyos, y de la detenida por las 
capas impermeables, no muy profundas, se aprovechan las 
plantas cuyas raices alcanzan gran longitud. 

Si las lluvias regulares y bien distribuidas suelen ser siem
pre útiles al cultivo, las anormales, por su abundancia ó con
tinuidad, originan con frecuencia grandes daños, ya por dar 
lugar á inundaciones ó avenidas que lavan ó arrastran las tier
ras en mayor ó menor escala, ya porque las encharcan y car-
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gan de piedras ó arenas, dificultando ó haciendo imposible su 
ulterior aprovechamiento. 

En la nieve hay que considerar dos acciones, una mediata 
y otra inmediata. Esta se refiere á el abrigo que proporciona 
á las plantas que vegetan en el invierno, evitando que la tem
peratura de la atmósfera se comunique al terreno, el cual no 
desciende de 0°, aunque aquella la tenga muy inferior. E l otro 
efecto, aunque más lejano, ofrece mayor importancia, pues es 
el mismo que dejamos consignado para las lluvias de invierno, 
porque siendo esta la época en que caen con abundancia las 
nevadas, facilitan, aun más que aquellas, el que los terrenos se 
empapen de humedad, por la lenta fusión que estas suelen 
tener. 

E l granizo, como la escarcha, solo produce daños en el culti
vo, porque la humedad que al terreno proporciona es'muy in
significante, y en cambio su efecto mecánico sobre las plantas 
es sumamente perjudicial, si su tamaño es algo grande y cae 
en abundancia, porque su percusión desgarra las hojas y rom
pe hasta tallos bastante resistentes. Sus efectos son más temi
bles en las cereales, por la fragilidad de sus cañas, y en los 
viñedos y otros árboles, cuando están en fruto, porque hacen 
sé desprenda este de ellos en gran cantidad. Si le antecede una 
ligera lluvia aquellos se disminuyen por la mayor elasticidad 
que adquieren los tegidos de las plantas. 

LECCIÓN TREINTA Y DOS. 

Condiciones de habitación que las plantas exigen y mo
do de satisfacerlas. 

Regiones agrícolas.=Las zonas en que se encuentran las 
mismas ó análogas especies vegetales constituyen la región lo 
Única que por ellas se caracteriza, pues exigiendo cada una 
determinadas condiciones climatológicas, si subsisten en un 
terreno, será porque encuentren estas satisfechas. 

Las especies leñosas que no pueden vivir espontáneamen
te en una comarca, tampoco pueden ser objeto de cultivo en 
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ella, á no prodigarles cuidados tales que modifiquen en gran 
parte las influencias de su clima, pero muchas herbáceas que 
en estado natural perecerian en ella, pueden ser no obstante 
objeto del cultivo, ya porque el hombre aproveche para su 
vegetación la época en que la verifican sin contrariedad, ya 
porque no sea preciso lleguen á su término para ser aprove
chables: ejemplo de ambos casos tenemos en la mayoria de 
nuestras provincias con el cultivo del maiz y las judias, cu
yas especies se siembran en primavera, en vez de hacerlo en 
el otoño, que es cuando fructifican y se diseminarian sus gra. 
nos, porque si se efectúa en esta época mueren las plan
tas á los primeros frios del invierno; además, en algunas lo
calidades en que falta calor á las citadas plantas para termi* 
nar su fructificación antes de que empiecen las heladas, se 
saca también partido de ellas, aprovechando la primera como 
forrage para el ganado y las segundas para el consumo de 
sus legumbres verdes por el hombre. 

De lo dicho se desprende que á las regiones agrícolas, no 
sólo las caracterizan las especies vegetales que la región botá
nica correspondiente determina, sino mas bien todas las que 
en cada una de ellas pueden ser objeto de cultivo provechoso, 
dándoles nombre la que más interés ofrece, ó que más en 
ella domina. 

No pudiéndose determinar las regiones agrícolas por las 
botánicas, por la mayor amplitud que aquellas ofrecen, ni 
mucho menos por las zonas geográficas ó climas físicos, por 
las diversas circunstancias que modifican las condiciones de 
estos, no hay más recurso queapelar á la observación directa 
para su determinación, pero pueden servirnos de gran guia 
los datos que unas y otros nos proporcionan. 

División de las regiones agricolas.=El número y clase de 
regiones que diferentes agrónomos establecen es algo variable, 
por atender cada uno á las que en su país se encuentran; mas 
como en España tienen representación todas las existentes en 
Europa las dividiremos en las siete siguientes: ¿» Begion de 
la caña dulce; 2* del naranjo; 3fl del olivo; ¿a de la vid; S* 
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de las cereales; 6.& de los prados, y 7.a- de los ¡bosques. De ellas, 
las cuatro primeras están comprendidas en el clima templado 
caliente, á partir del subtropical y las tres restantes en el 
clima templado frió y parte del sub-árcico. 

Caracteres de las regiones citadas. = La caña de azúcar 
perece si la temperatura se acerca á 0 o , y no adquiere com
pleto desarrollo, ó es pobre en el principio que de ella se 
utiliza, sino recibe 7000 grados de calor, durante su vegeta
ción anual. Tales exigencias fisiológicas hacen que dicha plan
ta solo prospere en zonas que nunca hiela, y que cuentan en 
los diversos días del año con una temperatura media que se 
aproxime á 20°, cuyas condiciones caracterizarán á la región 
que dá nombre. E l algodonero arbóreo y varios árboles pro
cedentes de Cuba, como el plátano, chirimoyo y otros análogos 
son propios de esta región. 

E l naranjo exije unos 6000° de calor para que sus frutos ad
quieran la debida madurez, y se resiente á poco que hiele, por 
lo cual solo vegeta en buenas condiciones en las zonas cuya 
temperatura media es por lo menos de 16°, no descendiendo 
nunca á 2 ó 3 o bajo cero. Aunque él solo dá nombre á la re
gión, tienen análogas exigencias climatológicas que sus especies 
afines y la palmera, la pita, el nopal, granado y algarrobo. 

A las variedades del olivo más delicadas les basta recibir 
en todo el año 5000° de calor, ó sean unos 4000° desde que 
florecen hasta las heladas de invierno, para que puedan ma
durar bien las aceitunas, habiendo algunas de aquellas que 
sólo necesitan para este fin unos 3800°. La vegetación de to
das ellas se paraliza, durante los fuertes frios, pero no se des
truyen mientras la temperatura no descienda á 6 o y se repita 
algunos dias, porque de no ser así solo sufren los brotes del 
año y las ramas más delgadas. E l almendro, higuera, azufai-
fo y algunos otros árboles son también propios de esta zona, 
pues cuando vegetan fuera de ella rara vez consiguen que sus 
frutos tengan buenas condiciones. 

La vid puede cultivarse hasta en parajes que la tempera
tura descienda á menos 10°, siempre que este descenso no se 
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repita'-muchos dias; necesitando recibir de 2500° á 2600o de 
calor, desde su floración á la vendimia, según que la varie
dad sea tinta ó blanca, para que la uva no quede demasiado 
acida. A la mayoría de los árboles de frutos de hueso ó pe
pita les conviene esta zona para que resulten estos bastante 
azucarados, pero suelen resentirse algo en ella de la sequía, 
aunque no tanto como los cultivos herbáceos de verano, por
qué aquellos se sostienen bien, sino les faltan las lluvias de in
vierno y primavera. 

Las cereales, aunque variables en exigencias de temperatura 
y humedad sus diversas especies, todas ellas se acomodan á 
climas más fríos que las de las regiones anteriores; unas por
que solo necesitan durante el trascurso de su vegetación de 
2000 á 2500° de calor y resisten hasta 15° y más bajo cero; 
como sucede al trigo, centeno, cebada y avena, y otras, porque 
les bastan para recorrer todos sus periodos vegetativos de 1500 
á 2000°, los cuales pueden recibir desde la primavera en que 
se siembran hasta el otoño; como ocurre con el maiz, mijo 
panizo, y demás cereales de verano; pero como estas exigen, 
por la época en que vegetan, un clima algo húmedo, sino sé 
cuenta con riegos, muchos forman con ellas otra sub-region á 
que dan el nombre "de la primera especie citada. 

Los prados naturales, á los cuales se refiere principalmen
te la región que toma aquel nombre, reclaman muy poco ca
lor para su existencia y resisten las más bajas temperaturas, 
por la rusticidez de las plantas que los forman, pero en cam
bio exigen humedad constante y cierta suavidad en la at
mósfera para sostenerse frescos y lozanos, razón por laque 
sólo se hallan en producción más ó menos continuada los de 
climas húmedos y nebulosos, limitándose su aprovechamiento 
ál invierno en los algo cálidos y secbs, y al verano en los 
demasiado lluviosos y frios. En su virtud, suele dividirse esta 
región en las tres correspondientes á las diversas épocas de 
aprovechamiento que para ellos quedan señalados. 

Las especies leñosas de los bosques son más resistentes que 
ninguna otra á las' condiciones desfavorables á la vegetación, 
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porque sus troncos y ramas no se resienten de las más ba
ñas temperaturas y la longitud de sus raices los defiende de 
las grandes sequías, prosperando por lo tanto en los terrenos 
más áridos y frios y hasta en las cimas de las montañas que 
permanecen cubiertas de nieve gran parte del año. Bajo la 
sombra de sus <»pas se conserva fresca la capa superficial del 
terreno, y las hojas y demás residuos que aquellos despren
den le comunican cierta fertilidad, cuyas condiciones favore
cen la formación de regulares pastizales, con los que algunos 
forman una nueva región. 

Zonas de España que cada región comprende.=Por lo dicho 
se ve que todas las regiones agrícolas descritas tienen re
presentación en España, pues en ella se hallan establecidos 
todos los cultivos que las caracterizan, pero la 1.a dispone de 
tan poca, estension, que casi solo se cita por ser el único país 
de Europa que con ella cuenta. E l señalar las zonas que á 
cada región corresponden es completamente imposible, porque 
las diferentes altitudes que los terrenos presentan hacen que 
se encuentren intercaladas unas en otras; mas prescindiendo 
de dicho accidente podría decirse que se hallan en el orden 
indicado, marchando del S. a l N . de nuestra península, mo
tivo por el que sólo nos fijaremos en el límite que presentan 
en el último sentido. %.... • • 

La región de ia caña de azúcar ocupa, como antes indica
mos, pequeña superficie en nuestro pais, pues, se reduce á 
parte del litoral de Málaga y Granada, ó sea inmediaciones 
de Almuñecar y Motril: si se la cultiva en alguna otra zona 
es con mediano éxito, como ha sucedido en los demás países 
de Europa que lo han ensayado. 
¡ E l naranjo dispone ya de mayor superficie, pues vegeta en 
regulares condicionas, no solo en casi toda la costa S. y E. de 
la península Ibérica, sino también en parte de la occidental, 
avanzando algunas leguas dentro de aquella en las cuencas de 
los rios. Casi todo el litoral Itálico de Grecia y Turquía le 
corresponden. 
• E l olivo prospera en todas las. comarcas del Mediodía y 
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centro de España, que no se hallan muy elevadas, y en mu
chas del Norte, bajas y abrigadas; cual sucede en la cuenca del 
Ebro, desde mas arriba de Logroño hasta su desembocadura. 
Los paises citados y hasta Francia, en su parte meridional 
ocupan grandes estensiones con este cultivo. 

La vid dispone de zonas adecuadas, á una ú otra variedad, 
en todas las provincias de España, si bien en algunas se ha
llan reducidas á pequeñas riberas por la escesiva elevación 
que presenta el resto de sus terrenos, y aun en aquellos no 
adquieren completa madurez sus frutos. La región de este ar
busto avanza hasta el centro de Europa, pues vegeta en Sui
za, Austria y parte de Alemania. 

Las cereales de invierno cuentan con bastante temperatura 
en todo nuestro país, escepto en las tierras muy altas en que 
sólo pueden cultivarse con algún provecho el centeno y avena; 
la falta de humedad hace algo insegura la cosecha de ellas en 
varias zonas y mucho más aun, la del maiz y demás especies 
de verano que casi solo se producen sin riego en la costa Can
tábrica. 

E l cultivo de las primeras llega hasta el centro de Rusia 
y Mediodía de Suecia, cuyo pais con su anejo Noruega, son 
los únicos de Europa en que apenas tienen representación 
dichas especies. 

Los prados y los bosques tienen su zona propia en la gran 
banda montañosa que existe desde Galicia á Cataluña y en 
gran parte de las diversas cordilleras que cruzan á España 
en diferentes direcciones; sin embargo abundan más estas re
giones en el Centro y Norte de Europa, alguno de cuyos paises 
casi sólo cuentan con ellas, como antes se indica. 

Si bien el hombre saca con frecuencia de su verdadera 
región á las plantas que ofrecen mayor interés, cual se observa 
en nuestro pais con los olivares y viñedos, no debe olvidarse 
los riesgos que con ellos se corren ó los grandes gastos que 
para evitarlo exigen, pues no es posible la aclimatación de es
pecie alguna, si por tal se entiende acomodarlas á condiciones 
que no le son propias, porque lo único que puede conseguir-
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prodigándoles atenciones que atenúen las influencias desfavo
rables que en él encuentran. 

Medios para modificar en un terreno las condiciones que le 
dá su clima.=Oponiéndose las condiciones climatológicas de 
cada terreno á que se cultiven en él otras plantas que las 
que á su región correspondan, cuando se desee ó convenga 
producir alguna que no le sea propia, es preciso modificar 
aquella en el grado que su vegetación ó producto utilizable 
exijan, ya favoreciendo ó contrariando la temperatura que su 
clima le comunique, ya aumentando ó disminuyendo la hu
medad que las lluvias le proporcionen, ya en fin atenuando 
los efectos mecánicos ó higrométricos del aire ó los debidos á 
la mayor ó menor intensidad de la luz. 

Modificación de la temperatura.=Los diversos procedimien
tos de que el hombre se puede valer para aumentar la tem
peratura del suelo de un terreno se propondrán uno ú otro 
de los cuatro fines siguientes: 

l.° i Favorecer el efecto calorífico de los rayos solares, ya sea 
creando una exposición artificial por medio del . alomado ó 
abancalado de la superficie ó poniendo tapias ó setos que la 
resguarden de los vientos, ya cubriendo la tierra con sustan
cias que absorban mejor aquellos, como polvo de carbón, ho-
llin ó cualquiera otra materia de color oscuro que aumentará 
dicha propiedad. 

2.° Evitar ó disminuir la radiación del calor del suelo por 
medio de abrigos que se ponen sobre el mismo ó á cierta al
tura de él; en el primer caso deben ser movibles para levan
tarlos durante el dia y aplicarlos solo durante la noche, y en 
el segundo, fijos y trasparentes en parte para que dejen paso 
á la luz. Sirven para aquel las esteras viejas ó hechas al efecto 
de carrizo, aneas, tallos de maiz ú otros no aprovechables, las 
cuales reciben el nombre de esterones. Se consideran como 
abrigos permanentes los invernáculos sencillos que son habi
taciones destinadas á evitar el enfriamiento de las plantas 
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durante el invierno, á cuyo objeto tendrán cubierta de cris
tales, por lo menos su fachada meridional. 

3.° Producir calor en el mismo suelo; á este efecto se inter
ponen en él sustancias que lo desarrollen, como cualquiera 
materia orgánica, en condiciones de fermentación. En este 
principio se fundan las llamadas camas calientes, las cuales no 
son otra cosa que hoyas ó zanjas en cuyo fondo se coloca una 
capa de estiércol más ó menos enterizo que se recubre con tierra 
un tanto mantillosa. 

4.° Creando una atmósfera artificial con los dos efectos ante
riores combinados. Para conseguir esto hay que valerse de in
vernaderos calientes ó verdaderas estufas en las cuales se limita 
cierto espacio de aire que se caldea por medio de focos 
caloríficos, situados dentro ó fuera de ellas; en este caso tienen 
que recorrerla en toda su estension, los tubos que conducen 
el vapor acuoso ó aire caliente. 

Para disminuir el efecto calorífico que los rayos solares pro
ducen en un terreno, realmente no hay más recurso directo que 
el del riego, porque sólo con él puede conseguirse consumir 
el esceso de calor que aquel recibe, por el que se 'emplea'en 
la evaporación del agua que en él queda y en el aumento de 
transpiración que las plantas efectúan; sin embargo puede ob
tenerse análogo efecto, contrariando las demás causas que fa
vorecen la acción de aquellos, cual sucederá si se quitan los 
abrigos ú obstáculos que mejoran su exposición ó que se opon
gan á su ventilación. También se consigue debilitar la acción 
de los rayos solares cubriendo el terreno ó plantas con hojas, 
paja, campanas de vidrio oscuro ó invernarderos de cristales 
pintados, y hasta se puede impedir por completo la llegada 
de aquellos, tapando con macetas invertidas, tejas ó cualqui
era otra cubierta opaca. 

Esceso ó falta de humedad en el suelo. Ya se expu
sieron los medios de corregirlos al tratar de sus mejoras per
manentes y en cuanto á la manera de combatir estos defec
tos en la atmósfera ya se comprende que ofrece mayores difi-
ficultades, pues sólo se puede conseguir por plazo algo largo 
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en atmósferas reducidas, provocando la evaporación ó elevando, 
la temperatura. E l empleo de los medios antes indicados para 
cubrir plantas, y sobre todo las campanas de vidrio y cajone
ras acristaladas en su techo, se proponen principalmente dis
minuir la transpiración de aquellas y sostener á su alrededor 
un aire algo húmedo. 

' Como los estragos de las fuertes heladas y escarchas sobre 
las plantas, se deben principalmente al cambio brusco de tem-. 
peratura que la aparición del sol en ellas determina, se atenúan 
en gran parte oscureciendo la atmósfera por medio de hogue
ras que produzcan humo abundante y pesado para que quede 
formando una especie de niebla, con el fin de que aquellas pue
dan ir elevando lentamente su temperatura. Para impedir que 
tales efectos interesen á las raices de las plantas, basta cubrir 
el suelo con paja, y mejor aun con estiércol, porque esta sus
tancia no solo disminuirá la pérdida de calórico de aquel, 
sino que le comunicará el que ella desarrolla. E l inundar el 
terreno con una capa de agua dá también muy buen resul
tado' en este sentido. 

Los efectos nocivos del rocío, en las plantas á que este me
teoro perjudica, se evitan casi por completo sacudiendo á mano 
ó con cuerdas las en que se halle depositado, antes de que 
el sol salga, porque deshaciéndose las gotas de agua dejará 
de producirlos. 

Así como para poner á salvo de las descargas eléctricas á 
las personas, ó productos inflamables almacenados, se utilizan 
en los edificios los aparatos llamados para-rayos; para evitar 
en parte los daños que en los campos ocasionan las graniza
das ó pedriscos se ha ensayado el empleo de otros, fundados 
en el mismo principio, que se bautizaron con el nombre de 
para-granizos, los cuales además de ser muy costosa su insta
lación, no han dado tampoco el resultado que de ellos se es-
'peraba. 

Los efectos mecánicos del viento se pueden atenuar en 
mucho, poniendo tutores verticales ó varas colocadas trasver-
salmente que sujeten á las plantas, y mejor aún por medio 
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de abrigos ó espalderas qup protejan al terreno de aquellos, 
porque estos evitan además la desecación ó enfriamiento que 
producen cuando son demasiado secos ó frios. 

Por lo expuesto se comprenderá que la mayoría de los 
medios indicados para combatir las influencias atmosféricas, 
desfavorables á la vegetación, son bastante caros para que re
sulten beneficiosos al cultivo ordinario, y que por dicho mo
tivo casi solo pueden utilizarse económicamente en la produc
ción de plantas que se pagan mucho en el mercado, por ser 
raras ó anticiparse á las que se obtienen con menos cuidados. 
En su virtud, lo que debe procurarse, en la generalidad de 
los casos, es elegir bien las especies adecuadas á cada zona y 
cultivar en mayor extensión las que encuentren mejor satis
fechas sus exigencias; de este modo se conseguirán resultados 
mas seguros y lucrativos. 

LECCIÓN TREINTA Y TRES. 

Consideraciones generales sobre las labores. 

Entiéndese por labor, en general, todo trabajo ó el efecto 
que por él se produce; pero en el cultivo se aplica con espe
cialidad esta palabra para expresar las diversas operaciones 
que en el terreno se practican, y muy particularmente, las 
correspondientes á su preparación, antes de las siembras, cuan
do se verifican por medio del arado ó aparato análogo. 

Fines diversos que las labores se proponen.=E1 objeto esen
cial de las labores es el de mullir la capa superior del terreno, 
disminuyendo en lo posible su cohesión natural, para facili
tar el cultivo. La esponjosidad que á la tierra comunican, se 
propone los siguientes fines: 1.° que el aire y agua circulen 
con facilidad por sus capas para que hagan absorbibles los 
elementos nutritivos que en ellas existan; 2.° que la interpo
sición de abonos y el enterramiento de las semillas puedan 
verificarse en buenas condiciones; 3.° que las plantas á que 
las siembras den lugar, no encuentren resistencias mecánicas 
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que se opongan al desarrollo normal de sus raices, durante la 
vegetación de aquellas. 

También suelen proponerse las labores voltear la tierra, 
sacando á la superficie parte de la que se halle en lechos 
inferiores, para que se meteorice convenientemente, y además 
destruir las plantas extrañas que aparezcan en el terreno antes 
de la siembra ó durante la permanencia en él de las cultiva
das, para evitar el perjuicio que al desarrollo de estas causan! 

División de las labores. =Aunque las labores de roturación 
las hemos considerado como mejoras permanentes de las tier
ras, por no practicarse mas que al empezar su cultivo, hay 
otras de análogo carácter que se repiten de cierto en cierto 
tiempo para sostener el efecto de aquella, las cuales estudia
remos en este punto, llamándolas por dichos motivos periódi
cas ó de mejora, así como á las que se ejecutan todos los años 
en los terrenos cultivados, las denominaremos anuales ú ordi
narias. Como de estas, unas se dan antes de verificar la siem
bra y tienen por principal objeto preparar el terreno para 
dicha operación, y otras se ejecutan después de nacidas las 
plantas para favorecer su desarrollo, se las distingue respec
tivamente con los nombres de preparatorias y de cultivo. Unas 
y otras se realizan con aparatos diversos, de cuyo trabajo y 
uso nos ocuparemos en las lecciones siguientes. 

Formas diversas en que puede quedar la superficie labrada. 
=En las labores de arado, las pequeñas zanjas ó regueras que 
con él se abren se llaman surcos, y la banda de tierra que 
queda entre surco y surco, cuando no van inmediatos por no 
labrar junto, se denomina lomo; de ahí el que la labor hecha 
con dicho aparato recibe los calificativos de plana, llana ó yunta, 
si la superficie queda lisa ó con aspecto uniforme, como su
cede en todas las hechas á brazo, y los de alomada, en cerros 
ó surcos, cuando estos quedan marcados. Si los lomos tienen 
una anchura algo notable, toman el nombre de caballones. 

La labor plana es la mas perfecta porque el terreno que
da completamente removido en toda la capa que alcanza, siendo 
además muy conveniente la uniformidad en que deje ala su-
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perficie, si han de emplearse en él ciertos aparatos, como sem
bradoras y segadoras, que funcionan con gran dificultad en 
terrenos desiguales, pero en cambio, es mas costosa y hasta 
perjudicial, si las tierras, pecan de húmedas ó secas. En uno 
y otro caso, es preferible la labor alomada; en el 1.9 porque 
se facilita mas el escurrido del agua escedente, y en el 2.0, 
porque se puede conservar mejor la necesaria á la vegetación 
ocupando las plantas el centro de los lomos. 

Profundidad de la labor y volteo de la tierra.=La bondad 
de una labor puede decirse que depende en la mayoría délos 
casos de estas dos circunstancias, puesto que á escepcion de 
los terrenos de mala calidad ó de subsuelo demasiado per
meable, su efecto será tanto mas beneficioso, cuanto mas pro
fundidad alcance y la tierra quede mas volteada. Las labores 
profundas ofrecen las ventajas, de que las aguas de lluvia ó 
riego se filtran hasta capas mas inferiores, en las cuales se 
conserva por mas tiempo la humedad, consiguiéndose que las 
plantas no sufran tanto del esceso ni falta de ella. 

E l que la tierra se voltee es también de gran convenien
cia, porque la que ocupó la capa en que se estendieron las 
raices del último cultivo se queda muy esquilmada de los 
.principios, asimilables, y necesita se saque á la superficie, para 
que reciba mas directamente las influencias atmosféricas, mien
tras la reemplaza la que anteriormente se meteorizó. En vir
tud, de esta circunstancia, se consideran los aparatos destina
dos á las labores de preparación, tanto mas perfectos, cuanto 
mas.completa es la inversión que en la tierra efectúan. 

Dirección de la labor y conformación de la superficies ' 
En los terrenos que ofrecen poca accidentacion es indiferente 
el labrarlos en uno ú otro sentido, y únicamente, debê  pro-
. curarse desaparezcan las pequeñas desigualdades que presenten, 
llevando la tierra de los lomos ó las hondonadas, á cuyo efec
to conviene marchar de aquellos hacia estas. Si ,el aparato no 
.voltea la tierra,.como sucede al arado común, deben cruzarse 
,las diversas labores que se le den, para conseguir en lo posi-
.ble dicho resultado. Cuando la pendiente es notable, no solo 
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hay necesidad de subordinar á ella la dirección de la labor, pa
ra que su ejecución se facilite, sino que, de quedar en sur
cos es preciso que estos se hallen orientados, de modo que 
se favorezca la exposición de las plantas y se evite el que las 
aguas corran por ellos con gran rapidez ó que se estanquen si 
el clima es algo lluvioso. Ambos extremos se concilian hacien
do que los surcos formen un ángulo de 45° con la máxima 
pendiente del terreno, para lo cual tienen que marchar inter> 
medios entre esta y la línea de nivel. 

La conformación de la superficie afecta en no poco al buen 
resultado de labores preparatorias, porque cuanto mas desigual 
queden, ofrecerá mayor masa de tierra á la acción directa de 
los agentes atmosféricos y se meteorizará mejor que si la su
perficie resulta sin desigualdades; por dicho motivo, el dester
ronado é igualación del suelo no conviene verificarlo con es
mero, hasta que se vaya á proceder á la siembra ó á dar nue
vas labores que tal reclamen, considerando en su virtud á di
chos trabajos, cual complemento de la preparación, mas bien 
que auxiliares de aquellas. 

Condiciones en que el terreno dabe]abrarse.=No pudiendo 
precisarse el número y clase de labores que á una tierra se 
deben dar, por depender uno y otra de las condiciones del 
terreno y clima, así como del estado en que lo dejó el último 
cultivo y de las exigencias del que vá á establecerse, debere
mos al menos sentar como precepto general que, lo mas im
portante para que una labor produzca los efectos apetecidos es, 
que la tierra se halle con un grado medio de humedad, á cuyo 
estado se dice por los agricultores de buen tempero ó sazón. 
En tales condiciones la labor es mucho mas fácil y la tierra 
queda esponjosa y bien removida, mientras que si está muy 
seca ó cargada de agua cuesta mucho el labrarla y resulta 
aterronada ó apelmazada, sobre todo si es de naturaleza ar
cillosa. 

Como las épocas en que los terrenos suelen tener mejor 
tempero son el otoño y primavera, en ellas se dan la mayo-' 
ría de las labores, debiendo procurar no retrasarlas en una ni 
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otra estación, en la primera para que la tierra sufra una me-
teorización mas completa y en la segunda para no dar lugar 
á que granen las plantas extrañas y ensucien nuevamente el 
suelo. 



PARTE 2. a DE LOS CONOCIMIENTOS AGRÍCOLAS PROPIOS. 

F I T O T E C N I A . 

LECCIÓN TREINTA Y CUATRO. 

PRINCIPIOS GENERALES DEL CULTIVO. 

Preparación general del terreno.—Aparatos de cultivo 
movidos á brazo. 

Oh jeto principal de la Fitotecnia.=Como la palabra Fito-
tecnia viene á significar el arte de producir plantas con provecho, 
podemos definirla diciendo, es la rama de la"Agricultura pro
piamente dicha, que nos dá á conocer las exigencias vegetativas de 
las plantas útiles y el modo de satisfacer ó contrariar aquellas, 
según la aplicación á que estas se destinan. 

Conocidas ya por la Agrología las variadas condiciones que 
el suelo y atmósfera pueden ofrecer para la vegetación y las 
modificaciones que el hombre debe realizar en favor de ésta, 
se tienen los fundamentos necesarios para comprender las di
ferentes atenciones y cuidados que las plantas requieren para 
mejorar el desarrollo de su parte utílizable. Las operaciones 
que con dicho fin se ejecutan, constituyen el verdadero cultivo, 
llamándose plantas cultivadas las que disfrutan de sus benefi
cios para distinguirlas de las que viven en condiciones na
turales, á las cuales se denomina silvestres y con frecuencia 
espontáneas; pero este calificativo tiene algo de impropio. 

E l cultivo altera siempre algo la vegetación normal de las 
plantas, y podríamos por lo tanto decir que produce en ellas 
un estado patológico, más ó menos sensible, que las diferen-
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cia de las que vegetan libremente, pero dichas alteraciones 
orgánicas no han por eso de considerarse como verdaderas en
fermedades, pues consiguen aumentar y mejorar la calidad de 
sus productos en relación con el aprovechamiento á que se 
les dedica. 

"Muchas especies que en el campo existen silvestres sin 
aprovechamiento alguno, ha conseguido el cultivo modificarlas 
y hacerlas utilizables; ejemplo de ello son las coles, zanaho
rias y varios árboles que en estado natural dan hojas acres, 
raices fibrosas y frutos ácidos, mientras que en cultivo pro
ducen dichos'órganos,'jugosos, tiernos y azucarados. 

Entre las exigencias culturales que las plantas presentan 
hay muchas que son comunes á todas ellas y otras que solo 
corresponden á más ó menos número de especies; por este 
motivo dividimos el estudio de la Fitotecnia en las dos siguien
tes partes ó secciones: 

j?ia Principios "generales de cultivo ó sean aplicables al de to
das las plantas. 
' #:a Particularidades del cultivo de cada especie, ó sea 

Cultivo especial de las diversas plantas útiles. 

Principios generales del cultivo. 

Los principios comunes al cultivo de todas las plantas sé 
deducen, en gran parte, de la Organografía y Fisiología vege
tal. Conocidas la organización y funciones de los vegetales, 
sabremos cómo pueden reproducirse, qué condiciones necesi
tan para vivir, y en cuáles habrán de colocarse para favorecer 
en ellos el desarrollo de un órgano determinado ó para pro
ducir en toda la planta ó alguna de sus partes la alteración 
que su aprovechamiento haga conveniente. 

Exigencias comunes á todas las plantas.=Aunque cada es
pecie vegetal parece que requiere terreno de naturaleza deter
minada, se observa que los de composición y propiedades me
dias convienen á la mayoría de ellas, y hasta puede asegurarse 
que todas prosperan mejor en los que ofrecen tales condiciones, 
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mientras que, en los que las ofrecen extremas, por dominar 
en su constitución un elemento mineralógico ó por otra cual
quier causa, lo único que puede suceder es que ciertas espe
cies se acomoden á ellos mejor que otras, debiendo en su virtud 
aprovecharse tales tierras con su cultivo, como único recurso 
á que se prestan. 

Según enseña la Fisiología vejetal, todas las plantas que se 
hallan en el clima que les es propio se reproducen por me
dio de sus semillas, y las que pueden multiplicarse por divi
sión de partes exigen que estas, como aquellas, se coloquen 
en condiciones adecuadas para dar lugar á un nuevo individuo. 
'A todas las plantas les conviene que durante su vejetacion 
el terreno se halle algo mullido y regularmente húmedo, así 
como el que contenga, en condiciones asimilables, los diver
sos principios que en mas ó menos dosis unas y otras necesitan 
para su alimentación, y á todas, en fin, se favorece por medios 
casi idénticos su desarrollo, cuando es la misma la parte uti-
lizable, y en este caso, hasta su recolección se verifica de aná
loga manera. 

Con tales conocimientos, que como ya dijimos son los ver
daderamente fundamentales del cultivo, al agrónomo le corres
ponde determinar los medios de satisfacer económicamente las 
exigencias de las diversas plantas cultivadas y el precisar cual 
será el mas conveniente en cada caso. Para este fin necesita 
conocer, por de pronto, los variados procedimientos que en el 
cultivo pueden emplearse. 

Operaciones de cultivo comunes á todas las plantas.=Sea 
una ú otra la planta que se quiera cultivar, exigirá la pre
paración previa del terreno, con el fin de que se remueva y 
esponje en el grado necesario, y casi siempre reclamará la 
adiccion de atónos, en mas ó menos cantidad, para suplir ó 
completar los elementos nutritivos que en el falten ó esca
seen. Preparado el terreno de esta manera, hay que sembrar 
ó plantar, si á este medio de reproducción se presta la es
pecie y resulta mas ventajoso que por semilla; y una vez na
cidas ó brotadas las plantas hay que darles algunos cuidados 
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culturales para favorecer su vegetación. Por último, terminado 
el desarrollo de la parte utilizable habrá que proceder á su 
recolección, y después poner el producto en las condiciones que 
su aprovechamiento ó conservación exigen, cuya preparación 
se considera como detalle de la anterior, cuando no sufre aquel 
trasformaciones algo importantes. 

En la ejecución de las diversas operaciones de cultivo que 
acabamos de indicar, se emplean diferentes instrumentos ó 
máquinas cuyo estudio haremos á continuación del de cada 
uno de aquellas, verificándolo al tratar de las industrias ane
jas á la Agricultura de los aparatos que en ellas se utilizan. 
Por de pronto distinguiremos á los primeros con el califica
tivo de agrícolas y á estos con el de industriales agrícolas, pues 
consideramos impropio el uso de aquella denominación sola, 
para los que no se utilizan en el cultivo. 

E l hacer el estudio de unos y otros aparatos aisladamente, 
en vez de hacerlo en conjunto y fuera de la Fitoctenia., úni
camente será oportuno en obras muy extensas, donde se des
ciende al análisis detallado de las condiciones de trabajo que 
cada cual ofrece, constituyendo un verdadero tratado de Me
cánica agrícola, pues de lo contrario, viene á formarse una 
especie de catálogo que hace fastidioso y difícil su estudio, 
mientras que se verifica con mas gusto y se forman idea mas 
clara de ellos, al exponerlos después de conocer el servicio 4 
que se destinan; por tal razón se sigue esa marcha en la ma
yoría de los tratados elementales de ciencias puras y en va
rios de otras tecnológicas. 

Preparación general del terreno.=La preparación que todos 
los terrenos necesitan antes de verificar la siembra ó planta
ción del cultivo que en ellos haya de establecerse, se propone 
como dejamos indicado, mullir convenientemente la capa de 
tierra para poder colocar en las condiciones debidas los gér-, 
menes reproductores y enterrar los abonos en la forma que 
su buena distribución exige, así como el que las raices de las 
plantas puedan estenderse sin dificultad en todas las direccio
nes y atender al sostenimiento y alimentación de estas. 
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La clase y número de labores que cada terreno necesitará 

para satisfacer los diversos objetos indicados, dependen, no 
solo de las exigencias que tenga la especie vegetal que en él 
se trata de producir, sino también de la naturaleza de la tier
ra, dé sus condiciones climatológicas y de los instrumentos de 
cultivo con que aquellas se ejecutan. 

La organización de la planta, el tamaño de sus semillas, 
la longitud de sus raices y muy particularmente la parte que 
de aquellas se utiliza son circunstancias que no deben olvi
darse en la preparación del terreno que á su cultivo se de
dique, pues claro es, que cuanto mas delicada sea y menor el 
volumen de sus granos exigirá la tierra mas removida y pul
verizada, y cuanto mayor longitud alcancen sus raices recla
mará mullimiento mas profundo y completo, sobre todo si 
aquellas ú otro órgano subterráneo constituyen el producto 
de su cultivo; como sucede en las remolachas, patatas y ce
bollas. 

Las tierras fuertes exigen naturalmente mayor trabajo de 
preparación que las sueltas, para adquirir el mismo grado de 
esponjosidad, y las situadas en climas poco lluviosos reclaman 
labores mas profundas que las que se encuentren en zonas 
húmedas, para defender en lo posible á las plantas de los 
efectos de la sequia. Por último, algunos aparatos de cultivo 
verifican un trabajo tan perfecto, que una labor de ellos basta 
para dejar la tierra debidamente invertida y desmenuzada, 
mientras que con otros, para conseguir el mismo fin, se 
necesita dar dos ó tres labores, y aun á veces con ellas no se 
consigue. 

Origen y división de los aparatos de cultivo.=Cuando el hom
bre, en los primeros tiempos, se vio precisado á cultivar al
gunas plantas por no satisfacerle ó ser insuficientes los pro* 
ductos naturales, debió empezar por valerse de sus manos pa
ra remover la tierra, pero bien pronto comprenderia el auxi
lio que al objeto podian prestarle los palos rectos ó encorvados, 
y es lógico se decidiese á utilizarlos; después se le ocurriría 
aguzar y revestir sus puntas para facilitar su penetración en 
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el suelo y darles mas resistencia, lo cual realizaría cuando 
dispuso de los medios necesarios. Hé ahí el origen que han 
debido tener los mas sencillos aparatos de cultivo que en la 
actualidad se conocen y el fundamento de otros mas compli
cados, incluso las mas ingeniosas máquinas agrícolas á cuya 
invención se ha llegado por una serie sucesiva de perfeccio
namientos. 

Siendo muchos los instrumentos de cultivo que ya se uti
lizan en la preparación del terreno, conviene clasificarlos para 
su estudio, lo cual algunos verifican tomando por base el mo
do que tienen de penetrar en el suelo ó la forma en que re
mueven la tierra; pero consideramos mas pertinente á la ín
dole de esta obra dividiirlos por el motor que en ellos se em
plea, y en su virtud los llamaremos movidos á brazo, de trac
ción animal, y de vapor, que respectivamente se usan de pre
ferencia en el cultivo de pequeñas medianas y grandes esten-
siones. 

Aparatos de cultivo movidos á Srazo.—El cultivo de los 
jardines, huertas y campiñas regables obliga, por la mayor 
exigencia .de las plantas que en ellas se producen, á verificar 
la preparación del terreno con esmero, y esto solo se consi
gue verificándola á brazo, ó sea por medio de obreros que lo 
caven ó layen con instrumentos destinados al objeto. Estos 
aparatos de cultivo, bien conocidos de todos, y que los traba
jadores del campo, como los de talleres industriales, distin
guen de los movidos por caballerías ó vapor con el nombre 
genérico de herramientas, pueden reducirse ád<>' tipos: palay 
azada, que se diferencian principalmente, por co: r losprimei 
ros la tierra en dirección vertical y los segundos verificarlo con 
cierta oblicuidad. 

La pala de cultivo, pues también las hay destinadas á otros 
servicios, se compone de una lámina de hierro rectangular, y 
mas comunmente en forma de trapecio, con borde cortante, 
especialmente el inferior ó boca que suele tener una escotadura, 
y en la base opuesta se enchufa el correspondiente mango de 
madera que suele terminar en muletilla ú ojo para su más 
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fácil manejo. La longitud de este instrumento se subordinad 
la altura del obrero, y las dimensiones y forma de la lámina 
á la clase de labores que con el se trate de dar y condicio
nes del terreno en que hayan de ejecutarse, pero se pueden 
consignar, como término medio para esta, 0m,30 de alta, 0m,20 
la base superior y 0m,15 la inferior. E l trabajo que con-este 
aparato se efectúa es indudablemente el mas perfecto, por la 
gran profundidad que alcanza y la completa inversión que la 
tierra sufre; sin embargo, casi solo se aplica en la apertura 
de zanjas y roturación de praderas por lo muy costoso que re
sulta, pues un obrero solo labra con él al dia de 2 á 3 áreas, y 
como es operación bastante fatigosa, exigen por lo menos 2 
pesetas de jornal los que á ella se dedican. 

Aunque á la pala se la dá también el nombre de laya, corres
ponde este nombre, con mas propiedad, á otro instrumento pare
cido á un trinchante con mango lateral y mas corto que el de 
las layas planas. Cada obrero trabaja con dos de aquella clase, 
yconviene que se coloquen dos ó más en banda y uno á la ca
beza para cortar el prisma de tierra que entre todos remue
ven y voltean. En los terrenos de gran cohesión es preferir 
ble el uso de la laya de ganchos, porque se hace con ellas 
casi doble trabajo que con las comunes, sin que desmerezca su 
.calidad, pues si bien no invierten la tierra por completo, la 
dejan mas hueca y esponjosa. En las provincias Vascongadas 

. Navarra, montañas de Cataluña y algunas otras localidades 
del Norte de nuestro país es muy frecuente su empleo para 
preparar las tierras de naturaleza arcillosa, lo cual se consi
gue con una sola labor de esta clase, verificando, después el 
desterronado. 

La azada-: puede considerarse como una pala ó laya en 
que la lámina de hierro esta unida al mango en dirección 

opuesta al plano de su superficie, formando un ángulo interior 
más ó menos abierto pero que no llega nunca á 90°. La lá
mina puede tener forma trapecial ó triangular y las de esta 
clase ser ó nó bifurcadas, llamándose en el primer caso de cor
nejales ó ganchos. Por sus dimensiones y disposición toma los 
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nombres de almocafre si es muy pequeña y en forma de ga
rabato, azadilla las algo mayores y de lámina recta, azadón ó 
legón las de proporciones medias y azadas simplemente, las de 
mayor tamaño. La última es la que principalmente se usa 
para preparar la tierra por medio de la cava, pues el almo
cafre y la azadilla, casi solo se utilizan en los jardines y huer
tas para limpiar y ahuecarla tierra alrededor de las plantas, 
y el azadón en los cultivos en líneas que necesitan recal
zarse. 

E l pico ó picacho cuyo nombre indica su forma, así como 
el zapapico combinación de este y una azada estrecha, se uti
lizan poco en el cultivo, á no ser en los terrenos muy pedre
gosos para abrir hoyos destinados á plantaciones de árboles 
ó arbustos. 

La labor ejecutada con estos aparatos resulta algo mas 
barata que la de las layas, y la tierra queda mas desmenu
zada, pero en cambio alcanza menos profundidad y se pisotea 
mucho, por ir marchando el obrero sobre la superficie removi
da, en vez de efectuarlo para atrás como con estas se ve
rifica. 

Los rastros de mano, de dientes de hierro ó madera, mas 
ó menos espesos y situados en una ó ambas caras de la per
cha que forma su cabeza, sirven casi exclusivamente para 
igualar la tierra de las eras ó plata-bandas en los jardines y 
huertas; á este objeto se dedican también las raederas de una 
y otra clase, así como los mazos de madera para deshacer los 
grandes terrones y facilitar el trabajo de los anteriores ins
trumentos. 

LECCIÓN TREINTA Y CINCO. 

Aparatos de cultivo de tracción animal. 

E l trabajo de los aparatos de cultivo de tracción animal, 
no es tan perfecto como el que se realiza con los movidos á 
brazo, pero en cambio resulta mucho mas económico, y por 
eso se utilizan de preferencia en la preparación de terrenos 
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algo estensos. Todos ellos pueden reducirse á dos grupos, que 
tienen por tipo respectivo la azada y rastro de mano, pues 
en realidad no son otra cosa que uno ú otro de estos apara
tos, modificados convenientemente para ser tirados por caba
llerías. 

Entre los primeros, ó sean los destinados á sustituir á la 
azada en el gran cultivo, tenemos los diversos sistemas de 
arados que son sin duda los aparatos agrícolas que mas se 
utilizan en el cultivo de todos los países; entre los segundos 
las rastras, escarificadores, y cultivadores en general, pudiendo 
considerarse como intermedios por sus efectos las traillas, rulos 
y algún otro. 

Arados.—Su origen y división. =No hay dato histórico al
guno que precise el origen del arado, pero lo que sí se sabe 
es, que se viene usando desde la mas remota antigüedad, y 
se supone con gran fundamento, que lo primero que se uti
lizó para arañar la tierra, parecido á dicho aparato de culti
vo, fueron las ramas de árboles espolonadas con el arranque 
de otra y que su tracción se verificaba tirando el hombre del 
brazo mas largo para que el gancho, algo aguzado, penetrase 
en el terreno y removiese ligeramente su capa superficial. Esta 
suposición se halla apoyada, entre otros datos, por emplearse 
aun en algunos puntos un instrumento bastante análogo al 
indicado, cual sucede en una de las islas Hébridas, situadas 
al O de Inglaterra, donde se halla en uso el garabato descrito, 
con la única diferencia de estar calzada en hierro la punta 
de su gancho y de llevar en la otra estremidad una muleti
lla para verificar mas fácilmente el tiro. Los arados que mas 
se usan actualmente en la India, Egipto, Arabia y hasta en 
muchas comarcas de Europa, entre los que figura en primer 
término nuestro pais, tampoco se diferencian mucho de los 
primitivos garabatos, pues que apenas se han modificado los 
que los romanos ya usaban hace mas de 2.000 años, según 
comprueban las descripciones que de ellos hacen los escritores 
anteriores á la era cristiana y los relieves que aparecen en 
medallas é inscripciones de aquella época; mas en cambio 
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gran número de localidades han sustituido á tan rústico apa
rato con otros mucho mas perfectos, los cuales solo tienen de 
común con aquel, su constitución angular. 

Por las razones expuestas la primera división que se hace de 
todos los arados es, en antiguos y modernos, cuyas clases suelen dis
tinguirse en nuestro pais con las denominaciones respectivas de 
comunes y de vertedera, por ser aun los primeros los que mas 
se usan, y caracterizar á los segundos principalmente la pieza 
que les dá nombre. Unos y otros se subdividen en diversos 
grupos por las variadas formas que de cada uno de aquellos 
se construyen. 

Arado antiguo ó romano.=Es el mas usado aun en la ma
yoría de España, motivo por el que se le conoce, según queda 
dicho, con la denominación de común. Las piezas de que todos 
los arados de esta clase constan son las siguientes: reja, dental 
y orejeras; cama, esteva y pescuño; timón y belortas. 

ha reja, parte esencial y verdaderamente activa de los ara
dos de una y otra clase, pues es la destinada á remover la 
tierra, se reduce en los comunes, á una cuña de hierro plana 
ó cónica, la cual se ajusta ó enchufa por su cabo ó mango 
con el dental, pieza de madera que presenta con el fin indi
cado, una ranura ó agujero, siendo en este caso de forma casi 
cilindrica; de la parte posterior lateral de este salen unos pa
litroques ó trozos cilindricos de madera, llamados orejeras por 
el aspecto que ofrecen, cuyo objeto es impedir que parte 
de la tierra que aquella levanta, vuelva á caer en el surco. 

La cama es la parte curva del arado, generalmente de ma
dera, que enlaza las dos ramas de aquel y para lo .cual lleva 
generalmente una ranura en que penetra la estremidad del 
dental, verificándose el ajuste ó presión por medio de una ó 
varias cuñas que constituyen el pescuño; del punto en que este 
se halla, arranca la esteva, ó sea el mango ligeramente arqueado 
en que se apoya el obrero para dirigir y oprimir el arado. 

E l timón, ó lanza por la cual se verifica el tiro, se halla 
unido á la cama por medio de las belortas que son los dos cinchos 
de hierro que sujetan el estremo inferior de aquel con el su-
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perior de esta, á cuyo fin se hallan convenientemente escoplados; 
en algunos arados se aumenta además la presión con una 
cuña. La parte terminal del timón tiene tres ó cuatro aguje
ros, á cuyo conjunto se llama clavijero, y clavija al clavo ó 
barrote que por uno ú otro de aquellos se cruza: sirven para 
alargar ó acortar el tiro é impedir que el timón se salga por 
atrás del barzón; así se llama á la argolla que pende del centro 
del yugo ó ubio que une al ganado ó yunta encargada de ve
rificar el arrastre del arado. 

Servicio y defectos del arado común.=Aunque conocidos 
de todos el modo de funcionar del arado que acabamos de 
describir y la clase de trabajo que ejecuta, no suelen serlo 
tanto los inconvenientes que bajo uno y otro punto de vista 
presenta, por lo imperfecto de su mecanismo. Sus defectos 
principales son los siguientes. 

l.o La rigidez del Uro que ocasiona la inflexibilidad del 
timón dá lugar á frecuentes sacudidas y estas aumentan no
tablemente su siempre rudo trabajo, fatigando en mayor 
grado al labrador y á la yunta. 

2.° La fijeza del ángulo que el timón forma con el dental obliga 
á que la reja penetre con gran oblicuidad en la tierra á la cual 
rasga pero no levanta ni voltea, como exige una buena labor, 
y aunque puede aumentarse algo la acción de aquella prolon
gando el tiro por medio del clavijero, lo único que se consi
gue es que profundice á pique mas, pero no el que disminu» 
ya tal inconveniente, porque acrece á medida que aquella se 
separa de la dirección horizontal. 

3.o La falta de cuchilla y vertedera hacen muy difícil é iin« 
perfecto el trabajo de la reja, pues encuentra gran resistencia 
para abrir el surco, si hay raices ó se halla endurecida la 
tierra, y la mayoría de esta vuelve á caer en el fondo de aquel, 
porque solo se oponen á ello las orejeras, que ya sabemos 
realizan muy incompletamente tal servicio; en cambio oca
sionan mayor resistencia por el rozamiento que producen, 
61 cual es también muy sensible en el dental y cama por ser 
de madera todas estas piezas. 

U 
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Modificaciones introducidas en el arado común.=Con el fin 

.de corregir, ó atenuar al menos, algunas de las faltas que de
jamos señaladas para el arado de mas común uso en nuestro 
pais, se han introducido en él sencillas modificaciones que 
van siendo aceptadas por muchos agricultores de diversas lo
calidades. La primer variante introducida en el arado romano 
fué la adición de una varilla de hierro, llamada telera, que 
une á la cama con el dental y tiene por objeto dar mas resisten
cia á el ángulo que forman; en algunos sirve también esta 
pieza para variar la abertura indicada, con cuyo fin lleva aque
lla una tuerca de ajuste en su estremidad superior, y por úl
timo en otros hace además el papel de cuchilla para lo que 
es plana y cortante en su borde anterior. 

Otra reforma introducida, aunque no tan generalizada, es 
la de construir la cama de hierro y articularse con el timón 
por medio de un graduador; estas modificaciones atenúan en 

. gran parte la mayoría de los mcovenientes indicados. 
Las demás variaciones que en los arados comunes se ob

servan, en las distintas zonas ó comarcas de España, ya en la 
forma de la reja ó cama, ya en el mayor ó menor ángulo de 
esta con el dental, ya en fin en el mismo timón, que puede 
ser sencillo ó bifurcado, en cuyo caso se llama de horcate, son 

, debidas únicamente á las condiciones locales del terreno ó á 
la clase de trabajos á que principalmente se destinan. 

Últimamente se ha empezado á unir á estos arados la pie-
, za mas interesante de los modernos, ó sea la vertedera, con 
objeto de conciliar las ventajas que estos ofrecen con la mayor 
aptitud y tendencia de los operarios á usar los antiguos; mas 
siendo tan importante y nueva dicha modificación, los que la 
presentan deben ya considerarse como perfeccionados ó modernos. 

Arados modernos ó de vertedera. =Las piezas verdaderamen
te exclusivas de los arados modernos, son la cuchilla y la verte
dera, especialmente la última que por tal motivo les caracteriza 
y dá nombre. Dichos órganos, con la reja, constituyen su parte 
esencialmente activa, pues son los que directamente obran sobre 
la banda de tierra y los que no faltan en ninguno de ellos. 
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La vertedera moderna, que ha sustituido á las orejeras de 

los arados antiguos, no es otra cosa que una lámina de hierro 
ó acero, mas ó menos alabeada, que se coloca á continuación 
de la reja y casi en su mismo plano la primera parte de ella, 
de modo que recibe sin violencia el prisma de tierra que esta 
levanta el cual se vá elevando, por la suave curva que aquella 
toma, hasta formar con el terreno un ángulo de 45° con cuya 
inclinación lo vierte ó deposita sobre su superficie. 

E l buen efecto que en la labor producen las vertederas 
cóncavo-convexas queda evidenciado con lo dicho, pues ya se 
comprende, que sin aumentar apenas el esfuerzo de tiro, lo
gran que la tierra sufra la inversión indicada, que es la mas 
conveniente para su meteorizacion y mullimiento por quedar 
grandes vacíos entre las bandas que aquella forma. La ver
tedera puede ser sencilla ó doble, según que consta de una 
sola hoja ó de dos, una á cada lado de la reja, pudiendo ser 
en el primer caso fija ó giratoria; esta ofrece la ventaja de 
poderla cambiar de posición al terminar el surco, lo cual no 
deja de ser conveniente en algunos casos. 

La introducción de la vertedera curva se debe á Mr. Jeffer-
sson, siendo Presidente de los Estados-Unidos de la América del 
Norte en el año 1802. Desde entonces se ha ido aplicando á 
diferentes sistemas de arados, dándoles formas muy variadas, 
pero siempre sujetas á los principios expuestos. 

La cuchilla, pieza de hierro, también propia de los arados 
modernos, tiene por objeto ir marcando el surco y cortando 
las raices que se oponen á la marcha de la reja. Para que 
realice estos fines, se sujeta por su mango á la cama con cier
ta inclinación, de modo que venga á terminar su punta próxi
ma á la de la reja. • 

La reja es análoga á la de los arados comunes, pues solo 
se diferencia en carecer de mango, por ir ensamblada en vez 
de enchufada, y en cuanto á su posición sobre el terreno, por 
ser horizontal en vez de oblicua, haciendo por dicho motivo 
un trabajo mas perfecto. 

Las piezas descritas se hallan en todos los arados de ver-
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tedera, siendo variable el resto de su constitución, según que 
sean de los verdaderamente modernos, ó de los antiguos perfec
cionados con la adición de dichas partes. Su diferencia esen
cial consiste en que en estos se verifica aun el tiro directamente 
por medio del timón y en aquellos por cadenas que parten 
de balancines ó Meas los cuales se enganchan á la parte de 
timón que conservan; en su virtud se distinguen respectiva
mente con los nombres de arados timoneros y de balancín. 

Arados de vertedera timoneros.=Entre los muchos, que en 
nuestro país se han ocupado de añadir la vertedera al arado 
antiguo, merecen citarse los Sres. Asensio y Jaén, sobre todo 
el último, por haber conseguido acomodar al arado común la 
vertedera del llamado Norte-americano, constituyendo un apa
rato ingenioso y muy aceptable como de transición, cual prue
ba el haberse generalizado bastante en gran número de co
marcas españolas, en las cuales se le conoce con el nombre 
de su autor ó reformador. Este arado es de vertedera senci
lla y giratoria, á este fin lleva en la parte superior una va
rilla en forma de aldaba que se engancha de la argolla que 
á cada lado de la cama tiene. 

Arados de vertedera con balancin.=Estos arados son gene
ralmente de fundición, no solo sus partes esenciales, sino tam
bién las que podemos considerar accesorias porque se limitan 
á sujetar aquellas ó á facilitar y regularizar su trabajo: entre 
las segundas figuran el talón y cuerpo del arado que respecti
vamente remplazan al mango de la reja y al dental, el timón 
partido que constituye una sola pieza con la cama, las manee-
ras que vienen á ser dos estevas, y como partes nuevas el 
ante-tren que lo forman una ó dos ruedas que van delante de 
la reja y sirven para que marche con mas facilidad el arado, y 
el regulador situado en la parte terminal del timón para graduar 
el tiro. Consiste esta pieza en una cremallera ó arco de círculo 
agujereado que sustituyen con gran ventaja al clavijero de los 
arados comunes, pues no solo facilitan notablemeute el dar 
mayor ó menor profundidad al surco, sino también el variar 
su anchura, en un grado bastante sensible. 
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Siendo ya sumamente numerosos y variados los sistemas 

de arados de esta clase que se van adoptando, se clasifican 
dándoles los nombres de los paises en que se construyen; fi
guran en primer término los ingleses y norte-americanos, 
porque los franceses son mucho menos aceptables. 

Entre aquellos se disputan la preferencia los de Howard, 
Ransomes y Hornsby, pero los mas generalizados en nuestro 
pais son los primeros, de los cuales se construyen de formas 
y dimensiones muy diversas, según el trabajo á que se dedi
can, y que su fabricante distingue con marcas ó nombres dis
tintos. Para labores ordinarias son muy adecuados el DD y 
el D3; para las profundas y de roturación, cuando solo se quie
ra cortar la tierra, el llamado subsuelo, que carece de verte
dera; para las llamadas de desfondo, ó que se proponen inver
tir las capas del terreno, los de doble vertedera: hay ademas 
también algunos especiales, para otros trabajos de que mas 
adelante nos ocuparemos. 

E l trabajo de los arados completamente modernos es mu
cho mas sencillo y cómodo, porque su posición horizontal les 
dá un gran asiento y hace que marchen con toda regularidad; 
el gañan se limita casi solo á guiarlos, inclinando ó levan
tando con suavidad una ú otra mancera, en vez de apoyarse 
fuertemente sobre la esteva como exigen los timoneros. 

La superficie que puede labrarse con cualquier arado de 
vertedera es siempre algo menor que la que se ejecuta, en el 
mismo tiempo, con uno común, pues el trabajo de aquellos no 
suele pasar de 20 á 25 áreas por dia y el de estos llega á 40 
algunas veces; pero no debe olvidarse que una labor de los 
primeros equivale por lo menos á dos de los segundos, cuyo 
empleo debiera en su virtud limitarse á los terrenos muy ac
cidentados, pedregosos ó endurecidos en los cuales los de ver
tedera no funciona bien, pues cuando la tierra ofrece regula
res condiciones sus ventajas son indiscutibles. Las objecciones 
que contra su adopción se hacen por la mayoría de los agri
cultores de nuestro pais, de escasear obreros aptos para su 
manejo, de la falta de talleres para su recomposición y hasta 
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de su mayor coste que los antiguos, desaparecerían según se 
fuesen generalizando, como ha sucedido en los paises y co
marcas que ya lo están. Por último, el inconveniente que al
gunos alegan contra los de vertedera fija de tener que arar 
en redondo, ó sea en forma de greca de las orillas al centro, 
carece de fundamento serio en la mayoría de los casos, por
que ni complica la operación, ni modifica desfavorablemente 
sus efectos. 

LECCIÓN TREINTA Y SEIS. 

Aparatos de tracción animal destinados á igualar la 
tierra ó removerla superficialmente. 

Como la labor de arado deja desigual y terronosa la su
perficie del suelo, suele ser muy conveniente complementar 
aquella por medio de otros aparatos de tracción animal, des
tinados al objeto: tales son las traillas ó robaderas, rastras ó 
gradas; escarificadores y extirpadores; rodillos y rulos, que vie
nen á reemplazar en el gran cultivo á la raedera, rastro y mazo 
de mano, empleados en el pequeño de huertas y jardines. 

Traillas ó robaderas.=Tanto cuando el terreno necesita 
abancalarse ó allanarse por los grandes accidentes que presen
ta, como cuando es preciso nivelarle ó darle pendientes uni
formes por ser regable, los grandes movimientos de tierra que 
estas operaciones exigen, si se han de verificar en extensiones 
algo notables, solo pueden ejecutarse económicamente por me
dio de las traillas ó robaderas. Estos aparatos consisten en 
un cajón, generalmente de hierro, de forma análoga á los recoje-
dores de mano empleados en las cocinas para echar el carbón en 
el hogar y otros usos; tienen como estos su correspondiente man
go en la cara opuesta á la boca del cajón, ó dos que arrancan 
lateralmente cerca de aquella y se apoyan en unos pequeños 
resaltos que mas atrás llevan. E l tiro se verifica de su parte 
anterior por una ó dos caballerías que se enganchan á ella 
con cadenas algo largas, aquellas se dirigen por un obrero 
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que sostiene el mango ó mangos haciéndolas marchar hasta 
que el cajón se carga de tierra; cuando ha tomado la sufi
ciente se apoya sobre aquellos, para evitar se vierta, y al llegar 
á la hondonada, que se quiere rellenar, se levantan los mangos 
ó inclina lateralmente el cajón para que este se voltee por el 
esfuerzo que la pendiente le comunica. En Valencia, Cataluña, 
Campiña de Zaragoza y otras regables se emplean las traillas, 
con gran éxito, en el trasporte indicado de tierras, en vez de 
las carretillas de mano que solo se utilizan algo en huertas y 
jardines. 

Rastras ó gradas.=Los rastros de tracción animal, que para 
distinguirlos de los de mano se les dá el nombre genérico de 
rastras, se aplican mucho en el cultivo de los paises algo aden-
talados, no solo para igualarla tierra que el arado deja asur
cada y para deshacer los pequeños terrones que sobre la su
perficie quedan, sino también para cubrir semillas menudas 
y dar labores que solo se propongan remover la capa super
ficial del terreno ó romper la costra que en algunos de ellos 
se forma. 

Las clases de rastras son muy variadas, según el objeto á 
que principalmente se destinan y las condiciones del terreno 
en que han de funcionar; figuran como tales desde los fa
jos de ramas entrelazadas, que hacen el servicio de grandes 
escobas, hasta las constituidas exclusivamente por piezas de 
hierro. Aunque poco generalizado, se dá el nombre de gradas, 
tomado del francés, á las rastras que constan de un bastidor ó 
armadura de hierro de la cual salen varias púas de una ú otra 
forma, pero siempre situadas á igual distancia unas de otras. 

Entre las rastras que admiten la última denominación te
nemos la llamada mariposa, por ofrecer un aspecto análogo al 
insecto que la dá nombre; la triangular con travesanos para
lelos á el lado opuesto al vértice que lleva el gancho de tiro, 
y la paralelográmica de Valcourt, que puede considerarse como 
dos triangulares unidas. Las tres tienen el bastidor de ma
dera y sus dientes son fuertes clavos de hierro de 0m.10 á 0m.15: 
se usan bastante en algunas vegas de nuestro pais y sobre 
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todo en las provincias del Norte para igualar la tierra y re
coger la grama que el arado saca á la superficie, pero es mas 
frecuente aun el uso de aparatos mas rústicos, en la mayoría 
de nuestras provincias. 

Las rastras formadas exclusivamente de hierro suelen ser 
articuladas ó tener juego en sus diferentes partes, lo cual les 
dá gran flexibilidad y hace que su trabajo sea mas perfecto 
que las de esqueleto rígido por amoldarse aquellas mejor al 
terreno. La mas conocida y recomendable de esta clase es la 
de Howard, que se distingue con el sobrenombre de articulada; 
consta de dos ó mas cuerpos, cada uno de los que lleva su 
correspondiente mancera, uniéndose todos ellos por medio del 
balancín de tiro. Aunque menos enérgica, y solo adecuada 
para cubrir semillas pequeñas ó igualar ligeramente tierras 
muy sueltas ó perfectamente labradas, merece citarse la rastra 
flexible ó de cadenas del mismo autor; es una especie de red 
de hierro formada por varias anillas, unidas con el interme
dio de una especie de espolones triangulares. 

E l trabajo que puede hacerse en un dia con una rastra 
de regular tamaño es de una á dos hectáreas, según que sus 
dientes penetren mas ó menos en el terreno, dependiendo la 
bondad de su efecto de las condiciones en que aquel se en
cuentre. 

Escarificadores y extirpadores.==Pueden considerarse estos 
aparatos de cultivo como rastras de acción mas potente, pues 
casi solo se diferencian de ellas en ser sus púas mas fuertes 
y llevar una ó más ruedas para facilitar su marcha. Los es
carificadores tienen, en vez de púas, cuchillas que cortan la 
tierra verticalmente y los extirpadores llevan pequeñas rejas qu« 
lo verifican horizontalmente, prestándose por lo tanto, mejor estos 
que aquellos, á levantar ó extirpar las plantas que aparecen 
en el terreno durante su preparación. 

La labor de los escarificadores y extirpadores, especialmen
te la de los primeros, viene á ser un término medio entre las 
que efectúan las rastras y los arados; sustituyen á estos 
con gran economía en las labores ligeras de tierras que no 
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ofrezcan gran consistencia, por cuya razón se han generaliza
do bastante en casi todo el centro de Europa: en nuestro pais 
se opone á su adopción la gran dureza que á las tierras algo 
arcillosas comunican las frecuentes sequías. 

Con el fin de realizar el doble efecto del escarificador y 
del extirpador se construyen algunos aparatos"mixtos que lle
van cuchillas horizontales y verticales, en cuyo caso se deno
minan genéricamente cultivadores. Estos se emplean mas fre
cuentemente en las labores de entrelinea y reciben los nom
bres de azadas de caballo, binadores, y aporeadores, según que 
se destinan con especialidad á remover la tierra, á depurarla 
de plantas estrañas, ó á recalzar las cultivadas. 

Como todos los aparatos indicados tienen escasa aplicación 
en España nos limitaremos á describir el extirpador de Colé-
•man, propiamente tal, pues también puede trasformarse en 
cultivador. Según sea menor ó mayor su tamaño, consta de 5 
ó 7 rejas separadas á igual distancia y dispuestas de modo 
que cada una trace un surco distinto. E l armazón del ins
trumento descansa sobre tres ruedas, y en medio de las dos 
posteriores lleva una palanca articulada con un graduador 
para que el operario que dirige la yunta pueda levantarla 
y hacer que las rejas penetren en el terreno mas de lo que 
lo verifican libremente, porque en este caso solo profundiza
rán lo que les permita el descenso que presenten con el pla
no de sustentación de las ruedas, por la graduación que al 
efecto se les haya dado al empezar el trabajo. Generalmente 
se prepara de modo que su labor alcance un decímetro, por
que si avanza mas no suele bastar para su tracción una yunta. 

Con el extirpador descrito puede labrarse en un dia triple 
estension que con el arado, pues no baja de una hectárea, si 
el terreno se encuentra en regulares condiciones, resultando 
su trabajo á la tercera parte de precio que el de aquel, si su 
profundidad no pasa de un decímetro; cuando llegue á 0m15, 
que es la que generalmente alcanza el arado común, como 
en este caso se necesitan dos yuntas, costará' poco mas de la 
mitad que la ejecutada por este instrumento. 
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En algunas localidades del N. de España y muy particu

larmente en los valles que forma la parte montañosa de Na
varra y las provincias Vascongadas, se emplea bastante un 
aparato que los labradores llaman área el cual no es otra co
sa que una especie de escarificador rústico, que dá un buen 
resultado en dichas zonas. 

Rodillos y rulos.=Se llaman indistintamente rodillos ó rulos 
á los aparatos cilindricos, giratorios sobre su eje, destinados á 
deshacer los terrones ó comprimir el suelo, pero se ha conve
nido para distinguirlos, en dar el primer nombre á los que lle
van asperezas en la superficie y el segundo á los que presentan 
aquella lisa, apellidándolos también desterronadores ó compresores 
por el uso á que especialmente se dedica cada uno. E l em
pleo de unos y otros se considera como complemento nece
sario al del arado en las tierras compactas ó fuertes. 

En un principio se utilizaron los rulos lisos de madera para 
desterronar, pero hoy casi solo se emplean para comprimir el 
suelo, y como consiguen también este efecto los verdade
ros rodillos es muy poco el uso que de aquellos se hace; úni
camente en los jardines sirven para asentar la tierra de los 
paseos y aun para este objeto les remplazan con frecuencia 
grandes mazos. Los cilindros macizos de piedra y los huecos 
de hierro que se destinan á comprimir el césped ó empedra
do de las eras y el afirmado de las carreteras, en pocos pun
tos se hallan aceptados en el cultivo, por el gran esfuerzo que 
exigen para marchar por tierras removidas y por la desigual 
presión que sobre ellas ejercen; estos defectos se atenúan mu
cho en los constituidos por dos ó tres trozos cilindricos que 
giran independientemente, cual sucede en el Howard, porque 
la rotación es más fácil y su acción mas completa. 

Los rodillos desterronadores, ó de superficie desigual, son ge
neralmente ele hierro, constituyéndolos varios discos, ya sim
plemente cortantes como en el de Howard, ya con dientes 
triangulares como en el de Groskill; este lleva un graduador 
para subir ó bajar su eje sobre el de las ruedas, de modo que 
descanse sobre ellas al conducirlo al terreno y se apoye y gire 
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sobre el suelo cuando se trata de aprovechar su trabajo: dicha 
•Ventaja unida á su gran energia le ha hecho preferible á to
dos los demás para el desterronado délas tierras muy compac
tas y secas. Los rodillos de madera llevan erizada la superfi
cie por pequeños resaltos de la misma materia que en algu
nos se sustituyen con angulosas cabezas de gruesos clavos de 
hierro, pero de todos modos su falta de peso hace qne su ac
ción sea muy débil, produciendo solo algún efecto en las tierras 
de poca consistencia. 

Tanto los rodillos como los rulos exigen para que su em
pleo resulte beneficioso, que las tierras se hallen en regular 
tempero, y como esto no es muy frecuente en nuestro país, 
se hallan poco generalizados, siendo algo mas común, en sus
titución de ellos y de los rastros perfeccionados, el uso de gran
des tablones, erizados de fuertes púas de hierro por una de 
sus caras los que se dedican á desterronar, y lisos por am
bas cuando solo se destinan á comprimir el suelo; en uno y 
otro caso se suelen cargar con grandes piedras ó colocarse el 
obrero sobre ellos para aumentar la presión con su peso. 

Aparatos de cultivo movidos al vapor. = Aunque apenas 
es conocido en España el empleo del vapor, en la prepara
ción del terreno, hay otras naciones en que se halla ya bas
tante aplicado á este objeto tan importante motor. Todos los apa
ratos de cultivo de tracción animal que llevamos estudiados, 
pueden ser movidos por la fuerza del vapor, pero en los que 
ya mas se utiliza es para los arados, los cuales en este caso 
constan de dos ó mas cuerpos, en forma de báscula; cada uno 
de aquellos lleva 4 ó 6 rejas, que funcionan alternativamen
te, para cuyo fin se eleva un cuerpo y desciende el otro 
al cambiar de dirección en el término de cada surco. Las 
máquinas de vapor que se emplean en el laboreo de las tier
ras son movibles, por cuya razón se las denomina locomóviles, 
pero esto no quiere decir que marchen tirando del aparato 
cultivador, sino que se sitúan fuera de la tierra que se trata 
de arar ó labrar y trasmiten la fuerza que en ellas se produce 
por medio de un fuerte cable de alambre que es el encargado 



—172 — 
de arrastrar al arado á lo largo de la besana. Los dos sistemas 
hasta ahora mas empleados, para preparar las tierras por me
dio del vapor, son el de Howard y Fowler; se diferencian 
principalmente en que por el primero se necesita solo una 
locomóvil y por el segundo dos, una á cada extremo de la besana, 
las cuales avanzan á medida que se va labrando. Este sistema 
resulta algo mas costoso qne aquel, pero es mas sencillo y de 
trabajo mas perfecto, hallándose en uso hace algunos años en 
una explotación inglesa de la vega de Alcalá de Henares. 

La superficie que puede labrarse al dia por medio de los 
arados de vapor oscila entre 10 y 20 hectáreas, produciendo el 
efecto de una cava; ofrece pues su empleo seguras ventajas para 
grandes explotaciones de terrenos llanos, sobre todo si se pue
den aplicar las locomóviles en otras faenas, cuando en aquellas 
no se utilicen. 

LECCIÓN TREINTA Y SIETE. 

Siembras y plantaciones de especies herbáceas. 

Preparado un terreno convenientemente, por medio de las 
labores y los abonos, para que las plantas que en él hayan 
de cultivarse puedan recorrer sus diferentes periodos vegeta
tivos, se hallará en condiciones de proceder á depositaren él 
los gérmenes que á ellas han de dar lugar. 

Las plantas anuales ó bisanuales no dejan generalmente 
otros gérmenes que sus semillas, y por lo tanto solo de es-
ta* podemos valemos para reproducirlas, pero la mayoría de 
las vivaces ó perennes se prestan además A la formación de 
nuevos individuos por alguna de sus partes, las cuales po
dremos utilizar al objeto: el primer medio de reproducción 
constituye la verdadera siembra y el segundo la plantación ó 
multiplicación. Aunque uno y otro procedimiento son comunes 
á los vegetales herbáceos y leñosos, la diferente naturaleza que 
presentan hace que en la.ejecución de aquellos se observen 
algunas diferencias, y en su virtud los expondremos separa-
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damente, si bien al tratar de las siembras nos ocuparemos 
de las analogías que ofrecen. 

Siembras.=Conditiones en que deben verificarse.—Los precep 
tos generales relativos á las siembras se deducen de las con
diciones que la germinación exije y de las que á las plantas 
les son necesarias para recorrer sus diferentes periodos vege
tativos, pues si las semillas no las encuentran satisfecbas, no 
podrá verificarse dicha función, y si á las que nazcan les fal
tan después aquellas no llegarán á dar el producto que el 
agricultor se propone. Es por lo tanto preciso, en primer tér-' 
mino, que dichos gérmenes encuentren en el terreno el calor, 
aire y humedad que para su desenvolvimiento requieren y 
que no llegue á ellos una luz algo intensa que á él se opon
dría. Mas como la satisfacción de tales exigencias se relacio
na con los diversos puntos que las siembras comprenden, 
vamos á examinar cada uno de ellos particularmente. 

Época de siembra. =Las causas que hacen sea variable el 
periodo del año en que debe verificarse la siembra de unas 
mismas especies en diferentes localidades, ó de diferentes de 
aquellas en una de estas determinada, no son otras que las 
diversas exigencias climatológicas que cada planta presenta 
para su germinación y desarrollo, y las distintas condiciones 
que bajo este punto de vista ofrecen, no solo cada comarca, 
sino hasta cada uno de los terrenos en ella comprendidos. 
Para determinar la época de siembra de cada especie hay que 
tener presente el grado de calor y humedad que requieren 
para nacer, y mas aun, si podrán contar con dichos agentes 
en el grado necesario para llegar al desarrollo que en ellas 
se desea, sin que su vegetación se destruya por falta ó esceso 
de ellos; pues esa es casi la única razón que obliga á sembrar 
en primavera las especies que no pueden resistir el descenso 
que la temperatura sufra en el invierno, y esa también la que 
principalmente motiva la anticipación ó retraso con que antes 
ó después de la citada época hay que verificar tal operación 
en cada comarca ó terreno. En su virtud, la única rt*gla ge
neral que puede darse sobre este particular es, que tanto laa 
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siembras de otoño como las de primavera, conviene mas bien 
anticiparlas que retrasarlas; en la primera época para que los 
raices de las plantas tengan el tiempo necesario de estenderse 
y profundizar lo necesario para resistir los frios del invierno, 
y en la segunda para defenderse de la sequedad del verano, 
no debiendo olvidarse que un desarrollo demasiado prematuro 
puede exponerlas también á contrariedades meteorológicas. En 
el cultivo ordinario la escasez ó falta de lluvias dificulta con 
frecuencia la preparación de las tierras, y por lo tanto, hace 

.imposible en muchos casos el que las siembras se verifiquen 
con oportunidad. 

Elección y preparación de las semillas.=Lo primero que 
.el agricultor debe reconocer en las semillas que se destinan 
á la siembra es, si llegaron á una completa madurez y con
servan las propiedades germinativas que por aquella adqui
rieron; para ello basta generalmente examinar si tienen el 
peso, lustre y color que recien recolectadas presentan, y en 
caso de duda ensayarlas colocando algunas de ellas en con
diciones para que germinen. Este ensayo puede hacerse entre 
lana ó algodón humedecido, y mejor aun sembrándolas en 
una maceta ó pequeño rodal de tierra, pues bien pronto se verá 
si nacen ó no, y en el primer caso, si lo verifican todas ó 
solo parte de ellas. Muchas semillas dejan de germinar al poco 
tiempo de recolectadas, otras pierden dicha propiedad al se
gundo ó tercer año, y aunque algunas la conservan por mas 
tiempo, vá debilitándose su poder germinativo, debiendo, en 
su virtud, preferirse las nuevas ó recien producidas á las añe
jas ó ya dudosas, siempre que aquellas puedan adquirirse, lo 
cual no suele ser difícil. Mas como el agricultor no solo se 
propone producir plantas, sino que le interesa mucho la bue
na calidad de estas, ha de procurar con dicho objeto elegir 
aquellas semillas que ofrezcan mas perfecto desarrollo y que 
procedan de plantas sanas y robustas que tuviesen las cuali
dades que se desean, en las que se trata de obtener. Por medio 
de esta verdadera selección de semillas, continuada todos los 
años, se conservan las cualidades características de las diferentes 
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variedades que el cultivo ha conseguido, siempre que no le 
sean muy contrarias las condiciones de existencia, caso en el 
que hay que recurrir á proporcionarse aquellas de las locali
dades ó terrenos en que las tengan satisfechas. A esta reno
vación, que debe verificarse con mas ó menos frecuencia, se
gún que la degeneración sea mas ó menos sensible, se llama 
•cambio de semilla ó simiente. 

A las semillas algo viejas ó de gran consistencia les es muy 
conveniente humedecerlas antes de sembrarlas para facilitar 
su germinación, y á las que proceden de plantas que fueron 
atacadas por otras parásitas les es aun mas necesario darles 
una preparación especial para destruir los gérmenes de estas 
que suelen quedar adheridos á sus granos. Esta preparación 
consiste en sumergir las semillas en legias ó disoluciones sa
linas, no muy concentradas, que consigan dicho fin y produz
can cierto estímulo en ellas, sin llegar á alterarlas; entre las 
sustancias que al objeto se usan, se han generalizado bastante 
por sus buenos efectos la cal viva, la sal marina, y el sulfato 
de sosa.; se emplean con frecuencia á la par, espolvoreando con 
aquella materia á los granos humedecidos con disoluciones de 
estas sales. Dicha preparación debe darse el dia antes de la 
siembra, para que se seque la superficie de los granos y pue
dan esparcirse con facilidad. 

Cantidad de semilla.—Proponiéndose la siembra cubrir al 
terreno con el número de plantas que en él puedan vegetar 
en buenas condiciones, sin que resulten claras ni espesas, la 

, cantidad de semilla que deberá emplearse para una superfi
cie dada no será otra que la necesaria para conseguir dicho 
objeto. Mas como no todas las especies ó variedades adquie
ren el mismo desarrollo, ni este guarda igual relación con el 
volumen de sus granos, ni tampoco todos los qué de estos se 
siembran llegan á germinar; es preciso tener en cuenta las 
diversas circunstancias que en dichos estremos influyen, para 
la resolución del indicado problema. 

Atendiendo á las razones antedichas, se empleará tanto 
menos semilla cuanto menor sea su tamaño y mayor el des-
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arrollo ordinario de sus plantas, ó el que pueden adquirir por 
la fertilidad que el terreno presente. Influirán, por el contra
rio, para aumentar la cantidad de aquella, no solo las circuns
tancias opuestas á las que dejamos citadas, sino también las 
dos siguientes: 1.a el que las plantas no hayan de llegar á su 
completo desarrollo, ya porque se las aproveche antes de ter
minarle, ya porque convenga se ahilen y conserven tiernas, ya 
en fin, porque hayan de trasplantarse á otro terreno al poco 
tiempo de nacidas, pues en los tres casos pueden y deben sem
brarse mas espesas: 2. a el número de semillas que no llega á 
nacer, ya por faltarles la propiedad germinativa, ya por las 
malas condiciones en que se verifique la siembra, ó ya tam
bién, por la imperfección del procedimiento que para esta ope
ración se siga. 

Profundidad á que deben quedar las semillas.=Si las se
millas se entierran muy profundas les falta aire para germi
nar, y las que lo verifican encuentran sus jóvenes plantas 
gran dificultad para salir al esterior; por el contrario, si aque
llas quedan muy superficiales, es lo probable que no dispon
gan de la humedad necesaria para realizar dicha función ó 
que tenga acceso la luz, que á ella se opone. 

Dentro de los límites que los expresados principios deter
minan, y con objeto de que sean mejor satisfechos, conviene 
que las semillas queden tanto mas hondas, cuanto mayor sea 
su volumen ó mas permeable el terreno; por análoga razón 
deben cubrirse mas las siembras de primavera y verano que las 
de otoño, sobre todo si el clima es seco y no se dispone de riego. 

Procedimientos de siembra. =*La operación de la siembra 
consta de dos partes, distribución de la semilla y su enterra' 
miento. En la primera debe siempre procurarse que la semilla 
quede uniformemente repartida por todo el terreno, lo cual 
puede realizarse de modos muy distintos qne se distinguen 
con los nombres de siembra á voleo, á chorrillo ó á golpes*, el 
segundo procedimiento se subdivide en siembra á mano ó con 
sembradora, según que la semilla se distribuya por uno ú otro 
medio. ' 4m 
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La siembra á voleo se reduce á esparcir las semillas en 
forma de lluvia sobre la superficie del terreno, lo cual se prac
tica á puño ó con pequeños aparatos destinados al objeto; 
en nuestro pais apenas se usan porque la mayoría de los 
obreros del campo son bastante hábiles para esta operación. Con 
el.fin de verificarla con mas uniformidad, se distribuye el 
terreno que se ha.de sembrar en varias fajas de 4 á 8 metros 
de anchas, llamadas amelgas, y el sembrador marcha por el 
borde ó centro de ellas según que tire la semilla con una ó 
dos manos. Cuando la semilla se esparce sobre labor plana, 
hay que cubrirla con otra de arado ó escarificador, pero si este se 
encuentra asurcado, puede muy bien conseguirse dicho fin con 
un pase trasversal de rastra, porque la mayoría de las semi
llas caen al fondo de los surcos y quedan suficientemente cu
biertas con la tierra que aquella desprende de los lomos. La 
siembra á voleo, aunque la menos perfecta, es la mas usada 
en el gran cultivo para plantas de semillas no muy gruesas 
por el menor coste que este procedimiento tiene. 

La siembra á chorrillo consiste en derramar á mano las 
semillas en surcos que al efecto se van abriendo; con este ob
jeto el sembrador marcha detrás de la yunta, porque al vol
ver esta, la tierra que sale del nuevo surco cubre al que an. 
teriormente abrió. En las especies de regular desarrollo se 
siembra un surco sí y otro nó, para q&é las líneas de plan
tas resulten convenientemente separadas: tal ocurre con las 
habas, maiz, y alguna otra análoga. Por este procedimiento las 
semillas quedan mejor enterradas que á voleo, lo cual unido 
4 salir las plantas en líneas, le hace mas recomendable para 
las de grano grueso ó que exijen mayores cuidados durante su 
Vegetación, pero en cambio resulta algo mas caro que aquel. 

Con objeto de hacer mas uniforme la distribución de se
millas en líneas se inventaron primero las sembradoras de 
mano ó carretilla, y para conseguir mayor economía en su en
terramiento se idearon después las sembradoras de tracción 
animal 
• Las primeras, como indican los dos nombres Con que se 
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las conoce, se reducen á una pequeña carretilla de mano cuya 
caja hace el oficio de tolva; esta lleva en su fondo un aparato 
para distribuir la semilla que en aquella se coloca, y desde 
el cual cae, por el movimiento que la rotación del aparato la 
comunica, á un pequeño tubo que la vá depositando con igual
dad en el surco por que aquella marcha. Como estas sembra
doras se limitan á distribuir la simiente, es necesario el em
pleo del arado para abrir los surcos y el de este ó fuertes 
rastras para cubrirlos. 

Las sembradoras de tracción animal pueden considerarse 
como varias de las anteriores unidas, pues la disposición de 
sus partes es la misma, con la diferencia de tener seis ó mas 
tubos distribuidores en vez de uno, y de terminar estos en 
pequeñas rejas para que vayan abriendo los - surcos que han 
de recibir las semillas. Algunas de estas sembradoras llevan 
también detrás una rastra ó rulo que se encarga de cubrir la 
banda de tierra que van sembrando. Las piezas que estos in
geniosos aparatos tienen para graduar la distancia de las re
jas y la profundidad á que han de entrar en el terreno, así 
•como las destinadas á interrumpir la caida del grano, suelen 
•reducirse á palancas, cadenas y engranajes de unaú otra for
ma, pero lo que especialmente caracteriza á cada uno de los 
sistemas que de ellas se construyen es el mecanismo del apa
rato distribuidor. Este puede ser de cucharillas, de válvulas, de 
pistón, de muescas, de cepillo y de barrilete: los tres primeros 
se utilizan principalmente para las sembradoras de caballería 
y los tres últimos para las de mano. 

Aunque con una sembradora tirada por una yunta se pue
de sembrar en un dia 4 ó mas hectáreas, mientras que con 
el arado escasamente se consigue enterrar las semillas distri
buidas en una, se han generalizado poco en nuestro pais por
que exigen tierras muy bien preparadas y de superficie bas
tante igual, pero debieran al menos utilizarse en las vegas y 
campiñas regables de parcelas algo estensas, casos en los que 
su aplicación es indudablemente ventajosa. 

Entre los diversos sistemas de sembradoras que se cons-
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truyen en Inglaterra, que es también el pais donde mas se 
usan, gozan de gran aceptación las de Smith, Tasker, Hornsby 
y Garret; todas ellas pueden arreglarse para sembrar granos 
de diferente tamaño. Hace algún tiempo, se inventó una má
quina de esta clase por el español Sr. Martinez López la cual 
era bastante acomodada á las condiciones de nuestro pais, mas 
no obstante los buenos resultados que dio en los ensayos que 
con ella se hicieron y la demanda que en su virtud empezó 
á tener, es lo cierto que ha dejado de construirse, sin que 
nos espliquemos la causa que lo ha motivado. 

Siembra á golpes: consiste este medio de siembra en ir de
positando las semillas en hoyos que se van abriendo con aza
dilla ó escardillo, dejando caer la tierra que levantan después 
de haber echado una ó mas de aquellas en cada uno. Este 
procedimiento es el mas adecuado para semillas gruesas que 
necesitan enterrarse muy profundas y quedar bastante separa
das por el mayor desarrollo que sus plantas toman, pero como 
al propio tiempo es el mas costoso, casi solo se emplea en 
huertas y jardines. 

Semilleros.=Muchas especies, ya por lo diminuto de sus 
semillas, ya por ser algo exigentes en su primer desarrollo, ó 
porque esto sea muy lento, en vez de sembrarlas de asiento, 
ó sea en el terreno que han de continuar viviendo, se verifica 
en pequeños cuarteles de tierra de los cuales se las traslada 
cuando adquieren algún vigor, y en este caso reciben aque
llas el nombre de semilleros. Como el objeto de estos es favo
recer el primer desarrollo de las plantas, la tierra se prepara 
con gran esmero y á estas se les prodigan cuantas atenciones 
necesitan, hasta que se hallen en condiciones de poder vivir 
en circunstancias mas desfavorables, caso en el que se procede 
á su traslación ó trasplante* La siembra en semillero de espe
cies herbáceas únicamente se practica en huertas y jardines. 

Plantaciones de especies herbáceas.=Los tubérculos y bul
bos que se emplean para la reproducción, de las plantas her
báceas que tienen estos órganos, necesitan colocarse para ello 
en análogas condiciones á las indicadas para las semillas, y 
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como su tamaño es mayor que el de estas deben quedar mas 
profundos, prefiriéndose por dicha causa para su plantación 
el método á golpes; también se usa mucho el hacerlo por 
medio del arado, pero en este caso es preciso que los surcos sean 
bastante hondos y que dichos gérmenes se depositen en ellos 
con el mayor orden posible. Las demás especies perennes verda
deramente herbáceas, como únicamente tienen vivaz su raiz, 
solo pueden multiplicarse por pedazos de ella poniéndolos en 
las condiciones expresadas, pero muchas de las que tienen su 
tallo fruticoso, sobre todo si es articulado, se prestan también á 
reproducirse por pequeños trozos de él, que reciben el nom
bre de esquejes; este es el medio que se emplea para los claveles, 
geranios y otras especies jardineras, debiendo aplicar en él las 
reglas que daremos en las leñosas, al tratar de análogo pro
cedimiento. 

LECCIÓN TREINTA Y OCHO. 

Multiplicación natural y artificial de las especies leñosas. 
Siembras, acodos y estacas. 

Generalidades.—Las plantas leñosas se pueden reproducir 
lo mismo que las herbáceas por medio de semillas ó por par
tes de individuos ya existentes que lleven algún germen vital, 
pero aunque en aquellas como en estas el primer medio es el 
verdaderamente natural, los árboles y arbustos se prestan mas 
al segundo, y hasta la naturaleza le emplea algunas veces, sin 
que por eso deje de ser artificial su aplicación al cultivo. 

La reproducción por semilla es la única, como ya sabemos, 
que crea individuos completamente nuevos, pues la multipli
cación artificial no hace otra cosa que subdividir los ya exis
tentes, de los cuales pueden considerarse como continuación 
los nuevos pies que por este medio se forman. Por tales ra
zones se considera preferible la reproducción por yemas en las 
especies que á ello se prestan, siempre que se desee propagar 
las variedades de que ya se disponga, no solo por conservarse 
de este modo las buenas cualidades que tengan alguna fijeza, 
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sino también porque se adelanta mucho su desarrollo y por 
lo tanto su aprovechamiento, mas en cambio, hay que apelar 
á la siembra en los casos siguientes: 1.° Cuando lo que mas 
interesa es obtener árboles sanos y vigorosos. 2.° Cuando se 
trata de conseguir variedades nuevas y duraderas porque aque
llos toman y conservan los caracteres que les comunican las 
condiciones del clima y terreno en que se crian. 3.° Cuando 
la especie no se presta á otro medio de reproducción, cual 
sucede á todas las resinosas entre las de bosque, y á varias' 
gomosas entre los frutales; en estos es además muy frecuente 
utilizar dicho medio con el fin de obtener los pies necesarios 
para ingertar sobre ellos, los cuales reciben en este caso el 
epíteto de francos. 

Obtención y conservación de semillas.=Para proporcionarse 
las semillas de árboles ó arbustos destinadas á la siembra ó 
los frutos de los cuales se han de extraer, hay que aguardar 
en varios de ellos á que aquellas empiecen á caer ó estos á 
abrirse y soltar sus granos, porque hasta que esto se verifica 
no se hallan completamente maduras; tal ocurre en los olmos, 
sauces, encinas, robles, castaños y la mayoría de este grupo; 
pero en otros hay que desprender ó recoger sus frutos á mano, 
cuando han llegado á dicho periodo, porque son indehiscentes 
ó tardan mucho en tirar las semillas y persisten adheridos 
después de madurar; cual se observa en la mayoría de los car
nosos, en las pinas de las coniferas, legumbres de las acacias 
y especies afines. 

Sea uno ú otro el medio de que nos valgamos para ad
quirir las semillas de especies leñosas, lo esencial es conser
varlas en buenas condiciones hasta que se proceda á la siem
bra, porque la mayoría se alteran y pierden la propiedad ger
minativa mas fácilmente que las de especies herbáceas, sobre 
todo si sufren un esceso de sequedad ó humedad, de cuyos 
estrenaos es necesario igualmente preservarlas. 

Para ello deben estenderse las semillas en el suelo de una 
habitación ó sitio que se halle á cubierto del sol y de las llu
vias y allí se remueven con frecuencia hasta que se hallen 
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oreadas; después se guardan en paraje algo fresco, con el fin 
de que conserven la hidratacion que el germen exige para no 
perder su vitalidad. En los frutos secos, conviene al efecto 
dejar las semillas dentro de ellos hasta que se van á utilizar 
para la siembra; mas en los carnosos, es preferible separarlas 
de la parte pulposa y poner sus huesos ó pepitas estratifica
das entre capas de arena ligeramente húmeda en fosas, to
neles ó cajas, según la cantidad que de ellas haya. Esta opera
ción, que es una especie de siembra anticipada, asegura y fa
cilita la germinación. 

Época y modo de verificar las siembras.=Las siembras de 
especies leñosas están sujetas á los mismos principios que las 
de las herbáceas, pudiéndose también emplear los mismos 
procedimientos que para estas, pero como las semillas de aque
llas son generalmente mayores, es mas frecuente el sembrarlas 
á golpe ó sobre surco abierto que el verificarlo á voleo por
que por este medio no es fácil queden enterradas á la pro-
fundiad que la mayoría exigen. En algunas, como las castañas, 
bellotas, huesos de melocotón y frutos análogos, debe ser esta 
de unos 0m.15, y casi todas las de árboles, requieren mas de 
0'n.08, que es el máximum á que han de quedar las mas grue
sas de las herbáceas. 

La época en que deben sembrarse los árboles, esta subordina
da también á las mismas variantes, pero debe advertirse que en 
muchos casos conviene verificarlo apenas maduren los fru
tos, por el poco tiempo que sus semillas conservan la facultad 
germinativa; tal ocurre á las del olmo, castaño, encina, no
gal y varias otras. 

Objeto y disposición de los viveros. =Llámase vivero, en 
general, á cierta porción de terreno dedicada á la cria ó pri
mer desarrollo de una ó varias especies de árboles. Para que 
llene las condiciones debidas debe hallarse en sitio algo abri
gado y disponer de suelo profundo, regularmente permeable 
y algo fresco, á no ser que pueda regarse, lo cual será pre
ferible y hasta necesario en zonas algo secas. 

Los viveros se distribuyen en varios cuarteles y parcelas 
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cuyo número y extensión dependerá de las especies que se 
tratan de multiplicar en ellos y de las exigencias que estas 
presenten. La parte dedicada á semilleros recibe el nombre 
especial de almáciga, para distinguirlos de los de especies her
báceas, y la parte que se ocupa con pies que se destinan á 
ingertar, toma el nombre de ingertera. Los cuadros que sirven 
para colocar estaquillas, barbadas ó pies obtenidos de semilla, 
no toman nombre especial, pero no deben faltar en ningún 
vivero porque son muy convenientes los trasplantes tempo
rales antes de verificar el definitivo. 

Los medios de reproducción artificial reciben los nombres 
de acodo, estaca ó ingerto, según las condiciones en que se co
loca la parte del vegetal que se destina á la formación de un 
nuevo individuo. 

Acodos y estacas.=Aunque los tres medios de reproduc
ción artificial que para las especies leñosas se emplean ofrecen 
alguna analogía, pues en todos ellos se utiliza al objeto una 
parte de pies ya existentes que ha de llevar una ó varias ye
mas, los acodos y las estacas se diferencian de los ingertos, en 
que tienen que dar lugar á las raices necesarias para que el 
nuevo pié se alimente, si es que no los constituye dicho ór
gano, mientras que estos lo verifican siempre á espensas de 
la savia del pié sobre que se implantan. Por este motivo en 
los acodos y las estacas se entierra cierta porción de la parte 
que al objeto se utiliza, distinguiéndose únicamente en que 
los primeros lo hacen unidos á la planta madre y los segun
dos lo verifican separados de ella. 

La parte del vegetal que especialmente se utiliza para re
producir por acodo ó estaca procede de ramas mas ó menos 
gruesas que necesitarán formar raices, como hemos dicho, para 
completar el individuo, pero aunque con menos frecuencia se 
emplean también pedazos de raiz, los cuales dan uno ó mas 
brotes que vienen á formar otros tantos tallos. Sea uno ú otro 
el órgano que les falte, las yemas enterradas, ó mejor dicho 
la base de ellas, dá lugar á su formación, á espensas de los 
jugos de la planta madre en el acodo, y de los que sus teji-
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dos contienen en las estacas, siempre que aquellas se hallen 
en las mismas condiciones que las semillas exijen para ger
minar. 

Diferentes clases de acodos.=Como pueden utilizarse para 
los acodos raices ó ramas, toman por de pronto el nombre del 
órgano que con este objeto se utiliza. Entre los acodos de raiz 
solo figuran los que debieran llamarse acodos naturales, pues 
no son otra cosa que los brotes que naturalmente salen de las 
raices superficiales de muchos árboles y que se conocen con 
los nombres de sierpes, renuevos ó hijuelos; estos pueden ar
rancarse ó separarse de aquellas al año siguiente de apare
cer y plantarlos en el sitio que convenga, únicas operaciones 
en que el hombre interviene para obtener los nuevos pies que 
con ellos se forman. Este medio es el que la naturaleza em
plea para renovar las especies de lento crecimiento, como la 
encina, roble y otras varias de bosque, que así se repueblan. 
Cuando se corta el tronco de un árbol próximo al suelo, la 
parte que queda se llena de brotes; si estos se recalzan se 
obtendrán para el año inmediato uno porción de acodos aná
logos á los anteriores, pero ya mas artificiales, pudiendo dis
tinguirlos por la operación que exijen, con el nombre de aco
dos por recalce. 

Los acodos de ramas se practican por procedimientos mu
cho mas variados, diferenciándose especialmente, según que 
las ramas que hayan de acodarse se hallen bajas ó altas, por
que en aquellas basta doblarlas para conseguir enterrar la 
parte que sea necesario, mientras que en estas hay que valerse 
de otros medios para rodearla de tierra. Como los acodos altos 
resultan muy costosos, solo se aplican algo en jardinería cuan
do los árboles no se prestan á los acodos bajos que son los 
únicos usados para los frutales. 

Para acodar ramas próximas al suelo, se abren al pié 
del árbol que las presenta pequeñas zanjas ó mejor dicho 
hoyos estrechos y largos, de modo que doblando aquellas 
sin gran violencia, se asienten en su fondo y dejen fuera 
su parte terminal, la cual ha de quedar libre y un poco ele-
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yada al cubrir de tierra el resto. En este estado permanece la 
rama ó ramas acodadas desde la primavera, época en que ge
neralmente se entierran, hasta la siguiente en que se eman
cipan de la planta madre cortando su unión, si han echado las 
raices necesarias para vivir independientes. Este sistema de 
acodo, que por la forma que toma la rama se llama arqueado, 
ge usa mucho para las plantas sarmentosas como la vid, co
nociéndole los agricultores con el nombre de mugrón. Las va
riantes que otros acodos bajos presentan se refieren principal
mente á la preparación que se dá á la rama para facilitar el 
desarrollo de las raices, con cuyo objeto se practican ligadu
ras ó incisiones debajo de las yemas en que se quiere que la 
savia se acumule. 

En los acodos altos las modificaciones consisten en la ma
nera de sostenerla tierra alrededor de la rama y en el medio 
empleado para darla la humedad conveniente. Lo mas común 
es valerse de macetas colocadas sobre un pié derecho de la 
altura necesaria, llevando aquellas una ranura para dar paso 
á la rama; también se utilizan una especie de embudillos de 
dos hojas que se ajustan á aquellas, después de llenos de tier
ra, cerrándose por el correspondiente pasador. En aquellas y 
estos generalmente se sostiene la humedad necesaria por me
dio de aparatos rústicos que producen un pequeño goteo de 
agua que cae sobre ellos. 

Diferentes clases de estacas =Aunque la palabra estaca sig
nifica una parte de rama algo gruesa, se aplica también á las 
delgadas ó pedazos de raiz que para reproducción de árboles se 
emplean, pero para distinguirlas, se denominan respectivamen
te plantones, estaquillas y zuecos ó zuecas. 

E l que las estacas vayan ó no calzadas en viejo, ya por 
llevar una muletilla procedente de la rama con que se inser
taba, ya porque presente el talón que sale al desgajarlas, y 
las diversas preparaciones que pueden dárseles antes de plan
tarlas, constituyen las modificaciones que en este medio de 
reproducción se observan. Lo esencial es que no se olvide tie
nen que formar las raices á expensas de sus propios jugos y 
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por lo tanto que es preciso quede enterrada gran parte de la 
rama para que la transpiración disminuya lo posible; de este 
modo no llegará á desecarse antes de formarse aquellas, ni ocur
rirá tampoco después por la pequeña absorción que estas verifi
can mientras no alcanzan gran desarrollo. Por idéntica razón 
convienen desmochar ó suprimir las divisiones que dichas ra
mas suelen presentar, cuando son algo grandes, así como el 
cubrir con campanas de vidrio oscuro las pequeñas estaqui
llas ó esquejes. 

Las especies que mas se prestan á ¡a reproducción por estaca 
son las de madera blanda ó poco consistente, como la higuera, 
olivo, avellano, chopos, sauces, vides, granados y demás arbus
tos ó árboles de ribera. E l acodo como mas seguro, puede utili
zarse no solo para las especies indicadas, sino también para 
varias que prenden mal de estaca, cual sucede á las magnolias 
y otros árboles de adorno. 

LECCIÓN TREINTA Y NUEVE. 

Ingertos. 

Entiéndese igualmente por ingerto, ya la parte de un ve
getal que se implanta en otro análogo, para que se suelde y¡ 
desarrolle á sus expensas, ya el nuevo individuo que de dicha 
unión resulta, ya en fin, la operación que al objeto se practica; 
pero dada la significación del verbo ingerir, á quien propiamente 
corresponde su participio es á la parte que se ingiere, una vez 
que prenda ó se verifique la soldadura con el pié sobre que 
se coloca, el cual recibe el nombre de patrón. 

Condiciones necesarias para realizar el ingerto.=Tratándo-
se de conseguir una unión íntima entre el patrón y la parte 
que sobre él se quiere ingertar, para que se desarrolle y con
tinúe viviendo sobre él, es necesario que exista gran analogía 
en la organización y vida de ambos, pues no se podrá verifi
car la soldadura de sus tejidos, sino ofrecen estructura pare
cida, y no podrá éste alimentarse de aquel, si la composición 
de su savia no es casi idéntica ó no coinciden en su marcha 
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yeietativa. Como todas estas circunstancias vienen á sumarse 
generalmente en la afinidad botánica, porque esta debe es-, 
presar el conjunto de analogías naturales, puede decirse que el 
ingerto no se verifica mas que entre plantas afines. 

La anterior razón hace comprender porque es mas seguro 
el ingerto cuando se verifica sobre patrón de la misma espe
cie; porque solo es probable entre especies congéneres; y por
que, si alguna vez se consigue entre géneros distintos, han de 
ser de la misma familia: tales afinidades se denominan res
pectivamente inmediata, próxima y remota. Los pretendidos in
gertos entre plantas correspondientes á distintas familias son 
una verdadera utopia, á que por la novedad dan crédito las 
personas poco ilustradas. 

Además de satisfacer la afinidad indicada, es necesario para 
que el ingerto tenga feliz éxito, que se verifique en época que 
la savia del patrón pueda ser absorbida por la parte ingerta-
da y que al efecto se hallen en contacto el liber y albura 
respectivos, por ser las capas por que aquella principalmente 
desciende. 

Fines que el ingerto puede proponerse.=Siendo el ingerto 
un medio de multiplicación análogo al de acodo y estaca, claro 
es que también lo serán sus aplicaciones, empleándose como 
estos para aumentar los pies de las castas que ofrecen buenas 
cualidades. Se utiliza muy particularmente para las especies 
que no se prestan á la reproducción por estaca ni acodo, y 
cuando se dispone de pocos ejemplares selectos, porque con 
uno que haya se pueden sacar de él gran número de yemas, 
las cuales sirven para formar otros tantos pies, cosa que no 
sucede en los otros dos medios. 

La mayor lentitud con que se vé obligada á circular la 
savia en los pies ingertos hace que esta se elabore y concen
tre más, lo cual produce una mayor nutrición, dando lugar á 
que la vegetación se anticipe y á que sus hojas, flores y frutos 
tomen mayor desarrollo. Estas modificaciones consiguen á ve
ces mejorar un tanto las cualidades de la variedad reprodu
cida, pero no en el grado que pretenden los que solo suponen 
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ál ingerto este fin, ni mucho menos en el que indica la falsa 
creencia que algunos tienen de que la planta ingertada ad
quiere los caracteres mixtos del patrón é ingerto, pues este 
siempre conserva los correspondientes al pié de que procede. 

Si alguna mejora se obtiene con el ingerto, en el sentido 
indicado, será siempre á espensas de la vida de la planta, la 
cual se abreviará en relación directa con la alteración producida; 
no debe olvidarse tampoco, que la anticipación que en el apro
vechamiento de ella se consigue se encuentra compensada con 
el retraso y gasto que origina la formación ó adquisición de 
los pies necesarios para patrones. De lo dicho se desprende 
que la preferencia del ingerto sobre la estaca ó el acodo, la 
determinarán las razones al principio apuntadas, y no las ilu
sorias ventajas que algunos le atribuyen. 

Especies que mas se reproducen por ingerto.=La mayoría 
de los árboles frutales y de adorno abundan en apreciables 
variedades, las cuales reproducidas por sus semillas vuelven 
al tipo primitivo, y como muchos de aquellos no se multi
plican bien por estaca, y aun se prestan poco al acodo, hay 
que valerse del ingerto; tal ocurre con los perales y manza
nos, albaricoqueros, cerezos y otros, entre los primeros, y con 
las variedades de rosal y de acacia común, entre las segun
das. Además de las especies indicadas, en que el ingerto es 
casi el único medio para la reproducción de sus variedades, 
se utiliza también bastante para todas las de huerta y jardín, 
y aun para algunas del gran cultivo y de bosque, como la 
vid, olivo y castaño. Se emplea igualmente el ingerto para al
gunas plantas herbáceas, dando muy buen resultado en las 
tuberculosas ó carnosas. 

Diferentes sistemas de ingertos.=Aunque se pueden inger-
tar partes muy diversas de planta y verificarlo por procedi
mientos muy distintos todos los ingertos vienen á reducirse á 
tres grandes clases; atendiendo á la primera circunstancia las 
denominaremos ingertos de ramas, de púa ó de corteza, y te
niendo en cuenta la segunda las llamaremos respectivamente 
ingertos por aproximación, adición ó sustitución. 
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Ingerto de ramas.=Solo pueden realizarse estos ingertos 

entre dos ramas que se hallen inmediatas, cuya soldadura se 
verifica también algunas veces naturalmente entre las que se 
cruzan y comprimen con alguna fuerza. En virtud de tal ob
servación, cuando se desea producir la unión de dos ramas 
próximas, no hay mas que raspar la corteza de cierta parte 
de ellas y ponerlas por dicho punto en contacto íntimo, el 
cual se sostiene por la correspondiente ligadura; esta se puede 
quitar después de conseguida aquella, pero en algunos casos 
se deja para evitar que vuelvan á separarse si sufren algún 
esfuerzo. 

Estos ingertos, que por el modo de ejecutarse se denomi
nan de aproximación, son mucho mas seguros que todos los 
demás, por hallarse tan favorecida su soldadura, como la for
mación de raices en los acodos, con respecto á las estacas; 
en cambio rara vez sirven como medio de reproducción, pues 
casi solo pueden utilizarse para llenar los huecos que por 
falta de ramas presentan las copas de los árboles, y mas fre
cuentemente para caprichos de jardinería; tales son la forma
ción de arcos ó de setos vivos con entrelace, y el engruesamiento 
de frutos: estos resultados no deben considerarse como ver
daderos ingertos, puesto que no consiguen la formación de 
nuevos individuos, que es su objeto esencial. 

Ingertos de púa.=Consisten todos ellos en colocar sobre 
el patrón ya preparado, un pequeño trozo de rama, el'cual 
por la forma que se le dá toma el nombre de púa, y al sis
tema de ingerto podría llamarse por adición, pues es el único 
en que se añade ó superpone la parte ingertada, sin reem
plazar á ninguna otra. Según que el patrón tiene poco ó mu
cho desarrollo se introduce la parte adelgazada de las púas 
entre madera ó entre esta y la corteza, distinguiéndose respecti
vamente con las denominaciones genéricas de ingertos de ca* 
diado y de coronilla. 

Para los ingertos de cachado se corta el patrón á unos 0m. 15 
: del suelo, y en la meseta que resulta se abré la hendidura su
ficiente para que penetre la zanca de la púa, lo cual se faci-
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lita con el instrumento que ha servido para abrir aquella ó 

;con una cuñita de madera, si ofrece gran resistencia. En los 
patrones de cuatro ó cinco años generalmente se coloca una 
sola púa, para ello se da el corte oblicuo y la hendidura 
se limita á su parte mas elevada, imitando una pata de cabra 
cuya denominación toma esta especie de ingerto; pero si el 
patrón es de algo mas edad suele ofrecer grueso suficiente pa
ra llevar dos ó cuatro púas, y en ese caso se corta á más 
altura y trasversalmente. Sean tina ó más las púas colocadas, 
ha de llevar por lo menos un par de yemas la parte que de 
ellas queda fuera, llamada talón, y para aumentar el contacto 
de la parte que entra en el patrón ó sea la zanca hay que 
sujetarlas por medio de la correspondiente ligadura. 

Pueden hacerse además ingertos de lado, sobre raices y otros 
varios, pertenecientes á este grupo, pero los descritos son los 
mas sencillos y los que mas se usan para árboles de corteza 
poco jugosa. 

Los ingertos de coronilla reciben este nombre'porque el pa
trón se corta cerca de la copa y se colocan cuatro ó más púas 
al rededor de su meseta, formando sobre aquel una especie de 
corona. Se diferencian especialmente de los anteriores porque 
las púas se sugetan entre la corteza y la albura, á cuyo ob
jeto se ahueca aquella y se adelgaza solo la cara de la zanca 
que toca á esta haciéndole Una pequeña muesca para que se 
apoye sobre la meseta. E l ingerto de coronilla casi solo se 
utiliza para formar nueva copa á los árboles en que esta 
se envejece ó destruye prematuramente, conservando su tron
co en buenas condiciones. 

Todos los ingertos de púa se practican á la entrada de la 
primavera, ó sea cuando se ha iniciado ya él movimiento de 
la savia y no han brotado aun las yemas de los pies de que 
se han de sacar aquellas; pueden cortarse algunos dias antes 
las varetas destinadas al espresado fin para evitar tal acci
dente. 

Ingertos de corteza ó por sustitución.=Damos dichos nom
bres á los ingertos en que se levanta del patrón cierta parte 
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de corteza y se reemplaza en su lugar con otra porción igual 
sacada de la especie ó variedad que se desee ingertar. 

Generalmente se les llama ingertos de yema porque es pre
ciso que el pedazo de corteza que se implanta lleve uno ó 
más de dichos gérmenes, pero lo propio ocurre con las púas, 
siendo preciso, para distinguir unos de otros, espresar si las 
yemas van ó nó acompañadas de madera. 

Como la sustitución indicada es lateral ó terminal, podrian 
darse dichas denominaciones á los dos grupos de ingertos que 
en su virtud se establecen en esta clase, pero se acostumbra 
á designarles con las de escudete y canutillo, por la forma que 
mas comunmente afecta la parte de corteza que en uno ú 
otro caso sobre el patrón se coloca. 

Los ingertos de corteza, tanto laterales como terminales, 
pueden hacerse sobre pies de unos tres á seis años ó sobre 
ramas de análoga edad. En los primeros basta para implantar 
el escudete hacer en aquellos una doble incisión, en forma 
de T, que permita levantar la corteza y colocarle sin esfuer
zo; después se le sujeta con esta y la correspondiente liga
dura procurando quede libre la yema que siempre llevara. En 
los segundos es preciso quitar por completo el anillo de cor
teza que se trata de sustituir y que el que ha de ponerse en 
su lugar se saque de una rama que ofrezca igual diámetro; 
de este modo se ajustará perfectamente á la albura del patrón 
y podrán brotar con sus jugos las dos ó mas yemas que en 
la tira de corteza debe de haber. 

Los ingertos de escudete y los de canutillo dan mejor 
resultado en los árboles de corteza bastante jugosa, como 
la higuera, peral y castaño, pero se aplican mas aun en los 
de madera quebradiza, porque las heridas que se ocasio
nan con los de púa son en estos de fatales efectos. Unos y 
otros exigen para poderse practicar que la savia esté bien mo
vida, para que la corteza se desprenda de la madera sin des
garrarse, y ofreciendo para ello mayor dificultad los segundos 
se elije para su ejecución el pleno movimiento de aquella, que 
suele ser en Junio ó Julio, y para los primeros los dos perio-
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dos en que la circulación tiene bastante actividad ó sea á la 
entrada y fin de verano: llámanse los de escudete á ojo velando 
ó durmiendo, según que se verifican en una ú otra época de 
las indicadas, porque en la primera las yemas brotan al poco 
tiempo y en la segunda no lo realizan hasta la primavera in
mediata. En los ingertos , de canutillo el desmoche del pié ó 
rama que se ingerta es indispensable, pero en los de escudete 
no debe verificarse hasta que se vé que han prendido, sobre 
todo en los-que se hacen á ojo dormido; de estos suelen po
nerse varios en un mismo pié para mayor seguridad, aun 
cuando solo se trate de producir una rama, pues si brota 
mas de uno se elige el que ofrezca mejores condiciones y se 
suprimen los demás. ; 

Instrumentos y sustancias empleadas para ingertar. =Pa-
X& la ejecución de los diferentes sistemas de ingertos quede-
jamos indicados se emplean útiles y sustancias diversas. En
tre los primeros figuran instrumentos para cortar troncos y 
ramas más ó menos fuertes, así como para alisar los cortes, 
hender patrones y preparar las púas; á .estos objetos se utilizan 
sierras y serruchos, la navaja común, la curva ó de poda y 
podones de, forma diversa: para colocar las púas, se usan al
gunas veces cuñas de madera, que se comprimen con peque
ños mazos, y otras se emplea una especie de espátula de hierro 
que obra como palanca sosteniendo abierta la hendidura mien
tras, q.ue. aquellas.se introducen. Para los ingertos de escudete 
se necesita además la navaja llamada de ingertar, que tiene el 
corte en curva saliente para hacer las incisiones verticales, y 
una espatudilla de marfil, hueso ó boj, para levantar los es
cudetes y la corteza inmediata á aquellas cuando se van á 
colocar estos. Las navajas de ingertar suelen llevar además 
una hoja curva y un pequeño serrucho, en cuyo caso pueden 
verificarse con ellas casi toda clase de ingertos. 

Para sostener la unión de la parte ingertada con el pa
trón debe ligarse esta con cuerdas de lana, hilazas de cáña
mo ó esparto, ó tallos y ramillas flexibles. Las materias que 
se emplean para tapizar las heridas con el fin de evitarles el 
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acceso del aire ó del agua son betunes ó ungüentos llamados 
de ingeridores; los primeros se hacen con arcilla, á la cual se 
mezcla tamo ó boñiga de vaca, y los segundos se forman con 
resina, cera y sebo, en las proporciones convenientes para que 
no se fundan con el calor del sol, ni se agrieten con los des
censos de temperatura que puedan ocurrir. 

LECCIÓN CUARENTA. 

Cuidados culturales. 

Se comprende bajo el nombre de cuidados culturales á las 
diferentes atenciones que el hombre prodiga á las plantas 
durante su vegetación. Aunque las diversas especies de plan
tas difieren más ó menos' en sus exigencias vejetativas, hay 
algunas de estas que son comunes á todas ellas, y por lo 
tanto á todas les convienen ciertas atenciones, que por dicha 
razón llamamos generales y estudiaremos unidas, haciéndolo 
después de las especiales que reclaman determinados cultivos, 
ya por su particular naturaleza, ya por el diverso aprovecha
miento que de ellos se hace. 

Atenciones generales.=Todas las operaciones que contri
buyan á conservar en la tierra el grado de esponjosidad, fer
tilidad y humedad necesario para el desarrollo normal de las 
plantas cultivadas, así como á evitar la concurrencia que otras 
estrañas les hagan ó la que ellas mismas ó alguna de sus 
partes verifican, en perjuicio de las aprovechadas, serán aten
ciones que mejorarán la producción de estas, y convendrá 
prodigárselas, siempre que su coste no resulte superior á los 
beneficios que han de reportar. Entre las que tienden á sa
tisfacer las primeras condiciones indicadas, tenemos los pases 
de rulo y rastra, los recalces y las escavas; con el segundo ob
jeto se realizan la escarda, aclarado de plantas y su despunte ó 
cualquiera otra supresión que á los fines culturales con
venga. 

Pases de rulo y rastra.—Destinándose estos aparatos en 
13 
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el cultivo á comprimir ó remover la capa superior del terre
no, su empleo es conveniente, no solo para prepararle á re
cibir las semillas ó para que estas queden bien cubiertas y 
asentadas, sino que es muy provechoso también después de 
nacidas, cuando se ahueca ó endurece demasiado el sueb 
porque con un pase de rulo ó rastra, según ocurra uno ú otro 
accidente, se evitan los perniciosos efectos que en las raices 
de las plantas producen. Sin embargo, solo deben aplicarse 
á terrenos ocupados por plantas poco delicadas, como las ce
reales ó forrageras, cuando estas tengan aun pequeño desar
rollo, por que una vez avanzadas en él, mas bien le seria per. 
judicial dicha atención. Conviene además, que la tierra se ha
lle en buen tempero para que su acción resulte favorable. 

Recalces y escavas. =La aproximación de tierra al pié de 
las plantas por medio del recalce y el ahuecamiento de aquella 
al rededor de esta por medio de la escava son de efectos.aná
logos y. mucho mas completos que los producidos por los pa
ses, de rulo y rastra. Dichas operaciones, no solo, favorecen la 
conservación, de la humedad y el estado de mullimiento: del 
suelo que las raices necesitan para su normal desarrollo, sino 
que también dan abrigo al nudo vital y provocan el aumen
to, y. vigor de, sus brotes.' Uno y otra ofrecen la ventaja de 
poderse practicar en cualquier periodo vegetativo, sobre todo 
si las plantas se hallan suficientemente espaciadas, pero como 
ambos cuidados resultan de bastante coste se limitan á los 
Cultivos cuyo valor lo compense. 

E l recalce lo mismo que la escava se practican con. caba
llerías ó á brazo, según que las plantas se hallen ó nó.en lí
neas. En el primer caso se emplean los arados de doble ver
tedera, llamados, aporeadores, que recalzan á un tiempo las 
dos líneas.de cada surco; utilizándose los escarificadores, de 
una ú otra clase, sino hay necesidad mas que de mullir algo 
la tierra; cuando las plantas no están en líneas se emplean 
para uno y otro fin azadas de mayor ó menor tamaño.; Como 
para recalzar hay primero que remover la tierra, y al prac
ticar esta operación, cuesta poco mas ampliarla con un ligero 
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recalce, casi siempre suelen ir unidos éstos dos cuidados cul
turales. 

Escarda. =La operación que tiene por especial objeto el 
hacer desaparecer las plantas estrañas que entre las cultivá.-
das nacen y vegetan se llama escarda. Esta atención cultural 
es sin duda alguna la mas necesaria á todos los cultivos, y 
en su virtud á todos se les prodiga con mayor ó menor .es
mero. 

Las plantas que aparecen en un terreno, distintas de las 
que en él hayan sembrado, no solo perjudican á estas por la 
superficie que del suelo ocupan y por los alimentos que de 
él sacan, sino que á veces su desarrollo predomina sobre el de 
las cultivadas é impiden el que estas lo terminen. Atendien
do á los perjuicios que originan las yerbas ó plantas extrañas 
á las cultivadas, los agricultores suelen designarlas con el 
nombre de malas yerbas, mas si se tiene presente que con fre. 
cuencia nacen intercaladas con las que se han sembrado va
rias de otras especies que también son objeto de; cultivo, y 
que la mayoría de las que no lo son nada tienen tampoco de 
nocivas en sí, puesto que algunas pueden aprovecharse para 
alimento de los animales, se comprenderá que es mas apro
piado el primero que el segundo calificativo, el cual nadie 
pretenderá dar á las plantas de trigo ú otras de su-impor
tancia porque aparezcan entre especies cultivadas distintas. , 
.. E l arranque de las plantas extrañas debe verificarse á ma
no únicamente, mientras las cultivadas tienen poco desarro
llo; pero cuando estas se elevan ya algo sobre el suelo, con
viene mas verificarlo por medio de la azadilla almocafre ó 
instrumentos análogos, si no están en líneas, j en los culti
vos de esta forma por medio del arado de horcate ó cualquiera 
de los aparatos que se destinan á labores ligeras. Por estos 
últimos medios, á la par que se realiza la escarda, se mulle 
también el terreno y ha^ía suelen recalzarse algo las plantas. 
De todos modos, se debe procurar siempre que la destruc
ción de las extrañas se efectúe antes de que granen, para 
[eyitajr que sus semillas ensucien-nuevamente el suelo, y retí-
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rar de él las arrancadas, sobre todo las que tengan raices vi
vaces, porque sino muchas de ellas vuelven á prender. 

Aclarado de siembras y despunte de plantas. = A l mismo 
tiempo que se escardan ó escavan las tierras ocupadas por 
plantas recien nacidas, deben aclararse estas si han salido es
pesas, dejándolas suficientemente espaciadas para que vegeten 
en buenas condiciones. Dicho entresaque es sobre todo nece
sario en los cultivos sembrados ó voleo, por el escesivo nú* 
mero de plantas á que suele dar lugar. 

Cuando las siembras se hacen demasiado tempranas ó el 
terreno tiene una escesiva fertilidad, las plantas pueden anti
cipar su desarrollo ó le adquieren anormal en los órganos fo
liáceos. En ambos casos conviene despuntarlas ó aclarar sus 
hojas para detener algo la vejetacion y hacer que sus jugos se 
inviertan eú las partes aprovechables. E l despunte y deshojado 
ó cualquiera otra supresión se verifica comunmente con la 
mano ó cortando por medio de la hoz ó tijeras: pero cuando 
las plantas son poco delicadas, como las cereales, puede con
seguirse dicho efecto, si se hallan poco crecidas, haciéndolas 
pastar por ovejas que recorran ligeramente el sembrado. 

Exigencias propias de los cultivos permanentes.=Además 
de los cuidados generales que todos los cultivos exigen, los 
permanentes ó que ocupan el terreno por muchos años re
claman otras atenciones que son peculiares de ellos. Tales son, 
entre otras, la adición periódica de abonos para sostener la fer
tilidad del suelo en que viven y las labores de desfondo que 
cada 4 ó 6 años deben practicarse para renovar el mullimiento 
de sus capas inferiores, las cuales con el tiempo se van apel
mazando. Estas atenciones no excluyen las labores ordina
rias que anualmente exigen para sostener mullida y fresca la" 
capa superficial, pero pueden limitarse á la tierra que ro
dea á los diferentes pies de plantas, cuando estos se hallan 
muy separados. 

Atenciones especiales.=Prescindiendo, por ahora, de las 
atenciones culturales propias y exclusivas de cada especie ó 
•grupo afine de ellas, las cuales corresponden á su cultivo 
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especial, debemos aquí ocuparnos de ciertas exigencias, que 
sin ser generales á todas las plantas cultivadas, convienen á 
un gran número de estas, tanto anuales como vivaces: tales 
son los trasplantes, poda y riegos, que muy particularmente exi
gen la mayoría de los árboles y casi todas las hortalizas. 

Trasplante.=A la traslación, de una planta del sitio en: 
que vive á otro mas ó menos distante para que continúe vege
tando en él, se denomina trasplante, y á la colocación de ella 
en el nuevo lugar trasplantación, ó simplemente plantación. Las 
especies herbáceas que se siembran en semillero y las leñosas, 
que procedentes de semilla ó estaca verifican en los viveros 
su primer desarrollo, se trasplantan cuando tienen el vigor 
suficiente para acomodarse á otro terreno de condiciones me
nos favorables que el de aquellos. 

Para que los trasplantes tengan buen resultado es necesa
rio evitar que el desequilibrio entre las funciones absorbente 
y transpiratoria llegue á producir la muerte del vejetal que 
á dicha operación se somete. A l efecto deben tenerse presen
tes en el trasplante los preceptos que á continuación se ex
ponen y procurar satisfacerlos del modo que en cada uno se 
indica: 

1.a Elegir para el trasplante las condiciones atmosféricas y ve
getativas en que la transpiración es menor. En virtud de este 
precepto debe preferirse, para las especies herbáceas que se 
trasplantan de primavera á otoño, la última hora de la tarde, 
por el menor calor de la noche, y para las "vivaces, especial
mente las leñosas, la época en que el movimiento de la savia 
tiene menor actividad, ó sea desde el otoño hasta el principio 
de la primavera, retrasando ó anticipando dicha operación, se
gún el clima sea mas ó menos frió. Los dias nebulosos y hú
medos de suave temperatura claro es que serán mucho mas 
favorables para los trasplantes, y por lo tanto deberán apro
vecharse para estos, cuando se presenten aquellos en época 
oportuna. 

2.a Arrancar las plantas con las precauciones necesarias para 
que conserven el mayor número de raices íntegras y sin lesiones. 
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Esto se consigue mejor regando los semilleros ó almacigas 
algún tiempo antes de proceder á la extracción de las plantas, 
y cuando estas tienen bastante desarrollo conviene además 
abrir á su alrededor una zanja proporcionada á él, sobre todo 
si se. quiere que salgan con cepellón, ó sea conservando las rai
ces la tierra que las envuelve. 
. 3.a Tenerlas él menor tiempo posible fuera del terreno, y si esto 

ss prolonga algunos dias, resguardarlas de la acción directa del 
aire. Los árboles de hoja' perenne y los que se han de 
trasportar á larga distancia conviene sacarlos con cepellón y 
envolver este con esteras ó lona que sostengan su tierra, ó 
por lo menos recubrir las raices con hojas ó musgo humede
cido: si tardan en plantarse, conviene colocarlas en zanjas, 
sótanos ó cualquier otro parage algo fresco y húmedo. 

•4.a Verificar la nueva plantación con todas las precauciones 
convenientes para favorecer el arraigamiento. Las especies herbá
ceas exigen la tierra preparada con esmero y se plantan á 
golpes de azadilla; se coloca la planta suavemente en el pe
queño hoyo que aquella tiene abierto, y al sacarla se deja caer 
la tierra' que sostenia, la cual se distribuye y comprime lige
ramente al rededor de la planta. Las especies leñosas solo ne-̂  
cesitan que se abran "con bastante anticipación los hoyos en 
que han de colocarse, estos deberán estar á la distancia 
conveniente y tener las dimensiones adecuadas al desarrollo 
del árbol ó arbusto á que se destinan: puesto el árbol ó ar
busto en el centro del hoyo se sostiene verticalmente por un 
obrero, mientras otro vá echando la tierra á su alrededor en 
orden inverso al en que se extrajo, hasta igualar con la su
perficie, y con la sobrante se hace una pequeña pileta para 
que recoja las aguas de lluvia. Tanto á la especies leñosas 
como á las herbáceas, y muy particularmente á estas, les es 
de gran conveniencia un riego inmediato á su trasplante para 
facilitar su arraigamiento, debiendo por lo tanto prestarles este 
cuidado, siempre que haya facilidad para ello. 

En toda plantación de árboles ó arbustos, sea por estaca 
ó pies con raices, los cuales reciben el nombre genérico de 
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lardados, para que resulte con la debida regularidad es ne* 
cesario señalar previamente los puntos en que se han de 
abrir los hoyos que á ella se destinan. Estos se marcan por 
las intersecciones de líneas equidistantes, paralelas á la que 
se elige por base, con otras perpendiculares á estas ó que las 
corten formando un ángulo de 60°, según se quiera que la 
plantación quede á marco real ó tresbolillo, en las que las plan
tas vienen a constituir cuadrados ó rombos respectivamente. 
Esta última disposición es mas ventajosa porque las plantas 
quedan espaciadas con mas igualdad, pues que cada una ocupa 
el centro de un hexágono regular cuyos vértices están ocupa
dos por otras, mientras que en aquella solo resultan cuatro 
equidistantes de cada pió, quedando otras cuatro á diferente 
distancia. 

Formación, poda y limpia de las especies leñosas.—Aunque 
con la espresion genérica de poda se comprenden todas las 
mutilaciones que en varias plantas leñosas y alguna arbusti
va se verifian, para favorecer la producción á que se destinan, 
hay que distinguir las que se llevan á cabo durante su pri
mer desarrollo para su formación, ó sea las que tienden á 
darle la forma adecuada, de las que mas adelante se ejecutan 
periódicamente para conservar esta, que son las que constitu
yen la verdadera poda; á ella corresponden también las supre
siones de las ramas secas ó alteradas, pero recibe el nombre 
especial de limpia cuando se limita á este objeto. 

Fines que la poda puede proponerse. =Las diversas supre
siones indicadas son de gran conveniencia á la mayoría de 
los vegetales leñosos y muy particularmente á los frutales ó de 
adorno; á los primeros, porque regularizan su producción y 
hacen que sostengan las buenas cualidades que á sus frutos 
ha comunicado el cultivo, las cuales pierden en gran parte 
dejándolas vegetar libremente por el excesivo desarrollo que 
sus ramas adquieren, y á los segundos, porque con la poda 
se consigue darles formas mas agradables ala vista y acomo
darlas al fin que han de llenar. 
• Principios en que se funda la poda, =;El objeto fundamental 
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de la poda no es otro que concentrar la savia de la planta 
en menor número de yemas, pues toda la que habían de con
sumir las suprimidas se invierte en el brote de las que se 
dejan. Como consecuencia de este efecto y de las leyes fisio
lógicas de la circulación, transpiración, floración y fructifica
ción resultan los dos principios generales que á continuación 
exponemos con sus principales aplicaciones. 

l.o La poda intensa, ó sea la en que se suprimen muchas 
ramas y rebajan las restantes, aumenta siempre el desarrollo fo
liáceo de la planta, y este se manifiesta en grado mas sensible 
cuando aquellas tienen dirección vertical, por la mayor rapidez con 
que la savia circula. Tan importante principio se aplica prin
cipalmente en los árboles ó arbustos que se utilizan sus hojas 
ó brotes, como en las moreras y sauces ó en los en que se 
desea copas espesas para que den mas sombra, cual ocurre en 
los de paseo ó parque, así como también en los que por ha
llarse aquellas envejecidas se necesita restaurarlas ó formarlas 
de nuevo; á este fin se tercian ó desmochan, pero no debe 
olvidarse que tan fuertes amputaciones no pueden repetirse 
mucho, porque envejecen demasiado á la planta que las sufre 
y hasta llegan á ocasionar su muerte. 

2.° La poda ligera, ó enque solo se hace un pequeño aclara
do ó despunte, predispone al desarrollo de mayor número de flores, 
sobre todo si se dejan las ramas oblicuas y se procura que haya mu
chos cambios de dirección en ellas; tal fenómeno es debido á la mayor 
elaboración que la savia sufre. Para la aplicación de este principio, 
de especial interés en los frutales, debe tenerse presente que 
si el número de flores es muy grande muchas de ellas no 
-cuajarán por falta de jugos, y de las que lo consiguen caen 
la mayoría antes de terminar el desarrollo del fruto por es
casear aquellos, los cuales al fin llegan á apurarse dando por 
resultado una notable debilitación de las plantas en la vege
tación siguiente. 

En conciliar los dos principios expuestos, en el grado que 
las circunstancias del caso lo hagan conveniente, consiste la ha
bilidad de un buen podador, el cual verificará en cada planta 
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mayor ó menor número de supresiones, según el objeto con 
que se la cultive, su edad, fertilidad del terreno y condicio
nes climatológicas. A esta circunstancia debe subordinarse en 
primer término su forma, dándosela á todo viento en las zo
nas algo cálidas, y en espaldera en los parajes frescos para 
que reciban mejor la influencia del sol. A la primera clase 
corresponden las copas en forma de vaso, cubilete ó bola hue
ca y las de huso, cono ó pirámide, y á la segunda las empa
lizadas en forma de candelabro, abanico ó cordón; tanto las 
copas como las espalderas pueden partir á más ó menos al
tura del suelo, recibiendo por dicho motivo el nombre de 
altas y bajas, que también se dá á su formación. 

Época de podar. =Para la poda debe aprovecharse el mis
mo periodo que para los trasplantes, ó sea desde la caida has
ta la aparición de la hoja en las especies vegetales que la 
tienen caediza, y desde que maduran los frutos hasta que 
vuelven á florecer en las de hoja persistente, pues así como 
para aquellos hay que aprovechar la paralización de la savia 
con el fin de disminuir las pérdidas por transpiración, en es
ta hay que evitar los mayores derrames que se originan cuan
do sus jugos se hallan en movimiento; es también poco con
veniente practicarla en dias muy frios porque las heridas que 
con ellas se ocasionan se alteran mas y hacen sufrir á los 
tejidos inmediatos. 

Instrumentos de podar.=Los instrumentos que mas se usan 
para cortar brotes ó ramas jóvenes son las navajas curvas ó 
de poda y las tijeras de este nombre: estas se diferencian de 
las comunes por el arqueamiento y menor longitud de sus 
hojas y por llevar un muelle entre sus mangos para que por 
su esfuerzo se separan estos, cuando'cesa la presión de la mano, 
lo cual facilita mucho la operación; se utilizan principalmente 
las tijeras para los arbustos espinosos ó de madera quebradiza, 
porque con las navajas, llamadas comunmente tranchetes, 
se trabaja mal en los que ofrecen tales condiciones. Cuando 
las ramas tienen ya mayor desarrollo se cortan por medio de 
podaderas de variables dimensiones; estas llevan generalmente 
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dos hojas, una en forma de media luna y otra recta como 
las hachas, para emplearlas á tirón ó golpe según el diáme
tro que aquellas ofrezcan; si son demasiado gruesas hay que 
emplear las sierras ó serruchos fuertes llamados de diente de 
perro, y hasta se usan también al objeto las hachas de leña
dor, pero como este aparato deja los cortes muy desiguales 
exije el concurso de los otros para alisarlos. 

Para podar árboles de copa ó espaldera alta hay que va
lerse de escaleras, que conviene sean dobles para no tener 
que sostenerse sobre los troncos ó ramas; las heridas algo gran
des que en estas ó aquellos se ocasionen deben recubrirse con 
los betunes ó ungüentos que se indicaron para los ingertos. 
- Poda en verde.=Con este nombre se suele designar lapo-

da de verano, ó sean ciertas supresiones que en las especies 
leñosas y algunas herbáceas se ejecutan en pleno movimiento 
de savia sin mas instrumento que la mano. Las plantas her
báceas á quienes se aplica con frecuencia esta especie de poda 
son las algo fruticosas, como los tomates, melones, alcachofas, 
claveles y otras análogas, en todas ellas suele convenir deslechugar 
ó sea despuntar algunos de sus vastagos y despampanar ó sea 
aclarar sus hojas; á veces conviene también suprimir al
gunas flores ó frutos para que los que queden se nutran y 
maduren mejor. Para los árboles y arbustos, mas aun que las 
supresiones indicadas, se recomienda el desbrote ó sea.quitar 
los renuevos que alteren su forma y consuman inútilmente 
sus jugos, pues de no hacerlo en dicha época hay que 
eliminarlos en la poda del invierno siguiente, lo cual será 
más sensible á las plantas por el mayor desarrollo y consiŝ  
tencia que aquellos toman. 

LECCIÓN CUARENTA Y UNA. 

Aplicación de los riegos al cultivo. 

E l riego es quizás la atención cultural que con mas fre-. 
cuencia reclaman las plantas en nuestro país; pero como en 
muchos casos no es posible satisfacerla, y en otros resulta de 
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gran coste, solo suele prodigarse á las que más lo exijen y 
compensan. 

Por esta razón no pueden considerarse los riegos como aten
ción general del cultivo y los incluimos entre las especiales 
para estudiarlos bajo este punto de vista, después de haberlo 
hecho como mejora del terreno en la parte correspondiente 
de la Agrología. 

Causas que hacen necesarios los riegos.=La intensidad de 
la temperatura y de los vientos, la naturaleza del suelo y sub
suelo, la situación topográfica y varias otras circunstancias de 
las tierras, hacen que estas conserven más ó menos tiempo 
el agua que las lluvias y demás meteoros acuosos les pro
porcionan, pero si estos escasean ó no se distribuyen con re
gularidad en las diferentes épocas del año, en algunas de es
tas les llegara á faltar la humedad que el cultivo necesita. 
Las plantas que terminan su vegetación al llegar el verano y 
todas las que tienen raices algo profundas, solo en climas muy 
secos ó terrenos muy desfavorables para el sostenimiento de 
la humedad, exigen el concurso de los riegos, mientras que 
aquellas que se siembran ó plantan en primavera para reco
lectarlas en principio del otoño, y muy especialmente en las 
que se busca el desarrollo foliáceo, como en las forrageras y 
hortalizas, rara vez dá resultado su cultivo sino se les pro
diga dicho cuidado en mayor ó menor escala. 

En virtud de lo espuesto, hay que subordinar los cultivos 
á las condiciones de frescura que las tierras ofrezcan en las 
diferentes estaciones del año, ó proporcionar el agua necesa
ria para satisfacerles dicha exigencia, si hay facilidad para con
seguirlo de un modo económico. 

Periodos de la vegetación y horas del dia en que mas 
conviene regar.=Aunque en todos los periodos vejetativos de 
las plantas conviene que no escasee demasiado la humedad 
del suelo y son por lo tanto de gran provecho los riegos 
siempre que esto ocurre, cuando mas suelen necesitarse es 
para el nacimiento y floración de aquellas. Además de ser 
preciso que la tierra tenga bastante frescura para la germina-
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cion de las semillas, por ocupar estas generalmente capas muy 
superficiales, se resienten también de la sequía durante el 
primer desarrollo de la planta, por lo poco que profundizan 
sus raices, y cuando llega la floración, por el mayor consumo 
de savia que en esta fase vegetativa se origina. Sea uno ú 
otro el periodo vegetativo en que se encuentran las plantas, 
el aspecto de ellas es el que mejor nos revela la mayor ó me
nor necesidad del riego, porque cuando les empieza á faltar 
la humedad van languideciendo y marchitándose, cuyo esta
do se espresa diciendo que están lacias. 

En las campiñas de alguna extensión que se riegan por 
medio de canales hay que aprovechar toda el agua de estos, 
regando á las diferentes horas del dia, pero cuando no se dis
pone de un chorro continuo y abundante de aquella, hay que 
represarla ó reuniría para utilizarla en un momento dado. En 
este caso debe regarse por la mañana temprano, antes de que 
el sol caliente mucho, y mejor aun por la tarde cuando está 
próximo á ocultarse, al menos durante el estío, porque en el 
centro del dia el agua suele estar mas fresca que la tierra 
que rodea á las raices, lo cual hará que perjudique á las plan
tas y además que se pierde mucha por el aumento de evapora
ción que aquel producirá. 

Sistemas de riego.=La cantidad de agua de que puede dis
ponerse para regar una extensión dada de terreno, la configu
ración y naturaleza de este, asi como la clase de cultivos que 
le ocupan, determinarán en cada caso la forma en que aque
lla puede ó debe distribuirse. Los diferentes procedimientos 
que para el riego se emplean, se reducen á los cuatro siste
mas siguientes: aspersión, filtración, desborde é inundación. 

E l riego por aspersión se puede considerar como una llu 
via artificial, puesto que se hace caer el agua sobre el ter#-
no en forma de pequeñas gotas ó de chorros muy finos. Este 
medio es indudablemente el más beneficioso para las plantas, 
porque lava y refresca sus hojas y tallos y humedece la tier
ra con igualdad, pero es también el mas costoso, y por ello 
solo se usa en los jardines y huertas para las especies algo 
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delicadas, y muy particularmente mientras se hallan en los 
semilleros. Como este riego se hace" á mano, con mangas rega
deras, no es necesario dar al terreno preparación especial al
guna para su empleo. 

E l riego por filtración, y mejor dicho aun por infiltración, 
consiste en dirigir el agua por regueras algo hondas y para
lelas, cuya separación no sea muy grande para que las fajas 
de tierra intermedias se humedezcan por imbibición lateral. 
Se aplica con gran ventaja á los terrenos algo permeables ó 
bien labrados, que presentan pendiente uniforme, porque se 
gasta menos agua que por ningún otro sistema y no exige 
preparación muy costosa. En los sembrados que la superficie 
del terreno queda plana las regueras son en espiga, ó sea que 
van estrechando hasta terminar en ángulo; en estas se sus
pende la entrada de agua al llegar á su parte final para 
que toda pueda ser absorvida: cuando los cultivos son en 
líneas alomadas el agua marcha por los surcos que estas for
man, pudiendo pasar de uno á otro en zig-zag, si el desnivel 
de la tierra es pequeño, y regar uno sí y otro nó, si ofrece 
bastante permeabilidad. 

El riego por desborde se llama también de regueras de ni
vel, porque las pequeñas zanjas encargadas de la distribución 
del agua deben elevarse sobre el terreno que han de regar y 
tener sus bordes próximamente horizontales para que aquella 
rebose y se vierta con igualdad por toda su longitud. Si el 
terreno ofrece bastante pendiente, solo recibe agua del canal 
la reguera mas alta y desde ella va pasando sucesivamente á 
las inmediatas inferiores que recogen la sobrante de la ante
rior, pero si aquella es escasa al objeto hay que irlas alimen
tando directamente. Como este procedimiento ofrece el incon
veniente de que las tierras se arrastran por el empuje del 
agua, si se hallan algo movedizas, casi solo se emplea para el 
riego de los terrenos accidentales ocupados por praderas, por 
ser los que mas á él se prestan. 

El riego por inundación ó sumersión, como ambos nombres 
indican, es él en que todo el suelo se cubre de una capa de 



.— •206— 
agua de más ó menos espesor, por lo cual algunos le llaman 
también riego á manta. Para que el terreno quede bien em
papado en el agua con que se le inunda, necesita disponerse 
en tablares ó cuadros, no muy grandes, cuyos malecones ten-
gan la altura y resistencia suficientes para retenerla. Este 
sistema de riego es el que más agua consume y el que exige 
preparación más perfecta del- terreno, pero en cambio le deja 
completamente saturado de humedad y no hay que repetirle 
con tanta frecuencia como los anteriores, circunstancias que 
le hacen preferible para las tierras que solo disponen de agua 
muy de tarde en tarde. 

La denominación de riego de pie suele aplicarse en senti
dos muy distintos, pues unos la emplean para significar que 
el agua va de planta á planta, de cuyo modo se riega gene
ralmente los árboles de los paseos; otros para espresar que se 
moja parte del tallo de ellas, como se verifica en los riegos 
.por desborde é inundación; y más comunmente aun se usa para 
dar á entender que los terrenos cuentan con canales ó ace
quias cuyas aguas puede distribuirse por ellos sin necesidad 
de elevarlas, para diferenciarlos de los en que esto ocurre. 

Aparatos de elevación y distribución de aguas.=Todos los 
aparatos hidráulicos de elevación-de aguas pueden utilizarse 
para proporcionarlas con destino al riego, cuando se hallan 
mas bajas que el terreno á que se pretende dar dicho bene
ficio, habiendo algunos de aquellos que solo se aplican á este 
objeto. Siendo muy numerosos y de muy variada índole, no 
haremos su estudio detallado, que mas bien corresponde á la 
Mecánica, y nos limitaremos en su virtud á reseñar sus prin
cipales grupos, indicando las condiciones de aplicación que 
los mas importantes de cada uno ofrecen. 

Los aparatos empleados para la elevación de aguas pueden 
clasificarse por su modo de obrar ó por las fuerzas que en 
ellos se utilizan para conseguir el ascenso del líquido. Aten
diendo á esta circunstancia pueden dividirse por de pronto, 
en dos grupos, según que el motor sea animado ó inanimado, los 
cuales comprenderán respectivamente aquellos en que actúa 
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la fuerza, humana ó animal y los en que se aprovecha la del 
vapor ó corrientes de agua- ó aire. Los primeros aunque mas 
costosos, son sin embargo los mas usados, porque pueden uti
lizarse en cualquier punto, cosa que no ocurre con los segun
dos y sobre todo con los dos últimos de ellos. 

De fuerza humana.—Los mecanismos de* que el hombre se 
yale para elevar pequeñas cantidades de agua, por su solo es
fuerzo, vienen á reducirse á máquinas simples, como palancas 
de uno y otro género, planos inclinados, tornos y poleas. 

Una pala mas ó menos cóncava ó cualquier otro instru
mento análogo, ya libre, ya apoyado sobre su mango, consti
tuirán respectivamente palancas de segundo ó primer género, 
que sirven para lanzar el agua desde un depósito ó corriente 
á la faja de terreno inmediato y algo mas elevado, los cuales 
reciben en este caso el nombre genérico i de achicadores: en los 
fijos ó básculas, se. favorece más la, potencia, pero, en cambio 
se dificulta la distribución de liquido, teniendo que verificar
la por parte después de elevado. Análogo efecto al de los 
achicadores se consigue haciendo girar ruedas de paletas cu
yas extremidades toquen en el agua, estas aunque no elevan 
gran cantidad son recomendables, en algunos casos, porque su 
movimiento de rotación es más cómodo para el obrero que el 
vertical de aquellos. 
: Aprovechando las ventajas del plano inclinado se usan los 
achicadores acanalados en los que el agua vierte por el punto 
de apoyo; mas aun se usa el tomillo de Arquimides, el cual 
,no es otra cosa: que un plano arrollado en espiral que se 
mueve por medio de, un manubrio dentro de un tubo cilin
drico, colocado opa más ó menos inclinación, y cuya parte 
inferior está sumergía en el agua. 

Cuando el agua se halla algo más profunda se utilizan 
con frecuencia las poleas para facilitar su elevación. Una sola 
de estas, suspendida por su eje y por cuya garganta pase una 
.•cuerda que lleve á sus extremos dos cubos, sirve para pro
porcionar el agua necesaria á un pequeño jardin; con ella se 
•; favorece mucho el esfuerzo de ascenso, por verificarle el obre-
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ro de arriba para abajo, pero como aun así resulta fatigoso, 
cuando haya de trabajarse por algún tiempo conviene que lle
ve un manubrio para comunicarle la rotación. 

Si además de la polea de arriba se pone otra en el fondo 
del depósito ó corriente de agua, y se unen los extremos de 
la cuerda ó maroma, la rotación puede ser continuada y se 
elevará una pequeña parte del agua que aquella absorba; 
esta será en mucho mayor cantidad, si se ponen de trecho en 
trecho topes ó rodajes que ajusten con un tubo por el cual pasa 
aquella para que el agua se sostenga hasta elevarse á la altura 
necesaria: de este modo se constituyen respectivamente las 
máquinas hidráulicas llamadas de Vera y de rosario; para peque
ñas elevaciones son bastante recomendables por su sencillez y 
fácil manejo. 

De los tornos la aplicación que realmente se hace en la 
elevación de aguas es indirecta, pues se limita á la introduc
ción del manubrio en las poleas y en algún otro aparato ro
tatorio. 

Otros aparatos hidráulicos á que también se aplica la fuer
za humana son las bombas ya sean aspirantes, impelentes ó 
de doble efecto, pero pueden utilizarse, igualmente en ellas los 
diferentes motores que dejamos indicados; á este objeto se 
construyen de diferentes dimensiones y disposición para ha
cerlas funcionar á brazo, por caballería ó vapor, prefiriéndose 
uno ú otro sistema según sea menor ó mayor la cantidad de 
agua que con ellas trate de elevarse. Con las primeras, que son 
las mas usadas, eleva un obrero de 15 á 20 litros de agua 
por minuto, según que la altura sea superior ó inferior á 8 
metros, teniendo que emplear en el primer caso las de doble 
efecto por que las aspirantes no sirven. 

Fuerza animal. =Los aparatos elevatorios de agua en que 
mas se emplea la fuerza animal son los conocidos con el nom
bre de norias-, su introducción en nuestro país se debe á los ára
bes, y aunque actualmente se construyen de muy diversos 
sistemas se hallan mas generalizadas todavía las antiguas. 

- Estas se reducen á una gran rueda vertical que hace el oficio 
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de polea á la que irán sugetos de cierta en cierta- distancia 
los arcaduces ó cangilones encargados de elevar el agua por el 
movimiento de rotación que aquella toma, comunicado por 
medio de un tambor ó linterna al cual hace girar horizontal-
mente la caballería enganchada á la palanca que arranca de 
la parte superior de su eje. La principal reforma, que las no
rias modernas presentan, consiste en trasmitir el movimiento 
á la rueda de agua por medio de un malacate de engranage 
cónico y en ser de hierro todas sus partes. 

Aunque las norias de hierro cuestan algo mas que las 
de madera, vienen á resultar mas baratas por ser mayor su 
duración y exigir menos gastos de entrenimiento, lo cual uni
do al menor esfuerzo que necesitan las bien construidas, ha
ce que vayan sustituyendo á las antiguas, sobre todo cer
ca de las poblaciones en que hay talleres para poder reparar 

* ó reponer alguna pieza que se inutilice. 
Tanto unas norias como otras pueden elevar el agua á 

cualquier altura, habiendo algunas que dan hasta 1000 litros 
de agua por minuto, cuando aquella no escede de 4 me
tros. 

Motores inanimados.=De ellos el vapor, casi solo se em
plea en las bombas para elevar grandes cantidades de agua 
á más ó menos altura, porque en pequeña escala no paga el 
interés que la máquina y su alimentación representan. 

Las bombas movidas por este motor son las llamadas ro
tatorias ó centrífugas; estas pueden elevar por minuto hasta 
10.000 litros de agua, si la altura no es muy grande y aque
lla alcanza á 10 caballos de vapor, ó sean 750 kilográmetros. 

Las corrientes de agua, como nada cuesta su sostenimiento 
y su acción es constante, en mayor ó menor escala, deben 
aprovecharse, donde quiera que al objeto se presten, por me
dio de ruedas hidráulicas de cajones, llamadas tímpanos ó 
zúas, las cuales elevan directamente parte del agua que las 
impulsa ó hacen que lo verifiquen otras á ellas unidas por el 
eje ó articulación correspondiente. 

E l viento, aunque de menos coste que los saltos de agua, 
14 
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ofrece el Inconveniente de su intermitencia la cual obliga á 
construir grandes estanques en que depositar aquella para po
der irla utilizando cuando el motor falte, pero en cambio 
puede aprovecharse en cualquier punto, como se va ya ha-

' tiendo en muchos de nuestro país y sobre todo en la meseta 
de Castilla la Vieja, por idéntica razón á la que lo ha ge

neralizado para la molienda, desde muy antiguo, en análoga 
zona de Castilla la Nueva. E l aparato que para aquel objeto 
se utiliza es de menores dimensiones que las aspas de los an
tiguos molinos de viento, por exigir menos esfuerzo y apro
vechar mejor el impulso del aire su ingenioso mecanismo. 

LECCIÓN CUARENTA Y DOS. 

Recolección de plantas y de sus productos utilizantes. 

J ' La recolección, si bien es ya agena al cultivo, debe consi
derarse como su operación final y la más interesante para el 

"agricultor,:porque es la qué viene á recompensarle los traba
jos y gastos que en aquel ha invertido. 

donüiciones en que debe verificarse.=Como en muchos 
vegetales cultivados solo se aprovechan sus frutos ó semillas, 
en otros sus raices, tallos ú hojas, y en algunos se utilizan 
varios de dichos órganos; claro es, que para proceder á la re
colección deberá observarse antes, si se hallan en condiciones 
de aprovechamiento la parte ó partes utilizables, no convi
niendo retrasarla cuando ño pueden aumentar ya su desarro

l l o , ni mejorar.su calidad sino á espensas de sus propios ju
gos. Este precepto, aunque algo vago por lo general, veremos 
tiene aplicación concreta en los diversos grupos de plantas 

" cultivadas. 
Modo de proceder en la recoleccion.=La naturaleza de las 

plantas, y sobre todo la de la parte ó partes que de ellas se apro
vechan, es la circunstancia que principalmente determina la 
forma en que la recolección puede ó debe verificarse. En los 

' cultivos anuales, cuyas plantas se aprovechan en su totalidad, 

http://mejorar.su
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se arrancan estas á mano, si á ello se prestan, y en caso 
contrario se cortan cerca de tierra valiéndose de aparatos ade
cuados al objeto. 

Cuando la parte aprovechable la constituyen las raices tu
bérculos ó bulbos, pueden también algunas Veces extraerse 
del terreno á mano, pero generalmente exigen el concurso de 
instrumentos de cultivo ó de otros especiales. En las plantas 
cuyo producto consista únicamente en sus frutos, hojas ó flo
res la recolección suele limitarse á separar dichos órganos, 
sobre todo si aquellas son permanentes ó estos no coinciden 
en su desarrollo, pudiendo verificarse también su recolección 
á mano simplemente ó con el auxilio de tijeras, navajas ó 
.varas, según ofrezca más ó menos adherencia al tallo y se ha
llen á poca ó mucha altura del suelo. 

Sea una ú otra la parte de la planta que constituya el ob
jeto de la recolección, conviene verificarla en dias claros, y á 
ser posible de suave temperatura, no solo por la mayor faci
lidad que en la operación se encuentra, sino también por las 
mejores condiciones de conservación que los productos ten
drán, pues la humedad les predispone mucho á alterarse. : J 

Aparatos y máquinas empleados en la recolección.—Sien
do muy variados los medios de recolección, como antes se in» 
dica, lo tienen que ser también los aparatos que en ella Se 
utilizan. Para segar las cañas de las cereales ó los tallos de 
las plantas forrageras se emplean los instrumentos conocidos 

¡ con los nombres de hoces ó guadañas y las máquinas llamadas 
segadoras ó guadañadoras. Los primeros son de mano y las úl
timas de tracción animal; la preferencia de unos ú otras la 
determinarán las condiciones que el terreno ó plantas ofrez-

( can y la extensión que ocupen. . ; , j 
i La hoz, es el instrumento mas sencillo de todos los que 

. se emplean para segar, pues se reduce á una cuchilla semi
circular con su correspondiente mango de madera, el: cual se 
une á ella casi en la dirección de su radio. E l borde inte
rior de la cuchilla es liso y muy delgado, si se destina á:J-el 

-Corte de tallos verdes y tiernos, como los forrages, y conviene 
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mas que lleve pequeños dientes en forma de sierra, cuando 
se usa en el de plantas muy fibrosas ó resistentes, como las 
cereales, porque sino resbala dicho instrumento y ocasiona 
con frecuencia heridas en la mano que sugeta el puñado de 
cañas. Para evitar este accidente se utiliza una especie de 
guante de madera llamado zoqueta, en la que solo entran los 
dedos con objeto de no entorpecer su flexión. 

La siega con hoz es bastante perfecta, como todas las opera
ciones hechas á mano, pero presenta el inconveniente, común 
á las que con ellas se ejecutan, de ser muy costosa, lo cual 
es mas sensible que en otras de esta clase, por ser la única 
para que se emplea el hombre como motor, en cultivos de 
no gran producto. Un buen segador escasamente llega á cor
tar con este instrumento, en 10 horas de trabajo, la míes de 
20 áreas de terreno. 

La guadaña, también llamada dalle en varias localidades 
de nuestro pais, es un instrumento bastante análogo á la hoz, 
de la cual se diferencia principalmente por sus mayores pro
porciones y por hacer el corte á golpe ó por percusión. La 
cuchilla ú hoja es mucho mas ancha y con muy ligera cur
vatura, y el mango, que se une á ella casi en ángulo recto, 
lleva una muletilla en su estremo y un pequeño espolón en 
la parte media que sirven de asidero á la mano izquierda 
y derecha respectivamente. 

Aunque el obrero se fatiga menos con la guadaña, y si es 
algo hábil en su manejo corta con ella doble extensión que 
con la hoz, se aplica muy poco á la siega de cereales, porque 
se rompen y desgranan muchas espigas al golpe que hace su
frir á las cañas, motivo por el que se utiliza principalmente 
en la siega de forrages ó praderas, y para las mieses solo 
cuando se hallan algo cerollas ó tiernas, cuyo estado es 
poco frecuente en nuestro país al verificarse su recolección. 

' Para atenuar dicho accidente en lo posible, las guadañas 
• destinadas á la siega de cereales llevan paralelos á su hoja 

unos arcos ó costillas de madera que se apoyan sobre el 
• mango; este suele ser mas corto y acodado para poder 
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manejarle con el brazo derecho y dejar libre la mano iz
quierda para llevar en ella una vara, terminada en gancho, 
con el cual se sugeta la mies que ha de cortarse en cada gol
pe. La guadaña, así modificada, es un término medio en tra
bajo y efecto entre la común y la hoz, y se la conoce con el 
nombre de zapa flamenca por ser Flandes el país en que se 
halla mas generalizada, pero también se la utiliza en casi 
todos los de clima húmedo. 

Segadoras. Resultando muy cara y fatigosa la siega de las 
cereales á brazo, se ha procurado sustituirla por la siega me
cánica, ó sea por medio de máquinas de tracción animal des
tinadas al objeto, que reciben el nombre de segadoras. 

En tiempo del imperio romano se aplicaron ya aparatos 
mecánicos para la siega de las cereales, pero como su efecto 
se limitaba á separar las espigas de las cañas, dejaron des
pués de usarse, pudiendo por lo tanto decirse que la inven
ción de las verdaderas segadoras corresponde á principios de 
este siglo. E l iniciador de las máquinas que hoy se emplean 
en la siega fué el inglés Smyth que dio la idea para su cons
trucción, siendo el primero que la realizó el padre carmelita 
Bell con la segadora de su nombre, la cual fué poco acep
tada por verificarse su marcha por empuje; este inconvenien
te se remedió por el norte-americano Mac-Cormick inventan
do en 1831 el tiro lateral que casi todos los constructores 
posteriores han aceptado, así como también han conservado 
la parte esencial del mecanismo de la segadora de dicho 
autor que solo han ido modificando en algunos de sus de
talles. 

Entre los muchos que se han ocupado de la construcción 
de segadoras, desde mitad de este siglo, merecen citarse Wood, 
Burgés-Key, Ransomes, Samuelson, Johonston y Aultman, por 
que todos ellos han proporcionado á la agricultura las má
quinas de esta clase, más ó menos ingeniosas y perfectas, que 
actualmente se hallan en uso. 

Todas las segadoras constan de un tablero sostenido por 
dos ruedas de diferente diámetro y en el borde anterior de 
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aquel está colocada una sierra de grandes dientes que se mué 
ve entre dos láminas de hierro provistas de fuertes púas, de 
la misma materia, hendidas al objeto; estas que forman una 
especie de peine se encargan de sugetar las cañas por su parte 
inferior para que las corte la sierra al resbalar, de un modo 
análogo á como lo verificarian las hojas de unas tijeras. 

La diferencia esencial que existe en los diferentes sistemas 
de segadoras que actualmente se construyen se reduce, á que 
unas dejan la mies cortada en manojos sueltos ó gavillas, y 
otras atan estas formando verdaderos haces, por cuya circuns
tancia se las dá respectivamente el calificativo de agavillado
ras y atadoras. 

Las primeras, de cuya clase se hallan muy generalizadas 
las de Wood y Samuelson, tienen para agavillar un volante 
de aspas ó varios rastros que se encargan de ir separando del 
tablero la mies que el mismo aparato obliga á caer sobre es
te. Las segundas, de cuyo género las construyen Johonston y 
Aultman, llevan además para atar la mies un mecanismo 
bastante complicado, el cual aunque funciona con regularidad, 
entorpece algo su trabajo y dificulta su acción; estas razones 
han decidido al primero de dichos constructores á constituir
le en aparato independiente. 

Tanto la sierra, como el aparato agavillador cf atador, reci
ben el movimiento del de rotación de la máquina, el cual se 
trasmite á ellos por engranajes y articulaciones que se hallan 
én el interior de la rueda mayor, situada al lado del tiro. 
Este se hace por una ó dos caballerías, según el tamaño de 
la máquina, conviniendo de todos modos renovarlas una vez 
al dia por lo menos. 

E l trabajo de las segadoras mas acreditadas suele ser de 
i a 5 hectáreas por 10 horas de trabajo, ocupando uno ó dos 
obreros para dirijirla y unos 6 para atar, con el auxilio de 
otros tantos chicos; su coste resulta generalmente á la mitad 
que la siega á brazo, si se verifica en campos algo extensos 
cuyo terreno no sea muy accidentado. 

Dada-la : gran superficie que el cultivo cereal ocupa en 
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nuestro país y los pocos dias en que hay que verificar su re
colección, es de esperar se irá generalizando el empleo de es
tas máquinas, porque cada dia van escaseando más los obre
ros para ella precisos y exigiendo mayor salario los que á tan 
ruda faena se dedican. Una circunstancia que ha dado lugar 
en muchos casos á que los agricultores desechen estas má
quinas, por no haberles satisfecho su ensayo, ha sido el apli
carlas en terrenos alomados, sobre los que hacen mucho peor 
trabajo que en siembras planas; no debe por lo tanto olvi
darse satisfacer esta exigencia, cuando se trate de emplear las 
segadoras, ya que no sea tan fácil evitar otros inconvenientes 
que á su adopción se oponen. , 

E l que las mieses tengan poca altura se opone lo mismo 
á la siega mecánica que á la de brazo, teniendo que pelarlas 
ó arrancarlas á mano, cuando aquella no pasa de 0ra'50, lo 
cual solo ocurre en años muy secos y desfavorables para la 
vegetación. 

Guadañadoras.—La aplicación de máquinas á la siega de ce
reales despertó la idea de utilizarlas también en la de yerba 
ó forrages, y para realizar este pensamiento bastó simplificar 
las segadoras y acomodarlas á este nuevo servicio; reciben el. 
nombre de guadañadoras las que se fabrican al objeto y el 
de segadoras-guadañadoras las que pueden destinarse á uno y 
otro. De aquellas las construyen Johnston, Wood y Samuel-
son, y de estas, entre otros Burges-Key; en la segadora de 
este autor, cuando se destina á guadañar se suprime el table
ro y volante, de que ya carecen las verdaderas guadañadoras, 
por no ser necesarias dichas partes para cortar las yerbas. 

Para utilizarse con ventaja las guadañadoras exigen, lo 
mismo que las segadoras, terrenos de alguna extensión y no 
muy accidentados, y como en nuestro país son pocos los pra
dos ó praderas, cuya yerba se corta, que ofrezcan dichas con-' 
diciones, tienen por ahora aplicación muy limitada. 

Cuidados que requieren las mieses después de segadas. = 
En los países cuyo clima es algo húmedo, en la época que 
se recolectan las cereales, conviene dejar las gavillas sobre el 
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rastrojo dos ó tres dias para que terminen su desecación, pe
ro en las zonas que la atmósfera se halla seca y despejada 
durante dicho periodo, cual ocurre en la mayoría de España, 
inmediatamente de segada la mies se van reuniendo sus ga
villas y formando con ellas haces, los cuales no deben pasar 
de l.™25 de circunferencia para que sea fácil su manejo. Los 
líos que se emplean para sujetarlos pueden ser manojos de 
cañas de las mismas cereales, los cuales reciben el nombre de 
vencejos, ó cordelillos de esparto que se llaman atillos; estos 
se usan niucho en las localidades que no se siembra el cen
teno, porque el trigo y la cebada suelen adquirir poca altura 
en ellas la mayoría de los años. 

'• Concluido el atado de las mieses se vá verificando su tras
porte al sitio en que se han de trillar, y en caso de retrasar
lo hasta'terminar la siega por completo, se deben amontonar 
los haces con algún esmero sobre el rastrojo, procurando al 
menos que sus cabezas, ó sea la parte en que van las espigas, 
queden cubiertas, para que no se mojen si sobrevienen lluvias 
en el tiempo que hayan de permanecer en la finca. 

E l acarreo ó trasporte de las mieses se hace en carros ó 
á lomo, según la extensión que tenga el cultivo cereal y las 
condiciones que ofrezcan los caminos para el empleo de uno 
ú otro medio. 

Aparatos para la recolección de raices y tubérculos.^Pa
ra extraer del suelo los tubérculos ó raices carnosas, que cons
tituyen el producto de algunos cultivos, suelen emplearse en 
nuestro país la azada ó arado común, según que ocupen pe
queñas ó grandes extensiones, pero el último de dichos ins
trumentos ofrece el inconveniente de cortar con su reja á va
rios de dichos órganos y el de que muchos de ellos ño salgan á la 
superficie. Con el fin de hacer desaparecer dichos defectos en 
la recolección de las patatas, que es el único cultivo-de aque
llos que en nuestro país tiene gran desarrollo, puede aplicar
se el arado Howard que recibe el nombre de patatero. Es 
análogo á los que dicha casa construye destinados á las labores 
ordinarias, con la diferencia de reemplazar la vertedera por 
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una manopla formada de varillas redondeadas, estas levantan 
y criban la tierra que la reja remueve y dejan los tubércu
los en la superficie sin quebrantarlos ni rozarlos. 

Corta-frutos.—Los frutos carnosos desmerecen mucho y se 
dificulta su conservación si se golpean haciéndolos caer al 
suelo; en su virtud conviene recogerlos á mano ó cortarlos por 
medio de tijeras, pero como algunos árboles tienen la copa 
bastante alta es preciso valerse de escaleras sencillas ó dobles 
para poder verificar su recolección en la forma indicada. Pa
ra evitar el tener que subirse á los árboles, se pueden utili-
lizar los instrumentos llamados corta-frutos; consisten estos en 
unas tijeras colocadas al extremo de una larga vara, que ha
ce de mango, y de una cuerda ó cadena que mueve la hoja 
libre de aquellas; se desprenden con ellos desde el suelo los 
frutos que cada árbol presenta y estos caen en un cestillo ó 
red que el aparato cortante lleva debajo. Dicho procedimien
to, aunque muy conveniente para la vida de los árboles, es sin 
embargo poco aplicable para grandes plantaciones, por lo muy 
caro, y solo se recomienda para pequeñas huertas ó jardines 
y mejor aun para recojer los frutos sueltos que quedan en 
algunos árboles por hallarse sus copas muy altas ó estar aque
llos muy adheridos á sus ramas. 

Para el desprendimiento de frutos poco delicados, como 
castañas, bellotas, avellanas, nueces y aun aceitunas, suelen 
emplearse varas largas y delgadas con las cuales se golpean 
las copas de los árboles para que aquellos caigan, con lo cual 
se lastima bastante á las ramas, debiendo al menos verifi
car el apaleo ó vareo con suavidad y por escurrido ó peinado 
para disminuir los daños que de otro modo causa. 

LECCIÓN CUARENTA Y TRES. 

Preparación, separación y conservación de productos. 

Muchos de los productos inmediatos del cultivo, ya sean 
las plantas integras que por él se producen, ó partes que de 
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ellas se aprovechan, necesitan ser preparados ó transformados 
antes de dedicarlos al consumo. Las operaciones, que al efecto 
exigen algunas cosechas, son de tal importancia que constitu-
tuyen verdaderas industrias rurales independientes del culti
vo, aunque practicadas generalmente por el mismo agricultor; 
pero en otras, cual sucede con las cereales, legumbres y pro
ductos de los prados, las preparaciones que hay que realizar, 
son tan sencillas é inmediatas á la recolección que se consi
deran como su complemento, y por lo tanto deben tratarse á 
continuación de ella. 

Operaciones preparatorias de las mieses. =Tanto en las 
cereales como en las legumbres, su principal producto le cons
tituyen sus semillas ó granos, pero en la mayoría de ellas se 
utiliza además su paja ó tallos secos, en cuyo estado se las 
recolecta para que aquellos lleguen á su debida madurez. Pa
ra que uno y otro producto puedan destinársela las distintas 
aplicaciones que tienen, es necesario verificar el desgrane de 
las mieses, y para facilitar la separación de aquellos y que 
la paja tenga las condiciones que exije el aprovechamiento á 
que más comunmente se destina, conviene que las cañas que
den cortadas en pequeños y suaves fragmentos. Las operacio
nes denominadas trilla y limpia son las que se encargan de 
realizar los diversos objetos indicados. 

Ya se limite al desgrane ó sea verdadera trilla la opera
ción á que las mieses se someten, se practica al aire libre ó 
bajo cubierta, según que el clima de la localidad sea seco ó 
húmedo. En el primer caso, que es el que más nos interesa 
examinar por ser el único usado en nuestras provincias pro
ductoras en cereales, se coloca la mies convenientemente ha
cinada en un paraje llamado era; esta debe tener el suelo se
co consistente, elevado y llano ó con muy ligera pendiente y 
conviene se halle lo mas próxima posible ,á la casa de labor 
porque dichas condiciones son precisas para facilitar los di
versos trabajos que en ella han de ejecutarse, evitan que los 
productos se alteren, y hacen más fácil la vigilancia y trasporte 
de estos. En el segundo caso, muy común en Inglaterra, Ñor-
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te de Francia y otros países lluviosos, la mies se deposita eri 
edificios destinados á su desgrane llamados granjas, los cuales 
suelen tener al objeto grandes habitaciones, un poco elevadas 
sobre el suelo y con pavimento de madera. 

Procedimientos de trilla.=Todos los sistemas de trilla, mas 
ó menos completa, se realizan por uno de los cuatro medios 
siguientes: apaleo ó á látigo, pisoteo de caballerías, trillos comu
nes y máquinas trilladoras; estos procedimientos puede decirse 
que representan, en el orden que están indicados, la historia 
y perfeccionamiento de dicha operación. 

E l apaleo solo se usa en nuestro pais en algunas comar
cas montañosas para desgranar el centeno y pequeñas cose
chas de legumbres cuya paja no se utiliza; en cambio es 
muy frecuente en todo el centro de Europa por no poder ve
rificar la trilla al aire libre. E l utensilio que para ello se em
plea, llamado látigo, es un grueso palo á cuyo estremo vá 
unida por correas una fuerte maza de madera, pero pueden 
utilizarse también varas sencillas adecuadas al objeto. Esten
dida la mies sobre el pavimento de una habitación inmediata 
al punto en que se almacena, se la golpea repetidas veces 
basta conseguir su completo desgrane, recogiendo y separando 
entonces los productos para sustituirlos con nueva tanda. 

E l método del látigo es pesado é imperfecto, pues un obre
ro necesita 8 ó 10 dias para desgranar el producto de una 
hectárea y la paja queda solo quebrantada ligeramente. 

La aplicación del pisoteo de las caballerías, para conseguir 
el desgrane de las mieses, es quizá mas antigua y se halla 
mucho mas generalizada en nuestro pais que la del apaleo, 
porque se obtienen resultados mas completos y económicos, 
si la mies está seca y se dispone de bastantes potros ó yeguas 
para el objeto, cuyas circunstancias concurren en varias loca
lidades de España. 

Este procedimiento se practica únicamente al aire libre, 
formando sobre la era grandes parvas circulares de mies, mas 
cargada de ella en los bordes que en el centro: unidas dos ó 
cuatro caballerías por los collerones, que generalmente llevan, 
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ó por unos ramalillos que parten de las cabezadas, las dirige 
un obrero por medio de un largo bridón, que sujeta ala que 
vá hacia el centro; aquel las obliga á que recorran la parva'en 
toda su extensión, describiendo circunferencias de más órne
nos radio, según acorta ó alarga el bridón. Aunque este sistema 
es mas breve y deja las cañas mas quebrantadas. que el an
terior, ambos pecan de lentos y deben considerarse mas bien 
como medios de desgrane que de verdadera trilla, porque no 
llegan á desmenuzar la paja en el grado que los animales la 
requieren para alimento, haciendo precisa su preparación por 
parte cuando á este fin se destina. 

Los procedimientos de verdadera trilla son los que se efec
túan por medio de trillos ó con máquinas trilladoras. Los pri
meros son aparatos, generalmente sencillos, que obran por el 
rozamiento y percusión que en la mies produce su resbale ó 
rotación al marchar sobre la parva; los animales que los arras
tran también contribuyen con sus pisadas al desgrane de la 
mies y quebrantamiento de la paja, participando por lo tanto 
de los efectos del procedimiento anterior. Las segundas son 
máquinas mas ó menos complicadas, las cuales se hallan fi
jas al funcionar, de modo que la mies es la que tiene que 
recorrer las diferentes partes de su mecanismo encargadas de 
verificar su desgrane, división de la paja y separación de pro
ductos. E l movimiento de los aparatos que la trilladora con
tiene en su interior le reciben de caballerías, que giran al 
rededor de malacates situados á corta distancia, ó de una má
quina de vapor que funciona muy próximo á ella y cuyo es
fuerzo se trasmite por grandes correones. 

Los trillos pueden ser, planos ó de resbale y cilindricos ó 
de rotación, es decir, que marchan arrastrados ó que giran 
sobre la mies. Los trillos de resbale se reducen á tableros rec
tangulares; unos que llevan enclavados en su cara inferior 
pedazos de pedernal, hierro ó acero; y otros largas cuchillas 
de este metal sujetas con tornillos: ambos obran por rozamiento 
simplemente y son de acción bastante lenta. Los trillos de ro
tación, aunque menos generalizados que los anteriores, se con-
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sideran algo mas perfectos por el menor esfuerzo que exigen; 
constrúyense al objeto rulos sencillos, con costillas salientes y 
de superficie erizada por cuchillas más ó menos dentadas, 
habiéndolos también constituidos por varios discos cortantes 
y los llamados de matracones que los forman varias aspas 
terminadas en una especie de herraduras, las cuales obran por 
percusión al caer sobre la mies. Los dé esta intima clase ha
cen mejor trabajo, sobre todo al empezar la trilla, por lo bien 
que sientan la parva: deben por lo tanto preferirse cuando 
no se disponga de caballerías para este objeto, sin perjuicio 

• de utilizar los trillos planos para terminar la división de la 
paja, que es el efecto que mejor consiguen. 

Para que la paja quede bien trillada por medio de los di
ferentes aparatos indicados, es necesario dar á la parva dos ó 
tres vueltas que saquen á la superficie la mies que se halla 
en el fondo; esta operación se practica por medio de horcas de 
madera, de ganchos más ó menos espesos, aprovechando para 

• ella los descansos de las yuntas. 
Aventado y cribado.^Desgranada y triturada suficiente

mente la mies por medio de los trillos comunes, es necesario 
: verificar después la separación de la paja del grano, y limpiar 
i á este de las piedrecillas, semillas, ó cualquier otro cuerpo 
• extraño que entre él quede; dichos fines se consiguen con el 
aventado y cribado. 

E l aventado, como su nombre indica, consiste en hacer su
frir á la mies trillada la acción de una corriente de aire para 
que por su impulsión arroje la paja, á más ó menos distan-

' cia, y deje al grano privado de ella. 
Se utilizan al objeto, no solo las corrientes naturales de aire, 

sino también las producidas por aparatos destinados á esta ope
ración, conocidos con el nombre do, aventadoras. E l aprovechamien
to de las primeras es indudablemente mas eficaz y económico que 

• el de las segundas cuando la atmósfera ofrece aquellas regu
lares y constantes, porque se despaja más y á menos coste 

< que con estas. E l aventado ordinario se verifica colocándose 
¡ los obreros de espaldas al viento, los cuales van lanzando.la 
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mies al aire, primero por medio de horcas comunes, después 
con otras de púas anchas, denominadas bieldos, y cuando ya 
queda casi solo el grano con grandes palas de madera. 

La inconstancia del viento, en dirección é intensidad, difi
culta y hasta hace imposible con frecuencia el aventado na
tural, siendo en dicho caso preciso recurrir á el artificial ó 
mecánico, para no dar lugar á que sobrevengan lluvias y se 
inutilicen los productos que se hallen en la era. En las aven
tadoras se produce la corriente de aire por la rotación de 
unas paletas giratorias, cuyo eje se mueve á brazo por medio 
de Un manubrio ó por caballerías con intermedio de malacate. 

E l cribado se verifica también á brazo por medio de arne-
. ros ó cribas, ó mecánicamente con los aparatos llamados cri-
badoras; estas no son otra cosa que cribas cilindricas á las 
cuales se hace girar en sentido horizontal, por medio de un 
manubrio. Es lo mas común que las aventadoras sean tam
bién cribadoras, para ello llevan aquellas varias cribas me
tálicas que oscilan lateralmente, á la par que gira el ventila
dor, por la unión que establece una biela con el eje de este. 

E l mecanismo de todas las aventador as-cribador as es muy 
análogo, pero varían mucho en tamaño y en algunos detalles 
de construcción, que afectan notablemente á su trabajo. Las 
mas genelalizadas en nuestro pais, y sobre todo en las pro
vincias del Centro, que es en las que van empleándose cada 
dia más, son las de Ramsomes, Tasker y de algunos construc
tores españoles que han imitado bien las de los indicados, por 
ser las que mejor trabajan y con menos esfuerzo; pasa de 30 y 60 
hectolitros el grano que al dia dan limpio, según sean movi
das á brazo ó por caballería, haciendo mucho más si la mies 
está algo despajada ó se dedican á la limpia dentro de los 
graneros, llamada comunmente abañar. 

Trilladoras.=Todas las trilladoras pueden dividirse en dos 
clases; unas movidas por fuerza animal y otras por el vapor. 
Las primeras, que mas bien que trilladoras debieran llamarse 
desgranadoras, son ya bastante antiguas, puesto que algunas, 
como la fija de Meikle, se construían hace mas de 100 años; 
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sin embargo las principales son ya de este siglo é inventadas 
en Inglaterra por Ramsomes, Garret y otros constructores que 
solo se cuidaron en un principio de apropiarlas á dicho país; 
como la paja queda en ellas enteriza ó pelaza solo podian uti
lizarse ventajosamente en España, cerca de las grandes pobla
ciones en que aquella tiene consumo para las caballerizas de 
lujo, porque en los demás casos habia que retrillarla para 
' darla de pienso al ganado. 

Advertidos de tal defecto los referidos fabricantes han 
procurado llenarle, introduciendo en sus respectivas trilladoras 
aparatos encargados de cortar y suavizar la paja y ventilado
res y cribas que separan y limpian el grano de ella, dando ade
más este encostalado y aquella elevada á la altura que se desea. 

Las nuevas trilladoras realizan por completo las diversas 
operaciones de preparación que las cereales exigen; pero como 
estos perfeccionamientos han complicado su mecanismo nece
sitan mayor esfuerzo, y todas las que hacen los trabajos in
dicados funcionan por medio de locomóviles de 6 á 8 caballos 
de vapor. 

La única trilladora de vapor, empleada ya en algunas es-
plotaciones de nuestro país es la que construye la casa ingle
sa Ramsomes, Sins et Head, siendo de esperar se generalicen 
algo mas porque la cantidad de su trabajo es completamente 
satisfactoria y la cantidad compensa el gasto que en la opera
ción se origina, añadiendo el interés y amortización de la má
quina, si las cosechas pasan de 500 hectolitros. 

Como dicha máquina trilla y limpia término medio, la 
mies correspondiente á unos 120 hectolitros 3 e irigo, y de ce
bada llega á unos 200, una sola de ellas pueda servir para 
agricultores que recojan cada año de 2000 á 3000 hectolitros 
de unos y otros granos, ó para varios mancomunados que reú
nan dicha cantidad; pues cuanto mayor sea esta resultará mu
cho mayor beneficio sabré la trilla ordinaria. 

Sin que desconozcamos las variadas causas que se oponen 
á la adopción de estas trilladoras, entre las cuales figura la 
falta de personal entendido en su manejo y la de capital pa-



- 2 2 4 — 
ra su adquisición, creemos que se irán introduciendo en las 
grandes fincas, sobre todo en aquellas en que pueda darse á 
las locomóviles otra aplicación en el resto del año. 

En el verano último se ha ensayado en Andalucía otra 
trilladora de vapor del constructor inglés Marshal cuyos re-
sultados parece han aventajado bastante á la de Ramsomes, por 
hacer doble cantidad de trabajo sin disminuir su bondad, y 
como su precio no es muy superior al de esta, hay funda
mento para suponer sea aquella llamada á reemplazarla, pues 
ya se han encargado algunas para el año próximo. 

Conservación de productos agrícolas.=De nada sirve ob
tener muchos productos en el cultivo, si se les deja perder 
después las condiciones necesarias para su útil aprovecha
miento. Sin perjuicio de tratar mas adelante de este asunto, 
al ocuparnos de la conservación de los diversos productos que 
se obtienen en las esplotaciones rurales, debemos al menos 
advertir aquí, que tanto los de cereales y legumbres, como los 
correspondientes á las praderas que se siegan, necesitan estar 
convenientemente desecados antes de almacenarlos, y que los si
tios que al objeto se destinen es preciso ofrezcan condiciones 
adecuadas, especialmente los dedicados á guardar granos,, que 
solo se conservan bien en habitaciones bastante ventila
das, y de suelo seco. La paja ó heno puede disponerse en 
grandes pilas llamadas almiares, con tal que el clima no sea 
muy lluvioso, y aun en este caso se usan también, cubrien
do su parte terminal de modo que escurran las aguas. 

Heniflcacion.=:Como antes indicamos, el producto que se 
obtiene en la siega de los prados necesita desecarse ó conver
tirse en heno, cuando no ha de tener consumo inmediato; llámase 
en su virtud henificacion á el conjunto de operaciones que con 
tal objeto se realizan. En pequeñas extensiones se favorece la 
dedesecacion de la yerba, volteándola por medio de horcas las 
veces que sea necesario para conseguir dicho efecto y luego 
se receje aquella por medio de rastros de mano, pero estos 
procedimientos, que constituyen el sistema ordinario de henifi
cacion en nuestro país, resultan muy costosos aplicados en gran-
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de escala y para evitarlo se han inventado con destino, á tales 
trabajos aparatos de tracción animal, que se llaman respecti
vamente revolvedoras y recogedoras de heno ó henificadoras y ras
tros de caballos. 

Las henificadoras de Howard y Nieholson, que son las mas 
generalizadas en Inglaterra y otros paises de grandes prade
ras, se reducen á varios rastrillos colocados al rededor de un 
eje sostenido por dos ruedas que van unidas á sus estrenaos; en sil 
virtud al marchar estas hacen que aquellos giren rápidamente 
y que lancen al aire con sus garfios la tanda de yerba que 
encuentra cortada, la cual voltean y estienden mejor que las 
horcas de mano. 

Los rastros mecánicos, ó de caballo, de Howard y Ramsomes 
están constituidos por un gran número de varillas curvas que 
parten de un largo eje, á cuyos estremos lleva las ruedas mo
trices del aparato. 

Los dientes del rastro van raspando el suelo y recogiendo 
la yerba que en él hallan; en el punto en que se quiere 
dejarla amontonada se alza aquel por' medio de una palanca 
situada á la mitad de su parte posterior. Este aparato puede 
servir también para recoger la mies suelta que queda en los 
rastrojos. ' 

Carros empleados en las faenas agrícolas.=En muchas de 
las operaciones agrícolas que dejamos estudiadas, y muy par* 
ticularmente para la conducción de abonos al terreno y para 
el acarreo de los productos que en él se obtienen, se necesita 
el empleo de carros adecuados al objeto y á los caminos por
que han de marchar. En los paises montañosos ó que care
cen de vias anchas hacen mejor servicio los pequeños y rús
ticos vehículos llamados carretas, las cuales se arrastran gene
ralmente por bueyes; conviene que estas sean bajas y que 
su eje vaya unido á las ruedas en las comarcas muy acci
dentadas, pudiendo ser algo mas altas y de eje móvil si las 
pendientes no son muy fuertes. Los verdaderos carros tienen 
mas anchura y suelen llevar cinchos y eje de hierro, sirvien
do especialmente para comarcas llanas que cuenten con car-

15 



— 226 — 

reteras ó anchos caminos. Tanto los carros como las carretas 
se acomodan para uno ú otro servicio, añadiéndoles gruesos 
tableros cuando se destinan á la conducción de abonos ó de 
tierras, para evitar que estas se viertan por el camino, y po
niéndolas largas varas para sujetar la mies ó heno cuando se 
han de emplear en su trasporte. Los pequeños carrillos lla
mados volquetes formados por un cajón oscilatorio, así como 
Jas carretillas de mano, casi solo se utilizan para sacarlos es
tiércoles de las cuadras y para recoger las barreduras de las 
poblaciones. 

LECCIÓN CUARENTA Y CUATRO. 

Alternativa de cosechas. 

Conveniencia de la variación de cultivos. =La alternativa de 
cosechas, ó sea la sucesión de diversos cultivos en un mismo 
terreno, es de gran conveniencia, porque repetido uno mismo 
varios años sus productos van disminuyendo. Conocido este 
hecho desde muy "antiguo, aunque atribuyéndole á causas muy 
distintas, se consideró desde luego á la alternativa como un 
verdadero precepto agrícola y en su virtud ha venido aplicán
dose en mayor ó menor escala por todos los países. 

La esplicacion, que hasta época muy reciente se daba, del 
mal resultado que se obtiene repitiendo varias veces un mis
mo ó análogo cultivo, tenia por fundamento una falsa supo
sición, pues se pretendía que todas las plantas arrojaban por 
sus raices ciertos jugos ó materias escrementicias que se opo
nían al desarrollo de otras de la misma especie. Comprobada 

l a no existencia de tales escreciones, y demostrado también 
que aunque existieran no producirían la antipatía supuesta, 

•se ha procurado averiguar cuáles eran las verdaderas causas 
de esa aparente repulsión entre vegetales afines; los adelantos 
de la Química y Fisiología vegetal, han conseguido evidenciar 
los diversos motivos á que se debe que un cultivo prospere 
más en una tierra dada, cuanto menos analogías ofrezca con 
los que anteriormente la hayan ocupado. • -> { b , 
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Principios fundamentales de la alternativa.—Aunque de

ben considerararse como fundamentos de la alternativa cier
tos principios fisiológicos y otros económicos, los primeros son 
los mas esenciales, porque los segundos se derivan de ellos y 
mas bien se aplican á la elección de las plantas que hayan de 
cultivarse que al orden' en qué han de sucederse. 

Los principios fisiológicos, ó sean los relativos á la alimenta' 
cion, desarrollo vegetativo y tiempo que en él emplean las diver
sas plantas, son los siguientes: 

1.° Como cada, especie vegetal tiene composición y organi
zación algo distintas y sus raices ofrecen diferente longitud; 
unas se alimentan casi solo del suelo y otras absorben de la 
atmósfera la mayoría de sus elementos orgánicos; unas toman 
de la tierra mayor cantidad de ciertas sustancias y otras con
sumen mas de distintos principios; y por último, unas los 
sacan de capas muy superficiales y otras los toman á mayor 
profundidad. Esta serie de diferencias, que las plantas pre
sentan ^n, su alimentación, es la que aconseja en primer térmi
no variar los cultivos que en un terreno se sucedan, porque 
de este modo se aprovechan mejor todos los elementos fertili
zantes que el suelo contenga en sus diferentes capas, y no será 
necesario prodigar los abonos y las labores en la escala que 
exige la repetición de un mismo ó análogo cultivo. 

2.° Las plantas que tienen su primer desarrollo precoz ó 
que vegetan espesas no dejan crecer á las extrañas que entre 
las cultivadas aparezcan, y no llegando aquellas á granar queda 
la tierra limpia de sus gérmenes, con gran beneficio para los 
cultivos siguientes. Estas plantas llamadas depuradoras por el 
efecto que producen, y las que se cultivan en líneas que rea
lizan análogo fin por las labores de escava y recalce que se 
les dan, conviene mucho que entren en la alternativa para 
disminuir los gastos de escarda. 

3.° Recorriendo cada cultivo con más ó menos rapidez los 
diversos periodos de su vegetación, y exigiendo para verificarlo 
determinadas condiciones climatológicas, las diferentes especies 
anuales ocupan el terreno un tiempo muy distinto, en époGa 
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y duración, aun en una misma zona. Esta circunstancia debe 
tenerse muy en cuenta para combinar con acierto las diversas 
plantas que han de formar parte de una alternativa, pues es 
necesario que medie el intervalo suficiente entre la recolección 
de una y la siembra ó plantación de la que le siga para po
der dar al terreno la preparación debida. 

Los principios económicos á que la alternativa debe subor
dinarse son: 

1.° Que las plantas que en ella entren hallen satisfechas 
las condiciones de clima y terreno, para poder llegar al pe
riodo vegetativo en que se aprovechen, porque de otro modo 
su: producto será inseguro ó escaso y de mediana calidad la 
mayoría de los años. 

2.° Que todos los cultivos que se establezcan cuenten para 
sus productos seguro aprovechamiento, dentro ó fuera de la 
finca, y que el beneficio que reporten esceda á su coste de 
producción, porque nada se conseguiria con obtener abun
dantes cosechas si estas no se realizan lucrativamente. 
; 3.° Que las distintas de operaciones agrícolas, que los di
ferentes cultivos exijan, puedan distribuirse con bastante 

agualdad en las diversas épocas del año, para evitar que en 
¡algunas falten medios para llevarlas á cabo y en o -s tengan 
que permanecer estos inactivos. Se debe igual; .ente calcular 
la; suma de gastos que entre todas ocasionarán, para procu
rar se halle en armonía con el capital de que el agricultor 
disponga, ampliando ó restringiendo en su virtud aquellos 
que exigen mayores anticipos. 

Elección de cultivos y su rotacion.=Aunque las plantas 
perennes no suelen formar parte de la alternativa, por el mu
cho tiempo que ocupan el terreno, tanto la adopción de su 
cultivo como el de las de corta duración, debe determinarse 
en virtud de los principios y consideraciones anteriormente 
expuestos. 

No siendo posible precisar los cultivos que en cada terre
no ó explotación deben establecerse, por las múltiples cir
cunstancias que para ello hay que tener presentes, según 
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indican los referidos preceptos, solo añadiremos la siguiente; 
regla: w 

En la mayoría de las fincas conviene que haya alguna 
variedad de cultivos, porque siendo pocos es difícil satisfacer 
las leyes de la alternativa y además se corre el peligro de 
quedar sin cosecha algunos años si son de una misma natu
raleza; dichos inconvenientes desaparecen estableciendo culti
vos distintos, pero si su número es exagerado puede resultar 
igualmente perjudicial, ya porque complicarán en estremo la 
marcha de la explotación, ya porque sea tan pequeña la ex
tensión que á cada uno corresponda que no tenga cuenta prac
ticar las operaciones que exijan. 

Una vez que se hayan decidido las especies ó grupos de 
plantas que han de cultivarse, hay que fijar el orden en que 
deben sucederse en un mismo terreno, ó sea la rotación que 
con ellas se ha de establecer; para ello debemos fijar las reglas 
siguientes: 

1.a Que á los cultivos muy esquilmantes, como las cerea
les, sigan otros que se alimenten mucho de la atmósfera ó 
que saquen su alimento de capas muy profundas, cuyas con
diciones presentan respectivamente las leguminosas en general 
y la mayoría de las industriales. 

2. a Que después de cultivos que dejan ensuciar mucho el 
suelo vengan otros que le limpian de plantas extrañas, ya por 
ser depuradoras, cual el lino y cáñamo, ya de escarda, como 
las patatas y maiz. 

División ó agrupación de las fincas.=Cuando las fincas tie
nen extensión algo notable para constituir por sí solas una 
explotación, la parte que de ella se dedique á la alternativa, 
se divide en tantos cuarteles como número de cultivos ó 
grupos de ellos se establezcan, para que cada año ocupen 
el que les corresponda y no se repita ninguno sobre el 
mismo terreno en el trascurso de la rotación. Á dicha di
visión se viene dando en las obras españolas el nombre de 
asolamiento, por haber querido verter al castellano la palabra 
francesa assolement que tal idea expresa; pero como aquella 
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tiene una acepción muy distinta en- el lenguaje vulgar de 
nuestro- país, no ha podido ser aceptada ni por los agriculto
res ni por la Academia. Aunque tampoco figura en el Diccio
nario de esta la palabra parcelamiento, es algo mas castiza y 
se usa bastante por aquellos en sustitución de la de asola
miento; además está admitido por todos el llamar cuartetes, 
pagos ú hojas, á cada una de las divisiones en que una: finca 
se distribuye. Las dos últimas voces se aplican, mas aun, 
para expresar la agrupación que al objeto indicado se esta
blece con los diversos tranzones ó pequeñas fincas que los 
diferentes agricultores poseen en cada termino municipal; caso 
por cierto el mas común en nuestro pais, y del cual suele 
prescindirse al tratar de este asunto, como si solo existieran 
en él cotos redondos. 

Sistemas de cultivo.=Los diferentes modos de explotar la 
tierra, bajo el punto de vista agrícola, se llaman sistemas de 
cultivo. Caracterízanles la clase y número de atenciones 
que á los terrenos se prodiga, para auxiliar ó modificar la 
acción de las fuerzas naturales que en la producción ve
getal intervienen. En su virtud, Gasparin divide los siste
mas de cultivo en. físicos, androfísicos y androctícos, según la 
menor ó mayor participación que el hombre toma en la pro-, 
duccion. 

Los sistemas físicos no constituyen verdadero cultivo, por
que el hombre se limita á utilizar las producciones expontá-
neas que la naturaleza le ofrece; tal ocurre en los bosques y 
pastizales. 

En los sistemas andrócticos, por el contrario, la intervención 
del hombre es tal que puede decirse predomina sobre las 
fuerzas naturales, porque se labra, abona y riega el terreno 
con frecuencia, y se presta á las plantas las demás atenciones 
culturales necesarias para conseguir una producción más ó 
menos continuada; de ello es ejemplo el cultivo de jardines 
huertas y campiñas regables. 

Por último, los sistemas androfísicos deben considerarse co
mo un término medio entre los dos anteriores, pues de ellos 
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es tipo el cultivo ordinario de secano, practiquese ó nó con 
cierto esmero, porque siempre es preciso dejar intervalos más 
ó menos largos entre uno y otro cultivo. 

A los tres sistemas indicados se les denomina también 
respectivamente pastoral, intensivo y extensivo, cuyos nombres 
ge hallan mas usados en el lenguaje agrícola, debiendo to
marlos en el sentido expresado y no en el que literalmente 
significan, especialmente los dos últimos que no quieren decir 
se cultiven menores ó mayores extensiones, sino los ma
yores ó menores gastos que en una superficie dada se invier
ten; sin embargo, es lo general que el gran cultivo tenga ca
rácter extensivo y el pequeño intensivo, por lo cual se em
plean indistintamente una y otra fórmula para expresar 
dichos conceptos. Las razones á que debe atenderse en cada 
caso, para determinar el sistema de cultivo mas conveniente, 
son de carácter económico en su mayoría, y se expondrán 
por lo tanto en la parte correspondiente de esta ciencia. 

Barbecho.=E1 periodo que media de uno á otro cultivo, 
én las tierras de secano, suele ser por lo menos de unos 6 
meses. E l objeto, que este intervalo en su producción se propone, 
es generalmente el de preparar las tierras para'el cultivo inme
diato; al efecto se les dan varias labores para que adquieran 
el debido mullimiento, se meteoricen convenientemente y que
den limpios de plantas estrañas: á veces también se dejan al
gún tiempo improductivos los terrenos, por faltar medios para 
labrarlos ó necesitar aprovechar sus pastos. En el primer caso 
se dice que la tierra está de barbecho, y en el segundo erial 
ó inculta, aunque este calificativo se aplica con mas propiedad 
á las tierras que nunca han estado sometidas al cultivo y á las 
en que este se abandona definitivamente. ' 

En su virtud, entenderemos por barbecho la serie de labo
res que se dan á un terreno desde que se levanta una cose
cha hasta que se siembra otra en el año siguiente ó inme
diato, llamándole barbecho completo ó medio-barbecho, según 
que se emplee en dar aquellas más ó menos de un año. 

E l barbecho viene á caracterizar un sistema de alternati-
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va ó tuitivo- muy generalizado en nuestropais, y conocidocon 
el nombre de año y vez; este consiste en distribuir el terreno 
de que cada agricultor dispone en dos cuarteles ú hojas, una 
ocupada en el cultivo de cereales, y otra destinada á la pre
paración para las que han de sembrarse al año siguiente. 
.. En las localidades algo frescas se dedica cierta parte de 

la hoja de barbecho á plantas que no exigen una preparaeion 
esmerada del terreno ó que puede dárseles esta durante el in
vierno, por no sembrarse hasta la primavera; tal sucede con 
muchas legumbres, varias industriales y algunas de las culti
vadas por sus raices ó tubérculos. 

De lo expuesto resulta que en la mayoría de España se tiene 
improductivo todos los años la mitad del terreno, pero aun
que esto sea muy de lamentar y pueda en parte disminuirse 
dicha pérdida, es lo cierto, que en gran número de casos no 
hay medio de evitarlo; no porque los tierras necesiten des
cansar, como vulgarmente se dice, sino porque faltan abonos , 
y otros medios para obtener de ellas una producción conti
nuada. Además, aunque pueda seguirse un cultivo verdade
ramente intensivo, es conveniente dejar el terreno sin sembrar 
algún año para limpiarle de las plantas estrañas que poco á 
poco le van invadiendo; pues que esto no se evita con las es
cardas, ni con la preparación ordinaria que para el cultivo se le 
dá, cuando esta se practica en poco tiempo. 

En cuanto al número y clase de labores que constituyen 
el barbecho y la época en que aquellas deben darse depende, no 
solo del tiempo para ello disponible y de las condiciones que el 
clima y terreno ofrezcan, sino también de las en que ha de
jado á este el último cultivo y de las exigencias del que se 
trata de establecer. 

En el caso mas general en nuestro pais, ó sea en el cul
tivo de año y vez que en lo mayoría de sus zonas se sigue, 
suelen darse al terreno cuatro labores de arado; á las cuales 
por su objeto y orden distinguen los agricultores llamándolas 
de alzar, binar ó cruzar, terciar, y cuartar ó de cohecho, ha pri
mera, ó sea la destinada á levantar el rastrojo, debe darse en 
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Agosto ó Setiembre, apenas las lluvias comuniquen tempero 
al terreno: la segunda se propone aumentar la profundidad de 
la anterior y voltear algo la tierra para que sufra las influen
cias meteorológicas durante el invierno, por lo cual conviene 
darla al final del otoño y que sea cruzada á la primera, si se 
practica con el arado común: la tercera se ejecuta en prima
vera para destruir y enterrar las plantas extrañas que en el 
terreno aparezcan: por último al final del verano se dá la 
cuarta, que tiene por objeto enterrar los abonos y dejar mu
llida la capa superior para verificar la siembra; pero en mu
chos casos se prescinde de ella, realizando sus fines la labor 
que hay que dar para cubrir las semillas. 

Aunque los agricultores no quedan satisfechos sino dan á 
las tierras el número de labores indicadas, ya se comprende 
que lo esencial es la oportunidad y perfección en ellas: una 
tierra quedará bien preparada con dos ó tres de aquellas, 
dadas en buenas condiciones con arado de vertedera, y hasta 
con una sola de laya ó azadón, si se desterrona é iguala 
después la superficie por medio de rastras, rodillos, ú otros 
aparatos adecuados al objeto. 



CULTIVO ESPECIAL DE LAS DIVERSAS PLANTAS ÜTILES. 

LECCCION CUARENTA Y CINCO. 

Ideas preliminares. 

Expuestos ya los principios generales del cultivo, dentro 
de los que hemos examinado las exigencias comunes á todas 
las plantas que al hombre interesa producir y los variados 
procedimientos que para satisfacérselas pueden emplearse, te
nemos ya la base suficiente para proceder al estudio del 
Cultivo especial de las diversas plantas útiles, ó sea de las 
condiciones en que cada especie ó variedad vegetal debe colocarse 
y de las atenciones que se le Mn de prodigar durante su vegeta
ción para obtener de su cultivo el mayor producto posible. 

La denominación de Cultivos especiales, que ha venido dán
dose á la parte de la Agricultura que se ocupa del estudio de 
las diferentes especies útiles, es completamente impropia, pues 
dada la doble acepción de dicho calificativo, empleado en 
plural, parece que aquella se refiere mas bien á cultivos raros. 

No obstante las analogías que en sus exigencias vegetati
vas presentan la mayoría de las plantas, sabemos se observan 
en ellas ciertas diferencias que á cada especie ó variedad ca
racterizan, las cuales unidas á las que les imprime su distin
to aprovechamiento vienen á determinar las particularidades 
de su cultivo. 
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Puntos que en el cultivo de cada especie deben exami

narse. =Las diferencias que las distintas especies ó varieda
des vegetales presentan en la organización y composición 
de sus tejidos y jugos, su mayor ó menor precocidad vegeta
tiva, el distinto desarrollo que les corresponde, y hasta la di
versa procedencia que pueden tener los gérmenes que para 
reproducirlas se emplean; hacen que cada una requiera deter
minado' clima, que se avenga mejor á ciertos terrenos, y que 
reclame preparación más ó menos esmerada de este y la adi
ción en él de abonos de una ú otra naturaleza. La vivacidad 
de sus órganos nos permitirá emplear uno ú otro procedi
miento para reproducirlas, y sus particularidades de vegeta
ción nos indicarán las atenciones especiales que le serán pre
cisas para favorecer su desarrollo total ó el del órgano ó prin
cipio utilizable. En su virtud, los puntos que en el cultivo 
de cada especie deben estudiarse son: 

1.° Particularidades que en la organización y constitución 
ofrezcan las plantas á ella correspondientes, y sobre todo el 
órgano ó parte aprovechable, indicando al objeto los usos á 
que se destina. 

2.° Variedades principales que cada especie comprende/ 
dando á conocer las propiedades que las distinguen para ele
gir la mas conveniente al fin con que se trata de cultivar y 
á las condiciones y elementos de que se disponga. • 

3.° Exigencias que la especie ó sus variedades tengan en 
clima, terreno y alimentación, para procurar satisfacérselas 
cultivándolas en zona y tierra apropiada, añadiendo á esta 
los abonos necesarios y dándole la preparación oportuna. 

4.° Preceptos sobre su cultivo, ó sea medios de reproducir
las, época en que debe verificarse, atenciones culturales que 
necesitan y modo de recolectar y conservar sus productos. 

Forma y orden en que deben estudiarse los diversos cul
tivos. =Si no hubiera analogía alguna entre las diferentes es
pecies vegetales que son objeto del cultivo, el único orden en 
que deberia exponerse este seria el de su importancia rela
tiva; pero como muchas de ellas convienen más ó menos 
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con otras, ya en sus exigencias ó modo de vegetar, ya en las 
aplicaciones á que se las destina, cuyas afinidades hacen que 
su cultivo sea muy análogo, se agrupan al objeto las que 
las ofrecen mayores, y se ordenan atendiendo á las rela
ciones que entre ellas existen; de este modo se facilita no
tablemente su estudio y se le dá un carácter mas racional y 
sintético, evitando las enojosas y confusas repeticiones á que 
dá lugar la exposición aislada de los diversos cultivos. 

Como para establecer dichas agrupaciones hay que aten
der en muchos casos á las afinidades naturales de las plantas, 
antes de exponer la clasificación cultural se necesitan conocer 
los fundamentos de las metódicas usadas en Botánica, y sobre 
todo tener una idea clara de lo que se entiende por especie 
y variedad vegetal, grupos que á unas y otras sirven de pun
to de partida. 

Concepto de especie y variedad vegetal.=Es por todos sa
bido que de los numerosos individuos del reino vegetal que 
se hallan sobre la superficie de la tierra, ó sea del infinito 
número de plantas que en ella viven, no hay dos que sean 
completamente iguales. Esto no obstante, se encuentran mu
chas tan parecidas, que las diferencias que entre ellas se ob
servan son casi insensibles; pues que se limitan á modifica
ciones en su desarrollo, debidas á las diversas condiciones en 
que han vivido; mientras que otras, aunque estas sean idén
ticas, en muy poco ó nada se parecen, por tener sus órganos 
conformados de modo muy diverso ó hallarse dispuestos de 
manera muy distinta. Los vegetales que se encuentran en el 
primer caso vienen á constituir agrupaciones más ó menos 
naturales y numerosas, según se exija para formarlas mayor 
ó menor número de afinidades. Por acuerdo unánime de los 
botánicos se designa con el nombre de especie á la reunión 
de individuos que convienen en todos los caracteres de algu
na importancia y pueden considerarse como procedentes de 
uno solo de aquellos, ó de dos si son dioicos, por conservar 
todas sus analogías al reproducirse por semilla. 

El grupo específico, base de todas las clasificaciones, es co-
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nocido y usado en el lenguaje vulgar; pues que todos reconocen 
la afinidad que hay entre los distintos pies de peral ó de vid 
europea, entre las diversas plantas de patatas ó de remolacha, 
y todos les dan dichos nombres, que son los que tales espe
cies tienen en castellano, no obstante las diferencias que entre 
sus numerosos individuos se observan. Sabemos, por ejemplo, 
que no todos los perales ó vides dan frutos de idénticas condi
ciones, ni las patatas y remolachas producen tubérculos y raices 
iguales; pues se distinguen por el tamaño, forma, color y hasta 
por su composición. Estas variantes, que en mayor ó menor 
escala se observan en los demás órganos de la planta, vienen 
á caracterizar y constituir lo que dentro de la especie se lla
ma variedad, ó sean las subdivisiones de aquella. Para el bo
tánico tienen escasa importancia las variedades, por ser poco 
frecuentes y estables en las especies silvestres; pero en cam
bio, al agrónomo le ofrece un gran interés su perfecto cono
cimiento para cultivar en cada caso las que mejores condicio
nes ofrezcan y procurar sostener y mejorar en ellas, con los 
•oportunos cuidados, las cualidades que mas afecten á la bon
dad ó cantidad de su producto utilizable. 

Agrupaciones botánicas superiores á la especie.=Asi como 
todas las variedades que cada especie presenta constituyen 
dicho grupo, las especies afines ó que convienen en gran 
número de caracteres forman otro superior llamado género: tal 
sucede con la vid europea y las que se cultivan en América 
y Asia, que forman el género vid; el pino piñonero, el negral 
y otros, el género pino; las diferentes especies de trigos y ce
badas, los géneros trigo y cebada respectivamente. Habiendo 
muchos géneros que no tienen nombre vulgar que los expre
se, hay que valerse para ello del latino usado por los botá
nicos; como el de pyrus al en que están incluidos el peral y 
el manzano, beta al que comprende la remolacha y la acel
ga, y otros varios correspondientes á especies cultivadas que 
de aquel carecen. 

Avanzando en el mismo orden, la agrupación de géneros 
que se asemejan bastante constituyen las familias naturales. 
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Estas reciben el nombre del carácter mas importante común 
á todos sus géneros ó del mas conocido de estos que les sirve 
de. tipo: ejemplo respectivo de ello son; la'de las coniferas, en 
que se incluyen los pinos, abetos, cipreses y demás árboles 
que tienen su copa mas ó menos cónica ó su fruto en piñá; 
y la de las solanáceas que comprende las patatas, tomates, pi
mientos y demás parecidas al genero solanum á que aquellas 
corresponden. 

j.j Con las familias se establecen aun nuevas agrupaciones; 
pero estas, son ya poco naturales, cual prueba la divergencia 
-que en los clasificadores se observa al establecerlas, no solo 
-en su extensión y número, sino también hasta en las deno
minaciones qne les dan. -

En lo único qué se hallan de acuerdo la mayoría es en 
,1a aceptación de las tres grandes secciones establecidas por 
Jussieu con los nombres de acotiledóneas, monocotiledóneas y di
cotiledóneas, que De-Candolle sustituyó con los de celulares, 
endógenas y exógeñas, los cuales son bastante mas propios. A 
la primera do dichas secciones I corresponden todas las plan
tas que Linneo llamó criptogamas, y á la 2. a y 3. a las que di
cho botánico apellidó fanerógamas. 

Familias naturales que comprenden las plantas cultivadas 
mas importantes.=Del inmenso número de especies vegetales 
que ya son conocidas, pues se acerca á 100.000 el de las fa-

¡ n'erógamas, y pasa de 25.000 el de las criptogamas, solo se cul-
' tivan un millar escaso de ellas, y podríamos decir que ape
nas llegan á 100 las que ofrecen gran interés en el cultivo 
de cada país, y á una docena las que se encuentran algo ge
neralizadas en cada comarca; pues generalmente no hay esplo-
tacion que produzca tal número, fuera de los jardines J 

• huertas. 
E l pequeño número de especies cuyo- cultivo ofrece algu

na importancia en España, y por lo tanto las únicas especies 
de cuyo cultivo nos vamos á ocupar, son todas fanerógamas 
ó vasculares: de ellas la mayoría de las endógenas corréspon-

. den á las familias de las gramíneas y liliáceas: entre las. exó-
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genas figuran las de las leguminosas, cruciferas, compuestas, sola
náceas, cucurbitáceas y umbelíferas, que comprenden las. especies 
herbáceas mas importantes, y las de. las rosáceas, coniferas 
,y antigua.de las amentáceas en que están las especies leñosas 
de mas interés; fuera de dichas familias, casi ninguna en
cierra mas de una especie cultivada. 

Clasificación cultural de plantas.=Debiendo servir de ba
se para la agrupación agrícola de las plantas sus analogías 
de cultivo, y dependiendo estás de las que ofrezcan sus exi
gencias, vegetación y aplicaciones, á ellas exclusivamente se 
atenderá para establecer una clasificación cultural algo per
fecta. Esto no obstante, como dichas afinidades corresponden 
en su mayoría á las relaciones naturales que las plantas pre
sentan, sirven de mucho al objeto las clasificaciones botáni
cas metódicas y sobre todo sus agrupaciones genéricas y de 
familia, si bien en algunos casos hay que prescindir de ellas: 
tal ocurre con algunas familias que Comprenden especies her
báceas, y leñosas, las cuales hay que separar por las distintas 
Condiciones del cultivo, que ofrecen; y por el contrario varias 
especies que proceden de distintas familias conviene reunir-
las, por hacer análogo su cultivo él tener el mismo aprovecha
miento. ; . . , ' ; . 

Clases, secciones y grupos que con las plantas cultivadas se 
forman.=Atendiendo á los principios y consideraciones ex
puestas, dividimos.á todos los vegetales, agrícolamente consi
derados, en dos grandes clases: á la primera corresponden 
todas las plantas herbáceas y á la^segunda las leñosas. De
nominamos respectivamente Herbicultura y Arboricultura, á la 
parte de la Fitotecnia que se ocupa del cultivo de las espe
cies incluidas en cada una de dichas agrupaciones; pues aun
que el primero de dichos nombres hace muy poco tiempo que 
ha empezado á emplearse, tiene la misma razón de ser que el 
segundo, tan de antiguo usado y admitido hasta por los 
prácticos. 

Las dos grandes clases indicadas se subdividen en seccio
nes y estas en grupos. Para fijar unas y otros se atiende alas 
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analogías culturales y de aprovechamiento de las plantas, en 
el grado que es posible conciliar ambos extremos. Las clasi
ficaciones culturales, que en su virtud se establecen, son algo 
variables; pero la mayoría convienen en el fondo con la que 
damos en él siguiente cuadro: 

•Sí - . « 

" c s 
n- 3 R 
t/l o . 
43 « 
TJ É¡ 

CLASES. SECCIONES. GRUPOS, 

Herbáceas 
ó 

yerbas más ó menos' 
consistentes. 

Plantas alimenticias 1, , 11 !,- {Legumbres . del gran cultivo ' s 

Plantas industriales 
del cultivo de vega. 

Raices y tubérculos. 

í Fibroso-textiles. 
^Tintóreas. 
¡Oleaginosas. 
^Sacarinas. 
/Aromáticas. 
¡ De aplicación diversa. 

-ni , r . . . /Cultivables en vegas. Plantas alimenticias ) T T . ,. . & ,L , J¡ , , u . /Hortalizas propiamente ta-del pequeño cultivo. ) . r r 

Plantas de prados JDe prados artificiales. 
de riego y secano. |De praderas y pastizales. 

Leñosas 
ó 

[árboles y arbustos.1 

Frutales cultivados. De clima cálido. 
i De clima templado y fresco 

forestales Ó de bosque, jopéeles resinosas. 
I Especies no resinosas. 

No se incluyen en este cuadro las especies de jardines y 
parques por ser unas herbáceas y otras leñosas y ofrecer un 
i . teres relativamente secundario, motivos por los que se es-
tuaiarán ligeramente y como apéndice al cultivo especial. 



H E R B I C U L T U R A . 

LECCIÓN CUARENTA Y SEIS. 

PLANTAS ALIMENTICIAS DEL GRAN CULTIVO. 

Generalidades. 

Comprendiendo la Herhicultura el cultivo de las diferentes 
especies herbáceas que al hombre interesa producir, podemos 
considerar, como principios á dicha rama concernientes, todos 
los que para las plantas de esta clase dejamos expuestos en 
las Generalidades del cultivo. 

División de las especies herbáceas.=Además de las ana
logías comunes á todas las plantas herbáceas, hay entre ellas 
muchas que convienen en número aun mayor de aquellas, lo 
cual nos permite generalizar varios de los detalles de su cul
tivo, facilitando de este modo su estudio en un • grado muy 
notable. A dicho fin se establecen, conio' el cuadro marca, las 
cuatro secciones siguientes de plantas herbáceas. 

1.a Plantas alimenticias del gran cultivo, ó sean las que se 
aprovechan directamente para alimento del hombre ó anima
les, y cultivan en grande escala por no ser muy exigentes y 
producirse en su mayoría de secano. 

2.a Plantas industriales, ó sean aquellas cuyos productos 
necesitan ser modificados ó transformados antes de dedicarlos 
al consumo, y cuya vegetación exige terrenos fórlües y algo 

16 
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frescos; por cuyo motivo las llamamos de vega ó mediano 
cultivo. 

3.a Plantas alimenticias del pequeño cultivo, son las mas exi
gentes en condiciones de terreno y en cuidados culturales, 
por lo cual se cultivan generalmente en pequeña escala y se 
dedican con especialidad para alimento del hombre. 

4.a Plantas de prados, comprenden todas aquellas cuyos ta
llos y hojas se destinan exclusivamente para alimento del 
ganado. De ellas unas se producen en análogas condiciones que 
las de huerta y á otras no se las prodiga cuidado alguno; por 
esta razón las colocamos como último grupo de las herbáceas, 
pues de no formar grupo con ellas habria que distribuirlas 
entre el primero y tercero, con los que tampoco presentan 
verdaderas analogias. 

Si fuera posible determinar qué plantas corresponden al 
cultivo extensivo y cuáles al intensivo, deberia partirse de 
estas dos grandes agrupaciones; pero como muchas de ellas 
figuran en aquel dentro de algunas comarcas ó paises, y en 
otros pertenecen solo á este, es preciso admitir al menos las 

, cuatro secciones indicadas. Para poder conseguir la debida 
analogía cultural en dichas agrupaciones, aun seria necesario 

, formar mayor número, porque ya veremos son bastante va
riables en exigencias las especies incluidas en cada una de 
ellas; cuya unión conservamos, por no romper otras relacio
nes que afectan de un modo sensible á sus particularidades 
de cultivo. 

Plantas alimenticias del gran cultivo.=Esta sección de 
plantas herbáceas es indudablemente la mas importante de 
todas ellas, porque comprende las especies mas interesantes 
del cultivo y. por lo tanto las que ocupan en él mayor ex
tensión. La preferencia que sobre los demás cultivos ofrecen 
se debe: 1.° A sus buenas condiciones nutritivas, las cuales las 
hacen constituir la base de la alimentación del hombre y de 
la mayoría de los animales que este tiene en domesticidad, 
2.° A sus menores exigencias en clima, terreno y atenciones 
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culturales, lo que hace mas segura; y fácil su preducción en 
la mayoría de las zonas y países. :, - , 

Las especies comprendidas en esta sección ocupan, por sí 
solas, mas superficie que todas las demás cultivadas, y se con
sideran como basê  de la Agricultura de todas las naciones, de 
clima no extremado; porque si en algunas comarcas demasia
do cálidas y secas ó excesivamente frías y húmedas se. sus
tituyen con otras, no es porque estas ofrezcan mayor interés 
ó satisfagan mejor sus. necesidades, sino porque aquéllas no 
encuentran condiciones favorables para su producción;: siendo 
preciso, en los que tal ocurre, proporcionárselas á cambio de 
los productos que en ellos se obtienen mas económicamente. 

División de las plantas alimenticias del gran cultivo.*^ 
Atendiendo á las diferencias culturales y de aprovechamiento 
que las plantas de esta sección ofrecen, se dividen en los tres 
grandes grupos siguientes: ;... a ' ' ; 

1.° Cereales; así se llaman á las especies gramíneas '.culti
vadas principalmente por sus granos; se agrega además aellas 
una poligónea que tiene análogo aprovechamiento. f Í 
• 2.° Legumbres; con este nombre se reconoce en e l cultivo 
á las especies herbáceas de ¡la familia de las leguminosas, cul
tivadas para el aprovechamiento de sus semillas ó frutos có
mo alimento, mith'ih k 80/i ' :: 

3.° Maíces y tubérculos; reciben estas denominaciones, en el 
lenguaje agrícola, especies de distintas familias que se culti
van para aprovechar tales órganos en' la alimentación animal, 
por ser carnosos y nutritivos y adquirir' bástante'.desarrolló; 

Todas las especies comprendidas en estos tres i grupos sir
ven, como vemos, para la alimentación del hombre ó anima-

; les, y todas ellas ocupan en el cultivo grandes extensiones; am 
bas circunstancias justifican los nombres que se dan á' la sec 
cion en que están incluidas. Sin embargo, no debe olvidarse que 
entre, ellas hay algunas un tanto exigentes, lo cual: hace que 

• solo correspondan al cultivo intensivo en muchas localidades: 
tal sucede al maiz y arroz, entre las cereales;,á. las. judías,y 
algunas-variedades de guisantes, entre las legumbres; y. a casi 
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todas las cultivadas por sus tubérculos y raiz carnosa. Aun
que las especies indicadas figuran en el gran cultivo de los 
paises que tienen clima algo lluvioso, no las estudiaríamos en 
dicha sección, si atendiéramos á lo poco generalizadas que lo 
están en la mayoría del nuestro; pero como hay zonas de él 
en que se producen de secano, en escala algo notable, y con
vienen con las demás en el resto de sus exigencias, no cree
mos oportuno romper dichos grupos, si bien procuraremos 
subdividir cada uno de ellos en dos para hacer ver cuáles se 
producen generalmente sin el.concurso del riego y cuáles re
claman con mas frecuencia esta atención. 

Generalidades sobre las cereales.=Aunque la mayoría de 
los agrónomos comprenden entre las cereales, no solo las es
pecies gramíneas cultivadas por sus semillas, sino también la 
llamada alforjón ó trigo sarraceno, que corresponde á la de 
las poligóneas, los agricultores solo suelen aplicar dicho nom
bre á las que pueden destinarse á la fabricación de pan. 

Todos pues admiten, como cereales, los trigos, centeno, 
cebadas y aun las avenas; cuyas especies son las mas impor
tantes, las mas antiguamente cultivadas, y las á que mejor 
conviene tal denominación, por ser las que se dedicaron en 
los tiempos mitológicos á la diosa Ceres: en su virtud lla
maremos á dichas especies cereales propiamente tales, y consi
deraremos como secundarias al maiz, mijos, panizo, sorgos, arroz 
•y alforjón. 

Importancia de las cereales.=Ofreciendo mayor interés que 
ninguna otra sección la de las plantas alimenticias del gran 
cultivo, y siendo el grupo de las cereales el mas importante 
de ellas, es natural que se vengan cultivando desde los tiem
pos mas remotos y que se dedique á su producción mucho 
mayor superficie que á todas los demás especies juntas. 

' La predilección del cultivo cereal es debida; á las buenas con
diciones de sus granos y tallos, á la facilidad que ofrecen para 
su conservación y trasporte, y á poderse producir en grande es
cala en la mayoría de los climas y terrenos. 

Las semillas de todas las cereales contienen gluten y albú-
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mina que son principios bastante nitrogenados, fécula y azúcar 
que lo son eminentemente carbonados, y fosfato de cal, de mag
nesia y otras sales, también necesarias al organismo; cuyas sus
tancias vienen á constituir uno de los alimentos mas comple
tos y apropiados para el hombre y animales. La misma 
insipidez de su harina ha contribuido á que el pan, que con 
ellas se elabora, sea alimento aceptado por toda la especie hu
mana; porque no teniendo gusto propio, se le comunica el que 
se desea asociándole el manjar que á cada uno agrada. 

Los tallos y hojas en verde de todas las cereales constitu
yen uno de los forrages mas nutritivos y apetecidos del ga
nado, y las cañas secas ó paja, de las en que dicho órgano no 
toma gran consistencia, son un verdadero recurso para la ali
mentación de aquel, en los paises en que escasean los prados; 
como sucede en el nuestro y demás meridionales. 

Aunque hay otros granos mas nutritivos que los de las 
cereales y lo son mas que ellos la mayoría de los productos 
de origen animal, ninguno se puede obtener en la cantidad 
que los de aquellas por acomodarse á los climas y terrenos 
mas variables; y ninguno es susceptible de tan larga conser
vación y fácil trasporte, como ellos, porque son poco alterables 
y apenas exigen precaución alguna para trasportarlos á largas 
distancias. 

Particularidades de vegetación de las cereales.=Correspon
diendo todas las cereales de alguna importancia á la familia 
de las gramíneas, conviene conocer las particularidades que 
en su vegetación estas ofrecen, porque servirán de guia en el 
cultivo de aquellas. 

Todas las especies gramíneas germinan con bastante rapi
dez, y si las condiciones de vegetación les son favorables ad
quieren pronto un regular desarrollo. E l primer hecho espe
cial que en ellas se observa es, que apenas aparecen la tercera 
y cuarta hojuela se empiezan á desecar las raices que partían 
del grano y se vá formando una nueva corona de ellas en el 
nudo vital, ó sea en el punto en que el tallo sale á la su-
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perficie; estás raices van' sustituyendo á las primitivas, las. 
cuales llegan á desaparecer por completo. 
-, Una cosa análoga á lo que ocurre con las raices se verifi

ca con el tallo; pues si las condiciones de vegetación son fa
vorables,, el indicado nudo vital dá lugar á varios brotes ó 
hijuelos,, que vienen á constituir otros tantos tallos y cañas; 
tal propiedad, que en lenguaje agrícola se dice ahijar ó matear, 
ninguna otra clase de plantas la ofrece en escala tan notable. 

Una. vez desarrolladas las matitás que estas plantas forman, 
con pocos dias que reciban la influencia de una temperatura 
algo elevada: empiezan á entallecer, ó sea á elevar sus cañas; 
periodo crítico para el éxito del cultivo, porque si las cir
cunstancias les son favorables, no solo será mayor el número 
de hijuelos que prosperen, sino que también alcanzarán ma
yor desarrollo las espigas ó panojas que en él se forman 
dentro de las cañas. Después de encañar no pueden ya au
mentar el uúmero de sus espiguillas ó flores, por mas que 
aquellas les sean muy favorables; pues ya únicamente cuajarán 
mejor ó. peor y quedarán sus semillas más ó menos nutridas, 
si verifican la floración y granazón en buenas condiciones: sin 
embargo conviene que no falte en el suelo alguna humedad 
y que el calor no sea muy fuerte, mientras recorren estas 
últimas fases vegetativas, porque sí tal sucede es frecuente que 
se enzurronen, ó sea que no puedan sacar los órganos florales 
dé la especie de espata qué los envuelve, y" si lo verifican y 
llegan á fructificar, lo hacen tan rápidamente que los granos' 
quedan mermados y rugosos, á cuyo efecto se dice asurarse.' 
- División de las cereales por sus exigencias. =Aunque to

das las cereales convienen en la mayoría de las particulari
dades que dejamos expuestas, no ocurre lo mismo con sus 
exigencias climatológicas, porque hay unas que les basta para 
vegetar ñ árl6f y resisten temperaturas de—12 y —Í4p. mien
tras que otras necesitan para lo primero que aquella suba de ' 
12 ó 16o,' y sufren si desciende á 6 ú 8?: en su virtud, las 
primeras pueden sembrarse de Otoño en todo nuestro pais, y 
las segundas hay_que.verificarlo.de Primavera en casi todo 

http://hay_que.verificarlo.de
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él lo cual dá lugar á que aquellas se cultiven de secano, por 
terminar su vegetación antes de los fuertes calores, y á que 
estas exijan generalmente el concurso del riego, porque no 
llegan á madurar hasta pasada dicha época. Aparte pues de 
otras diferencias, que su distinto desarrollo origina en el 
cultivo, las indicadas hacen preciso formar con las cereales dos 
agrupaciones, que llamaremos respectivamente, cereales de in
vierno ó de secano, y cereales de estío ó de riego: 

LECCIÓN CUARENTA Y SIETE. 

Cereales propiamente tales ó de invierno. 

Este sub-grupo de cereales le constituyen especies corres
pondientes á cuatro generes distintos, que son: el triticum ó 
trigo, sécale ó centeno, hordeum ó cebada y el de la avena, cuyo 
nombre latino es el mismo que en castellano. 

Especies y variedades mas importantes de las cereales de 
invierno. =Difieren bastante los botánicos en la fijación de 
las especies de trigo, centeno, cebada, y avena, cultivadas por sus 
granos, porque unos incluyen como tales las que otros solo 
consideran como variedades más ó menos permanentes. En su 
virtud, solo consignaremos las que la mayoría de ellos admi
ten, por ser verdaderamente típicas y presentar caracteres 
cuya estabilidad ó fijeza está suficientemente comprobada. En 
el siguiente cuadro se indican los nombres latinos de dichas 
especies y los vulgares con que en nuestro pais se las conoce: 

Especies de cereales comunes 6 de secano. 

Nombres latinos. Nombres vulgares. 

Triticum hibernum Trigo sin raspa, chamorro ó mocho. 
Triticum cestivum Trigo común de raspa ó barbilla. 
Triticum turgidum Trigo redondillo, grueso ó almidonero, 
Triticum durum Trigo duro, recio ó de pastas. 

Triticum spelta Espelta ó escaña mayor. 
Triticum monococum. . . Espelta ó escaña menor, 

Triticum polonicum. . , , Trigo polónico ó de Bona, 
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Sécale c e r e a l e . . . . . . . Centeno cultivado. 

Hordeum vulgare Cebada cuadrada ó común de seis carreras. 
Hordeum hexasticmirn.. . Cebada ramosa ó caballar. 
Hordeum distichum. . . . Cebada ladilla ó comnn de dos carreras. 
Hordeum zéocriton.. . . . Cebada abanico ó piramidal, 

Avena sativa Avena común ó de panoja abierta. 
Avena o r i e n t a l i s . . . . . . Avena oriental ó de panoja colgante. 
Avena nuda.. Avena desnuda. 

Trigo.=De todas las plantas cultivadas, las diferentes, es
pecies de trigos son sin duda alguna las que mayor interés 
ofrecen al hombre; pues que si las demás cereales tienen gran 
importancia por constituir sus granos la basé de la alimenta
ción animal, los del trigo son casi los únicos que se dedican 
á la del hombre. Su mayor riqueza en gluten, de cuyo prin
cipio contienen á veces 20 y más por 100, proporción á la 
cual no llega ninguna otra, hace que sean los destinados con 
preferencia á la fabricación de pan, fideos y demás pastas 
alimenticias. La paja de los cereales de este género es también 
mas nutritiva que la de los otros, por cuya razón es la que 
mas se emplea para pienso del ganado. 

En los trabajos hechos sobre la Céres española por nues
tros eminentes compatriotas, Rojas Clemente y Lagasca, llega
ron á describir é indicar más de 1,200 castas de trigo, con 
las cuales formaron 19 especies; pero como la mayoría de los 
botánicos no admiten tan gran número, "y aquellos mismos se 
inclinaban ya á reducirle algo, nos hemos limitado á incluir 
en el cuadro las mas comunmente aceptadas. De ellas, las 
cuatro primeras corresponden á las llamadas por los indica
dos naturalistas trigos propiamente dichos: se distinguen de las 
conocidas con los nombres de espeltas,, escañas ó esprillas por
que al trillarlos desprenden las cubiertas ó glumas que en
vuelven á sus granos, mientras que en e¡?tas„ permanecen ad
heridas á ellos. E l trigo polónico, ó mejor dicho polaco, se 
conoce también con el nombre de centeno de Polonia y se 
coloca como apéndice á los trigos, porque tanto sus espigas 
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como sus granos se parecen más á los del género sécale que 
4 los del triticum, al cual sin embargo corresponde. 

Las diferentes variedades de las especies hibernum y cesti-
vum son las que mas se dedican á la panificación por la ma
yor esponjosidad y blancura de su harina, lo cual unido á su 
menor exigencia en clima, hace que sean las mas cultivadas 
y que se reconozcan con el nombre de trigos comunes ó finos: 
los de la primera se llaman chamorros ó mochos por su 
falta de raspas, y los de la segunda no tienen realmente de
nominación común, porque la de candeales, que algunos les 
dan, solo corresponde á las variedades de grano casi blanco, 
recibiendo la de gejas y hembrillas las que los tienen mas ama
rillentos ó rojizos; entre estas hay algunas castas precoces que 
se siembran en Primavera, y se las distingue con este califi
cativo ó el de tremesinas. 

Las variedades de la especie túrgidum, ó sean los llamados 
redondillos, gruesos ó fanfarrones, por la forma del grano y el 
mayor desarrollo que toman, dan gran producto; pero exigen 
terrenos fértiles y climas bastante templados. Por tales razo
nes y la de ser menos ricos en gluten se cultivan mucho 
menos que los anteriores, y se dedican casi únicamente á la 
extracción de almidón, de lo cual les viene el nombre de al
midoneros. Entre ellos hay una casta, que algunos consideran 
como sub-especie, de espigas sumamente gruesas y ramosas, 
por cuyo motivo se la conoce con el nombre de racimal ó del 
milagro. 

Los trigos duros ó recios se distinguen de las tres especies 
anteriores por ofrecer resistencia á partirse y tener su frac
tura córnea, lo cual acusa su gran riqueza en gluten; esta 
circunstancia les hace muy apropósito para la fabricación de 
toda clase de pastas, mas no para la de pan, que aunque muy 
nutritivo es algo indigesto por su excesiva cohesión. Estos 
trigos son los que dan mayor producto de todos; pero no 
pueden cultivarse en climas que no sean bastante cálidos, á 
cuya razón se debe el que apenas se produzcan en Europa 
fuera de España é Italia, y aun en estos paises solo se hallan 
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algo generalizados en sus localidades mas templadas, porque 
en las algo Mas degeneran bastante: en el N. de África son 
los mas cultivados y de allí han debido importarse á nues
tras provincias andaluzas, cual revela el hombre de morunos 
con que en ellas se les conoce. 

Las escañas ó escandas no toman el desarrollo que los ver
daderos trigos, y sus granos apenas se utilizan en la panifica-, 
cion, no solo por el coste que su descascarillado origina, sino 
también porque tienen las propiedades de los trigos recios; 
en cambio son las especies mas rústicas del género y lasque 
mas ahijan, cuyas circunstancias las hacen muy recomenda
bles para los paises frios y montuosos, en los cuales tienen 
que suplir la falta de aquellas. 

E l trigo ó centeno de Polonia es análogo en exigencias y 
aplicaciones á las escañas, pero se resiente algo mas de los 
frios, siendo preciso sembrarle de Primavera en climas algo 
desfavorables; en cambio se presta mas que aquellas á la fa
bricación de pan y pastas, por tener sus granos desnudos. En 
España solo se cultiva algo en la montaña dé León é Islas 
Baleares, donde se le conoce con el nombre de trigo de Bona. 

Centeno.=La única especie del género sécale es la cereale 
ó centeno cultivado, y esta tampoco presenta variedades bien 
marcadas, pues solo se establecen algunas por la mayor ó 
menor precocidad de su vegetación, la cual adquiere por las 
condiciones en que se le cultiva; llamándole en su virtud, de 
San Juan, de Otoño ó primavera, según la época en que se le 
siembra. 

Los granos de centeno siguen en poder nutritivo á los de 
trigo, por lo cual se emplean con frecuencia para cebar cerdos 
ó rumiantes, y para la panificación donde aquellos'faltan; pues 
si bien dicho producto es bastante moreno y pesado, se con
serva fresco por mucho mas tiempo: esta circunstancia hace 
conveniente la mezcla de su harina con la dé trigo para la 
elaboración de tan imprescindible alimento, en las poblacio
nes rurales donde no se fabrica diariamente. Su paja, aunque 
menos apropósito para pienso del ganado, se aprovecha para 
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vencejos y otras aplicaciones, á que por su mayor longitud y 
flexibilidad se presta. 

Las pocas exigencias de esta cereal en clima y terreno hacen 
que sea la predilecta de los paises algo frios ó montañosos, en 
los cuales se aprovecha con ella hasta los terrenos más áridos. 

E l centeno se cultiva mucho asociado al trigo en las zonas 
en que este prospera ya poco; pues se consigue de este modo 
algún mejor resultado, por lo que aquel le proteje. Dicha 
mezcla se conoce con los nombres de tranquillón ó morcajo, y 
en algunas localidades con el de trigo común por cultivarse en 
ellas mas que el trigo soló, al cual dan en este caso la deno
minación de puro. 

Cebada.=Con el nombre de cebada se comprenden todas 
las especies del género hordeum; pero de ellas solo se cultivan 
las cuatro incluidas en el cuadro, si bien algunas compren
den variedades tan permanentes y características, que por lo 
menos hay que considerarlas como sub-especies. Todas ellas 
tienen dos filas de espiguillas trifloras, de las cuales en unas 
cuajan todas y dan lugar á espigas de 6 carreras de granos, 
y en otros abortan dos de cada una de aquellas, por cuyo 
motivo solo presentan dicho número de carreras. A las de seis 
carreras corresponden la cebada ramosa ó caballar y la común 
ó cuadrada, cuyo nombre recibe por la forma de su espiga; 
en esta especie se incluyen la de grano negro, la celeste ó des
nuda y la trifurcada; esta además de dar también los granos 
desprovistos de sus glumas, no tiene en ellas aristas, á las cua
les sustituyen unos espoloncillos trifurcados, de donde toma 
el nombre; igualmente podria llamarse cebada mocha por 
ser la única desraspada. Las tres últimas sub-especies ape
nas se cultivan en España, no obstante resultar ventajosas 
en ciertos casos. Entre las especies de dos carreras, están la 
común ó ladilla y la de abanico ó piramidal, cuyos nombres 
recibe esta por la forma de su espiga; aquella comprende tam
bién una variedad de grano desnudo que se cultiva algo en 
nuestro pais, en el cual se la conoce con el nombre de cebada-
higo ó del milagro. ; , 
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Las variedades de seis carreras dan naturalmente mas pro

ducto que las de dos, pero no triple, como á dicha relación 
correspondería si sus espigas tuvieran la misma longitud, lo 
cual no sucede porque las de estas la tienen casi doble que 
la de aquellas: además compensan su menor producción con 
la mejor calidad de sus granos y con su mayor precocidad, 
la cual las hace servir para siembras de Primavera en los 
paises algo frios, únicos en que se cultivan en escala algo 
notable. 

Todas las cebadas tienen la propiedad ahijadora en mayor 
grado que ninguna otra cereal, circunstancia que debe te
nerse presente en la siembra y en la preparación del terreno 
por el gran desarrollo que toman; esto unido á la mayor 
rapidez de su vegetación, hace preciso que aquel se encuentre 
mas abonado. Como á las variedades mas tardías les basta 
para granar 1600° de calor y á las tempranas 1200°, se las 
puede producir en climas muy variados, cultivándose desde 
la Arabia y Egipto, hasta Noruega y Dinamarca, zona que 
no abraza ninguna otra cereal. 

Aunque los granos de las variedades comunes de este gé
nero se prestan menos que los de los dos anteriores á la pa
nificación, por su menor riqueza en gluten y por mezclarse 
su cascarilla con la harina, en nuestro pais sigue su cultivo 
en importancia al del trigo, por el gran producto que dá y 
por ser alimento conveniente para todos los ganados, y muy 
particularmente para las caballerías, que casi no consumen 
ninguna otra semilla. En el Centro de Europa se hace de 
ellos también un gran consumo para la fabricación de cerve
za. Las variedades desnudas se prestan naturalmente mejor 
á la panificación, mas en cambio de esta ventaja, son mas 
exigentes en terreno y clima. La paja de unas y otras, aunque 
menos nutritiva que la del trigo, el ganado la come muy bien 
por su mayor suavidad. 

Avena.=Menos productiva que las demás cereales de este 
grupo, y puede decirse que únicamente utilizable para ali
mento del ganado, es sin embargo de tanto ó más interés que 
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el centeno én los climas fríos, porque á la rusticidez de aquel 
une la precocidad de las cebadas tempranas; sus granos son 
de consumo mas general por los animales, pues la consumen 
igualmente los rumiantes que los solípedos, los cuales la ape
tecen mucho porque es algo estimulante. 

De las varias especies que este género encierra, la mayoría 
solo se utilizan en la formación de prados por ser sus semillas 
-de poco desarrollo, cultivándose únicamente como cereales las 
tres indicadas en el cuadro. De estas, apenas se conoce en 
España mas que la primera ó común, cuyas variedades se dis
tinguen por su mayor ó menor precocidad y por el color de 
su grano, que puede ser blanquizco, gris, rojizo ó negro. La es
pecie oriental ó unilateral se distingue por tener su panoja 
inclinada á un lado, en forma de penacho, y sus granos con 
la cascarilla mas gruesa; exige terrenos mas fértiles, pero en 
cambio es mas productiva y resistente á los frios, motivos por 
los que se cultivan bastante, tanto su variedad blanca como 
la negra, en el interior de Europa, y debieran generalizarse 
algo mas en España. La avena desnuda, por mas que ofrece 
sobre las anteriores la ventaja de desprender sus granos de la 
cascarilla, en ningún pais se la produce en grande escala por 

. que es delicada y dá poco producto. 
Exigencias comunes á las cereales de invierno. = N i en 

clima, ni en terreno, ni en preparación, son muy exigentes el 
trigo y cereales afines; mas no obstante tienen su zona propia, 
prosperan mejor en ciertas tierras, y su desarrollo es mucho 
mas completo, si el suelo se halla preparado convenientemente. 

La región de las cereales comunes es la mas extensa de las 
diferentes que dejamos marcadas, por cuya razón algunos las 

• consideran cosmopolitas; mas bueno será advertir que pasa
dos los 60° de latitud, por muy bajos que se hallen los ter
renos, suele faltar á la mayoría de ellas calor snficiente para 
granar, y mas al S de 20 necesitan estar muy elevados aque
llos para que el esceso de temperatura no precipite su vege
tación, impidiéndolas espigar y convirtiéndolas en una espe
cie de pasto. 
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r Como las diferentes especies dé trigo consumen de 2400 "á 
2600° de calor para fructificar, y el centeno exige análoga 
suma, se cultivan en las mismas zonas; con la única diferencia 

• de aprovechar para éste terrenos demasiado elevados ó húmedos, 
por resistir temperaturas mas bajas que aquel. Habiendo especies 
tempranas de cebada y avena que terminan su vegetación con 

11400° ó á lo mas 1500, estas se cultivan algo hasta los 67P 
de latitud; pero las mas tardias, que consumen 2000°, no pue
den ya avanzar más allá del límite antes marcado, si bien 

• prosperan dentro de él en parajes que ya no se dan el trigo 
ni centeno. 

Encontrándose España en el centro de la zona indicada, 
claro es que pueden cultivarse todas las especies de este gru
po en sus diferentes localidades, exceptuando las crestas y fal
das de las cordilleras ó sierras algo notables; mas no debe 
olvidarse que en varias comarcas hay cultivos que reemplazan 
con ventaja á las cereales, ya por ser mas segura su co
secha, ya por obtenerse mayor beneficio de sus productos. La 
falta de humedad en el suelo es la causa que con mas fre
cuencia hace poco/ lucrativa la producción cereal en muchas 
de nuestras provincias. 

La condición física mas importante, en los terrenos dedi
cados al cultivo de cereales, es que ofrezcan la cohesión nece
saria para que puedan retener la humedad precisa durante 
el largo periodo de la vegetación de aquellas. Los demasiado 
compactos ó fuertes serán muy perjudiciales, como ya sabe
mos, si el clima es algo lluvioso, porque se encharcarán ó car
garán de agua durante el invierno, y las plantas se pudren ó 

• hacen forrajeras; pero en nuestro pais lo general es que sean 
menos apropiados los sueltos, porque estos se desecan dema
siado apenas entra la Primavera. Por dicha razón se prefieren 
en la mayoría de España las tierras algo arcillosas para el 
cultivo de las cereales de secano, y muy particularmente para 
el trigo y cebada, con cuyos nombres suele calificarse aquellos, 

• pues que el centeno y avena, además de resistir algo más los 
efectos de la sequía, terminan antes su vegetación y se culti-
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van por lo general en terrenos montañosos, donde no es tan 
frecuente tengan que sufrirlos. 

Sabiendo los principios que constituyen los granos de las 
cereales y la notable proporción de ácido fosfórico, cal y potasa 
que en sus cenizas se encuentra, deduciremos qué tierra£ 
ofrecen mejores condiciones para su producción, y compren
deremos qué abonos habrá que añadirlas cuando aquellas es
casean ó se vayan agotando. Las sustancias mas usadas al 
objeto son las que contienen los diferentes elementos indica
dos; cual sucede á los estiércoles de cuadra y barreduras de 
poblaciones: unos y otras pueden bastar si se reúnen en gran 
cantidad y se les da la preparación conveniente; mas como 
lo general es que escaseen y que no ofrezcan las condiciones 
apetecidas, será casi siempre conveniente asociarles otras sus
tancias fertilizantes, y sobre todo cenizas, materias calcáreas y 
fosfatos por ser aquellas demasiado pobres en dichos elemen
tos. La adición, cada dos años, de unos 10.000 kilogramos 
del indicado abono por hectárea de tierra, sostendrán muy 
bien su fertilidad, aunque se intercale entre dos cosechas de 
cereales, otra de legumbres ó tubérculos. 

E l trigo y las demás cereales ordinarias requieren que el 
terreno esté bastante mullido y limpio por el mucho tiempo 
que emplea en ÍJU vegetación y lo lento de su primer desar
rollo. E l número de labores necesarias para conseguirlo, de
pende en gran parte del aparato con que se den y del cul
tivo á que aquellas sucedan, según se indicó al tratar del 
barbecho: réstanos únicamente advertir que, como las raices 
de estas plantas no suelen penetrar en el suelo á más de 
0m,20 ó 0m,25, les basta con que una de las labores de prepa
ración alcance dicha profundidad; la última de ellas conviene 
se limite á remover la capa superficial que ha de cubrir las 
semillas, para que estas queden sobre tierra algo asen
tada. 

Cultivo.—Las especies de este grupo, lo mismo que todas 
• las cereales, no tienen otro medio de reproducirse que la se

milla,. La siembra de ellas, como plantas del gran cultivo, se 
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verifica de asiento y á voleo generalmente por lo diminuto 
de sus semillas; sin embargo, cuando se quieren recalzar con 
arado ó se cultivan de riego es preferible queden en líneas, y 
para ello ha de verificarse aquella por alguno de los medios 
al objeto indicados. 

La mayoría de estas cereales se siembran de Otoño, pero 
ya hemos visto que todas ellas tienen especies ó variedades 
que pueden terminar su vegetación sembradas en Primavera. 
De las indicaciones hechas sobre su marcha vegetativa se de
duce, que las siembras de la primera época conviene verifi
carlas un mes antes por lo menos de las heladas de invier
no, para que las plantas puedan adquirir el vigor necesario 
para resistirlas; por este motivo no deberán hacerse después 
de Octubre en los climas fríos y algo húmedos, siendo por el 
contrario conveniente no verificarlas hasta Noviembre en los 
algo cálidos, para evitar que les falte la humedad en su pri
mer desarrollo y el que lleguen á encañar antes de que pa
sen los fríos. Para las siembras que se realizan después del 
invierno deben seguirse los preceptos recíprocos, sembrando 
durante Febrero en los climas algo templados y entrado ya 
Marzo en los un tanto frescos. 

La selección y cambio de simientes son de gran conve
niencia para estas especies, las cuales son casi las únicas que 
necesitan la preparación especial indicada para prevenir los 
efectos del parasitismo, debiendo en su virtud no omitirla, 
en las localidades que aquel se presente con frecuencia. La 
mayoría de las semillas de cereales conservan la facultad ger
minativa hasta tres y cuatro años, si se hallan en buenas 
condiciones; mas esto no obstante, siempre que se pueda de
ben utilizarse al objeto las de la última cosecha. La cantidad 
de simiente, por superficie dada, se halla sujeta á las varian
tes que dejamos consignadas al tratar de este punto en las 
siembras, y en su virtud solo pueden consignarse los térmi
nos medios que en el cuadro final se indican; mas si adver
tiremos que cuando los terrenos sean algo fértiles y las siem
bras se verifiquen con oportunidad, es preferible que estas 
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pequen "mas bien de claras que de espesas, para que se apro; 
veche la propiedad abajadora de tales, plantas. . • 

La única atención cultural que á las Cereales comunes 
guele darse, es la que ya dijimos no se omite á ningún cub 
tivo .anual, ó sea la escarda, siendo esta en ellas mas indis* 
pénsable por lo mal que se defienden de las plantas extrañas* 
Debe verificarse antes que empiecen á encañar) esto es;dP 
Marzo á Abril en los climas cálidos, y de Abril á Mayo en 
los fríos. Cuando las siembras están en líneas se hace con el 
arado común ó de horcate, y se llama rejalcar ó aricar: esta 
labor favorece también la propiedad ahijadora y la•• conser
vación de la humedad al pié de las plantas, por el pequeño 
recalce que con ella se efectúa. ; ; 
-, El pase de rastra> si se forma costra al poco tiempo de 
sembrar ó se endurece demasiado él terreno en Primavera, 
así' como el despunte por medio del ganado cuando van las 
siembras muy adelantadas, son atenciones de gran convenien
cia para estos cultivos y debe procurarse satisfacerlas siempre 
¡ que se acuse su .necesidad. , ; . . • • • 
I Expuesto en las generalidades de cultivo cuanto concier
ne á la recolección de cereales, splo .nos resta añadir- es pre
ferible anticipar algo la siega á retrasarla, para evitar se des
granen ó descabecen; cual sucede muy especialmente con la 
avena y cebada: por dicha causa no deben dejarse secar de
masiado, procurando empezar la siega por ellas y continuarla 

1 por los trigos raspones, porque los mochos y el centeno aguan
tan mas tiempo sin exponerse á dichos accidentes. 

Importancia de la producción cereal.==A falta de datos 
fijos sobre la. producción cereal en nuestro pais, por no ha
berse publicado aun ninguno de los hasta ahora recogidos, 
nos limitaremos á consignar que España es la nación en que 
se dedica mayor extensión relativa á tal cultivo: según esta
dísticas aproximadas se calcula en 40 áreas por habitante las 
que en él se ocupan, lo cual dá unos 7.000,000 de hectáreas 
en totalidad; de ellos corresponden cerca de 4 millones al tri-

; go, unos 2 á la cebada, y el restante eñ su mayoría al cen-
J " " " 17 ' ** 
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teño, porque la avena en ninguna de nuestras provincias se 
produce en gran escala. 

Las zonas más productivas de trigo y cebada son las dos 
grandes mesetas castellanas, reconocidas con los nombres de 
la Mancha y Campos; la comarca estremeña llamada tierra 
de Barros, y la mayor parte de Andalucía, Aragón y Catalu
ña; tampoco deja de ofrecer interés en las demás, porque es-
cepto las campiñas regables donde las reemplazan bastante 
los cultivos industriales, y en los paises de sierra que ya no 
pueden producirlas, son los cultivos preferentes; más á la ver
dad, no se saca de ellos tanto partido como en otros paises en 
que les dedican menor extensión. 

Con objeto de sintetizar ideas y de facilitar la compren
sión de los datos referentes al cultivo de las cereales de este 
grupo, ponemos el siguiente cuadro: en él se anotan los lí
mites entre que oscila la cantidad de semilla que habrá de 
emplearse de cada una de ellas, por hectárea de tierra; el pro
ducto medio en volumen que dan de grano, en dicha super
ficie; y el peso de un hectolitro de ellos: con los últimos 
datos puede calcularse el producto en peso, que es el que 
expresa su verdadero valor. ,' 

ESPECIES. • 

DATOS POR HECTÁREA E N LITROS Peso medio 
delhéctólitró 

de grano 
en kilógs. ESPECIES. • Cantidad de simiente. Producto 

medio. 

Peso medio 
delhéctólitró 

de grano 
en kilógs. 

Trigos blandos. ., . . . 
Trigos recios. . . . . . 
Escañas (con cascarilla) 
Centeno. . . . . . . . ; 

150 á 250 
200 á 300 
300 á 400 
150 á 250 
150 á 250 
250 á 300 
200 á 300 

1200 
1500 
4000 
2000 
3500 
2500 ' 
4000 

. 7 5 
80 ... 
40 
70 
65 

. 55 
45 

Cebada de invierno. . 
Id. de primavera. . 

150 á 250 
200 á 300 
300 á 400 
150 á 250 
150 á 250 
250 á 300 
200 á 300 

1200 
1500 
4000 
2000 
3500 
2500 ' 
4000 

. 7 5 
80 ... 
40 
70 
65 

. 55 
45 

150 á 250 
200 á 300 
300 á 400 
150 á 250 
150 á 250 
250 á 300 
200 á 300 

1200 
1500 
4000 
2000 
3500 
2500 ' 
4000 

. 7 5 
80 ... 
40 
70 
65 

. 55 
45 

Xa cantidad de paja en peso que suelen dar las cosechas 
íegularés de trigo y centeno es doble ó más que la de grano; 
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en las de cebada y avena excede generalmente en muy po
co, al de dicho producto, y á veces no llega á él. 

LECCCION CUARENTA Y OCHO. 

Cereales de verano. 

Especies-comprendidas. =Este segundo sub-grupo de cerea
les comprende, según dejamos dicho, aquellas especies que 
por ser muy sensibles al frió se cultivan especialmente en los 
países cálidos, y tienen que sembrarse de Primavera en todos 
aquellos que desciende la temperatura á 0° durante el In
vierno; por este motivo exigen el concurso del riego, escepto 
en las zonas de clima algo húmedo. Todas ellas adquieren ma
yor desarrollo que las cereales de invierno, y necesitan por 
lo tanto vegetar mas separadas; cuya circunstancia hace tam
bién que su cultivo se diferencie bastante del de estas. 

Las especies que se hallan algo generalizadas en nuestro 
pais son: — 

Nombres botánicos. Nombres vulgares. 

Zea maís. . . 
Panicum miliaceum 
Cenchrus spicatus. 
Holcus sorghum. 
Phalaris canariensis 
Oryza sativa. 
Poligonum fagopyrum 

Maíz común ó borona. > 
Mijo común ó mayor. 
Fanizo de la Mancha. 
Sorgo común ó de escobas. 
Alpiste de Canarias. ,. . 
Arroz cultivado. 
Alforjón común ó trigo sarraceno. 

Aunque la última especie corresponde á la familia de las 
poligóneas, se une á las gramíneas cereales por tener análogas 
apiicaciones que ellas, y se incluye con las de verano por ser 
esta la época de su vegetación. Todas ellas, escepto el arroz, 
se dedican principalmente á la alimentación del ganado y de 
las aves; pero también el hombre hace gran consumo de al
gunas: cual sucede con el maiz y panizo, que con frecuencia 
se destinan á la panificación. 

Maiz.=Esta planta monoica es la cereal mas importante 
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de América, de donde fué traído á Europa por los españoles 
á fines del siglo 16. Su cultivo empezó pronto á generalizarse 
por España, y en la actualidad es el que mas interés ofrece 
de todas las .cereales de verano.'Las localidades: en que mas 
se cultiva son las Provincias Vascongadas y demás zonas in
mediatas á la costa. Cantábrica', haciéndose también una re
gular producción en las vegas y campiñas del Centro y Me
diodía. ~ •2BDÍDC0'iqr1

f •';•: 

La riqueza en gluten de los granos del maiz pasa á veces 
de 12 por 100, lo cual hace que sean un buen alimento para 
los animales, y que se destinen con frecuencia a la panificación, 
eri las localidades en que no se produce el trigo ó centeno su
ficiente para dicho objeto. Sus tallos verdes son también muy 
nutritivos, y el ganado los apetece mucho por ser muy tiernos 
y algo azucarados. Por último, se aprovechan las espatas ú 
hojas que envuelven sus mazorcas para rellenar jergones, con 
preferencia á la paja de otras cereales, por la mayor elastici
dad y resistencia que las dá su tejido fibroso. 

Son tantas las variedades de maices, que se clasifican por 
de pronto, atendiendo al color de sus granos; en amarillos, 
blancos y rojizos; en cuyo orden son preferidos. Unos y otros 
se subdividen, por la.mayor ó menor precocidad de su vege
tación, en maices tardíos ó de Otoño, semi-tardíos ó de Agosto 
y tempranos ó cuarentenos. Entre los segundos hay algunos 
de grano tan pequeño, que'se destinan para alimento de las 
aves; distinguiéndoles por dicha razón con el nombre de 
maices de pollos. 

La preferencia dé una ú otra variedad la indicarán las 
i condiciones de clima, y sobre todo • el tiempo de que se dis
ponga para su vegetación; pues no hay que olvidar•' que las 

. de más desarrollo y grandes mazorcas son- en cambio menos 
precoces, siendo por lo tanto mas apropiadas las castas' ena
nas para climas frios ó siembras algo'tardías,- aunque den 

i menos producto. , ; ' . . . - ; 
Mijos.=De las dos especies.de mijos que se'cultivan corno 

e cereales, el mayor ó de panoja abierta es el que se halla algo 

http://especies.de
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estendido por España; pero lia disminuido mucho su produc
ción desdé que se introdujo el maiz. E l mijo menor ó de cola 
de zorra^ cuyo nombre toma por la forma de su panoja, ape* 
ñas se conoce en nuestro pais} sí bien se cultiva mas que 
aquel en el de S de Francia, Alemania, y sobre todo en Italia; 
razón "por la que se le distingue con la denominación esp& 
eífica de este intimo paisi 

; Aunque los mijos pueden destinarse también para alimen
to del'hombre y del ganado, su aplicación especiar es para 
cebo de las aves, por el pequeño tamaño de sus granos. 
' Las variedades que una y otra especie presentan, casi solo 
se diferencian en el color de sus semillas, siendo el mas co
mún en la primera el blanco y en la segunda el amarillo. 
Todas ellas son de vegetación mas rápida que el maiz, espe
cialmente las del itálico, que por dicho I concepto se llama cua 
renteno ó tremesino. 
- Panizo.=Aun que en algunas localidades de España se dá 
el nombre dé panizo al maiz y en otras al mijo, á quien pro
piamente corresponde es, á una especie cereal procedente de 
la India, cuya inflorescencia es bastante parecida á la de la 
cardencha y sus granos á los del trigo, si bien son de menor 
tamaño y color mas oscuro que los de este. E l único pais de 
-Europa en que se cultiva el'verdadero panizo es España;" ha
llase bastante generalizado en las inmediaciones de Daimiel 
y otros puntos de la Mancha baja, razón por la que se le de
be distinguir con el calificativo de esta zona para evitar las 
confusiones1 indicadas. 

Los granos de panizo son aun mas ricos en gluten que los 
de trigo, y se hace por lo tanto con ellos un pan mas nutri
tivo que con los de aquél, si bien menos esponjoso; siendo 
en su virtud-una verdadera providencia, para las localidades 
en que se le cultiva, los años en que escasea la cosecha del 
primero. 

Emplea solo de 3 a 4 meses en su vegetación; pero como 
le perjudican temperaturas inferiores á 10°, requiere para cul
tivarse con provecho zonas aun mas templadas que el-maiz. 
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Sorgo comun.=Recibe los nombres vulgares de alcandía, 

ó zahina y los de mijo grueso ó de las Indias; para distinguirle 
de la especie azucarada del mismo género se le llama sorgo 
de escobas, por destinarse á este objeto sus panojas después de 
quitarles los granos. Tiene grandes analogías en desarrollo y 
vegetación con el maiz, del cual se diferencia por ser unisexual 
y tener sus granos pequeños, redondos y poco consistentes, en 
panojas más ó menos abiertas. Las aplicaciones que de ellos 
se hacen son análogas á los de los mijos; pero no se desti
nan á las aves de jaula por ser. de algo mayor tamaño que 
el dé estos, siendo en su virtud menos cultivado para dicho 
aprovechamiento: lo es algo mas para forraje por ser la gramí
nea que contiene mas azúcar después de la caña de este nom
bre. La variedad que se explota por dicho principio la indi
caremos entre las industriales. 

E l alpiste, ó grano de Canarias, se cultiva bastante en di
chas islas y algo en nuestras provincias andaluzas; ofrece es
caso interés porque casi solo se Utiliza para alimento de pá
jaros y en especial para los canarios, de donde algunos creen 
equivocadamente que toma el nombre específico. 

Arroz.=Esta cereal, oriunda del Asia y dominante en el 
cultivo de dicha . parte del mundo y de la mayoría de las 
islas á ella inmediatas, entre las cuales figuran las del archi
piélago Filipino, ofrece también en nuestro pais mas interés 
que ninguna de las anteriores, escepto el maiz; pero como su 
cultivo tiene menos analogías con el de este, por ser planta 
acuática, la estudiamos después de aquellas. Desde la India 
y la China se extendió por el N. de África y S. de Europa, 
siendo de esta Italia y España las únicas naciones en que se 
cultiva en escala algo notable; en la última ocupa bastante 
extensión, en Valencia, Murcia y el Ampurdan. 

E l arroz es uno de los alimentos mas sanos para el hom
bre, y aunque no es susceptible de panificación por. el poco 
gluten que contiene, no deja de ser bastante nutritivo, porque 
el total de sus materias azoadas se eleva á 7 por 100. 

Todas las variedades de arroz se dividen en encharcados y 
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sin encharcar. Los primeros, que son los mas comunes y úni
cos cultivados en nuestro pais, exigen que el terreno se halle 
cubierto de agua durante su vegetación: para los segundos 
basta que se encuentre empapado de humedad, por lo que 
impropiamente se les denomina de secano ó de monte; pues no 
hay que olvidar requieren riegos muy frecuentes, si el clima 
no es bastante lluvioso. 

Unos y otros necesitan recibir de 3600 á 3700° de calor 
para terminar su desarrollo; esto unido á no resistir tempera
turas inferiores á 6°, hace que sea la cereal mas exigente en 
clima y que no pueda cultivarse fuera de la región del olivo, 

Alforjon,=Planta también originaria del Asia, aunque qui
zás importada á España del N. de África, como revela el 
nombre de trigo sarraceno con que generalmente se la cono
ce: casi solo se cultiva en Cataluña, donde se la destina prin
cipalmente para alimento del ganado, y con frecuencia para 
enterrar en verde como abono por ser de las especies que 
mas absorben de la atmósfera. A la elaboración de pan se la 
dedica en muy pocas zonas, y en ellas suele asociarse su ha
rina á la de las verdaderas cereales. 

Aunque de vegetación precoz, únicamente prospera én co
marcas próximas á las costas ó no muy elevadas, porque re
quiere clima suave y húmedo, sobre todo durante la floración, 
en la cual invierte bastante tiempo: un exceso de calor ó frió, 
lo mismo que la falta ó exceso de humedad, hacen que grane 
mal; razones por las que casi solo se halla generalizada en 
Inglaterra y paises análogos. 

En terreno es menos exigente el alforjón que las demás 
cereales; se acomoda hasta en los mas áridos, cual ocurre con 
los magnesianos en que no prospera ningún otro cultivo. 

Ixigencias generales de las cereales de verano.=Además 
de las exigencias particulares que en cada especie se han 
consignado, hay otras varias que son comunes á todas las del 
grupo, por vegetar en una misma época, adquirir desarrollo 
muy parecido, y destinarse á las mismas ó análogas aplica
ciones. 
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sr 'Todas las especies de' este grupo requieren clima templar 
do al menos: exigénle bastante cálido el arroz y panizo, y 
algo; húmedo el maiz y alforjón.- A todas les conviene terreno 
de fondo y sustancioso, para que no se resientan de la sequía 
si los riegos escasean, y para que no les falte la abundante 
alimentación, que todas escepto el alforjón reclaman: no debe 
olvidarse que el arroz exige además el, que la tierra se encuen
tre encharcada. Si las tierras ño son muy fértiles, ose repite 
con frecuencia el cultivo de estas cereales, necesitan aun más 
que las de. invierno abonos abundantes, muy descompuestos 
y de análoga naturaleza á los de aquellas. Como cultivos de 
?lego, dan muy buen resultado, en ellos, la palomina, guanos 
y,< demás abonos industriales, así como las cenizas de sus ta
llos, los cuales por la gran consistencia' que ofrecen después 
•dé secosi no suelen tener otro aprovechamiento. 
,', Gultivo.=Las cereales de verano, como todos los cultivos 
anuales que vegetan en tal estación, necesitan más que los 
que se recolectan al principio de ella, que el terreno se halle 
-mullido convenientemente á bastante profundidad. Siempre 
que á estos cultivos haya de beneficiárseles con el riego, se 
procurará al dar la última labor de preparación, que la su
perficie del terreno quede en condiciones adecuadas para el 
.sistema que en la distribución de agua haya de emplearse: 
para establecer los arrozales, hay que disponerla én pequeños 
•estanques, y en sus malecones se dejan las bocas necesarias 
para establecer la corriente de agua, la cual es preciso soste
ner durante la vegetación de las. plantas. -
;. No ¡resistiendo ninguna de las especies de este grupo tem
peraturas que se acerquen á 0o, y habiendo algunas, como ej 
arroz y panizo, que sufren cuando desciende á menos de 8o, 
¡deben sembrarse todas ellas, en la mayoría de nuestro pais, 
entrada ya la Primavera, ó sea durante los meses de Abril y 
Mayo; después de esta época tampoco pueden sembrarse, si 
la zona no es muy cálida, mas que las variedades precoces 
.que algunas presentan, como el mijo y maíces cuarentenos. 
Dado el desarrollo que casi todas estas plantas adquieren, e£ 
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preciso queden bastante separadas? con este • fin hay que 
emplear mucho menos semilla que para las cereales de in
vierno, sobre todo para aquellas cuyos granos son de bastante 
menor tamaño que el de estas. Los procedimientos de siem^ 
bra mas convenientes son los de chorrillo y á golpe, en par
ticular para el maiz y sorgos. Para el trigo sarraceno y el 
arroz se hace la siembra á voleo, á la cual- únicamente §e 
presta el último por verificarse sobre terreno cubierto de agua, 

Entre las atenciones culturales figuran, además de los rie
gos que cada 8 ó 10 dius suelen necesitar, el aclarado de las 
plantas, si salieran espesas; este debe verificarse poco después 
de nacidas aquellas, dando á la par una ligera escarda al ter
reno. Cuando ya se hallen algo crecidas les* es muy conve
niente un ligero recalce, el cual puede practicarse con arados 
si están en líneas, complementando su trabajo con una labor 
de azada. 

En los arrozales el principal cuidado consiste en sostener 
al terreno cubierto de agua, renovándola ' con frecuencia, y el 
escardar á mano las plantas acuáticas extrañas que en ellos 
aparezcan. En los maizales, .además de las.atenciones ordi
narias, conviene verificar el descabezado, ó sea la supresión de la 
roseta ó panoja de flores masculinas que se halla en su parte 
terminal, una vez que estas-hayan terminado su¡ misión; esto se 
conoce en el aspecto blanquecino que aquellas van tomando 
y en el color oscuro que presentan los filamentos ó penacho 
que cuelga de la mazorca. 
.; La recolección del arroz, mijof maiz y alpiste, se¡ verifica 
segándolos con la hoz, cerca de sus panojas, por la falta de 
aplicación de sus tallos; el sorgo y alforjón se arrancan á 
mano, y en el maiz se separan por este medio sus mazorcas, 
las cuales se conservan hasta su completa desecación envuel
cas en sus espatas ó camisas. E l desgrane de las primeras se 
verifica por medio de trillos comunes, bastando un ligero 
apaleo para las segundas, las cuales desprenden á veces sus 
granos con solo sacudirlas; para el. último hay que verificarlo 
mazorca por mazorca, ya por medio de un hierrillo plano con el 
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cual se van raspando, ya valiéndose de desgranadoras mecá
nicas que realizan con gran rapidez dicha operación; estos1 apa-
ratos son muy recomendables para cosechas algo importantes 
de esta cereal. 

Por análoga razón á la indicada para las cereales de in
vierno, y con mayor motivo por las mayores diferencias que 
entre las especies de verano se observan, consignamos en el 
siguiente cuadro los datos á ellas relativos: 

ESPECIES. 

DATOS POR HECTÁREA. Peso medio 
delhectólitro 

de semilla 
en kilógs. 

ESPECIES. 
Cantidad de simiente 

en litros. 

Producto 
medio 

de grano 
en hectolitros 

Peso medio 
delhectólitro 

de semilla 
en kilógs. 

Maiz . 30 á 50 
30 á 40 
25 á 30 
25 á 30 
25 á 30 

200 á 250 
50 á 100 

45 
20 
90 
40 
10 
40 
30 

70 
70 
80 
45 
70 
75 
60 

30 á 50 
30 á 40 
25 á 30 
25 á 30 
25 á 30 

200 á 250 
50 á 100 

45 
20 
90 
40 
10 
40 
30 

70 
70 
80 
45 
70 
75 
60 

Sorgo 

30 á 50 
30 á 40 
25 á 30 
25 á 30 
25 á 30 

200 á 250 
50 á 100 

45 
20 
90 
40 
10 
40 
30 

70 
70 
80 
45 
70 
75 
60 

Alpiste 

30 á 50 
30 á 40 
25 á 30 
25 á 30 
25 á 30 

200 á 250 
50 á 100 

45 
20 
90 
40 
10 
40 
30 

70 
70 
80 
45 
70 
75 
60 

Arroz 

30 á 50 
30 á 40 
25 á 30 
25 á 30 
25 á 30 

200 á 250 
50 á 100 

45 
20 
90 
40 
10 
40 
30 

70 
70 
80 
45 
70 
75 
60 

30 á 50 
30 á 40 
25 á 30 
25 á 30 
25 á 30 

200 á 250 
50 á 100 

45 
20 
90 
40 
10 
40 
30 

70 
70 
80 
45 
70 
75 
60 

LECCIÓN CUARENTA Y NUEVE. 

Legumbres. 

Definición, importancia y clasificación de las legumbres. = 
Siguiendo la acepción francesa de la palabra legumes, llaman 
algunos legumbres á todos los productos de huerta, ó mejor 
dicho á todos los que se consumen en verde; mas dada la 
significación botánica de dicha voz, y respetando el uso que 
de ella se hace en el lenguaje agrícola de nuestro pais, en
tenderemos por tales, según queda dicho, las plantas herbá
ceas de la familia de las leguminosas cultivadas principal
mente para el aprovechamiento de sus semillas, por ser uti
lizabas como alimento del hombre ó animales y tener el 
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desarrollo conveniente para hacer económica su producción 
bajo este punto de vista. 

La estimación que las legumbres tienen en el cultivo, y la 
gran extensión que en su virtud se dedica á la mayoría de 
ellas, son debidas á las razones siguientes: '1. a A l gran poder 
nutritivo de sus granos y paja, superior á el de los mismos pro
ductos en las cereales. 2. a A ser las menos esquilmantes de las 
cultivadas, por alimentarse en gran, par te de la atmósfera. 3. a 

A la rapidez de su vegetación, la cual recorren la mayoría en 
3 ó 4 meses, permitiendo su cultivo de primavera. 4.a A la 
poca exigencia de casi todas ellas en terreno, clima y cuida
dos; y por último á su efecto depurador sobre el suelo. 

Sus granos contienen, en lugar del gluten que hay en los 
de las cereales, otro principio llamado legumina, la cual es 
mas rica en nitrógeno que aquel y se halla en algo mayor pro
porción: además encierran las diferentes sustancias que para 
aquellos dejamos consignadas. Su paja, en las especies que 
no ofrece gran consistencia, es también preferida por el ga
nado por ser mas suave y alimenticia. 

Sí la producción de las legumbres pudiese aumentarse en 
la escala necesaria y la harina de sus semillas se prestase á 
la panificación, ofrecerían mas interés aun que las cereales; 
mas dichas causas hacen que no puedan reemplazarlas, aun
que siempre serán, por las razones antes alegadas, su mas 
ventajoso complemento y las que mas se prestan á establecer 
alternativa con ellas, en países algo secos como el nuestro, 

Las especies comprendidas en este grupo pueden subdivi-
dirse, en unas que se siembran de Otoño y otras de Prima
vera, y mejor aun en de secano y riego; algunas de ellas exigen 
siempre el concurso de esta atención, y otras solo en climas 
demasiado secos ó cuando se trata de producir sus variedades 
verdaderamente hortelanas. 

En su virtud, y atendiendo á las condiciones que nuestro 
pais ofrece para el cultivo de las legumbres, formamos con 
ellas los tres grupos que se exponen á continuación: 
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Especies de secano. 

, JvfombíesIbot,ftnioQs. • : ••• i fII/2 . Nombres vulgares. 

Cicer arietinum. , . • • : • : Garbanzo, • : ,• 
- ; Erráni lens.'. '. '•'. "'.""'. . Lenteja comuñ, 
. Ervummbnanthps. :. : . ' .' ,, Lenteja uniflora ó algarroba de Castilla» 

Ervum.ervilia. Yeros, alcarceña ó girón. 
Lath'yrus sativus.. . . . . Almortas, muelas, guijas ó aizcólés. 

, Lupijuis albus. ... \ í . . Altramuz blanco ó comtin. . -: 

¡ Especies de terrenos frescos. 

Vicia faba. . . . . . • . Habas comunes. 
Vicia sativa. . . . . . . U Alverja culiivada. " , . ; 
Trigonella fenugrecum.. -. . Alholvas ó heno griego. 

1 Pisum sátivunii . . . , . Guisañte,; bisalto ó alverjon cultivado. 

Especies de vega <> huerta* 

\ . Bhaseolus vulgaris. .. . : . . Judia común, alubias ó habichuelas, 
Dólichos nnguiculatus. , . . . . Judia de careta, dólichos ó garrubias. 

De estas 12 especies, 4 de ellas,, ó sean los garbanzos, al
garrobas, almortas y altramuces, púédé decirse que son pecu
liares del cultivo español, pues sé cultivan muy poco fuera 
<le nuestro pais. • • 

&aíl3anzo.=No obstante ser está especie la nienós nutriti
va de todas 'las legumbres qué el hombre consume; su gran 
suavidad y agradable gusto háñ hecho que sea la favorita 
para los cocidos de los pueblos meridionales, y que empiece 
"k generalizarse en todos los dé Europa para la preparación 
"de purés. Su paja es también muy apetecida del ganado por 
el principio salino que contiene, y le es de gran provecho, 
asociada eií pequeña1 cantidad á la de cereales ú otras W 
gumbres. ' 

Como el garbanzo exige clima algo templado, y sufre mu-
:cho de los rocíos y lloviznas, casi solo se cultiva en las pe
nínsulas Itálica é Ibérica, siendo Castilla la zona qué lo pro
duce en -mayor cantidad; en toda olla vegeta muy bien de 
secano, y aunque su cosecha no es muy abundante, el alto 
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precio que".en,' él 'mercado' alcanza hace qué'sea tino de los 
cultivos que dejan mas'• beneficio al agricultor; sino se pierdo 
por los .accidentes indicados! •' '(, ' '• •' 

oh Especies del género ervum.=Las lentejas, 'yeros yalgara 
yolas, .que 'á él' corresponden, son las legumbres menos exi
gentes en clima y terreno, pues se acomodan á los mas fríos, 
áridos y secos. Las lentejas para alimento del" hombre, y los 
yeros y algarroba para'cebo de' rumiantes, cerdos y aves, go* 
zan de una gran aceptación; la paja dé las tres" es muy su'r 
perior á la de cereales, y también á las dé las demás legum
bres, que por su mayor consistencia no se utilizan apenas 
para alimento del ganado. 
,oíl Por tales motivos, y no obstante la poca importancia que 
algunos conceden á estas especies, son de las que' mas parti
do se saca para establecer- alternativa con las cereales en todo 
'el Centro de España y parte del Mediodía. 

Almorta.=Esta planta, conocida con los diversos nombres 
provinciales quede quedan asignados y algunos otros,'pros-
•pera como los anteriores en terrenos pobres y climas fríos, 
• por cuyo motivo se las cultiva algo más eñ las 'comarcas '-ü'n 
tanto montañosas. Sus granos se destinan principalmente % 

"los rumiantes, pero hacen también de ellos un gran consumo 
las personas poco acomodadas. La paja, aunque-' bastante co
riácea, se utiliza algo para alimento de ovejas y bueyés-'én 
dos años de - escasez. '. 
: Altramuces.=E1 género Lupinus tiene varias especies,: al
gunas de ellas cultivadas en jardinería; por sus' granos 
lo es solamente el altramuz común ó blanco, del cual sé des -

' tinan aquellos para alimento del hombre y animales, después 
de macerarlos en agua salada para quitarles un principio 

;amargo que contienen,' Por dicha razón,' y la de -figurar 
: entre las especies que mas absorben de la atmósfera,' se' de
dican con especialidad para enterrar "como abono Verde, en 

das provincias del "Este y Sur 'de España, ;que- es donde se 
"cultiva con algún provecho por necesitar para ; ello'clima un 
vtañtoceá]¿do.; omíe . ' lo aoo añugitóh 8¿iito no omoQ c u :i 
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Habas y alverjanas.=Estas dos legumbres, que Linneo 

incluyó en un mismo género; aunque hoy lo constituyen 
distinto, son muy afines y tienen bastantes analogías en 
condiciones de vegetación; ambas resisten temperaturas de 
—6 y 8o, si se hallan algo desarrolladas: ambas requieren 
terrenos compactos y algo húmedos; y ambas absorben mucho 
de la atmósfera. Por tales razones son preferidas en los climas 
nortes ó algo fríos, sobre todo para enterrar en verde, y si la 
primera se cultiva algo en nuestras provincias del Centro y 
Mediodía, es aprovechando las vegas ó terrenos que conservan 
durante la primavera cierta frescura. 

De las habas se hacen hoy dos especies: mayor y menor; á 
la primera corresponden las comunes ó de mayor desarrollo, 
entre las que figuran las variedades hortelanas ó destinadas al 
consumo en verde para el hombre, y á la segunda las de 
grano pequeño, llamadas caballares ó porcunas por destinarse 
especialmente al cebo de estos animales. 
. Las alverjas ó alverjanas, que la mayoría de los autores 
dan á conocer con el nombre afrancesado de vezas, tienen mu
chas especies que vegetan silvestres en los terrenos incultos 
y en los sembrados de cerealesj'la cultivada presenta variedades 
de grano más ó menos oscuro y una que los tiene de color 
blanco, la cual se llama lenteja del Canadá; esta es la única 
que se utiliza para alimento del hombre, pues aquellas" solo 
se emplean para cebo de rumiantes y palomas. La zona de 
nuestro pais en que está algo generalizado el cultivo de las 
primeras, es la situada al Norte dé la Península. 

Las alholvas ofrecen escaso interés como legumbres, pues 
mas bien se aprovechan por sus tallos, los cuales después de 
secos constituyen una especie de heno que se mezcla con el 
común para comunicarle su aroma. Es cultivo propio de 
países frios, y por eso solo se cultiva en análogas localidades 
que la especie anterior. 

Guisantes.=Además de los nombres indicados para esta 
planta trepadora, se le dá en algunas comarcas el de titos; 
pero como en otras designan con él las almortas, no sirve 
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para distinguirlos. Sus granos son buen alimento para el hom
bre y animales, utilizándose para aquel principalmente los de 
color blanco ó rojizo, que son mas suaves, y para estos los 
grises por ser generalmente algo duros.' Aquellos contienen 
muchas variedades que son bastante delicadas, por cuyo mo
tivo casi solo se cultivan en las huertas para el consumo en 
verde, y estos, aunque se producen de secano, también exi
gen alguna frescura en el suelo. Los tallos verdes de unos y 
otros son muy nutritivos y apetecidos del ganado; secos ape
nas se aprovechan por su dureza. 

Judias y dolichos.=Aunpue hoy constituyen ya dos géne
ros distintos estas plantas, para el cultivo pueden considerarse 
como uno mismo, por ser casi iguales sus exigencias y apli
caciones. Los granos de una y otra son como los garbanzos 
únicamente utilizados por el hombre, ofreciendo la ventaja 
sobre todas las legumbres de ser las mas nutritivas y acep
tadas en todos los paises; por esta razón se aprovechan de 
preferencia para ellas las vegas y campiñas regables de las 
zonas algo templadas, circunstancias ambas indispensables 
para que lleguen los granos á madurez completa. Sus tallos 
no se utilizan, ni aun en verde, porque tanto ellos como sus 
hojas son muy ásperos. 

Las judias contienen tantas variedades, que algunas for
man con ellas diversas especies: para el cultivo basta con 
dividirlas' en enanas y de enrame; de estas, que son mas 
propias del cultivo hortícola, unas tienen su vaina ó pericar
pio abundante en fibras y en otras carecen de ellas, por lo 
cual se las dice con brizna y sin brizna; las últimas se dedi
can especialmente al consumo en verde, antes de terminar el 
desarrollo de sus granos. 

Exigencias generales de las legumbres.—No obstante la 
diversa cantidad de calor que las diferentes legumbres nece
sitan recibir para llegar al término de su fructificación, ya 
se ha indicado que aun los mas exigentes cuentan con la 
temperatura necesaria al objeto en la mayoría de España, y 
que si en ciertas zonas no prosperan algunas de ellas es por-



quedes «faltó-la humedad precisa para recorrer sus últimos 
periodos; por este motivo no se-pueden cultivar de secano 
en zonas poco lluviosas, mas qué las incluidas en el primer 
grupo. 
"' v;dfreciehdo los granos de las legumbres análoga composi
ción que los de las cereales, con la sola diferencia de abun
dar mas los de aquellos en principios incombustibles, claro 
es que les convendrá terrenos mas ricos en ellos ó que será 
necesario adicionarles abonos que los contengan en notable 
proporción; en cambio exigen menor cantidad de materias 
orgánicas, porque la mayoría de las especies absorben de la 
atmósfera gran parte de los gases á que estas dan lugar. Por 
dichos motivos les son de más provecho los estiércoles muy 
descompuestos ó mezclados con cenizas, cal, escombros ú otras 
'sustancias análogas: cierta cantidad' de yeso produce también 
"muy buen efecto en todas ellas, á éscepcion dedos garbanzos 
y judías. t ' '-

La preparación del terreno para las cultivadas de secano 
es análoga á la de las cereales de invierno, y aunque debe 

fser algo más profunda porque sus raices penetran en él' ver-
'ticalmente, lo.generales que.se practique con menos perfec
ción; á veces hasta se siembran sobre-rastrojo, lo cual es muy 
común en la algarroba y sus afines, por considerarlas como 
cosecha secundaria. En cambio á las de riego, y muy parti
cularmente á las dedicadas al consumo en verde, se las pre-
•para la tierra con más esmero que á las cereales que so 
(producen con tal atención. 

Cultivo. =Las mismas variantes, que el en cultivo de lasce-
réales producen sus diferentes exigencias, se observan también 
en el de las legumbres. Las algarrobas, habas y alverjanas se. 
'pueden sembrar de Otoño en casi toda España; las almortas, 
yeros, lentejas y guisantes solo en climas algo templados re

sisten el invierno; y los garbanzos y judias hay que sembrar-
;los entrada yá la Primavera, aun en las zonas un tanto cálidas, 
Sobre todo las últimas que no deben ponerse hasta Mayo en 
* lá-mayoria de nuestro pais. E l procedimiento de siembra pre-

http://que.se


ferible para todas, y muy especialmente para Iá§ de grano 
grueso, es el de chorrillo, no solo porque necesitan quedar 
mas enterradas, sino porque de este modo se facilitan los re
calces, que casi todas requieren, y el riego que algunas tienen 
que recibir: sin embargo, es frecuente sembrar á voleo las al
garrobas y especies afines, practicándolo sobre terreno asur
cado y partiendo los lomos para cubrir, con lo cual se consi
gue también que las plantas queden en líneas. 

Las semillas de las legumbres, si no han sido atacadas 
por insectos, sirven para la siembra aunque sean bastante añe
jas, porque conservan la propiedad germinativa por mas tiem
po que las de cualquiera otra familia. No exigen preparación 
alguna especial, á no ser la de remojarlas para anticipar su 
nascencia, con cuyo objeto suele practicarse en los; garbanzos, 
habas y alguna otra; más no hay que olvidar que dicha ope
ración resultará desfavorable si la tierra está demasiado seca. 

E l cuidado cultural, que todas ellas reclaman, es el de la 
escarda; esta se practica unida al recalce en las legumbres 
que se hallan en líneas, debiendo verificarlo antes de que to4* 
men mucho desarrollo, porque algunas se estienden bastante 
y cubren pronto el suelo. A las variedades de enrame, tanto 
de judias como de guisantes, deben ponérseles palos que lea 
sirvan de tutores, á no cultivarse asociadas al maíz ú otraá 
plantas que tengan tallos algo fuertes para prestar dicho ser
vicio. E l despunte es conveniente á muchas de ellas, y muy 
particularmente á las habas cuando son atacadas del pulgón. 

La recolección de las legumbres destinadas al aprovecha
miento de sus granos secos debe verificarse cuando sus tallos 
y vainas toman el color amarillento ú oscuro que indica su 
madurez, sin dejarlas secar demasiado porque se desgranan 
mas aun que la cereales, sobre todo, si después de una ligera 
llovizna sobrevienen calores fuertes. Excepto las judias, que 
no terminan de madurar hasta fin de verano, las demás es
pecies se recejen antes que las cereales. Esta operación pue
de practicarse a mano en todas ellas, porque sus tallos son 
muy quebradizos; pero conviene mas aun segar ó ayudar su 

18 
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arranque con la hoz en las qus tienen regular desarrollo: co
mo las liabas, algarrobas, guisantes y alverjanas. La trilla se 
hace con brevedad, valiéndose del método ordinario, por la 
gran fragilidad de su paja; si esta no se aprovecha ó es pe
queña la cantidad basta un ligero apaleo para que suelte el 
grano. 

Sus productos medios por hectárea, asi como la cantidad de 
semilla para dicha superficie y el. peso del hectolitro de ellas, 
se expresan a continuación: 

E S P E C I E S , 
Semilla en 

litros. 

Producto 
en 

hectolitros. 

Peso del hec
tolitro en 

kilogramos. 

200 
175 
150 
108 
125 
75 

25 
30 
15 
20 
15 
8 

75 
85 
80 
80 
75 
70 

Guisantes y alverjanas. . . . . 

200 
175 
150 
108 
125 
75 

25 
30 
15 
20 
15 
8 

75 
85 
80 
80 
75 
70 

200 
175 
150 
108 
125 
75 

25 
30 
15 
20 
15 
8 

75 
85 
80 
80 
75 
70 

. Su rendimiento de paja, en las especies que este produc
to se aprovecha, viene á ser análogo al de los granos, en 
peso. 

LECCIÓN CINCUENTA. 

Plantas de raiz ó tubérculos comestibles. 

Generalidades sobre este grupo.—Las plantas que tienen 
su raiz carnosa ó acompañada de gruesos tubérculos, y que 
se cultivan por ser comestibles dichos órganos, ofrecen entre 
otros los beneficios siguientes: í.o Aunque menos nutritivos 
tales productos que las semillas de los anteriores, constituyen 
un alimento mas económico y sano para el ganado durante 
el invierno, época en que faltan los forrages que pudieran 
reemplazarlos. 2.° En los años de escasez suelen ser un ver-
da loro recurso contra la miseria, porque vienen á sustituir al 
pan y legumbres en la alimentación de las personas. 3.° Sir-
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ven de base á importantes industrias, que extraen de ellos 
fécula, azúcar, y hasta alcoholes que por la fermentación de 
aquella ó esta se producen. 4.° E l menor valor que en un peso 
ó volumen dado tienen, comparados con otros productos, le 
compensan por la mucha mayor cantidad que del de estas 
plantas se obtiene, en una superficie dada, y por lo bien dis
puesto que dejan el terreno para otros cultivos. 

La introducción en el gran cultivo de la mayoría de las 
plantas de este grupo data de hace dos ó tres siglos: no ha 
tomado mucha estension en nuestro país, por ser bastante 
limitadas las comarcas 'que tienen condiciones apropósito 
para su producción de secano y por ofrecer generalmente mas 
ventajas el cultivo de otras en las campiñas regables. 

Siendo exigentes en humedad, todas las especies de este 
grupo, no seria propio dividirlas en de secano y riego, co
mo á las de los anteriores: es mas conveniente para su es
tudio formar dos sub-grupos, correspondientes al distinto 
órgano que en ella se aprovecha, pues ya sabemos que 
los tubérculos no son raices, como el vulgo cree, y sí tallos 
subterráneos. Esta diferencia modifica en parte su cultivo, y 
sobre todo su medio de reproducción: las plantas tuberosas 
pueden multiplicarse por medio de los órganos que les dan 
nombre, lo cual no sucede á los cíe raiz carnosa, que solo se 
reproducen por semilla como las de los grupos anteriores. 

En virtud de tal analogía trataremos de estas antes que 
de aquellas, no obstante la mayor importancia que corres
ponde á su grupo por una de las especies que comprende. 

Plantas de raiz carnosa alimenticia. =Las especies de raiz 
carnosa tienen muy marcado el tránsito del periodo de nu
trición al de reproducción: el primero termina con el engrue-
Sarniento de la raiz, que se inicia apenas las hojas de la 
planta han adquirido el suficiente desarrollo para elaborar la 
savia que ha de nutrir á dicho órgano; en él se forma un 
verdadero depósito de fécula, albúmina y azúcar, cuyos prin
cipios se invierten después en la nutrición del tallo, floración 
y fructifacion, con la cual acaba la vida del vejetal. 
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Como la mayoría de las especies no pueden recorrer el úl

timo periodo vegetativo hasta el segundo año, porque general
mente vienen los frios á paralizar la veegtacion antes de que 
entren en él, se consideran á todas ellas por los botánicos 
como bisanuales, por mas que lleguen á ser anuales en cli
mas algo cálidos y lo sea siempre su cultivo, excepto en el 
caso de que se destinen á la producción de semilla. 

Las especies correspondientes á este subgrupo, expuestas en 
el orden de sus afinidades é importancia que en nuestro 
país ofrecen, son: 

Nombre vulgar. Nombre botánico. Familia. 

Nabo Brassica napus Cruciferas. 
Rábano Raphanus sativus. . . . . . ' Id-
Colinabo Brassica campestris W. 
Remolacha. . . . . . Beta vulgaris.. . . . . . . Quenopodiaceas. 
Zanahoria Daucus carota Umbelíferas. 
Chirivia Pastinaca sativa '. Id. 

Nabo.=Los nabos son, sin duda alguna, entre las plantas 
de raiz alimenticia los que mas estension ocupan en el cultivo 
de nuestro país, pues se halla bastante generalizado en los 
valles de Galicia, Asturias, provincias Vascongadas, y otras 
zonas montañosas del N . de la península. La raíz de esta 
especie, como. todas las de la familia á que corresponde, 
contiene un principio estimulante que la hace bastante agra
dable al hombre y al ganado, destinándola á uno ú otro 
consumo según se cosechan en pequeña ó grande escala. 
Para el primer objeto se utilizan las variedades largas y cóni
cas, que son mas tiernas, y para el segundo las oblongas ó 
redondas, que adquieren mayor desarrollo: unas y otras son 
de vegetación bastante rápida y pueden granar en el primer 
año, si se las siembra de primavera. 

Rábano.=Esta especie, afine á la anterior, es de mayor 
precocidad aun que ella: más como exige para su cultivo 
clima nebuloso y húmedo, en los países secos solo se la pro
duce en las huertas para el consumo del hombre, como esti
mulante en la comida; en los que ofrecen aquellas condi-



— 277 — 
ciones, se la obtiene en grande escala, con destino á la ali
mentación del ganado. Las variedades que tienen esta aplica
ción son oblongas y de bastante desarrollo; las que se uti
lizan en el primero pequeñas, de forma redonda ó alargada, 
y color variable como aquellas, aunque las mas generali
zadas entre estas son las rojas. 

Tanto el nabo como el rábano han formado por su hibrr 
dación con la col especies mixtas, que se conocen con los res
pectivos nombres compuestos de colinabo ó col-rábano, participan 
de las propiedades de las especies que las han producido: 
tales plantas son mas rústicas, y sus raices mas nutritivas 
por la menor cantidad de agua que contienen; esta circuns
tancia las hace muy apropósito para el ganado y no tanto 
para el hombre. 

Aunque poco, se las cultiva en Valencia, Murcia y alguna 
otra localidad, pudiendo servir para aprovechar terrenos que 
no se prestan á producir las demás de este grupo, con la ven
taja de ser también mas utilizables sus hojas que las de nin
guna de ellas. 

• Remolacha.=Especie del mismo género que la acelga, con 
la cual se la confunde cuando sus raices no han adquirido 
aun bastante desarrollo. Aunqtie originaría de las costas del 
Sur de Europa solo se ha cultivado en las huertas hasta fines 
del siglo anterior, época en que empezó á generalizarse en las 
campiñas con destino al ganado, y para cuya aplicación ha 
seguido extendiéndose por ser mas nutritiva y dar mas pro
ducto que las demás. Últimamente ha tomado mucha mayor 
importancia en algunas zonas por aprovecharse para la extra-
cion del azúcar; este principio llega á 12 por 100 en al
gunas de sus variedades, cuando se producen en localidades 
un tanto templadas. Es algo sensible al frió y necesita todo 
el tiempo, que de temperatura suave so dispone en la región 
de la vid, para que termine el desarrollo de su órgano 
aprovechable. 

Las variedades que dan mas producto son las de raiz 
cilindrica, de color rosado ó rojizo, las cuales como mas acuosas 
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se destinan para el ganado y se llaman forrageras. Las de 
forma cónica, especialmente las blancas de Silesia, son gene
ralmente las mas azucaradas, en cuya propiedad siguen 
las redondas y globosas, que son amarillas ó encarnadas; 
entre estas figuran las variedades hortelanas dedicadas al 
consumo de mesa, para el cual se prefiere la violada ó rojo-
oscura. 

Zanahoria.=No hay raiz que agrade mas á los animales 
que la de esta planta, porque une al principio azucarado de 
la remolacha otro aromático que produce un estímulo prefe
rible al picante de los nabos y rábanos. Sin embargo de 
estas buenas cualidades y de constituir también sus hojas y 
tallos un magnífico forraje, en nuestro país se cultivan 
menos que aquellos y estos, porque lo lento de su primer 
desarrollo la hace algo delicada; además se opone á su cul
tivo de secano, aun en tierras frescas, el tener que4 sembrarla 
cuando empiezan los calores por ser de precocidad intermedia 
á las otras especies. E l pais en que mas se consume por el 
hombre es Francia, y el en que mas se destina para el ga
nado, Inglaterra: para el primer objeto se recomiendan las 
variedades amarillas, largas ó cortas, y para el segundo las 
rojas y blancas que son de mas desarrollo. 

Chirivia.=Especie de género afine á el de la anterior, y 
sus raices de composición y propiedadss muy análogas, pero 
se distingue á primera vista por tener la hoja muy parecida 
á la del apio. Aunque algo mas productiva que la zanahoria, 
es también mas exigente, por lo cual se cultiva menos que 
ella como forrajera; y cuando á este fin se destina debe utili
zarse la variedad larga, porque la redonda es propiamente 
hortelana. 

Exigencias de las plantas cultivadas por sus raices. = 
Todas las especies de este subgrupo disponen de calor bas
tante para recorrer su primer periodo vejetativo en las diver
sas campiñas de nuestro país, y exceptuando la remolacha, 
á las demás les sobra tiempo para verificarlo hasta en las 
zonas montañosas; en cambio suele faltarles la humedad 
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que necesitan, por cuya razón su cultivo no tiene ni pue
de tener en las naciones del S. de Europa la importancia 
que ofrece en las del centro de esta. Además dé exigir dichas 
plantas frescura constante en el suelo, es preciso que este sea 
algo profundo, suelto y sin piedras, así como el que se halle 
bien mullido, para que las raices adquieran el desarrollo que 
les corresponde, sin bifurcarse, atrofiarse ó hacerse fibrosas. 

Como el producto aprovechable es esencialmente carbonado 
y predominan en sus principios minerales los alcalinos, los 
abonos mas convenientes para su producción serán los man-
tillosos de origen vegetal con alguna adición de cenizas ó de 
sales potásicas. Las labores de preparación deben alcanzar por 
lo menos á 0m, 30 0 m 40, según la longitud que le corres
ponda á la raiz de la especie ó variedad cultivada, pues en 
todas ellas penetra perpendicularmente en el terreno. 

Cultivo.=E1 único medio de reproducción de estas plantas 
es por semilla: la siembra se verifica en todas ellas pasado 
el invierno, empezando por la remolacha, después las zanaho
rias y chirivias, y mas tarde los nabos, colinabos y rábanos,' 
ó sea en orden inverso á su precocidad La primera nece
sita aprovechar todo el tiempo disponible, á las segundas 
les suele bastar desde Mayo, y los últimos terminan su desar
rollo sembrados en Agosto; la de estos no debe anticiparse, á 
no ser para cosecharlos antes de que lleguen los fuertes 
calores, porque hacen que se entallezcan en pocos dias y 
que se inutilice su producto. Conviniendo que tales plantas 
queden bastante espaciadas, el mejor procedimiento de siem
bra seria el ele golpe ó chorrillo, si la mayoría no tuviesen 
sumamente pequeñas sus semillas; más esto, unido á la poca 
importancia que á su cultivo se clá en nuestro país, hace 
que se verifique comunmente á voleo y que se cubran con la 
rastra, excepto la remolacha que suele ponerse á golpes. 
Siguiendo aquel procedimiento es preciso el aclarado y escarda 
á mano, si se quiere que las plantas tomen algún desarrollo. 
Una ó mas escavas para ahuecar la tierra y los riegos cuando 
puedan darse, aumentan notablemente el producto de todas ellas-
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La recolección no debe verificarse hasta que las raices 

hayan llegado al máximun de su desarrollo, por lo cual, si no 
se han sembrado anticipadamente, se arrancarán al aproxi
marse los fríos del invierno, ó sea de Octubre á Noviembre, 
excepto las que se destinan para producir semilla en el año 
siguiente: estas se dejan en el terreno, á no temerse heladas 
que puedan perjudicarlas, pues en ese caso se extraen también 
y guardan en buenas condiciones para volverlas á plantar 
en la primavera inmediata. 

Especies de tubérculos comestibles.=En las plantas tuber
culosas ocurre una cosa análoga, en la formación de los órga
nos que les dan nombre, á lo que hemos consignado para el 
engruesamiento de las raices carnosas; primero se verifica 
el desenvolvimiento foliáceo, y cuando este ya es algo notable 
empiezan á iniciarse los tubérculos, más su crecimiento no 
termina hasta la fructificación y muerte de las plantas, lo 
que realizan á los primeros frios del invierno. Son pues, 
como aquellas, de cultivo anual, y esta es también la ver
dadera duración de sus individuos; pueden sin embargo, 
considerarse perennes por asegurar su renovación con los 
gérmenes vitales que en el terreno dejan depositados, lo cual 
les dá gran parecido á las especies herbáceas de raíz vivaz, 
botánica y culturalmente consideradas. 

Las especies de este subgrupo cultivadas en España son: 

Nombres vulgares. Nombres botánicos. Familias. 

Patata ó papa Solanum tuberosnm. . Solanáceas. 
Pataca ó patata de cana. Heliantus tuberosos. . Compuestas. 
Batata ó patata dulce. . Convolvulus báía'ta . . Convolvuláceas. 
Chufa ó cotufa Cyperus sesculentus.. . Cyperacas. 

Patata,—Esta planta americana fué traída á Europa por 
los españoles poco después de la conquista del Perú, y aun
que en un principio se desdeñó su cultivo y repugnaba su 
consumo, ha ido después generalizándose lentamente por 
todos los países de aquella: prospera hasta en los que no 
pueden producirse las cereales, siempre que el terreno 
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contenga alguna frescura, y aun en estos es menos exigente 
que tocias las del grupo, por cuyo motivo ella sola ocupa en 
nuestro país mayor estension que todas las demás cultivadas 
por su raiz ó tubérculos. 

La patata es de los vejetales cultivados cuyos produc
tos se prestan á mayor número de aplicaciones; no solo 
se utilizan para la alimentación del hombre y los ganados, 
entrando hasta en la fabricación de pan y pastas, sino que 
se saca de ellas fécula que rivaliza con el almidón de los 
cereales, y se obtienen alcoholes mucho mas económicos que 
los de frutos y semillas. E l gran producto que dá, unido á 
sus buenas condiciones digestivas, hacen que sea el principal 
sustituto de las cereales y legumbres en los años que esca
sean, no obstante el menor poder nutritivo de aquel. 

Pasan de 200 las variedades que el cultivo ha producido 
en esta especie, las cuales se clasifican por el color ó forma 
de sus tubérculos y por la precocidad ú origen de ellas, pero 
pueden reducirse todas á los tres tipos que determinan las 
tres castas mas generalizadas en España, las cuales se llaman; 
gallegas ó bastas, manchegas ó finas y hannoverianas ó entrefinas. 
Las primeras son redondas, blancas y de piel amarillenta; se 
cultivan mas que las otras por alcanzar mayor desarrollo y 
ser muy feculentas: las segundas son de forma aplastada y 
tienen color algo morado, por lo cual se las dice impropia
mente morunas; se las cultiva algo menos, porque si bien mas 
nutritivas, su producto es algo inferior: las terceras son lar
gas, cilindricas, de piel rojiza y con vetas de dicho color en 
la parte interna, tienen muchos ojos y su pulpa es mas con
sistente, por lo que se destinan de preferencia para el ganado, 
asi como las anteriores para el hombre y la feculería respec
tivamente. 

Pataca.=Es una especie de girasol tuberoso, mas conocido 
en las obras españolas con el nombre francés de topinamboiir 
que con los diversos castellanos que dejamos anotados. Sus 
tubérculos, aunque menos nutritivos que los de patatas, pues 
contienen unos 90 por 100 de agua, son muy buen alimento 
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para cerdos ó rumiantes, y muy especialmente para las vacas 
lecheras durante el invierno. 

La. pataca es de las plantas menos exigentes, pues vejeta 
en climas bastante fríos y resisten sus tubérculos en el ter
reno hasta las mas fuertes heladas; prospera en las tierras 
por áridas que sean, con tal que tengan alguna frescura, y se 
defiende de las sequias mucho mas que ninguna otra del grupo. 
Por tales razones y la de ser bastante productiva se vá culti
vando algo en nuestro pais, debiendo generalizarse algo mas, 
sobre todo en los valles de localidades montañosas y hasta en 
los vallados de los bosques que se dedican al engorde de 
cerdos; estos buscan con avidez sus tubérculos y los sacan 
del suelo, evitando el gasto de recolección. 

Batata.=Generalmente se añade á este nombre el califica
tivo de dulce ó de Málaga para expresar la riqueza sacarina de 
los tubérculos de tal especie ó la localidad de España en que 
mas se la cultiva; fuera de la expresada zona aquellos no se 
desarrollan ó son insípidos. La restricción indicada hace qüél 
sea escasa su producción y que solo se destine al consumo 
del hombre por el alto precio que alcanza; pero esta misma 
razón contribuye á que su cultivo sea uno de los mas bene
ficiosos en la región que le permite. 

E l boniato ó moniato, análogo á la batata, de la cual se 
diferencia por sus tubérculos mas redondos y bastos, se cul
tiva algo en Valencia, donde se destina al hombre y ga
nados. 

Chufa.=Sus pequeños tubérculos son. muy apreciados, por 
su composición amylácea azucarada, para la preparación de 
horchatas; en esta aplicación se hace bastante consumo.dentro y 
fuera de España, y como casi solo se la produce en la huerta 
de Valencia, por exigir humedad y clima cálido, no deja de 
ser en dicha comarca un cultivo de bastante importancia. 

Cnltivo de plantas tuberculosas.=Las exigencias ele estas 
plantas en terreno, preparación y abonos son las indicadas 
para las de raiz carnosa, con la sola diferencia de poder cul
tivarse en tierras de algo menos fondo. Las condiciones de 
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clima que requieren quedan consignadas en la ligera descrip
ción que se ha hecho de cada una de sus especies. 

En su reproducción presentan la variante anunciada de 
poderse multiplicar por sus tubérculos ó partes de ellos, con 
tal que lleven algunas yemas, y hasta por los brotes á que 
estas dan lugar. Dichos procedimientos son los que general
mente se emplean, porque de semilla las plantas toman poco 
desarrollo y los tubérculos son muy pequeños; sin embargo, 
conviene apelar á la siembra para obtener nuevas variedades 
y también para rejuvenecer las existentes cuando empiezan á 
degenerar ó son invadidas por enfermedades hereditarias, las cua 
les sufren con frecuencia las patatas en los paises demasiado 
húmedos. . . . . . . 

La plantación de las patacas se hace término medio en el 
mes de Febrero, la de las patatas en Marzo, la de la batata 
en Mayo, y la de las chufas en Junio. 

Además de exigir las escardas y escavás que las del sub-
grupo anterior, y de reclamar como ellas los riegos en muchos 
casos, les son muy convenientes los recalces; estos deben ser 
muy completos y hasta repetidos en los patatares porque con 
ellos se aumentan notablemente los tubérculos, en número y 
volumen. A dicho efecto se dispone el terreno en caballones 
y se plantan sus intermedios para poder ir luego aproximando 
la tierra de aquellos á las líneas de plantas, según van cre
ciendo. E l despunte de vastagos es también muy provechoso 
en esta especie y las batatas, y aunque no tanto también 
favorece á las patacas y chufas; en unas y otras debe prac
ticarse esta mutilación después que florezcan. 

La recolección de los tubérculos, ya sabemos que, puede 
llevarse á cabo con mas economía valiéndose para ella del 
arado común ó patatero, pero casi solo se utiliza en la espe
cie que al último de dichos instrumentos dá nombre, porque 
las batatas se alteran pronto si se las hiere algo y las patacas 
y chufas se arrancan muy bien á mano, tirando de sus tallos, 
con tal que la tierra tenga regular tempero. La época de ve
rificar esta operación es ya entrado el otoño para todas ellas, 
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excepto para variedades tempranas de patatas, que se cultivan 
en las huertas con el fin de anticipar su producto, y cuando 
el terreno que ocupan se destina á siembra de cereales co
munes, en cuyo caso hay que arrancarlas antes de llegar 
dicha estación. 

Los datos medios en kilogramos, referentes al cultivo de las 
especies principales de este grupo, con relación á una hectá
rea, son los siguientes: 

Patatas, 
Pataca. 
Batata. 

E S P E C I E S . 

Nabo. . . 
Colinabo.. 
Remoladla. 
Zanahoria. 
Chirivia. , 

Simiente que 
debe 

emplearse. 

Tubérculos. 
IOOO 
IOOO 

500 
Semillas. 

3 
5 
6 
3 

Produc to Peso del hectó-
de raices litro de raices 

ó tubérculos. I ó tubérculos. 

18000 
20000 
30000 

I200O 
40000 
40000 
30000 
20000 

65 
67 
62 

47 
62 
55 
55 
47 

LECCIÓN CINCUENTA Y UNA. 

P L A N T A S INDUSTRIALES. 

Generalidades y cultivo de las textiles. 

A todos los cultivos algo exigentes, y por lo tanto costo • 
sos para el agricultor, les dan algunos la denominación de 
industriales; mas sin embargo, se aplica con mas propiedad 
este calificativo á las plantas cuyo producto, generalmente no 
alimenticio, necesita transformarse antes de entregarlo al mer
cado por medio de operaciones diversas, las cuales constituyen 
verdaderas industrias rurales. 

Circunstancias que las plantas de esta sección exigen para 
su producción económica.=Las diferentes especies que esta 
sección comprende exigen para cultivarse con provecho la 
reunión de cierto número de circunstancias ó condiciones, sin 
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las cuales no pueden obtenerse ó resulta anti-económica su 
producción. 

Para establecerse cultivos industriales, en escala algo nota 
ble, se necesita en primer término disponer de terrenos férti
les y frescos, como los de vega, y contar con capital suficiente-
para atender á los grandes gastos que aquellos originan, so, 
bre todo • en la producción ó adquisición de abonos. Todos ellos 
son de los mas exigentes y esquilmantes, y como por lo 
general no se aprovechan en la finca los productos que de 
ellos se obtienen, no dan el medio de devolver al suelo la fer
tilidad de que le despojan, Aunque contando con los ele
mentos indicados suelen ser de los cultivos que dejan mayor 
ganancia, debe no olvidarse es preciso, además, contar con 
segura colocación para sus productos: no siendo estos de tan 
general consumo como los de las plantas alimenticias, solo 
tienen compradores para grandes cantidades en las fábricas 
que de ellos se sirven, y si estas se hallan distantes y con 
difícil comunicación pueden no remunerar el precio á que en 
ellas los paguen. 

Agrupación agrícola de las especies industriales.=Fuera 
de las exigencias indicadas, en lo demás, y sobre todo en las 
particularidades de cultivo, convienen muy poco la mayoría 
de las especies de esta sección, por lo cual hay que estudiar
las aisladamente; mas esto no obstante, pueden agruparse por 
el aprovechamiento que de ellas se hace, porque las que le 
tienen idéntico generalmente ofrecen alguna analogía cultural. 
Conviene además reunirías bajo este punto de vista para com
pararlas y juzgar cuales deberán elegirse para un fin dado, en 
cada caso particular. 

Atendiendo al principio ó materia que se utiliza de las 
distintas especies de esta sección y á la importancia que en 
nuestro país ofrecen se constituye con ellas varios grupos: 
los mas importantes son cinco, á los cuales añadimos otro 
formado por algunas plantas de aplicación diversa que tienen 
algún interés en España, resultando en su virtud las seis 
siguientes. 1.° Plantas fibrosas ó textiles. 2.° Plantas tintóreas; 
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3.° Plantas oleaginosas; 4.° Plantas sacarinas; 5.° Plantas aromá
ticas y estimulantes; 6.° Plantas económicas de aplicación diversa. 
Como las denominaciones que llevan los cinco primeros gru
pos indican bien claramente el aprovechamiento á que se 
destinan no hay necesidad de definirlas, y con la' última no es 
tampoco posible hacerlo por lo muy variable que aquella es. 
Procuraremos, sin embargo^ aclarar algo dicho concepto al 
ocuparnos de cada uno de los grupos, lo cual haremos en el 
orden de la importancia que ofrecen. 

Plantas iibroso-textiles.=Se denominan generalmente plan
tas textiles las que tienen en sus tallos, hojas ó cualquier otro 
órgano fibras resistentes y flexibles, en cantidad algo notable 
para que puedan obtenerse de ellas económicamente hilazas 
con destino á tegidos: sería por lo tanto mas propio el lla
marlas fibr oso-textiles. 

Las especies herbáceas que con tal objeto se cultivan en 
nuestro pais son; el lino, cáñamo y algo la pita; ademas se 
aprovechan con el mismo fin el esparto y alguna otra de 
producción expontánea y se han ensayado varias que hasta 
ahora no han llegado á generalizarse. 

Lino.—El género lino comprende muchas especie, de las 
cuales solo se cultiva el común, que es anual, y algo otra pe
renne; esta, aunque espontánea en nuestro país y otros va
rios de Europa, solo se la produce en Suecia y Hannover, 
pero debiera al menos aprovecharse su producto espontáneo 
allí donde abunde. 

La hilaza que los tallos de lino proporcionan es muy fina 
y de bastante resistencia, por lo cual se la prefiere para la 
confección de las telas mas delicadas: su consumo seria bas
tante mayor, si el algodón no le sustituyera con ventaja por 
el mucho menor precio de su borra. La semilla de dicba es
pecie, ó sea la llamada linaza, es oleaginosa y muy nutritiva, 
por lo cual se aprovecha para alimento del ganado después 
de extraer el indicado principio. 

E l lino común presenta variedades de flor blanca y de 
flor azul; en nuestro país solo se halla generalizada una 
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de estas, llamada de estío por la estación en que general
mente se produce, pues la hay también de invierno, época 
en que solo pueden vejetar aquellas en climas bastantes cáli
dos. Lo que mas frecuentemente sirve para distinguirlos es 
su procedencia, siendo muy solicitados los de las comarcas en 
que sus hilazas son mas largas ó finas; cual sucede á los de 
cierta parte de Rusia y Holanda respectivamente. 

Cáñamo.=Planta dioica que rivaliza como textil con el lino 
y hasta se hace de ella mayor producción en los paises tem
plados, como el nuestro, porque si bien su fibra es algo mas 
basta, tiene mayor longitud, y resistencia. Los cañamones, 
aunque menos ricos en aceite que la linaza, pueden también 
utilizarse por este principio, pero se emplean mas para cebo 
de aves de corral, á las cuales estimulan la postura. 

E l cultivo ha formado dos variedades en esta especie, lla
madas común y gigante, las cuales solo se distinguen por su 
desarrollo: la última se cultiva principalmente en la China y 
Piamonte, donde alcanzan sus tallos de tres á cuatro metros, 
altura que solo consiguen en nuestro pais en las tierras de 
condiciones muy favorables á su vegetación. 

Exigencias del lino y cáñamo.=Ámbos requieren clima 
templado y húmedo, pero el primero se produce en localida
des mas frescas porque es algo menos sensible al frió y ter
mina antes su vejetacion; esto no obstante, aquel lo mismo 
que este puede cultivarse con provecho en todas las vegas 
y valles de España que cuenten con alguna frescura ó dis
pongan de riego, porque lo que restringe el cultivo de ambos 
es la falta de humedad en el suelo, la cual tampoco conviene 
que sea escesiva. Por esta razón, unida á la gran longitud de 
sus raices y á lo muy esquilmantes que uno y otro son, exi
gen tierras algo sueltas, de fondo y sustanciosas. Para soste. 
ner su fertilidad, ó dársela si de ella carecen, es preciso la 
adición de abonos ricos en fosfatos y silicatos alcalinos, que 
son los principios que mas consumen; al efecto les conviene 
la palomina, los guanos, cenizas y otras sustancias análogas, 
si aquellas son de riego, ó estiércoles bien podridos si dispo-



nen de poca frescura: los residuos de la obtención de las hi
lazas deben siempre aprovecharse para estos cultivos, porque 
además de serles muy beneficiosos ahorran gran cantidad de 
aquellos. La preparación del terreno análoga á la indicada 
para las plantas cultivadas por sus raices, si bien les basta 
con algo menos profundidad y rnullimiento. 

Cultivo. =La siembra del lino y cáñamo se puede verifi
car de Otoño en las localidades que no hiela, más en las que 
esto es frecuente hay que aguardar á que entre la Primave
ra, especialmente para el último, que se resiente mucho en 
su primer desarrollo si ocurren temperaturas inferiores á 10°. 
La distribución de la semilla se verifica siempre á voleo y 
muy espesa, porque la principal particularidad de estos cul
tivos es la de exigir el que sus tallos se ahilen para que sus 
fibras resulten largas y delgadas; con este objeto se emplean 
unos tres hectolitros de simiente por hectárea, algo mas de 
linaza que de cañamones, por el mayor desarrollo que las 
plantas de estos toman. Como uno y otro grano son de pe
queño tamaño, basta cubrirlos ligeramente con un pase de 
rastra si la tierra está bien preparada. 

Apenas se marcan las plantas en el terreno, debe proce. 
clerse á la escarda para evitar que las extrañas las dominen, 
y suele convenir repetir la operación, antes que aquellas se 
eleven mas de 0m75, porque entonces se estropearían con las 
pisadas y no necesitan ya de dicho cuidado por el efecto de
purador que ellas mismas producen. Cuando se hallan en 
terreno de riego les será de gran provecho esta atención ca
da 15 ó 20 dias, hasta que empiezan á granar, en cuyo caso 
debe ya suspenderse. En los paises de fuertes vientos es 
algo frecuente el poner á los estremos del cañamar y siem
bras de lino alambres ó largas varas; estas se sostienen sobre hor
quillas para evitar vuelquen ó se acamen las plantas, cuyo 
accidente hace desmerecer á sus tallos de un modo notable. 
La recolección de una y otra especie se verifica generalmente 
arrancando las plantas á mano, lo cual puede practicarse' po
co después de la floración si solo se desea el aprovecha-



— 289 — 
miento de sus hilazas, porque entonces,son mas finas; si se 
quieren utilizar también sus semillas, es preciso aguardar á 
que estas se hallen ya bien formadas., En los cañamares pue
den eonciliarse ambos estremos, porque como las plantas 
hembras, que el vulgo reconoce por su mayor desarrollo con 
el nombre de machos, aparecen casi únicamente en los bordes 
de aquellos, se dejan para cuando terminen la madurez .de 
los cañamones; las del centro se arrancan apenas han verifica" 
do su misión fecundante, lo cual acusan por empezar á pa
lidecer. Con los tallos se forman haces de fácil manejo, los 
cuales deben dejarse en pie para que terminen su desecación: 
una vez conseguida se procede á su desgrane, golpeando 
las cabezas de los del lino con una maza de madera y res
tregando suavemente sobre superficies ásperas los del cáña
mo, porque estos se hallan mas adheridos á sus envolturas 
y son quebradizos. 

Otras especies textiles.=La única especie textil que ade
más de las anteriores se cultiva algo en nuestro pais es la 
pita: esta planta indígena de América se ha generalizado bas
tante en todo el Mediodía de España para cercar heredades, 
aprovechando además sus carnosas hojas para sacar de ellas 
las fuertes fibras que contienen, cuya aplicación se considera 
secundaria por el poco consumo de que dicho producto se 
hace. La reproducción de ella se verifica poniendo en peque
ñas zanjas los hijuelos que nacen al pie de cada planta cuan
do esta florece y muere, á lo cual tarda mas. ó menos años 
según el calor que recibe. , 

E l formio ó lino de Nueva Zelandia, planta algo parecida á 
la anterior; ciertas ortigas textiles, y alguna otra especie que 
se ha ensayado con este objeto en nuestro pais, no parece 
ofrecen ventajas sobre las antes expuestas, y por lo tanto no 
han conseguido generalizarse. E l algodonero, tanto en su especie 
herbácea como en la arbustiva, fué cultivo de algún interés 
en algunas provincias españolas, pero en laactualidad se halla 
muy decaído; sin embargo diremos algo del segundo al ocupar
nos de las especie^ leñosas, por tener con ellas mas analogías. 

19 
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Aprovechamiento y mejora de los espartizales.=Entre las 

plantas silvestres que en nuestro pais se aprovechan algo por 
su tegido fibroso, podemos citar el esparto, palmito, retama, y 
varias otras. La primera de ellas, también llamada atocha, 
abunda notablemente en los extensos terrenos del Centro y 
Mediodía de España, que constituyen la zona llamada esteparia; 
como tales terrenos son impropios para ninguna otra prtíduc. 
cion, y el esparto ha llegado á tener una gran demanda del 
extranjero para la fabricación de papel y otros usos, se han 
empezado ,á esplotar y mejorar muchos que antes casi 
solo se aprovechaban con el pastoreo. Los únicos cuidados 
que requieren los espartizales son: alguna limpieza del terre
no, repoblación de los claros por semilla, ó mejor aun plan
tando hijuelos ó matitas sacadas de las viejas, y por último 
el arranque á mano de sus estrechas hojas, las cuales ceden 
con facilidad durante el invierno. 

LECCIÓN CINCUENTA Y DOS. 

Plantas tintóreas. 

Reciben el nombre de plantas tintóreas todas aquellas que 
encierran en alguno ó varios de sus órganos materias colo
rantes, en cantidad un tanto notable para que resulte venta
josa su producción con destino á la tintorería. 

Importancia actual de este grupo de plantas.—Las espe
cies tintóreas ofrecían un gran interés en el cultivo hasta 
mitad de este siglo, en que los adelantos de la Química han 
conseguido sustituir sus productos con diversos compuestos 
inorgánicos de mayor poder colorante y precio mas barato 
que los productos de aquellas. Sin embargo de la creciente res
tricción que dicha causa ha originado en el cultivo de todas 
ellas, algunas conservan aun cierta importancia en el de 
nuestro país; ya por no haber aun sustancias químicas que 
las reemplacen con ventaja, ya por destinarse á la coloración 
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de sustancias alimenticias en qué no pueden emplearse aque
llas por ser mas ó menos tóxicas, ya por consumirse en pe
queños tintes que utilizan de preferencia las materias vege
tales. 

División de las especies tintóreas.—Aunque por la razón 
expresada solo debemos fijarnos en las especies cuya produc
ción puede aun resultar lucrativa en nuestro país, indicaremos 
también las que se han cultivado con este objeto: para fa
cilitar su recuerdo las dividimos por el color de la materia 
tintórea que producen. Dan materia colorante amarilla el aza
frán, el alazor y la gualda; la producen roja la rubia y yerba 
carmín, y la proporcionan azul, la yerba pastel, el polígono de 
tintes y el tornasol. También sirve para teñir de negro el zu
maque; pero como esta especie es leñosa y más bien se aprovecha 
su producción expontánea para curtidos, no nos ocuparemos 
de ella. 

Azafrán. =Planta bulbosa de la cual se cultivan dos 
especies; en los jardines la que florece en primavera, y como 
tintórea la que lo verifica á principios del Otoño. De esta 
se utiliza la materia de color dorado que encierran los 
largos y rojizos estigmas de sus flores, cuyo principio es 
bastante aromático y se emplea mucho para la colora
ción de fideos y otras pastas, siendo además muy común su 
uso en algunas localidades para condimento del cocido. Sus 
hojas y bulbos son también muy buen alimento para el ga
nado, aprovechándose en este objeto la producción anual de 
aquellas y los que de estos sobran al levantar los azafranares 
viejos. 

La planta de azafrán resiste hasta 8 y 10° bajo 0, más 
para que su producto sea de buena calidad ha de cultivarse 
en zonas algo templadas y no muy húmedas; por este moti
vo es muy estimado el que se obtiene en el centro y medio
día de España, siendo sus comarcas productoras la Mancha 
alta y baja, en las cuales rinde algunos años muy buenas 
ganancias. Como todas las plantas bulbosas, requiere tierras 
sueltas que ofrezcan alguna frescura en Primavera y Otoño, 
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porque en el estío paraliza su vegetación. La preparación y 
abonos análogos á los recomendados para las patatas, pero 
aquella debe ser un poco mas esmerada por el mayor tiem
po que ocupa el terreno. 

La formación de un azafranar se verifica por bulbos; estos 
se plantan en el otoño, poniéndolos á menos de 0 m 1 en surcos algo 
profundos y separados de 0m20 0m25. A l poco tiempo de bro
tar, ó sea de Octubre á Noviembre, se dá una escava á las en
trelineas, la cual se repite todos los años para que produzca el 
efecto de escarda y sostenga mullido el suelo; en Junio ó Ju
lio, que las hojas empiezan á marchitarse, se siegan para 
darlas al ganado, con lo cual se anticipa la floración. Cuan
do esta empieza se procede á la recolección de las flores, reco
giéndolas á mano todas las mañanas, antes que se cierren, y se. 
llevan en cestas á las casas donde por la noche se van separando 
los estigmas, á cuya operación llaman despinzar. Dicho pro
ducto hay que desecarlo al sol, y mejor aun en hornos ó es
tufas á un calor suave, para poderlo conservar sin que se 
altere. 

La duración media de los azafranares es de 3 años, .por
que al cuarto los bulbos se han multiplicado ya mucho y las 
plantas resultan demasiado espesas, lo cual hace que sus 
productos empiezen á disminuir. 

Alazor.—También llamado azafrán bastardo ó de Cártamo, 
por la especie á que sustituye y punto de donde procede, es 
algo parecido al girasol en su conjunto, y sobre todo en sus 
semillas que casi solo se distinguen por tener color blanco. 
Utilízanse estas para alimento de las aves, pero la principal 
aplicación que antes tenía era para teñir de amarillo y rosa, 
principios colorantes que en las corolas de sus flores existen: 
también se mezcla algunas veces con el azafrán, por tener 
dichos órganos un color parecido al que de esta planta se 
aprovecha como tintóreo; sin embargo es muy fácil reconocer 
tal adulteración. 

Puede cultivarse en todas las campiñas de España que 
tengan alguna frescura; más dada la poca salida de su pro-
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ducto principal, solo se le cultiva algo en la Alcarria y An
dalucía. Se siembra á chorrillo, pasados los frios de la pri
mavera, y solo necesita los cuidados ordinarios de los cultivos 
en líneas. Cuando se hallan abiertas las cabezuelas florales se 
van cortando y llevando á la casa para separar las floréenlas, 
las cuales se :secan como las del azafrán. Los pies destinados 
á semillas se dejan hasta que termine la madurez de estas, 
en ctiyo estado también se pueden aprovechar aquellas. 

Gualda.=Este género tiene diversas especies silvestres en 
nuestro país, entre las que se halla la gualda de tintes; planta 
de raiz carnosa, como casi todas ellas, y por lo tanto bisanual 
en las zonas algo frescas. Además de utilizarse su producción 
espontánea para teñir de amarillo, se la cultiva algo con 
dicho objeto en las localidades que existen establecimientos á 
ello dedicados. 

Sembrada al principio de primavera en las zonas un poco 
templadas termina su vegetación antes del invierno pero lo 
general es sembrarla en el otoño para recolectarla á mitad del 
verano siguiente. 

Por su larga raiz requiere tierras algo profundas, y pol
la pequenez de sus semillas hay que distribuirla á voleo, 
mezclada con arena, y cubrirla ligeramente por medio de la 
rastra; deben aclararse algo las plantas apenas nazcan. Ex
cepto las que se dediquen para semilla, las demás se arran
can cuando empiezan á perder el color verde, dejándolas se
car para triturarlas ó molerlas groseramente antes de entre
garlas al consumo. 

Rubia.=Este género, lo mismo que el anterior, compren
de varias especies espontáneas en nuestro país, de las que 
únicamente se cultiva la rubia tintórea por la gran cantidad 
de materia colorante roja que en sus viváceas raices encier
ra. Sus trepadores tallos, aunque bastante ásperos, se utilizan 
algo como forraje después de quebrantados. 

A principios de este siglo era de las plantas tintóreas que 
mas consumo se hacía en la coloración de paños y bayetas, y 
España uno de los países que mayor cantidad de ella pro-



— 294 — 
xlucian, pero las fuchinas y otros preparados rojos la han reem
plazado casi por completo; esto hace que vaya desapareciendo 
su cultivo y que se cierren las fábricas destinadas á la pre
paración de sus productos. 

Kequiere la rubia terrenos de fondo, sustanciosos, y pre
parados con esmero por ocuparlos de 3 á 4 años, que es el 
tiempo que nesita para engruesar debidamente sus raices. Se 
la reproduce generalmente por pedazos de estas, los cuales 
conviene plantar de otoño en surcos profundos, separados unos 
0m40: las marras se reponen en primavera con los hi
juelos que echan sus matas y cuando no se dispone de raices 
puede reproducirse de semilla en esta última época. Los cui
dados que reclama son: frecuentes escavas y recalces, duran
te el primer año, y el sostener mullido el suelo en los dos 
siguientes; para ello deben cortarse sus tallos á fin de vera
no y dar una cava general al pié de las plantas. En el otoño 
del tercer año se suele ya proceder á la extracción de las 
raices, lo cual hay necesidad de verificar con el azadón, por más 
que este medio origine gran gasto; en cambio se consigue 
que la tierra quede bien dispuesta para los cultivos siguientes: 
Las raices extraidas se secan para poderlas pulverizar, y en 
las fábricas bien montadas se separa de su polvo el principio 
colorante que encierra por medio de disolventes químicos. 

La yerba carmín, que también es vivaz y se halla expon-
tánea en algún punto de España, se la cultiva algo como 
adorno en los jardines y aunque poco se aprovechan sus fru
tos por el hermoso color rojo que su jugo contiene, el cual 
se emplea bastante en la pintura. 

Pastel y polígono de tintes.=Estas dos especies, que an
tiguamente se cultivaban mucho por el color azul que se con
sigue de sus hojas fermentadas, ha disminuido notablemente 
con la importación del añil, que se produce en nuestras colo
nias y otras europeas; pues sustituye con ventaja la materia co
lorante de esta planta á la de aquellas: la adopción del azul 
de Prusia y otros preparados químicos ha concluido casi de 
anular su aprovechamiento. 



— 295 — 
E l tornasol, planta anual propia de nuestro clima, conserva 

aun cierto interés para la coloración de algunas sustancias 
alimenticias y como reactivo de uso muy frecuente en "los la
boratorios de análisis. 

LECCIÓN CINCUENTA Y TRES. 

Plantas oleaginosas y sacarinas. 

Llámanse plantas oleaginosas las especies herbáceas culti
vadas para el aprovechamiento del aceite fijo contenido en 
sus semillas. Este principio se utiliza, ya en el consumo do
méstico para la comida ó alumbrado, ya en las artes para la 
confección de pinturas ó barnicesy la fabricacton de jabones 
ú otros usos. 

Estas plantas, que en los paises que carecen del olivo son las 
mas importantes de las industriales, ofrecen escaso interés en 
los que disponen de gran zona para la producción de aquel 
árbol, como sucede en España. Esto, unido á ser las mas es
quilmantes de la sección por el órgano que de ellas se utili
za, hace que se cultiven muy pocas en nuestro país y que estas 
lo sean en escala bastante reducida. 

Las especies oleaginosas, cultivadas en España, son única
mente el cacahuet y el sésamo; en Francia, Alemania y de
más naciones del Centro de Europa se hallan mas generali
zadas que aquellas la adormidera, colza, camelina, miagro, 
girasol, madia y algunas otras cruciferas y compuestas: tam
bién se aprovechan al objeto las semillas de varias otras, cul-, 
tivadas con distinta aplicación; como la linaza, nabina, mostaza, 
ricino y alguna otra. Se utilizan á la par los frutos de al
gunos árboles, cuyas almendras son ricas en dicho principio; 
cual sucede á las avellanas, nueces, bellotas, y sobre todo á 
los del árbol que recibe el nombre de dicha parte de su fruto 
drupáceo por constituir su principal aprovechamiento. En vir
tud de lo expuesto nos ocuparemos del cultivo de las dos pri
meras especies y solo haremos algunas indicaciones sobre las 
mas cultivadas en el extranjero de las otras. 
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Cacahuet.=En la América meridional, de donde fué im 

portado á Europa por los españoles, se conoce con el nombre 
de maní, pero en nuestro país se ha generalizado el de caca-
huet, dado en Valencia, que es la zona que principalmente le 
produce. 

Esta especie vegetal presenta la notable y característica 
particularidad de tener que enterrar las flores para que cua
jen y se desarrollen sus frutos. Cada uno de estos contie
ne una ó dos semillas del tamaño y forma de la almendra 
de la avellana; son como esta, muy ricas en aceite, el cua 
aunque suave y dulce se.usa poco en la comida, destinándo
se principalmente á la jabonería y alumbrado. También se 
utilizan algo, después de tostados, para el consumo de las per
sonas y en la fabricación del chocolate sustituyendo al cacao. 

La procedencia y especial fructificación del cacahuet in
dican la conveniencia para su cultivo de climas templados y 
terrenos sueltos con alguna frescura; estas.condiciones las en
cuentra satisfechas en la huerta de Valencia y comarcas aná
logas y por eso ha tomado su producción en aquella gran 
desarrollo. No exige preparación profunda, pero la tierra ha 
de quedar bien mullida, sobre todo si es algo coherente. 

La siembra se verifica á fin de primavera; los frutos se 
colocan con su cascarilla á chorrillo ó golpes, de modo que 
queden bien cubiertos y formando líneas separadas unos 0m30 
para facilitar su desarrollo, y cultivo. Su principal atención con. 
siste en recalzar las matitas con tica-a bien desmenuzada, 
cuando empiezan á presentar las flores, para que puedan en
terrarse con facilidad: como estas no aparecen de una vez, 
sino que lo continúan haciendo mientras la temperatura es 
superior á 12°, conviene repetir dos ó tres veces la expresada 
operación. 

A l presentarse los primeros frios de otoño la vegetación 
de estas plantas se paraliza por completo, y entonces se pro
cede al arranque de ellas; se las sacude la tierra que va ad
herida á los frutos, y estos después de secarse algo se man-, 
dan á los molinos encargados de la extracción de su aceite. 
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En Valencia se exporta la mayoría de la cosecha para Mar
sella, que es el principal mercado de este producto. 

Sésamo. =Planta anual, procedente de la India y bastante 
cultivada en Egipto y otros puntos de la cesta de África; en 
nuestro país solo se produce algo en las provincias andaluzas, 
donde se la conoce con el nombre de 'ajonjoli-alegria. Sus se
millas, de la forma y tamaño del alpiste, son comestibles y 
las mas ricas en aceite, el cual se consume con frecuencia 
mezclado con el de olivo. 

E l sésamo puede cultivarse en zonas aigo menos templa
das que las que exige la especie anterior, pero en cambio 
requiere terrenos mas sustanciosos. Se siembra en la misma 
época, verificándolo á voleo mezclado con arena; hay que acla
rar las plantas al poco tiempo de nacidas y prodigarles las 
atenciones comunes á los cultivos de vegas. La recolección se 
ejecuta á mano, y el desgrane de sus cápsulas por apaleo. 

Adormidera.=Si bien no se la explota como oleaginosa, 
se la cultiva bastante en jardinería por el gran desarrollo que to
man sus rojizas ó blancas corolas; también ha empezado á utilizar
se algo en España para la extracción del opio, el cual se forma 
por la concreción del jugo lechoso de sus cápsulas. No obstante 
las propiedades narcóticas de este producto dan aquellas uno 
de los aceites mas aprovechables como alimento, en cuyo uso 
se hace un gran consumo en todos los países del centro de 
Europa. Con este objeto se cultiva mucho en ellos, especial
mente la variedad de flor blanca. 

Es de los cultivos mas costosos, porque además de ser 
muy esquilmante exige la tierra preparada como para semi
llero: á ello obliga la pequenez de sus granos y el tener que 
sembrarla de asiento por no prestarse al trasplante. La reco
lección se efectúa cortando las cápsulas, de las cuales se va
cían los granos en vasijas ó toneles apropósito. Cuando se las 
destina á la extracción del opio se practican varias incisiones 
en sus paredes, antes de que empiezen á perder la jugosidad; 
las gotas ó lágrimas que se van desecando y ennegreciendo 
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se raspan y reúnen formando bolas, en cuyo estado se entrega 
este producto al comercio de drogas. 

Colza.=Es una sub-especie de la col, de la cual se di
ferencia por el mayor desarrollo de sus silicuas y granos; 
estos contienen gran cantidad de aceite, como todas las de 
la familia de las cruciferas á que ella corresponde. Por este 
motivo se la cultiva mucho, con el indicado objeto, en los 
paises frios y húmedos, pues es de las oleaginosas que mejor 
se acomodan á ellos y quizás la que dá mas producto, si 
bien es inferior y tiene por lo tanto que destinarse al alum
brado, jabonería, y demás usos industriales. 

Su vegetaciones análoga á la de la col, ofreciendo únicamen
te en su cultivo la variante que determina su distinto aprove
chamiento, pues hay que aguardar á que las plantas fructi
fiquen y á que las silicuas se hallen algo secas para proce
der á su recolección, la cual se verifica segando las divisiones 
de su tallo. Algunas variedades llegan á este periodo en el 
primer año, sembradas al principio de la primavera; las 
mas comuties se siembran de otoño y se recolectan sus fru
tos á fines del verano siguiente. 

Especies oleaginosas diversas.=La camelina ó miagro, la 
madía, el girasol, y algunas otras cruciferas y compuestas, no 
solo no se cultivan en España, sino que ofrecen también escaso 
interés, hasta en los paises que lo tienen grande las plantas 
oleaginosas: de las demás especies cultivadas, cuyas semillas 
pueden destinarse á este aprovechamiento, en nuestro pais 
solo se utilizan las de linaza. Para la extracción de su aceite 
se van estableciendo algunos molinos, destinándose aquel á 
la preparación de barnices por sus propiedades secantes. 

Las mostazas aunque también encierran aceites fijos en 
sus granos, se cultivan más bien por las propiedades estimu. 
lantes que les comunica el esencial que les acompaña, y en 
su virtud las incluimos en el grupo de las cultivadas con tal 
aplicación. 

Plantas sacarinas.=Las especies vegetales, cuyos tegidos 
contienen azúcar en la cantidad necesaria para que resulte 
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económica su producción con este objeto, son muy pocas; 
para ello es preciso se encuentre dicho principio en la pro
porción de 8 á 10 por 100 por lo menos. 

Enumeración de especies sacarinas.=Por la razón apuntada, 
solo se cultivan para la extracción de su azúcar, la caña dul
ce que lo contiene de 15 á 20 por 100 en sus tallos, y la re
molacha en cuyas raices llega á veces á 12. Se comprenden tam
bién en este grupo: el sorgo azucarado, cuyo calificativo indica 
la riqueza sacarina de sus cañas; la higuera chumba, cuyos 
frutos también se aprovechan por el azúcar incristalizable que 
encierran, y varias otras análogas. Podrían igualmente incluirse 
todas las cereales y plantas tuberculosas, porque haciendo 
fermentar la fécula contenida en las semillas de aquellas 
ó en los órganos que á estas dan nombre se consigue obte
ner materia azucarada, la cual sino se utiliza directamente, 
sirve al menos sometida á nueva fermentación para obtener 
líquidos alcohólicos, en cuyo destino reemplazan á los pro
ductos de las verdaderamente sacarinas. Más como todas las 
especies indicadas se han estudiado antes bajo otro punto de 
vista, excepto la primera, solo nos ocuparemos del cultivo 
de ella. 

Gaña dulce ó de azúcar.=Esta gramínea perenne, cuyas 
cañas toman notable desarrollo y consistencia, es originaria 
del Asia y se la cultiva de muy antiguo en la China; 
desde este punto se fué estendiendo por el Norte de África 
y Mediodía de Europa. En España se supone que la intro
dujeron los árabes en el siglo XI , y á fines del siglo X V 
los españoles la llevaron á América, donde se generalizó bas
tante por la fertilidad de sus terrenos y las ventajas que para 
su cultivo le daba la esclavitud. Según ha ido aboliéndose 
esta, aquel ha sufrido notable disminución, quedando casi re
ducida á nuestra colonia cubana, donde también tendrá que 
restringirse el dia que termine la emancipación que se está 
ya realizando. 

Importancia de la caña de azúcar en España y sus An
tillas. =La única nación de Europa en que puede producirse 



— 300 — 
la caña de azúcar es España; aun en esta dispone de zona 
muy limitada, pues se reduce casi solo á la costa de Málaga 
y Granada, siendo los puntos mas productores Velez, Marbe-
11a, Almuñecar y Motril. También se ha cultivado en las 
islas Baleares, Canarias y reino de Valencia: en este antiguo 
reino parece trata de! renovarse, no obstante haber tenido 
antes que abandonarlo por ser muy insegura y escasa su 
producción. La Cosecha media que de ella se obtiene actual
mente, en las dos provincias citadas, se calcula en unos 
10.000.000 de kilogramos, y como el consumo de nuestro 
país, por año, se acerca a 50.000.000 de kilogramos, hay que 
importar los 40 restantes de Cuba: en esta isla se eleva 
aquella término medio, á 500.000.000, con los cuales surte á 
gran número de paises que no la producen. En Europa ha 
triplicado el consumo de dicho producto durante este siglo; 
más su importación ha aumentado muy poco, porque algunas 
naciones producen ya con la remolacha mas del que necesi
tan: en Francia pasa de 100.000.000 la cantidad que de ella 
se obtiene algunos años. 

Preceptos sobre el cultivo de la caña.=Los terrenos que 
pueden dedicarse á la producción de azúcar, en la zona ya 
indicada, son únicamente los de vega que cuentan con riegos; 
pues los exige profundos, sustanciosos y frescos. Los abonos, 
que mejor resultado dan en su riqueza sacarina, son los con
centrados y de fácil descomposición; como los guanos, estiér
coles mantillosos y heces fecales. 

La plantación de la caña dulce se hace por pedazos de 
ella que se depositan en hoyas ó zanjas algo profundas; estas 
se abren entre los grandes lomos que se forman en el ter
reno, después de bien mullido á gran profundidad: en el 
fondo de las hoyas se echa un poco de tierra removida y cu
bre luego con otra pequeña capa, la cual se vá aumentando 
á medida que los brotes se elevan. Este recalce, que es el 
cuidado esencial de los cañales, se repite después de los pri
meros riegos hasta poner al pié de las líneas de plantas toda 
la tierra que había en los caballones, y entonces, ya no hay 
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mas que sostener el terreno limpio y repetir aquellos cuantas 
veces sea necesario; para ello se dejan los canteros dispuestos 
de modo que se facilite la marcha y distribución del agua. 
Al ano de verificarse la plantación, ó sea de Marzo á Abril, 
se cortan las cañas cerca de tierra por medio de una especie 
de machete; en dicha época se vuelve á verificar su recolec
ción en los años siguientes, después de repetir todos los cui
dados que para el primer año se han indicado. Cada planta
ción de caña suele durar en buena producción de cuatro á 
cinco años. 

LECCIÓN CINCUENTA Y CUATRO. 

Plantas aromáticas, estimulantes y económicas. 

Plantas aromáticas y estimulantes.=En este doble grupo 
comprendemos varias especies cultivadas por el principio aro
mático ó estimulante contenido en las semillas, frutos, ú 
otro órgano de la planta. Entre las especialmente aromáticas 
nos ocuparemos del anis y lúpulo, y entre los mas bien esti
mulantes del tabaco y las mostazas: de todas ellas lo haremos 
brevemente, porque casi solo la primera y sus especies afines 
se cultivan algo en nuestro país, y aun estas en muy reduci
das zonas. 

Anís.—Esta pequeña umbelifera anual se la cultiva prin
cipalmente por el aceite esexicial que contienen sus semillas, 
el cual se emplea mucho para la aromatización de toda clase 
de aguardientes; de esta aplicación toma el nombre de mata-
lalmba, que también se le dá. Aunque menos, se utiliza algo 
como especia. Es planta de precoz vegetación y puede 
producirse en toda España, pero como dá semillas mas 
aromáticas en las zonas templadas, casi solo se cultiva en 
la Mancha y alguna provincia andaluza. 'Requiere la tier
ra bien preparada y abonada, se siembra en primavera á 
voleo y cubre con la rastra ó rulo. Debe aclararse y escar
darse, al poco tiempo de nacidas las plantas, y en algunos 
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casos regarse si de ello hay posibilidad. La recolección se 
verifica á mano, generalmente á principios de Junio, procu
rando no dejar que las plantas se desequen demasiado porque 
se desgranan mucho. 

Los cominos, alcarabea y algunas otras especies afines de la 
anterior, tienen análogas aplicaciones que ella y exigen el 
mismo cultivo, pero ocupan mucho menos extensión por ser 
el consumo mas limitado. 

Lúpulo.=Especie dioica, de raiz vivaz, muy cultivada en 
todos los países que hacen gran consumo de la cerveza, por 
emplearse para su aromatización los frutos ó conos membra
nosos que dan sus pies hembras. Aunque se le halla silvestre 
en muchos valles de las provincias del Norte, solo se la uti
liza algo en nuestro país como planta trepadora para revestir 
cenadores ó emparrados; pudiera y debiera producirse, al 
menos la cantidad necesaria al consumo que de sus produc
tos se hace en el uso indicado. 

Las condiciones en que el lúpulo se encuentra expontáneo 
y sus particularidades vegetativas nos indican sus exigencias 
y preceptos sobre su cultivo: de ellas se desprende que re
quiere tierras frescas, que se reproduce por división de su 
raiz, y que necesita tutores para el sostenimiento de sus tallos; 
estos se cortan durante el otoño para recoger sus frutos, los 
cuales empieza á dar al segundo año de plantado. 

Tabaco.=Conocido es de todos el general uso que ha lle
gado á hacerse de las narcóticas hojas de esta planta ameri
cana. No obstante las severas disposiciones que se dictaron 
contra la indicada aplicación al darse á conocer en Europa, 
y los muchos escritos que posteriormente se han publicado, 
haciendo ver las propiedades tóxicas de la nicotina, cuyo 
nombre recibe el principio activo que aquellas contienen, lo 
cierto es que cada dia se hace mayor consumo de este pro
ducto. 

E l cultivo del tabaco y venta de sus productos es libre 
en Holanda, Bélgica, Suiza y Hungría; se produce con inter
vención del Estado, al cual se destina, en Francia, Austria y 
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Alemania; y se halla completamente prohibido uno y otro en 
España, Portugal, Inglaterra é Italia: estos paises, así como 
los que no pueden producirle por su clima, se surten princi
palmente de sus colonias. En el nuestro la Administración 
adquiere de las islas de Cuba y Filipinas el tabaco necesario 
al consumo nacional; la primera de ellas es la en que dicho 
cultivo tiene mayor desarrollo por la superior calidad que á 
su producto caracteriza y la gran demanda que en su vir
tud tiene. 

Por la razón expresada, y no obstante las condiciones fa
vorables que para su producción ofrece nuestras provincias 
del Mediodia, nos limitaremos á dar ligeras indicaciones 
sobre su cultivo. Exige para él tierras de vega, fértiles, y 
que dispongan de riego; se siembra en semillero, trasplantán
dolo al mes de nacido por lo menos; se le prodigan las aten
ciones correspondientes á cultivos de esta clase, y como espe
cial el despunte ó supresión de sus botones florales para que 
las hojas se conserven mas jugosas. La recolección de estas 
se verifica á mano, según se van marchitando; después se las 
deseca algo mas y se las somete á la especie de fermentación 
que necesitan sufrir para la aplicación que de ellas se 
hace. 

Mostazas.=Se cultivan, aunque poco, dos especies de este 
género; la mostaza blanca y la negra. Los granos de la primera 
se destinan á la extracción de aceite, y de su harina se 
hace con manteca una pasta que se emplea como estimulante 
eñ la comida; los de la segunda se emplean ' en la prepara
ción de los sinapismos, por el efecto vexicatorio que su ha
rina humedecida produce aplicada sobre la piel. Ambas pue
den cultivarse en los terrenos algo frescos de España, pues 
sembradas en primavera terminan su granazón á fin de ve
rano. 

Plantas económicas de aplicación diversa.=Entre ellas 
incluímos algunas cuyos productos naturales se utilizan sin 
modificarse en aplicaciones industriales: tales son la carden-
cria de paños, el nopal de la cochinilla y la caña comim. 
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Cardencha de paños.=Las cabezuelas florales de esta es

pecie se utilizan para levantar la borra que queda pegada á 
los tegidos de lana, en cuyo servicio no han podido susti
tuirla las cardas metálicas. La cardencha silvestre, que abun
da en los bordes de los caminos ó de las zanjas no puede 
tampoco reemplazar á la de paños, porque no tiene recur-
vos ni resistentes los dientecillos que ofrecen las cubiertas 
florales de sus cabezuelas. Por dicho motivo, y el de aumen
tar bastante su precio los gastos de trasporte, ha empezado á 
cultivarse aquella en nuestro país cerca de las fábricas de 
paños, obteniéndose muy buenas ganancias. 

La cardencha tiene raiz carnosa, y es por lo tanto bisa
nual, conviniendo sembrarla á principio del otoño para que 
las plantas adquieran algún vigor antes de los frios de in
vierno; en la primavera siguiente echan ya tallos y florecen 
á fines de ella, debiendo entonces suprimir la cabezuela cen
tral para que las laterales tomen mas desarrollo. Estas se 
cortan cuando empiezan á secarse, y se les deja unos 0m 15 
de cabillo, ó pedúnculo, para que puedan utilizarse en el fin 
indicado. 

Nopal.—Se le conoce con los nombres de higuera cJiumba 
ó chumbera en nuestras provincias andaluzas, que es en las 
que se cultiva algo por el aprovechamiento de sus frutos, á 
la par que sirve como cerramiento de fincas; en Canarias y 
otros paises de clima cálido se la utiliza mas en la cria de 
la cochinilla, como materia colorante, y de la cual nos ocu
paremos entre los insectos útiles. Como planta crasa se aco
moda á cualquier terreno, es poco esquilmante y no exige 
cuidados. Se multiplica por las subdivisiones de su articu
lado tallo, llamadas vulgarmente palas de higuera, dejando 
gran parte de ellas fuera del terreno, cual se practica con las 
estacas. 

Gaña común.—Parecida á la de azúcar, pero mucho mas 
rústica que ella, vegeta sin atención alguna en todas nuestras 
provincias y se aprovecha bastante en algunas localidades para 
cubrir orillas de rios y de canales; sirve de defensa y al 
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mismo tiempo da anualmente un buen número de cañas, 
utilizables en muy diversos usos. La plantación de los caña
verales se hace generalmente por pedazos ó divisiones de sus 
rizomáticas raizes, las cuales brotan bien pronto si el terreno 
tiene alguna frescura. 

Plantas medicinales.—--Compre han sido pocas las plantas 
cultivadas por sus propiedades medicamentosas, y cada dia se 
restringe mas la aplicación de los vegetales para la curación 
de enfermedades. Más sin embargo, le conviene al agricultor 
conocer aquellas que con mas abundancia vejetan en nuestro 
país, porque en algunos casos podrá aprovechar sus propie
dades curativas, en otros dedicarse á su recolección y venta, 
y en muchos debe destruirlas, si abundan en las praderas ó 
pastizales: la mayoría de ellas tienen principios demasiado ac
tivos, los cuales producen notables alteraciones en el ganado 
que las come. 

Las especies que se cultivan algo, son únicamente; el rici
no ó higuera injemal, el estramonio, la belladona, el malvavisco, 
el toronjil y las mentas: ele estas todas son perennes, excepto 
las dos primeras, y aun el ricino lo es también en los climas 
cálidos. 

Las plantas barrilleras, ó sean aquellas cuyas cenizas se 
empleaban en la jabonería por su gran riqueza en principios 
alcalinos, tienen ya poca importancia, por sustituirse Gon bar
rillas artificiales de procedencia inorgánica; sin embargo, aun. 
se aprovechan algo al objeto las especies del género salso
la y soda, que abundan mucho espontaneas en los terrenos 
salinos de la zona esteparia de nuesto pais. 

Como .curtientes, ó utilizables en las tenerías, solo se apli-
pan las cortezas del zumaque y otras especies leñosas, cuyo 
aprovechamiento indicaremos al tratar de ellas. 

20 



H O R T I C U L T U R A . 

LECCIÓN CINCUENTA Y CINCO. 

Generalidades. 

Carácter é importancia de este cultivo.=E1 cultivo de 
de huerta, ó sea la Horticultura, es el tipo del cultivo inten
sivo, pues se caracteriza por la mas activa producción á que 
un terreno se somete y por los mayores gastos que en él se 
verifican. La producción continuada que por el cultivo hortí
cola se exije de la tierra, obliga á prepararla con esmero, 
abonarla en abundancia, regarla con frecuencia, y en suma á 
prodigar á las plantas cuantos cuidados puedan favorecer su 
vejetacion: para ello se hace preciso que casi todas las aten
ciones indicadas se den á brazo, por ser el único medio de 
realizarlas con la perfección debida. Por tales razones in
cluiremos únicamente en esta sección, aquellas plantas, que á 
la par que tienen mayores exigencias, remuneran el gran coste 
que su cultivo origina por el mayor valor que sus productos 
alcanzan. 

La importancia de este sistema de cultivo se funda: 1.° 
En ser el mas perfecto y lucrativo, si las circunstancias le 
son favorables, ofreciendo las ventajas consiguientes á tales 
cualidades. 2.° Por ser el que dá mayor producción en super
ficie determinada y el que proporciona ocupación mas segura 
al obrero, por las variables y constantes operaciones que en 
él hay que realizar. 3.° Por que es el verdadero campo de 
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experiencia del agricultor, el cual procura ensayar siempre en 
él las especies que trata de introducir en el gran cultivo 
Ademas, nadie ignora que á tode propietario de alguna im
portancia le interesa dedicar una pequeña estension de sus 
fincas al cultivo de huerta, porque muchos de sus productos 
son necesarios al consumo de la casa de labor y sus varia
dos cultivos le proporcionan el medio de distraerse y ocupar 
utilmente el tiempo que le dejan libres las atenciones de 
la explotación: es indudable también, que las huertas hacen 
mas cómoda y agradable la vida del campo y que sirven de 
poderoso aliciente para residir en él. 

Circunstancias necesarias para el cultivo hortícola. =Para 
establecer en condiciones económicas el cultivo de huerta se 
necesita contar con varias circunstancias que faciliten su 
producción y aseguren la realización de sus productos. Las 
mas importantes entre ellas son las siguientes: 

1.a Disponer del agua necesaria á la estension que se ha 
de destinar á huerta. Para ello se tendrán presentes las 
diversas causas que influyen en el consumo de dicho líquido, 
pueg aunque siempre sean precisos los riegos, la cantidad de 
agua que exijan será muy variable. Si se cuenta con canales 
ó arroyos, que permitan el riego de pió á terrenos sucepti-
bles del cultivo hortícola, su aprovechamiento resultará suma
mente ventajoso, aun en estensiones algo notables; cual ocurre 
en las vegas de Valencia y Murcia: más si hay que elevar 
el agua, solo en pequeñas superficies puede aplicarse econó
micamente. 

2.a Que el terreno sea de regular calidad y fondo, y que 
se cuente con gran dosis de abonos. Si en toda clase de cul
tivo son convenientes tales circunstancias, en el de huerta 
son indispensables por la activa producción que de la tierra 
se exije y la variedad de plantas que en ella se han de 
criar; este motivo hace que se prefieran al objeto las tierras 
de consistencia media que alcanzan mas de O"* 50 de pro
fundidad, porque solo estas se prestan á la vejetacion de 
muy diversas especies, 
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3. a Situacton del terreno poco elevada, sin grandes acciden

tes y con pendiente snave y uniforme. En tales condiciones 
las plantas se encuentran mas abrigadas, los trabajos resultan 
menos costosos, y la distribución del agua pueda hacerse de 
pié. La exposición conviene esté en relación con el clima: en 
la mayoría de los casos es preferible la meridional, ó próxima 
á ella, para poder anticipar la vejetacion de las plantas, lo 
cual ofrece generalmente bastante interés. 

4.a La proximidad á grandes poblaciones ó á vias que 
pongan en fácil comunicación con ellas. Es también circuns
tancia precisa para huertas algo importantes, porque en las 
aldeas es muy limitado el consumo de sus productos y no 
suelen pagarlos á precios que remuneren debidamente. 

Por último, toda huerta debe hallarse á la vista y no muy dis
tante de la casa en que habite el hortelano, sobre todo sino se , 
halla cercada. Esta condición es de gran conveniencia y ha 
de procurar satisfacerse por uno ú otro medio, según los 
elementos conque para ello se cuente. Los setos vivos de no
pales, pitas, acacias de púas, cambroneras, zarzas, ú otros ar
bustos espinosos, suelen ser muy ventajosos á este objeto. 

Cuando no se disponga de terrenos que reúnan todas las 
circunstancias expuestas, se elegirá el que mejor las satisfaga 
en el orden indicado, y sino hubiera ninguno que á ello se 
aproxime, habrá que desistir de tal clase de cultivo ó redu
cirle á muy pequeña escala. 

Clasificación de las plantas de huerta.=Aun prescindiendo 
de los árboles frutales y otras especies leñosas, que algunos 
estudian entre las plantas de huerta, tampoco las herbáceas 
que son objeto de su cultivo ofrecen iguales exigencias, lo cual 
hace que se forme con ellas dos grandes agrupaciones 1.a Hor
talizas propiamente tales, ó sean las características de este cul
tivo. 2. a Plantas de huerta que también se produeen en vegas y 
campiñas, en condiciones mas ó menos favorables. Estudiare" 
mos estos dos grupos en orden inverso al indicado, porque 
el segundo de.ellos tiene gran analogía con las plantas indus
triales. Antes de ocuparnos del cultivo -especial de cada una 
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de ellas, indicaremos los puntos de él en que la mayoría 
convienen. 

Preparación y distribución del terreno dedidado á huerta. 
=Todas las plantas de huerta necesitan, para vejetar en bue
nas condiciones, tierra mullida y bien abonada: aunque la 
primera de dichas exigencias es variable por serlo la natura
leza y longitud de sus raices, como á unas plantas suceden 
otras distintas en el mismo terreno, debe darse á toda él una 
ó mas labores que lo dejen convenientemente removido y des
menuzado á 0m80 de profundidad, por lo menos, para luego 
completar su preparación con la especial que cada cultivo 
reclame. Las materias fertilizantes, que dan mejor resultado 
en las huertas, son los abonos orgánicos en general, y con espe
cialidad los estiércoles de cuadra y barreduras de poblacio
nes: deben añadirse todos los años en cantidad notable y 
regularmente descompuestos, conviniendo que vayan en es
tado mantilloso los que se echen en los semilleros, ó en 
cuadros próximos á ocuparse con plantas, para que su fer
mentación no queme á las raices y estas los encuentren en 
condiciones de absorverlos. 

Después de dar al terreno la preparación general, se dis
tribuye en cuarteles ó cuadros y estos en tablares ó eras: los 
primeros se hallarán separados por los caminos ó calles que 
el servicio de la huerta reclame y los segundos por los caba
llones ó lomos que su sistema de riego haga necesarios. La 
extensión de los cuarteles dependerá de la que tenga el ter
reno dedicado á huerta, á la par que de los distintos cultivos 
que en ella se piensan establecer: la forma y magnitud de las 
platabandas se procurará armonizarlas con las diversas es
pecies ó variedades de hortalizas, para facilitar su cultivo y 
ordenar su aprovechamiento. 

Preceptos de cultivo comunes á todas las plantas de huer
ta. =Ademas de convenir las plantas de huerta por su exi
gencia en terreno, riego y abonos, el cultivo ordinario de ellas 
es muy análogo en el modo de reproducirlas, en los cuidados 
culturales que necesitan y hasta en la manera de recolectar 
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las partes que de ellas se aprovechan. Excepto la alcachofa, 
esparraguera, fresa y alguna otra planta de huerta de raíz 
perenne que se multiplican por este órgano, así como el ajo 
en que se verifica por su hulbo vivaz, las demás solo pueden 
reproducirse por semilia. De estas, la mayoría son muy deli
cadas en su primer desarrollo, y necesitan por lo tanto sem
brarse en semillero; hay algunas en que este tiene que ser 
de cama caliente para poder anticipar su producción ó con
seguir que terminen su desarrollo antes de los fríos. Para 
satisfacer tal necesidad, se debe destinar á semilleros en 
todas las huertas cercadas la banda de tierra inmediata á la 
tapia del Norte, y en las que se hallan sin cercar se elige 
para ellos el sitio mas abrigado y bañado por el sol, ó se 
prepara el terreno suficiente haciendo una hoya ó levantando 
un malecón que lo resguarde de los vientos nortes. 

Una vez que las plantas han adquirido regular desarrollo en 
el semillero, y antes que empiezen á ahilarse, se trasplantan á 
los cuadros en que se han de criar, cuya operación se ejecuta 
en la forma y con las precauciones indicadas al tratar de 
ella. 

Los recalces, escabas y riegos, deben darse con frecuencia 
á casi todas las plantas de huerta: la última atención la exi
gen en mayor grado las verdaderas hortalizas para evitar que 
se florezcan y conseguir que sus hojas resulten mas jugosas 
y tiernas. A las que se cultivan por su fruto ó bulbo, puede 
perjudicarles altamente la mucha humedad, porque el ex
cesivo desarrollo foliáceo que con ella toman impedirá el de los 
órganos que de ellas se utilizan. 

Cultivo forzado. =E1 mayor precio que en el mercado ob
tienen los primeros productos que en él se presentan, de una 
ú otra clase de hortalizas, sobre todo en las grandes pobla. 
ciones, hace que al hortelano le interese mucho el anticipar 
su vegetación cuanto le sea posible; en algunos casos hasta 
le conviene producir ciertas plantas en estación que no les 
corresponde. Como para ello tienen que combatirse las influen
cias del clima, rodeando á las plantas de condiciones verda-
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deramente artificiales, se llama forzado a este sistema de cul
tivo. 

Las particularidades mas notables que caracterizan al 
cultivo forzado son: la de verificar la siembra durante los 
frios del invierno en camas calientes, y el abrigar á las plan
tas mientras los frios puedan perjudicarlas. Para ello hay que 
valerse de los medios indicados al objeto, siendo los mas 
empleados en horticultura los abrigos rústicos y económicos; 
como la paja, esterones y otros análogos. 

La recolección de las plantas de huerta se verifica en 
épocas muy variables: 1.° Porque aun las plantas de una 
misma especie se siembran en distintas estaciones, sobretodo 
las de rápida vegetación y seguro consumo, pues de estas se 
hacen siembras sucesivas para tener productos aprovechables 
el mayor tiempo posible: son ejemplo de ello las lechugas 
y rabanillos de mesa. 2.° Porque en unas se utilizan sus fru
tos, en otras sus raices ó bulbos, en varias sus hojas ó brotes 
y en algunas solo sus cabezuelas florales. Todo ello obliga á 
llevar á cabo dicha operación en diferente periodo de desar
rollo, pero presenta gran analogía el modo de realizarse por
que en casi todas ellas se verifica á mano. Sin mas instru
mento que ella se corta la parte aprovechable ó se arranca 
la planta, excepto en algunas perennes que necesitan del au
xilio de una navaja ó tijeras para separar aquella: tal ocurre 
con las alcachofas, los espárragos, y la alcaparra. 

LECCIÓN CINCUENTA Y SEIS. 

Plantas de huerta que se producen también en el cul
tivo de vega y secano. 

E l número de plantas de huerta que en nuestro país 
pueden producirse en el gran cultivo es muy limitado, y de 
estas hay muy pocas que prosperen de secano por lo escasas 
que suelen ser las lluvias durante la época en que la mayo
ría de ellas vejetan. 
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p a r a facilitar el estudio de las plantas comprendidas en 
esta agrupación las subdividimos en dos, según que se apro
vechen por sus frutos ó bulbos. Las primeras corresponden á 
las cucurbitáceas ó solanáceas: las de una y otra familia 
ofrecen en su cultivo la analogía que les dá su afinidad bo
tánica. 

Plantas de huerta de la familia de las cucurbitáceas.= 
Las especies de esta familia cultivadas por sus frutos son: los 
melones, las sandías, las calabazas y pepinos. Todas ellas son 
monoicas de frutos voluminosos y carnosos, los cuales se 
aprovechan principalmente por el hombre; al ganado solo se 
destinan en grande escala algunas variedades de calabazas, 
que por dicho motivo se llaman forrajeras. 

Melón.=Los frutos de esta espeeie se caracterizan por lo 
azucarada y aromática que es su pulpa; se cultiva mucho de, 
secano en él centro y mediodía de España, y se exporta 
gran cantidad de ellos al extranjero, por ser muy superiores 
á las que se producen en otros climas. Las variedades de 
melón se clasifican por su forma, aspecto ó conformación de 
su superficie, y por el color de su corteza ó carne. En nues
tro pais se les distingue mas bien por su procedencia, siendo 
los mas reputados para el consumo inmediato los de Valen
cia y Andalucía, y para el de invierno los de la Mancha y Al 
carria.' Los primeros suelen ser voluminosos, elípticos y de 
corteza agrietada, por 10 que se les dice escritos: los segundos 
son de menor tamaño, mas ovoideos, de color verdoso, y piel 
lisa: llamánse de cuelga por conservarse en la forma que 
esta palabra indica. Los que se conocen en nuestros merca
dos con él nombre' de franceses son berrugosos, redondos, con 
sinuosidades ó costillas, y muy insípidos; por esto gozan de 
poca aceptación, no obstante su agradable aroma. 

Sandia.=Es menos apreciada que el melón, por su menor 
riqueza sacarina: esto, unido á ser algo mas tardía y a 
exigir mayor frescura en el suelo, hace que apenas se la cul
tive en las provincias del Norte y que en ninguna se le conceda 
gran extensión, no obstante el mayor producto que dá. Sus 
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variedades son pocas y estas casi solo ge distinguen por el 
color de su carne, que en unas es rojiza y en otras casi 
blanca: de este carácter participan también sus pepitas, puesto 
que las de aquéllas Pon muy oscuras y las de estas ligera
mente encarnadas. 

Calabazas.=Bajo este nombre se comprenden distintas 
especies: entre ellas debemos citar, la calabaza común, la berru-
gosa, la de cabello de ángel, y la vinatera ó de peregrino. Se 
destinan respectivamente con preferencia: para la alimentación 
de cerdos ó vacas, en crudo; para el cocido en lugar de ver
dura; para la preparación del dulce de su nombre; y para 
adorno ó como vasija de campo, después de secas. 

Las calabazas necesitan menos calor que las especies ante
riores para que sus frutos maduren, pero en cambio exigen 
humedad constante en el suelo. Por esto, solo se producen de 
secano en los paises algo lluviosos; en el nuestro son mas bien 
cultivo de riego, en las pocas localidades que se halla algo 
generalizado. 

Pepino.==--Su exigencia en humedad y su muy limitado 
aprovechamiento hace que casi solo se le cultive en las huer
tas inmediata á las grandes poblaciones: en ellas no deja de 
ser bastante productivo por el poco tiempo que ocupa el ter
reno y el gran número de frutos que da, pues se aprovechan 
antes de que maduren y son utilizables hasta los mas pe
queños en la preparación e dcurtidos. 

La especie congénere, llamada cohombro, apenas es cono
cida en nuestro país, pero en Francia se la cultiva bastante 
y tiene el mismo aprovechamiento que el pepino común, del 
cual distinguen denominándole pepino serpiente, por ser largo 
y presentarse enroscado'. 

Cultivo de las especies anteriores.=Como estas cucurbi
táceas se prestan poco al trasplante y se resienten de los 
fríos, se siembran generalmente de asiento, entrada ya la pri
mavera. Empiézase por las calabazas y pepinos, que son me
nos delicadas: todas ellas se ponen en pequeñas hoyas ó ca
sillas, equidistantes de medio á un metro, cuya tierra deberá 
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mezclarse con un poco de mantillo; en cada una se colocan 
tres ó mas semillas para asegurar al menos dicho número de 
plantas. A las que han de regarse se les hacen pequeñas 
piletas al pié de la mata y se dirigen sus tallos por los 
lomos de tierra que dehe haber intermedios; cuando falte 
el agua se las recalza para que conserven mas tiempo la 
humedad. Después que hayan florecido bien, conviene des
puntar los tallos para que cuajen y se desarrollen mejor sus 
primeros frutos, los cuales se recogen á fin de verano según 
van madurando: los pepinos se aprovechan durante dicha 
estación por no necesitar que lleguen al término de su desar-
rrollo, á no destinarse para semilla. 

Plantas de huerta de la familia de las solanáceas. =Las 
especies de esta familia; cuyos frutos sirven de alimento al 
hombre son: los pimientos, tomates y berengenas. Ninguna de 
ellas pueda producirse de secano, pero se cultivan bastante 
fuera de las huertas, en las campiñas regables, sobre todo la 
primera de ellas. 

E l pimiento presenta gran número de variedades, que se 
denominan por su forma de morro de buey, cornicabra, largo 
cónico y de tomatillo. Las dos últimas suelen ser muy pican
tes, en cuyo caso reciben el nombre de guindillas, y se utilizan 
por los trabajadores como estimulante en la comida: los fru
tos de las dos primeras tienen mas general aplicación porque 
se consumen en grande escala, ya verdes, ya maduros. De 
estos se destinan muchos frescos á la preparación de conser
vas y después de secos á la obtención de su polvo ó pimen
tón, que se llama dulce si es poco picante: sus usos son bien 
conocidos. 

E l tomate ó tomatera, aunque solo utilizable por sus frutos 
maduros, ya frescos, ya en conserva, se le cultiva también 
bastante por ser menos delicado y productivo que la planta 
del pimiento. Sus variedades se distinguen por la forma y 
tamaño: llámase común en nuestro pais la que los dá 
gruesos y aplastados, por ser la única en él generalizada. 
Además se van ya introduciendo el de albaricoque, el de guinda, 
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y el de pera ó calabacilla: estas castas, aunque de frutos mas 
pequeños, tienen la ventaja de ser muy tempranos y de hollejo 
bastante fino. 

La berengena es de uso muy limitado por ser demasiado 
escitantes sns frutos. La variedad comestible es violada y toma 
el nombre de catalana por el pais en que mas se cultiva; la 
blanca y la jaspeada, hibridación de esta con la anterior, son 
mas bien jardineras, conociéndose aquella con el nombre de 
flor de huevo por imitar su fruto al huevo de una gallina. 

Cnltivo.—Las tres solanáceas indicadas solo prosperan en 
climas algo templados; aun en estos necesitan sembrarse en 
camas calientes, ó tibias al menos, para asegurar la germina
ción de sus pequeñas semillas y anticiparla el tiempo preciso 
para que lleguen á madurar sus frutos, pues no pueden ve
getar al aire libre hasta que la temperatura es bastante suave. 
Por dicha razón hay que cubrir los semilleros durante la 
noche y no deben trasplantarse hasta que hayan pasado los 
frios, esto es de Abril á Mayo, según la localidad sea mas ó 
menos fresca. 

La tierra en que se planten ha de estar bien abonada, 
conviniéndoles riegos y escavas frecuentes á todas ellas, y la 
colocación de tutores ó varas á los tomates para que no se 
pudran sus frutos; el despunte ó aclarado de las matas es 
también muy provechoso á estos y á los pimientos. Los fru
tos de unos y otros se van recogiendo á medida que madu
ran; los últimos se dejan en las matas, las cuales se cuelgan 
después de arrancadas para conseguir en lo posible dicho efecto. 

Plantas de huerta aprovechables por sus bulbos.=Las es
pecies utilizadas por sus bulbos que se hallan algo generali
zadas en nuestro pais son: los ajos, cebollas y puerros. Las 
tres corresponden á la familia de las liliáceas, en la cual están 
comprendidas también lá azucena y otras especies jardineras. 

E l ajo es la especie mas rústica de ellas, pues se produce 
muy bien de secano en todo nuestro pais; ofrece un regular 
interés por el general consumo que se hace para condimento 
de sus bulbos compuestos, llamados vulgarmente cabezas de 
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ajo. Se reproduce por las divisiones de estos, conocidas con el 
nombre de dientes, los cuales se plantan, apenas pasan los 
fuertes fríos, en tablares de tierra regularmente mullida. A 
fin de verano pueden ya arrancarse para aprovechar la nueva 
cabeza qiie en cada planta se ha formado. 

La cebolla y el puerro son dos especies afines, que casi 
solo se distinguen por el mayor volumen y carnosidad qUe 
adquiere el bulbo de la primera. Ésta tiene muchas varieda
des, las cuales se caracterizan por su forma discoidad, redon
da ó alargada, y por su color blanco, amarillo, rosado ó vinoso: 
las Mancas y aplastadas son las que mas se emplean para la 
confección de morcillas, por cuyo motivo se las llama de 
mata-puerco, y las amarillas y rojizas para el consumo de in
vierno por conservarse mas tiempo. 

Las dos especies se siembran en semillero al empezar la 
primavera y se trasplantan á fines de ella á tablares de tierra 
algo suelta para que puedan desarrollarse sus bulbos, á dicho 
efecto exigen frecuentes escavas y riegos. Las cebollas se 
arrancan á principio de otoño y los puerros se entierran en 
esta época para que blanqueen, empezándolos á sacar á la 
entrada del invierno: de unas y otros conviene dejar algunas 
plantas para semilla, la cual dan en el verano siguiente. 

LECCIÓN CINCUENTA Y SIETE. 

Hortalizas propiamente tales. 

Especies que comprende este grupo.=A las plantas que 
mas comunmente se dá el nombre de hortalizas es á las es
pecies anuales ó bisanuales cultivadas en las huertas para el 
aprovechamiento de sus hojas; también les pertenece a 
varias perennes de parte aprovechable diversa, que exigen pa
ra su producción análogas condiciones que aquellas, y á di
versas legumbres y plantas de raiz carnosa que se producen 
mucho en las huertas: como sucede á las judias, guisantes, 
rábanos, remolachas y zanahorias. 

De las especies utilizables principalmente por sus hojas, 
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algunas solo las come el hombre después de cocidas y otras 
se consumen mas generalmente en ensalada cruda: á las 
primeras corresponden las coles, acelga, borraja y espinaca; ú las 
segundas la lechuga, escarola, cardo y apio. Como la identidad 
de aplicación les dá alguna analogía de cultivo, se estudiarán 
siguiendo el orden marcado. 

Col y sus fines.=Además del colinabo, colza y otras sub-
especies pertenecientes á la especie col, comprende esta otras 
tres verdaderamente hortelanas; que son la col común, el tro-
culi y la coliflor: de la primera solo se aprovechan sus hojas, 
y de la segunda y tercera sus órganos florales abortados, 
los cuales en la última toman mas desarrollo y forman una 
verdadera cabeza. Las tres presentan muchas variedades, so
bre todo la col común que las tiene en gran número arrepo
lladas y sin arrepollar; aquellas toman el nombre de repollos 
ó pellas y estas el de berzas. E l color, forma, desarrollo y pro
cedencia sirven para denominar y distinguir unas de otras. 

Las coles en general requieren para su vegetación tierras 
algo compactas porque se resienten mucho de la falta de consis
tencia en'el suelo: necesitan también que esté regularmente abo
nado con materias orgánicas porque hacen un gran consumo 
de nitrógeno, cual revelan sus buenas condiciones nutritivas. 
En clima es muy poco exigente la col común, pues se pro
duce hasta en los mas frios, pero las coliflores y aun los 
broculis no termiuan bien su desarrollo, por el cultivo ordi
nario, fuera de la región de la vid, y solo puede obtenerse 
semilla de ellas dentro de la del olivo: para este objeto hay 
que dejar llegar todas ellas al segundo año, como plantas bi
sanuales que son. 

Unas y otras se siembran en semillero ordinario, apenas 
pasan los frios del invierno, y se trasplantan á los tablares ó 
Cuadros al mes ó poco mas de nacidas. Los cuidados que de
ben prodigárseles son únicamente los comunes á todas las 
hortalizas; á la entrada del invierno se van arrancando ó 
cortando los repollos, según que el consumo lo exija. 

Acelga y espinaca. ==Son especies de la misma familia, 
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bisanuales como la anterior, y de idéntico aprovechamiento 
que ella, aunque mucho mas limitado, pues solo "se utiliza en 
su falta ó cuando se tratan de aprovechar sus propiedades la
xantes. 

Se siembran siempre de asiento y generalmente se dedi
can á ello los bordes de los tablares ó cuadros: la primera se 
pone en primavera y la segunda en otoño por ser mas pre
coz y rústica. De una y otra se van cortando las hojas á me
dida que adquieren el desarrollo conveniente; cuando empie
zan á florecer se arrancan, dejando alguna para semilla. 

Borraja y verdolaga.=Hortalizas anuales y poco cultiva
das por tener la primera algo ásperos sus tallos fistulosos, 
que es la parte que de ellas se aprovecha, y la segunda por 
dar muy escaso producto. Ambas se siembran de asiento, ge
neralmente en la primavera, aunque la segunda puede tam
bién ponerse de otoño. 

Lechuga. =La especie cultivada tiene, como la col común, 
variedades arrepolladas y sin arrepollar: entre estas la que 
mas se cultiva es la llamada romana ó de oreja de muía por 
la forma de sus hojas; entre aquellas merece citarse la riza
da ó francesa, la cual si bien algo insípida es muy tierna y 
jugosa. 

Siendo las lechugas algo delicadas en su primer desarro
llo se las pone siempre en semillero, cuya tierra esté regu
larmente preparada, y como solo necesitan dos ó tres meses 
para llegar á estado aprovechable, se hacen diferentes siembras 
desde la salida hasta la entrada del invierno. En el centro 
del verano se utilizan las arrepolladas por que tardan mas 
en subirse y espigarse, en cuyo estado solo sirven ya para el 
ganado. Por su precoz vegetación suelen intercalarse entre 
otras hortalizas que ocupan mas tiempo el terreno; se las 
dan los cuidados comunes á todas ellas, y además, hay que 
atarlas, operación que exigen mas las que no arrepollan bien, 
para que blanqueen sus hojas interiores. 

E l atado se practica por medio de juncos ó espartillos, 
apenas han adquirido regular desarrollo; pasados quince ó 
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veinte dias empiezan á arrancarse, dejando alguna bien con
formada para semilla, la cual dá en el mismo verano. 

Escarola.—Especie afine á la anterior, á la cual sustituye 
durante el invierno; tiene también muy parecido cultivo á 
ella, pues solo se diferencia por sembrarse generalmente á fin 
de verano y por necesitar el aporcado ó enterramiento para que 
blanqueen y se pongan suficientemente tiernas sus hojas. Pa
ra siembras de primavera se recomiendan mas las de hoja 
rizada y muy fina, apellidadas cabello de ángel y musgo. 

Cardo.=Sus carnosas hojas se utilizan tanto en ensalada 
cruda como cocida: tiene análogo cultivo que la escarola, pero 
se siembra de asiento y se atan con mimbres antes de enter
rarlos por la mayor consistencia que ofrecen sus hojas; si nó 
se quieren formar grandes caballones de tierra al aporcarlos, 
hay que romper algo su fuerte raiz, con un golpe de azada, 
para poder echarlos en la pequeña zanja que hayan de en
terrarse. 

E l apio, aunque de menos consumo, no falta quien le pre 
fiere al cardo y la escarola. Su desarrollo se aproxima mas al 
de aquel, pero su cultivo es mas parecido al de esta; se siem
bra al entrar la primavera y se trasplanta al empezar los ca
lores, aporcándole cuando estos cesan. 

Especies perennes de Jiuerta.i=Las especies herbáceas pe
rennes, que se cultivan con bastante frecuencia en las huer
tas son: la alcachofa, la esparraguera y la fresa, de las cuales 
se aprovechan respectivamente, sus cabezuelas florales, sus 
brotes ó sus frutos. Además se producen para condimento, 
aunque en pequeña escala; la acedera, menta y orégano, que 
son también vivaces, y el peregil, que es bisanual: todas es
tas ofrecen escasa importancia, por ser muy limitado su con
sumo. 

Alcachofa.=Es del mismo género que el cardo de huerta, 
con el cual se confundirla si no tubiese algo mas blanqueci
nas sus hojas. 

Como planta vivaz requiere tierra de fondo y sustanciosa 
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y prospera mejor en climas, algo templados porque en los 
fríos se resienten las,, plantas durante el invierno. 

Se reproduce por semilla, y también por los hijuelos ó re
nuevos que echan las matas viejas: lo primero se verifica en 
primavera, lo segundo puede hacerse igualmente en el otoño. 
Las cabezuelas se van cogiendo á medida que se desarrollan 
y antes que se empiecen á abrir, lo cual sucede al final de 
la primavera: al llegar el invierno se podan las matas en for
ma de cepa, ó cortan al ras de la tierra si la zona es algo 
fria. Un alcachofar dura en buena producción cuatro ó cinco 
años, al cabo de los cuales debe arrancarse. 

Esparraguera.=Esta planta casi arbustiva, cuyos brotes 
anuales reciben el nombre de espárragos, se halla espontánea 
en los vallados y tierras cultivadas algo frescas. Se puede re
producir por semilla, pero es preferible multiplicarla por rai
ces dé las matas viejas: unas ú otras se colocan en zanjas de 
0m50 á 0m75 de profundidad, en las cuales se echa antes una 
capa de tierra mantillosa y luego se añade otra encima de 
los gérmenes reproductores; después se vá aumentando á me
dida que los espárragos se elevan, concluyendo por rellenar 
aquellas al segundo ó tercer año. En la primavera de este ya 
dá el esparragal brotes aprovechables, que se cortan á 0m15 
ó 0m20 debajo de tierra, la cuál conviene abonar y mullir los 
siguientes para que salgan gruesos y tiernos. A los ocho ó diez 
años debe renovarse la plantación. 

Fresa.=Espontánea en las sierras mas elevadas de núes-
ro país, se la cultiva de preferencia en las huertas y campi
ñas de zonas algo templadas por el gran precio que alcanzan 
sus aromáticos y suaves frutos, sobre todo los primeros que 
se mandan al mercado: por esta razón los hortelanos de Aran-
juez han venido sacando un gran partido de dicho cultivo, 
con la venta de su producto en Madrid, hasta que el fer
ro-carril ha permitido traerlo desde Valencia, en my& zona 
madura mucho antes. 

Como indican las condiciones en que vive silvestre lafre 
sa, requiere tierra suelta y algo húmeda, prosperando me-
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jor entre árboles por la sombra que estos la comunican. E l 
medio ordinario para reproducirla es la división de las matas 
viejas; estas se plantan en otoño ó primavera sobre caballo
nes muy próximos, y de un medio metro de anchos; en cada 
uno se ponen tres líneaí» de plantas, formando una especie de 
tresbolillo, y se dejan estender para aprovechar su propiedad 
cundidora, ó sea el que sus tallitos se acoden y cubran todo 
el lomo con las nuevas matitas (pie forman. Los cuidados 
que los fresales exigen son: escardas y riegos frecuentes, sobre 
todo cuando están en floración, y la reposición ó entresaque 
según se hallen claras ó espesas. La recolección del fruto se 
verifica conforme van madurando, lo cual ocurre de Mar
zo á Mayo en las zonas cálidas y durante el verano en las 
algo frias. Un fresal dura bastantes años en buena producción, 
sise le dan los cuidados indicados y se abona algo tocias .las 
primaveras. 

Las menta ó yerba-buena se multiplica por pedazos de los 
rizomas de plantas viejas, que prenden y brotan con gran 
facilidad; el peregü por las semillas que dan las plantas al 
segundo año. Ambos requieren terreno algo fresco y profundo; 
del último se recomienda la variedad de hoja rizada por ofre
cer la ventaja de no confundirse con la cicuta virosa, de lo 
cual hay peligro con el peregil común. 

Tanto los principios de la alternativa, como los de la aso
ciación de plantas, son mucho mas aplicables en las huertas 
que en el gran cultivo, y debe por lo tanto sacarse todo el 
partido posible de ellos, variando las producciones y aprove
chando el terreno por completo: con lo primero se consigue 
utilizar mejor los abonos y los gastos de preparación del sue 
lo; con lo segundo se aumentan los productos notablemente, 
pues mientras unas plantas terminan su vegetación, otras veri, 
fican su primer desarrollo en sus intermedios, quizás en 
mejores condiciones que aisladas y sin perjudicar á las que 
ya lo tienen avanzado. 

n 
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LECCIÓN CINCUENTA Y OCHO. 

P R A T I C U L T U R A . 

Consideraciones generales sobre los prados. 

Llámase prado á todo terreno en que vegetan plantas her
báceas, cuyos tallos y hojas son destinados exclusivamente á 
la alimentación de los animales que el hombre utiliza. En su 
virtud se dá el nombre de Praticultura á cuanto se refiere al 
cultivo y aprovechamiento de dicha clase de plantas. 

Importancia de los prados en general.=En toda explo
tación agrícola de alguna importancia, es absolutamente pre
ciso el concurso de los animales de trabajo, y en la ma
yoría de ellas ofrecen un gran interés la cria y engorde de 
los de renta, no solo por el seguro lucro que en ello suele 
obtenerse, sino también por la gran masa de materias fertili 
zantes que unos y otros proporcionan. Por lo tanto es indis
cutible la conveniencia, que en todas ellas presenta, el dispo
ner de prados mas ó menos extensos, porque encaso contrario 
la alimentación de aquellos resultará muy costosa y habrá 
que reducirlos á los puramente indispensables. 

Aparte de las ventajas expresadas, que los prados en gene
ral ofrecen, tienen otras particulares, tanto los incultos como 
los cultivados. La mas importante de los primeros, es la de 
aprovecharse con ellos terrenos que no se prestan á otra pro
ducción, y la de los segundos, el facilitar notablemente el esta
blecimiento de una buena alternativa, cuando puedan interca
larse entre otros cultivos mas esquilmantes. 

División de los prados.=Como antes se indica, los prados 
pueden ser incultos y cultivados, y en su virtud.se les deno-. 
mina respectivamente naturales y artificiales; aquellos se lla
man también permanentes por ser de muy larga ó ilimitada 
duración, y estos temporales por durar á lo mas ocho ó diez 
años. 

http://virtud.se


— 323 — 

Cuando los prados naturales se hallan constituidos por 
plantas que forman césped tupido y verde, durante la mayoría 
del año, se llaman praderas; y si aquellas se encuentran tan 
separadas, que dejan frecuentes claros en que se descubre la 
tierra, y aparecen secas y poco desarrolladas en casi toda las 
estaciones, tales terrenos reciben el nombre de pastizales. 

Las praderas, aunque de formación espontánea, son gene
ralmente algo cuidadas por el hombre; y no solo se aprove
chan por el pastoreo, sino que también se siegan muchas de 
ellas: por estas razones algunos las califican de prados mix
tos. A los pastizales es lo común que no se les prodigue 
atención alguna, utilizándose únicamente su producción natu
ral por medio de los ganados, que la aprovechan sobre el 
terreno. 

Indicación de las plantas de prado mas importantes.= 
No obstante el gran número de plantas que sirven, ó pueden 
servir, para la formación de los prados artificiales y las mu
chas mas que vegetan y son utilizables en los naturales, la 
mayoría de ellas corresponden á dos solas familias, que son 
las mismas que contienen las plantas mas importantes del 
gran cultivo; esto es las gramíneas y leguminosas: fuera de 
ellas son muy pocas las que ofrecen interés algo notable. 
Aunque en los prados naturales se aprovechan igualmente 
las especies de una y otra familia, conviene predominen en 
ellos las gramíneas, mientras que para la formación dé los 
artificiales casi solo se utilizan las leguminosas, y estas en 
número bastante reducido, según veremos mas adelante. 

Praderas y pastizales.=Los terrenos que no se prestan al 
cultivo; sea por ofrecer su capa poco espesor, sea por tener muy 
accidentada y pedregosa su superficie, sea, en fin, por hallarse 
muy elevados ó bajos, sobre todo cuando constituyen riberas 
de rios ú hondonadas que se inundan ó encharcan con fre
cuencia, deben dejarse con su producción espontánea si esta 
es aprovechable, y en caso contrario sustituirla con la de 
plantas que en ellos puedan prosperar y sirvan de alimento 
al ganado. 
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Las especies mas propias para formar praderas en terrenos 

algo frescos son: los vallicos, las poas, las festucas, y los fleos, 
llamados de prados, entre las gramíneas; los lotos, varias espe
cies de alfalfa silvestre, y otra porción de leguminosas; las 
achicorias, llantén, sanguisorva y alguna otra de distinta fami
lia, Para los que son áridos y secos, dan muy buen resulta
do la festuca ó cañuela de ovejas, el aira cabruna, los bromos y 
agrostis; la esparceta, el trébol fresero y el pié de pájaro; la pim
pinela, mil enrama y alguna otra. Aunque estas últimas son 
menos exigentes que las primeras, claro es que también dan 
mayor producto en las tierras de buenas condiciones y que 
en las malas solo puede aspirarse á formar con ellas un re
gular pastizal, lo que no se conseguiría con las primeramente 
citadas. 

Siembra. == Sea que haya que formar de nuevo la pradera 
ó pastizal, sea que no haya mas que repoblarles, la tierra 
que se quiere sembrar es necesario labrarla antes, á no 
ser que sea muy movediza y se encuentre en buen tempero, 
porque en ese caso basta á veces tirar la semilla y hacer que 
el ganado la entierre con su pisoteo. La semilla necesa
ria al objeto se adquiere de los depósitos en que se vende, 
ó mejor aun, se recoge del fondo de los heniles, la que suelta 
el heno en ellos almacenado; allí se encontrarán las de las 
diferentes especies que conviene emplear, si aquel procede 
de prados análogos á los que se trata de establecer. La siem. 
bra se verifica en primavera ú otoño, según el clima sea seco 
ó húmedo, y según que predominen en la mezcla las legu
minosas ó gramíneas: unas y otras se esparcen á voleo, inter
puestas en arena, y se cubren ligeramente con un pase de 
rastra, por ser muy diminutas. Esta misma razón hace, que 
si las semillas están maduras y frescas, basten generalmente 
de 4 á 8 kilogramos por hectárea en tierras de regulares con
diciones, pues esa cantidad será suficiente para que el suelo 
quede cubierto de plantas, cuando estas adquieren su debido 
desarrollo. 
% Cuidados. =La atención mas necesaria á las praderas y 
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pastizales es la destrucción de las plantas no utilizables por 
el ganado y muy particularmente las que á este son nocivas, 
pues que estas no solo disminuirán la producción de las 
aprovechables, sino que exponen á los animales á intoxica
ciones mas ó menos sensibles. Por más que el terreno se 
prepare con algún esmero y que la semilla que en él se eche 
vaya limpia de tales plantas, llegarán á infestar por completo 
el prado, si este se abandona, porque siempre quedan en el 
suelo algunas semillas de aquellas y el viento y el agua van 
trayendo muchas: las plantas nocivas se propagan mas que 
las útiles, por lo mismo que los animales no las comen, lo 
cual puede servir de regla general para conocerlas. Su des
trucción no debe retardarse, por el motivo expresado, y para 
conseguirla hay que proceder de distinto modo con las viva
ces que con las anuales; estas basta cortarlas antes de que 
granen, y aquellas hay que arrancarlas de raiz con la azadilla 
ó azada, según la profundidad que dicho órgano alcance. Las 
épocas mas indicadas para esta limpia son la entrada y salida 
de invierno, para poder repoblar los espacios que ocupaban; 
á dicho efecto debe tirarse en ellos algo semilla ó dejar que 
granen las útiles para que ellas lo verifiquen. 

A las praderas se les prodigan generalmente otros cuidados 
que no se dan nuncan á los pastizales: entre ellos figuran la 
adición de abonos y riegos, siempre que sea posible, y la des
trucción de toperas y algunos nivelación de la superfieie cuando 
sean necesarias. La época mas indicada parala primera y úl
tima de estas operaciones es el fin del otoño, y para la segunda 
y tercera la primavera y verano. 

Aprovechamiento.—El aprovechamiento mas común de las 
praderas y pastizales es el pastoreo, pero en aquellas se suele 
además dar un corte á la yerba en el verano, y á veces 
otro en el otoño, si se riega ó llueve á tiempo y no hay 
necesidad de aprovechar sus pastos por disponer de rastro
jeras y bosques en que alimentar al ganado. En vino y otro 
caso debe evitarse la entrada de los animales mientras el 
suelo no esté algo cubierto, y suspender el pastoreo de cierto 
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á cierto tiempo para que el prado se conserve en estado regular. 
Con objeto de que se aproveche mejor su brote conviene que 
empiece pastándolos el ganado vacuno y después las ovejas, 
no debiendo entrar el caballar mas que en las praderas en que 
aquel llegue á gran altura. La siega y henificacion se practi
can del modo que ya se dijo; el corte debe verificarse cuando 
la mayoría de las plantas estén en floración, retrasándolo algo 
si la pradera está clara, para que aquellas granen y Ja repue-
blen con las semillas que dejen caer. 

LECCIÓN CINCUENTA Y NUEVE. 

Prados artiñciales. 

Importancia de los prados artificial es.=Asi como los pra
dos naturales son un verdadero recurso en los terrenos que 
no se prestan al cultivo, en los suceptibles de él ofrecen 
muchas mas ventajas los artificiales, tanto por la mayor pro
ducción que de ellos se obtiene, como por el gran resultado 
que dan en la alternativa. 

Los terrenos ocupados por estos cultivos, durante un cierto 
número de años, quedan en muy buenas condiciones de fer
tilidad para obtener en ellos otras cosechas sin necesidad de 
abonarlo, por lo mucho que sus raizes profundizan y por 
la acumulación que se vá efectuando en las capas superiores 
de sus hojas y demás residuos. No obstante el indiscutible 
interés que los prados artificiales ofrecen en nuestro pais, 
nunca podrán generalizarse en la escala que algunos preten
den: en la mayoría de sus zonas falta al terreno la humedad 
que las plantas forrajeras reclaman, y en las campiñas que 
disponen de riego hay otra porción de cultivos que les dispu
tan la preferencia, por no ser tan fácil su producción en las 
naciones de clima mas frió. Esto no quiere decir que los 
prados artificiales dejen de ser útiles y lucrativos en muchos 
puntos de España; por el contrario, debe concedérseles mas 
extensión que la que actualmente seles dedica y ocupar 
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con ellos alguna parcela en todas las esplotaciones que 
lo permitan, ya por tener alguna parte regable, ya por con
tar con mas ó menos frescura: solo deberá desistirse en ab
soluto del establecimiento de los prados artificiales, cuando 
los terrenos no se presten á la utilización de ninguna especie 
forragera. 

Plantas forrageras mas importantes—De las diversas es
pecies pratenses que dejamos indicadas, sirven únicamente 
para la formación de verdaderos prados artificiales, algunas 
leguminosas y gramíneas perennes. Entre ellas las que ofre
cen mayor interés son: la alfalfa ó mielga cultivada, la espar
ceta ó pipirigallo, el trébol rojo ó de prados, el blanco ó rastrero, 
el vallico ó ray-gras de los ingleses, y alguna otra gramínea. 
Las dos primeras se consideran mas adecuadas á nuestro 
clima: la alfalfa se defiende muy bien de la sequía por lo 
mucho que sus raizes profundizan en el suelo; la esparceta 
es de las que mas resisten la falta de humedad, dando muy 
buen producto en los terrenos calizos que las demás prospe
ran poco. E l trébol rojo, que en los países húmedos es la 
especie mas apropósito para prados artificiales, en los cálidos 
da generalmente mucho menos producto que la alfalfa; el 
blanco, además de tener mayor exigencia de humedad, no se 
presta apenas á segarse por lo poco que se elevan sus tallos. 
E l vallico y las demás gramíneas son mas esquilmantes y 
menos productivas que las leguminosas en las localidades 
algo templadas; por lo tanto, únicamente ofrecen ventajas en 
los países algo fríos, sobre todo si se tratan de aprovechar 
para el pastoreo, por brotar mejor que aquellos. 

Las especies bisanuales, cuales son: la lupulina ó alfalfa de 
flor amarilla, la sulla ó esparceta de España y las variedades 
de col, que á este uso se destinan, no pueden constituir pra
dos permanentes; mucho menos aun las que solo duran 
un año; cual sucede al trébol encarnado ó piramidal, alverjanas, 
guisante gris, cebada, centeno, maiz, sorgo y algunas otras le
gumbres y cereales que suelen utilizarse para su aprovecha
miento en verde. Para lo que unas y otras sirven, es para la 
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producción de forrajes, que pueden suplir en gran parte á los 
de los prados artificiales: las últimas satisfarían por completo 
el servicio de estos, si se prestasen mas á la henificacion. 

Formación de prados artificiales =E1 terreno, que para 
ellos ha de elegirse, deberá ser de bastante fondo, fresco ó 
regable, y á ser posible algo fuerte y calcáreo; en el caso 
contrario necesitará abonarse, en alguna abundancia, con es
tiércoles un tanto mantillosos y sustancias que lleven el prin
cipio espresado. 

La preparación de'la tierra conviene que sea esmerada para 
que no queden plantas extrañas y para que puedan las cultiva
das nacer y estender bien sus raices, sin que aquellas las domi
nen: todas las forrajeras tienen su primer desarrollo muy 
lento y necesitan condiciones muy favorables para continuarle 
con .algún vigor en los años siguientes. 

La siembra se efectúa en las mismas épocas y de análoga 
maiiera á lo indicado para las praderas artificiales, con la dife
rencia de emplear semilla de una sola especie, ó á lo mas de 
dos; una de tallos elevados y otra que los tenga rastreros 
para formar césped. La alfalfa, trébol rojo y esparceta, casi 
siempre se siembran aisladas; al vallico, festucas, poas y de-
mas gramíneas suele asociarse el trébol blanco, la lupulina ó 
alguna otra leguminosa. La cantidad de simiente de alfalfa y 
trébol que debe emplearse por hectárea es de 15 á 25 kilo
gramos, para la esparceta se eleva de 4 á 5 hectolitros por 
ir esta con cascarilla. 

Como las tierras que se dedican á prados artificiales for
man generalmente parte de la alternativa, conviene en mu
chos casos sembrar las plantas que han de constituirlos á la 
par que el cultivo que las anteceda, porque las proteje con su 
sombra y abrigo en su primer desarrollo y cuando se levanta 
aquel tienen ya vigor suficiente para defenderse de las intem
peries atmosféricas: el lino, el cáñamo, y aun las mismas 
cereales de invierno se prestan mucho á la indicada asocia
ción. 

Cuidados que requieren. =Despues de la siembra les con-
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viene á los prados artificiales, mas aun que á las praderas, 
el enrodillado ó tableado para sentar la tierra: la escarda debe 
también practicarse con mas esmero que en aquellas, durante 
el primer año; en los siguientes apenas la necesitan, porque 
las especies forrajeras cubren el suelo y no dejan ya nacer 
otras extrañas. 

E l empleo de abonos líquidos ó pulverulentos, entre ellos 
el enyesado á la salida del invierno, y un pase de rastra 
para esparcirlos y ahuecar algo la tierra, producen también 
muy buen efecto en ellos. Por último, son casi siempre indis-, 
pensables cierto número de riegos, para sostener el terreno 
constantemente fresco, desde que cesan las lluvias en prima
vera hasta que vuelven á presentarse en el otoño. 

Aprovechamiento y duración.=Los prados artificiales de 
especies vivaces duran en buen estado de producción mas ó 
menos años, según los cuidados que se les prodigan; pero no 
suelen bajar de seis ni pasar de quince. Lo mismo que las 
praderas pueden pastarse y segarse; lo último es mas común 
en aquellas que en estos, así como el que se consuma su 
producto en verde ó forraje por prestarse menos á la henifi-
cacion, sobre todo los tréboles que sé deshojan mucho á poco 
que se desequen. E l número de cortes es muy variable para 
una misma especie, por influir mucho en ello el clima y la 
fertilidad de la tierra En los superiores terrenos, de localidades 
algo templadas, llegan á darse de seis á ocho cortes á la alfalfa, 
de cuatro á seis á los tréboles, y de dos á cuatro á la espar
ceta, pero lo mas general es que no pasen del primer número 
marcado para cada una: el diferente número de cortes que 
alcanzan las tres especies, se compensa en gran parte por la 
variable cantidad que en cada uno se obtiene y por la dis
tinta calidad del producto. 

Producción anual de forrajes.=Las especies bisanuales y 
anuales citadas son un verdadero recurso para la producción 
de forrajes, como queda dicho, en las localidades que no ofre
cen condiciones para la formación de prados artificiales. 

E l centeno y cebada sirven para dar forrajes de primavera 
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en gran abundancia y de muy buena calidad: el primero se 
aprovecha en las localidades montañosas, y la segunda, cuyo 
producto en verde se conoce con los nombres de alcacer ó 
alcacel,, se utiliza de preferencia en los valles que carecen 
de riego. E l maiz, sorgo y mijos los producen durante el 
verano en las campiñas regables. Por último, las coles lla
madas caballares, de guadañar ó arbóreas, los proporcionan para 
el otoño é invierno. 

E l cultivo de las cereales para forraje es el mismo que 
cuando se destinan á la producción de granos, con la sola 
diferencia de sembrarlas algo mas espesas; si se verifica antes 
de la época marcada para el último objeto, pueden obtenerse 
ambos productos cortando el forraje á la salida del invierno 
para que pueda espigar el segundo brote. La producción de 
las coles forrajeras es también muy análoga á la de las varie-
des hortelanas, teniendo en cuenta el mayor desarrollo que 
aquellas toman. 



A R B O R I C U L T U R A . 

LECCIÓN SESENTA. 

Generalidades sobre las especies leñosas. 

La Arboricultora se ocupa del cultivo de todas las especies 
leñosas, es decir, que no solo comprende el de los árboles sino 
también el de los arbustos: en la denominación genérica de 
arbolado se incluyen unos y otros. 

Ventajas generales del arbolado.=Los servicios que pres
tan las especies leñosas pueden dividirse en dos clases: unos 
directos por los productos que cada una. de ellas proporciona, y 
otros indirectos por la influencia beneficiosa que todas ejercen 
sobre el suelo y atmósfera. Entre los beneficios directos figuran: 
los frutos de muchos árboles y arbustos utilizables para ali
mento del hombre y animales, ya en su totalidad, ya en al
gunas de sus partes ó principios; los troncos y ramas de unos 
y otros en la construcción y para combustible, solo reempla
zables por el hierro y carbón de piedra en muy limitada 
escala; por último, las hojas de varios de ellos, las cortezas de 
algunos y los jugos ó concreciones de otros, son también apro
vechables en aplicaciones mas ó menos importantes. 

Modificación que ejercen en el suelo y atmósfera.=Las 
influencias que las grandes masas de arbolado producen sobre 
el suelo y atmósfera son, de carácter físico ó fisiológico. 
- E l efecto físico mas sensible que originan, en los terrenos 



— 332 — 
que ocupan, es el de darles firmeza y cohesión por el entre
lace de sus raizes, lo cual hace que' retengan mejor el agua 
que en ellas cae y la que el derretimiento de las nieves les 
proporciona. En su virtud atenúan los arrastres y erosiones, 
que de otro modo producirian en ellos y los inmediatos las 
fuertes lluvias ó las avenidas á que estas y los deshielos 
rápidos dan lugar: la expresada retención constituye verda 
deros depósitos de dicho líquido, de los cuales se van surtien
do los manantiales, rios y arroyos, durante la época en que 
aquellas faltan. -

La protección de los árboles impide la acción enérgica de 
los vientos y ventiscas en los terrenos que ocupan y en los 
por ellos resguardados; modifican los abrasadores calores del 
estío con la sombra que producen y los fuertes frios del in
vierno por el abrigo que proporcionan; consumen con su 
abundante traspiración la humedad excesiva en los terrenos 
pantanosos, y hacen que los secos conserven cierta frescura 
en la superficie por la humedad que de las capas inferiores 
sacan sus profundas raices: en una palabra, regulan en él 
suelo y atmósfera sus condiciones climatológicas, favoreciendo 
con ello la vida vejetal y animal. 

Importancia especial del arbolado en España.=Aunque 
todas las especies leñosas son de mas lento crecimiento que 
las herbáceas y algunas tardan bastantes años en empezar á 
producir, en cambio, una vez que esto sucede, la mayoría de 
ellas exigen pocos cuidados, y por lo tanto es menos costoso su 
cultivo que el de aquellas. Sus productos son también mas 
seguros, sobre todo en terrenos áridos y climas algo secos, 
porque la mayor longitud de sus raices las permite resistir 
mejor la falta de humedad. Por esta razón ofrecen en nuestro 
pais un especial interés las especies leñosas en general, y 
muy particularmente el cultivo de dos de ellas, que son el 
olivo y la vid. La purificación del aire que el arbolado rea
liza, el embellecimiento que en el terreno produce, y el agra
dable entretenimiento que proporciona, deben también con
tribuir á su propagación, porque tales condiciones hacen amena 
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y sana la vida del campo, la cual donde aquel falta es triste, ó 
monótona, y por lo general mas expuesta á enfermedades. 

Decadencia del arbolado y medios para su fomento.—No 
obstante el indiscutible interés que el arbolado ofrece en 
España, es lo cierto, que desde tiempo inmemorial viene 
sufriendo una notable aminoración, sobre todo el correspon
diente á los bosques: las excesivas y mal dirigidas cortas que 
en ellos se han efectuado, y lo poco que se ha procurado y 
procura su repoblación y sostenimiento, son las causas que 
principalmente á ello han dado lugar. Las plantaciones, de fru
tales también han sufrido bastantes talas y descuajes, más pa
rece que ahora se trata de reparar la falta cometida, pues se 
nota en estos iiltimos años una reacción muy marcada á favor 
de ellos. 

Varias son las disposiciones oficiales que se han ido pu
blicando en pro del fomento del arbolado, según expondremos 
en la parte legislativa, y aun podrían darse algunas mas, pero 
lo esencial es que se cumplan aquellas, porque si se observa
ran fielmente harian prosperar en breve plazo tan importante 
ramo del cultivo. Entre las disposiciones vigentes, figuran 
algunas encaminadas á la repoblación de los bosques adminis
trados por el Estado; otras se proponen impedir la des
trucción de los de dominio privado y estimular al estable
cimiento de nuevas plantaciones de estos ó de frutales. Por 
lo tanto, lo que se necesita es que las primeras se lleven á 
cabo y que las segundas produzcan el efecto apetecido: para 
esto bastará que los agricultores se sigan convenciendo de 
que el cultivo de las plantas leñosas es un verdadero recurso 
en la mayoría de nuestras zonas, y de que gran número de 
terrenos no se prestan á ninguna otra producción. 

División de la Arborieultura.=El estudio de la Arboricui-
tura se divide, como el de la Herbicultura, en dos partes: 
una en que se comprenden los principios comunes al cultivo 
de las plantas leñosas, y otra que trata de las particularidades 
del de cada una de ellas. Los primeros se expusieron á la 
par que los correspondientes á las especies herbáceas, por las , 
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analogías que en algunos puntos presentan. Su cultivo espe
cial le daremos á conocer siguiendo análoga marcha1 que el de 
estas, ó : sea agrupándolas por sus analogías culturales y de 
aprovechamiento. 

Agrupación agrícola de las especies leñosas. ==A los árbo
les y arbustos que constituyen los bosques, apenas se las pro
diga cuidado alguno por el hombre, pues que suele limitarse 
á utilizar su producción expontánéa con mas ó menos crite
rio; en cambio á otras especies leñosas se las siembra ó 
planta y se las atiende con todos los cuidados de un verda
dero cultivo. En su virtud, se dividen todas ellas en incultas 
y cultivadas, según se indicó en el cuadro general. A las pri
meras se las aplica el calificativo de forestales, correspondien
te á las diversas especies que constituyen los bosques; á todas 
las segundas se las suele denominar frutales por el órgano 
que de ellas se utiliza comunmente, pero se aplica con mas 
frecuencia y propiedad á las en que su principal aprovecha
miento consiste en el consumo inmediato de sus frutos: es
tas por sus mayores exigencias se cultivan casi solo en 
vegas ó huertas. A las en que sus frutos sirven de base para 
alguna industria agrícola les corresponde mejor él nombre de 
industriales, así como se llaman de adorno las que se utilizan 
de preferencia en los paseos y jardines. 

Clasificación de los árboles y arbustos cultivados.=Las 
especies leñosas cultivadas pueden clasificarse atendiendo á 
sus analogías botánicas y de cultivo, al propio tiempo que á 
su aprovechamiento. Los verdaderos frutales corresponden en 
su casi totalidad á la familia de las rosáceas y son de cultivo 
intensivo; los industriales pertenecen á otras familias y se 
producen todos en el gran cultivo; por último los de adorno 
también ofrecen afinidades bajo uno y otro pnnto de vista; 
más sin embargo, no es posible formar grupos regulares, si 
se trata de conciliar las tres circunstancias. En su virtud, 
conceptuamos preferible atender en primer término á las exi
gencias climatológicas de las diversas especies, por ser las 
que mas caracterizan y limitan el cultivo de cada una de ellas. 
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La clasificación climatológica no obliga á prescindir de las 

otras afinidades indicadas; estas servirán, á la par que su im
portancia relativa, para ordenar las especies correspondientes 
á cada una de las zonas agrícolas de nuestro país. Para e\ 
objeto que nos proponemos puede dividirse España en las 
tres zonas siguientes: meridional, central y septentrional, de las 
cuales fijaremos como tipos respectivos; la palmera y el na
ranjo, el olivo y la vid, el albaricoquero y manzano. Cada una 
de dichas zonas viene á representar dos regiones de las cor
respondientes á España, como indica la doble representación 
porque las expresamos, y por lo tanto entre las tres nos 
darán seis de aquellas, faltando solo la de los bosques por ser 
la única que no se presta á la producción de las especies le
ñosas cultivadas, 

Dentro de cada zona nos ocuparenos de los árboles y ar
bustos de alguna importancia, tanto tratables como indus
triales, dejando de hacerlo de los de adorno, porque dado su 
menor interéb bastará con indicar los que mas se utilizan en 
jardinería al ocuparnos de este sistema de cultivo. 

LECCIÓN SESENTA Y UNA. 

ARBOLES FRUTALES É INDUSTRIALES 

Especies de la zona meridional de España. 

Región de la caña de azúcar y del naranjo.=La escasa 
zona que en nuestro país corresponde á la región de la caña 
de azúcar, permite el cultivo al aire libre de algunos árboles 
frutales propios ele elimos muy cálidos; tales son el platanero, 
chirimoyo, gtiaijabo, y algunos otros afines, pero como aquella 
es tan reducida nos limitamos á mencionar las especies cita
das. Dentro de dicha región, y aun en gran parte de la del na
ranjo, se cultivan algo mas la palmera de dátiles y el algodonero; 
por lo tanto nos ocuparemos de ellos, siquier sea ligeramente, 
antes de tratar del que á la segunda dá nombre y de sus 
especies afines. 
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Palmera de dátiles.=Lás palmeras son todas ellas propias 

de los países tropicales, pero se produce bastante bien en pe
queñas zonas del nuestro, la de dátiles, de la cual hay plan
taciones algo importantes en Elche, Orihuela, y otros punto; 
de las provincias de Alicante, Murcia y Valencia. Esta gigan
tesca planta monocotiledónea, es dioica: de ella se utilizan en 
primer tiempo los esquisitos frutos que dan sus pies hembra?; 
y sus esbeltas hojas, llamadas palmas, se cortan principalmente 
de los machos por tener que atarlas para que blanqueen. 

La palmera se puede reproducir por los dátiles, pero es 
preferible hacerlo por los hijuelos que brotan alrededor de los 
pies viejos ó por el cogollo terminal de los que se cortan: aque
llos y este deben ser de palmeras hembras en su mayoría, 
porque con pocos pies machos que haya, basta para hacer 
fructíferas gran número de aquellas. 

Algodonero.—Este género tiene una especie arbustiva y 
otra simplemente fruticosa, que se distinguen con los nom
bres de algodonero arbóreo y herbáceo. Ambos son utilizablés 
por la borra textil que se halla envolviendo á las semillas en 
sus frutos capsulares, llamados limoncillos, y también se apro
vecha para usos industriales el aceite que aquellas contienen. 
La primera especie se cultiva algo en Motril y sus inmedia
ciones, la segunda en las islas Baleares y otras zonas menos 
favorecidas, por ser menos exigente en clima: la producción 
de ambas ha decaído notablemente por la mucha que de ella 
se hace en los Estados-Unidos. 

Tanto el algodonero herbáceo como el leñoso se reprodu
cen por semilla: el primero es naturalmente anual; el se
gundo, aunque perenne, solo dura en buen estado de produc
ción de 8 á 10 años. E l cultivo de este es muy análogo al 
de la vid, pues se le poda y dá como á ella la forma de 
cepa. 

Naranjo y SUS afines. =E1 naranjo y sus congéneres, limo
nero, limero y cidro, son especies de algún interés en toda la 
costa del Mediterráneo porque sus aprecia-bles frutos son muy 
solicitados para al interior de Europa, en que no pueden pro-
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ducirse. La primera especie tiene por sí sola mucha mas im
portancia que las otras tres juntas. 

Todas ellas requieren tierras sustanciosas, algo fuertes y 
de bastante fondo, por lo que casi solo se cultivan en huer
tas ó vegas regables; én este caso es preferible que aquellas 
sean un tanto sueltas, pues se resienten mucho si retienen 
demasiada humedad. Pueden reproducirse por todos los me
dios utilizables en los árboles, pero el mas comunmente se
guido es el de semilla; los pies obtenidos, de cualquiera de 
las especies'citadas, se ingerían á escudete con la que se trata 
de tnultiplicar. Se prefieren para patrones las variedades de 
fruto agrio por ser mas resistentes. E l trasplante, desde el vi
vero al sitio que han de ocupar definitivamente, se hace á los 
dos años de ingertados; conviene verificarlo con cepellón yan
tes de que empiecen á florecer, por ser plantas de hoja pe
renne. La poda en estas especies debe limitarse á conservar 
la forma esférica que generalmente se da á su copa; tam
bién es conveniente el deslechugado y supresión de frutos, 
cuando tienen demasiado vigor ó cuajan muchas flores. Los 
demás cuidados qué requieren son los necesarios á todos los 
frutales de huerta, exigiendo casi siempre frecuentes riegos 
por el clima en que se cultivan. 

Cuando estos árboles cargan mucho de flor se les sacude 
para que caiga parte de ella, y se receje con cuidado; la per
fumería y farmacia hacen un gran consumo de estas flores por 
el delicado aroma que les comunica el aceite esencial que con
tienen, llamado azahar. Los frutos se recolectan durante el 
invierno, á medida que van madurando, y algo antes los que 
hayan de trasportarse á largas distancias ó se destinen á la 
extracción del ácido cítrico que hay en su jugo; á este apro
vechamiento se dedican principalmente los limones, por su 
mayor riqueza en dicho principio. 

Región del olivo.=Además de la especie que da nombre á 
esta zona, se consideran como propios de ella, el granado, al
garrobo, alfónsigo, azufaifo é higuera; todos ellos exigen, por lo 
menos, clima tan templado como el olivo para que sus fru-

22 
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toa lleguen á la debida madurez. Por esta razou antepondre
mos su estudio al de esta especie, no obstante el mucho ma
yor interés que ella ofrece: de este modo irán seguidas las 
dos especies leñosas industriales mas importantes, porque 
después del olivo nos ocuparemos de la vid. 

Granado.=Este arbusto puede utilizarse para embellecer 
los jardines en toda la zona de la vid, pero para conseguir 
frutos algo voluminosos y dulces solo se le cultiva con pro
vecho en la parte mas templada de la del olivo y dentro de 
la del naranjo. Se reproduce muy bien por estaquillas calza
das en viejo, cuyos pies empiezan á producir á los tres ó cua
tro años. La poda en los granados debe ser parca, mientras 
se conserven con algún vigor: cuando empiezan á decaer se 
les puede restaurar cortándolos cerca del suelo, pues brotan 
con gran fuerza y se forman nuevamente en un par de años/ 

Algarrobo.=Este árbol dioico es útilizable por sus legum
bres, llamadas garrofas ó algarrobas, las cuales son mas grue
sas y azucaradas que las de la acacia de tres puntas y . se 
destinan principalmente para pienso de las caballerías. Se 
acomoda á los terrenos mas secos y áridos, pero se resiente: 

mucho de las heladas, á poco intensas que sean; por esta 
razón se explota casi solo en los puntos inmediatos á la costa 
de Levante, los cuales pueden considerarse intermedios entre 
la zona del naranjo y del olivo. 

La reproducción mas común del algarrobo es por semilla; 
sobre los pies hembras que resultan se ingertan escudetes 
de pies machos para que produzcan flores masculinas que 
fecunden á las de aquellos. .Generalmente empiezan á produ
cir á los quince años, y dan regulares cosechas hasta los 
sesenta ó mas, sin que se les atienda con otros cuidados que 
alguna ligera limpia.' 

Alfónsigo.=Llamado también piitachero ó árbol de los pis
tachos, es dioico como el anterior, tiene análogas exigencias, 
y generalmente se multiplica por el mismo medio, pero se 
presta mas al acodo y aun á la estaca. Sus frutos contienen 
una almendrilla de sabor muy parecido á la avellana, á la cual 
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se prefiere por ser mas suave y agradable. Se cultiva aunque 
poco en Valencia. 

Azufaifo.=Es algo menos delicado que las especies ante
riores en clima; sin embargo lo requiere templado para que 
sus frutos sean regulares. Se multiplica utilizando los re
nuevos que salen á su pié, porque de semilla tarda algunos 
años en nacer. 

Una vez formado, solo necesita limpiar su copa cada dos 
ó tres años para quitarle las ramillas que se van secando 
después de dar fruto. Este se recoje cuando toma un color 
rojizo para comer en fresco, y se deja algo mas cuando se 
trata de conservar las azufaifas para consumirlas después de 
secas. 

Higuera.—-Esta especie ofrece dos particularidades, que 
llaman mucho la atención del vulgo: 1.a Que el fruto es 
originado por varias floréenlas envueltas por una especie de 
bolsa ó cáliz común, casi cerrado, carnoso, de color verde y 
acrescente; esto hace que se considere ya como verdadero fru
to á los botones florales; 2.a E l que dichas yemas se presen
tan en escala gradual, dando el fruto de primavera las mas 
adelantadas si el clima es algo templado, y desde fin de ve
rano las que no pudieren terminar su desarrollo con el pri
mer movimiento de savia. Los frutos de la primera época se 
llaman brevas y los de la segunda higos; sin embargo solo se 
diferencian en ser aquellas moradas, algo mas voluminosas, y 
menos azucaradas que estos. 

La higuera vegeta hasta fuera de la zona de la vid, pero 
necesita estar muy resguardada para que pueda dar algún 
fruto en exposición ordinaria; solo maduran bien los de 
otoño y se forman bastantes brevas, dentro de la región del 
olivo. Para el consumo de los higos después de secos, que es 
su principal aprovechamiento, casi solo se destinan los del 
litoral español é itálico, siendo muy acreditados respectiva
mente los de Fraga y Esmirna, 

Este árbol se reproduce muy bien de estaca, por cuyo 
medio se forma en pocos años; no debe cortarse brote alguno 
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hasta el segundo ó tercero, en que se empiezan á suprimir 
los laterales algo próximos al suelo para formar el tronco ó 
troncos, según se prefiera de uno ó mas brazos. Para propa
gar las castas superiores se emplea con buen resultado el 
ingerto de escudete ó canutillo. Una vez formada la higuera no 
hay ya que podarla, y á pocas atenciones que se le prodigen 
suele dar muy buenas cosechas, si el clima y terreno le son 
algo favorables. 

LECCIÓN SESENTA Y DOS. 

Cultivo del olivo. 

E l olivo cultivado procede del acebnche ú olivo silvestre, en 
cuyo estado se encuentra en muchos puntos del mediodía de 
España. Uno y otro constituyen la especie olea europea de los 
botánicos, antes incluida en la familia de las jazmíneas, y hoy 
en la de las oleáceas á que su género dá nombre. 

Importancia del olivo en España.—Este precioso árbol in
dustrial del gran cultivo ofrece en nuestro país mayor inte
rés que ningún otro, porque el aceite que de sus frutos se 
extrae es un producto de primera necesidad y no tiene sus
tituto ventajoso, mas que en muy pocos casos. En su general 
aplicación como alimento no puede reemplazarse por los acei
tes de semillas, ni por las grasas animales, porque los prime
ros son de mas costosa producción y menos aceptados en nues
tro país, y las segundas, además de resultar mas caras, no es 
posible obtenerlas en la cantidad necesaria á dicho servicio-
por análogas causas es también preferido el aceite de olivo 
para la fabricación de jabones. En el único uso que viene 
sufriendo notable descenso, como todos los aceites vegetales,' 
es en el del alumbrado, por la generalización que van tenien
do en él los aceites minerales y los productos gaseosos de la 
destilación de la ulla; más aunque tal sustitución ha detenido 
algo el aumento que en su consumo se iba observando, no 
por eso se ha disminuido, porque si en algo ha bajado por 
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este concepto, lo compensa el mayor que en los otros aprove^ 
chamientos se viene haciendo. 

E l cultivo del olivo es bastante antiguo en España, puesto 
que en la época de la dominación romana se hallaba ya bas
tante generalizado; en su virtud se supone que lo trajeron los 
griegos ó cartagineses, porque en tiempo de los fenicios nos 
importaban estos gran cantidad de aceite. Actualmente ocupa 
unos 3.000.000 de hectáreas, correspondiendo su mayoría á 
los antiguos reinos de Andalucia, Valencia, Estremadua, Ara
gón y Cataluña, y una menor parte á las zonas castellanas 
de la Mancha, Alcarria, y Rioja, con la ribera de Navarra. 

Reseña de sus principales variedades.=Ademas del olivo 
borde ó acebnche, que puede considerarse como una sub-espe-
cie del cultivado, este presenta otras muchas variedades: todas 
ellas se caracterizan, ya por la forma, tamaño y disposición de 
sus frutos ú hojas, ya por la mayor ó menor rusticidez del árbol, 
ya por la precocidad y calidad de sus frutos. Atendiendo á 
las dos últimas circunstancias, agruparemos las castas mas 
notables de nuestro país en las dos secciones siguientes. 

Gastas mas exigentes en temperatura, ó propias para An
dalucía, Valencia y demás zonas bastantes cálidas: el olivo 
tachuno, el doncel ó moradillo temprano, el bellotudo, alameño, 
colchonudo, ojillo de liebre, y carrasqueño, cuyo destino exclusivo 
es para la estraccion de aceite; el gordal ó real sevillano, el mor-
cal y el manzanillo, de cuyos frutos adobados se hace gran con
sumo. 

Castas menos delicadas ó propias para las zonas castellana, 
aragonesa, catalana y análogas: el olivo cornezuelo, el cornica
bra, racimal, lechín, empeltre, ver afina, y el acébuche, que es el 
mas rústico; estos se destinan casi exclusivamente para aceite: 
para comer en verde la única casta que se usa bastante es la 
apellidada de Aróla, cuya aceituna recibe el nombre de man
zanilla. Claro es que todas las castas de esta región pueden 
cultivarse en las zonas marcadas para las de la primera, pero 
en ellas son preferibles las suyas por ser mas productivas. 

Particularidades vegetativas del olivo. = Las raices del 
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olivo se dirigen en su mayoría en sentido vertical, por lo 
cual prefieren terrenos permeables y de algún fondo. Sus 
ramas principales tienden á elevarse demasiado, ó sea á dar al 
árbol la forma de pirámide, lo cual hay que combatir con la 
poda: las ramas secundarias son alternas y las hojas persisten en 
ellas dos ó tres años, por lo que solo tiran ó renuevan cada uno 
la tercera parte próximamente de las que cubren su copa. A l 
llegar la temperatura media á unos 18o, 0 s e a de Mayo á 
Junio, empiezan á salir de la axila de las hojas del año ante
rior los racimos florales, que suelen estar constituidos por diez 
ó doce florecillas; de estas rara vez cuajan mas de dos ó 
tres, excepto en la variedad panojilla ó racimal, que recibe 
estos nombres por dicha causa. 

Tanto durante la floración, como en los dos ó tres meses 
siguientes á ella, se caen muchos frutos con las lluvias ó 
vientos fuertes: pasado dicho tiempo tienen ya bastante adhe
rencia al árbol, y solo influyen las condiciones meteorológicas 
en su mejor ó peor desarrollo. Para terminarle necesitan otros 
tres ó cuatro meses aun, por el menor calor que entonces ya 
reciben; maduran por lo tanto á la entrada del invierno, ó sea 
en Diciembre. Si para esta época no lo han conseguido, nada 
se adelanta con dejar las aceitunas, porque lo único que pueden 
hacer ya es perder parte del agua de vegetación que contie
nen, lo cual hace creer á muchos que aumenta su riqueza 
oleosa. En los frutos bien maduros se halla el aceite en la 
proporción de unos 25 por 100, en la que también viene á 
hallarse el agua, correspondiendo por lo tanto la mitad de 
ella á la materia orgánica de la pulpa y hueso. 

Multiplicación del olivo. =Puede reproducirse por todos 
los medios correspondientes á las especies leñosas; esto es, por 
semilla, por acodo, por estacas de diversas clases, y por in
gerto. 

E l primer medio rara vez se utiliza, porque las aceitunas 
ó huesos de ellas tardan mucho en germinar y el crecimiento 
es también de bastante lentitud; sin embargo, puede conve
nir utilizarle por los vigorosos pies que se obtienen. Su 
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formación se adelantará, macerando en legia las aceitunas 
antes de sembrarlas para activar su nacimiento, y atendiendo 
á los jóvenes olivos en el vivero con todos los cuidados que 
requieren, entre los que figura el de trasplantarlos dentro de 
óí dos ó tres veces. E l aprovechamiento de los acebuches que 
crecen en los montes, suele ser también muy ventajoso por la 
rustieidez que su origen les comunica. Unos y otros necesi
tan ingertarse, si se quiere que den frutos de regular calidad 
y en alguna abundancia: el ingerto de escudete á ojo velando 
y aun el de canutillo, son los que mejor prueban sobre ár
boles de poca edad. 

La reproducción por estaca' es el procedimiento mas gene
ralmente empleado, porque sé prestan á ellas todas sus partes, 
y el árbol se forma muy pronto. Cuando se utilizan ramas 
algo gruesas calzadas en viejo, ó sean plantones de uri me
tro ó dos de largos, se llaman garrotes y ponen'de asiento: 
si son delgadas y jóvenes ó se quieren aprovechar al objeto 
las raices de olivos, llamados zuecas, se plantan en vivero; de 
este se sacan cuando hayan adquirido elsuficiente desarrollo 
los brotes que aquellas echan, en lo cual suelen tardar de 
seis á ocho años. 

Plantación.=Sean estacas ó pies criados en el vivero, su 
plantación definitiva debe efectuarse sobre terrenos ya prepa
rados con dos ó tres labores; después de estas se abren los 
hoyos de cerca de un metro en cuadro é igual profundidad, 
los cuales deben hallarse separados en todas direcciones de 
ocho á diez metros. En cada hoyo se pone generalmente dos 
ó cuatro pies, según que lleven ó no raices: de todos modos 
conviene que queden bastante enterrados y qne solo se des
cubra el ramillete de su parte terminal; para ello se aproxi
ma bastante tierra, la cual se les va separando después de 
arraigados. 

La época mas oportuna para la plantación del olivo es el 
fin del otoño, si el clima es bastante templado, y á la salida 
del invierno en los algo frios. Como los olivos tardan en dar 
cosechas regulares de 8 á 20 años, según el medio que para 
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su reproducción se emplea, es muy común el intercalarlos 
entre viñas viejas; así no deja el terreno de producir, porque 
se obtiene la cosecha de estas, mientras aquellos empiezan á 
darla, y cuando esto sucede se arrancan las cepas. 

Formación y poda del olivo.=Para dirigir conveniente
mente los olivos, hay que tener presentes los principios ex
puestos sohre la formación y poda de los árboles y las parti
cularidades vegetativas de esta especie. En su virtud, deberán 
empezar á dirigirse en el segundo año de plantados, eligiendo 
el brote mas vigoroso para formar ó continuar el tronco; des
pués se sigue suprimiendo las ramillas laterales en los años 
siguientes, hasta el noveno ó décimo en que aquel tenga ya el diá
metro y altura necesarias para formar la copa. Esta conviene 
esté mas ó menos elevada, según que el clima sea algo fresco 
ó demasiado cálido y que entren ó no los ganados á pastar 
en los olivares; por dichas razones oscilan entre uno y dos 
metros, de cuyo límite no ha de esceder nunca por que en
tonces se dificulta mucho la poda y recolección. 

La forma mas conveniente para su copa es la redondeada 
ó de bola hueca, la cual se consigue en un solo pié ó entre 
los varios que se pusieron ó dejaron en cada hoyo; en el primer 
caso aclarando el interior de aquellas, y en el segundo supri
miendo las ramas que á el se dirigen. Para conservarla hay que 
podarlos cada dos ó tres años, por lo menos, quitándolas 
ramillas chuponas, las escarzosas ó acaballadas y casi todas 
las que marchen hacia adentro: debe procurarse dejar bien 
repartidos los brotes del año anterior, porque estos son los 
que han de llevar el fruto. Si se descuida esta limpia, ó se 
practica con exceso, los olivos no dan cosecha regular mas 
que cada dos años, á lo cual se dice hacerse beceros. 

Cuidados relativos al terreno. ==A las calles que quedan 
entre las líneas de olivos se les dan dos ó tres labores de 
arado; una después de la recolección, otra en el centro de la 
primavera, y la última á fin de verano. A continuación de 
la primera se cava al pié de los olivos y se hacen piletas 
para que recogan las lluvias; después de la segunda se desha-
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cen aquellas, y hasta conviene aproximar algo de tierra al 
rededor del árbol para que conserven mejor la frescura y no 
ge desequen las raices por las grietas que suelen formarse; ve
rificada la tercera labor, se iguala el terreno inmediato á 
cada olivo para poder recoger mas fácilmente el fruto que en 
él ha de caer. 

Cada dos ó tres años debe abonarse el olivar, convinién
dole mas las sustancias vegetales y minerales que las de 
origen animal. Las materias fertilizantes que mejor le prue
ban son: las habas y altramuces enterrados en verde, y los 
residuos de las aceitunas, ó sean las cenizas de su orujo 
ó el alpechín; este líquido hay que mezclarle antes con tierras 
y escombros. 

Recolección. =Debe hacerse en el momento que la aceituna 
haya tomado un color morado oscuro, que es el que indica 
su perfecta madurez y suele alcanzar antes de empezar las 
heladas. Si se deja el fruto en el árbol por mas tiempo no 
gana ya en aceite, pues aunque da mas después de arru
gado es porque reduce su volumen al perder el agua de 
vejetacion que contenía, y en cambio aquel se debilita nota
blemente, en perjuicio de la vegetación del año inmediato. E l 
desprendimiento de la aceituna se verifica generalmente por 
medio del vareo, como procedimiento mas económico; en al
gunos olivares de copa baja se sigue el de ordeño ó escurrido 
á mano, el cual debiera al menos utilizarse para todos los 
olivos jóvenes, y cuando haya que apelar á la varea, ejecu
tarlo con algún cuidado para no estropearlos. Si el suelo del 
olivar no está bien desterronado, ó se halla muy húmedo, 
es preciso poner sábanas debajo de los olivos para recoger 
la aceituna. 

E l producto medio por olivo es de 15 á 20 kilogramos de 
aceitunas, que dan de 3 á 4 de aceite: la cosecha total en 
España oscila entre 40 y 50.000.000 de hectolitros de dicho 
líquido. 
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LECCIÓN SESENTA Y TEES. 
Cultivo de la vid. 

La mayoría de los árboles frutales1 de España correspon
den á la región de la vid, más como algunos pueden también 
cultivarse en la de las cereales y ninguno ofrece él interés 
que ella, debemos empezar por su estudio y verificarlo con 
mas extensión. 

Generalidades sobre la v i d . ^ E l género vitis, incluido en 
la familia de las ampélideas, -comprende diversas especies: de 
ellas solo se halla generalizada en el cultivó de Europa, la 
vitis vinífera, procedente del Asia; por dichos motivos debe dis
tinguirse con' los nombres de : vid común, europea, ó asiática. 
Las especies americanas wstivalis, riparia, corüifolia y alguna 
otra dan producto de inferior calidad que la vid común: no 
eran conocidas en Europa hasta hace unos diez años que han 
empezado á introducirse, en las zonas cuyos viñedos han sido. 
invadidos por la filoxera, por ser todas ellas mas resistentes 
á los ataques de este insecto. 

La vid común es un arbusto sarmentoso, que cuando se 
le deja desarrollar trepa y adquiere gran elevación, pero en 
el cultivo se rebaja generalmente su tronco y forma la cabeza á 
poca altura del suelo; en el primer caso recibe el nombre de 
parra y en el segundo el de cepa. A toda plantación de vides en 
los primeros años se la llama majuelo,&l cuarto ó quinto, que 
empiezan á dar ya una regular cosecha, toma el de viña ó 
viñedo. Su vida puede ser de 40 á 50 años por lo menos. 

Importancia de la vid en Es})aña.=El cultivo de la vid 
en España no solo ofrece mas interés que ninguna otra espe
cie leñosa, incluso el olivo, sino que le presenta también 
mayor que las mismas cereales en muchas comarcas, por la 
bondad y seguridad de sus productos. Entre las variadas cas
tas que de ella se cultivan, las tenemos: superiores para el 
consumo de mesa, por la finura de su piel ú hollejo; otras 
para la obtención de muy selectas pasas, por la gran riqueza 
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sacarina que adquieren; por último, todas ellas proporcionan con 
su zumo ó mosto vinos bastante aceptables, de los cítales 
algunos no tienen rival en el mundo. Las buenas condióio-
nes de dichos productos, unido á obtenerse mucha mayor 
cantidad que la necesaria al consumo nacional y á irse gene
ralizando cada dia mas el uso del vino, hasta en los países 
en que antes apenas se bebia, ha hecho que este llegue á 
constituir nuestro primer ramo de exportación agrícola y que 
el cultivo de la vid se vaya estendiendo de un modo cre
ciente. Además del gían precio que los productos de la Vid 
alcanzan, tiene esta en su ventaja el de ser aquellos bastan
tes seguros, por resistir mucho las sequías que con frecuen
cia sufren la mayoría de nuestras provincias. 

La superficie que en la actualidad ocupa el viñedo en 
España es próximamente de millón y medio de hectáreas: esta 
cifra se elevará pronto á mas de dos millones, si se continúa 
plantando en los muchos terrenos que á ello invitan, como 
se viene haciendo en estos últimos años. En Francia, no obs
tante contar con menos zona dentro de la región dé la Vid, 
han llegado á dedicarle mayor extensión que nosotros y hacen 
verdaderos esfuerzos para que no disminuya: casi todos los 
viñedos que ha destruido la filoxera, los cuales suman ya 
cerca de 400.000 hectáreas, los han reemplazado con otros 
nuevos. 

Variedades.—La antigüedad que la vid tiene en el cultivo 
y las diversas zonas y terrenos en que se produce, han hecho 
que solo en España se cuente de ella mas de 200 variedades; 
Rojas Clemente describió ya 119, en su magnífica ampelo-
grafía, é indicó otras 113. Consideradas botánicamente hizo 
con todas ellas tres secciones, según que sus hojas son lam
piñas, peludas ó borrosas; bajo el punto de vista agrícola, ó 
sea por la aplicación á que mas se prestan, las dividió en 
cinco grupos. Estos pueden reducirse á los tres siguientes, 
en los cuales citaremos las variedades mas importantes que 
en ellos se incluyen: 

1.° Castas para la fabricación de vinos blancos ó genero-
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sos y obtención de pasas: todos los moscateles, y muy especial 
mente el menudo blanco, con cuyas uvas se fabrica el almiba' 
rado vino de Málaga; la tribu de los listanes, los lairenes de 
la Mancha, los palominos de Jaén, y sobre todas las malvasias 
de Jerez y el Pedro Giménez de Montilla, base de los selectos 
vinos procedentes de estas dos localidades. 

2.° Castas para la obtención de vinos tintos comunes: la 
renombrada garnacha de Aragón, muy generalizada ya en 
Navarra y Cataluña, el tempranillo de la Rioja, el jancibel de la 
Mancha, los mantuos de Valdepeñas, y otras varias de hollejo 
negro, reconocidas con los nombres de tintas ó tintillas y el 
denominativo de la localidad á que pertenecen. 

3.° Gastas para el consumo en fresco: Aunque de todas 
las anteriores se comen sus uvas frescas, y muy particular
mente de las que las dan blancas, se destinan con preferen
cia para el consumo de mesa; el álvillo de Madrid, varias 
castas de coríntos y listanes, todos los moscateles, y las malvasias, 
que vulgarmente se llaman malvares. 

Exigencias de la vid.=Cónocidas las condiciones de la 
región á que la vid dá nombre y la representación que tiene 
en todas las provincias de España, solo nos resta añadir, que 
cuanto mas cálida sea la zona, sus uvas adquirirán mayor 
riqueza sacarina, y por lo tanto darán vinos mas alcohólicos. 

En terreno es muy poco exigente la vid, pues aunque ve
geta con mas vigor en los profundos, sustanciosos, frescos, y 
permeables, se acomoda muy bien á los áridos, secos y pedre. 
gosos, siendo sus productos de mejor calidad en los pizarro
sos, volcánicos, graníticos ó calizos. Cuando estos terrenos se 
hallen dentro de la región de dicho arbusto, y sobre todo 
cuando forman pequeñas colinas ó laderas de sierras, no muy 
elevadas y que tengan favorable exposición, deben dedicarse á 
viñedo, porque este dará muy buen resultado y no se prestan 
generalmente á otros cultivos. 

La preparación del terreno que se dedica á viña suele ser 
poco esmerada, excepto en las localidades que sus productos 
alcanzan gran precio, pero siempre que su naturaleza lo per-
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mita deben darse, al menos, las labores ordinarias para mullir 
su capa y dejar limpia la superficie de vegetales extraños; 
también conviene separar las grandes piedras que en ella 
haya, cuando esto no resulte muy costoso. Por último será 
preciso abonarle algo, sobre todo si escasean los principios 
alcalinos, que son los que mas necesita la vid: por dicho 
motivo deben emplearse al objeto los escombros, barreduras 
ó cenizas, y con preferencia las resultantes de la combustión 
de sus sarmientos, así como el orujo de su fruto y las heces 
que se sacan de las cubas de vino, uno y otro bien mezclado 
con tierra. 

Formación de vifledos.=Los viñedos pueden formarse por 
plantación directa de sarmientos ó de pies barbados, obteni
dos de estos ó de semilla en los viveros. Se emplean mas 
comunmente los sarmientos sencillos, porque para obtener los 
barbados en condiciones de trasplantar necesitan dos ó cuatro 
años, según el medio que se emplee: además se aumentan 
notablemente los gastos, sobre todo en los conseguidos de se
milla: ' estos tienen que ingertarse, como todos los frutales re
producidos por tal procedimiento. 

Actualmente ha empezado á utilizarse bastante la siembra 
de vides, para la introducción de las especies americanas en 
las localidades libres aun de la filoxera, por ofrecer grave 
peligro de importar este insecto si se emplean sus sarmientos. 
E l sistema de ingerto que dá mejores resultados es el de 
púas sobre raices, ó sea en el arranque de su tronco, el cual 
se descubre para practicarle; después se vuelve á tapar, de
jando solo descubierta la terminación de aquella. Los bar
bados son muy convenientes para la reposición de mar
ras en los viñedos jóvenes; en los de alguna edad sirven al 
objeto los sarmientos de las cepas inmediatas, los cuales se 
dirigen y acodan en el punto en que se haya perdido ó 
arrancado alguna. 

La plantación de sarmientos se hace siempre á la termi
nación del invierno, la de barbados puede verificarse en 
otoño si la zona es algo cálida. Para la colocación de unos ú 
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otros se deben abrir con alguna anticipación los hoyos en 
qne han de ponerse: estos : distarán de dos á tres metros, 
si lian de labrarse los viñedos con arado, bastando que se hallen 
á uno para hacerlo con azada. En los climas nortes es muy fre
cuente hacerla plantación en zanjas paralelas y separadas unos 
dos metros, poniendo en ellas los sarmientos ó barbados á menos 
de la mitad de dicha distancia: portal medio se falicita algo el 
cultivo, sin disminuir el número de píes, y se favorece su 
exposición formando con ellas espalderas, pero su vegetación 
se violenta mucho mas que por el sistema comunmente se
guido en nuestro país. 

Tanto las,;zanjas, como los hoyos deben tener de 0m4G á 
0m, 50 de profundidad; de este modo, después de hacer cama al 
sarmiento en su fondo con tierra mantillosa ó bien abonada, 
puede enterrarse cerca de 0 m 35; fuera han de quedar solo 
dos yemas, y por lo tanto se cortará lo que exceda de ellas. 

Dirección de la vid.=En los paises húmedos y frios tie
nen que favorecer la acción del sol sobre las vides para que 
puedan madurar sus frutos, y al. efecto se constituyen con 
ellas emparrados ó espalderas; en los templados y secos, como 
el nuestro, es mas conveniente la forma de cepa, que ge
neralmente suele dárseles. Para ello se lleva la marcha 
siguiente: al año de verificar la plantación se suprime el sar
miento que brotó de la yema superior y se corta el de la 
inferior, de modo que solo le queden dos de ellos; al 2.° año 
se rebajan también á dos yemas los dos sarmientos á que las 
del anterior dieron lugar, y tendremos ya cuatro para el 
siguiente, sobre dos brazos; el 3.™ año se ejecuta análoga ope
ración, y resultan cuatro brazos que darán ocho sarmientos, 
los cuales vienen á constituir desde el 4. o año la vejetacion 
anual ú ordinaria de la cepa: estos sarmientos después de 
rebajados, reciben el nombre de pulgares. . 

En las vegas y campiñas regables, así como en las locali
dades algo frescas, es necesario formar la cabeza de las cepas 
á mas altura; para conseguirlo se deja un solo brote en el 
segundo año y con él se contiuúa el tronco de aquellas. 
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Poda.=Esta operación constituye i la atención anual mas 

importante que la vid reclama, pues de ella depende princi. 
pálmente la duración y producción del viñedo; para conciliar 
ambos extremos deben tenerse presentes los principios que 
sobre él particular se expusieron. 

Los diversos sistemas de poda que para las vides encepa 
se usan, pueden reducirse á dos tipos: poda en redondo, cuando 
á todos los pulgares se- les dejan el mismo número de yemas; 
y poda desigual, cuando quedan pocos pulgares y unos son mas 
largos que otros. La primera se dice larga ó corta, según que 
cada pulgar conserva mas ó menos de dos yemas sobre la 
peluda ó ciega, que es la que todos presentan muy poco 
marcada en su arranque; si se rebaja hasta esta, toma el 
nombre de poda ú la ciega. 

Entre las podas desiguales figuran las siguientes: la lla
mada de vara, que consiste en dejar un sarmiento con seis 
ú ocho yemas y los demás á la ciega; la de yema y braguero, 
que solo.se diferencia de la anterior por dejar en todos los 
pulgares una yema sobre la peluda, excepto en uno que equi
vale á la vara, con menos yemas que ella; la de espada y daga 
que se reduce á dejar dos sarmientos con longitud desigual, 
como tales nombres indican. Es muy análogo á este sistema 
el conocido en Francia, y aun en España, con el nombre de 
poda del Dr. Guyot; se halla bastante generalizado en aquel 
país, por prestarse mucho á la formación de espalderas. Las 
podas desiguales, en general, tienen esta ventaja y la de con
seguir mas fruto; en cambio sacrifican bastante la vida de la 
vid y exigen mas criterio y práctica para su ejecución, que 
las podas en redondo. 

Si la poda de las cepas se verifica en un solo tiempo, no 
debe efectuarse hasta que cesen las heladas; por dicho moti
vo y para no tener que retrasar las labores en las localidades 
frías, es muy conveniente en ellas, el cortar á la entrada del '• 
invierno los sarmientos inútiles y el despuntar algo los que ha
yan de servir para pulgares; á esta operación la llaman en algunas 
provincias^escamochar y en otras esforrocinar:La poda en verde 
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ofrece también grandes ventajas para la vid, así como él des-
panpanado, ó supresión de algunas hojas, en las zonas que le 
falta calor. 

Labores.=E1 viñedo, como toda plantación, necesita al 
menos dos ó tres labores al año. Cuando lo permiten las ca
lles' que forman las cepas se dan con el arado, pero siempre 
hay que completarlas al pié de estas con una cava: si el cli
ma es cálido, se les hacen piletas a la entrada del invierno, ¡y 
si es algo frió se tapan á la salida de dicha estación, lo cual 
debe verificarse también en aquellos, antes de que empiecen 
los calores. A estas operaciones se las conoce con los nombres 
de alumbrar ó abrir y de acogombrar ó cerrar, 

A l hacer las piletas deben suprimirse las raices que la 
cepa presenta algo superficiales, y echar en aquellas algunos 
de los abonos ya indicados, sino todos los años, al menos 
cada dos ó tres de ellos. De otras atenciones particulares que 
muchos viñedos exigen para combatir varias ecfermedades 
que con frecuencia sufren, nos ocuparemos al tratar de ellas. 

Vendiuiia.=La recolección de la uva, conocida con el 
nombre especial de vendimia, deberá practicarse cuando dicho 
fruto haya llegado á su madurez; más á veces conviene ade
lantarla á retrasarla algo, según el uso á que aquel se destiné. 
Cuando las uvas hayan de: comerse frescas, y sobre todo si 
han de trasportarse á largas distancias, será preferible que 
sus granos tengan bastante adherencia al racimo; para la fa
bricación de vinos de pasto se aconseja por algunos que se 
recolecten con un poco de acidez; por el contrario, para la 
obtención de los generosos ó de pasas, serán tanto mejores 
cuanto mas azucaradas se pongan, y convendrá dejarlas hasta 
que empiecen las heladas en las localidades que se hallan 
poco favorecidas. E l corte de los racimos se verifica mejor con 
tijeras que con navaja, porque se desgarran menos; su trasporte 
en cubetos de madera es también preferible á los cestos de 
mimbres, porque en aquellos no se pierde mosto como en 
estos. 

E l producto medio de fruto por cepa se calcula de 4 á 6 
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kilogramos, desde el cuarto año; en viñedos que ocupen regu
lares terrenos y se hallen bien cultivados. De 40 ó 5.0 años 
empieza á decrecer su producción, siendo muy pocos los que 
la dan regular pasando de los 60. 

LECCIÓN SESENTA Y CUATRO. 

Frutales de clima templado ó fresco. 

Generalidades.—Los frutales de alguna importancia que 
nús resta estudiar se acomodan casi igualmente á la regio* 
de la vid que á la de las cereales, con tal que el terreno 
disponga de alguna humedad. La mayor parte de ellos, tanto 
arbóreos como arbustivos, se aprovechan por sus frutos jugo-
gos y azucarados, pero hay también alguno que se cultiva 
por su hoja y varios en que se utilizan aquellos después 
de secos. 

Los verdaderos árboles frutales de nuestro país, ó sean 
aquellos que producen frutos carnosos, corresponden á dos 
tribus de la antigua familia de las rosáceas, que reciben los. 
nombres de pomáceas y drupáceas por la forma que aquellos 
tienen ó los de pyráceas y amigdaleas por servirles de tipo 
respectivo el peral y el almendro. En la primera están los 
árboles llamados por los arboricultores, de pepita, y en la se
gunda los de hueso. 

Arboles de fruto en pomo ó pepita. =Las especies frutales 
comprendidas en la tribu ó familia de las pomáceas son las 
siguientes: peral ópyrus comunis; manzano ó pyrus malus, mem
brillero ó cydonia vulgaris; acerolo ó cratoegus azarolus, níspero 
común ó mespillus germanicits, y el serval comestible ó sorous 
doméstica. Aunque solo los dos primeros corresponden á un 
mismo género, todos ellos son bastantes afines, por lo cual 
pueden ingertarse unos sobre otros y exigen casi el mismo 
cultivo. 

Las seis especies citadas se cultivan desde los tiempos 
mas antiguos en las diversas partes del mundo, hallándose 

2 



- 3 5 4 -
mas generalizadas en el mediodía y centro de Europa por ser 
la zona mas conveniente á su producción. Todas ellas, y muy 
particularmente el peral y manzano, cuentan ya un gran nú
mero de variedades; estas se caracterizan por la forma, tama
ño, sabor y coloración de sus frutos, clasificándolas además 
por la época en que maduran los de cada una de ellas. 

Exigencias.=Aunque son poco delicadas para el frió, y re
sisten bastante bien la sequía, vegetan mejor y dan produc
tos mas abundantes y sabrosos en las localidades templadas 
y algo húmedas que no necesitan riego: por eso son preferi
dos los de Aragón y Rioja á los de las huertas de Valencia 
y Murcia, y se cultivan bastante en todo el litoral cantábrico 
y en los valles abrigados de las demás provincias nortes. En 
estas ofrecen el incoveniente de ser algo insegura su cosecha, 
por perder las flores todos los años que sobrevienen heladas 
algo tardías, ó sea durante los meses de Marzo ó Abril en 
que aquellas se abren. 

En cuanto á terreno son poco exigentes, pues se acomo
dan á los de una y otra naturaleza, con tal que sean profun
dos y permeables, sin pecar de demasiado secos ó húme
dos: ambos extremos les perjudican igualmente, excepto al 
membrillero que vegeta mejor cerca de las corrientes de agua. 
Las tierras ligeramente calizas, un tanto sueltas, frescas y 
sustanciosas, son las que mas les convienen; por dicho motivo 
deben abonarse con sustancias calcáreas ó estiércoles mas ó 
menos mantillosos, si carecen de aquel elemento ó son algo 
secas y compactas. 

Multiplicación.=Todos los árboles ele pepita pueden re
producirse por estaca, pero este medio solo se emplea alguna 
vez para el peral y el manzano, y hasta para estos es mas 
seguro y conveniente el obtener pies de semilla, los cuales se 
ingerían de púa con la variedad que se trata de multiplicar. 
Aunque es muy común el verificarlo sobre pies francos, se 
usa también bastante el ingerto de manzano sobre peral, el 
de este sobre membrillero, el de acerolo sobre espino ma-
jueleto, y el serval comestible sobre el de cazadores, E l pernee 
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taño y maguillo, osean el peral y manzano silvestres, en cuyo 
estado abundan en algunos montes, claro es que pueden uti
lizarse para patrones de dichas especies. E l membrillero, co
mo ofrece poca importancia, rara vez se ingerta. 

Ateneiones culturales.=En lo único que presenta alguna 
particularidad el cultivo de estos árboles, es en su formación 
y poda, porque los demás cuidados que. requieren son los 
generales á toda plantación. 

Las formas que dan mejor resultado en localidades algo 
templadas, son las de todo viento con copa esférica ó en cu
bilete, pero se prestan también á la de pirámide y se pueden 
armar en espaldera, cuyo sistema es bastante seguido para 
el peral y manzano, en los climas nortes. La altura á que se 
ha de formar la copa, varia de uno á tres metros, por el di
verso desarrollo que corresponde á las diferentes variedades 
de cada especie. 

En los primeros años debe podárseles muy poco para que 
engruesen el tronco, y aun después de formados los árboles 
conviene limitarse á limpiar y aclarar algo la copa, exceptó 
en el peral que requiere poda algo mas completa. Debe siem
pre procurarse dejar suficiente número de ramillas del año 
anterior, que son las que han de llevar fruto, suprimiendo 
las que se presentan espesas, verticales ó muy ' elevadas; las 
que ofrezcan demasiada longitud se rebajan, para que cuajen 
las flores que queden y se desarrollen bien sus frutos. 

Recolección.=Se realiza por los procedimientos indicados 
para los frutos carnosos, y hay que verificarla en época dis-

* tinta, no solo para cada especie, sino también para las dife
rentes variedades de una misma, por ser mas ó menos pre
coces en hv madurez de aquellos y convenir la adquieran mas 
ó menos completa, según el aprovechamiento á que se desti
nan. Aunque gran parte de ellos tienen consumo inmediato, 
muchos se conservan para el invierno; cual sucede á las pe. 
ras, y sobre todo á las manzanas. En las zonas que abunda la 
cosecha de estas se dedican generalmente á la extracción de su 
zumo, el cual fermentado producé la bebida alcohólica Ha*1 
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mada sidra; también puede obtenerse análogo producto de las 
peras y aun de los frutos de las otras especies. Los nísperos 
necesitan sufrir una especie de fermentación para hacerse co
mestibles, y al efecto se ponen entre paja hasta que toman 
un color algo oscuro. 

Arboles de fruta en drupa ó de hueso.=A la tribu de las 
drupáceas ó familia amigdaláceas pertenecen los géneros amig-
dalus, armeniaca, pérsica, prunas y cerasus; k los cuales corres
ponden el almendro, albaricoquero, albérchigo, melocotonero ó pér
sico, cirolero, cerezo y guindo, pues estos últimos son congéneres. 
Las especies de este grupo tienen entre sí mas afinidades 
aun que las del anterior, y por lo tanto su cultivo es casi el 
mismo. Todas ellas son de madera algo quebradiza, corteza 
bastante coriácea, y savia muy rica en goma, cuyo principio 
se presenta con frecuencia á la superficie, en forma de lágri
mas, cuando se les hace alguna herida ó vegetan en terrenos 
algo húmedos. 

Exigencias y cultivo.=Los árboles de fruto en hueso se 
acomodan por su poca jugosidad á terrenos mas secos y'po
bres que los de pepita, especialmente el almendro y el alba
ricoquero que prosperan hasta en cerros yesosos ó calizos; en 
cambio son mas exigentes en clima, pues que solo dan regu
lares productos en la parte sur de la zona de la vid y mejor 
aun en la del olivo, ofreciendo muy poca seguridad aquellos 
por" ser, los primeros que florecen. 

La naturaleza de su madera hace que no se presten á la 
multiplicación por estaca ó acodo, teniendo que reproducirlos 
por la pipa que contiene su fruto ó sea la almendra envuelta * 
en su endocarpio huesoso: debe advertirse que conviene que. 
brantar este para facilitar la germinación de aquella y que 
tienen que ser de la cosecha anterior y haber estado estrati
ficadas; de otro modo se desecan ó enrancian y ya no nacen. 
E l melocotonero, cerezo y guindo perpetúan bastante bien las 
variedades por medio de la semilla, y aun el cirolero y al
mendro suelen conservar muchos de su caracteres; pero tanto 
estos, como el albaricoquero, es muy provechoso él ingertarlbSj 
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si se quieren obtener frutos de buenas castas: se prefiere ha' 
cerlo de escudete por ser mas seguros y duraderos que las 
púas: estas muchas veces no prenden, y si lo consiguen la 
soldadura es menos perfecta, rompiéndose con frecuencia por 
ella cuando sufren algún esfuerzo. Los patrones mas usados 
para todas ellas, y particularmente para el albaricoquero, son 
el cirolero ó almendro, según que la plantación haya de ha
cerse en terrenos frios ó secos, por la mayor resistencia que 
para una ú otra condición presentan tales especies. 

La única forma que les conviene es la de copa ó pirá
mide: á la de espaldera se prestan muy poco, pues hay que 
violentarlos mucho y envejecen á los pocos años, porque el 
flujo gomoso á que sus heridas dan lugar dificulta la cicatri
zación de estas. Por la misma razón suele prescindirse en 
ellos de la poda ó se limita á quitarles lo escarzoso y seco, 
excepto en el albaricoquero, que sufre menos con los cortes 
y los reclama algo fuertes para sostener su producción. 

Los frutos de hueso, fuera del almendro, maduran antes 
que los de pepita, y tienen por lo tanto casi venta segura 
para su consumo inmediato. Cuando la cosecha es abundante 
se conservan para invierno algunas ciruelas y melocotones, 
desecando aquellas enteras y de estos solo su parte carnosa; 
en este estado se les llama respectivamente ciruelas pasas y 
orejones: de unas y otros se preparan también conservas en 
almibar. Las almendras se venden metidas en el hueso, en 
cuyo caso reciben el nombre de almendrucos; la extracción de 
aquellas suele verificarse quebrantando estos sobre una losa con 
un martillo ó piedra, por ser difícil no machacar aquellas, 
si se utilizan al objeto aparatos mecánicos. 

Grosellero y frambuesero.=Estos dos arbustos se hallan 
silvestres en las bosques de los sierras elevadas de nues
tras provincias nortes, especialmente el segundo. Los frutos 
de este, análogos á los de su congénere la zarzamora, son 
muy apetecidos por su aromático sabor. Uno y otro se culti
van algo en los bordes de las huertas, no concediéndoseles 
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gran extensión porque la blandura de sus frutos se opone á 
su trasporte; esta cualidad obliga á consumirlos sobre la 
misma planta, ó á lo mas en la localidad que se producen. 

Se multiplican, muy bien por estaquillas ó brotes, requi
riendo tierras algo frescas y sueltas: se rebajan todos los 
años, porque de este modo dan mas producto y se facilita su 
recolección. Azucarando su zumo se forman jarabes muy agra
dables, que se conservan en botellas cerradas para que no fer
menten y se emplean durante el verano para aromatizar y 
endulzar el agua: de este modo se obtiene una bebida refri
gerante, por el principio ácido que aquel contiene. 

Moral y morera común. :=Estas dos especies del género 
morus, el cual da nombre á la familia de las mareas, casi 
solo se distinguen por ser los frutos del primero morados y 
los de la segunda blancos: los de aquel y esta son comesti
bles, pero generalmente no se cultivan por ellos y sí por sus 
hojas destinados á la alimentación de los gusanos de seda de 
dicha denominación. Para este objeto se prefiere la morera 
en las zonas algo templadas, porque brota antes, los gusa
nos apetecen mas su hoja y dan mejor seda que los que se 
alimentan con la del moral; este solo se utiliza como supleto
rio de ella en los paises algos frescos. Ambos árboles requie
ren terreno profundo y algo húmedo, y se reproducen bien de 
estaca: si embargo, se prefiere el verificarlo en viveros por 
medio de semilla cuando se trata de hacer plantaciones algo 
importantes. Lo particular de su cultivo, cuando se destinan 
al aprovechamiento indicado, consiste en terciar sus copas 
todos los años, para que broten antes y den mucha hoja, la 
cual se va cogiendo diariamente en la cantidad necesaria para 
el alimento de los gusanos. 

Arboles de fruto seco.=De las varias especies arbóreas que 
dan frutos de cubierta seca ó coriácea, y cuya almendrilla se 
utiliza principalmente para alimento del hombre durante el 
invierno, solo son objeto de verdadero cultivo el avellano, cas
taño y nogal. Los tres se hallan con frecuencia silvestres, y de 
ello3 los dos últimos se aprovechan mas bien por sus maderas, 
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por cuyo motivo los consideramos ya como tránsito á los ár
boles de bosque. 

Estas especies vegetan en terrenos frescos y algo profun
dos; al nogal le conviene además clima un poco templado, 
porque brota pronto, y si sobrevienen heladas ya no dá frutos 
en aquel año. Lo mismo una que otra pueden reproducirse 
por estaca, pero dá mejor resultado para los avellanos, sobre 
todo si se plantan á orillas de cauces ó rios. Los castaños ob
tenidos de semilla conviene ingertarlos, verificándolo de escu
dete cuando tienen cuatro ó cinco años. 

Para la recolección de estos frutos basta generalmente con 
menear algo los árboles ó ramas, porque se desprenden con 
facilidad, pero pueden también varearse porque no importa el 
que se golpeen. Antes de almacenarlos se dejan orear algo 
para que no se enmohezcan. 

LECCIÓN SESENTA Y CINCO. 

Selvicultura. 

Generalidades. =Llámase bosque, selva ó foresta, á los ter
renos incultos de extensión algo notable y regularmente pobla
dos por especies leñosas, utilizables principalmente para la 
construcción ó combustible. Los situados á orillas de rios ó de 
cualquier corriente de agua, y sobre todo cuando se encuen
tran entre dos de ellos, toman el nombre de soto y á veces 
el de alameda. En su virtud se apellidan forestales á los ár
boles que generalmente constituyen bosques, y se dicen de 
ribera á los que son propios de ellas por exigir mas hume
dad. La Selvicultura se ocupa de la multiplicación y aprove
chamiento de unos y otros, si bien se refiere con especialidad 
á los primeros. 

Como los terrenos que ocupan la mayoría de los bosques 
suelen ser sierras ó colinas mas ó menos accidentadas, á las 
cuales corresponde geográficamente el nombre de montes, se 
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emplea este en sustitución de aquel, por más que su signifi-
caeion no sea completamente sinónima. 

Algunos consideran á los bosques fuera del dominio de 
Agricultura', por no ser objeto de verdadero cultivo; más como 
al fin se dedican á la producción vegetal y el hombre puede 
y debe favorecerla con ciertas atenciones, la Selvicultura será 
Una parte de la Fitotecnia, y al agricultor le compete conocer 
este ramo como cualquiera otro de ella. 

Los bosques ofrecen un interés agricola muy directo, por
que son muchos los terrenos que no se prestan á otra pro
ducción, y si absurdo seria destinar á ella las feraces campi
ñas susceptible de cultivos mucho mas beneficiosos, no lo es 
menos el talar y roturar los que solo ellos pueden hacer 
productivos: tal sucede con las escarpadas sierras ó pedregosas 
colinas y hasta con las planicies de terrenos secos y de poco 
fondo, los cuales si el arbolado desaparece se convierten en 
áridos eriales y se pierden además los beneficios que dispen
saban á los campos inmediatos. La mayoría de las ventajas, 
que asignamos al arbolado en general, corresponden muy prin-
palmente al de bosque por las grandes masas que forma y la 
clase de terrenos que ocupa. Sus productos atienden á ne
cesidades, tan ó mas imperiosas que las de los frutales, 
porque es mas difícil sustituir aquellos y su falta en una 
zona cualquiera origina generalmente privaciones harto sen
sibles. 

Especies forestales mas importantés.^Muchas son las es
pecies arbóreas y arbustivas que pueblan nuestros bosques, 
pero prescindiendo de las segundas, que casi solo son utili-
lizables para combustible, y concretándonos á los árboles mas 
ó menos maderables los dividiremos en dos grandes grupos: 
especies resinosas y especies no resinosas. 

Las primeras corresponden á la familia de las coniferas y 
comprenden los árboles de bosque mas importantes, con des-
tino á la construcción: las segundas pertenecen en su mayoría 
á la familia de las cupuli/eras, y constituyen indistintamente 
monte, alto ó bajo. En los siguientes cuadros exponemos los gé-
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ñeros y especies mas importantes en nuestro país de unas y 
otras. 

Especies resinosas. 

Nombres botánicos. Nombres vulgares. 

. Pinus silvestris Pino silvestre ó albar común. 
Pinus marítima Pino marítimo, negral ó rodeno. 
Pinus alepensis Pincarrasco. 
Pinus pinea. . . . . . . . . Pino doncel ó piñonero. 
Abies pectinata Pinabete común. 
Abies pinsapo, Pinsapo. 
Picea excelsa Abeto común. 
Larix europcea Alerce. 
Cedras Libani Cedro del Líbano. 
Juniperus comunis Enebro común. 
Juniperus sabina Sabina ó jabino. 
Cupresus piramidalis. . . Ciprés piramidal. 
Thüya occidentalis. . . . Thuya de occidente. 
Taxus baccata Tejo común. 

Especies forestales no resinosas. 

Nombres botánicos. Nombres vulgares. 

Qüercus robur Roble común. 
Qüercus lusitánica Quejigo de hoja de haya. 
Qüercus tozza Melojo. 
Qüercus cerris Rebollo. 
Qüercus ilex.: , . . . , . Encina común ó carrasca. 
Qüercus bellota Encina de bellotas dulces. 
Qüercus hispánica Encina de España. 
Qüercus coccifera Coscoja ó matarubia. 
Qüercus súber Alcornoque. 
Fagus silvática Haya común. 
Carpinus bétulus. . . . . Carpe. 
Ilex aquifolium Acebo. 
Buxus sempeivirens. . . . Boj. 

Exigencias y multiplicación de las especies forestales.=La 
mayoría de los árboles de bosques vegetan en climas bastante 
frios, siendo de ellos los mas resistentes, los pinabetes, abetos, 
pino silvestre, hayas, roble común, de frutos sentados ó pedun-
culados, y otras especies propias de los países nortes: el pino 
piñonero, pincarrasco, cedros, enebros, encinas y alcornoques, re
quieren zonas templadas y resisten mejor la sequedad. Casi 
todas las especies resinosas, y muy particularmente los pinos 



— 362 — 

prefieren terrenos permeables, algo frescos y de naturaleza 
silícea: en los calcáreos solo prosperan los enebros y tejos, 
pero se acomodan muy bien en ellos muchas' cupulíferas; 
entre las cuales figuran en primer término las encinas, que-
gigos y alcornoques. 

Las coniferas únicamente pueden reproducirse por semilla; 
para la formación de nuevos bosques se verifica su siembra 
á golpes ó sobre surco abierto y cuando, solo se necesita re
poblar los existentes basta favorecer "la diseminación natural: 
esta da generalmente mejor resultado que aquella, por la pro
tección que prestan á los jóvenes árboles los pies algo eleva
dos librándoles con su sombra de los fuertes frios y calores. 

Para aprovechar tan beneficioso efecto deben conservarse 
las matas y arbustos que haya en los pinares, y hasta con
viene sembrarlos ó plantar algunos árboles ya desarrollados, 
en los grandes claros que aquellos presenten, no olvidándose 
en el último caso de que necesitan trasplantarse con cepellón 
y antes de que se inicie el movimiento de savia, porque se 
resienten mucho de dicha operación. La cantidad de piñones 
que se necesita para sembrar una hectárea oscila entre 10 y 
30 kilogramos, según sean del silvestre, marítimo ó doncel; 
los de este pierden al año la facultad germinativa y los de 
los primeros la conservan de cuatro á cinco años, si se de
jan en las pinas hasta que estas se abren naturalmente, 
á lo mas se favorece su i desecación por el calor solar, porque 
á poco que se tuesten se inutilizan aquellos. 

La creación de bosques de robles, encinas ó hayas, se tie
ne que verificar también por medio de siembra, pero la 
repoblación de los dos primeros se consigue fácilmente por 
medio de los numerosos brotes que arrojan de sus raices. Ade
más se puede utilizar el trasplante en todas ellas porque son 
menos delicadas para esta operación que las coniferas. Las 
bellotas y los fabucos ó frutos del haya, que se empleen para 
la siembra, tienen que ser del año y hay que conservarles en 
paraje fresco hasta que aquella se verifique: si se les deja 
desecar demasiado, entonces ya no nacen. 
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Cuidados que requieren los bosques.—Las principales aten
ciones que exigen los bosques son: el aclareo, limpia y repo
blación. 

E l ahilamiento que se produce en los pinos que se hallan 
en espesillos, es conveniente en los primeros años porque 
crecen rectos y sin ramas laterales; más cuando ya van to
mando algún desarrollo, debe írseles entresacando para que 
sus troncos adquieren el grosor que les corresponde. En los 
bosques de hayas y robledales maderables conviene seguir 
análoga marcha, añadiendo la supresión de algunos brotes 
para que no roben jugos á los pies que se trata de formar. 

La poda en las especies forestales debe limitarse á lim
piar el tronco de las ramillas que en ellos salen cuando jóve
nes, y á lo mas aclarar algo las copas en las cupulíferas; á 
las coniferas les es muy perjudicial esta operación por lo mal 
que cicatrizan en ellas las heridas algo fuertes. 

La repoblación de bosques casi nunca exige el empleo de 
siembras ni plantaciones, sino se verifican cortas excesivas y 
se evita la entrada del ganado en las zonas algo despobla
das, porque á pocos resalvos ó pies que se conserven en ellas 
se repoblarán en corto número de años con las semillas que 
aquellos tiren ó con los brotes que vayan dando. 

Aprovech.amiento.=Los pinos y demás coniferas se utilizan 
principalmente por sus maderas resinosas, cuya cualidad las 
hace muy convenientes para las construcciones al aire libre, 
y muy especialmente para las hidráulicas.- Para este aprove
chamiento necesitan tener por lo menos de 20 á 40 años, 
según se dediquen ó machones ó tablas. De los ya utilizables 
en este objeto, claro es que deben cortarse mayor número 
en donde el monte se halle muy poblado, porque de este 
modo se favorecerá el desarrollo de los que queden. Más no 
por eso ha de abusarse del entresaque y dejar al monte de
masiado claro, porque se dificulta su repoblación: con mayor 
motivo no debe seguirse el sistema de tala, llamado de mata-
rasa, porque habrá necesidad de crearle nuevamente por me
dio de siembras artificiales, cuyo procedimiento es mas costoso, 
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lento é inseguro que el de. la diseminación natural debida
mente favorecida. Las cortas de pinos, como las de los demás 
árboles maderables, deben hacerse durante el invierno: si se 
verifican cuando la savia está en movimiento se agrietean las 
maderas al desecarse, y se sueltan los gajos ó nudos á que 
en ellas dan lugar las ramas que sus troncos hayan tenido. 

Para la extracción de la resina se utilizan los pinos menos 
maderables, y sobre todo el marítimo, por tener mayor abun
dancia de savia; para que esta afluya y se concrete, se les 
hacen incisiones anchas ŷ  profundas de medio metro de largas, 
á uno de altura del suelo, las cuales se renuevan todos los 
años hasta que el árbol se debilita: cuando esto sucede se 
cortan para leña, porque generalmente no quedan en buenas 
condiciones maderables. En los pinos piñoneros se recogen 
todos los años las pinas, las cuales se tuestan al horno para 
sacar los piñones que se dedican al consumo, y después se 
destinan á quemar si escasean otros combustibles. 

Las cupulíferas se prestan á diversos aprovechamientos, 
pues además de utilizarse todas ellas por su leña, la cual es 
de un poder calorífero superior á la de las coniferas, se reco
gen sus frutos que sirven para alimento del hombre ó ani
males. Casi todas ellas tienen también alguna aplicación espe
cial: los troncos de roble y haya son los preferidos para la 
cubería y tonelería; las ramas ó pies jóvenes de encina para 
carbón, y su corteza ó casca para curtidos; por último en los 
alcornoques se saca un gran producto de su envoltura sube
rosa ó corcho, el cual se les empieza á quitar cuando su tron
co adquiere algo mas de 0m25 de diámetro, repitiendo general, 
mente el descorchado cada ocho años. 

Los carrascales y robledales que se dedican al carboneo, se 
dividen en tantos cuarteles, como años necesitan dichas es
pecies para adquirir el desarrollo conveniente á tal aprove 
chamiento, pues de este modo se roza ó corta uno cada año. 
Para ello se tendrán en cuenta, además de las condiciones del 
terreno, la clase de carbón que se trata de fabricar; para el 
delgado ó cisco suelen servir á los seis ó siete años, y para el 
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Como en estos bosques no se deja adquirir á los árboles la 
altura que les corresponde, puesto que, se les obliga á matear 
mucho por la repetición de cortas, se llaman montes bajos ó 
tallares. 

En todos los bosques constituyen un importante aprove
chamiento los pastos que se crian en su suelo; en los de 
cupulíferas, y especialmente en los robledales, tienen ade
mas el de sus brotes, que comen muy bien los rumiantes y 
muy particularmente las cabras. 

En su virtud, cuando ofrece poco interés el carboneo de 
esta clase de bosques se aprovecharán con el ganado: en los 
paises montañosos, que se cubren de nieve durante el in
vierno, se suele también cortar algunas ramas ó recoger su 
hoja á ñn de verano , para conservarla almacenada y dársela 
de alimento en dicha estación. 

Arboles de ribera. = Aunque varios árboles de ribera se 
encuentran con frecuencia intercalados en los bosques con las 
especies propiamente forestales, rara vez constituyen rodales 
de alguna importancia fuera de las orillas de rios ó de terre
nos próximos á ellas, porque necesitan frescura constante 
para su vegetación. 

Las especies mas importantes de esta clase corresponden 
á las familias de las salicíneas y betuláceas, tribus que tam
bién antes se incluían en la antigua familia de las amentá
ceas; á dichas familias pertenecen todas las que se indican 
en el cuadro siguiente, excepto los fresnos, arces y tilos. 
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Nombres botánicos. Nombres vulgares. 

Populus nigrai . . . . . . . . Álamo negro ó chopo común. 
Populus alba ó trémula ¡ Álamo blanco . ó temblón. 
Populus piramidalis ó italicus, . Álamo piramidal ó lombardo 
l/lmus campestris Olmo común. 
Platanus occidentalis.... . ,-. . . Plátano común. 
Salix viminalis. . . . . . . . . Sauce común ó mimbrera. 
Salix alba. . ' . . . . ' . ' ' . ' . . . Sauce blanco.' 
Salix fragilis. . . . . . . . . . Sauce, frágil ó bardaguera. 
Salix babilónica. . . . . . . . Sauce llorón ó desmayo. 
Betula alba . . . Abedul blanco. 
Alnus glutinosa Aliso común. 
Fraxinus excelsior ' Fresno común ó de Vizcaya. 
Fraxinus ornus. Fresno de flor ó del maná. 
Acer campestris. . .., Arce campestre. 
Acer opulifolium. Arce de hoja de chopo. 
Tilia europea . (,' Tilo común. 

Multiplicación y aprovechamiento.=Como todos los árbo
les de ribera son de madera blanda, se prestan mucho á la 
reproducción por estaca: por este medio se multiplican siem
pre los sauces y los verdaderos álamos. Los olmos, á quien im
propiamente se dá aquel nombre, prenden difícilmente de 
estaca, y es preferible reproducirlos por sus sámaras ó fau-
tos hojosos, los cuales tiran en el mes de Mayo: es ne
cesario sembrarlos á continuación, antes de que se desequen, 
por que después ya no nacen. 

E l aprovechamiento de los árboles de ribera es muy va
riable; los troncos de abedules, olivos, chopos, y plátanos se 
emplean mucho en construcciones rústicas, por su menor pre
cio, y en carpintería por.su mayor limpieza; los del olmo, 
como mas resistentes, en carretería; los brotes de los sauces, y 
muy particularmente los del llamado mimbrera, para la ces
tería, y por último de los fresnos se utiliza generalmente su 
hoja en verde para el ganado. A los dos últimos se les rebaja 
ó desmocha, cada dos ó tres años, para que echen mayor 
número de brotes. 

http://por.su
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LECCIÓN SESENTA Y SEIS. 

Jardinería. 

Interés que la jardinería ofrece.=Aunque el objeto esen
cial de la Agricultura es el producir plantas dedicadas á sa
tisfacer las necesidades materiales de la vida, no por eso deja 
de interesar también el cultivo de aquellos vegetales, que por 
la belleza ó aroma de sus flores ú hojas, proporcionan agra
dables impresiones á nuestros sentidos: además del recreo que 
prestan á la persona que las produce, pueden destinarse á la 
venta, y uno y otro servicio deben considerarse verdaderamen
te remunerativos. 

E l terreno ocupado con' plantas de adorno recibe el nom
bre de jardín, y todo lo referente á su cultivo constituye una 
sección de la Fitotecnia, llamada Jardinería. Su estudio se ve
rifica como apéndice á las dos ramas de aquella, porque se 
utilizan para adorno especies herbáceas y leñosas; sin em
bargo, no debe olvidarse ofrece grandes relaciones con la 
Horticultura, porque si esta es ya tipo del cultivo intensi
vo, lo es aun mucho mas la Jardinería, por las esmeradas 
condiciones y cuidados que exigen la mayoría de las plantas 
de adorno. 

Especies jardineras.=Todos los vegetales proporcionan con 
su verdura una impresión grata á la vista, y muchos de ellos 
desprenden aromas que el olfato percibe con gusto; pero hay 
gran número de especies que se utilizan de preferencia y ex
clusivamente por dichas cualidades; á estos es á quiénes cor
responden los nombres especiales de plantas de adorno ó de jardín. 
Conio la mayoría de ellas se cultivan principalmente por sus fra
gantes ó vistosas flores, se emplea como sinónimo de jardine
ría la palabra floricultura, con lo cual se incurre en la misma 
impropiedad que llamando simplemente flores á las plantas 
que por dichos órganos se producen. 

División de las plantas de adorno.—En la imposibilidad 
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de hacer el estudio detallado de las numerosas especies de 
plantas de adorno, nos limitaremos á enumerar las mas im
portantes, tanto herbáceas como leñosas: para dar alguna 
idea de su cultivo y aplicación, agruparemos unas y otras 
por las analogías que bajo estos dos puntos de vista presentan-

Las especies herbáceas de adorno las dividiremos, por de 
pronto, en anuales y perennes, por depender de este carácter 
el medio de reproducirlas y hasta el servicio á que mas se 
prestan* 

Entre las plantas anuales de jardín, las mas generalizadas 
al aire libre son: la adormidera, ajedrea, albahaca, alhelí de 
Mahon, amarantos, arañuelas, balsamina, campanillas, capu
china, carraspique, clavel chino, clavelon, damasquina, espejo de 
venus, espuela de caballero, extrañas, girasol, guisante de olor,-
maravillas, nicaraguas, pensamientos, perpetuas, petunias, reseda 
y zínias. De ellas se emplean de preferencia, para filetes, orlas 
ó cuerdas, las enanas; como la albahaca, carraspique, clavel 
chino y otras análogas; para platabandas, macizos ó canastillos,, 
las de algún mas desarrollo; como las adormideras, clavelon, 
estrellas ó zinias; y para empalizadas, las trepadoras; cual la 
balsamina, capuchinas, habichuelas de adorno y campanillas, 
ó enredadera común. 

Las herbáceas perennes de mayor interés, que se reprodu
cen generalmente por semilla son: la aguileña ó palomillas, los 
alelíes, la boca de dragón ó dragoncillo, el botón de plata, la 
cañacoro, la clavelina ó minutisa, la cruz de Malta ó de Je-
rusalen, los Don Diegos, la malva real, margaritas, mejorana, 
peonía, primaveras, valerianas, violetas y viudas. Figuran, entre 
las que se multiplican casi siempre artificialmente, todas las 
de flor doble ó en que esta no cuaje, porque como no dan 
semilla hay que utilizar para ello algunas de sus partes: se 
reproducen por esquejes de tallo; los claveles, geranios y verbe
nas; por división de su raiz los crisantelmos, lirios,peonía, ra
núnculos dobles y varias trepadoras; por su bulbo las azucenas, 
corona imperial, gladiolus, jacintos, nardos y tulipanes, y por tu
bérculo las dalias, anemones ó francesillas, y alguna otra. 
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Entre las especies leñosas que tienen común aplicación en 

la jardinería se cuentan varias matas aromáticas, mucho3 ar
bustos de flores ú hojas vistosas, y gran número do árboles, 
tanto de hoja perenne como caduca ó caediza. 

Las especies arbustivas de mas ó menos desarrollo que 
principalmente se utilizan en los jardines son: para el inte
rior de los cuadros, los rosales, lilas, geringuillas, mundillos, có-
letui, yerba luisa, madroño y adelfas; para setos, el boj, bupleuro, 
retama de flor, aligustres, y mas eme todos actualmente el ebo-
nimo ó bonetero del Japón; para cubrir empalizadas ó cenado
res, los jazmines, pasionaria, mdreseloa, clematis, y alguna va
riedad de rosal trepador. 

Los árboles mas usados para adorno y sombra en calles y 
paseos son: las acacias, sóforas, árbol del amor, almez, aldlanto, 
moreras, castaño de Indias, plátanos, chopos y demás árboles de 
ribera; para el interior de los jardines se emplean mas los 
de hoja persistente, como son: el laurel portugués, las magno
lias, ios eucaliptus, y sobre todo los pinabetes, cedros thuyas, 
tejos, Welingtonia, y otras coniferas. 

La reproducción de la mayoría de las especies leñosas de 
jardín se hace por siembra en viveros destinados al objeto, 
pero en muchos arbustos se consigue mejor de estaquillas, y 
en algunos árboles de acodo. E l ingerto casi solo se aplica 
para la multiplicación de castas raras, y muy particularmente 
para las que <io dan semilla por ser de flor doble ó abortar 
este órgano: tal sucede con rosales selectos que se ingerían 
sobre pie de escaramujo, y con las acacias de bola ó rosa, 
que se verifica sobre su variedad común. 

Condiciones necesarias para establecer un jardin.=Ade-
mas de ser bastante exigentes la mayoría de las plantas de 
adorno, en muchas de ellas se necesita producir vegetación 
exuberante ó anormal para que desarrollen mucho follaje ó 
para que sus flores se hagan dobles por aborto de los órganos 
sexuales. Por lo tanto, será preciso que el terreno dedicado á 
jardín ocupe buena situación, que cuente con bastante ferti
lidad, y que disponga de agua en alguna abundancia. Lo 
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primero podrá modificarse en parte por medio de setos vivos, 
mas ó menos elevados, lo segundo, añadiéndole tierra de na
turaleza mantillosa en regular cantidad, y \ 0 tercero hacién
dole regable por uno ú otro medio: á ser posible deben esta-' 
blecerse depósitos de agua mas elevados que el terreno, para 
poder distribuir aquella con mangas. Aunque en jardinería 
no suele atenderse mucho á la cuestión económica, porque el 
capricho no tiene precio, habrá casos en que el gasto necesa
rio para satisfacer las condiciones indicadas excederá al ser
vicio que el jardin ha de prestar, y entonces no hay mas 
remedio que renunciar á su formación ó reducirle á muy pe
queños límites. 

Estilos de jardín mas generalizados.=Todos los sistemas 
de jardín pueden, reducirse á dos tipos: simétricos y apaisados. 

A los primeros corresponden los de platabandas de figura 
geométrica, separadas por calles rectas, y los de curvas regu
lares, circulares ó elípticas, formando rosetones ó espiras: 
aquellos han predominado hasta no ha mucho tiempo en los 
diversos paises del mediodía de Europa; estos, que tuvieron 
su origen en Holanda, han estado en gran uso en los partei-
res ó pequeños parques y en las plazuelas del interior de las' 
poblaciones. ¡ 

Los jardines apaisados ó pintorescos se hallan establecidos 
en China desde muy antiguo: en Europa empezó su adopción 
en Inglaterra á fines del siglo anterior, habiéndose genera
lizado ya bastante en los demás paises; en casi todas las po
blaciones de alguna importancia van sustituyendo los anti
guos jardines simétricos con los apaisados ó irregulares, lla
mados de estilo inglés por la razón expresada. 

Trazado y ornamentación de jardines.=Sea uno ú otro 
el estilo de jardin que se elija, las calles y. platabandas deben 
subordinarse en primer término á la topografía del terreno, 
y á los accidentes que ofrezcan los que les rodean. Para sa
tisfacer dicho precepto es necesario que la anchura, número 
y dirección de aquellas aparezcan motivadas por algún ser
vicio, y que estas, sin resultar demasiado grandes ni raqui-
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ticas, ofrezcan la extensión y forma mas adecuada al desarro
llo y clase de plantas que en ellas hayan de ponerse. 

En cuanto á la ornamentación, lo esencial es que el jar-
din presente la mayoría del año vista agradable; esto se con
sigue procurando que abunden los arbustos y árboles de hoja 
perenne y que haya plantas que florezcan en diversas épocas. 
La distribución y combinación de unos y otros debe hacerse 
de modo que ofrezcan un conjunto variado, y armónico á la 
par, procurando que todas se luzcan debidamente; para ello 
deberán ocupar el centro ó puntos mas elevados las de mayor 
desarrollo, y hallarse inmediatas y entremezcladas con gusto 
artístico las que ofrezcan diversos matices ó coloración, en sus 
hojas, flores ó frutos. 

Para los jardines de gusto ingles, deberán servir de norma 
los pintorescos cuadros que los bosques y praderas naturales 
ofrecen, puesto que son los que mas tienden á imitar á la 
naturaleza. A l efecto se procurará reunir, en el paisaje artifi
cial que se trata de crear, el mayor número de bellezas natu
rales, más sin violentar el cuadro ni recargarle con exceso 
de adornos, porque en ese caso se hace grotesco y pesado. La 
base de esta clase de jardines son las praderas irregulares, 
pero un tanto simétricas y contorneadas por calles de curvas 
caprichosas: en estas debe rehuirse igualmente de las sinuo
sidades muy pronunciadas que de los ángulos rectos en sus 
encuentros, y ha de armonizarse su dirección y anchura con 
la forma y extensión de aquellas. También se procurará que 
sus entradas sean espaciosas y que vengan á concurrir á pla-
cetuelas bien contorneadas, en cuyo centro exista algún acci
dente que amenice su vista. 

En los jardines apaisados se varían cuanto es posible los 
accidentes de ornamentación, para evitar la monotonía que en 
los simétricos resulta por su demasiada regularidad. Si se 
dispone de agua, en cantidad algo notable, debe sacarse par
tido de ella haciéndola serpentear por el jardín, procurando 
que su curso aparezca natural; con ella se establecerán fuentes, 
lagunas, estanques, acuariums y cascadas artificiales de aspecto 
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rústico, á las debidas distancias y de modo que proporcionen 
paisajes amenos y variados. Su efecto se completará, interca
lando en otros puntos, grutas, chozas, casetas de guardas ó pe
queños palacios, según la extensión, situación, y objeto del 
jar din. 

Para la formación de las praderas pueden emplearse muy 
diversas plantas, pero son preferidas las gramineas y con es
pecialidad el vallico por el tupido y brillante césped, que 
constituye; mas no debe olvidarse el entremezclar con él mar
garitas, violetas, tréboles ú otras especies que á las praderas 
naturales suelen esmaltar, porque las dan mas propiedad y 
mejoran notablemente su vista. 

Con sujeccion á la extensión que ofrezcan, se plantan en 
ellas ¿trboles sueltos ó • pequeños bosquetes un tanto separados; 
ademas se intercalan algunos canastillos ó macizos formados de 
rosales, dalias, extrañas ú otras especies, las cuales se dispo
nen en orlas concéntricas y combinadas con gusto. 

Invernaderos y estufas para plantas de adorno. =Habiendo 
entre las plantas de adorno algunas muy vistosas, que cor
responden á climas bastantes cálidos, cuando se quiera utili
zarlas en el nuestro y aun cuando solo se trate de que flo
rezcan pronto las que son propias de él, es preciso valerse de 
los medios de que disponemos para sustraerlas de las influen
cias atmosféricas. 

Para muchas basta el anticipar su nacimiento por medio 
de camas calientes ó cajoneras acristaladas; tal sucede con las 
mas aplicadas en los jardines ordinarios: otras solo necesitan 
se las resguarde de los fuertes frios en invernaderos co
munes, pudiéndolas sacar al aire, libre desde la primavera 
al otoño, cual ocurre con los geranios, cinerarias, fuclúsias, 
heliótropo, lantanas, naranjos y varias bulbosas: por últ imo 
hay algunos que exigen casi todo el año una temperatura 
elevada y constante, lo cual solo puede conseguirse en los 
invernaderos calientes ó verlaloras estufas; fuera de ellas no 
vegetan en la mayoría de nuestro país, los heléchos arbores
centes, las camelias, pinas de América, yucas y demás especies 
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oriundas de zonas tropicales. La mayoría de estas plantas 
requieren también el empleo de la tierra llamada de brezo, 
que se forma en la superficie de los bosques abundantes en 
arbustos, y el uso de las campanas de cristal para cubrir sus 
estaquillas ó jóvenes plantas hasta que prenden ó adquieren 
algún desarrollo. 

Los miradores y salones pueden considerarse como verda
deros invernaderos, puesto que las plantas que en ellos se 
crian no sufren la temperatura atmosférica; hasta las macetas 
que se tienen en los balcones se hallan en idéntico caso, si 
se procura quitarlas de ellas en las noches frias de invierno. 



P A T O L O G Í A V E G E T A L . 

LECCIÓN SESENTA Y SIETE. 

Alteraciones originadas en las plantas por agentes 
inorgánicos. 

Generalidades de Patología.=E1 organismo ele las plantas 
como el de los animales, sufre frecuentemente alteraciones 
mas ó menos profundas que impiden su normal desarrollo y 
hasta abrevian su existencia. Según queda ya dicho, el cul
tivo altera siempre algo la vegetación natural de las plantas, 
y en algunas se contraría de un modo ostensible porque así 
lo exige su aprovechamiento. Claro es que estas alteraciones 
no se consideran por el agricultor como verdaderas enferme
dades; únicamente juzga como tales aquellas que disminuyen 
ó empeoran el producto por el cual las plantas se cultiven, y 
muy particularmente las que llegan hasta ocasionar la muer
te de los vegetales perennes. 

La parte de la Botánica, ó mejor dicho de la Fisiología 
vegetal, que se ocupa de las diversas enfermedades de las 
plantas y de las causas que á ellas dan lugar se denomina 
Patología ó Nosología vegetal: esta ciencia debe estudiarse como 
verdadero complemento del cultivo, porque de ella se deducen 
las modificaciones que en aquel convienen establecer, sea para 
evitar, sea para combatir las alteraciones que se opongan ala 
vitalidad ó aprovechamiento de las plantas que son objeto de los 
cuidados del hombre. 
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Para espresar la índole de las enfermedades, se han 

aceptado denominaciones de la patología humana, aunque 
alterando en algunas la acepción que en esta tienen. Llámanse 
generales'l&s que producen alteración en toda la planta, y lo
cales las que solo afectan alguno de sus órganos; unas y 
otras se apellidan esporádicas si pueden atacar á cualquier 
especie vegetal, y endémicas si solo lo verifican á determina
das especies ó grupos afines. Las enfermedades que se propa
gan por gérmenes que se trasportan á mas ó menos distan
cia reciben el nombre de contagiosas, y cuando se generalizan 
en una zona algo extensa toman el de epidémicas. Por último 
se dicen constitucionales á las que dependen de las malas con
diciones del germen reproductor ó de ser este acompañado 
del que produce la enfermedad, y accidentales cuando sobre
vienen por causas que se presentan después de hallarse la 
planta en vegetación. 

Como una misma enfermedad puede ser producida por 
causas muy distintas, lo que al agricultor mas la interesa es 
el conocer estas para evitar ó combatir sus efectos. En su vir
tud clasificaremos las enfermedades de los vegetales atendien
do á las causas alterantes, las cuales pueden dividirse en inor
gánicas y orgánicas. En las primeras se comprenden las cor
respondientes á las acciones desfavorables de la atmósfera y 
suelo ó de cualquier otro agente mecánico: en las segundas se 
incluyen las relativas al parisitismo de vegetales ó animales 
y á los daños que tales seres pueden ocasionar á las plantas 
cultivadas, aun sin vivir sobre ellas. 

Agentes patológicos inorgánicos. ==A1 tratar de las influen
cias atmosféricas sobre las plantas y de las condiciones de 
habitación que estas exigen se expusieron los efectos nocivos 
que en ellas producen las altas y bajas temperaturas, el ex
ceso ó falta de luz, los meteoros aéreos ó eléctricos, y muy 
particularmente los acuosos, indicándose también los medios 
que pueden emplearse para atenuar ó combatir los daños que 
en el cultivo ocasionan. Igualmente se dieron á conocer en 
la Agronomía las condiciones que el suelo debe reunir para 
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que la vegetación no se halle contrariada, y por lo tanto so
lo nos resta hacer alguna indicación sobre ciertas alterado 
nes patológicas que son originadas por la combinación de va
rias de dichas causas. Las enfermedades mas importantes de 
esta clase son: oligospermia, carpomania, filomania, putrefacción, 
caries y envenenamientos. 

La oligospermia consiste en la falta ó escasez de semillas; es 
producida generalmente por obrar el calor y la luz sobre la 
planta de un modo tan enérgico que activan demasiado la 
vegetación y.no dejan formarse dichos gérmenes. Cuando su 
acción no es tan intensa, pero sí bastante para que los vege
tales transpiren mas de lo que pueden absorber, provocan en 
ellos una floración abundante y dan lugar á tan gran núme
ro de frutos que estos no pueden madurar ó lo hacen debi
litando notablemente á la planta; la en que esto se verifica 
se dice que padece carpomania, caso que se observa con fre
cuencia en los árboles viejos ó que vegetan en terrenos po
bres. Uno y otro accidente se combaten proporcionando al 
terreno el agua necesaria para normalizar la vegetación, y con 
podas algo fuertes que eviten la concentración y escasez de la 
savia. 

La filomania ó escesivo desarrollo de brotes y hojas, acom
pañado del aborto ó no aparición de flores, se considera 
como la enfermedad opuesta á la carpomania por revelar un 
exceso de acuosidad en la savia; sin embargo, no basta para 
que se produzca que en el suelo haya un exceso de hume
dad, sino que es preciso además que el calor y la luz activen 
su absorción, y que en el suelo haya gran fertilidad; si falta 
alguna de estas circunstancias, aquella dá lugar á la amarillez 
ó clorosis, y á veces á la putrefacción, porque la hidropesía, 
que en los tegidos se efectúa puede originar su rotura. Para 
evitar estos efectos hay que emplear el procedimiento contra
rio al indicado para los anteriores, ó sea el saneamiento y 
ventilación del terreno: también dá muy buen resultado la 
adición de materias absorbentes de la humedad; como escom
bros, cenizas ó yeso, y la de sustancias que activen la asi-
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milacion; cual verifican todas las sales de hierro, y muy par
ticularmente el sulfato ó caparrosa azul. 

Los efectos producidos por elevadas ó bajas temperaturas, 
si su acción es algo continuada y la humedad escasa ó exce
siva, terminan con la muerte de las plantas poco resistentes, 
por producir en el primer caso su desecación y en el segun
do la dilaceracion de sus tejidos; esta se manifiesta en los 
árboles por el agrietamiento longitudinal en su madera, el 
cual alcanza algunas veces hasta la corteza, y recibe el nom
bre de venteadura. Contra tales accidentes no hay realmente 
medio alguno curativo, y para evitarlos no deben cultivarse 
al aire libre las plantas que corresponden á otra región. 

Envenenamientos.=La absorción de ciertas sales ó gases 
pueden producir en las plantas verdaderos envenenamientos. 
Aunque dicho caso no es muy frecuente, porque son pocos 
los terrenos cuya capa superior contiene tales principios en 
cantidad sensible, se observa algunas veces en las inmedia. 
clones de fábricas de productos químicos ó metalúrgicos; las 
aguas que de ellas salen ó las emanaciones que desprenden, 
producen en la vejetacion de los terrenos inmediatos intoxica
ciones ó asfixias más ó menos rápidas. A los establecimientos 
que en dicho caso, se encuentran puede obligárseles á tomar 
las disposiciones necesarias para impedir los indicados perjui
cios, y al efecto deberán dar salida á sus residuos ó despren
dimientos á la profundidad ó altura precisa para que no 
obren sobre las raices iú hojas de los vegetales que se hallen 
en los terrenos inmediatos. 

Lesiones externas. =Diversas causas mecánicas pueden ori
ginar en los vegetales lesiones mas ó menos profundas; estas 
producen por de pronto sensibles derrames de savia, y si en
cuentran dificultad para cicatrizar toman el carácter de ver
daderas úlceras, las cuales terminan por la caries ó gangrena 
de gran parte del vegetal cuando las circunstancias atmosfé
ricas favorecen la acción desorganizadora. Los agentes inorgá
nicos que algunas veces dan lugar á tales efectos son: el viento, 
el granizo, las heladas y los desprendimientos de tierras, pero 
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les ocasionan con mas frecuencia los seres orgánicos, y muy 
particularmente los animales, entre los que figuran en pri 

.mer término el hombre y los insectos: el hombre por las he
ridas, fracturas, compresiones ó descortezamiento, que con 
objeto ó sin el realiza frecuentemente en plantas mas ó me
nos vigorosas; los insectos por las picaduras ó galenas que 
en gran número efectúan sobre los diversos órganos ó tegidos 

, de que se alimentan. 

Cuando la ejecución de tales heridas es necesaria, cual 
sucede en la poda é ingertos de los árboles, se debe al menos 
-procurar dejarlas limpias é inclinadas para evitar que el agua 
se fije en ellas, y las que sean algo notables conviene cubrir
las con los betunes ó ungüentos que se recomendaron al ob
jeto: si se prescinde de esta atención es lo probable que la 
caries se produzca. Para que no avance habrá que suprimir la 
parte alterada y someterla al tratamiento indicado, si no se quiere 
correr nuevamente la exposición de que aquella se reproduzca. 

Entre las causas que originan con frecuencia la putrefac
ción de las raices figura el esceso de abonos orgánicos en el 
•suelo, los cuales al fermentar ]as abrasan y desorganizan, si 
el terreno no contiene la suficiente humedad: cuando esta es 
escesiva se puede producir también la gangrena llamada hú
meda, á la cual son muy propensos los bulbos y tubérculos. 

Otras alteraciones que con frecuencia se observan, tanto 
en los órganos indicados como en los demás de las plantas, 
son provocadas ó favorecidas por las picaduras y penetracio
nes de los insectos ó vejetales parásitos, que en las lecciones 
siguientes expondremos. 

LECCIÓN SESENTA Y OCHO. 

Daños que producen á las plantas cultivadas otros 
vegetales. 

Los daños que á las plantas cultivadas pueden originar 
otros vegetales son de muy distinta Índole: unos porque 
nacen y crecen entre ellas, otros porque las rodean ó viven 
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en sus tegidos externos, y varios porque se alimentan de sus 
jugos. Los vegetales que en dichos casos se encuentran reciben 
los nombres respectivos de plantas extrañas, falsas y verda
deras parásitas. De los perjuicios á que las primeras dan lu
gar y del modo de evitarlos ya se dijo lo suficiente al tratar 
de la escarda. 

Falsas parásitas.=La única fanerógama que tal denomina
ción merece en nuestro pais es la yedra, la cual se observa con 
frecuencia trepando y revistiendo los troncos de árboles sil
vestres y cultivados; en cambio son muchas las criptógamas 
que se desarrollan sobre las cortezas de aquellos, pues tal 
verifican varias especies de hongos, liqúenes y musgos. 

Aunque la yedra nace en el suelo, y por lo tanto de él 
sacan las raices su alimento, origina gran daño á los árboles 
que sirven de tutor á sus volubles y semileñosos tallos; la 
fuerte compresión que estos producen sobre las capas corti
cales de aquellas se opone á la libre circulación de la savia, 
y sus garfios asidores que el vulgo considera como verdade
ros chupones ó raices, agrietan ó alteran sus cortezas. Si á la 
3redra se la deja avanzar, hasta cubrir con su follage las ra
mas que constituyen la copa del árbol, concluye dándole la 
muerte por muy robusto que sea, pues las priva del aire y 
la luz produciendo una verdadera asfixia: este accidente puede 
siempre evitarse cortando aquella cerca del suelo, antes que 
se eleve demasiado, porque con ello se consigue se seque 
y entonces su desprendimiento no ofrece ya dificultad. 

E l lúpulo, la brionia, la correhuela y otras herbáceas 
trepadoras producen, aunque en menor escala, análogos efec
tos que la yedra, si se las deja desarrollar sobre plantas de 
pequeña altura, pero su destrucción puede verificarse cortando 
sus tallos á mano. 

Los musgos y liqúenes que aparecen frecuentemente en 
los troncos de muchos árboles, indican por lo general enve
jecimiento de estos ó descuido en su cultivo, y deben hacerse 
desaparecer raspándoles con fuertes guantes de cuero ó mejor 
metálicos. Aunque estas criptógamas son realmente falsas 
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parásitas, porque solo se alimenten de la atmosfera y de las 
materias que se acumulan entre las grietas de las cortezas, 
sirven de guarida á varios insectos y favorecen la retención 
de la humedad con perjuicio ele la salud del árbol. 

Los hongos correspondientes á este grupo, como los demás 
que no son parásitos, solo suelen presentarse sobre los tegi-
dos desorganizados: tal sucede á los que se desarrollan sobre 
las caries ó escarzos que se producen en las heridas mal ci
catrizadas de muchos árboles de ribera y aun ele algunos 
frutales; estos hongos se llaman yesqueros por destinarse á la 
preparación del producto que les clá nombre. Conviene supri
mirlos apenas se manifiestan porque contribuyen á que avance 
mas la desorganización en la rama ó tronco atacado, y mejor 
aun será cortar la parte leñosa que ofrezca condiciones para 
su desarrollo. 

Verdaderas parásitas. =Estas originan daños mucho mas 
sensibles que las anteriores, á los vegetales sobre que se im-

. plantan, puesto que carecen de verdaderas raices y por lo 
tanto se alimentan exclusivamente á expensas de los jugos 
que de sus tegidos toman por absorción directa. Entre las ver
daderas parásitas, como entre las falsas, las hay fanerógamas 
ó vasculares y criptógamas ó celulares. 

Parásitas fanerógamas.=Las especies vasculares que mas 
frecuentemente aparecen sobre las cultivadas son: el muér
dago, la cuscuta, y varias especies de orobancos. E l muérdago ó 
marojo es muy conocido por el verde color de sus casi leño
sas ramificaciones, por lo carnoso de sus hojas, y por sus 
frutos en baya mucilaginosa; vive sobre diversas especies ele 
árboles y se presenta con bastante frecuencia en los man" 
zanos, perales, olivos, acerolos, majueletos, fresnos y pinos. A 
todos ellos los debilita notablemente, impidiendo el desarrollo 
de las ramas que invade, y hasta llega á secarlas cuando se 
le deja tomar algún vigor, porque consume toda su savia. 
Para evitar tales acciones no hay mas remedio que el ele 
cortar aquellas por debajo del punto de arranque del muér
dago, porque si solo se le desmocha, vuelve á brotar por su 
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union como si fuera un ingerto. Dicha supresión debe veri
ficarse á la par que la poda, utilizando el muérdago que se 
corte para alimento del ganado vacuno ü otros rumiantes; 
todos ellos lo apetecen mucho. E l prevenir la invasión de esta 
parásita no es fácil, por que los pájaros trasportan sus frutos 
de uno á otro árbol para comer su parte pulposa y dejan 
sobre ellos la semilla, germinando todas las que quedan en las 
resquebrajaduras ó grietas de su tronco. 

La cuscuta se llama también cabellos de Venus y barbas de 
capuchino por constar de varios filamentos de collar amari
llo verdoso ó rojizo que entrelazan las ramificaciones de la 
planta ó plantas sobre que viven: dichos filamentos absorben 
la savia de estos por medio de pequeños apéndices cónicos 
que penetran en sus tegidos y hacen el oficio de chupadores. 

Las diminutas semillas que produce esta especie de 
convolvulácea, caen al suelo y dan lugar bien pronto á nue
vos individuos, cuyas raices se atrofian cuando logran apo
derarse de unas ó mas plantas que vegetan próximas, porque 
desde que esto sucede se nutren á espensas de ellas. Las 
plantas en que la cuscuta se ceba mas frecuentemente son 
las leguminosas herbáceas y arbustivas que crecen espesas 
ó lo son sus ramificaciones; como la alfalfa, tréboles, yeros, 
aulagas y cytisos; también invade al lino, cáñamo, y va
rias labiadas frucíicosas, cual el espliego y cantueso. 

Para detener los estragos de la cuscuta y evitar su pro
pagación ulterior el único medio seguro es el de segar las 
plantas por ella infestadas antes de que fructifique, y si esto 
ha ocurrido, debe quemarse el producto del rodal atacado 
sobre el mismo terreno, dejándolo secar y añadiendo algo de 
paja para facilitar la combustión y conseguir destruir todos 
los gérmenes de aquella. 

Orobancos = Varias especies de la familia de las oroban-
queas viven sobre las raices de plantas cultivadas; de ellas 
una de las mas temibles es la yerba tora ó espárrago de lobo 
con cuyos nombres se la conoce por parecerse algo á los brotes 
de la esparraguera y encontrarse con mas frecuencia en los 



bosques ó praderas algo húmedas. Sus diminutas semillas 
las trasporta el viento á muy largas distancias, por constituir 
una especie de polvo ;y germinar muy pronto - si caen próxi
mas á raices de plantas que puedan constituir su alimenta
ción. E l cáñamo las habas y varios árboles son muy comun
mente invadidos por la especie citada ú otros afines: deben 
destruirse en el momento que aparezcan, porque si se las 
deja tirar sus gérmenes no hay mas recurso que desistir del 
cultivado invadido durante algunos años, para dar lugar á 
que aquellos se inutilicen. 

Parásitas criptógamas.—Las verdaderas parásitas criptóga-
mas corresponden á la familia ó clase de los hongos, la cual 
comprende un gran número de aquellas sumamente perjudi
ciales al cultivo. Sus semillas ó esporos las propagan con gran 
rapidez en los climas algo húmedos, por favorecer mucho 
su desarrollo el que los tegidos se hallen tiernos y jugosos. 
Varias de ellas se desarrollan y viven sobre la cutícula ó epi
dermis de plantas mas ó menos vigorosas; otras lo verifican 
en el interior de sus tegidos y muy particularmente en los 
correspondientes á los órganos florales: á las primeras se las 
llama superficiales ó parietales y á las segundas intestinales. 

Entre las parásitas superficiales que originan muchos daños 
en el cultivo están, los oidios y los rizostonias: los primeros 
aparecen sobre las hojas y demás órganos aéreos, en forma 
de polvo ó pústulas; los últimos se desarrollan sobre las rai
ces ó bulbos, presentándose en filamentos violáceos ú oscuros, 
algo parecidos á los de la cuscuta. 

De las diversas especies de oidiiim el mas temible es el 
que ataca á la vid, llamado comunmente cenizo por aparecer 
como cubiertos de un polvillo blanco las hojas y racimos 
que invade. Desde el año 1846 que fué descubierto en Ingla
terra por el jardinero Tuker, en las parras de un invernadero 
que el cuidaba, se ha ido esténdiendo por los viñedos de las 
diferentes naciones de Europa en que existen y viene ori
ginando grandes estragos, sobre todo en los de clima algo 
húmedo por tomar en ellos mas incremento. 



— 383 — 

Aunque no se ha podido conseguir la completa desapari
ción del oidium en las zonas que ha llegado á presentarse, 
se atenúan notablemente su desarrollo y efectos espolvoreando 
las vides con flor de azúfrenlo cual hay que verificar dos ó 
tres veces desde que brotan hasta la madurez de sus raci
mos: también produce muy buen efecto á dicho objeto el 
polvo de carbón vegetal, ya solo, ya mezclado con la anterior 
sustancia. E l gasto del azufrado se compensa con usura por 
el producto que se salva, pero claro es que aumenta nota
blemente los gastos de cultivo, y en su virtud se debe evitar 
en lo posible la presentación ó generalización de dicha pará
sita: al efecto se recomienda el saneamiento de los viñedos 
algo húmedos, el empleo de abonos minerales, y el adoptar 
para las nuevas plantaciones.las castas de vid. menos propen
sas ó mas resistentes á tal enfermedad, de cuyas cualidades 
disfruta en alto grado la llamada garnacha. 

Las plantas de. cultivo mas atacadas por especies de ri-
zostonias, son: el azafrán, alfalfa y habas. Como estas parási
tas se propagan subterráneamente es muy difícil combatirlas: lo 
único que puede hacerse, cuando se reconoce su presencia 
antes de haberse estendido mucho, es el cortar el terreno por 
zanjas profundas que aislen la parte libre de la infestada; en 
esta deben destruirse las plantas que la ocupan y renunciar á 
s u cultivo por algún tiempo. 

Entre las parásitas intestinales las mas comunes son las 
que se desarrollan en las gramíneas en general, y muy par
ticularmente en las cereales cultivadas, atacan á estas la roya, 
carbón, tizón y cornezuelo. Las zonas húmedas y nebulosas son 
las que sufren sus estragos en mayor escala, porque dichas 
condiciones climatológicas favorecen mucho su desarrollo, y 
en su virtud los agricultores, tomando la causa por el efecto, 
aplican á dichas enfermedades el nombre genérico de niebla. 

La roya ó herrumbre forma una especie de pústulas amari
llentas que se presentan principalmente en los tallos y hojas, 
las cuales toman color de tabaco al romperse aquellas y sol 
tar el polvillo reproductor que encierran. E l carbón ataca á 



- 3 8 4 -
todas las cereales y muy particularmente á la avena y maíz, 
cuyas florejillas atrofia sustituyendo á sus granos por 
un polvo negruzco y untuoso. E l tizón ó caries invade 
casi solo las espigas del trigo, las cuales inutiliza por com
pleto aunque-conservan su forma; la materia harinosa de los 
granos de aquella es sustituida por el polvo agrisado é irri
tante que constituye esta parásita. E l cornezuelo es peculiar 
del centeno y solo ataca á un pequeño número de' granos de 
cada espiga, los cuales se reconocen por sobresalir de los no 
invadidos y presentarse algo arqueados y con color oscuro: sus 
estragos no alcanzan la proporción que los de las anteriores; 
en cambio es preciso separar los granos alterados, porque á 
poca cantidad en que se hallen comunican al producto pro
piedades tóxicas. 

Suponiendo que todas las parásitas intestinales provienen 
de los gérmenes ó esporos que son absorbidos por las raices, 
y que estos se desarrollan siempre que' la atmósfera se halle 
húmeda ó nebulosa durante la floración, se recomienda el 
emplear semillas limpias de aquellos: en el caso de que pro
cedan de cosechas que sufrieran algo dicho parasitismo, se 
deberá prepararlas del modo que se indicó al tratar de las 
siembras, para destruir los gérmenes que pueden llevar adhe
ridos. En los terrenos que lleguen á ser muy infestados por 
ellas, convendrá suspender el cultivo cereal por algún año' 

LECCIÓN SESENTA Y NUEVE. 

Reseña general de los animales perjudiciales al cultivo. 

Todos los animales fitófagos ó que se alimentan de plantas 
claro es que atrofian, debilitan ó destruyen mayor ó menor 
número de ellas. Además, algunos de los que tienen régimen 
zoófago también originan daños mecánicos sensibles á varios 
vegetales: tal sucede á los que viviendo en galerías subterrá-
nes, se ven obligados á romper las raices que se oponen á 
su paso. Unos y otros pueden titularse, bajo este punto de 



vista, enemigos de las plantas; más como entre los primeros 
hay muchos que el hombre utiliza, ya en el cultivo mismo, 
ya para su alimentación ú otros servicios, y como entre los 
segundos figuran algunos que producen mayor beneficio que 
daño, por alimentarse de otras especies que son verdadera
mente nocivas, no puede considerarse perjudiciales al cultivo 
á los que se encuentran en estos casos. 

Comprendiendo las agrupaciones zoológica?, no muy exten
sas, especies de análogo régimen y costumbres, y siendo n e o 
sario el conocimiento do estos caracteres para combatir ó fa
vorecer su existencia, según nos convenga, será oportuno 
recorrer toda la escala para evidenciar los verdaderos enemi
gos con que las plantas cuentan. Después nos fijaremos en los 
que mayores daños causan al cultivo. 

Vertebrados y moluscos perjudiciales al cultivo.=De las 
cuatro grandes clases que Cuvier hizo de los vertebrados, 
casi solo la de los mamíferos comprende especies perjudi* 
ciales al cultivo. Todos los órdenes de estos, excepto los car
niceros, desdentados y cetáceos, son especialmente herbívoros; 
más prescindiendo del que se constituye con la especie huma
na y de los que no tienen representantes en nuestro pais, no3 
quedan únicamente los roedores, paquidermos y rumiantes. 
La mayoría de las especies indígenas de los dos últimos se 
hallan en domesticiclad, y las pocas que viven en el campo 
si bien originan algún daño á la vejetacion, lo compensan con 
el aprovechamiento que de ellas se hace cuando se les caza: 
por lo tanto, solo se juzgan nocivos á las tierras cultivadas 
las ratas y ratones de campo, y mas aun los topos, no obstante 
su régimen insectívoro, por el- gran daño que causan en 
huertas y praderas con las largas galerías que en ellas abren 
para buscar las larvas de que se' alimentan. 

Las aves son en su mayoría insectívoras, y aun las que 
son de preferencia granívoras comen también muchos insectos; 
por esta razón se las considera beneficiosas en general, sin 
escluir ni aun á las palomas y gorriones, que los cultivadores 
tienen por verdaderos enemigos, porque si bien se alimentan 
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de semillas de plantas cultivadas, casi solo utilizan al ob
jeto las que se caen ó no se cubren bien en las siembras, y 
en cambio aprovechan las de muchas que ensucian los campos. 

Análogo calificativo merecen los reptiles y peces, porque 
unos y otros se alimentan casi exclusivamente de insectos. 
Por lo tanto conviene favorecer el aumento de los individuos 
de estas tres clases, exceptuando las pocas especies que bajo 
otro punto de vista son dañinas; de estas solo cuenta nuestro 
pais algunas aves de rapiña y la víbora. 
' En el tipo de los moluscos las únicas especies terrestres 
son las babosas ó limacos y los caracoles. Las especies de es
tos dos géneros se alimentan de sustancias vegetales tiernas; 
además perjudican á las plantas por la babilla que sobre ellas 
dejan al arrastrarse. En los jardines, huertas y campos en 
que abundan tales moluscos debe el cultivador procurar des
truirlos, para lo cual son muy buenos auxiliares los gansos, 
erizos ó tortugas que los buscan con avidez para comérselos. 

Articulados y zoóíitos.=De los articulados puede decirse 
que solo la clase de los insectos encierra especies perjudi
ciales al cultivo; en cambio esta comprende los enemigos 
mas temibles para las plantas. Los arácnidos y crustáceos son 
beneficiosos, porque se alimentan de aquellos. Entre los anné-
lidos únicamente las lombrices de tierra hacen algo daño á las 
plantas, por alimentarse de sus tiernas raices. De las clases 
que constituyen los zoófitos ninguna merece someterse al exa
men que venimos haciendo, porque los entozoarios viven en 
el organismo animal y los demás son acuáticos y en su ma
yoría marinos. 

Grupos de insectos de régimen vegetal.—En todos los ór
denes de la clase de los insectos hay mas ó menos especies 
fitófagas, pero los que comprenden mayor número ó mas no
civas al cultivo son:, los coleópteros, ortópteros, lepidópteros y he-
mipteros. Los himenopteros y dípteros tienen pocas espe
cies que originen perjuicios de alguna consideración. Los 
neurópteros, parásitos y tisanuros se alimentan casi todos de 
jugos animales ó de materias orgánicas en descomposición; 
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por lo tanto no debemos ocuparnos aquí de estos órdenes y 
solo lo haremos de los cuatro primeramente citados. 

Coleópteros. =De unas 80.000 especies de coleópteros que se 
conocen, mas de las tres cuartas partes viven á espensas de 
uno ú otro órgano de determinados vegetales, y algunos ata
can indistintamente á varios de ellos. La otra cuarta parte 
son especies mas bien útiles, porque se alimentan de algunos 
de aquellos ó de materias excrementicias. 

Entre los coleópteros fitófagos los mas perjudiciales y co-
nocidos son: los abejorros, cuyas larvas, llamadas gusanos blan
cos, destruyen muchas raices de plantas tiernas; los escólitos ó 
barrenillos que hacen galerias en los troncos de los árboles, 
llegando á secar hasta los mas vigorosos; varios crisomélidos, 
como el háltica ó pulga de la col, el eumolpo ó pulgón de la vid, 
la galeruca del olmo y otros varios que devoran las hojas de 
las especies á que dan nombre; por último, los gorgojos de las 
legumbres y de las cereales que se desarrollan dentro de los 
granos de dichas plantas y consumen su parte harinosa. 

Ortópteros.—Del pequeño número de especies que consti
tuyen el suborden de los corredores, solo merece citarse co
mo perjudicial al cultivo el alacrán cebollero ó grillo topo, por
que aunque en menor escala que el mamífero cuyo nombre 
toma, origina con sus galerias en las huertas y jardides aná
logos daños que él. Entre los saltadores, las diversas especies del 
antiguo género acridium, conocidas comunmente con el nom
bre de saltamontes, se encuentran en casi todas las praderas y 
terrenos incultos, en los cuales pasan desapercibidos mientras se 
hallan en pequeño número; más cuando su procreación resul
ta favorecida, se convierten en verdadera plaga para el culti
vo y se les dá el nombre de langosta. 

Lepidópteros.—Aunque en estado de insecto perfecto, ó sea 
de mariposas, no origina ninguno de ellos daños sensibles á 
las plantas, en cambio en él de larva ú oruga hacen grandes 
estragos la mayoría de sus especies. Casi todas las larvas de 
lepidópteros se alimentan de hojas, pero las hay también que 
viven en las maderas, granos ó frutos. 



Las especies de lepidópteros diurnos mas perjudiciales al 
cultivo son: las del género pieris que destruyen las hojas do 
la col y plantas afines; las del género noctua que atacan á di-
versas hortalizas; las llamadas torcedoras ó rosquillas porque 
arrollan y se encierran dentro de las hojas de que se alimen
tan, cual sucede á la piral de la vid, del manzano y otros 
frutales. Entre los lepidópteros nocturnos las orugas mas temi
bles son: las de la alucita y tinca que atacan á los granos de 
las cereales; las llamadas geómetras por las contracciones re
gulares que verifican al andar, que se alimentan de las hojas 
de árboles frutales ó de bosque; las procesionarias, cuyo nom
bre reciben por enlazarse unas con otras para marchar, las 
cuales pasan el invierno en bolsas que construyen en las ra
mas de los árboles sobre que viven, como se observa en los 
pinares algo descuidados. 

Hemipteros.=Los insectos de este orden apenas sufren meta
morfosis y son chupadores desde su macimiento; aunque algunos 
son muy temibles como parásitos de los animales, lo son mas 
aun los de las plantas. A estos corresponden los cicadiarios ó 
cigarras, los pulgones ó coquülos y los galUnsectos ó cochinillas, 
cuyas especies son sumamente nocivas á los vegetales culti
vados, principalmente las de los dos últimos grupos, á los cua
les corresponden la filoxera y el kermes del olivo: ambos se 
estudiarán en la lección inmediata por constituir verdaderas 
plagas. 

De los himenópteros y dípteros basta indicar corresponden 
á ellos los productores de las agallas de los robles y encinas, 
berrugas de los olivos y chopos, vedegares del rosal y demás 
escrescencias que en algunos árboles se observan, las cuales 
pueden considerarse como pequeñas alteraciones porque no 
afectan á su vida é influyen muy poco en su producción. Los 
daños que originan las hormigas construyendo sus habitacio
nes al pié de algunos árboles, y los que ocasionan las avispas 
en los frutos carnosos y azucarados, son también de escasa 
importancia, fuera de los pequeños huertos. 

Medios generales para aminorar los estragos de los in-
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sectos.=Para evitar los daños que los insectos causan á las 
plantas, no hay mas medio que el de librarles de tan terri
bles enemigo?; y como es mas fácil impedir el que se pre
senten ó aminorar su propagación que el de combatirlos cuan
do ya se hallan en gran número, los esfuerzos del agricultor 
deben dirigirse en el primer sentido. Los medios que al ob
jeto puede poner en acción son muy variados, más todos 
ellos vienen á reducirse a tres clases; preventivos, de defensa, y 
de comíale. 

Entre los medios preventivos contra las invasiones de in
sectos figuran los siguientes: 1.° No importar plantas de lo
calidades por ellos infestadas, ni otros objetos en que pue
dan venir sus gérmenes. 2.° Contrariar sus condiciones de 
existencia en el terreno y plantas, haciendo desaparecer los 
abrigos y guaridas en que se cobijan ó procrean; cual son las 
malezas, los troncos carcomidos, las cortezas agrietadas, y hasta 
los terrenos incultos para los que en ellos hacen su desove ó 
verifican sus transformaciones. 3.° No adoptar cultivos que 
corran gran peligro de sufrir esos ataques, por hallarse infes
tada la localidad, ó tener condiciones muy favorables para su 
presentación y desarrollo. 

Como medidas de defensa se aconsejan: 1.° Mejorar el 
cultivo para dar mayor vigor á las plantas, á fin de que ad
quieran mejores condiciones de resistencia á los ataques de 
los insectos: 2.° Cultivar de preferencia las castas de aque
llas que sean por su naturaleza mas resistentes á estos. 

A los medios de verdadero comíate corresponden 'su des
trucción directa ó indirecta; esto es por el hombre ó por au
xiliares que al objeto se prestan., Para lo primero es indis
pensable conocer el método de vida de los insectos, para saber 
donde se les ha de buscar y en que estado será mas fácil su 
destrucción. Conviene averiguar los puntos en que hacen la 
postura de sus huevos, asi como los en que se refugian sus 
larvas para transformarse y las condiciones que ofrecen de 
insectos perfectos, para saber en cual de dichos estados pue
den mejor destruirse: en los dos primeros estados todos ellos 
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son atacables, mientras que en el último casi solo puede com-
batirse á los hemipteros, por la poca agilidad de que dispo
nen; á los coleópteros puede dárseles caza durante las prime
ras horas de la mañana, porque se hallan algo aletargados con 
el fresco ó humedad de ella; á los ortópteros saltadores antes 
de que puedan utilizar la marcha que les dá nombre, y sobre 
todo, antes de que puedan valerse para ella de sus alas; á los 
lepidópteros nocturnos también se los puede destruir en estado 
de mariposa encendiendo hogueras durante la noche, porque 
su luz las atrae y perecen muchas en la llama. 

Los procedimientos que en dicha destrucción pueden em
plearse son: mecánicos ó químicos. Entre los primeros figuran el 
recojido de las hojas atacadas, el descortezado ó frote de los tron
cos ó ramas invadidas, y hasta el escaldarles con agua caliente 
ó embadurnarles con betunes ó lechadas de cal. Entre los 
medios químicos se incluye el uso de insecticidas, ó sean di
soluciones ó gases que envenenen ó axfixien á los insectos, 
sin que su acción tóxica sea tan enérgica que perjudique á 
las plantas: satisfacen tales condiciones los aceites, incluso el 
petróleo, las legias, infusiones de plantas acres, los vapores 
sulfurosos, las fumigaciones de tabaco y de otras sustancias 
análogas. 

Los auxiliares que el hombre debe utilizar, protegiendo su 
propagación, serán todos los animales insectívoros: entre ellos 
figura el erizo, musaraña y algunos otros; la mayoría de las 
aves, y muy especialmente los pájaros de dicho régimen, las 
trepadoras y las zancudas; los reptiles en general, sobre todo 
los terrestres y trepadores; y por último muchos insectos car
niceros que se alimentan de otros perjudiciales, como lo veri
fican las mariquitas y demás afidífagos con los pulgones, los 
cárabos ó escarabajos de colores metálicos con diversas larvas, los 
Mmenópteros*pupívoros con las orugas, y en los dípteros las es
pecies del género sirphus que destruyen también varios insectos. 
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LECCIÓN SETENTA. 

Insectos que constituyen plagas del cultivo. 

Entre los insectos que dejamos reseñados en la lección 
anterior, hay algunos que se consideran como verdaderas pla
gas de los cultivos mas importantes, por los grandes daños 
que en ellos ocasionan cuando los invaden en escala algo no
table: liaremos por lo tanto un estudio algo mas detenido de 
los que en dicho caso se hallan. 

Cuando esos insectos encuentran condiciones favorables 
para su desarrollo, se propagan en tan escesivo número y es 
tal su voracidad ó la persistencia de sus ataques que sus efec
tos son verdaderamente devastadores. Unos destruyen ó por 
lo menos originan grandes daños en siembras y plantaciones 
muy extensas, y otros atacan á sus granos ó frutos rebajando 
notablemente la cantidad y calidad de su cosecha. 

Las especies á quienes en nuestro pais corresponde con 
mas justicia el expresado calificativo, son: la langosta de los 
campos, el kermes del olivo; la filoxera, piral y pulgón de la vid 

Langosta. =Las especies de ortópteros, á que se da este 
nombre cuando se presentan en gran número, existen cons
tantemente en los campos de todas las provincias de España, 
pero en las del Norte, así como en los demás paises algo fríos 
y húmedos, nunca llegan á constituir verdadera plaga porque 
dichas condiciones dificultan su multiplicación. Por el con
trario, en las localidades secas y templadas, cual el Centro y 
Mediodía de España, lo mismo que otras del Sur de Europa 
y mas aun del Norte de África, son muchos los años en que 
se presentan constituyendo verdaderas legiones, cuyos efectos 
devastadores se hallan ya descritos en la Biblia al hablar de 
las plagas de Egipto, entre las cuales no fué la menos terri
ble la de la langosta. 

Los indicados insectos habitan y se procrean ordinaria
mente en los terrenos incultos, y de preferencia en los em-
pradecidos y algo elevados. Á fin de verano pone cada hem-
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bra de 40 á 50 huevos, que deposita dentro del suelo por 
medio de su taladro desovador y quedan en él constituyendo 
un canutillo cilindrico, el cual se halla revestido por los granillos 
de tierra que adhiere á su alrededor la sustancia glutinosa segre
gada en el desove. Con el calor de la primavera se avivan los hue-
vecillos y van saliendo á la superficie del terreno los pequeños 
insectos á que dan lugar; estos presentan ya, entonces la for
ma que corresponde á su estado adulto, pero no tienen aun 
completamente desarrolladas sus estremidades y carecen ade
más de alas. Por dicho motivo, se les dá en este primer estado" 
el nombre de mosquitos, y los de saltones y voladores cuando 
el desarrollo de los indicados órganos les permite la clase 
de marcha que tales nombres indican. 

Los años de invierno no muy crudo, y sobre todo los en 
que la primavera es suave y poco húmeda, apenas se pierde 
ningún huevecillo, y por lo tanto, aunque el verano anterior 
hubiese pocas langostas, aparecerán en gran número, porque 
se multiplicará por 20, lo menos, el de aquellas. Cuando lo 
dicho sucede, no bastando para saciar su voracidad la yerba 
de las praderas y demás plantas de los terrenos incultos, acu
den á los cultivados en los qué se dirigen con preferencia á 
las cereales; si estas escasean, ó á medida que se van levan
tando, atacan á las hortalizas y aun á las hojas y brotes tier
nos de vides, olivos y cualquier otro árbol que en su camino 
encuentran, avanzando en su marcha asoladora de una loca
lidad á su inmediata, en bandadas tales, que algunas veces 
ocultan el sol por donde pasan y forman gruesas capas en 
el suelo donde caen. 

Los diversos medios que se emplean para atenuar los des
tructores efectos de la langosta, se reducen á recogerla ó des
truirla en estado de canutillo ó de mosquito. Labrando su
perficialmente, ala.entrada del invierno, los terrenos en que 
se observe hayan verificado el desove muchas langostas, se 
inutilizan los huevos de todos los canutillos que se corten ó 
rompan, porque ya no avivan, y además se facilita el recogi
do de los^que salgan á la superficie; como el verificar esto 4 
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mano es muy costoso, se deben utilizar al objeto los cerdos 
y aves de corral que buscan y comen con avidez dichos ca
nutillos. Para dar las labores indicadas, es preferible el em 
pleo del escarificador ó estirpador, pues resultan mas econó
micas, y producen mejor efecto por el mayor número de ca
nutillos que se rompen. 

Una vez que los insectos se presentan en la superficie del 
terreno, es mas difícil su ataque, pero aun pueden destruirse 
muchos aprovechando su primer desarrollo. Mientras se hallan 
en el estado de mosquito se recogen fácilmente por medio de 
sábanas ó mangas de lienzo que se estienden cerca de los 
manchones que forman en el suelo, y golpeando ó barriendo 
con grandes escobones de ramas se les obliga á penetrar en 
aquellas; cuando se ha reunido ya regular cantidad se vier
ten en hogueras preparadas para quemarlos, ó se echan en 
zanjas algo hondas, y luego se añade tierra que se comprime 
para que mueran. Dejándolos podrir puede obtenerse gran 
cantidad de materias fertilizantes, en algunas zonas, pues son 
varios los años que llegan á recogerse de ellos muchos miles 
de kilogramos. En pasando al estado de saltones y sobre todo 
al de voladores ó insectos perfectos su persecución es ya in
fructuosa. 

Kermes del olivo =Este hemíptero, parecido en su aspecto, or
ganización y método de vida á la cochinilla del nopal, pro
duce con su parasitismo en el olivo la enfermedad de este 
árbol, conocida de muy antiguo en nuestro pais con los nom 
bres de aceitón ó negrilla, los cuales recibe por la melosa savia 
que aquel les hace verter y color oscuro que esta toma des
pués de alterada, comunicándosele á las ramas y hojas, en 
cuya superficie queda adherida. 

Los efectos que el kermes produce en los olivos, durante 
el primero y segundo año de su invasión, apenas se notan, 
pues como son pocos los insectos, sus picaduras no hacen mas 
que estimular ligeramente la vegetación; más al tercero ó 
cuarto año, su número suele llegar á tal grado que cubren 
todos los brotes, y entonces por la mucha savia que consu-
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men y la que hacen se derrame, imposibilitan su producción 
y á veces originan su muerte. Contribuyen también á este fin 
las alteraciones que sufren sus tejidos dilacerados y hasta el 
parasitismo de criptógamas; estas encuentran en ellos condi
ciones de existencia, y es por lo tanto fácil se presenten cuan
do el mal se halla ya algo avanzado, sin que por esto sean 
la causa productora de la negrilla, como algunos pretenden. 

No hay medio de impedir la presentación de dicho parásito 
en un olivar, cuando^existan otros infestados algo próximos, por
que sus huevecillos son tan pequeños que el viento puede tras
portarlos de distancias sumamente largas. En las localidades 
que tal peligro se corra, es preciso reconocer anualmente los 
olivos, y apenas se vean en ellos algunos kermes, hay que 
procurar destruirlos antes de que lleguen á aumentarse, porque 
entonces será ya difícil su ataque y sus estragos muy sensi
bles. A l efecto se deben señalar los árboles invadidos, y al 
podarlos se cortan las ramas que lo estén mas, limpiando las 
restantes en lo posible, por medios mecánicos ó químicos: si 
son pocos los insectos, se desprenden á mano ó mejor aun 
frotando con fuertes guantes; y si la invasión es ya notable, 
se dan lociones de legía, alpechín, petróleo ú otra sustancia 
insecticida, valiéndose de grandes brochas. Los inviernos muy 
frios mueren muchos kermes, más no llegan á desaparecer 
por completo, porque esto solo se verifica cuando aquellos son 
tan fuertes que se hielan los olivos. Por lo tanto, en vez de 
tranquilarse cuando se produzca dicho efecto y abandonar ó 
descuidar su combate, debe por el contrario activarse enton
ces, porque es mas fácil terminar su destrucción ó al menos 
el detener su propagación. 

Filoxera de la vid.=Insecto microscópico, análogo á los 
pulgones, que vive únicamente sobre el arbusto que le dá 
nombre específico, y muy particularmente sobre sus raices: 
aunque enemigo nuevo ha llegado á ser ya en Europa el mas 
temible para tan importante cultivo. 

La filoxera que ataca á las vides es, como el oidium, ori
ginaria de la América del Norte; se supone también que de 
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dicho continente se ha importado al antiguo en los barbados 
y sarmientos que de allí se trajeron á Francia no ha muchos 
años, porque hasta 1863 que se evidenció en los viñedos de 
dicha nación no era conocida en Europa. Desde la fecha ci
tada se ha propagado de un modo extraordinario, no solo por 
el pais en que primeramente se observó, sino también por 
casi todos los en que la vid se cultiva: en España se ha des
cubierto ya su existencia algo abundante, en los viñedos de 
las imediaciones de Málaga y en los de la zona ampurdanesa 
de la provincia de Gerona. 

La procreación de la filoxera es tal, que se calcula en 20 
á 30 millones los individuos á que dá lugar una hembra 
existente en primavera, por las 7 ú 8 generaciones que de ellas 
se suceden hasta el invierno en las zonas algo templadas. De 
modo, que aunque algunas mueren sin llegar á reproducirse, 
y aunque la mayor parte de cada generación lo verifican al 
aparecer la inmediata, se aumentan notablemente, sino se 
procura destruirlas ó contrariar su desarrollo. Sus estragos, 
por insignificantes que parezcan individualmente considerados, 
tienen que ser muy funestos para las vides atacadas por gran 
número, porque los miles de picaduras que sus raices sufren, 
no solo las debilitan y alteran, dificultando su función absor
bente, sino que llegan á desorganizarlas, causando como es 
consiguiente la muerte do la planta. 

La invasión de los viñedos, próximos á los ya infestados 
por la filoxera, es casi inevitable, porque estos insectos mar
chan á través del terreno, y algunos que salen al esterior 
desarrollan unas pequeñas alas que les permite trasportarse 
por el aire hasta unos 12 kilómetros, cuando el viento es algo 
fuerte. Á mayores distancias de zonas filoxeradas solo es de 
temer la infección si se importan de ellas bardados de vides 
ó alguna otra planta enraigada que haya estado cerca de estas, 
y aunque no es tan probable, también puede venir algún ger
men ó insecto en cualquier producto ú objeto que se traiga 
de dichas localidades. Para evitar tan inminente peligro, el 
ñnico medio que ofrece cierta seguridad, es el de prohibir en 
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absoluto toda clase de comercio con los países filoxcrados, porque 
pudiendo 'servir de conductor de tan terrible huésped hasta 
las ropas ó equipajes de los viajeros, ofrecerán muy escasa 
garantía los ligeros reconocimientos de productos que en 
las aduanas se hiciesen. 

No bastando las precauciones indicadas, para poner á salvo 
de la invasión filoxérica á los viñedos que se hallan libres de 
ella, y siendo poco sensibles sus manifestaciones hasta algún 
tiempo después de haberse verificado, es preciso, además de 
procurar que aquellas tengan exacto cumplimiento, el obser
var con frecuencia las vides: á la menor alteración que en 
ellas llegue á notarse, se debe encargar su examen microscó
pico á personas inteligentes para cerciorarse de la causa que 
la motiva, y si por desgracia fuese dicho insecto, proceder á 
su combate antes que el mal tome mayor incremento. 

Los únicos medios que hasta ahora han resultado de algún 
éxito en la destrucción de la plaga filoxérica son dos: la inun
dación de los viñedos infestados y el enterramiento, al pié de ¡as 
cepas, de cápsulas de gelatina con sulfuro de carbono en su interior. 

La inundación es el medio mas eficaz, cuando puede sos? 
tenerse por nmchos dias y repetirse dos ó tres veces, pero 
para poderla verificar se necesita que los terrenos sean rega
bles y que dispongan de agua en abundancia. E l tratamiento 
por el sulfuro de carbono, aunque mas difícil y de éxito mas 
incompleto, es aplicable en mayor número de casos y sirve 
para detener la propagación de pequeños focos filoxéricos y 
para aminorar su avance en los ya algo extensos. Los demás 
insecticidas ensayados se han ido desechando por sn inefica
cia ó costosa aplicación. 

En vista del incompleto éxito obtenido en el combate de la 
plaga filoxérica, aun por los medios antedichos, y habiéndose 
observado y comprobado que varias especies de vides ameri
canas resisten muy bien el parasistismo filoxérico, por la mayor 
consistencia que sus raices ofrecen, se han sustituido con ellas 
muchas plantaciones de la vid europea, por dicho insecto des
truidas: también se recomienda la formación de semilleros de 
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tales vides en los países expuestos á la indicada plaga, pafá 
si llega el caso de su invasión disponer de abundantes bar
bados conque poder formar viñedos á ella resistentes, los cua 
les pueden ingertarse con las variedades del pais que se desee 
conservar. La adopción de las vides americanas es pues, hasta 
ahora, el único recurso que ofrece alguna garantía para defen
der de los ataques filoxéricos á tan importante cultivo, y el 
que mejor permite asegurar la producción vinícola en los paí
ses que esta ofrece verdadera importancia. 

Pyral de la vid.=Todas las especies de lepidópteres, cono
cidas con el nombre genérico de pyral ó rosquillas son muy 
nocivas á los árboles frutales, pero la que mas frecuentemen
te constituye verdadera plaga es la especie que ataca á la vid. 
Los estragos que la piral origina en los viñedos no son tan 
sensibles como los de la filoxera, más en cambio viene veri
ficándolos desde época muy antigua y se halla mas generali
zada en nuestro pais. 

La mariposa de la piral hace su desove durante el ve
rano en el envés de las hojas de la vid; al fin de dicha esta
ción se avivan sus huevéenlos, y las pequeñas orugas á que 
dan lugar se dirigen al tronco de la cepa, en cuyas resque
brajaduras pasan el invierno; al llegar la primavera salen de 
sus guaridas y van subiendo en busca del brote que devoran 
en su mayoría. Los residuos de hojas y racimos florales que 
no comen, los arrollan y entrelazan por medio de los hilos 
sedosos que segregan y constituyen una especie de nido ó 
zurrón, en cuyo interior pasan el estado de crisálidas; cuando 
se convierten en mariposas salen de ellos para asegurar la 
generación del año inmediato, la cual vá en aumento, y con 
ella sus estragos, sino se procura su destrucción ó la realizan 
los fuertes frios del invierno. 

Los medios mas económicos y seguros para aminorar en 
un tanto esta plaga, son: recojer y destruir las hojas arrolla
das y los zurroncillos en que se reúnen, así como el raspar y 
escaldar con agua hirviendo ó dar lechadas de cal á los tron
cos en que se guarecen durante el invierno; estas atenciones 
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no deben descuidarse en los viñedos que llegue á observarse 
la piral, en escala mas ó menos notable. Encendiendo hogue
ras en las noches de verano, dentro de las zonas infestadas, 
se consigue que muchas mariposas acuden á ellas y se que
men en su llama, pero siempre quedan las suficientes para 
continuar la invasión en el año inmediato. 

Pulgón de la vid.=Se aplica este nombre á un pequeño 
coleóptero de colores metálicos que salta como las pulgas y 
se alimenta del parenquima de las hojas de la vid, las cua
les deja reducidas á su nervadura. Es muy frecuente en los 
viñedos, y aunque no se propaga tanto como la piral ni la 
filoxera, no deja de considerarse como plaga de aquellos en 
algunas localidades, porque hay años que aminora notable
mente su cosecha. 

E l pulgón de la vid, como todos los coleópteros, no salta 
ni vuela en las primeras horas de la mañana, y se hace el 
muerto si se agita la cepa: de estas propiedades se saca par
tido para quitar gran número de ellos, recogiéndolos por me
dio de sábanas ó buitrones que se colocan debajo de los sar
mientos, los cuales se menean para hacer caer los insectos 
que en ellos haya, antes que el calor del dia les permita 
volar, y en seguida se destruyen por uno ú otro medio. 

Insectos granívoros y frugívoros. =Entre los muchos insec
tos cuyas larvas viven y se desarrollan dentro de los granos 
ó frutos de plantas cultivadas, aquellos que lo verifican en 
los vegetales que dichos órganos constituyen su producto 
principal, son naturalmente los que originan verdaderos per
juicios al agricultor: tal sucede á las llamadas palomillas, ó 
sean la alucita y tina de las cereales, á los gorgojos ó cuquillos 
de estas y las legumbres, y aquellos cuyas larvas se alimentan de 
las manzanas, peras y demás frutos carnosos. Aunque los pri
meros se consideran mas bien como enemigos de los granos 
almacenados, es lo cierto que su invasión la verifican en el 
campo, apenas la planta abre las flores, porque las hembras 
de aquellos depositan sus huevos en el ovario de estas. Las 
larvas ó gusanillos á que dan lugar van royendo el interior 
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del grano ó fruto á medida que estos maduran, de modo que 
al recogerlos ya se encuentran bastante crecidas. Si las habi
taciones en que aquellos se guardan son algo húmedas y 
templadas las larvas continúan su desarrollo sin interrupción, 
y después de terminar sus evoluciones salen al exterior, lo 
cual no ocurre en el caso contrario y entonces pasan desaper
cibidas. Ya que no sea posible evitar la invasión de estos 
insectos se procurará impedir adquieran su completo desar
rollo, almacenando las semillas en locales frescos, secos, ven
tilados y con bastante luz, cuyas condiciones á ello se oponen; 
es también muy conveniente el remover ó traspalar los mon
tones de grano, sobre todo si este se halla algo húmedo, por
que tal circunstancia, unida á la tranquilidad, da lugar á que 
realizen nuevas generaciones. De esta preferencia se puede 
sacar partido para recoger y destruir muchos insectos, ponien
do un pequeño montón de grane mojado en un rincón oscu
ro del granero, porque á él acudirán la mayoría de los que 
en este existan. 

Contra los insectos frugívoros lo único que puede hacerse 
es atenuar algo sus estragos en la cosecha inmediata; al efecto 
deben limpiarse bien los troncos y ramas de los árboles in
vadidos, suprimiendo al podar las que de ellos se hallan mas 
atacadas: también deben recogerse las frutas que se caen de 
los árboles por estar agusanadas, aunque tengan escaso valor, 
para evitar salgan á verificar nueva invasión las mariposas 
que en ellas se desarrollan. 

De lo expuesto se deduce, bien claramente, que si difícil 
es el evitar la aparición de las diversas plagas que al cultivo 
afectan, lo es aun mucho mas el combatirlas, á poco que se las 
deje extender. Por lo tanto, todos los esfuerzos del agricultor 
deben dirigirse en el primer sentido, prodigando á las plantas 
cuantos cuidados reclamen, y no omitiendo ninguna de las 
precauciones que la ciencia y práctica aconsejan, para poner á 
salvo sus productos de los múltiples enemigos que se los 
disputan. 

(FIN DE LA AGRICULTURA PROPIAMENTE DICHA.) 
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